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HISTORIA DE COPIAPÓ. 

C A P I T U L O I . 

Copayapu. 

A mediados del siglo XIV, hallábase Viracocha, octavo 
monarca del imperio de los Incas, ocupado en la con-
quista del territorio de Chárcas, habitado por los chiri-
guanos. 

Empeñada la campaña en batir la tenaz resistencia de la 
provincia de Chichi, se presentaron ante él unos enviados 
del soberano de Tucma ofreciéndole la sumisión de sus súb-
ditos y la incorporacion de sus estados al imperio de los Hi-
jos del Sol. 

Estos nuevos pueblos que hablaban la lengua aimará, pro-
cedian de los guaranis, nación antigua y poderosa que des-
de las riberas del rio de la Plata se habia esparcido en di-
versas tribus ocupando el territorio que se estendia hasta la 
cordillera de los Andes, algunos valles al otro lado de esta 
cordillera y aun las provincias que Yiraeoeha acababa de 
conquistar por medio de las armas. 

Tan pronto como el inca hubo incorporado a sus estados 
el pais de Tucma, llamado despues Tucuman, los habitantes 
informaron al monarca que al poniente de su territorio y 
tras la nevada cordillera, existia una comarca de que habian 
oido hablar a sus padres y abuelos, con la cual no mante-
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nian comercio alguno desde mnclio tiempo, y que ellos de-
nominaban Chilli, es decir, fin del mundo. 

No estimuló mas esta noticia el espíritu de conquista de 
Viracocha, quien se volvió al Cuzco contento con haber di-
latado las fronteras del imperio hacia el sur, sometiendo por 
medio de sus ejércitos el pais de los chiriguanos, cuya cir-
cunstancia habia obligado a sus vecinos, los tucumanos, a 
incorporarse a su vasallaje.-

Nos parece muy puesta en razón la denominación de Chi-
lli que los habitantes de Tucma daban al pais que ellos creían 
el fin del mundo, por concluir allí la tierra y seguir el mar 
del sur; esta denominación quedó acepte da entre el pueblo 
inca, bajo el significado de pais de nieve por la circunstancia 
de hallarse al otro lado de las nieves de los Andes o bien pol-
la de estenderse al sur-oeste de los chiriguanos, palabra, que 
quiere decir hombres que tienen frió, y colindante con la pro-
vincia de Chichi, cuya significación era copos menudos de 
nieve. 

Pudo muy bien influir en el ánimo de los incas la inter-
pretación que se daba a la palabra Chilli, para creer que este 
pais no ofrecía un gran aliciente de conquista; pero el tras-
curso del tiempo vino a manifestar que allí habia pueblos 
numerosos que poseían grandes riquezas y que la nieve solo 
existia en la cordillera. 

l7upanqui, el piadoso, décimo inca, fué el que concibió el 
proyecto de avasallar el Chilli, que hasta entonces habia es-
capado al acrecentamiento del imperio. 

Este monarca activo y emprendedor habia imprimido a 
su pais una marcha muy progresiva: sus órdenes espedidas 
en el palacio de oro del Cuzco llevaban ventajosas medidas 
administrativas a los mas remotos confines; buenos caminos 
hacían espedita la comunicación de los pueblos; la agricul-
tura adquiría gran desarrollo; la policía y la justicia eran ra-
mos preferentemente atendidos; en las nuevas naciones so-
metidas al imperio, se fundaba escuelas para la enseñanza 
del quichua, como idioma nacional, y de la cronolojía y he-
chos de 1.03 meas; todo eso, sin perjuicio de que sus tropas, 
conducidas las mas de las veces por el mismo Yupanqui, 
conquistasen -mas territorios para el cetro de los Hijos del 
Sol. 
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Débese a Yupanqui la famosa fortaleza del Cuzco, cons-
truida de enormes trozos de piedra perfectamente canteada 
y traída desde muy lejos, siendo ella una de las obras mas 
majestuosas de la América iridíjena, tanto por su atrevida 
construcción, cuanto por los materiales tan a propósito em-
pleados en ella. 

Estendido el imperio hacia el norte y oriente y hácia el 
sur, por el territorio de Tucuman, determinó pues Yupan-
qui subyugar este país de Chilli, que se estendia a lo largo 
de la costa del mar del sur y para llegar al cual era preciso 
atravesar un gran desierto. 

Por el año 1425 movió sus tropas al territorio de Ataca-
mac, última provincia de sus dominios por esa parte y allí 
estableció sus cuarteles para dar principio a la gran campa-
ña. A fin de obtener mejores datos sobre las circunstancias 
del pais, partieron varios esploradores y llegaron a una pro-
vincia pequeña aunque bien poblada, rodeada de largos y 
anchos campos desiertos, llamada Copayapu; habiendo al-
ct: iz: lo la noticia que pudieron haber de ella por vista de 
ojos, según dice el historiador Garcilaso de la Vega, volvier 
on con toda dilijencia trayendo al inca informes muy favor-
ables de su suelo, de su clima y de ra producción de oro, 
sin omitir la relación de las penalidades del camino, sobre 
todo en el despoblado. 

Con semejantes datos, Yupanqui ordenó a su jeneral Sin-
chiruca, príncipe de la familia real, que a la cabeza de diez 
mil hombres rompiese la marcha miéntras quedaba en Ata-
camac para seguir tras él. 

Esta espedicion, despues de haber salvado el desierto 
m do porlarejion vecina a la cordillera, iba a caer al 
vaLo de Copayapu, cuando sus habitantes, prevenidos por 
el reconocimiento practicado por los esploradores, se opu-
Won a su paso batiéndola en las serranías inmediatas; Sin-

ehir;;. • podir auxilio a Yupanqui, quién destacó diez 
mil soldados, con cuyo - resfuerzo tomó posesion del valle y 
dió a reconocer la soberanía de los descendientes de Manco 
Capac, imponiendo a los vencidos un tributo anual. 

Ksta circunstancia nos da a conocer que los indios de Co-
payapu constituían una poblacion bastante numerosa y es-
forzada. 
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Respecto de su oríjen, ni los archivos, ni los cronistas 
mas antiguos nos dan noticia alguna; sea que los indíjénas 
no conservasen tradición desús antepasados, sea que seme-
jantes averiguaciones escapasen al exámen de los historia-
dores, lo cierto es que sobre este asunto, y especialmente por 
lo que se refiere a este valle, estamos en la misma oscuridad 
que respecto de los demás pueblos de Chile y en jeneral de 
la América. 

Sin embargo, vamos a consignar aquí algunos datos que 
nos llevarán a fijar a los autoctones del valle de Copa-
yapu una época bastante anterior a la conquista de Yu-
panqui. 

En la rejion cordillerana de donde se desprende el ria-
chuelo del Cachito, que afluye al Turbio para engrosar el 
rio de Copiapó, se encuentra hileras de murallas de piedra 
formando habitaciones redondas de tres a cuatro metros de 
diámetro, defendidas en su estremidad oriental por un edi-
ficio cuadrado mas espacioso y de mejores disposiciones; 
grandes piedras de granito, canteadas y pintadas con signos 
y figuras, abundan en este paraje, que nuestros viajeros cono-
cen con el nombre de Las Pircas. No hay allí vejetacion de 
árboles ni arbustos, ni la permiten la altura sobre el nivel 
del mar, la vecindad de las nieves y los contornos estrechos 
y accidentados. 

No obstante, esas ruinas, esas desmoronadas habitaciones 
que se estienden por un largo trecho, acusan la existencia 
de un numeroso pueblo. 

No cabe duda, como opina el profesor Domeyko, que las 
visitó en 1843, que ese pueblo habitando una rejion incle-
mente, metido entre las nieves de la cordillera, privado de 
vejetacion, residiendo en laderas fragosas y angostas que-
bradas, era un pueblo esencialmente cazador y de una ro-
bustez a toda prueba. 

Ello no tiene nada de aventurado, pues las investigacio-
nes de la historia nos han llevado a buscar el oríjen de los 
grandes pueblos del Asia en el asiento de las altas montañas, 
donde el jónero humano labio su cuna en la roca y. en donde 
la caza fué su principal ocupacion, constituyéndose así una 
sociedad agreste, indómita y acostumbrada, a los rigores de 
la naturaleza. 
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Hemos dicho ántes que los guaranis, según tradición que 
mantenían los indios del Tucuman, se esparcieron desde el 
rio de la Plata hácia la cordillera de los Andes; puede ser 
que algunas de las tantas tribus en que se fraccionó esa gran 
nación, haya venido a fijar su residencia en la cordillera del 
Cachito, formando allí un pueblo y procurando ponerlo a 
cubierto de la presencia de enemigos, con cuyo objeto 
parece que fué construido el edificio rectángulo de que hemos 
hablado, y que al mismo tiempo seria la residenciadel c ur-
aca o cacique. 

Sea de ello lo que fuere, lo cierto es que hubo un pueblo 
antiquísimo, que debió ser cazador, y que nos ha legado las 
ruinas de sus viviendas y quién sabe si su historia en los 
jeroglíficos estampados en la roca, cuyo significado ha queda-
do hasta hoy vedado a la interpretación de la ciencia. 

Puedan ellos algún dia, a semejanza de los jeroglíficos del 
Ejipto y de Méjico y de los quipus del Perú, descorrernos el 
velo del oríjen de los habitantes del valle de Oopayapu! 

La caza hubo de disminuir en la cordillera, esos contornos 
nevados y monótonos debieron hastiar el ánimo de ese pue-
blo, haciéndole sentir otras aspiraciones; luego el cultivo de 
la tierra no tardaría en llamar su atención y de esta manera, 
cambiando poco a poco su carácter y dulcificándose su mo-
do de ser, la poblacion del Cachito bajó de la cordillera 
para ocupar el valle. 

Estos habitantes que habian llevado por largo tiempo una 
vida tranquila, sin mucha comunicación con otros pueblos, 
naturalmente amantes de su soledad y de su suelo, tan pron-
to como llegó a su noticia la llegada de un ejército conquis-
tador, empuñaron las armas para impedir el avance del 
jeneral Sinchiraca; pero, abrumados por dobles fuerzas, hu-
bieron de declararse vencidos y de someterse al poder del 
vencedor. 

El ejército de Yupanqui continuó su marcha ocupando 
Sucesivamente los valles de Paitanas, Coquimpu, Conconca-
gua_y Mapochu. Siguiendo mas al sur, los habitantes allen-
de el rio Mauli, llamados promaucaes, se prepararon a dispu-
tarle el paso; Sinchiraca, deseando ahorrar el empleo de la 
fuerza, como lo habia hecho con algunas de las anteriores 
tribus indíjenas, envió emisarios ante ellos a fin de persua-
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(lirios que se sometieran al gobierno de los incas. Los en-
viados regresaron con la negativa de los promaucaes, quie-
nes muy lejos de pensar en rendirse, atacaron al ejército 
invasor en la ribera misma del rio; la refriega fué encarniza-
da y al cabo de tres dias de duro batallar, Sinchiruca tocó 
retirada con gran pérdida de jente. 

Puesta la derrota en conocimiento de Yupanqui, dio este 
orden para rematar allí la conquista y regresar al Cuzco, 
dejando sumisos los nuevos pueblos conquistados y sujetos 
a las leyes y costumbres del imperio. 

Copayapu, como colonia chilena de los incas; la mas 
próxima a la metrópoli, no tardó en recibir el impulso que el 
gobierno del Cuzco sabia imprimir a sus pueblos. 

sLa población fué distribuida en caseríos asentados a tre-
chos en el valle y acumuladas a orillas del rio sus chozas de 
ramas, de brea y de piedra, dejando en los intermedios espe-
sos matorrales y bosques de chañares, de algarrobos,, de .ch.BJ-

ques y demás árboles indíjenas. 
Para la residencia del curaca, que representaba la autori-

dad del inca, fijóse un punto intermedio entre las aldeas de 
la cordillera y las del valle abajo; allí, al pié de una punta de 
(ierro redondo, sobre la ribera setentrional del rio, se levan-
tó unos fortines de piedra de los que partían dos gruesas 
murallas del mismo material que subían a dicho cerro e iban 
a formar en su cumbre nuevas fortificaciones. 

Las ruinas de estas construcciones fueron observadas por 
el agrimensor don Francisco de las Heras en 1712 y hasta 
entonces ese paraje era conocido con el nombre de Pucara 
del T¡v/a, hoy Tres-Puentes (1). 

El valle de Copayapu quedó comunicado con el resto del 
imperio por un camino cuyo trazado se nota todavía en las 
faldas del cerro de Chanchoquin y en largos trechos del de-
sierto; con motivo de las piedras sacadas dé su sendero, an~ 

(1) La palabra pucara, según el cronista Cieza de León, signifiea 
cosa fuerte. Contiguo a esta residencia quedaba el cerro llamado Queguai, 
a cuyo pié crecían en 1633 unas cañas de Castilla, circunstancia que anotan 
los archivos en un instrumento producido por el capitan don Bernabé do 
Riveros Figueroa, a efecto de deslindar por esa parte su' propiedad de Camas-, 
quil, que actualmente coustituye la Hacienda del Hornito. 
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eho de poco mas de medio metro, y acumuladas a los lados, 
se le conoce desde alguna distancia por su línea recta, que 
cruza los llanos, baja las quebradas y asciende las lomas y 
los cerros. 

"Aun existe, como si recientemente lo hubieran fabricado, 
escribía Jotabeche en 1842, ese camino por el cual vinieron 
los pueblos del Perú, al través del desierto y de los Andes, a 
conquistar las tribus salvajes y vagabundas de nuestros 
valles. 

"La tradición le ha conservado hasta hoy el nombre de 
Camino del Inca. 

"Las piedras que lo forman y señalan no aparecen' remo-
vidas én ninguna parte y es seguro que durante muchos si-
glos permanecerá todavía intacto este monumento indiano, 
esta obra jigantc de un pueblo animoso, valiente, y em-
prendedor (1);" 

De jornada en jornada tenia el camino un tambo (2) en 
que encontraban alojamiento y recursos los viajeros y se 
turnaban los chasques o correos para la trasmisión de las 
Órdenes del inca. 

Hacia el norte de Tres Puntas se encuentra un paraje que 
actualmente constituye una de las inspecciones de dicha 
subdelegacion; su nombre de Incahuasi, o casa del Inca, nos 
indica que allí debió existir, casi en la medianía del desierto, 
una de las mas espaciosas posadas del camino. 

El tambo de Copayapu estaba situado en las inmediacio-
nes de un cerrito redondo desprendido de la alta serranía, 
que ahora se halla truncado por la estraccion de piedra, en 
la estremidad sur de la calle de Talcahuano, pasado el rio 
y contiguo al establecimiento de amalgamación de plata 
de los señores Edwards y compañía. 

De este punto, que los archivos denominan los Tambillos 
delinca, emprendían los correos su carrera hacia el valle de 
Pai tanas. 

(1) Es una circunstancia bien conocida la de que el crestón de plata, 
que dió oríjen a la mina Al fin hallada de Tres Puntas y que por largo nú-
mfero de años habia escapado a la observación de los traficantes, se hallaba 
entre la hilera de piedras que ceñia uno de los lados de dicho camino. 

(2) Esta palabra procede de tampu, que quiere decir posada. 
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A mas del pueblo del Cachito, las tribus que habitaban ía 
rejion de la cordillera, tenían otro en Choliguin y de sus 
vestijios nos da cuenta el agrimensor Las Heras, en la men-
sura practicada en 1712. Parala evanjelizacion de los-in-
dios, se levantó allí una capilla en los primeros años de la 
conquista de los españoles, la cual hubo luego de quedar en 
ruina por el abandono del pueblo, permaneciendo hasta hoy 
parte de sus murallas juntamente con el nombre de Iglesia 
Colorada, motivado por la arcilla roja empleada en su cons-
trucción. Igual abandono ocurrió con la iglesia que existió en 
el pueblo de P-ainegue o Cabeza del Puerco; (hoy Viña del 
Cerro y GoyoDiaz), cuyos escombros reconoció el agrimen-
sor Las Heras. 

Contiguo a este paraje, quemas tarde se llamó Potrero 
Grande, habia un cenagal que impedia el paso, haciéndose 
este por las laderas de los cerros y cuyos charcales arrastró 
una gran avenida del rio ocurrida en 1655, que dejó el ter-
reno enjuto y abonado donde brotó la brea con toda lo-
zanía. 

Yeinte años despues de tal suceso, daban noticia de este 
antiguo pueblo unos cuantos indíjenas oetojenarios contán-
dose entre ellos apenas un solo que era orijinario de él. 

Poco mas abajo de la residencia fortificada del curaca del 
inca y en tierras que hoy pertenecen a la hacienda del Hor-
nito, existió un caserío de labradores; sus acequias para el 
regadío aun se manifestaban en 1677. No dan los archivos 
el nombre indíjena de esta aldea, denominándola solamente 
con el nombre español de Las Puentes. 

Lo mismo sucede con el pueblo de Paso hondo, situado 
como una legua mas abajo, de escasa casería y que en 1677 
aun conservaba en pié algunos ranchos. 

De allí a tres leguas, siguiendo el curso del rio, estaba la 
aldea de Camasquil (hoy Potrero Seco) a inmediaciones 
del Toinapuchu, que tal es el nombre indiano del cerro que 
está al sur de la estación del ferro-carril en Pabellón, entre 
este pueblo y el establecimiento de amalgacion de Potrero 
Seco. En 1677 se observaron los cimientos; de las viviendas 
de dicha aldea y los restos de las pircas subterráneas de los 
graneros, donde según las leyes de los incas, se hacia los 
acopios de maiz para los años de escasez. 



IJB COPIAPÓ. 1 3 

,; Venia en seguida el pueblo de Nantoc que se conocía pol-
las señales de su caserío y de sus sepulturas; allí también los 
españoles levantaron iglesia cuyos vestijios pasaron luego a 
formar parte entré los escombros del pueblo. Sus contornos 
ofrecían a losindíjenas abundante cosecha de brea, pero con 
motivo de la riada de 1655, todofe esos terrenos se vieron 
despejados de semejante vejetacion. 

Consta la existencia de estos cuatro últimos pueblos en 
un grueso espediente formado a consecuencia de una cues-
tión suscitada en 1677 por los indios de Copayapu contra el 
jeneral don Juan de Cisternas, alegando derecho a las tier-
ras de Potrero Grande y en él se hace relación de las ruinas 
y vestijios que aun se manifestaban; hay allí declaraciones 
de indios ancianos y de colonos avecindados en Copayapu 
desde muchos años, quienes alcanzaron los últimos tiempos 
de la decadencia y despoblación de dichos puntos (1). 

Pero el pueblo donde tenia asiento la principal poblacion 
indíjena era el de Copayapu que daba su nombre a todo el 
valle y que se comprendía entre los Tambillos de Inga y los 
cerros denominados Puntoc, Zelhata, Pismel y Talp&p, de 
cuya ubicación nos hemos de ocupar en el capítulo de la 
distribución de tierras entre los colonos españoles. 

Estos terrenos, que hoy forman el barrio de la Chimba, 
pasaron, por trueque de unas cuantas ovejas, a ser. pro-
piedad del conquistador don Francisco de Aguirre; la par 
te setentrional de ellos es conocida en los archivos de 
esa época bajo el nombre de El Cañaveral, con motivo de 
haber habido allí uflá plantación de cañas. 

(1) Entre los numerosos declarantes figuran: el Capitan don Pedro Ju-
lio Baptista que en esa fV ha rayaba en los 74 años de edad y aunque naci-
do en Santiago, se había avecindado en este valle desdo muy joven, dedicán-
dose a la labranza de un solar por el cual pagaba terrazgo a los indios; el 
capitón don Pedro Batas Bernal, de Concepción, que habia venido a estable-
cerse en 1642 y que murió ciego y cargado de familia a la edad de 90 años, 
en mayo de 1707; el indio octogenario Felipe Cupichon, de la encomienda de 
don Juan Bravo de Morales, que alcanzó a ver poblados los pueblos sitados; 
el indio Lorenzo Betero, de la encomienda de don Feirnanclo de Aguirre y 
Cortez, que a la edad de 76 años aun no habia podido aprender "el español, 
por cuya razón prestó su declaración en quichua, la cual fué traducida por 
uno de tantos ladinos en esa lengua; el indio Salvador Tamango, compañero 
de encomienda del anterior, de 52 años, quien solamente habia alcanzado a 
conocer el pueblo de Nantoc cuando fué dotado de iglesia. 
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De esta nanera los indios ocupaban los retazos del valle 
que estimaron mas a propósito para sus labranzas, abando-
nando el resto a la vejetacion salvaje. Era su principal culti-
vo el maiz que comían en grano o reducido a "harina y de 
cuyo jugo componían un licor harto embriagador; támbien 
la industria de la alfarería ocupaba algunos brazos, habién-
donos dado a conocer las escavaciones practicadas en diver-
sos puntos, jarros, ollas y otros objetos trabajados con harto 
primor. 

Consta„en archivos que dentro de las tierras vendidas a 
Aguirre existían unos olleros, verdaderos talleres de greda 
donde la poblacion se surtia de la vajilla necesaria. 

Como el tributo que anualmente tenían que pagar al inca 
debia ser en oro, habia pues la consiguiente rebusca de este 
metal y aun esplotaban los minerales verdosos de cobre y 
especialmente el cobre nativo de que hacían barrillas, armas 
y utensilios diversos. 

Así, la dominación de los incas en el valle de Copayapu, 
que duró mas de un siglo, no se hizo ominosa, sino al con-
trario, ella imprimió a sus habitantes una vida tranquila y 
laboriosa: en comunicación con el centro del imperio por 
medio de un camino cómodo y provisto de tambos, dedica-
dos al cultivo de la tierra, al tejido de la lana de vicuña y de 
huanaco, y a la esplotacion del oro y del cobre, con caseríos 
formados y repletos graneros, estos indíjenas iban en cami-
no del progreso y del bienestar. 

Tal era el estado en que los encontraron los españoles. 
Fué menester que el peso de la conquista, que el servicio 

personal y compulsivo de la encomienda y de la mita, descar-
garan sus golpes teobre la ~>oblacion indíjena para que a los 
pocos años principiara esta a declinar y hacerse notarla des-
población de una raza industriosa y llena de vigor. 

Las aldeas quedaron abandonadas, los matorrales inva-
dieron sus labranzas y la ruina sus caseríos. Para remate de 
su desventura, las mercedes del gobernador del reino de 
Chile llegaron a conceder las tierras del valle a los colonos 
españoles por centenares y millares de cuadras, según mani-
festaremos en el capítulo ros-p^tivo- solamente se señaló 
para que pudieiv: i. « * « , n< sus habitaciones y 
sementeras, loe coacaaos waios que quedaban, el terrazgo 
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del pueblo, de San Fernando y que hoy todavía se llama 
elpuebló de indios. 

Allí se refujió el resto de esa poblacion numerosa que por 
tanto tiempo se había enseñoreado en el valle; allí conti-
nuaron reconociendo hasta principios del presente siglo la 
autoridad de su propio cacique y mandón/ teniendo entre 
los españoles un protector de indijenas que velaba y aboga-
ba por sus intereses. 

Existe en esta subdelegacion y sobre la meseta de donde 
se levanta el cerro de Cápis, un cementerio de orresquis o 
indios infieles; lo forman doscientos túmulos redondos, 
cercados de piedras y colocados simétricamente veinte a lo 
largo por diez en lo ancho, manifestando muchos de ellos 
escavaciones practicadas, 110 tanto por observar los despojos 
mortales que contienen, sino para estraer los objetos de oro 
que, según fama, se echaban en la fosa del difunto. 

Cuatro eran las encomiendas que a fines del siglo XYII 
tenían distribuidos entre sí a los indios de Copayapu, ya te-
niéndolos ocupados en lás tierras de este valle, ya en otras 
fuera de esta jurisdicción: la del conquistador Aguirre y sus 
sucesores, la del marques de Piedra Blánca de Guana, don 
Juan Bravo de Morales, dueño de las haciendas de Bodega 
y Camasquil, la de don Alonso Gutiérrez de Espejo, estableci-
da en la estancia de la Jarilla y la de don Juan de Cisternas, 
la mas principal por tener mayor número de indios con mo-
tivo de hallarse asignada sobre las mas valiosas propieda-
des del ralle. 

Esta encomienda fué concedida en 29 de noviembre de 
1697 y confirmada la concesion por el rey de España en 25 
de enero de 1701; declarada vacante, la restauró don Fran-
cisco Cisternas Villalobos de quien la heredó su hijo don 
Ventura Cisternas y Fuica, en cuyo tiempo se estinguió'. 
Respecto de la encomienda de la familia Agüirre, el último 
tenedor.de ella fué don Miguel Riveros Aguirre, a quien en-
contramos en 1793 exijiendo, por conducto de su apoderado 
don Pedro de Fraga, los seis pesos anuales de tributo que 
cada indio de San Fernando debía pagar a título de enco-
mienda. 

No nos detendremos en hacer notar la rapidez con que la 
poblacion indíjena ha venido al través de Jos años marchan-



•'2$ 
HISTORIA 

do hacia su casi completa estiación; bástenos dar a conocer 
que efl 11377, no se contaban mas de sesenta indios de tribu-
to, que en 1745, el correjidor Cortez Cartabío solamente en-
contró asentados en el pueblo de San Fernando al cacique 
Francisco Taquía, cuarenta y dos indios, de los que 18 eran 
casados, y seis viudas; en 1793, la matrícula de dicho pueblo 
no inscribió sino 109 indíjenas de pura sangre de los que 
44 eran adultos, 58 mujeres y 7 párvulos; y en 1806, supri-
mida ya la encomienda pero no el tributo, el subdelegado 
don Celedonio de Astorga, solamente alcanzó a remitir a la 
tesorería del reino ochenta y cuatro pesos por tributo de doce 
indios, correspondiendo al subdelegado el cuatro por ciento 
y a mas cuatro reales por derecho de visita de cada uno. 

Es cosa de notar que gran parte de los nombres de las 
familias indias terminan por el diptongo ai, circunstancia 
que nos ha obligado a hacer algunas investigaciones, desgra-
ciadamente infructuosas, respecto de la etimolojía de dicha 
terminación; así tenemos no menos de doce: Sasmai, Sa-
quinai, Chillamai, Sulentai, Atintai, Nacamai, Guanitai, 
todos los cuales representaban familias netamente oriundas 
del valle de Copayapu, Liquitai del valle de Paipote, Cam-
pillai, Tamblai, Guanchicai de Huasco-Alto, y Quilpatai del 
valle de Paitanas. Los otros nombres jentilicios eran varia-
dos según derivasen del quichua, del araucano o de algún 
dialecto de los pueblos vecinos: Chillimacu, Hormilla, Meli-
pillan,- Nequechenque, Barbolita, Alcota, Cupichon, Tac-
quía, Tamango, Chacana, Aliste, Guancarilla y otros mas 
correspondientes a nuestro valle, Páti-Licuime al de Huas-
co-Alto, Guayamanta y Sagua al de Paitanas y Chillicui y 
Atontalla al de Huasco-Bajo. 

Algunos de estos nombres aun se conservan en el pueblo 
de San Fernando y en el Huaseo-Alto predomina todavía el 
de Campillai. 

El cacicazgo fué mantenido en línea de padres á hijos, en 
la familia Tacquía desde el cacique Alonso, en tiempo del 
conquistador Aguirre, hasta el cacique Pablo, que suscitó 
un motin por reclamos de agua para riego a principios del 
presente siglo; y aun parece que las mujeres tenian acceso al 
gobierno indiana, pues «en 1666 hemos encontrado anota-
ción de la cacica doña Magdalena Sasmai, cuyo cargo "ejer-
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eia t&lvez por la minoridad de m hijo, llamado, como su 
abuelo, Alonso Taequía. 

Con viene.aquí, para dar fin a este bosquejo de la era in-
diana de nuestro pueblo, decir algo sobre la etimolojía de la 
palabra Copayapu. 

No han sido muy felices nuestras investigaciones a e&te 
respecto: los vocabularios quichua y araucano a que hemos 
apelado, no nos han dado el resultado que buscábamos. El 
historiador O valle le asigna por traducción sementera de > 
turquesas, pero no se necesita mucho esfuerzo para calificar-
la de antojadiza, puesto que los españoles tomaron ¡; or tur-
quesas (fosfato de alumina cobrizo) las piedras verdes y azu-
les de silicato y carbonato de cobre, que los indios leímos-
traban en profusión y que llamaban llanca. Bien se compren-
de que no cabe allí traducción fiel, donde hubo equivocación 
de sustancias. 

Empero, existe la tradición de que Copayapu significa co-
pa d.3 otro y a este propósito conservamos en nuestros apun-
tes una décima que se atribuye a don José Jacinto Gárate, 
natural del Alto Perú, escribano que fué de esta villa, la 
cual compuso en 1802 estando arrestado en casa del algua-
cil mayor don Manuel de la Torre, de orden del comisionado 
de la Real Audiencia, don Juan de Dios Gacitúa, a conse-
cuencia de cierto incidente sobre un contrabando de ta-
bacos. 

Ella es así: 

Infelice Copiapó! 
Cuyo honor y justa gloria 
De nuestro Chile en la historia, 
A todo el reino asombró; 
Cantó víctor, mas hoy nó, 
Pues como murió su dicha 
Hado en contra se encapricha 
Y robándole el deboro 
De ser fina copa de oro, 
Non plus le hace de desdicha. 

Algunas razones nos^ asisten para creer que semejante 
desaliñado ensayo del arte poética, no fué del nombrado es-

h . d e c. 2 
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cribano, sinó que es de época posterior y lo hemos injerta-
do aquí únicamente como un testimonio de la traducción 
atribuida a la palabra Copayapu. 

Lo cierto esquelas dos últimas sílabas, yapu, significan 
oro en lengua aimará y si los indios del Tucuman, que la 
hablaban, fueron los que bautizaron a este pais con el nom-
bre de Chilli o fin del mundo, es obvio pensar que el aimará 
nos habría de dar la etimolojía deseada. En cuanto a las pri-
meras sílabas, parece que ha sido pura invención eso de 
aplicarlas a la copa de los españoles, objeto desconocido pa-
ra los indíjenas, y de allí es que Copayapu se ha vertido en 
cgpa de oro. / 
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La llegada de los españoles. 

El grande imperio de los incas, llamado Tavantinsuyu, se 
hallaba gobernado por Atahualpa, que habia destronado y 
reducido a prisión al lejítimo heredero del trono, su herma-
no Huáscar, o Cadena de Oro, cuando en los primeros dias 
del año 1531, se presentó en las costas del norte, unaespedi-
cion de doscientos españoles, venidos de Panamá al mando 
de don Francisco Pizarro. 

Este capitañ, que cuatro años ántes habia descubierto el 
pais, al cual se puso por nombre el Perú, venia ahora agra-
ciado por el rey de España, con el cargo de conquistador y 
gobernador del territorio que se estendiera desde el rio San-
tiago, situado a un grado y veinte minutos de latitud norte, 
doscientas setenta leguas hácia el sur, cuya comarca deber-
ia llamarse Nueva Castilla. 

No tardó en llegar mas jente española, de la que habia 
reclutado en Panamá otro capitan, llamado don Diego de 
Almagro, que era compañero de Pizarro en la empresa d© 
la conquista del Perú. 

Ocupado el pais y sojuzgado por estos conquistadores, 
quedó concluido el gobierno de los incas, pues Huáscar fué 
muerto en su prisión, por mandato de Atahualpa, por temor 
de que se aliase a los españoles paira rescatar su trono, y este 
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a su vez, pereció en tremendo suplicio por orden de Pizarro; 
el pabellón español flameó en el palacio de los Hijos del Sol 
en el Cuzco y luego después en la ciudad de Lima, fundada 
en la vecindad de la costa. 

Empero, Pizarro y Almagro, prevenidos por diferencias 
trabajadas desde atras, no tardaron en chocar sobre la re-
partición del territorio descubierto y conquistado en compa-
ñía; felizmente, acertó a llegar una real provisión que conce-
día al segundo, un territorio al sur del primero, bajo el nom-
bre de Nueva Toledo. 

Sin pérdida de tiempo. Almagro estableció su gobierno 
en el Cuzco, con gran disgusto de Pizarro, que consideraba 
pertenecerle esa ciudad. 

Renovadas las desavenencias, pudieron sin embargo apla-
zar sus pretensiones, en espera de nuevas provisiones reales 
que fijaran con mas pi»ecision los deslindes de ámbas jurisdic-
ción es. 

Miéntras tanto, corría la voz de que al sur del país ocupado 
por los conquistadores, hacia el lado del mar y detras de una 
gran cordillera, se estendia una rejion poblada y rica de oro. 

Era el'Chilli, que los españoles nombraron Chile. 
Receloso Pizarro de perder la antigua capital de los. incas, 

recibió tales noticias con gran entusiasmo y propuso a Al-
magro que marchase a su descubrimiento y conquista y 
aprovechase-de sii abundante oro y de sus demás ricas pro-
ducciones. Alucinado este, olvidó sus derechos al Cuzco y 
aceptó desde luego. 

Inmediatamente contrató expedicionarios y mandó por 
mas jente a Lima y a otros puntos; compró armas, herra-
mientas, enseres y animales, entre los cuales figuró el pri-
mer gato traído a estas rejiones, cuyo importe pagó con seis-
cientos pesos; equipó algunos barcos, para que viniesen re-
corriendo la costa hácia el sur, al mando del capitan Rui 
Díaz, a cuyo íado colocó a su hijo ,Diego, habido en Uña in-
dia de Panamá. 

Retiñidos los espedicionarios, repartióles mas de „ciento 
veinte cargas de plata y veinte de oro (1), ejdjiéndoíes por 

(1) Algunos cronista» dicen ciento ochenta tercios de a seis arrobas y 
vwofee d« oro. 
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ello compromisos de pago, por escrito, que serian caneóla-
dos con las riquezas que obtuvieran en Chile. Con ese objeto, 
habia establecida una fundición de oro y plata, que suminis-
tró mas de lo suficiente para atender las necesidades de la 
espedicion y para alentar el.ánimo de los que debian acom-
pañarlo a un pais, que les habría de ofrecer de lo uno y de 
ío otro, tanto como quisieran ellos. 

No olvidó Almagro hacerse de buenos guias e intérpre-
tes, aceptando ademas el ofrecimiento de Paullu Tupac, 
príncipe de la familia de los incas, y de un gran sacerdote 
del Sol, que llevaba por título el de Yillac Umu, quienes se 
adelantaron con tres jinetes españoles para guiar la espedi-
cion y anunciarla a los pueblos del tránsito. 

En seguida, el capitan don Juan de Saavedra partió con 
una avanzada y los capitanes don Rodrigo de Orgónez y don 
Juan de Rada quedaron reclntando mas jente. 

El 3 de julio de 1535, se puso en marcha, desde el Cuzco, el 
grueso de la espedicion, que toda ella habia costado mas de 
millón y medio de pesos; venían los soldarlos bien pro vistos 
de armas y herramientas; ademas ele una enorme tropa de lla-
mas, uíi buen numero de indios, llamados tamenes, condu-
cían los equipajes y las provisiones, ba jó la custodia de un 
cuerpo de indios armados, designados con el nombre (Je ya-
naconas. Ateniéndonos a l o q u e dice el cronista Olivares, 
eran trescientos infantes, doscientos jinetes y quince mil in-
dios ausiliares, los qac con-:ponían esta atrevida espedicion, a 
cuya cabeza venia don Diego de Almagro. 

Era este valeroso cai)itan de edad de setenta v dos años, a- ' 7 

pues habia nacido en 1463 en la villa de Almagro, en Casti-
lla la nueva (1): sus pa ires fueron pobres labradores, aunque 
varios historiadores asientan que no se sabe nada de ellos, por 
haber sido don Diego un espósito abandonado en las puer-
tas de una iglesia. Ocupado-en las labores del campo, no re-
cibió educación alguna y ni aun alcanzó a saber escribir; pa-
só a América y como aventurero, encontróse en diversas re-
friegas con los indios, de cuyas resultas salió tuerto; fué uno 
de los primeros vecinos de Panamá y allí poseía hacienda y 

(1)' ET cronista, don Agustín (la Zárabo dice en la villa de Malagon, en' 
Ib misma. Castílla. 
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repartimiento de indios, cuando se asoció a Pizarro para el 
descubrimiento del Pera. 

Llegó el cuerpo espedicionario a la provincia de Paria, 
que hoi es el departamento de Oruro, donde el capitan 
Saavedra los esperaba con mas indios y mas víveres; que-
daron allí como treinta dias y en seguida continuaron la 
marcha hasta llegar al pueblo de Tupiza, en la provincia 
de Chichas, del actual departamento de Potosí, en cuyo 
punto demoraron dos meses. 

Durante este tiempo, a lo que refiere el cronista Mariño 
de Lovera, llegó a Tupiza una embajada al cargo de un in-
dio llamado Huaillullo, procedente de,Chile y trayendo unas 
andas ricamente guarnecidas de oro, que contenian lajuelas, 
tejos y trozos del mismo metal, que las provincias conquista-
das remitían como tributo de ese año al soberano del Cuzco. 
Los embajadores.se impusieron allí del cambio de gobierno 
que habia ocurrido en el Perú, y como hubieran sucedido los 
conquistadores españoles a los incas, todo ese tributo debia 
pasar a manos de ellos, a lo cual prestaron asentimiento el 
príncipe' Paullu Tupac y- el Villac Umuj que allí se habían 
incorporado a la espedí cion. 

Recibió pues Almagro el tesoro, que fué avaluado en dos-
cientos mil pesos y lo distribuyó entre sus soldados, plegán-
dose la embajada de Huaillullo, a la espedicion, para seguir 
con ella a Chile. 

Miéntras tanto, los tres jinetes qué al principio habían sa-
lido acompañados de Paullu Tupac y del Yillac Umu y cu-
yos nombres eran, Juan de'Sedizo, Antonio Gutiérrez y Diego 
Pérez del Rio, y que llevaban encargo de interceptar el con-
voi del tributo que se esperaba en el Cuzco, se habían separ-
ado de sus compañeros en Tupiza, ántes de que allí llegase 
Almagro, y tomando otros guias, se internaron en Chile por 
el despoblado ele Atacama. 

Decidido Almagro a marchar a su conquista, mas bien por 
el camino de la cordillera que por el del despoblado, que no 
ofrecía recursos algunos a la espedicion, movió su campa-
mento al territorio de Jujui, en cuya travesía se vio moles-
tado por los ataques de los indíjenas del lugar, puestos en 
alarma por el Yillac Umu, que habia fugado de la espedi-
cion, en Tupiza. Llegados a Chicoana, pueblo de la-actual 
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provincia de Salta, tuvieron que empeñar acción con los na-
turales, logrando derrotarlos y ocupar sus residencias, no sin 
gran peligro de Almagro, cuyo caballo cayó muerto de un 
tiro de flecha. 

• Acampó aquí la espedicion, tomando descanso"')' prove-
yéndose de recursos para sobrellevar las penalidades del 
viaje, que, alo que se veia en los contornos, amenazaba ser 
muy dificultoso. Al cabo de dos meses, la columna conquis-
tadora tomó el camino hácia el poniente, principiando por 
ocupar todo un dia en pasar un rio, que costó la pérdida de 
algunos animales y cargas de víveres, habiendo tenido an-
tes que desbaratar los escuadrones de indios del Tucuman, 
cuya jurisdicción atravesaban y en cuyos encuentros hubo 
dos soldados muertos y muchos heridos. 

"En saliendo del alojamiento del rio, dice Mariño de Lo-
vera, llegó el ejército a las faldas de una sierra, donde en 
cierto lugar apartado del camino, vieron una carta colgada 
con tal traza, que pudiese ser vista del ejército, si por allí 
pasaba, la cual - divisó un soldado corredor del campo, llama-
do Alvaro Ptiiiz, y leyendo el sobreescrito decia: Al mui mag-
nífico señor, adelantado don Diego de Almagro." 

Cómo aparecía allí en esa soledad y en tierra tan avanza-
da entre los indíjenas, semejante carta, que, a no dudarlo, era 
de procedencia de algún español? 

Abrió Almagro el pliego e impuesto de su contenido, lo 
hizo leer en alta voz a todo el ejército. 

La carta estaba suscrita por los tres soldados que habían 
sido destacados' con Paullu Tupac y el Yillac Umu, quie-
nes separados de estos en Tupiza y no encontrando en su 
tránsito el convoi del tributo, se habían dejado conducir 
por pérfidos guias, que los habían metido en el despoblado 
de Atacama y habían llegado al valle de Copiapó, despues 
de las consiguientes penurias sufridas en el desierto, cuya 
estension calculaban en ciento veinte leguas. 

Aquí fueron bien recibidos y atendidos y uno de ellos, 
Juan de Sedizo, que hacia de cabo y que se había hecho 
"muí práctico en la lengua quichua, dio a los habitantes, 
noticia de los sucesos del Perú y de la marcha de la espe-
dicion de don Diego de Almagro, hácia este pais. 
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De aquí pasaron e hicieron lo misnio en el valle del 
Hnasco y en seguida en «1 de Coquimbo. 

Las noticias tan estr&ñás de que eran portadores jen tes 
no menos estrañas para los' indios, la disposición de que 
creyeron animados a los españoles, para atender sus propias 
H¿eeeádades y librarlos del tributo que pagaban a los incas, 
la circunstancia de venir en camino una espedíeion acom-
pañada de varios señores de la familia incarial, todo eso 
había contribuido para que los tres animosos soldados se 
captaran la bsaevoleaeia de los naturales, ofreciendo estos 

, esperar a los conquistadores como a amigos, a cuyo efecto 
aprontaron, cuatro^ mil fanegas de-mak, mataron otro tanto 
de huanacos, para beneficiar charqui y cazaron gran número 
de perdices del campo, para hacer cecina. 

Preparados los pueblos así, para el recibimiento de la es-
pe dicion de Almagro y tardando esta en llegar, resolvieron 
lös, tres soldados escribir carta por duplicado, imponiéndole 
de todo ¿o que les habia sucedido y de lo que hablan hecho 
en su favor. Dos de ellos salieron con las cartas, quedando 

. el tercero en el valle de Coquimbo; calculando que la espe-
dicion habría tomado los dos únicos caminos que condu-
cían a este país, uno de los soldados se metió en el desierto 
de Atacama, siguiendo la via construida por los incas y co-
locó la carta en paraje que pudiera ser vista, y el otro atra-
vesó la cordillera y la fué a colgar en el camino del Tu-
cuman. 
- Habiendo llegado felizmente esta al poder de Almagro, 
con su lectura todo el ejército cobró brios y, apurando la 
marcha, se internó en una comarca estéril y despoblada, que 
parecía estenderse por muchas leguas; en esta travesía se hizo 
sentir la escasez de los recursos, porque a mas de no ofre-
cerlos la tierra, las provisiones se encontraron muí dismi-
nuidas y fué preciso entonces apelar a las yerbas y raices 
silvestres. 

Por cierto, el desconten to y la murmuración se introdujer-
on en el campo español y la situación de los tarñenes se 
hizo mucho mas penosa, pues desde el Cuaco tersan ago-
biarlos por el trasporte de los equipajes, mal alimentados, y 
en entrando k, noche se les aprisionaba en sartas de sogas 
para impedir que fugaran. . 
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En tales circunstancias, tuvo Almagro que esforzarse en 
alentar a sus compañeros a fin de no desmayar en la em-

En esto, dibújase en el horizonte el cordon de los An-
des, cubiertos de" nieve: Allá t teneis a Chile, les arenga eí 
jefe expedicionario, que nos. espera con su _%oro y sus provi-
siones! Tened, valor! , , 

El ejército activa la marcha y al cabo de pocas jornadas, 
se halla ya escalando la cordillera por un camino difícil has- ' 
ta no mas: hondos precipicios a cada lado, grandes masas 
de nieve, sobre las cuales era preciso abrirse camino o res-
balarse, un. frió insoportable, sin encontrar una cueva ni 
un recodo en que guarecerse; escasos de víveres, el cansan-
cio y ía puva comenzaron a hacer estragos y a medida que 
avanzaban, iban dejando cadáveres y animales muertos, co-
mo huellas de sus pasos. 

Eí desaliento tomó proporciones de pánico y sin emoargo 
aun estaban en medio .de la. cordillera. • . i m p o s i b l e 
volver atras, valia mas continuar y en qué circunstancias! 
Cuando ya se alimentaban cíe los caballos helados y de los 
cadáveres de los indios, que habian sucumbido a tantas pe-
nurias. 1 

En vista de cuadro tan aterrador, Almagro, de acuerno 
con,su consejo de oficiales y del príncipe Páullu Tupac, ade-
lantóse con veinte jinetes y apurando la marcha de sus.ca-
ballos, cuanto era posible en medio de la tempestad de rne vfi 
que se deshacía sobre las montañas, llegó al cabo de tres dms a las poblaciones cordilleranas'de los indios del valle de Je -
piapó. Encontrólos resueltos a oponerse al paso de la esue-
dícion, si es que lograra ella escapar de los rigores de la cor-
dillera;. pero, sorprendidos con la repentina llegada de Alma-
gro y de su avanzada, no tuvieron tiempo de ocupar sús 
puesto« de defensa y quedaron desbaratados,sus propósitos, 
acercándose sumisos y jenerosos a ofrecer su ayuda al jeie, 
español. Diéronlc maíz, ganado y ropas, que inmediata-
mente se remitieron a la espedicion y tales recursos llegaron, 
cuando cruzando un páramo, habían soportado una gran 
nevada, que por poco 110 los deja sepultados/ 

Los que habian escapado de tan terrible travesía, se pusier-
on en marcha para bajar al valle de CopiapÓ, donde los ha-
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hitantes les dieron buena acojida y les proporcionaron los 
recursos de que habian menester; casi desnudos como llegar-
on, se consideraron mui felices con cargar sobre sus hom-
bros los toscos trajes tejidos por los indíjenas. 

Este paso de la cordillera, que todos los cronistas descri-
ben como mui penoso y tan atrevido como el de Aníbal por 
los Alpes, costó la vida a ciento cincuenta y seis españoles, 
a cinco mil indios peruanos, según unos, y según otros, diez 
mil, y a treinta o cuarenta caballos, habiendo perdido mu-
chos espedicionarios, las estren\idades de los pies y de las 
manos. 

El pasaje por donde esta espedicion atravesó los Andes, 
es conocido actualmente con el nombre de Come-caballos o 
de Barrancas-blancas, de cuyos puntos "se va a parar aun 
páramo que tiene de tres mil a cuatro mil metros de altura 
absoluta y que exije muchos dias para atravesarlo. Es un 
verdadero desierto, sin abrigo, sin vejetacion alguna, y don-
de reinan muchas veces huracanes de nieve y casi siempre 
vientos furiosos y bastante fuertes para derribar algunas ve-
ces al caballo y al caballero. Así es que el viajero se pone 
siempre en camino con temor e inquietud por esas anchuro-
sas soledades, sepulcro de tantas víctimas, como lo atesti-
guan las - numerosas crucecitas que en ellas se encuen-
tran (1)." 

De allí llegaron los conquistadores a la quebrada del Ca-
chito, dornta. los indíjenas tenían asentado su primer caserío 
y continuaron siguiendo el curso del valle de Figueroa y 
Jorquera, para tomar alientos en el pueblo de Choliguin, 
hoi Iglesia Colorada, y descender en seguida hasta Co-
piapó. 

Un enorme promontorio de roca, que sobresale en el ca-
mino del rio Figueroa, lleva el nombre de Peñasco de Diego 
y quizas lo derive del paso de esta espedicion. 

Era el caso que el cacique que gobernaba en el valle de 

(1) Claudio Gra-y.— Agricultura de Chile, tomo II, cap. VII, caminos 
de las cordilleras. 

"En junio de 1855, agrega dicho autor, don Elias Anuyo pereció allí 
con nueve transeúntes, salvándose solo su ' criado • Pedro Pablo Chaile, gra-
cias a algunos arjantinos que pasaban, conduciendo bueyes para el consumo 
de Copiap*." 



DE COPIAPÓ. 

Copiapó, cuyo nombre no citan los cronistas, liabia usurpado 
el cacicazgo y arrojado del territorio a su joven sobrino Mon-
triri, según lo llama Amunátegui, en su Historia del Descu-
brimiento y Conquista de Chile. Oculto en las serranías, su-
po el arribo de los españoles y pensó desde luego implorar su 
amparo; al efecto, presentóse a Almagro y le hizo relación 
del derecho que le asistía para tener el gobierno d(el valle y 
de las penurias que habia sufrido, a fin de salvar de la perse-
cución que le hacia su usurpador. Paullu Tupac comprobó 
las razones alegadas por Montriri e inspirando, por otra 
parte, simpatías la causa del joven proscripto, no vaciló Al-

- magro en acojer su súplica, haciéndolo reconocer como lejí-
tima autoridad. 

Agradecido Montriri a sus salvadores y de acuerdo con 
los jefes peruanos de la espedícion, hizo reunir cuanto oro 
pudo y lo obsequió a Almagro, divagando en su monto los 
cronistas, pues unos lo hacen subir a quinientos mil pesos, y 
otros a doscientos mil. Almagro hizo reunir sujentepara 
distribuirlo todo y manifestar así que este pais, a cuya con-
quista habian venido, era tan rico como el Perú; confiando en 
que mas adelante obtendría tesoros iguales o quizas mayo-
res, sacó las obligaciones de pago que le habian firmado pol-
los anticipos hechos en el Cuzco, cuando equipaba la espedi-
cion, y rompiéndolas una por una, declaró estinguidas todas 
esas deudas. 

Miéntras t'anto, la mayor parte délos indios peruanos que 
habian llegado con la espedicion, llenos todavía de espanto 
por la terrible travesía que acababan de hacer y por el mal 
tratamiento que se les daba, resolvieron no seguir mas y 
aprovechando el descanso con que la jente española repara-
ba sus fuerzas, fugaron en masa, tomando el camino del inca, 
en cuyo tránsito perecieron casi todos, faltos de provisiones. 

El primer acuerdo de Almagro, tan pronto como se vió 
en este valle, fué averiguar sobre el paradero de los tres jine-
tes que le habian mandado la carta, hallada en el camino de ~ 
Tucuman, ya que no los encontraba en Copiapó, como él es-
peraba. 

Sus preguntas fueron en valde: nadie pudo darlo noticias 
de ellos. v 

Habiendo descansado la espedicion durante un mes, dio 
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Almagro la orden de partida, llevando consigo un cuerpo de 
indios que alistó el cacique Montriri en reemplazo de los perf-
ílanos, que habían hecho fuga; corno el alentado comenzara 
a sospechar la muerte de los tres recordados jinetes, dejó en 
Copiapó un capitan con cuarenta soldados, con encargo de 
continuar las informaciones sobre la suerte de ellos y de 
prender a los indios que resultasen culpables, si fuese cierto 
lo que presumía. < 

No bien se hubo movido el ejército, corrió la noticia de 
que los naturales del valle, del Huasco y los del de Coquimbo, 
habían dado muerte a los tres españoles de la carta y aña-
díase que, habiéndose refujiado en el Huasco el usurpador 
de Montriri, los indios se hallaban en armas contra la espe-
dicion y habían desbaratado y ocultado todos los manteni-
mientos, quetenian acopiados. 

Efectivamente, los dos jinetes, vueltos de colocar sus car-
tas, se reunieron en Copiapó y juntos> siguieron a Coquim-
bo, donde los esperaba el tercero; pero como los meses pa-
saran, sin que llegase la espedicion que ellos habían anuncia-
do y para la cual se habla hecho acopio de promisiones, el 
cacique Anien, gobernador de Coquimbo y el cacique subal-
terno del Huasco, llamado Maríieondi o Mereaadei, creyen-
do haber sido burlados por ' ios tres españoles, aeordaro,n 
darles muerte, en cuyo acto tuvieron participación algunos 
jefes del valle de Copiapó. 

Lejos de amedrentarse Almagro por tales noticias, apuró 
la marcha para llegar a tiempo de escarmentar a los indíje-
nas ensoberbecidos; sin embargo, tan pronto como liego al 
Huasco, sus intérpretes se empeñaron y consiguieron a fuer-
za de razonamientos, la sumisión ele los habitantes, quienes 
lo dejaron pasar libremente, habiendo quedado entre ellos 
alguna tropa española. 

En Coquimbo fué bien recibida la espedicion por los in-
dios y por el cacique gobernador, y resolvieron demorar allí 
tinos cuantos dias, para tomar algún descanso y adquirirnos 
ticias detalladas del pais. , 

Meditaba Almagro, cómo vengar la muerte de los tres 
animosos jinetes, pero desde la fuga de los indios peruanos, 
abrigaba serios recelos de la actitud de los indíjenas, y la 
circunstancia de haber encontrado los valles de Huasco y 
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Coquimbo, escasos de mantenimientos, le hacia temer con 
razón un gran alzamiento. 

En esto, llegaron a reunírsele los destacamentos que ha-
bía dejado en Cdpiapóy en el Huaseo, trayendo algunos in-
dios comprometidos en la muerte de Jos jinetes. Almagro, 
aparentando desentenderse del crimen ejecutado, ordeno 
solamente que se les Víjilaray prolongando su estadía en Co-
quimbo, entró en mui buenas relaciones con los indíjenas. 

' Una noche, en que los españoles creian encontrarse ya 
libres de temor, descubrióse una trama para incendiar la 
tienda del adelantado. Resultaron culpables el cacique Mer-
candei, el tio usurpador de Montriri y treinta indios mas, 
entre los cuales se contaban los que habían dado muerte a 
los jinetes Sedizo, Gutiérrez y Pérez del Rio. 

Todos ellos, sin piedad alguna, fueron arrojados a las 
llamas. 

Tremendo espectáculo con que la conquista celebraba su 
arribo a Chile! Anta el pabellón de Castilla, erijióse en Co-
quimbo una hoguera que consumió treinta y dos seres hu-
manos, en presencia de la misma jente que hoy se pregona 
trajo a la América la luz y la re]ijion! 

Cuál era el delito atroz de esos indíjenas qne, por amor 
a su suelo, habian puesto acechanzas contra los invasores? 

Primeras víctimas fueron esas en Chile, sacrificadas en la 
pira levantada por esos civilizados conquistadores, sedientos 
de sangre y oro! 

Tamaña inhumanidad dejó horrorizados de espanto y 
torrificados a los habitantes y bajo el imperio del pavor, 
acordaron ellos no molestar a los españoles y dejarlos avan-
zar libremente. 

En efecto, de allí llegaron ai valle de Conconcagua, donde 
se admiraron de encontrar un compatriota, llamado, según 
unos, Pedro Calvo Barrientes, y según otros, Gonzalo, a quien 
por castigo de hurto, se le habla cortado en Lima las orejas, 
cuyo motivo le obligó a venirse a refujiar en los mas recón-
ditos, valles de Chile. Conocedor de la tierra y de las cos-
tumbres de los indios, mui útil fué esté individuo a la espe-
dido», que al momento de su arribo, se vió abastecida de 
próviéaOnes y recibida en buena amistad por los indyenas 
de ese valle. 
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Supo aquí Almagro que uno de sus barcos despachados 
del Perú, el Santiago, había llegado a la costa con armas 
y ropa, pero en muy mal estado, y con la noticia.de que el 
otro buque, maltratado por la navegación, habia tenido que 
regresar al Perú, habiéndose desembarcado su hijo y el ca-
pital! Rui Díaz, para venirse por tierra a Chile. 

En efecto, abandonada la-nave, se dirijieron al pueblo de 
Atacama y tomaron el camino del desierto, al frente de cien-
to diez hombres de caballería é infantería; rendidos de can-
sancio, llegaron a Copiapó y miéntras descansaban algunos 
dias, despacharon cartas a Almagro, para noticiarle de su 
arribo. 

Con gran júbilo recibió el adelantado estos pliegos, y poco 
despues se le unieron los nuevos espedicionarios. 

Empero, el país hasta aquí no agradaba a los que habían 
venido a su conquista: no se encontraba el oro en la profu-
sión como lo habían visto en el Perú, ni habia pueblos 
grandes, ni territorios productivos. El descontento empezó 
a cundir y Alpiagro se. vio obligado dia a dia a persuadirlos 
de lo contrario y a prometerles grandes riquezas, si lo acom-
pañaban mas adelante 

En esto se presentaron unos indios de Copiapó, trayendo 
cartas de los capitanes Orgóñez y Rada, que habían llegado 
a este1 valle. 

Orgóñez, una vez concluido su reclutamiento, habia sali-
do del Cuzco y siguiendo el mismo camino de Almagro, 
tuvo que atravesar los Andes, guiándose por las hileras de 
cadáveres que allí habían quedado. Grandes penalidades y 
alguna mortandad de jente tuvo que soportar, por la nieve, 
el frió y la falta de provisiones. 

Tras él, venia Rada con su resfuerzo, y ámbos se encon-
traron en Copiapó, al frente tan solo de cien hombres de 
caballería é infantería, en busca de, reparo y descanso para 
sus desbaratadas espediciones. 

Resolvieron esperar allí a Almagro, ante quien inmedia-
tamente despacharon correos con la noticia de su arribo y con 
la noticia mas plausible aun, de las provisiones reales que 
traia Rada, por las cuales S. M. concedía al adelantado, una 
gobernación de doscientas leguas, a contar desde el límite 
sur de las doscientas setenta concedidas a Pi-zarro. 
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Con semejantes nuevas, lajentede Almagro, aburrida de 
tanta travesía 3' descontenta del pais, opinó por la retirada; 
firme el adelantado en sus proyectos de conquista, no quiso 
desde luego acceder, pero alucinado con la merced del reí, 
.recordó sus pretensiones al Cuzco y dió al fin la orden de 
regresar al Perú, para cuya ejecución se hizo acopio de bas-
timentos y se atraparon muchos indios, para el trasporte de 
equipajes y provisiones. 

La columna conquistadora llegó en retirada a Copiapó, 
no sin haber ejercitado en el camino su poder brutal e in-
humano sobre los infelices indíjenas, que marchaban ago-
biados bajo el peso déla carga y aprisionados en la noche 
para que no fugaran. Las noticias verbales que el capitan 
Rada suministró, referentes a la merced de la Nueva Toledo 
y a la situación del Cuzco, alentaron mas a Almagro en sus 
pretensiones a la dicha ciudad, y ansioso de llegar cuanto 
antes, a tomar posesión de ella, dió principio a los prepara-
tivos de la marcha. 

Aquí en este caso, cita el historiador Amunátegui el ras-
go jeneroso de Almagro, de perdonar a sus espedicionarios 
fes escrituras de pago que le habían otorgado, por los anti-
cipos hechos en el Cuzco, y aunque nos parece muy natural 
que entonces ocurriera, para manifestar su gratitud a los que 
lo habian acompañado en tan terrible campaña, como para 
tenerlos de su lado en las emerj encías, que se suscitarían con 
el establecimiento del gobierno, que iba a implantar en el 
Cuzco, no obstante, hemos colocado este pasaje a la llegada 
de Almagro a Copiapó, despues del descalabro de la cordi-
llera, porque así lo consignan los cronistas Córdova y Fi-
gueroa, Olivares y el historiador Gay. 

Dióse pues a saber que se iba a tomar el camino del inca, 
por el desierto, con preferencia al de la cordillera, que no 
ofrecía recursos algunos y cuyas penurias aun se recordaban 
con espanto. Dispuso Almagro que el capitan Francisco 
Noguerol se embarcase con ochenta hombres en el barco 
Santiago, que también habiarecalado, en retirada, en uno de 
los puertos de ésta jurisdicción, y que continuase la nave-
gación próximo a la costa, para poder, en un momento da-
do, protejer al ejército; cinco jinetes se adelantaron por el 
camino del inca con encargo de ir abriendo pozos, para que 
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se proveyera de agua la ««pedición, la cual emprendió la 
marcha, dividida en pelotones, que se alcanzaban de jornada 
en jornada, siendo Almagro el áltimo en abandonar el valí© 
de Copiapó. 

A pesar de las precauciones que se tomaron, no fué esta 
travesía exenta de penalidades: las aguas que virtieron los 
pozos, a más de ser escasas, eran de mala calidad; la estación 
los azotó con algunos chubascos de nieve; fatigados por el 
tránsito, muchos indíjenas perecieron y también no menos 
de treinta caballos. 

Bastante maltratada pudo llegar la espedicion al te rr i tor-
no de Atacanaa y continuando hácia Arequipa por el mes de 
octubre de 1536, se encaminó a tomar posesión del Cuzco,, 
en donde Almagro estableció el gobierno de la Nueva To-
ledo. 

Pero, vencido y hecho prisionero en la batalla de las Sali-
nas, a inmediaciones de la ciudad, por Hernando Pizarro, 
hermano del capitan j ene ral y gobernador don Francisco, 
se le sometió a causa y se le condenó a la pena capital. 

El 8 de julio de 1538, diósele garrote dentro de su misma 
prisión; fué su cadáver desnudado en la plaza deí Cuzco y 
cort;i da la cabeza, se le dejó espuesto a la voracidad délos 
perros. 

Unos cuantos indios que habían estado a su servicio, reccn 
jieron sUs restos durante la noche y entregáronlos, en de-
manda de sepultura, al convento de ia Merced. 

He ahí a los enviados de la .España para conquistarla 
América, cebándose en la sangre de los mismos suyo*! 



C A P I T U L O I I I . 

El valle de la posesion. 

Concluida de esa manera, la espedicion del descubrimien-
to de Chile, quedó autorizado Pizarro, por cédula real espe-< 
dida en Monzon en 1537, para enviar a conquistar y colo-
nizar el nuevo pais. 

Figuraba entre los oficiales de su ejército, uno, llamado 
don Pedro de Valdivia, que se habia distinguido en la ba-
talla de las Salinas contra Almagro; hombre de calidad y 
militar valiente, poseía hacienda en el valle de la Canela y 
una rica mina de plata en Charcas. 

Nació en 1497 en la aldea de Castuera, partido de Villa-
nueva de la Serena, en Estremadura; siendo sus padres un 
hidalgo lusitano, don Pedro Oncas de Melo y una señora 
de noble linaje llamada doña Isabel Gutierres de Valdivia; 
militó con gloria en la guerra de la Lombardia; pasó a Amé-
rica en 1535, dejando en España a su esposa, doña María Or-
tiz de Gaete; alcanzó a tomar parte en la conquista y pacifi-
cación de Venezuela y al año siguiente, se trasladó al Perú. 

Tuvo presente Pizarro tales antecedentes, para confiarle la 
conquista de Chile, que Almagro habia malogrado, y al 
efecto, agracióle con el título de su teniente gobernador y ca-
pitan jeneral en la Nueva Toledo. 

"Sepa V. M., escribía mas tarde Valdivia al emperador 
H. DE, o. 3 
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Carlos V (1), que cuando el marques don Francisco Pizarro 
me dio esta empresa, nohabia hombre que quisiese venir a 
esta tierra y los que mas huian della, eran los que trujo el 
adelantado don Diego de Almagro, que como la desamparó, 
quedó tan mal infamada, que como la pestilencia huian della; 
y aun muchas personas que me querían bien, y eran te-
nidos por cuerdos, no me tovieron por tal, cuando me vier-
on gastar la hacienda que tenia, en empresa tan apartada 
del Perú y donde el adelantado no habia perseverado " 

En efecto, tan pronto como Valdivia tomó a su cargo la 
conquista de Chile, empezó a alistar jente, escojiendo los 
mas valerosos soldados y los capitanes mas esforzados, hizo 
acopio de víveres y herramientas y compró ganado europeo, 
semillas y plantas. 

Salidos del Cuzco por enero de 1540, despues de haber 
oido misa en la catedral y recibido la bendición del obispo 
frai Vicente Val verde, se encontró la espedicion en el pue-
blo de Atacama, compuesta dé ciento cincuenta hombres de 
infantería y caballería, varios sacerdotes, mujeres y niños, y 
un cuerpo de indios ausiliares. 

El dia 14 de agosto de 1540. un cañonazo dió la señal de 
partida y la espedicion se puso en marcha por el camino del 
inca, siguiendo las huellas de una corta avanzada. Refieren 
los cronistas que un soldado, llamado JuanRuiz, rehusó se-
guir, amedrentado por las penurias que se contaban del de-
sierto, y que Valdivia, que no gustaba de semejantes com-
pañeros, lo hizo ahorcar en presencia de todos, quienes 
muí bien se guardaron de murmurar por el trayecto que se 
iba a emprender. 

Venia la espedicion avanzando lentamente, alojando en 
los descansos o tambos, puestos de distancia en distancia y 
proveyéndose del agua de pozos, a que llamaban jahueles o 
jagüeyes, los iñdíjenas. Los restos que encontraban, algunos 
intactos aun, otros en estado de osamenta, de los anteriores 
espedid ©narios y desús animales, los picos y las sierras que 
se divisaban al oriente, cubiertos de nieve, los llanos áridos 
o salitrosos y las serranías fragosas que se estendian por to-
dos lados, todo eso traia el recuerdo de las penurias de la es-

(1) Curta desde la Serena, focha 4 de setiembre de 1545. 
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pedición de Almagro y hacia desmayar a cada cual, pronun-
ciándose el desaliento,' que Valdivia se empeñaba de conti-
nuo en hacer desaparecer, con su palabra, su ejemplo y su 
espada. 

De esta manera se habia hecho ya como los dos tercios 
de la travesía, cuando, saliendo de un trecho árido y com-
pletamente falto de recursos y que hoi se conoce con el nom-
bre de El Chaco (1), se hizo sentir la falta de agua y el 
ejército manifestó gran alarma por no poder encontrar água-
da en los alrededores. En tales circunstancias, una animosa 
señora, llamada doña Inés Suárez de Figueroa, natural de 
Plasencia, se dirijió con unos cuantos indios al pié de una 
gran montaña y haciendo cavar un pozo, brotó el agua con 
tanta abundancia que parecía un arroyo subterráneo. 

Acudió allí toda la espedicion, que poco ántes se veia 
amenazada de perecer de sed; desde entonces la aguada, 
que aun existe, y el contiguo cerro se llaman de Doña Inés, 
puntos que nuestros traficantes del desierto coiíocen mu-
cho, y en cuya vecindad se ha bautizado otro cerro y otra 
aguada con el nombre de Doña Inés chica, sin que esto 
quiera decir que la valerosa señora trajera alguna hija a la 
conquista de Chile (2). 

Del paraje de Doña Inés, siguió su marcha la espedicion, 
y a poco andar, llegó a un hermoso rio, cuya agua, según el 
cronista Mariño de Lovera, grata al aspecto, apénas se habia 
tomado en la mano, cnanclo se volvia sal cuajada; el cual no 
puede ser otro que el rio de la Sal, cuyos bordes no son sino 
grandes depósitos de esa sustancia. 

(1) La palabra indíjena chacu significa gran cerco y fué aplicada a ese 
paraje, por haber existido allí una especie de corral, destinado a la cacería de 
vicuñas. 

(2) Fundada la ciudad de Santiago y miéntras <4 ejército de Valdivia, 
contenia el ímpetu de los indios que la cercaban, doña Inés en persona, dio 
muerte a siete caciques que se encontraban aprisionados en la cárcel, temien-
do que pudieran ellos escaparse. Era ella casada en Málaga, y en segundas 
nupcias se desposó con el conquistador don Rodrigo de Quiroga, llegando a' 
constituií una de las primeras familias de la naciente colonia. 

En un trabajo histórico de don Diego Barros Arana, publicado en la 
Revista, de Santiago [entrega del 15 de abril de 1873], ninguna referencia, 
se hacé respecto de haber sido casada doña Inés, apareciendo solamente como 
una joven ligada por vínculos de amor al conquistador Valdivia, por cuya ra-
sen se vié en el caso de acompañarlo a Chile. A 
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Pocos dias despues, don Pedro de Valdivia y sn jente, 
acampaban a orillas del riachuelo del valle de Copiapó "don-
de, dice el cronista ya citado, no solamente los hombres ma-
nifestaban estraordinario consuelo, con verse ya fuera de tan-
tas calamidades, mas aun también los caballos insinuaban el 

- regocijo que sentían, con los relinchos, lozanía y bríos que 
mostraban, como si reconocieran el término de los traba-

Luego hizo Valdivia colocar una cruz ele madera en un. 
sitio prominente, instituyó por escribano de la espedicion a 
don Luis dé Cartajena, formóse la tropa ostentando sus uni-
formes militares y sus relucientes armas, y los sacerdotes en-
tonaron el Te Deum, tras de lo cual tronó la artillería, redo-
blaron los tambores y atabales y prornmpieroii los espedi-
cionarios en aclamaciones de alegría; en s eguida el conquis-
tador, con la espada desnuda en una mano y el pendón de 
Castilla en la otra, dio con,aire marcial .unos chantos paseos 
por el sit?o y declaró posesionado el valle, en nombre del rei 
de España, y por ser este el primer territorio habitado, de la 
conquista a él encomendada, ordenó se le denominase Valle 
de la; Posesion. 

Mientras tanto, ningún indíjena se veía; sus habitaciones 
estaban abandonadas, sus sementeras cosechadas, y levan-
tados los iiuuituniraieatos de la tierra. 

Era esto tanto mas cstrafío, cuanto que los indios de Co-
piapó habían mantenido amistad y proporcionado recursos 
ai adelantado don Diego de Almagro, llegando hasta hacer 
ostentación de la feracidad del valle, al paso que ahora solo 
había desolación, abandono y una tierra ingrata. 

Esto-trae el desaliento a los españoles, pero sospecha 
Valdivia que los indios han de haber hecho retirada del lu-
gar, para congregarse en el interior y caer de improviso so-
bre ellos. Envía algunos jinetes a reconocer el valle y a poco 
regresan estos, trayendo dos indios cojidos, corno en ace-
cho, entre unas arboledas; compelidos a declarar, imponen 
a Valdivia de que los caciques Guaiimia y Galdiquin, ha-
bían recibido delinca Manco,la noticia de la salida de esta 
espedicion, que venia a conquistarlos y a aprisionarlos, y les 
encargaba que, siendo ella poco numerosa, se opusieran a sp. 
paso, para no soportar el vasallaje y los sufrimientos a que 
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los condenarían, como lo habia hecho don Diego de Alma-
gro. Con tal motivo, sabedores los caciques que la espedi-
ciori 'se hallaba ya en marcha por el camino,del despoblado, 
habian remido a los habitantes en el pueblo de Nantoc, 
para celebrar junta y deliberar si debían hacer la guerra, ola 
paz con los invasores. 

Confirmado Taldivia en lo que desde un principio habia 
sospechado, hizo alistar inmediatamente su jente y habién-
dola alentado con su enérjica palabra, se puso en marcha 
en busca de losindíjenas (1). 

No habian andado mucho, cuando se vio venir tres indios 
armados de flechas guarnecidas de cintas azules. El jefe es-
pañol, calculando que serian comisionados que venían de 
paz, hizo allí detener el ejército, estableció su tienda de 
campaña, que decoró con el pendón de Castilla, e hizo for-
mar la tropa en línea, dando lugar a que avanzaran los emi-
sarios, al son de tambores y atabales. 

Llegados a presencia de Valdivia, espusieron que los ha-
bitantes del valle, reunidos a presencia de sus caciques, en 
junta jeneral, habian convenido en cultivar con los recién 
llegados, la amistad que dispensaron a Almagro y su jente, 
y que ellos habian sido designados por sus compañeros, para 
venir a saludar al nuevo jefe y a ofrecerle sus respetos,-de-
biendo tener a bien escusar la tardanza de semejante mani-
festación, a consecuencia de la junta celebrada. 

Agradó sobre manera a Valdivia, el cumplimiento de los 
comisionados, respondiendo que estimaba do gran precio la 
amistad que, por conducto de ellos, le brindaban los indije-
nas del valle, espresando al mismo tiempo, la desazón que le 
habia producido la demora en venirlo a acatar cuanto ántes, 
falta que perdonaba en nombre de su soberano, el reí de Es-
paña, Carlos V. 

Valdivia, que desde un principio se habia inquietado, y 

(1) El padre G-uzman, en su Historia de Chile, copia esta aloeucion de 
Valdivia a sus soldados, tomándola de la Historia de Pérez García; pieza de 
bastante mérito, razonable, enérjica y propia para infundir el valor del com-
bate y el brío de la conquista, carece sin embargo, de autenticidad, aplicada 
a este caso, pues en la misma que el historiador de la conquista de Méjic®, 
don Antonio Solis, pone en boca de Hernán Cortez, cuando arribó a la isla 
de Cozumel. 
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con razón, por la junta tenida por los indios, pues, a su par-
e c e r , jentes que sabían discurrir, debían saber combatir, se 
tranquilizó con esta entrevista y para cerciorarse de que los 
ofrecimientos hechos por los comisionados, eran sinceros, 
exijióles un cuerpo deindíjenas para el cuidado y trasporte 
de los víveres y equipajes. 

Así lo prometieron. 
Concluido este acto solemne, se entretuvieron los comi-

sionados en visitar el campamento español: con gran curio-
sidad y admiración observaron los arcabuces, los mosque-
tes, las armaduras y demás enseres militares y también las 
herramientas de los espedicionarios; por todas partes ten-
dían su vista con avidez, mirando cada cosa con profunda 
atención. Despues de esta escrupulosa visita, se despidieron 
para intormar a sus caciques del resultado de la comision, 
reclutar los indios ausiliares y acopiar los recursos ofrecidos. 

Luego empezaron a llegar los indíjenas, retirados'de la 
junta jeneral, trayendo para los españoles, trozos de cobre 
labrado, hermosas piedras de silicato de cobre, que ellos 
llamaban llanca, oro en polvo y en grano, maiz, telas y de-
mas productos y manufacturas de su industria. Establecióse 
así un activo mercado, en cuyo cambio recibían los indíje-
nas, con gran contento, chaquiras, cuentas de vidrios, y 
otros objetos de bien poco valor, de que venían provistos 
los espedicionarios, sabedores de la afición de los indios a 
tales bagatelas (1). . 

Llevóse pues, a cabo la posesion de este valle sin gran 
esfuerzo y con toda paz; no obstante, el cronista Mariño de 
Lo vera ocupa un capítulo de su obra, en referir la porfiada 
resistencia que los indios opusieron a los españoles, de 
acuerdo con las tribus peruanas, sublevadas a la voz del inca 
Maneo, para repeler a los conquistadores. 

Recordándo los castigos y penurias sufridos durante la 
espedieion de Almagro, sus cadenas y sus prisiones de so-
go, se pusieron en son de combate, aprontando sus picas, 

(1) Tanta era la cantidafl.de piedras de cobre, azuladadas o verdea, que 
presentaban los abitantes del valle y que los españoles tomaban; por tur-
quesa», que convinieron en llamar al territorio sementera de turquesas y de 
allí es que el historiador Óyalle asigna erróneamente esta traducción a la pa-
labra indíjena Copayapu. 
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sus flechas, sus hondas y sus macanas; cosecharon las semen-
teras, ocultaron los frutos y también el oro y el cobre, a fin 
dé presentar a la llegada de los espedíciónarios, una tierra 
devastada y estéril, que los indujera a volver atras. 

Pero corno Valdivia no se arredrase por estas apariencias, 
resolvió marchar a desbaratarlos en su junta de guerra; los 
indíjenas movieron sus escuadrones, las armas de. fuego hi-
cieron gran estrago en ellos, retirándose con numerosos 
heridos, habiendo dejado mas de ochocientos muertos en el 
campo de batalla. 

"Salieron los indios, dice el autor ya citado, tan ame-
drentados de este conflicto, que no les parecia haber rincón 
seguro donde esconderse, aunque lo hacían a grande priesa, 
entrándose por las arboledas, los que pudieron." 

Antes de entrar en refriega, les habia hablado Valdivia, 
encarecidamente, de conservar amistad, de convertí metal 
cristianismo y de reconocer el poder de su soberano, cuyas 
armas habían triunfado en el poderoso imperio de los incas; 
pero por toda contestación, exijieron los jefes indios que 
se les dejase en el señorío de sus tierras y en el goce de su 
libertad, añadiendo que eso del cristianismo, era solamente 
un lazo para aprisionarlos y esclavizarlos) como lo habia he-
cho Almagro. Amantes pues, de su suelo, resolvieron pre-
sentar batalla a los invasores; mas, vencidos y desheeh.®« 
sus escuadrones, hubieron de rendirse y aceptar la amistad 
que al principio seles habia ofrecido. 

Los demás cronistas que hemos consultado* nada dicen 
de esta pelea, solo sí de la junta dé guerra celebrada, en ca-
j a discusión triunfó la indicación de deponer toda resisten-
cia y de entrar en arreglos de amistad con el conquistador. 
Sea que dicha junta concluyese de esta manera, sea que 
se viese atacada y desbaratada por los espedieionarif«, Id 
cierto es que Valdivia pasó varios dias en este valle, dando 
descanso a su columna, proveyéndose de bastimentos é tai-1 

ciando su empresa de conquista, con la sujeción paeífiea dé 
. lt>s indios y la predicación del evanjelio. 

Por fin, dióse la ór<den de pacida háfcia él sur, eüc&rgáfc-
dose de 'los bagajes y provisiones, un cuerpo de cuatrocien-
tos indios, que reemplazaron á, los tMíiénes peítt&íiós y qu« 
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debían acompañar a la espedicion hasta el próximo valle 
delHuasco. 

Era un hermoso dia, cuando ante un gran concurso de in-
¿íjenas, se despliégala bandera real y se emprende la mar-
cha, al redoble de los tambores y al estruendo de la artille-
ría, mientras los habitantes gritan descompasadamente: Ve-
terapil Vetempi! Adiós! Adiós! 

Cruzó la espedicion por los parajes hoy conocidos Bajo 
los nombres de Petacas, Boqueron, Yerbabuena y Capote, 
y sin novedad alguna llegó al valle del Huasco o de Pafta-
nas(1) . 

Luego presentóse el cacique Mercandei, nieto de aquel 
que hizo quemar Almagro, para ofrecer hospitalidad, ví-
veres y cuanto hubiesen menester los expedicionarios; Val-
divia aceptó, con suma complacencia, tales ofrecimientos y 
durante ocho dias que allí permaneció, mantuvo con los ha-
bitantes las mas cordiales relaciones. 

En seguida, habiendo licenciado a los indios de Copiapó, 
continuó la marcha hacia Coquimbo, y por fin llegó al valle 
del Mapocho, donde el412 de febrero de 1541, puso los ci-
mientos de la ciudad de Santiago, que 'debía ser la capital 
del reino. 

Empero, no trascurrió mucho tiempo sin que los indios 
trataran de atacar a los españoles. El 28 de mayo se pre-
sentaron ante el cacique del Mapocho, llamado Michima-: 
lonco, unos chasques, procedentes de Copiapó, diciendo 
que hacia nueve dias a que habían salido de allí, por orden 
de los caciques Gualimiay Galdiquin, para traerla noticia 
de que el gobernador don Francisco Pizarro habia sido muer-
to por don Diego de Almagro, en venganza de la ejecución 
de su padre, cuya noticia comunicaron unos indios despa-
chados por el cacique de Atacama, quienes habían hecho la 
travesía del desierto en siete dias. 

Aprovechándose Michimalonco ele la gran alarma que se-
mejante suc,eso introdujo entre los españoles, levantó sus 
tropas contra ellos y los cercó tan estrechamente en la na-
ciente ciudad, que a poco se vieron los sitiados escasos de 
fuerzas para repeler sus ataques, y lo que era peor, entera-

(1) Claudio Gay.—Historia de, Chile. 
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i n é n t e exhaustos de provisiones. Incendiada gran parte de 
la poblacion, conteniendo sin cesar los ataques de los indios, 
sin recursos de ningún jénero, no obstante, lejos Valdivia 
de pensar en rendirse, resolvió resistir hasta la muerte. 
. ^ Tanta bravura y heroicidad obligaron a Miehimalonco a 
retirarse. 

Libres los españoles de tan terrible asedio, fué entonces 
preciso pensar en hacerse, toda costa, de víveres y refuer-
zos; pero de a dónde, cuando todas las tribus indíjenas, era 
presumible que se hallasen insurreccionadas? No habia mas 
esperanza que el Perú; pero quién iría por ellos a tan inmensa 
distancia y teniendo que habérselas con los indios levantados? 

• En tan críticas circunstancias, presentóse el capitan don 
Alonso de Monroi, quien se ofreció a ir hasta el Perú en 
busca de ausilios, llevando en su compañía a don Pedro de 
Miranda, muy conocedor de la lengua india, y a los soldados 
Pedro Pacheco, Juan Rasquido, Pedro de Castro y otro mas, 
cuyo nombre se ignora. 

Tanta osadía llenó de admiración a los demás. 
Equipólos Valdivia lo mejor que le fué posible, y con el 

.objeto de que estimularan a los españoles del Perú, para 
trasladarse a Chile, gastó un valor de siete mil pesos, en ha-
cerles estriberas de oro, pomos de espacia, vasos y varios 
otros objetos del mismo metal, todo él sacado de las minas 
de Conconcagua. 

El 18 de enero de 1542, reunida toda la colonia, Valdivia 
dio la bendición a los viajeros y partieron estos, recibiendo 
la triste y profética despedida de sus compañeros. 

Con suma precaución hacían su marcha, viajando sola-
mente de noche y pasando el día ocultos en los bosques, a 
fin de escapar de los indios, pero cuando se hallaban descan-
sando de su travesía, en un recodo solitario del valle de Co-
piapó, cayeron sobre ellos muchos indíjenas, dando muerte 
a los cuatro soldados, escapándose a caballo Monroi y Mi-
randa, hacia el desierto. Siguiólos un capitan Coteu, o Ca-
teu, que regresó sin haber podido darles alcance, y enfada-
do por esta circunstancia, el cacique Andequin ( l ) , sed is -

(1) Mariño de Lovera llama así al cacique Galdiquin, de que va liemos 
hecho mención. 
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ponía a hacerlo castigar, cuando contuvo su ira la palabra 
de un español, que hacia tiempo residía en Copiapó. 

Llamábase Francisco de Gaseo, o Casco. Según unos cro-
nistas, habia venido en la espedí cion de doñ Mego dé Al-
magro y desde entonces habia permanecido en este valle; 
según otros, era el mismo Barrientes; que el adelantado ha-
bía encontrado en Conconcagua. En tal discrepancia segui-
rnos a Marino de Lovera, que dice que "habia venido del 
Perú con otros trece españoles, a los cuales habían muerto 
los indios, dejando a este, solo porque sanaba cualqúiéí en-
fermedad y estaba ya tan de asiento, que tenia mujeres me-
dias y algunos hijos en ellas." 

Observó Gaseo a Andequin, que los españoles^ escapados 
sin guias ni provisiones, no tardarían en extraviarse en él 
despoblado y si no perecían ántes, serian fácilmente atrapa-
dos. Yolvió a salir Coteu con una partida de flecheros y si-
guiendo las huellas de los caballos, dio con ellos en circuns-
tancias que, metidos en unos áridos llanos, casi espiraban de 
fatiga y necesidad; sin ánimos para resistir y "donde no va-
lían ya bríos de españoles," Monrox y Miranda entregaron 
sus armas y sus personas al capitan Coteu, quien orgulloso 
de tales prisioneros, les aseguró que intercedería por sus vi-
das ante el cacique. 

Traídos y postrados a los pies de Andequin, que se ha-
llaba con él español Gaseo, en medio de una gran concur-
rencia de indios alborotados - y embriagados^; formando la. 
mas atronadora algazara, echóles en cara el cacique, las 
estorsiones y los malos tratamientos que habían ejecutado 
los conquistadores, con los naturales del pais; llamando en 
seguida a un indio, vestido con traje talar y provisto de una 
hacha de cobre, le entregó los dos prisioneros para que los 
sacrificara. 

Seguidos de una inmensa turba, que los apostrofaba con 
insolencias, fueron conducidos a un punto donde había var-
ias figuras en forma de ídolos y allí seles aprisionó para 
que pasaran la noche. Al dia siguiente, en que debia tener 
lugar el sacrificio, se acercó a ellos Andequin,' y Monroi le 
observó que si se les hacia morir, el conquistador don Pedro 
dé Valdivia (de quien ,se hizo pasar por hermano), vendría 
a vengarlos y haría pagar muy caro sus vidas. En esto acu-
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dió Coteu a cumplir su prometida intercesión y asociándose 
a una india rica é influente, llamada Lainacacha, y cristia-
nizada bajo el nombre de María, logró que Andequin se 
contentase con tenerlos presos por unos días; después fuer-
on puestos en libertad, pero sometidos a una rigurosa vigi-
lancia, 

Poco a poco adquirieron los -prisioneros gran familiaridad 
con los indios, andando entre ellos sin cuidado alguno, gra-
cias a las recomendaciones de Coteú, de la Lainacacha y de 
su compatriota Gaseo, con quien mantenían largas con-
versaciones. 

Al pasar por entre unas chozas, encontró Miranda una 
flauta que había sido de uno de los trece españoles muertos, 
de la espedición de Gaseo, cojióla inmediatamente y empe-
zó a tocar. Al oir tan estraña música, todos los indios cir-
cunstantes, que estaban bebiendo en medio de gran gritería 
y desorden, callan, se sosiegan, y poco a poco se agrupan al 
rededor de Miranda, escuchando sus tocatas con la mayor 
atención. Todos los dias y varias veces al día, le exijian los 
indios ratos tan agradables, que él por cierto no escusaba, 
por ser esos momentos de música, un alivio para su cauti-
verio. 

Monroi, por otra parte, tenia la ocupacion de enseñar a 
cabalgar al cacique Andequin y a los demás 'señores del va-
lle, en los caballos que le habían tomado a él y a sus com-
pañeros. 

De esta manera, los prisioneros distraían el tiempo, res-
petados y agasajados por los indíjenas; continuamente An-
dequin los invitaba a paseos y banquetes. Al retirarse de 
uno de estos, conduciendo Miranda en ancas de su caballo, 
al cacique de Paitanas, hecho cristiano y llamado don Diego 
del Huasco, y que habia sido invitado a la fiesta, tuvo aquel 
la imprudencia de encabritar el animal; conociendo don 
Diego que se le quería hacer caer, se quejó amargamente a 
Andequin y haciéndose el eco de un grupo de indios que, 
con harto desagrado, habían presenciado el lance, exijióle la 
muerte de los dos prisioneros. Contestó Andequin que no 
haría tal, porque ellos eran sus amigos y ademas porque no 
quería atraerse la venganza de Valdivia, que era hermano 
del capítan Monroi. 



•'2$ 
HISTORIA 

Mientras tanto, suspirábanlos prisioneros poruña opor-
tunidad. favorable para escapar de su cautiverio y seguir 
su viaje. 

No tardaron en ser invitados a otro banquete, del que 
toda la indiada salió tan ebria, que iban quedando tendidos 
por el camino. 

Era esto lo que habian esperado: Miranda acometió en-
tonces al cacique Aridequin y de una puñalada lo dejó 
muerto, Monroi hizo otro tanto con cuatro indios que le 
seguían, y dirijiéndose ámbos con presteza a la habitación 
deí cacique,' tomaron las armas que les habian quitado y 
algunos objetos de oro, y se encontraban alistando' los ca-
ballos para emprender la fuga, cuando se les presentó Gaseo, 
trémulo, balbuciente y asombrado de lo ques acababan de 
hacer; Observáronle que era menester haber obrado así, des-
pues de tres meses de cautiverio, y que él debia huir con 
ellos, pues de lo contrario también corría peligro. 

Un rato despues, los tres españoles, a todo escape, toma-
ban el camino del despoblado. 

Cuando los indios volvieron de su borrachera y salieron 
en su persecución, para castigar su alevosía, los fujitivosya 
tenían ganada mucha delantera. 

La travesía del desierto, que se empeñaban en salvar eon 
tocia la lijereza posible, varias veces los tuvo en apuros por 
falta de recursos; hubo ocasion en que se resignaron a mor-
ir allí; habian hecho largas jornadas, encontrando a cada 
trecho los esqueletos de los que habian perecido en anterior-
es espediciones, no tenían de que alimentarse, y se hallaban 
enteramente rendidos de hambre y de cansancio. En esto 
acertó a cruzar por unaquebfada, un indio que arreaba una 
llama cargada; desesperados se abalanzan sobre el animal y 
lo descuartizan y provistos de su carne y del maiz que condu-
cía. pudieron llegar con felicidad al territorio de Atacama y 
de allí encaminarse al Cuzco, donde se presentaron a Yaca 
de Castro, que habia sucedido al conquistador Pizarro, en 
el gobierno delpais. 

Gaseo, que escapó con ellos, obedeciendo a la primera 
impresión de los sucesos, tentó varias veces volver atrás, 
movido por el cariño de las mujeres é hijos que dejaba en 
Copiapó, pero Monroi hubo de amenazarlo con la muerte, 
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si persistía en su intento de venir a hacer vida entre los sal-
vajes, con desdoro de su calidad-de español y de su relijion; 
continuó la travesía, pero una vea en territorio peruano, se 
fugó sin que se supiera mas de él. 

Mediante las facilidades que les dispensó Yaca de Castro 
y el crédito y fama de Valdivia, aparte del entusiasmo que 
despertaron los objetos de oro que llevaron Monroi y Mi-
randa, pudieron estos juntar alguna jente, comprar víveres, 
armas y herramientas y despachar unos barcos. Uno de es-
tos, a las órdenes de don Diego García de Villalon, fondeó 
en Valparaíso en setiembre de. 1543, cuando ya hacia como 
veinte meses desde que Valdivia los había enviado por 
recursos. Súpose en Santiago, por los pasajeros de esta nave, 
que los esperados espedicionarios estaban ya en camino para 
n 

Efectivamente, el capí tan Monroi, lista lajente que debia 
acompañarlo, salió del pueblo de Atacama, internándose en 
el desierto por el camino fiel inca; a pesar de la buena esta-
ción en que lo pasara, allá por octubre o noviembre, no de-
jó de sufrir bastante, llegando a perder unos cuantos caba-
llos, por la falta ele agua. Presentóse en Copiapó al frente de 
setenta jinetes, y recordando BU cautiverio y la muerte de-
sús cuatro soldados, se lanzó en busca de irulficnas pura es-ü i 
carmentarlos; pero salióle al encuentro el capitan Coteu y 
arrojándose en sus brazos, le pidió desistiera de su intento, 
pues ele allí en adelante los indios del valle serian buenos 
amigos de los españoles, y ai mismo tiempo recordóle que 
él y la Lainacacha, lo habían salvado de.la ira del cacique 
Andequin. 

No pudo* menos que ceder Monroi: dio la orden de acam-
par a su tropa y manifestó deseos de ver a su jenerosa pro-
tectora, la india María. 

Luego no mas, distinguióse una especie de litera regu-
larmente adornada y sustentada en hombros de indios, que 
avanzaba hacia los españoles en medio de un gran jentío. 

Era la Lainacacha. 
Monroi salió a su encuentro y saludándola con gran car-

iño, la ayudó a bajar de la litera; la entregó una alfombra 
y un cojín que traía para su regalo y mantuvo con ella 
larga conversación. Llegada la hora de comer, hizo Monroi 
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sentarla a la cabecera, al lado de Coteu; allí obsequió a ám-
boB huéspedes varios objetos, y concluida la comida, les pro-
porcionó el espectáculo de algunos movimientos de caba-
llería. 

A su vez, la india María retornó los presentes del capitan 
español con un gran acopio de provisiones y Coteu, con la 
devolución de los estribos de oro y otras piezas que con-
servaba, de las que se les habia quitado, cuando pasaron 
al Perú. 

Hecho el descanso necesario, Monroi se puso en marcha 
para Santiago, a donde llega a mediados de diciembre de 
1543, casi a los dos años de su partida, y no sin haber tenido 
que desbaratar algunos pelotones de indios, que salieron a 
estorbarle el paso. 

Era el caso que los naturales del pais, apercibidos de la 
falta de recursos y la escasez de jente, en que se encontraba 
Valdivia, se mantenían en armas contra la ciudad de San-
tiago, debiéndose la feliz entrada de Monroi, al número de 
tropa que trajo. Y ciertamente que tal actitud parecía ser 
jeneral, pues los síntomas de alzamiento habían llegado 
hasta el valle deCopiapó, no obstante el buen recibimiento 
que acababan de tener allí los españoles. 

El siguiente suceso vino a manifestar la verdadera esten-
sion del levantamiento de los indíjenas. 

Tras del barco despachado del Perú por Monroi y que 
habia llegado a Valparaíso en setiembre pasado, zarpó otro, 
equipado por varios comerciantes, conduciendo muchos par 
sajeros y un completo surtido de mercaderías. Al enfrentar 
la costa de Copiapc, se hizo sentir la falta de agua y fué pre-
ciso acercarse a tierra para desembarcar, en demanda de ese 
artículo; como se notase que todos los alrededores eran en-
teramente áridos, gran parte de los tripulantes se internar-
on en el territorio y de repente cayó un grupo de indios 
sobre ellos, quedando muertos el maestre y los marineros, 
y retrocediendo a reembarcarse mas que a prisa, los que lo-
graron escapar de la emboscada. 

Siguiendo el barco su viaje, mal gobernado, un temporal 
lo estrelló en la costa del Maule, donde los indios atacaron 
a los náufragos, robaron la nave y la incendiaron. No esca-
paron de la zaña de ios indíjenas, sino tres españoles y un 
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nftgro, qne llegaron ante Yaldivia, por el mes de abril de 
1544, haciéndole relación de tales siniestros. 

P.ió esto a entender al conquistador, que la insurrección 
de jos indios tomaba cuerpo y que ya se estendia desde el 
valjp de Copiapó, hasta esas rejiones del Maule, en cuyo 
territorio aun no habia penetrado. Era ante todo preciso 
facilitar la comunicación con el Perú, la cual se hacia suma-
ríente tardía por lo largo del camino, y peligrosa por la 
actitud de los naturales y la carencia de amparo. Para reme-
diar en parte esta necesidad, ideó Yaldivia fundar un pueblo 
en el valle de Coquimbo, en proximidad a la costa. 
- Al efecto, destacó al capitan don Juan Bohon, rejidor del 

cabildo de Santiago, al frente de alguna tropa y con diez 
colonos, que debían constituir el vecindario del nuevo pue-
blo, el cual fué fundado bajo el nombre de la Serena, en 
recuerdo de la villa de Villanueva de la Serena, en Estre-
madura, de cuyo partido era natural Yaldivia. 

El capitan Bohon, en obedecimiento de las órdenes que 
le 'diera el conquistador, para la mayor facilidad del tráfico 
del Perú, pasó también al valle del Huásco, donde restable-
ció el abandonado tambo de los incas y en seguida se tras-
ladó al valle de Copiapó. Dejando aquí una corta guarni-
ción, regresó Bohon a la Serena, para dedicarse a los ade-
lantamientos' de que habia menester la reciente fun-
dación. 

Todos los indios de los valles de Lirnarí, Coquimbo, 
Huasco y Copiapó, quedaron distribuidos en siete encomien-
das adjudicadas a los fundadores, tocándole a Bohon, los del 
valle de Copiapó. 

La actividad desplegada en toda esta comision, 
cabo en el verano de 1544 y 1545, llenó de gran 
cion al conquistador Yaldivia, quien en carta a S. M. <•' 
hablando del capitan Bohon, que se dio tan buena 
ña, que dentro de dos meses, trujo de paz todos ag 
valles. 

De esta manera pues, quedaba ya sumamente espe^i'o el 
viaje al Perú. 

Allá por los meses de octubre o noviembre de 1547, i le-
gó ante Yaldivia, procedente de ese país, el capitan je r-o'/.ea 
don Juan Bautista Pastene "con gran nescesidad de comida, 
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•en un navio que no tenia sino el cáseo del, sin tan solo un 
peso de mercadería, ni otra, cosa que lo valiese f l ) . " 

Este capitan había sido despachado por'el conquistador, 
en setiembre de 1545] en su propia nave, llamada San Pedro, 
llevando a su bordo a! capitan Monroi, para que le trajese 
»leí Perú ieute v recursos, para la prosecución del descubri-
miento y • de < hile, y 'también a un hidalgo, na-, 
jaral de-Cáceres, nombrado don Antonio de Ulloa, quien 
debía ir hAsta España, a entregar a S. M. los informes es-
critos sobre los sucesos de esta conquista y obtener mas re-
cursos allá. 

Llegados al puerto del Callao, despues de veinte y cuatro 
dias de navegación, encontráronse con que Blasco Núñez 
Vela había sucedido en el gobierno del Perú, a Vaca de 
Castro, coa- el título de virei, y que Gonzalo Pizarro, her-
mano del marques don Francisco, se había declarado en re-
belión contra él. 

Revuelto de esa manera el pais, Monroi se vi ó en la im-
posibilidad de reclutar jente para traer a Chile, y luego, ata-
cado de fiebre, murió. Ulloa creyó que en tales circunstan-
cias, no debia seguir su viaje y asociándose al partido de Pi-
zarro, concibió el proyecto, de acuerdo con él, de arrebatar 
a Valdivia la conquista y gobierno de Chile, para lo cual 
despachó poco despues, a la costa de Atacama, dos naves 
que, en unión de la de Pastene, recibirían allí la jente que 
iría reuniendo para esa espedicion. 

Pero, impuesto Pastene de la deslealtad de Ulloa, se hi-
zo a la vela para Valparaíso, con muy escasos recursos y con 
solo treinta hombres, pitra llegar a anunciar la espedicion que 
se estaba preparando, bajo el amparo del rebelde Pizarro, 
que habían vencido y muerto a i virei Núñez Vela. 

Poco despues de la oportuna llegada de Pastene, apare-
cieron en Santiago ocho españoles, que habían hecho el ca-
mino desde Atacama y que, según carta de Valdivia, "ve-
nían tales que parescian salir del otro mundo, en sendas 
yeguas bien flacas." 

Traían una lastimera historia que contar. 
Pertenecían ellos auna partida de veinte españoles, que 

(1) Carta de Valdivia a S. M., fecha 15 de octubre de 1550. 
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se plegaron ai campamento de Ulloa en Atacama, con el 
objeto de pasar a avecindarse en Chile; habiendo sido llama-
do Ulloa por Pizarro, para que acudiese a su lado, con mo-
tivo de haber llegado a Panamá un comisionado de España, 
para pacificar el Perú y hacerse cargo del gobierno, dicho 
Ulloa se embarcó con su espedicion con rumbo al Callao, 
dejando abandonados en Atacama, a los veinte españoles, sin 
armas, ni caballos, con unos pocos negros de servicio y cin-
co o; seis niñitos. Felizmente, tres o cuatro de ellos, consi-
guieron obtener hasta sesenta yeguas y decididos a pasar a 
Chile, con tanto mas razón, cuanto que no creían prudente 
regresar al Perú, que a mas de revuelto por los conquistador-
es, se hallaban en alarma los indios de Chárcas, resolvier-
on llegar al valle de Copiapó, de donde, provistos de recur-
sos, podrían sin penalidad alguna, continuar su viaje a San-
tiago. 

Mientras hacían los preparativos para su marcha, los in-
dios de Atacama despacharon emisarios a los de Copiapó, 
para que los atacaran sin temor, pues a mas de ser, pocos, 
iban desarmados. 

Hecho el camino del desierto, al entrar los espedicionar-
ios al valle de Copiapó, salieron los indios de una embosca-
da y los asaltaron con tal ímpetu que en el acto quedaron 
muertos doce de ellos, escapándose los restantes, todos 
heridos, gracias al galope de las yeguas que montaban y a 
la casualidad de haber llegado allí unos indios de la Serena, 
con la noticia de haber salido tropa, que supusieron con dir-
ección a este valle. Iiefujiados en un bosquecito, viendo que 
los indios se habían retirado, salieron de noche y apurando 
la marcha, llegaron a la Serena, "sin figura de hombres,; del 
trabajo e hambre que habían pasado y de las heridas.", 

Dejaron'allí a los niñitos y a los negros de servicio, y 
sin pérdida de tiempo, se encaminaron a Santiago. 

La relación que hicieron de su viaje y la que ya tenia he-
cha el capitan Pastene, de los sucesos del ¡ Perú, afligieron 
feóiidamenté «i ánimo <íe Yaldivia, Gómos ísentir la muer-
te de Monroi, aque& toerád® sofioia^ 
vefcfedesde Santiago #(Suzeo, en biiscat l̂e aiJsiMQiapafe. la 
cófótóa «bilena?'4Mmo\<it© maliecirla-qpéi^daíímdaííta de 
£8erf"0tlóa^ft q^tiénniiabia tenido ptsc-«íátftlkiEOi eibidalg*?, j 
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cuya traición habia causado tantos males? Y luego, el alza-
miento de los indios de Copiapó, la matanza de los doce es-
pañoles, la guerra civil del Perú, que daba márjen a la su-
blevación jeneral de los naturales, no eran poderosos moti-
vos para infundir el desaliento? 

Empero, Valdivia, lleno de gran entereza, resolvió sobre-
ponerse a tan tremendos contratiempos. Comprendió que, 
ante todo, con venia restablecer, a cualquiera costa, la tran-
quilidad en el Perú, y deseando tomar parte en ello, embar-
cóse en la nave de Pastene en diciembre de 1547, a fin de 
ir a ponerse de parte deí comisionado de S. M., en la lucha 
contra Pizarro. 

En su lugar, dejó al capitan don Francisco de Villagran. 
Recaló Valdivia en Coquimbo, para ordenar al capitan 

Bohon las medidas necesarias para reprimir "los asaltos que 
continuamente daban los indios de Copiapó. Con tal moti-
vo, trasladóse Bohon con alguna tropa a este valle. Desde 
luego, vio que era preciso construir una casa fortificada, ca-
paz de contener una regular guarnición, que pusiera a los 
indíjenasa raya, en sus depredaciones. 

Se recordará, según dijimos en el capítulo primero, que 
el Pucara del inga, hoy Tres Puentes, era la residencia 
amurallada del cacique del valle, en cuya vecindad se ha-
llaban los caseríos inclíjenas, que los archivos denominan 
con los nombres españoles de Las Puentes y Paso Hondo. 

Determinó, pues, el capitan Bohon establecer su cuartel 
a inmediaciones de este paraje, tanto por ser mas o menos 
la medianía del curso del valle, cuanto por estar a la mira 
de los movimientos de los indios y poder asaltar,, en un 
momento dado, la residencia del cacique. A'l efecto elijió 
una planicie situada como tres cuartos de legua mas arriba 
del Pucara y allí levantó, de piedra y barro, el cuartel con 
sus correspondientes cubos, fosos, troneras, plaza de armas 
y viviendas. , . 

Aun se conservan las ruinas de este cuartel, que los ar-
chivos denominan El f uerte de Juan, Bohon -, existen trozos 
de muralla de poco menos de un metro de altura, en unas 
partes no quedan sino los cimientos y en otras, montones de 
desmoronamiento; hay allí, ya encajadas en las murallas, 
ya desparramadas, gran número de piedras perfectamente 
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canteadas, múchas de ellas desagregadas por la acción de la 
intemperie; la disposición interior del edificio se nota per-
fectamente y el patio se halla limpio; los años han hecho 
crecer al rededor de estas ruinas, como vedándolas al acce-
so de los traficantes, un bosquecito de chañares y de algar-
robos. Por entre ellos nos fué preciso abrir paso, para en-
contrarnos de repente en medio del patio, contemplando 
esa obra de la conquista y llenando el alma de la profunda 
impresión que infunden esos archivos de piedra, esas mudas 
pajinas del pasado. 

Tal como lo manifiestan los escombros, este fuerte con-
sistia en tm cuadrado, rodeado de pequeños compartimien-
tos, que apenas tienen tres y cuatro metros de ancho, ha-
biendo otras divisiones mas angostas, que- sin duda eran 
pasadizos y calabozos; el patio mide diez y seis metros de 
frente por veinte de fondo; todo este edificio está circunva-
lado por una muralla a distancia de dos metros, que forma 
un cuadrado de treinta metros por lado. Dos salidas se no-
tan: la principal liácia el cerro del poniente, de cuya base 
no dista sino el ancho del camino público, que antiguamen-
te pasaba por allí, y la otra, liácia el sur, conduciendo a una 
llanura pedregosa. 

Están ubicadas estas ruinas en el potrero del Desempeño, 
en la hacienda de la Puerta, en una rinconada limitada por 
la punta de cerro que divide dicha hacienda, del fundo lla-
mado, por esta circunstacia, El Fuerte, y correspondiente 
al kilómetro 141^- de la línea del ferro-carril. 

Encontrábase el capitan Bohon y su tropa ocupando el 
recien construido cuartel, cuando los indios, aprovechándose 
del descuido en que yacian y de la confianza con que solían 
salir a los alrededores, resolvieron atacar la residencia que 
acababan de fundar tañ a inmediaciones de la de sus ca-
ciques. 

Era a fines de 1548. 
Una mañana, no habiendo suficientes guardias en el 

cuartel, por estar la tropa repartida, arremetieron los in-
dios con tal ímpetu sobre los españoles, que no teniendo 
tiempo de juntarse para repeler la agresión, perecieron to-
dos ellos, que eran en número de cuarenta. Bohon, sorpren-
dido en su vivienda, completamente desarmado, pues no 
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tenia mas que un bastón, se vio obligado a rendirse; se le 
maniató, para pasearlo en triunfo por el valle, y en seguida, 
filé ahorcado junto al cuartel. 

El edificio, sin embargo, fué respetado y consta en archi-
vos, por el informe de una comision nombrada a fines de 
1677, para inspeccionar las tierras de Potrero Grande, en-
tonces ,en litis, que las murallas de dicho fuerte aun estaban 
en pié, las paredes de la casa del capitan Bohon, buenas y 
sanas, faltándoles únicamente la madera de sus techos. 

Inmediatamente despues de este suceso, calculando los 
indios que la Serena habia quedado-con poca guarnición, se 
pusieron en marcha para atacarla; engrosado su ejército con 
los escuadrones de los valles del Huasco, de Coquimbo y de 
Limarí, cayeron sobre la ciudad a media noche, dando 
muerte a sus habitantes, que se hallaban entregados al sue-
ño; al venir el dia,' continuó la matanza, que no esceptuó ni 
a los animales, en seguida empezaron a destruir los mue-
bles, la vajilla y cuantos útiles encontraron, y por fin pren-
dieron fuego a los edificios, revolvieron los escombros y no 
dejaron piedra sobre piedra. 

Satisfecha de esta manera su terrible venganza, los diver-
sos cuerpos de indios tornaron a sus respectivos valles. 

Tan solo dos personas lograron escapar de la catástro-
fe (1): un soldado llamado Juan de Cisternas, que en la 
misma noche del ataque alcanzó a ocultarse dentro de un 
horno y salir ántes que aclarase el dia, y un negro de ser-
vicio que le acompañó. 

Ambos tomaron el camino de Santiago, a donde llegaron 
a fines de enero de 1549, casi sin alientos para contar tan 
triste noticia. 

Pero no fué esto todo. 
Seis dias hacia que en el valle de Copiapó se habia dado 

muerte al capitan Bohon, cuando llegó con procedencia de 

(1) " los naturales de las comarcas desta ciudad se revelaron, y en 
el valle de Copayapo mataron treinta y dos criptianos; y despues vinieron a 
ella y mataron todos los mas vecinos de ella; y son tan belicosos y han hecho 
la guerra de suerte que son mas de 90 criptianos los que han muerto en 
comarca desfca ciudad.....*" 

Estracto de carta, fecha 8 de noviembre de 1552, dirijida al rei por el 
cabildo de la Serena, e inserta en la obra del señor Barros Arana, titulada 
"Proceso de' Pedro de Valdivia." 
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Atacama, un cuerpo de doscientos españoles al mando del 
capitan don Esteban de Sosa; orgullosos como se encontra-
ban los indios, salieron abatirlos; encarnizada fué la refrie-
ga; pero no pudiendo contrarestar el efecto de las armas de 
|uego, el jeneral copiapino Coteu tocó retirada hácia el in-
terior del valle, con pérdida de ochocientos de los suyos, 
habiendo, tenido los españoles solamente tres muertos. 

Acampó esta espedicion con las armas listas, miéntras 
tomaba descanso de la penosa travesía del desierto y del 
terrible ataque que le dieron los indíjenas; habiendo dejado 
"unos cuantos soldados en este valle, para esperar varias com-
pañías de la tropa que acantonaba el conquistador Valdivia 
en el pueblo de Atacama, con destino- a Chile, el resto de 
la espedicion se puso en marcha para Santiago, llegando allí 
popo despues de saberse la destrucción de la Serena, cuya 
noticia vinieron ellos a confirmar. 

No obstante la derrota sufrida, los indios de Copiapó 
volvieron a las hostilidades: a principio^ de marzo de 1549, 
atacaron en gran número a los pocos soldados que Sosa ha-
bía dejado y no escapó uno solo; poco despues salieron al 
encuentro de una espedicion que desembocaba del camino 
del desierto, conducida por los capitanes don Cristóbal de 
la-Cueva y don Juan Jofré y trabaron tal refriega que lle-
garon estos a Santiago, por el mes de julio, con pérdida 
.fie cien caballos y alguna jente. 
¿^ Talfué m o c j o como los indíjenas de Copiapó lograron 
bo'rrar la denominación de Valle de la Posesion, con que 
Valdivia habia bautizado a su territorio! 



C A P I T U L O Í V . 

El conquistador Agiíirre. 

Los stícesos de Copiapó y de la Serena, obligaron al te-
niente-gobernador Villagran a salir de Santiago, con sufi-
ciente tropa para contener la insurrección de los indios del 
norte, cuyas consecuencias comenzaron a hacerse sentir en 
las tribus cercanas a la capital. 

Por mar despachó a los capitanes don Diego Maldonado 
y don Esteban de Sosa, quienes desembarcados en la playa 
de Tongoi, atacaron a los indios de Coquimbo, mientras él 
recorria los demás valles sublevados, desbaratando los es-
cuadrones de los indíjenas y obligándoos a refujiarse en las 
breñas de las serranías. 

Ocupado Villagran en esta campaña, aportó a Valparaí-
so, por el mes de abril do 1549,1a nave que conducía de 
regreso del Perú, al gobernador Valdivia, despues de diez y 
siete meses de ausencia de la colonia. 

Allá, los sucesos habían marchado con toda prosperidad; 
Valdivia, poniéndose al frente del ejército del comisionado 
de S. M., el licenciado don Pedro la Gasea, habia vencido 
en el campo de Jaquijaguana, el 9 de abril de 1548, al re-
belde Gonzalo Pizarro, dejando al licenciado en pacífica po-
sesión del gobierno del Perú. En seguida, habiéndose ocu-
pado en reclutar jente para regresar a Chile, teriia reunidas 
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en Atacama diversas compañías, cuando se vio llamado ur-
jentemente por La Gasea; presumiendo Yaldivia que eso le 

, ocasionaría alguna demora, dio orden a los capitanes de su 
espedicion para que, a ¡medida que se encontrasen listos, 
emprendiesen el camino de Chile, cuya travesía hemos re-
ferido en el capítulo anterior. 

Era el caso que algunos, émulos de la gloria del conquis-
tador, habían indispuesto para con él el ánimo del virei del 
Perú, formulando en su contra un voluminoso proceso de 
acusación, pero una vez que hubo deshecho los cargos que se 
le imputaban, se embarcó en un desvencijado barco, surto 
en Arica, el 21 de enero de 1549. Recaló en el puerto del 
Huasco para desembarcar cuatro hombres, que debían mar-
char a la Serena con la noticia de su arribo, y pocos dias 
despues, su buque daba fondo en el puerto de esta ciudad; 
desde a bordo se dio cuenta Yaldivia de lo que habia ocur-
rido. 

Hacia mas de veinte dias, dice Marino de Lovera, que 
habia pasado el incendio, y estaba todavía humeando, y era 
tanta la fuerza del humo, que estaba todo el aire como ane-
blinado calijinoso. 
• Tan pronto como el gobernador se recibió del mando, 
dispuso que el capitan don Francisco de Aguirre, primer 
alcalde del cabildo de Santiago y que habia reemplazado a 
Yillagran, durante escurslon al norte, se pusiese en mar-
cha para refundir* k arr;i:i vía ciudad y terminase la pacifi-
cación de los indios, con la ayuda de los capitanes Sosa y 
Maldonado, anteriormente despachados por Villagran. 

Aguirre salió de Santiago en el mes de agosto, al frente 
de ochenta hombres escojidos, y habiendo batido a los in-
dios del camino, ocupó el valle de Coquimbo y puso los ci-
mientos de la nueva ciudad el 28 de ese mismo mes. En se-
guida, se paseó por los valles ántes insurrectos, apagando 
los últimos restos de rebelión y castigando con la muerte a 
los principales jefes, que habian dirijido el asalto a la guarni-
ción de Bohon y el ataque y destrucción ele la' ciudad de la 
Serena (1), 

(1) Asevera el cronista Mar ¡ño de Lovera que Aguirre llegó a Copiapó, 
solamente con onc? jinete«, número que nos parece muy reducido para seme-
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Pacificado el valle de Copiapó. qluedó, aquí una corta 
guarnición al mando de don Cristóbal Martin, vecino de la 
Serena, regresando Aguirre a esta ciudad para establecer su 
gobierno, de que habia sido investido por Valdivia, con el 
título de teniente-gobernador. No habia pasado mucho 
tiempo, cuando Martin y la guarnición, se presentaron en 
tropel en la Serena, con la noticia, que les habia sido comu-
nicada por una india de servicio, de que los naturales del 
valle habían celebrado una junta de guerra y acordado asal-
tarlos. 

Salió Aguirre, con suficiente tropa, sorprendió a los índí-
jenas y los castigó tan severamente, que quedaron escar-
mentados para volverse a sublevar. 

Despues de esta campaña, obtuvo la encomienda de los 
indios de Copiapó, que habia quedado vacante por la desas-
trosa muerte del capitan Bohon; contal motivo, decidióse a 
establecer una residencia de campo, para lo cual construyó 
casa y formó un solar con plantaciones de árboles frutales y 
una estensa viña y mas tarde levantó bodegas y un molino 
(1). Habiendo trasladado toda su familia a la Serena, cons-
tituyó allí vecindad, llegando a ser por su valor, por su in-
dustria y por su gobierno, uno de los conquistadores de 
mas nota y uno de los colonos mas emprendedores; estima-
do de sus gobernados, acatado y respetado entre los indios, 
se vio ademas rodeado de comodidades y rico, pues su enco-
mienda, que no solo se estendia al valle de Copiapó, sino 
también a algunas indiadas del de Coquimbo, llegó a ren-
tarle en los primeros años, mas de veinte mil pesos en oro. 

Don Francisco de Aguirre habia nacido de padres hidal-
gos en Castilla la Nueva, en la villa de Tala vera de la Reina; 
enrolado en el ejército, habia' hecho la campaña de Italia, 
asistiendo con el grado de subteniente al asalto de Roma, 

jante escursion, pero que dió material al citado autor, para creer que con 
ellos militaba algún ánjel o el apóstol Santiago, pues que retirándose derro-
tados los indios, en la primera refriega que tuvieron con Aguirre y sus once 
soldados, se avergonzaban aquellos de haber sido rechazados por trece cris-
tianos. 

(1) Dicha casa es la que hoy posee doña Josefa Herrera de Abalo*, en 
el vértice de la plaza de Juan Godoy; su interior da testimonio de su anti-
güedad y la viña, aunque un tanto reducida y talvez renovada, «s la misma 
que hizo plantar el conquistador Aguirre. 
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dirijido por el condestable de Borbori. en mayo de 1527. 
Cuando se perpetraba el saqueo de la ciudad', merced a la 
acefalía del mando del ejército, producida por la muerte 
heroica del condestable, Aguirre defendió un convento de 
relijiosas contra la rapacidad de la soldadesca, y por esta 
noble acción, permitióle el papa Clemente VII, caido prisio-
nero, contraer matrimonio con una joven dama, prima her-
mana suya (1). Siendo correjidor en su villa natal, resolvió 
pasar a América, trayendo consigo a su pequeño hijo Her-
nando, y al efecto, embarcóse para el Perú en 1533, "y no 
desnudo como otros suelen venir, sino con razonable casa 
de escudero y muchos arreos y armas y algunos criados y 
amigos (2)." 

Ocupó un puesto de oficial en el ejército de Pizarro, en-
trando en campaña contra los almagristas y contra las tri-
bus indíjeñás, que en el territorio deChárcas, defendianaun 
el imperio de los incas. 

Terminada la lucha, principiaba a dedicarse a la vida de 
colono, contando con una encomienda de indios, obtenida 
en premio de sus Servicios, cuando habiendo llegado a sus 
oidos que se reunia jente para una nueva conquista, aban-
donó sus quehaceres y se alistó en la espedicion de Valdivia, 
con el grado de capitan; llegó a ser uno de los mas ilustres 
y esforzados oficiales de la conquista de Chile'y desempeña-
ba por tercera vez el cargo de albalde del cabildo de San-
tiago, al tiempo en que se le encomendó la refundacion de 
la Serena, en cuyo honor el escudo de la ciudad llevaba la 
letra F, inicial de su nombre. 

Haciendo allí de teniente-gobernador, la conquista del 
norte de Chile quedó consumada; la paz se aseguró con los 

(1) El historiador Gray la llama doña Constanza Montes, y el señor Vi-
cuña Mackenna, en su Historia de Santiago, Constanza Meneses; en los ar-
chivos que hemos consultado, aparece como esposa del conquistador de que 
nos ocupamos, doña María de Torres, de quien dice el señor Barros Arana, 
en un trabajo histórico publicado en la Revista de Santiago, que en 27 de 
noviembie de 1553, obtuvo permiso real para pasar a Chile a juntarse con su 
marido, con dos hijas doncellas y un hijo, pudiendo traer hasta 1500 duca-
dos en objetos libres del derecho de almojarifazgo y ademas 1500 pesos en 
joyas de oro labrado, cadenas, botones y otras cosas de ella y de sus hijas. 

(2) Memorial de Aguirre, consultado en el archivo de Indias por el señor 
Vicuña Mackenna. 
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indíjenas, entre los cuales muchas simpatías se habia gran-
jeado, y estos, dejenerados de su anterior fiereza, mantuvier-
on estrechas relaciones con los nuevos pobladores, que dia 
a dia se avecindaban en sus valles. Nada habia que temer 
pór esta parte, así es que la atención del gobernador Valdi-
via y sus trabajos de conquista, se dirijieron hácia el sur, 
donde los belicosos araucanos oponían una tenaz resisten-
cia a los invasores. 

Afines de 1552, Aguirre recibió orden de trasladarse a la ' 
otra banda de los Andes, a la comarca del Tucuman. 

Hallábase allí, entendiendo en su conquista y pacifica-
ción, el capitan don Juan Núñez de Prado, por comision 
que le habia dado el presidente La Gasea, en honor de cu-
ya villa natal, el Barco de Avila, en España, habia fundado 
ja ciudad del Barco de la Sierra, en el territorio ocupado 
por los indios Calchaquíes, hoy provincia de Tucuman. 
Acertó a pasar por allí, don'Francisco de Villagran, condu-
ciendo jente del Perú para el conquistador Valdivia, y como 
entendiera que la gobernación de Chile habia sido amplia-
da por La Gasea, hasta cien leguas al oriente de los Andes, 
entró a disputar a Núñez de Prado el territorio que ocupa-
ba, como perteneciente al gobierno de Chile; despues de al-
gunas refriegas, vencido Núñez de Prado se comprometió a 
reconocer la autoridad del gobernador Valdivia, y marchán-
dose Villagran a Chile, quedó él mismo de teniente-gober-
nador de esa rejion, por nombramiento de Villagran, en 
nombre del conquistador don Pedro de Valdivia. 

Mas, apénas retirado Villagran, el capitan Núñez de Pra-
do, que habia cedido por la superioridad de las fuerzas que 
lo acometieron, se desligó de la dependencia de Chile, ale-
gando que La Gasea le habia encomendado el gobierno del 
Tucuman, sin mas dependencia que la del virei del "Perú. 

Tales erañ los motivos que habían obligado a Valdivia a 
enviarallí al teniente-gobernador Aguirre, coyuntura favor-
able, por otra parte, para suministrar trabajadores de ese 
país, para las estancias y haciendas del norte, donde lacre-
cíente disminución de los indios tenia en gran alarma a los 
señores encomenderos. 

Dejando en la Serena al licenciado Escobedo, Aguirre 
atravesó los Andes al frente de cien hombres bien armados, 
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y tomó posesion de la ciudad del Barco, huyendo Núñez de 
Prado al Perú, aunque algunos autores asientan que fué 
remitido preso a Concepción, donde a la sarzon se hallaba 
Valdivia; inmediatamente de hacerse reconocer por tenien-
te-gobernador, notó que entre los indíjenas coman rumores 
de sublevación, sin eluda alentados por los trastornos habi-
dos; no quiso'perder tiempo en dominar la situación: tras-
ladó la ciudad, ya entrado el año 1553, a un punto mas con-
veniente, a orillas del rio Dulce, cambiando su nombre por 
el de Santiago del Estero, en territorio de los indios Juríés, 
en seguida salió a recorrer el pais, pacificando las tribus de 
los Calchaquíes, que habitaban el Tucuman, las de los Dia-
guitas, a orillas del rio Salado, las de los Tonocotes, vecinos 
a los Andes y las de los Juríes; tan solo de estas dos últimas 
indiadas, empadronó hasta cuarenta y siete mil indios, qv.e 
distribuyó entre cincuenta y seis encomenderos (1). 

Enteramente contraído al gobierno y pacificación de esta 
rejion, vino a sorprenderlo la llegada de su hijo Hernando, 
procedente desde Santiago de Chile, por 3a via de la Serena, 
con la noticia de que el conquistador Valdivia habia sido 
muerto por los araucanos, en la batalla de Tucape!, en los 
últimos días de diciembre de 1553, y que había dejado a su 
padre de sucesor en el gobierno, en segundo lugar, según 
un testamento encontrado, estando designado en primero, 
don Jerónimo de Alderete, que se hallaba en España. 

(1) Entra los documentos últimamente publicados por el 'ser or Bar-
•ros Arana, en su obra titulada "Proceso de Pedro de Valdivia," apar-
ece la siguiente solicitud elevada al re i por el cabildo de Santirgo del 
Estero: 

"Ha cuatro años que andamos trabajando y muriendo, sin tener un solo 
dia de descanso. Ahora, cuando ya no teniendo remedio alguno para nuestra 
subsistencia, íbamos a despoblar, ha venido el capitan Francisco de Agnirr® 
con jente, armas y todo lo necesario para sustentarnos, habiendo en ello gas-
tado mas de cuarenta mili pesos, con provisión del gobernador don Pedro de 
Valdivia en que le nombia por jencral y que tenga su gobierno, en la cibdad 
de la Serena y esta, y lo demás que poblare desta parte de la cordillera de 
nieve, que el gobernador, como tan apartado de do reside, no puede sus-
tentar. Heñíosle recibido y suplicamos a V. M. le confirme en ello, pues nin-
gún otro podría servir tan bien y tan a nuestro contento etc. etc. Santiago 
del Estero, diciembre 23 da 1553.—Diego de Torres.—Francisco de Val-
denebro.—Miguel de Ardiles.—Lope Maldonado.—Alomo de Villadiego.— 
Pedro Alos..—Julián Sedeño.—Blas de Rosales.—Escribano Pedr¿> Diez Fi-
gueroa,'" 
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Sin mas demora que la necesaria para alistar sesenta 
hombres, púsose Aguirre en marcha para Chile, dejando, ele 
teniente-gobernador de Santiago del Estero, a don Juan 
Gregorio Bazan. , 

Era el caso que Villagran, que ocupaba el tercer lugar 
en el testamento de Valdivia y que se encontraba al frente 
del ejército de Arauco, habia sido reconocido gobernador del 
reino por el cabildo de Concepción; vencido en varios en-
cuentros por los araucanos, presentóse en Santiago al frente 
de sus tropas desbaratadas y asumió el gobierno, contra el 
parecer del cabildo, que ya habia nombrado por sucesor de 
Valdivia, a don Rodrigo de Quiroga; miéntras tanto, en lle-
gando Aguirre a la Serena, se hizo reconocer por el cabildo 
y la ciudad como lejítimo sucesor en el gobierno del reino, 
mandando requerimiento al cabildo de Santiago, para que 
como a tal lo recibiesen. Escusóse este cabildo de acceder a 
las pretensiones dé Villagran y de Aguirre, alegando que 
sus concejales iban a rejir el pais, miéntras viniese resolución 
superior, para cuyo efecto habían despachado comisionados 
ante el virei del Perú. 

Dispuesto Aguirre a no sesgar, en sus derechos, ocu-
póse entonces en disponer su tropa para hacerse respe-
tar; fué inútil que vinieran a la Serena dos rejidores del 
cabildo de Santiago, en los últimos dias de mayo de 1554, 
para retraerlo de sus propósitos; empero, defiriendo a 
la amonestación de no emplear las armas, envió en co-
misión a su hijo Hernando, a cuyas exijencias respondier-
on los concejales deSantiago, que esperaban la resolución 
de S. M. 

Poco despues, el cabildo de acuerdo con Villagran, pero 
no con Aguirre que no consintió en ello, dispuso que la 
cuestión se sometiera al juicio arbitral de los letrados don 
Antonio de las Peñas y don Julián Gutiérrez de Altamirano. 
Tras de mil dilaciones y dilijencias, los letíados fallaron en 
los primeros dias de octubre, que si dentro de siete meses 
no venia resolución de la Audiencia de Lima, se recono-
ciese la autoridad de Villagran y que intertanto se marchase 
este a continuar las operaciones de la guei-ra ' de Arauco. 
Villagran, efectivamente, empezó a disponerse para la cam-
paña, pero ántes, no conformándose con el fallo de los letra-
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dos, en cuanto ala espera de los siete meses, se hizo recono-
cer desde luego, por la fuerza, como gobernador. 

Mientras tanto, Aguirre desde la Serena habia repetido 
sus instancias y no podia tolerar tanta demora en el cabildo 
de Santiago, ni mucho ménos la arrogancia de Villagran, 
que habia osado nombrar a un Miguel Ardiles, teniente-
gobernador del Tucuman, desposeyendo y aprisionando a 
su sobrino, el teniente don Rodrigo de Aguirre, que habia 
sucedido a don Juan Gregorio Bazan. 

Estando listo Villagran con su tropa, para marchar al sur, 
comprendió que ante todo, era menester desbaratar las pre-
tensiones de Aguirre, y al efecto, sacó doscientos hombres 
y se puso en camino a la Serena; Aguirre, que solamente te-
nia cien soldados, no creyó prudente esperarlo y se trasladó 
a su residencia del valle de Copiapó. El cabildo de la Serena 
se' negó redondamente a reconocer a Villagran y tuvo este 
que regresar, sin haber conseguido su objeto (1). 

Sabedor Aguirre de la partida de Villagran para Arauco 
y harto molesto por el curso del asunto, destacó alguna tropa 
al camino de Santiago, cuyo tránsito alarmó tan en gran 
manera a la ciudad, que se comisionó al vicario don Bartolo-
mé Rodrigo Gonsález Marmolejo y al capitan don Rodrigo 
de Quiroga, para que saliesen al encuentro de esa avanzada 
y parasen sus intenciones, intimando a Aguirre las penas 
consiguientes por su rebelión. 

No obstante, el 7 de enero de 1555, entraba Hernando de 
Aguirre en la ciudad al frente de diez jinetes y seis arcabu-
ceros, que traian sus mechas encendidas; reunido inmedia-
tamente el cabildo, acordó desarmar dicha tropa, licenciar a 
los jinetes é interrogar sèriamente al joven Aguirre, sobre 
semejante proceder. Contestó Hernando que era enviado por 
su padre, para anunciar que, según pliegos recibidos del 
Perú y dirijidos a él como gobernador del reino, habia allí 
estallado^ una rebelión contra el virei, haciéndose preciso 
tomar en este pais, las medidas del caso. Impuesto el cabildo 
de la efectividad de tal noticia, puso en pié de guerra las 
milicias de la ciudad, bajo el comando de Quiroga y al mismo 
tiempo, hizo salir de Santiago al joven Aguirre. 

(1) Marifio de Lovera, capítulo L. 
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Reclamados por don Francisco los soldados que compo-
nían la avanzada, a título de necesitarlos para completar su 
tropa y oponerla al paso de ios revolucionarios del Perú, 
que, se decía, intentaban venir a Chile por el desierto de 
Atacama, fu ero ni e enviados bajo la custodia del capitan 
Quiroga y do un rejidor, quienes recibieron también la co-
misión de disuadir a Aguiríe de sns pretensiones al gobierno 
del reino y ponerse de acuerdo con él para combatir al ene-
migo común. 

Felizmente, a los pocos meses llegó la noticia de quedar 
deshecha la rebelión en el Perú. 

Hallábase Villa gran en Santiago, por el mes de mayo de 
1558, de regreso de la campaña de Araueo, cuando se reci-
bieron pliegos de la Audiencia de Lima, en que lo nombra-
ba correjidor de todo el reino, mientras llegaba don Jeró-
nimo de Alclerete, que había sido nombrado gobernador por 
S. M., a la noticia de la muerte de Valdivia. 

Aguirre se negó a reconocer el interinato de Villagran; 
vióse entonces este en la necesidad de escojer treinta hom-
bres y marchar sobre la Serena, encontrándose allí con que 
su contendor se había retirado a su casa solariega de -Copia--
pó, resuelto a permanecer en ella, mientras él se mantuviese 
en el poder; mandóle suplicar que regresase a la Serena, 
para arreglar buenamente la cuestión, pues esperaba con-
vencerlo de la razón que a él le asistía, reclamando ademas 
su presencia, el buen gobierno de la ciudad, la quietud de 
los indios y el bienestar de los vecinos; llegó Villagran hasta 
proponerle que él se trasladaría a Copiapó, para entenderse 
amigablemente con él. Por toda respuesta, contestó Aguirre 
que no desistia de sus derechos y que si se movía Villagran 
hacia Copiapó, él trasmontaría los Andes e iria a hacerse 
fuerte'en el gobierno del Tucuman. 

De esta manera pasaron los meses primaverales de se-
tiembre a diciembre de 1556 (1). 

Empero, estando Aguirre en Copiapó, desembocó por el 
camino del desierto un correo del Perú, que traia la noticia 
del fallecimiento de Alclerete en T-abóga y del nombra-
miento que habia hecho el virei, marques de Cañete, en su 

(1) Góngora Marmolejo, capítulo XXIT. 
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hijo don García Hurtado y Mendoza, para gobernador de 
Chile. Envalentonado Aguirre por la recepción de dichas 
comunicaciones, que creyó se le dirijian por que en el Perú 
era considerado como gobernador del reino, así como por-
que veía ya terminado el interinato de Villagran, trasmitió 
le inmediatamente tales noticias y se trasladó a la Serena, 
al mismo tiempo que su contendor se ponía en marcha 
para Santiago. 

El 25 de Abril de 1557, llegó el nuevo gobernador al 
puerto de Coquimbo, con cuatro naves, tropa de infantería 
i todos los recursos necesarios para la conquista del sur de 
Chile; Aguirre fué a bordo a saludarlo, acompañado del ca-
pitan don Luis de Toledo, que acababa de llegar por tierra, 
conduciendo la caballería, y fué recibida la visita con es-
truendo de artillería. Desembarcado don García, hizo uua 
entrada triunfal en la Serena, tomando Aguirre la brida de 
su caballo, saliendo a su encuentro el cabildo, presidido por, 
los alcaldes don Pedro de Cisternas y don Alonso de Torres; 
detenida la comitiva a las puertas ele la iglesia parroquial, 
dijo don García a Aguirre, al bajarse: " l ie sufrido, señor 
Francisco de Aguirre, que hayais traído de la rienda mi ca-
ballo, por la autoridad real que represento, que de otra suer-
te, no lo permitiera, estimando, como es justo, vuestra per-
sona." 

Hecha oracion en el templo, pasó el gobernador a hospe-
darse en la casa ele Aguirre. . 

Empero, don García traía orden de su padre, el virei, de 
enviar a Lima, en calidad de arrestados a Aguirre y a Villa-
gran, a fin de tenerlos léjos del país que habían estado a pun-
to de revolver con sus pretensiones al gobierno; a este efec-
to, habia partido a Santiago elcapitan don Juan Ramón, para 
arrestar a Villagran, quien se entregó sumiso y fué con-
ducido en una nave, al puerto de Coquimbo. 

Respecto de Aguirre, dura cosa era para don García tener 
que proceder contra él, estando alojado en su propia casa, 
despues de la recepción que le habia hecho, y hallándose go-
zando de grandes comodidades; pero luego presentóse una 
ocasion propicia. 

Dispúsose una función de iglesia, eon asistencia del gober-
nador del reino, de su estado mayor, del teniente-goberna-
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dor do Ja ciudad y del cabildo; don García y sus oficiales 
ocuparon los asientos de preferencia, dejando para Agüirre 
y los concejales, tan solo unos bancos de madera. Al entrar 
en el templo, notó Aguirre que ello importaba un desprecio 
y llene de despecho, se retiró, con veinte de los suyos, dicién-
doles: "Si como sois veinte, fuérades cincuenta, yo íevolve-
ria hoy el hato." 

No fué preciso mas, para que Aguirre pasara arrestado a 
la misma nave en que se encontraba Yillagran, quien en vién-
dolo, se arrojó a sus brazos, esclamando: "Cosas del mundo! 
Ayer no cabíamos los dos en todo este reino de Chile, y hoy 
don García nos hace caber en esta tabla." 

La !nave se hizo a la vela, llevando los ilustres presos, por 
custòdia, al capitan aleman-español don Luis Lisperger, o 
según otros, don Pedro. 

Pasaron en la ciudad de los Reyes su destierro, pero al 
cabo de dos años, Aguirre obtuvo licencia del marques de 
Cañete para volver a la Serena, al lado de su familia, y Yi-
llagran arribó á la misma ciudad en mayo de 1560, con el 
título de gobernador de Chile, por nombramiento del rei 
Felipe II. 

La primera noticia que recibiera Yillagran al desembar-
car, ftié la de que los indios Calchaquíes, de la gobernación 
del Tucuman, se hallaban en abierta rebelión y que ademas, 
el capitan don , Gregorio de Castañeda, a quien desdé él Perú 
habia él despachado, como teniente-gobernador de esa pro-
vincia, en reemplazo de don Juan Pérez de Zurita, nombra-
do por don García Hurtado de Mendoza, habia tenido que 
apelar a las armas para hacerse cargo del gobierno, sin que 
le fueran suficientes las fuerzas de que disponía, para desbar-
atar la rebelión de Zurita y la de los indíjenas. 

Inmediatamente destacó Yillagran con alguna tropa, al 
alcalde del cabildo de la Serena, don Pedro de Cisternas, 
nativo de Yalencia, quien ayudando a Castañeda, logró des-
hacer la resistencia de Zurita, però no así lá de los indios, 
que asaltaron varios pueblos, dejando muertos a sus po-
bladores. 

Mientras tanto, Aguirre, retirado a la Vida privada, se 
ocupaba únieamerte en el cultivo de las tierras que poseía. 
Su casa solariega de Copiapó, a la que venia a pasar largas 
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temporadas, era ya por el año 1561, el centro de un pueblo 
formado de ranchos,, huertas y parrales, con que los indios 
ocupaban el terrazgo que hoy constituye el barrio de la 
Chimba. Teniendo estos precisión de hacerse de algún ga-
nado, resolvieron desprenderse de gran parte de sus tierras 
a fin de obtenerlo, según junta celebrada ante el cacique del 
valle don Francisco Guanitai y el curador de sus intereses, 
que lo era don Diego de Aguirre. Reconocidos a la bondad 
paternal con que los trataba su encomendero, el jeneral 
Aguirre, fué su primera intención, entregarle sus tierras en 
cambio del ganado que necesitaban, pero poco despues, 
acordaron que se sacasen a remate. 

Este acto tuvo lugar en la ciudad de la Serena en los pri-. 
meros meses de 1562, resultando como único postor, por 
cuarenta y cinco ovejas, un sobrino del jeneral, llamado don 
Diego de Yillaroel, quien traspasó sus derechos a doña Mar-
ía de Torres, esposa de aquel. De esta manera, el conquista-
dor Aguirre logró dar gran ensanche al solar qüe poseia en 
este valle, haciendo poner desde luego en el retazo adquiri-
do, una plantación de cañas, por cuya razón los archivos de 
esa época lo denominan El Cañaveral. 

Hacia siete meses que Aguirre se' hallaba en Copiapó, 
entregado a estos trabajos, cuando llegaron a sus manos 
unos pliegos del virei del Perú, don Diego Acevedo y Zúñi-
ga, conde de Nieva, nombrándolo gobernador del Tucuman, 
cuyo territorio, por una cédula real- del año anterior, habia 
sido desmembrado de la gobernación de Chile y asignado a 
la jurisdicción de la audiencia de Chárcas; se le recomenda-
ba ademas que a la brevedad posible, se trasladase al Tucu-
man, para pacificar la revuelta de los indios, que el teniente-
gobernador Castañeda aun no habia podido dominar (1). 

Inmediatamente, se dirijió a la Serena, reunió algunas 

(1) "Y como S. hiciese merced de la gobernación de Chile a Fran-
cisco de Villagran, determiné de me recojer a mi casa en Copiapó, .y habien-
do estado en ella descansando solo siete meses, que nunca otro tanto tiempo 
he tenido sosiego ni descanso en estas partes, vino por visorei del Perú el 
conde de Nieva, muy antiguo señor, el cual me envió a mi casa una provi-
sión de gobernador de Tucuman, y me escribió que en aceptalla hacia muy 
gran servicio a S. M., sobre los hechos; y aunque se me hizo de mal dejar mi 
sosiego, pero con todo eso, como nunca fui perezoso en hacer lo que me ha 
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66 SIOT0RLA. 

sumas de dinero, hizo con toda prontitud los preparativos 
del caso y se puso en marcha, con su esposa, sus hijos, su so-
brino Villaroel, varios deudos y amigos. 

Hecho cargo del gobierno, se puso al. frente de las tropas 
y lanzándose a hacer correrías entre los. indios, los acometió 
con tales bríos, que a poco logró desbaratarlos y restaurar 
los pueblos arruinados, en cuyas refriegas tuvo la desgracia 
de perder a uno de sus hijos, saliendo el mismo herido; en 
seguida recorrió el territorio, sometiendo nuevas tribus y 
fundando nuevos pueblos, en la cual campaña, su hijo Her-
nando dió infinitas pruebas del carácter valeroso y esforza-
do que había heredado de su padre; en el año 1564, su so-
brino Villaroel puso los cimientos de laciudad.de San Mi-
guel de Tucuman, pero en tan mala situación, que poco 
despues fué arruinada porv una crece del contiguo rio, por 
cuya razón fué trasladada, veintiún años mas tarde, a doce 
leguas de distancia, al sitio que actualmente ocupa. 

En 1566, dirijiéndose Aguirre al pais de los indios Come-
chingones, hoy provincia de Córdova, estalló una revuelta 
encabezada por unos parciales de aquel antiguo gobernador 
Pérez de Zurita, llamados Diego de Heredia y Juan Berzo-
caña; de regreso la espedicion, los revolucionarios aprisio-
naron de noche al conquistador, en" un punto que todavía 
conserva el, nombre de los Altos de Aguirre. 

Desbaratados sus bienes, vejada su familia, arrestados sus 
hijos y cargado de prisiones, fué remitido a Ja audiencia de 
Charcas para responder a los cargos que en contra de su go-
bierno, acumularon los rebeldes (1). Mientras tanto, su fiel 

mandado mi rei y lo que ha convenido a su real servicio, determiné de lo 
aceptar y comenzar de nuevo a trabajar " 

Fragmento de una carta de Aguirre a don Francisco de Toledo, virei 
4eJ Pm'ií, esorita en Jujui el 8 de octubre de 1569, e inserta en la obra del 
señor Barros Arana, titulada "Proceso de Pedro de Valdivia." 

(1) "Y ur)a noche se conjuraron catorce y nombraron por general a tm 
Jerónimo Holguin, y hicieron otros capitanes, y copvocaron por fuerza a 
otros, y me prendieron a mí y a inis hijos y amigos; y echáronme unos gri-
llos como a traidor y nos Hicieron mili oprobios y preso me volvieron a 
mí y a mis hijos y criados a Santiago del Estero, dedonde habíamos salido, 
y mo llevaron y metieron tan ignominiosamente que tengo vergüenza de de-
cillo..,. Robárpnme a rní y a mis hijos y criados cuanto teiu'auíos.... biciéronmé 
insultos no pidos y trajéronme preso con grillos hasta cibdad de la Platá;*' 

Caj-ta de Apn^re al virei Toledo, ya citada. 
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teniente don Gaspar de Medina logró derrocar el poder de 
los revolucionarios, haciendo decapitar a los cabecillas y 
poniendo el mando en manos del gobernador interino don 
Diego Pacheco, correjidor que era de Potosí. 

Al volver Aguirre absuelto a su gobierno, despues de 
mas de un año pasado en el curso del proceso, empezó a pa-
cificar con toda severidad los últimos restos dé la rebelión, 
saliendo en seguida en persecución de los indios, que con 
tal motivo se mantenían en son de guerra; la prisión a que 
había sido reducido, la causa que se le habia seguido, y los 
vejámenes inferidos a su familia, imprimieron en su ánimo 
y en su gobierno un carácter irascible y despótico; mas de 
una Vez burló los mandatos de los oidores de la audiencia de 
Charcas, a quienes tachaba en público de jueces venales; no 
tuvo miramientos para dictar medidas enérjicas contra los 
que consideraba sus enemigos; desde luego entró en, choque 
con el cura de Santiago del Estero, don Francisco Hidalgo, 
culpándolo de abrigar simpatías por los revolucionarios; en 
una acalorada disputa, llegó hasta abofetearlo y en seguida 
separarlo de su puesto, lo que le atrajo una tremenda esco-
munion de la Ouria. Empero, Aguirre, lejos de preocuparse 
del anatema, se burlaba de él diciendo "que las escomunio-
nes eran terribles para los hombrecillos, mas no para lo» 
que como él no las temían (1)." 

Hartos ya sus enemigos de sufrimientos é instigados poi 
el desposeído cura Hidalgo, hicieron llegar sus quejas ante 
el virei del Perú, acusándolo de mal gobierno, de blasfemo, 
escomulgado, impenitente y hereje; tales imputaciones no 
eran en aquellos tiempos para ser desoídas, así es que inme-
diatamente, el virei despachó al caballero don Pedro Arana, 
para que intimase prisión al gobernador del Tueuman. 

Poco despues, el ilustre conquistador comparecía ante el 
tribunal de Inquisición de Chuquisaca, cuyos presidentes, 
el licenciado don Pedro Ramírez de Quiñones y el obispo 
frai Domingo- de Santo Tomas, altamente escandalizados de 

i 
(1) Espediente de proceso seguido contra"" Aguirre y consultado en el 

íxrchivo 4e Indias, por el señor Vicuña Mackenna, cuyo es ¡el motive de su 
¿arta, feiS» en Cádiz el 13 de droiemíbré áe I87Q, Meva el tftato de: 
El pñrrver keréjb qáe hié'o en Chile y puMí(£üiáa ea Él MmuPh Úe Valpar-
aíso, en el número 13116. 
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los hechos y palabras atribuidos a un reo. de tan alto rango, 
ocuparon con gran empeño sus asientos, para someterlo a 
un proceso rigoroso y vejatorio (1). 

Tres años habian demorado estas causas, invirtiendo 
Aguirre gruesas sumas de dinero en el trascurso,y terminán-
dose al fin por la retractación pública que hizo el 1.° de 
abril de 1569, de los catorce capítulos de herejía en que. 
habia incurrido, según constaba del espediente formado. 

De ellos, los casos mas graves eran el haber dicho que bas-
taba la fé para salvarse, que no por mucho rezar se obtenía 
el cielo, ni por mucho renegar el infierno, que él era vicario, 
obispo y papa en el Tucuman, que si en una república fuese 
menester hacer salir a un herrero o a un clérigo, él dester-
raría al clérigo por ser ménos útil que el herrero, el haber 
hecho burla del ayuno, de la misa, del celibato sacerdotal y 
especialmente de la escomunion que le fulminó el cura Hi-
dalgo, y por fin, el habérsele sorprendido siempre renegan-
do y blasfemando (2) . 

"No deja de ser un espectáculo lleno de novedad y digno 
del ínteres de la historia, dice el laborioso escritor a quien 
hemos seguido para hacer la narración de este suceso, el que 
presentaba aquel altivo y esforzado caballero, desceñida ya 
la vieja armadura, puesto de rodillas, la cana sien que ántes 
llevara ufana el casco y el penacho, postrada ahora al suelo, 
bajos los ojos, y aquella mano que no sabia soltar la lanza 
despues de los combates (3), empuñandó trémula un cirio 

(1) Respecto de lasados prisiones a que fué reducido Aguirre, durante 
su administración gubernativa del Tucuman, nos referimos a la Historia del 
Paraguay por el jesuíta Guevara y a la Historia Arjentina por Eui Díaz de 
Guzman. 

No obstante,1 ateniéndonos a la carta de Aguirre, dirijida al virei Toledo, 
resulta que desde que lo tomaron preso los conjurados de Santiago del Es-
tero, no volvió a hacerse cargo del gobierno del Tucuman, hasta octubre de 
1569, despues de tres años de ausencia, durante cuyo tiempo estuvo sometido 
á juicio ante el gobierno y tribunal de Inquisición de Chuquisaca. ^ 

(2) Todos, estos datos referentes al proceso inquisitorial contra Aguirre, 
los hemos tomado de la carta histórica del señor Vicuña Mackenna, titulada 
El primer hereje que hubo en Chile. . . . . . . . 

(3) Refiere Marino de Lovera, que durante el sitio de Santiago de Chi-
le , Aguirre hizo una salida y lanceó tontos indios, que faé imposible hacerle 
soltar la lanza de la mano, tan contraídos tenia sus músculos y tan cubierta 
estiba de sangre cuqjada, haciéndose preciso aplicas uncionesy cortar el asta. 
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amari l lento. . . . Y todo, por el denuncio de un fraile y la 
condenación de otro!" 

Concluida la causa por esta solemne abjuración y des-
hechos los cargos referentes a su gobierno, el virei lo de-
claró absuelto; hallábase Aguirre en Chichas, esperando unas 
provisiones reales para entrar a su jurisdicción del Tucu-
man y meditando venir a reposar en Copiapó los treinta y 
seis años que contaba de conquista en esta América y con-
cluir aquí en paz y tranquilidad los últimos años de su ve-
jez, cuando recibió orden de ir a continuar en el gobierno 
del Tucuman, que habia solicitado para su hijo - Hernan-
do, en caso que las provisiones reales le fuesen desfavor-
ables. 

Permaneció allí hasta el año 1572, en que entregó el 
mando a sucesor, el capitan don Jerónimo Luis de Cabrera, 
natural de Sevilla, trasladándose con su familia a la Serena; 
escaso de fortuna por los gruesos desembolsos que le oca-
sionaron los sucesos ultra-cordillera, se dedicó con empeño 
al cultivo de sus haciendas, especialmente la de Copiapó, 
cuya propiedad ensanchó con las tierras de Ramadilla, que 
obtuvo a fines de 1576, del capitan jeneral y gobernador del 
reino, don Rodrigo de Quiroga. 

Aguirre murió de edad bastante avanzada, sin que nos ha-
ya sido posible saber la fecha precisa de su muerte, ni si ella 
tuvo lugar en Copiapó o en la Serena, pues en la primera 
de estas ciudades no alcanzan los archivos parroquiales a tan 
remoto tiempo y los de la segunda, se destruyeron en el in-
cendio producido por el corsario Sharp en 1680; la última 
fecha que en algunos legajos hemos encontrado, referente 
a él, es la de abril de 1578, en una presentación hecha por 
su apoderado don Juan de Dueñas, ante el alcalde Cisternas, 
de la Serena, haciendo constar el traspaso que hacia a su 
nieta, doña Bernarda Aguirre, de su casa solariega de Co-
piapó. 

A este respecto, el historiador Gay no ha sido mas feliz 
que nosotros, pues concluye la biografía, de Aguirre, dicien-
do que "fué grande y acabó olvidado." 

A continuación vamos a consignar algunos datos sobre 
la descendencia dé esté ilustre conquistador, el primer co-
lono establecido en Copiapó, no con el ánimo de hacer un 
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cuadro de familia, sino por el ínteres que ellos encierran 
para nuestra crónica lugareña. 

Sus dos hijos, Hernando y Francisco, dieron oríjen a una 
. numerosa descendencia,-en ía que los primojénitos llevaron 
por varias generaciones los mismos nombres de sus padres, 
constituyéndose así la línea de los Fernandos, que pode-
mos decir fué ^opiapina, y la de los Franciscos, que perma-
neció en Ja Serena. 

Hernando, que desde adolescente había seguido al con-
quistador en todas sus campañas y ayudádole en los trabajos 
del campo, tuvo mas bien dedicación por la industria minera, 
fundando el primer trapiche de Copiapó, en el confín del so-
lar de su familia; casado con doña Agustina Matienzo, hija 
del licenciado de la audiencia de Chárcas, don Juan de Ma-
tienzo, tuvo por hijos a doña Bernarda, que fué esposa del 
sárjente mayor don José de Caravajal, a doña Catalina (1), 
que casó con el ;capitan don Francisco lliveros, el mozo, y 
a don Fernando, que se desposó con doña Catalina Cortez y 
murió en la Serena en 1676, de edad de ochenta años. 

Don Fernando de Aguirre y Cortez, hijo de este matri-
monio, heredó la encomienda de indios de Copiapó, fué 
correjidor en 1674, puesto que desempeñó también en la 
Serena, cinco años despues; ¡su muerte ocurrió en 1706, 
cuando ¡contaba setenta años de edad; tuvo un hermano lla-
mado, como él, Fernando, pero que llevaba el apellido de 
Aguirre ¿Ri veros, que le sucedió en el correjimiento de-Co-
piapó en 167o y vino a morir en la Serena, cuando aquel 
era el justicia mayor de la ciudad, en 1679. 

Viene en seguida el quinto personaje del mismo nombre, 
hijo de Aguirre Cortez y de doña Ana Hurtado y Mendoza, 
oriunda dé la familia del marques de Cañete; tenia solo 
veipte y seis años, cuando se le nombró alférez real de la 
ciudad de la Serena en 1693, llegando a ser su correji-
dor en 170Q; cinco años despues perdió a su joven esposa, 
dóflafffaría Irarrazábai-y Andía Bravo de Sarabia, y atraído 
a CopiapÓ por los descubrimientos de minas de tiro, que 
ocurrieron én ese tiempo,-use desposó en secundas nupcias, 

(¡1} '^»^lito'Ma^áiii»,en su Mstoria d© Tálparaáeo, Já-HamiTln««, y.a 
Ipaiel Bíaiieivzo. 
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en 1711, con una joven copiapina que, junto con su florida 
edad, aportó al matrimonio una pingüe dote de doce mil 
pesos (1). 

Llamábase doña María Cisternas y Fuica, cuyos padres 
eran el maestre de campo don Francisco Cisternas Villalo-
bos y doña María de Fuicáy Pasten e-, ambos nativos de la 
Serena (2). 

Aunque el maestre de campo Aguirre Hurtado y Men-
doza, murió en su ciudad natal en 1727, no obstante, fué él 
quien radicó en Copiapó la línea de los Fernandos, que con-

(1) Entre las partidas anotadas en la tasación de dicha dote, hecha por 
los comerciantes don Juan Antonio Gómez Granizo y don Francisco de la 
Torre, figuran las siguientes: numerario 3500 $, vajilla de plata 47 marco» 
2 onzas, 200 quintales de brea lista en el puerto de Caldera 1770 $, sortijas, 
sarcillos y manillas de oro y de coral con perlas, esmeraldas, y diamantes, 
386 $, una negra esclava, de 25 años, tasada en 500 una muíala de 16, en 
cinta, 600 1 vestido de pollera y casaca, de brocado anteado, con forros de 
pequin celeste, guarnecido con encajes grandes y pequeños chambergos 418 $, 
1 faldellín de damasco amarillo con guarnición de encaje de plata y oro 
175 $, 1 mantilla con encajes blancos de pitiflor, asentados y volados 100 $, 
leerte de chantilla de brocado nácar, con su recado de encajes, nevados ca-
pitanes; con dos guarniciones y de dichos pequeños, para el alechugado y 
forro de pequin, color limonada 250 $, 1 sobrecama terciopelo carmesí, fran-
ja de oro 132 $5, 6 camisas bretaña, mangas de cambrai, encajes de pitiflor 
232 y por fin un gran surtido de ropa, trajes y telas de superior calidad y 
precio. 

(2) Este matrimonio, avecindado en Copiapó desde mediados del siglo 
XVII, tuvo nada menos que trece hijos: Ventura, Josefa Isabel, Juan Igna-
cio, Alonso, Agustina, María, José, Rosa, Isabel, Mariana, Ramón Javier, 
María Josefa y Nicolás Jerónimo. Esta familia llegó a ser la mas pudiente 
del valle, obteniendo, ya por herencia, ya por concesiop, muchas tierras de 
cultivo y poseyendo encomienda de indios y ricas minas de oro; las hijas 
tuvieron por maridos, grandes magnates de la colonia: así, doña Josefa Isabel 
se unió al capitan don Clemente Marin de Riveros, doña Agustina, a don 
Antonio Contador Ponce de León, doña María, al maestre de campo Aguirre, 
doña Rosa, al teniente-coronel don Antonio de la Jara Quemada, doña Isabel, 
a don Pedro Mendoza Matte de Luna, quien una vez viudo, se hizo clérigo, 
y por fin, doña Mariana y doña María Josefa, al maestre de campo y corre-
jidor de Copiapó, don Felipe de Mercado. 

Numerosa como era esta prole, la iglesia tuvo en ella su elejido, en la 
persona de dpn Juan Ignacio, que fué relijioso franciscano. 

Don Francisco Cisternas Villalobos tenia por padres al jenera! don 
Juan Cisternas Escobar y a doña María de la Fuente Villalobos , (hija del 
veedor del ejércit o de Arauco, don Francisco), matrimonio que constituyó una 
de las primeras familias agentadas en este valle; por línea materna contaban < 
los trece hijos, entre sus abuelos a don Francisco de Fuica Ladrón de Zega-
ma y a doña Isabel Fastene y Aguirre. 
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tinuó con sn hijo don Fernando Domingo de Aguirre j 
Cisternas y su nieto don Fernando de Aguirre Quesada, el 
último, despues de siete personajes del mismo nombre, que 
comprenden dos siglos cabales. 

Desposado este con doña Mariana Ustáriz, llegó a contar 
doce hijos, uno méiios que su bisabuelo Cisternas Villalo-
bos, prole que corresponde a fines del siglo pasado y princi-
pios del presente. 



C A P I T U L O V. 

Distribución d«* tierras. 

Resignados los naturales de Copiapó, a someterse a la do-
minación de los conquistadores, ya que, deshechos sus es-
cuadrones, disminuidas las indiadas y sometidos a encomien-
da, se hacia enteramente imposible sacudir el yugo, re o' 
vieron entregarse a una vida pacífica, labrando sus tiznas 
a imitación de los colonos establecidos entre ellos; pero'en-
contrándose sin los recursos necesarios, comisionaron a los 
caciques Alonso Taquía y Martin para que se encammspsn 
a la Serena y solicitasen que viniera algún funcionario a í;o 
piapó, a fin de hacerle presente las necesidades que los apre-
miaban. 

Efectivamente, los comisionados se presentaron el 31 de 
octubre de 1561 ante el teniente-gobernador de .dicha n.:v-
dad, García de Alvarado, quien accedió a la solicitud de los 
indíjenas, despachando al escribano don Cristóbal Luis. 

El 9 de diciembre acudieron ante este, el cacique don 
Francisco Guanitai, su mujer María Che, don Diego Zc. 
vala y doña Catalina, su madre, como principales vecinos y 
varios indios e indias. Tuvo por objeto la audiencia, pedir un 
curador que atendiera sus intereses y abogara por los dere-
chos que les correspondian, nombramiento que recayó en dori 
Diego de Aguirre. 
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Principió el curador por proponer diversos arbitrios para 
subvenir a las necesidades de sus representados y al fin con-
vinieron estos en que era necesario vender algunas tierras, 
paral-hacerse de un poco de ganado, de que carecian comple-
tamente. Marchóse Aguirre a la Serena y espuso al tenien-
te-gobernador que los indios de Copiapó habian consentido 
en vender tierras a trueque de ganado, aljeneral Francisco 
de Aguirre, su encomendero, para que ayan e gozen cada 
uno lo que les toca, pero que últimamente habian acordado 
que se hendiesen en quien mas por ellas diese. 

Así se accedió, con tal que el remate se pregonara por 
treinta veces. 

Comprendíanse dichas tierras, según el primer pregón, 
desde los tatabillos de Inga hasta las casas de don Francisco, 
con una casa y guerta que está en ellos y otro pedazo de tier-
ras en que están unos olleros (1). 

Pregonáronse dichas tierras en la plaza de la Serena, por 
treinta ovejas de Castilla, de vientre, y por quince, las casas 
y cultivos, debiendo el rematante ponerlas a su Costo en el 
valle de Copiapó y en tan buen estado y de tan buena cria, 
que cada oveja mereciese la avaluación de diez pesos de buen 
oro. Veinte y nueve pregones pasaron sin que postor alguno 
se presentase; ya el curador Aguirre había desesperado del 
arbitrio tentado por sus representados, cuando el 16 de fe-
brero de 1562, dia del último pregón, acudió como rema-
tante don Diego de Villaroel, aquel sobrino del conquista-
dor Aguirre de quien ya hemos dado noticia anteriormen-
te. De manos de él, pasó el remate a don Juan Gonsález y 
este lo cedió a la esposa del conquistador, doña María de 
Torres. 

Tal ere el ínteres que, por las tierras de Copiapó, tenían 
los primeros colonos fie la Serena, tierras que a su juicio 

(1) Se recordará, por lo que dijimos en nuestro primer capítulo, que 
los tambillos de Inga estuvieron situados en la estremidad súr de la calle do 
Talcahuano, mas o menos en el sitio que ocupa la máqtiina de amalgamación 
délos señores Edwards y Compañía; las casas y huerta citadas, que,eran de 
pn indio principal llamado Barandola y sin duda cristianizado bajo el nombre 
de Francisco, se encontraban en las tierras que hoy forman Ta quinta dé la 
testamentaría de don Ápolinario Sotoj el btío pedfezo de tierras; de Ibs bBétoe, 
corresponde actualmente a la parte boreal de la Chimba. 
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eran caras por las cuarenta y cinco ovejas pedidas, cuando 
bien podian hacerse de ellas a título de conquista! 

Un comisionado, llamado don Matias La Peña, a nombre 
del teniente-correjidor de la Serena, don Pedro Herrera, 
vino a dar la posesion legal de ellas en 7 de noviembre de 
1573, a don Hernando de Aguirre, cuando ya hacia mas de 
once años que su padre las habia ocupado. Tuvo mas bien 
esta dilijencia por objeto, el establecer los linderos, los cua-
les fueron tirados ."desde un serrillo que está en el dicho 
valle, como bamos por él arriba, viniendo de la mar, a la ma-
no izquierda, que se llama Pismel, asta otro serró que está 
prosiguiendo adelante el dicho valle, que sale de la misma 
fierra del valle, que se llama Zelbata y e por la mano dere-
cha, desde un zerro que se llama Talpop asta una punta que 
sale de la misma sierra, y una quebrada; por una quebrada 
por donde venia y solia venir el rrio, que ahora viene por de-
bajo de ella, que se llama Puntoc, de ancho y largo (1)." 

Dentro de estos límites, conservó, sin embargo, el cacique 

(1) Merced a averiguaciones y a continuas visitas practicadas aloe 
parajes citados bajo esos nombres indíjenas, hoy completamente perdidos, po-
demos hacer conocer a nuestros lectores los linderos que circunscribían las 
tierras rematadas y que hoy forman el barrio de ¡a Chimba. 

Pismel no es otro mas que el cerrito que deslinda, por la parte de abajo, 
la hijuela llamada Los Perales, que poseen las señoritas Sierra, en el remate 
de la subdelegacion de la Chimba; Zelbata es el gran cerrijon de Chancho-
quin,a cuyo pié está la estación del ferro-carril; Talpop es el cerro que domi-
na el establecimiento de amalgamación de los señores Gallo y que de sur a 
norte corresponde con el de Pismel; el otro lindero que, en la misma direc-
ción, hace frente al cerro de Zelbata, es la puntilla contigua a la máquina de 
los señores Edwards y Ca., a cuyo pié corre la acequia surtidora de dicha 
establecimiento, y que distintamente se ve desde la plazoleta de San Fran-
cisco. 

Respecto de la quebrada, de Puntoc, no hemos podido fijar su ubicación 
por la mala redacción del espediente consultado en los archivos; parece refer-
irse a la quebrada en que está asentada la ciudad de Copiapó, pues hay re-
motas tradiciones de que el rio venia por la parte superior, al paso que ahora 
viene por debajo de ella; empero, por las palabras ancho y largo, es de tomar-
la por las mismas tierras deslindadas. 

Leyendo las diversas divisiones territoriales de nuestro departamento, 
hechas por los intendentes, siempre nos habia' llamado la atención, el que la 
actual calle de liancagua fuese el lindero oriental "de la subdelegacion de la 
Chimba, cuando parece preferible trasladarlo al paseo público que va a rema-
tar al cerro conocido por los indíjenas con el nombre de Zelbata; pero por lo 
que dejamos espuesto se ve que la circunscripción ch esa subdelegacion, e» 
masaménos la misma del terrazgo vendido al conquistador Aguirre. 
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Guaritigli un pedazo de tierras que cedió para la fundación 
da la iglesia parroquial, la cual se levantó en frente de la 
casa solariega de Aguirre, en el sitio que hoy ocupa la 
casa-esquina de las señoras Quesada; no entraron tam-
poco en dicha venta, las posesiones del indio Barandola, 
contiguas, por la parte de abajo, a la viña de Aguirre, y 
que a ejemplo del vecino, teniari parrales y árboles frutales, 
en cuyo estado pasaron, años mas tarde, a una india heredera 
llamada Bartolina Chillimaco, siguiéndose desde ellas hasta 
el cerro de Tal pop, un retazo de terreno vacante: 

Según dijimos en el capítulo anterior, el conquistador 
Aguirre, por marcharse a la gobernación del- Tucuman, con 
que hábia sido agraciado, solo tuvo tiempo para dejar en el 
terrazgo recientemente adquirido, una gran plantación de 
cañas y levantados unos paredones que partían desde el 
sitio de la iglesia parroquial, en dirección de la actual calle 
de Las Heras. * 

En Cuanto a su casa y al solar de la viña, con bodegas, 
molino y demás adelantes, consta por un memorial presen-
tado en abril de 1578, ante el alcalde ordinario de la Ser-
ena, don Pedro de Cisternas, - que cupieron en dote a doña 
Bernarda Aguirre, en sus nupcias con su pariente el sarjento 
mayor don José de Carava]al (1), dando mayor testimonio 
de esta dote la escritura estendida por este a favor de su 
esposa en febrero de 1615, y un auto despachado por el ca-
pitan don Juan de Mendoza Butrón, alcalde ordinario de 
la Serena, en agosto de 1633, a instancia del sarjento mayor 
Caravajal. 

Muerto este y también su esposa, su hijo don Juan Roco 
de Caravajal, que obtuvo herencia por particiones hechas en 
la Serena en 1635, vendió en esta misma ciudad, de donde 
era natural, ante el teniente de correjidor don Gregorio 
Cortez y Monroi, en enero de 1647, la mitad de dicha casa 
y solar a don Juan Cisternas Escobar, cjue se había despo-
sado con su hermana doña Agustina de Caravajal; esta por 

(1) Este personaje era, por su padre don Alonso Cainpofrío de Carava-
jal, nieto del conquistador don Alonso Campofrio, y por sir madre doña María i 
Riveros Aguirre, nieto de dòn Francisco Riveros, el mozo,"y biznieto del con-
quistador do este mismo nombre, nativo de Torroi'on do Velafcco, en Es-
paña. 
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su parte aportó al matrimonio los derechos a la otra mitad, 
con mas los aperos correspondientes, de tinajas y her-
ramientas, que ascendian a un valor de cuatro mil pesos. 

Cisternas Escobar, que también figura en los archivos 
bajo el apellido de Cisternas Carrillo, pasó en unión de su 
segunda esposa, doña María de la Fuente Villalobos, a resi-
dir en esta propiedad, adquirida en su totalidad por la muer-
te de su primera mujer; su hijo don Francisco Cisternas 
Villalobos se dedicó especialmente a su labranza, forman-
do cultivos de alfalfares e introduciendo muchos adelan-
tos (1). 

Es así como este cortijo, la primera propiedad formada 
por los españoles en el valle de Copiapó, vino a pasar a 
manos de los Cisternas, familia entre cuyos abolengos se con-
taban no menos de cinco conquistadores del reino de Chile, 
pues habiendo ya mencionado a los Aguirre, los Riveros y 
los Campofrío, debemos añadir que don Juan Cisternas Es-
cobar procedía, por don Pedro Cisternas Miranda, de aquel 
alcalde de la Serena que llevaba este penúltimo nombre y que 
fué uno de los pacificadores de las revueltas del Tucuman; 
ademas el apellido Miranda nos recuerda aquel valeroso clon 
Pedro, que en compañía del capitan Monroi, emprendió 
viaje desde Santiago hasta el Cuzco en busca de recursos y 
que al entrar en él valle de Copiapó, sufrió el curioso ea~uti~¡ 

.verio de que anteriormente hemos dado cuenta. 
De las tierras del Cañaveral, compró el maestre de campo 

don PedrO Sánchez Morgado, por los años 1650, a don Fer-
nando Aguirre y Matienzo, treinta y siete cuadras en la 
parte occidental y limitando con Bodega; en 17 de junio de 
1686, don Francisco Aguirre Riveros, correjidor de la Ser-
ena, vendió, mas arriba, dos cuadras a don Nicolás Baras 
Bernal, las cuales fueron la dote de su hija Agustina, cuando 
casó con el teniente don Nicolás Julio; otras dos cuadras 
contiguas y que venían a rematar en el confín del solar de 
la iglesia parroquial, fueron vendidas al teniente don Ja-

,(1) Todo.este solar comprendía lo que hoy*son los terrenos de las má-
quinas dé ama;lga.iiacion, del Puente, del Cerro y de Carrositíi, el barrio del 
Mundo Nuevo, la viña de. doña Josefa Herrera do Aralos y fundos conti-
guos, pa,ra cuyo,regadío se sacó la acequia que actualmente so llama do San 

, Francisco. . 
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cinto Garin de Aspeytia, quién luego plantó en ellas lina 
viña (1). 

El cacique don Francisco Guanitai tenia, sus sementeras 
en una lonja de sesenta cuadras, que hoy se incluyen en las 
tierras de .la Bodega, y su heredera Ana Quismaichai, las 
vendió en 1580 a don Francisco Ortega, quien hizo cesión 
de ellas a don Marco Antonio de Aguirre. En el mismo 
paraje obtuvo en 1605, don Francisco Ri veros Figueroa, qui-
nientas cuadras valdías, por merced del eapitan jenerál dón 
García Ramón. 

Ambas propiedades pasaron, en un solo lote, a poder del 
marques de Piedra Blanca de Guana, don Juan de Morales 
Bravo, con motivo de su enlace con doña María dé Ri-
veros Castilla jr Manzano (hija de don Bernabé de Ri veros 
Figueroa y dé doña Laurencia de Castilla), y ademas las 
tierras que hoy son la hacienda de Ramadilla, que entraron 
en tan famosa dote por herencia de la familia Aguirre, pues 
según ya dijimos, el conquistador de este nombre las solicitó 
en diciembre de 1576, del gobernador don Rodrigo dé Quir-
oga, en toda la estension comprendida desde el remate de 
las sementeras de Guanitai hasta el mar. 

Doña María Bravo de Morales, hija del citado don Juan, 
heredó dichas haciendas juntamente con el título del mar-
quesado, derivado de la propiedad de Guana, que la familia 
poseía en uno de los valles de la provincia de Coquimbo; 
de allí es que la Bodega fué por mucho tiempo conocida 
simplemente con el nombre de la Marquesa (2). 

(1) Las treinta y siete cuadras dé don Pedro Sánchez Morgado cupié*-
on en herencia a sus hijos dón Nicolás y doña María, esposa del capitán dón 
Alvaro Miguel Vallejo, ydespues formaron tres hijuelas iguales, de lasque 
obtuvo una, su nieto don Pedro Guerra, otra doña Ana de Garmona, como 
viuda de don Diego Benjamín Vallejo, hijo dé don Alvaro Miguel, y la ter-
cera, los hijos de do« Nicolás Sánchez Morgtído, lláihádys Bartotoíáé, Jóse y 
Miguel. 

Esta última .hijuela fué comprada en 1730, por mitad, por don Pedro 
Guerra y doña Ana de Carmona. 

Por estos apuntes se vendrá, en conocimiento de dónde derivan sus der-
echos y su cuna las familias avecindadas en el barrio de la Chimba, qne aun 
mahtitfi'teh muchos de los apellidos eaiisignados, juntamente cbnéus itórédad"ó&, 
sus majuelos, stis derruidas mtiittHaa y átts vetustas / 

(2) Doña Marte, Morales Bravo había haciclb fen fe Sfci'Giaiil 15 i» 
diciembre de 1663; de edad de veinte años se desposó con el niaéste» 
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Una merced proveída en octubre 3 de 1652 por el capi-
tan jeneral don Antonio Acuña y Cabrera, concedía cuatro 
mil cuadras de tierras al capitan don Juan Cisternas Esco-
bar, en remuneración de los gastos que le ocasionaba una 
compañía de caballería, que a su costo mantenía en la Ser-
ena, las cuales se comprendían, según el memorial presen-
tado al efecto, "desde las quebradas de la cordillera y ca-
mino de la mar; el que vá de dicho valle a Serena y camino 
de Atacama." El mismo Cisternas enteró en las cajas reales 
de Santiago el derecho de media anata y acudió en julio de 
165á, a tomar posesión de su merced ante elteniente-cor-
rejidor don Francisco de Caravajal y los testigos don Lúeas 
Dias y Sandoval, cura del valle, un hermano de este, llamado 
don Juan y don Diego Sánchez Morgado. 

Tal fué el oríjen de Chamonate. 
Empero, en 1657 encontrándose el mismo Cisternas de 

correjidor del valle y viendo que las tierras de Chamonate 
no completaban la merced que se le habia concedido, hizo 
relación de que en esas cuatro mil cuadras, se incluían unos 
terrenos "a la otra banda del rio, teniendo por linderos el 
camino que va a Coquimbo y por el otro lado el que va a 
Atacama y el otro lindero, el que va a la mar y el valle arriba 
por lindero, unas quebradas que van a la cordillera." 
. Nada perfectos se encontrarán por cierto estos deslindes, 
si se viene en conocimiento de que querían circunscribir la 
hacienda de Viñita, hoy tan subdividida. , 

Cisternas tomó posesion de estas tierras y como no habia 
justicia mgyor ^ino él mismo, actuó como tal funcionario, 
un don Alonso de Miranda. 

En el año 1621 don Fernando de Aguirre Matienzo ha-

campo don Pedro Cortez Monroi y Zabala; en 15 de mayo de 1719, hallán-
dose viuda, sin sucesión alguna y enteramente abandonada a la influencia 
sacerdotal, dispuso su testamento legando la menor parte de sus bienes a sus 
parientes y la mayor, a los conventos establecidos en la Serena, en cambio da 
niillares de misas rezadas y cantadas. Las haciendas de Bodega y llamadilla 
y tierras que poseía en el valle de Copiapó, entraron en dichas donacio-
nes testamentarias, a favor del convento de la Merced, en cuya iglesia ordenó 
ge cavase su sepultura. 

Su muerte tuvo lugar a mediados del año 1722 y el título del marque-
sado'fué transferido a su sobrino don Diego Montero y Cortez, que solo la 
sobrevivió ocho años. 
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bia sido agraciado por el capitan jeneral don Cristóbal 4e la 
Cerda con mil cuadras de tierras, desde una punta que mira 
al pueblo de Copiapó [Punta Negra] hasta lindar con el 
valle de Camasquil, junto a una peña grande que formaba 
como pabellón (1). La posesion fué dada en diciembre de 
ese año por don Márcos de Yelasco y en dos lotes de a qui-
nientas. cuadras. 

Heredó esta merced don Francisco de Aguirre Riveros, 
quien la vendió en enero de 1687 a don Antonio Niño de 
Zepeda, ante el alcalde ordinario de la Serena, don Juan de 
Rojas Carabántes (2); puesto en posesion en marzo siguien-
te, por el correjidor don Francisco Cortezy Monroi, vendió, 
veinte años mas tarde, la parte de Tierra Amarilla al sárjen-
te mayor don Tomas Pérez de Cisternas, morador del pue-
blo de Copiapó; en seguida, el terrazgo de Punta del Cobre 
que deslindaba con el anterior 4'en una punta y terremotos 
rodados," a don Ventura Cisternas y Fuica en la cantidad ele 
doscientos pesos, revendiéndolo este por igual suma, en julio 
de 1712, a don Juan Antonio Gómez Granizo ante el 
correjidor don Fernando de Aguirre Hurtado y Men-
doza. 

El resto d'e las mil cuadras, Nantoco y Totoraliilo, pa-
saron en herencia a don Antonio Niño de Mendoza y 
Affuirre. u t 

El valle de Camasquil, que hoy comprende las haciendas 
de Potrero Seco y del Hornito, fué concedido al capitan don 
Bernabé de Riveros Figueroa con quinientas cuadras de 
tierras, que iban a rematar en el fuerte de Juan Bohon; di-
cha merced entró en la dote de doña María Riveros cuando 
sé desposó con el marques de Piedra Blanca de Guana y 
también en las donaciones que la hija de este matrimonio 
hizo al convento de la Merced. 

(1) Aun existe dicho peñasco, especie de block érratique, metido entre 
las murallas divisorias de las tierras cultivables de ese paraje, llamado por 
esta circunstancia, Pabellón, nombre que ha prevalecido contra el de San 
Guillermo con que lo bautizó la Compañía Ferro-Carril, cuando el empresario 
don Guillermo Wheelwright hizo llegar allí la línea férrea. 

(2) Don Antonio Niño de Zepeda era vecino de la Serena y alguacil 
mayor de la Inquisición; poco despues casó con doña Josefa Aguirre Hurta-
do y Mendoza.. 
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Para proseguir en esta tarea del repartimiento de tie'rras, 
tefiémos que dar cuenta de un memoria! presentado ante 
el gobernador del reino, don Francisco Laso de la Vega, 
por aquel don Juan Roco de Caravajal o Juan Roco Cam-
pofrío, que con uno y otro nombre figuri en los archivos. 
Principiaba por esponer que era hijo del conquistador, sar-
jento mayor don José de Caravajal, nieto del capitan don 
Alonso Campofrío de Caravajal y también del jeneral don 
Hernando de Aguirre, biznieto del gobernador don Fran-
cisco de Aguirre y del capitan don Francisco de Riveros, y 
en vista de tan ilustre cuadro jenealójico, concluia por so-
licitar mil cuadras de tierras desde el fuerte de Juan, Bohon 
hasta1 el antiguo pueblo de Painegue. 

Fuéronle concedidas en agosto de 1632, y el capitan don 
Simon Vicencio Justiniano dióle la posesion ante el alférez 
don Juan de Leiba, el sarjento mayor Caravajal, padre 
del interesado, y los indios Miguel Sasmai y Pedro Cuz-
co (1). 

Roco de Caravajal, dueño de esta merced, y Riveros Fi-
gueroa, de la hacienda de Camasquil, a fin de evitar ulter-
iores dificultades respecto dé los deslindes de sus tierras, a 
fuer de buenos parientes, celebraron el 18 de diciembre de 
1633 ante el correjidor del valle don Manuel Gonsález 
Farias, un convenio, fijando como límite de Camasquil el 
cerro dé Queguay y el Pucara del Inga que, según la men-
sura de 1712, vènia a quedar como a tres cuartos de legua 
mas abajo del fuerte de Bohon, que era el principio de 
las tierras últimamente concedidas. 

Poco despues el sarjento mayor don José de Caravajal so-
licitó para establecer una estancia de ganados, otras mil 

(1) Dicha merced corresponde hoya las hijuelas del "Fuerte y de la Apa-
cheta y a las haciendas de Palo Blanco y de Potrero Grande, y en los archivos 
figura bajo el nombre de El pobrero grande de Juan Roco, con motivo de ha-
ber habido pastando allí, numerosos animales mulares y vacunos que eran lle-
vados al mineral de Potosí. 

En capítulos anteriores ya hemos dado a conocef la situación del me-
morable sitio del fuerte de Juan Bohon y del paraje de Painegue, llamado 
despues Cabeza del Ptierco, y que según la mensura practicada por el agri-
mensor Las Heras en 1712, dista noventa y cinco cuadras "desde el fuerte 
para la Cordillera que es donde a la parte del aorte d®l valle se hallan al pié 
de la serranía unos vestijios de edificios de iglesik." 

H. D I C. ' 6 
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cuadras a continuación de las de su hijo, las cuales se con-
tarían desde Painegue en dirección al arruinado pueblo in-
díjenade Choliguin (1). 

La fecha de la concesion es de febrero de 1635 y el mismo 
capitan Vicencio le dió la posss:on en el mes ele abril, pa-
sando don Juan Roi'o Campoírío, hijo del interesado, a fi-
gurar como testigo, juntamente con los anteriores: 

Las mil cuadras del Potrero Grande fueron vendidas a 
don Juan Cisternas Escobar y las otras mil las obtuvo el 
mismo, por herencia de su primera mujer, doña Agustina 
de Caravajal. 

De esta manera todo el valle Copiapó, desde el mar hasta 
la cordillera, vino a quedar en poder de los descendientes 
de una misma familia, la de Aguirre, cuyo jefe y autor ha-
bía constituido la primera labranza en el solar que se asig-
nó a título de conquista y la primera vecindad en el terraz-
go que obtuvo por unas cuantas ovejas. Las únicas tierra» 
que mantuvieron el señorío indíjena, fueron las que poseía 
el cacique Barandola, a la parte de abajo de dicho solar, 
pero al cabo de algún tiempo ocuparon parte de ellas lo» 
capitanes don Diego Monardes y don Lorenzo Mundaca, 
quedando la india Bartolina Chilliinaco reducida a la pose-
sión del rancho y parrales que heredó de sus padres. 

La poblacion indíjena, pobre y desvalida, disminuyendo 
dia a día bajo el peso cle la conquista y el servicio de la en-
comienda, se replegó con \ sus chozas y sementeras, ya que 
los colonos españoles se habían adueñado de todo el valle, 
al terrazgo situado poco mas abajo de la Punta Negra, dan-
do frente a la estancia y viña, a la otra banda del rio, per-
teneciente a la familia Cisternas y que es hoy la lonja de 
Yiñita. Años mas tarde, allá a mediados del siglo pasado, 
estas tierras que sustentaban como en último refujio las 
contadas familias que aun quedaban de la poblacion indiana 
del valle de Copiapó, fueron reconocidas como propias de 
ellas y constituyeron el Pueblo deludios, bajo la advocación 
de San Fernando, en honor del príncipe de Astúrias, des-

(1) Paraje distante doscientos sesenta cuadras de Paineguo "que llaman 
iglesia colorada donde hay vestijios existentes do haber sido poblacion gran-
de de indios, como un cuarto de legua ántes de llegar a la puerta da los po-
treros que llaman de Pulido." 
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pues Fernando VI, ordenándose que todos los indíjenas dis-
persos se recojiesen dentro de dicho pueblo. Así pues, fué 
una notoria injusticia la cesión que hizo el gobierno de la 
República, por decreto de 5 de enero de 1836, al cabildo 
de Gopiapó de parte de dichas tierras, a fin de formar 
las que hoy son Hijuelas de S in Fernando, que se distri-
buyeron entre los vecinos de, la villa de Copiapó; de esta 
manera se vino a concluir la obra de los conquistadores; lo 
que estos habian respetado como único albergue del hogar 
indiano, quedó de una vez atropellado, sin que contra ta-
maña temeridad se levantase mas voz que la del cabildante 
don Adrián Man di ola.' 

Con el ánimo de completar el propósito de este capítulo, 
se nos hace preciso dar cuenta ahora de las mercedes con-
cedidas fuera del valle. 

La mas antigua es la de setiembre de 1621, firmada por 
el capitan jeneral don Cristóbal de la Cerda a favor de don 
Fernando Aguirre Riveros por la cantidad de mil cuadras, 
a elección del interesado; unas cuantas cuadras fueron de-
signadas en la quebrada del Totoral, que pasaron en 1634, 
a poder de don Bernabé de Riveros Figueroa y de este a su 
hija Marra, esposa del marques de Guana; las restantes, para 
el completo de la merced, ignoramos dónde fueron ele-
jidas. 

En ese mismo paraje del Totoral, el capitan don Fran-
cisco Rangel obtuvo del gobernador don Juan Henríquez 
cien cuadras en el año 1679, recibiendo la posesion en 1690, 
de manos del correjidor don Francisco Cisternas Villa-
lobos. 

Ese precioso oásis del desierto, situado en la subdelega-
cion de Búlnes, que hoy se llama la finca de Chañaral, fué 
concedido con sus aguadas, vertientes y serranías en 12 de 
febrero de 1678, a don Juan Cisternas Escoliar, que estable-
ció allí unos potreros donde siempre solian pastar las recuas 
de muías que marchaban cargadas dé aguardiente con des-
tino al Potosí (1). 

(1) El mismo Cisternas había sidb antes agraciado por el gobernador 
don Diego Gonsález Montero, con la estancia del misino nombre ubicada en-
tre el valle del Huasco y el de Coquimbo, en mérito de haber servido a S. 
M. muchos años en la guerra, haber levado a su costa una compañía de ca-
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Poco despues, saliendo de aquí don Francisco Cisternas 
Villalobos en demanda de un derrotero de minas, llegó, a un 
paraje conocido con el nombre de Paposo y padeciéndole 
muy a propósito para crianza de ganado, por los pastos 
naturales que allí abundaban, lo solicitó del capitan jeneral 
don Juan Henríquez; mediante el pago de catorce pesos de 
media anata, obtúvolo con fecha 4 de julio de 1679, en la 
estension de mil quinientas cuadras, distribuidas por iguales 
cantidades en los puntos llamados Gtuanillo, quebrada de 
Camarones y lomas de Llampi, siendo §us linderos desde 
mar a cordillera, la quebrada de Miguel Diaz al norte y la 
de Paposo al sur (1). 

No dejó de tener también la iglesia parroquial su parte 
en esta fiebre de tierras, puesto que en 1643 se encontró 
poseyendo, por cesión del correjidor don Alvaro Miguel 
Vallejo, la estancia de Jorquera, desde el remate de los 
terrenos de Potrero Grande, las de Castaño, Figueroa, Rio 
Turbio, y la de Aranguez que llegaba hasta la cordillera; 
la de San Miguel, lindante por el sur con Carrizalillo, la. de 
PaipOte, en toda su corrida hasta la cordillera y la de San 
Andrés, contigua a Paipote, y por fin todas las vertientes que 
caen a dichos potreros (2). 

El convento de San Francisco, que no tuvo, como el de 
la Merced, la jenerosa protección de una marquesa fanati-
zada en su viudez, únicamente poseyó dos solares para su 
instalación en este pueblo; el uno, eon viviendas y arbolea 

bailaría, haber ido a reprimir las depredaciones de los indios Gajchaquíps en 
jurisdicción del Tucuman, haber sido alcalde ordinario en la Serena y por fin, 
haber desempeñado por tres veces el correjimiento de Copiapó; con tal mo-
tivo, su hijo don Francisco aparece en el año 1670, en el valle de Paita uas 
[boy Vallenar], en dilijencia de recibirse ¡de ^i^bas tiernas. 

(1) Jío parecía aun contentarse esta familia Cistprnas con las 
tierra« de que se había hecho dueño, ya por .herencia^ y dotes,, ya por mer-
cedes del gobierno: por herencia de don Pedro Cisternas Miranda, poseía 
ademas la estancia de Carrizal, donde se halla el opulento mineral de ese 
nombre y también la de Punitaqni, en la provincia de . Coquimbo, que fuá 
permutada con don Francisco Ortiz de' Godoy por la dp Ojiungungo, situada 
entre la Serena y la estancia de Chañaral del Huasco. 

(?) Anotaciop hecha en los,libros parroquiales i e p j ^ o _28.de r1700, 
por ej visitador doctor don Pedro Martínez 4e ía JPueJbĴ . 

Los ai riepdos ^e estas estancias ^e^ical^n égc|p,sáy^pepte ,a ¡1» Q9m~ 
pr» 4» t m í » y 4e .sop, p r a fil ípa^aíjmj^fr de Ja fámgapti ' 0 
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frutales, inmediato a la iglesia parroquial y a la easa solar-
iega de los Cisternas, fué cedido por don Juan Cisternas 
Carrillo, en 24 de julio de 1662, ante «1 correjidor don 
Agustin de la Zerna; el otro, contiguo al anterior y que iba 
a limitar al pié del cerro de Zelbata, fué donado por el indio 
Domingo Chacana, nativo de la Serena, en unión con su mu-
jer .Paula Nacamai, dé Copiapó, en el año 1664, ante el cor-
rejidor don Juan de Peraza y el protector de indíjenas 
Villalobos. 

Dichos solares corresponden hoy a las manzanas com-
prendidas desde la acequia de Sari Francisco o de Carrosini 
hasta el cerro de Chanchoquin, entre la calle de Rancagua 
y el paseo público, encontrándose el convento y su iglesia 
ubicados en el primer solar. 

Empero, todas las mercedes de que hemos dado cuenta 
necesitaban la sanción judicial para su mejor dominio y po-
sesión; concedidas administrativamente, requerían la inter-
vención del gran poder de la Real Audiencia. Ella habia 
observado que setnejantes concesiones de tierras, tan vastas 
y designadas pOr límites tan vagos e indeterminados, podían 
dar lugar a dificultades entre, los colindantes o que talvez 
sus propietarios poseyesen mas, o ménos de lo que les de-
biera corresponder. 

De esto nació la idea de enviar a Copiapó una comision 
para la averiguación, mensura y compartimiento de las tier-
ras hechas merced y para el remate y la venta de las 
que resultaren vacantes y pertenecientes al real patri-
monio. 

Varios funcionarios fueron nombrados para esa comision, 
pero no siendo cosa harto grata el venir a este mísero y 
apartado valle, dimitieron su cargo, y por fin aceptó en se-
tiembre de 1712, el licenciado don Baltazar José de Lerma 
y Salamanca, del consejo de S. M. y fiscal de lá Real Audien-
cia (1); los demás miembros de la comision fueron el escriba-
no de Santiago don Domingo de Otteiza, el agrimensor don 
Francisco de las Heras y el alarife don José de Urrutia, a 
quienes se agregó en Copiapó en clase de vaqum.no, el caci-
que don José Taqúía, Un hijo del escribano Otteiza, llamado 

(1) Y mas tardo oidor de -la Audiencia de'"Cbáreas. 
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don Ventura, acompañólos también, como un allegado para 
firmar a ruego de los que no lo supiesen hacer. 

Hacia de correjidor del valle de Copiapó don Fernando 
de Aguirre Hurtado y Mendoza, cuando el 28 de octubre los 
habitantes del pueblo fueron sorprendidos por el tambor 
del bando que anunciaba la llegada de la comision citada y 
•ordenaba que, dentro de cuarenta dias, presentasen sus títu-
los los que poseyesen tierras, para la mensura de ellas y aver-
iguación de las vacantes. 

La visita de semejantes personajes, su misión, y mas que 
todo el aparato del bando, fueron una gran novedad que no 
dejó de causar sérios recelos y alarmas; empero, 110 tardaron 
los propietarios en acudir con sus protocolos y sus añejos 
papeles para que pasasen por la vista del. señor comi-
sionado. 

Una vez impuesto de todos ellos, constituyóse la comi-
sion en visita para la mensura y deslinde, el señor fiscal 
con la estensa pro visión real de donde emanaba su encar-
go, el escribano con los pliegos necesarios de papel sellado, 
y el agrimensor con su instrumento visual, su abujon de 
marear y su cordel de setenta y cinco varas castellanas de 
medir en tienda. 

Era el caso que, comprendiéndose el primer solar cedido 
al convento de San Francisco, según antes hemos dicho, 
dentro de las tierras que el conquistador Aguirre obtuvo 
délos indíjenas, y no estando perfectamente determinados 
los linderos de estas, los padres del convento habían seguido 
una ruidosa cuestión para deslindarse con toda precisión; 
el anciano Cisternas hubo de mandar pedir en diciembre de 
1678, al correjidor de la Serena don Juan de Morales Bravo, 
y por medio del maestre de campo don Francisco' de Fuica 
Ladrón de Zegama, las escrituras de remate y venta de di-
chas tierras, y estos autos harto estropeados fueron los que 
presentó a la comision don Francisco Cisternas Villalobos, 
para comprobar los derechos de su familia. Acudieron tam-
bién alegando tener parte en ellas, el maestre de campo 
don Bartolomé Sánchez Morgado, el teniente don Jacinto 
Garin de Aspeytia/'don Pedro Báras Bernal y don Antonio 
.Niño de Zepeda; este últiíno había obtenido en 1696, por 
merc«d del capitán jeneral don Tomas Marín de Póveda, 
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quinientas doce cuadras de tierras: las quinientas, en el par-
aje llamado los Chingóles del Huasco j las doce restantes, 
creia él que estaban metidas en las tierras de los Cis-
ternas. 

Con los títulos en mano, la conrsiou reconoció y declaró 
que la acequia denominada del molino de Cisternas (hoy, 
de San Francisco o de Carros!ni) era el deslinde del solar 
del convento con el sitio de Juan de Araya, por el oriente, 
y que el paraje llamado Tambillos de Inga, contiguo a un 
cerrito redondo que está al pié de la serranía del sur, y que 
se veía perfectamente desde el punto donde observaba la 
comision (1), era el remate de las tierras que fueron del go-
bernador Aguirre y que entonces poseía don Francisco Cis-
ternas Villalobos. 

En esta virtud, el agrimensor Las Heras tiró su cordel y 
las tierras del convento de San Francisco quedaron limita-
das por el oriente, por una línea" en la dirección del cerrillo 
de los Tambillos de Inga hácia los cerros del norte, medi-
da desde el rio en una lonjitud de 263 varas y cruzando 
la acequia del molino de Cisternas, en el deslinde con el si-
tio de Araya; por el poniente, las mismas vítras, medidas so-
bre la línea de la calle divisoria con la iglesia parroquial, 
las habitaciones y el huerto del cura del valle y que hoy 
corresponde a la acera occidental del paseo público; por el 
norte, los cerros, y por el sur, deslindaba con la viña de Cis-
ternas, calle real por medio. 

Respecto de las tierras que ocupaba el maestre de campo 
don Francisco de Cisternas Villalobos, como sucesor en los 
derechos del conquistador Aguirre, la comision declaró que 
ellas se estendian, comprendiendo la casa solariega, la viña 
y un alfalfar, desde la callejuela del convento hácia el rio, 
hasta lindar con las propiedades del cacique Barandola y 
que ocupaban entonces los capitanes Morales y Mundaca; 
las tierras del Cañaveral quedaban a la parte norte, separa-

(1) La actual plazoleta Jo San Francisco, donde hoy todavía puede 
«ontemplarse el trecho inculto que separa la acequia y que conserva toda la 
apariencia «alvaje de los primitivos tiempos do la colonia; desde allí mirando 
hácia el sur, los edificios de la máquina Je amalgamación de los señores 
Edwards y Ca. ocultan el cerrito redondo del que no quedan ya sino uno» 
enantes tyoques truncados a oons^cuencia dj la estracción ds piedra. 
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das por la calle que hoy lleva el nombre de Las Heras (1), 
y que partía desde la iglesia ¿parroquial, corriendo por entre 
los vestijios de los paredones levantados en tiempo de 
Aguirre, hasta lindar con Bodega en una punta de cerro a 
la entrada del valle, viniendo del mar (punta Tal pop), y 
desde aquí hasta los cerros del norte, por una cerca que era 
el deslinde con el terrazgo de Bodega. 

Efectuada esta mensura, «1 señor fiscal reconoció las tier-
ras que, dentro de las de Aguirre, poseían con justo título, 
segim antes hemos visto, el convento de San Francisco, la 
iglesia parroquial, el cura del valle, don - Pedro Báras Ber-
nal, don Jacinto Garin, don Nicolás Julio y los herederos 
ele don Pedro Sánchez Morgado, y declaró sin efecto la mer-
ced de doce cuadras concedidas a don Antonio Niño de Ze-
peda, porque se comprendían parte en las tierras de Cister-
nas y p^rte en las de BartolinaChillimaeo, heredera del caci-
que Barandola, y en cuya posesion le habia puesto ino-
centemente el mismo Cisternas Villalobos, siendo cor-
rejidor. 

La mensura de las quinientas sesenta cuadras de Bodega 
sé redujo a fijar los linderos con Chamonate en un cerro sin 
nombre entónces y que hoy se denomina Pichincha, y por la 
parte de las tierras del Cañaveral de Aguirre, en la cerca y 
vestijios de paredones que cerraban los solares de los Sán-
chez Morgado. 

En Chamonate se midió y alinderó quinientos cin-
cuenta cuadras, desde el cerro sin nombre hasta un cerri-
to aislado, a la parte sur del rio, y desde este, hasta la punta 
de Toledo, trescientos ochenta y cuatro cuadras, haciendo 
ún total de novecientos treinta y cuatro; la línea que partía 
desde esta punta de Toledo hasta el cerro sin nombre, ha-
bía sido fijada anteriormente como deslinde, entre el mar-
ques de Piedra Blanca de Guana, poseedor de Bodega y 
RamadiHa, y don Francisco Cisternas Villalobos, dueño de 
Chamonate. 

En la hacienda de Viñita, ubicada en la otra banda del 

(1). JSo;So ¿crea qiie en ¡honor del agrimensor .de la oomision de qu» ñas 
ocupamos, «no; en> el dal herpico jengral de la guei ra de nuestra" indepsndá»-
eia, don. Jmn Gregorio, <ls- las Hora». 
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rio, principió el agrimensor Las Heras a mensurar desde la 
punta que hace la serranía, junto y muy poco mas arriba de 
donde fueron los Tambillos de Inga hasta la Punta Negra, 
en derecera de la quebrada de Palpóte y camino de Ataca-
ma, y obtuvo solamente ciento veinte y dos y media cuadras 
superficiales. 

Pero, se recordará que la merced de tierras concedida a 
don Juan Cisternas, era de cuatro mil cuadix s y habiéndose 
mensurado en Chamonate y Viruta, mil cincuenta y seis y 
media,' faltaban dos mil novecientos cuarenta y tres y me-
dia; no pudiendo el señor fiscal completar dicha merced con 
tierras inmediatas, por estar ya cedidas, se limitó a dejara 
salvo el derecho, que asistía a don Francisco Cisternas Vi-
llalobos. 

En Camasquil, hoy Potrero Seco y Hornito, midió la co-
misión las quinientas cuadras concedidas al capitan don 
Bernabé de Iiiveros Figueroa y que en ese entonces poseía 
enmarques de Guana., En seguida pasó a reconocer el para-
je llamado Pucara del Inga, que deslindaba a Camasquil con 
las tierras de los Caravajales, cuyos derechos había heredado 
el ya citado Cisternas Villalobos Se reconoció también el 
fuerte de Juan Bohon y desde este punto hasta Paiuegue se 
midieron trescientos ochenta cuadras superficiales; desde 
Painegue hasta' Iglesia Colorada, setecientos ochenta, en 
cuyo intermedio caen por el sur el rio de Manflas y por el 
norte el de Jorquera, con sus tributarios el Castaño y el Tur-
bio, continuando las tierras de Cisternas por el valle de Pu-
lido, al cual desembocan los vallecitos de Montosa, Monda-
ca, Potro y Ramadilla. Desde Iglesia Colorada se calcular-
on trescientós cincuenta cuadras hasta el último pasto y los 
vallecitos fueron estimados, a ojo del agrimensor, en una 
área de doscientos cincuenta y dos, pues la comision no- pu-
do avanzar mas allá de Montosa por los matorrales y arbus-
tos que impedían el paso. Con ciento ocho cuadras en área, 
calculadas en la quebrada de Manflas, la comision anotó un 
total de mil ochocientos sesenta cuadras, faltando ciento 
veinte para completar la merced de dos mil, hecha a don Jo-
sé de Caravajal y a su hijo; pero Cisternas Villalobos eonvi-.. 
no en admitir, por lo que faltaba, cuarenta cuadras y media 
que de antemano habia ocupado y labrado en el terrazgo 
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comprendido entre el fuerte de Juan Bohon y el Pucara del 
Inga. 

Efectivamente, cuando se arregló este deslinde en 1633, 
don Juan Roco de Cara va jal tomó posesion de ese retazo de 
tierras, estableciendo allí la puerta de su potrero grande (1) 
y no trepidó el señor fiscal Lerma y Salamanca en conce-
derlo con perfecto título al interesado. 

Respecto de los potreros o estancias deque aparecía ser 
dueño la iglesia parroquial, el mayordomo-ecónomo de ella, 
el ya citado Cisternas Villalobos, manifestó a la comision 
los autos por los cuales constaba que &u padre, en repre-
sentación de la iglesia, se había dado.por recibido de la mer-
ced que de esas tierras hizo el correjidor Vallejo y que ob-
tuvo sanción del supremo gobierno y de la real audien-
cia, a instancias del obispo fray Bernardo Carrasco de 
Saavedra, de visita en el va1 le de Copiapó, por el año 
1680. 

No obstante, el señor fiscal hizo levantar información de 
testigos, resultando ratificados los derechos de la iglesia a 
las tierras en cuestión. 

Concluida la averiguación, mensura y compartimiento de 
las tierras concedidas en el valle, pasó la comision a ocu-
parse de las vacantes, declarándose por tales las siguientes: 
desde el lindero oriental de Bodega hasta el alfalfar de Cister-
ñas, contiguo a la casa solariega que h ibia sido de Aguirre, las 
tierras comprendidas entre el Cañaveral y el rio, lonja don-
de están hoy situadas las quintas de ¡os señores Soto y Ga-
llo; desde el puente de San Francisco, sobre la acequia del 
molino ele Cisternas, hasta el comienzo de las tierras de los 
indios, que actualmente constituyen el pueblo de San Fer-
nando, cuyo retazo fué años mas tarde el asiento d,e la villa 
de San Francisco de la Selva, hoy ciudad de Copiapó; y por 
fin, desde el deslinde oriental de las tierras de lós indios, 
ciento cinco cuadras superficiales medidas valle arriba hasta 
llegar cerca de la viña de un don Tomas Pérez de Cister-
nas, cuyo terrazgo se conoce en el dia por los terrenos de 
Punta Negra. 

Pregonáronse dichas tierras en la esquina del convento 

(1) De allí €6 que esa hacienda lleve el nombre (le La Puerta. 
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de San Francisco por ser la parte mas pública del pue-
blo. 

El primero en presentarse fué el jeneral don Antonio 
Paez de Sarabia, dueño de minas y azoguero, pidiendo cua-
tro cuadras en el paraje donde tenia su trapiche (quinta de 
Soto), un poco mas al oriente del trapiche de don Ensebio 
de Quesada, ubicado justamente en el mismo sitio de la 
máquina de amalgamación de los señores Galio. 

No anduvo con igual dilijencia otro minero y azoguero 
llamado, el capitan don Pablo de Artusa, pues con harto 
atraso se presentó pidiendo se le pusiera en posesion de cin-
co cuadras en la vega del rio, que habia obtenido del capi-
tan jeneral Ustáriz, y que hoy corresponden al retazo de 
vega que se estiende desde la máquina llamada Del Puente, 
para arriba. 

Muchos otros interesados acudieron a hacerse de tierras 
dentro de los linderos designados por Lerma y Salamanca: 

- los solares contiguos al pueblo dé Copiapó, cuyo centro era 
la actual plaza de Juan Godoy, se fueron poco a poco esten-
diendo hácia el oriente, dejando siempre cubierto de mator-
rales y corpulentos árboles gran parte del terreno que mas 
tarde fué preciso desmontar para la fundación de la 
villa. 

Aun hubo peticionarios de tierras fuera del valle. 
Así, encontramos a don Juan Antonio Gómez Granizo [que 

introdujo a Copiapó ¡a primera mesa de trucos] rematando 
en mayo de 1713, por mano del capitan don Alejandro 
Garzón Garaycoechea, la quebrada llamada Aguada del 
Obispo, como a veinte leguas al norte de Caldera; él habia 
rematado también algunos solares en la traza del pueblo y 
comprado un pedazo de las tierras cedidas al convento de 
San Francisco. 

El mismo remató <«¿emas para su pariente clon Juan 
Belmar y don Diego Monardes, por la suma de cuarenta y 
cinco pesos, la aguada de la Ramada, con las tierras y ser-
ranías comprendidas en dos leguas de circunferencia de di-
cha v aguada, situada un poco al norte del puerto de Cal-
dera; y de aquí han derivado los herederos de don Diego 
de Almevda sus derechos en la cuestión que todavía sos-
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tienen disputando la posesion de los terrenos del puerto ya 
citado. 

En setiembre de 1713, obtuvo don Ambrosio Martínez 
las tierras que limitan de oriente a poniente con los altos de 
Carrizalillo y el camino del Despoblado y de norte a sur con 
la quebrada del Plomo, dando vista a la quebrada del 
Zapallar (1). 

La estancia de Cabeza de Vaca tuvo oríjen por esos mis-
mos años por concesion hecha al teniente de caballería don 
Juan Belmar. 

Contiguo a ella, obtuvo don Lorenzo Mundaca el paraje 
que mas tarde se llamó Potrero de Zerna, en unas lomas 
cuyas vertientes caen al Plomo y lindan con el potrero de 
Jorquera y las tierras de ésa parte del valle, que en ese en-
tonces eran de los Cisternas (2). 

Respecto de los terrenos comprendidos entre la Punta 
Negra y el límite oriental del "pueblo de San Fernando, 
fueron solicitados por el maestre de campo y rejidor del 
cabildo don Fernando de Aguirre en 14 de agosto de • 1745, 
en razón de hallarse en pobreza sin tener finca ni caudal 
con que mantenerse, siéndoles concedidos por el correjidor 
don Francisco Cortez y Cartabío, bajo los linderos siguien-
tes: por arriba, la Punta Negra, por abajo, desde el sitio de 
un antiguo injenio de metales, línea recta hasta los cerros 
del oriente, por el oriente, la serranía y desembocadura de 
la quebrada de Paipote y por el poniente, la barranca y caja _ 
del rio. 

Para terminar la tarea de este capítulo, diremos que en 
enero de 1747, el correjidor don Nicolás Luque Moreno 
procedió a repetir la averiguación de todas las tierras conce-
didas anteriormente tanto en el pueblo de Copiapó, en el 
valle y fuera de él, pero no con el objeto ni con todo el 
aparato como el señor Lerma ^Salamanca lo había he-

(1) Esta estancia que todavía lleva el nombre de Martínez, pasó en 
dote a doña Josefa Martínez cuando casó con don Bernardino Yañez y este 
la vendió en octubre de 1746, a don Felipe de Mercado. 

(2̂ ) Esta estancia la vendió Mundaca al cura don Andrés Varas, quien 
la cedió a los jesuítas cuando se instalaron en la villa; expulsados estos, esas 
tierras pasaron a figurar entre los propios del Cabildo. 
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cho treinta y cinco años atras, sino para formar el pro-
tocolo de los títulos de las propiedades del partido de 
Copiapó, antiguas a la fundación de San Francisco de 
la Selva. 



C A P I T U L O Y I . 

ffií antiguo pueblo de Copiapó.—Fundación de la villa de 
San Francisco de la Selva. 

Durante ciento cincuenta anos contados desde el estable-
miento de ios españoles, el pueblo de Gopiapó arrastró una 
existencia miserable; solamente a principios del siglo 
XVIII, en que ocurrieron los descubrimientos de las minas 
de oro de las Animas, de Santo Domingo V de Jesús María, 
comenzó a tomar importancia, llegando mercaderes y miner-
os a establecerse en él, construyéndose trapiches para la mo-
lienda de minerales, impulsándose el cultivo de las tierras 
del valle, desarrollándose el comercio y entrando la pobla-
ción en una vida nueva. 

El pueblo, asentado, como ántes lo hemos dicho, en el 
terrazgo que los indíjenas permutaron por unas cuantas 
ovejas, tenia por centro la plaza que hoy se llama vulgar-
mente de Abalos, y oficialmente de Juan Godov; la casa so-
lariega de la familia Cisternas, fundada por el conquistador 
Aguirre, levantábase hacia el costado sur; en frente la 
iglesia parroquial; y al oriente la iglesia de San Francisco* 
maso menos en la misma situación y disposición que ocupa 
el templo últimamente construido; los huertos y majuelos 
ocupaban las tierras del Cañaveral y las viviendas de los 
vecinos se estendian por las tres callejuelas que venian a de-
sembocar en la plaza. 
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A medida que los descubrimientos de minas atraían 
afluencia de jentes, el pueblo fué tomando ensanche hácia el 
oriente, prolongándose especialmente por la actual calle de 
Chañarcillo en la extensión délas tres cuadras comprendi-
das desde el convento de San Francisco hasta el de la Mer-
ced, por hacerse por allí el tráfico de los minerales. 

El aspecto dpi pueblo era grotesco: solares irregulares, 
pajizas la mayor parte de las viviendas, tortuosas - las calle-
juelas; pudienclo aplicarse muy bien la descripción que nos 
ha legado Jotabeehe déla que fué mas tarde la villa (1), so-
bretodo en aquello de que ''los algarrobos, chañares y da-
dines no solo dividían las propiedades unas de otras, sino 
que sombreaban las habitaciones é invadían los patios y 
aceras de las calles." 

''Copiapó, dice el injeniero francés don Francisco Ama-
deo Frézier,,que lo visitó a mediados de 1713, es una aldea 
pequeña cuyas casas están esparcidas sin orden alguno; las 
minas de oro que hace seis años se han descubierto han 
atraido alguna jente y actualmente su poblacion puede esti-
marse en ochocientos o novecientos habitantes. 

"La afluencia de españoles ha motivado un nuevo siste-
ma de repartición de tierras que consiste en quitar a los 
pobres indios no solamente sus terrenos, sino también sus 
habitaciones, que el correjidor vende a j o s advenedizos por 
cuenta del rei, o mejor diclio por cuenta de sus tenientes, 
bajo pretesto de dar facilidades para el establecimiento de los 
especuladores de minas." 

La sociedad, constituida poruñas pocas familias mas o 
menos afines, llevaba una vida tranquila, patriarcal, sin 
grandes aspiraciones, _sin restricciones de etiqueta, ni exi-
jeneias de moda; no obstante, habia vecinos, ya europeos o 
criollos, que pagaban gran tributo a la vanidad del colo-
niaje haciendo a cada paso ostentación de sus títulos de 
milicias; aquellos, como don Juan Cisternas Escobar, don 
Fernando de Aguirre, don Juan de Morales Bravo, que 
eran encomenderos de los indios del valle y que siendo ca-
pitanes habian mandado tropa en campaña, llevaban el 
título de jeneral, título que también adoptaron mas tarde 

(1) Artículos de Jotabeehe: "Quién te vio y quién te vé!" 
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don Felipe de Mercado, don Antonio Faez de Sarabia y 
tantos cuantos habian desempeñado varias veces el cargo 
de correjidor; seguían en categoría los maestres de campo, 
que eran los que habían sido alcaldes o rejidores de alguna 
villa o ciudad, los capitanes, los tenientes y los alféreces 
reales. 

Estos vecinos, ya con título de encomienda de indios, ya 
con títulos de milicias, e igualmente el correjidor o justicia 
mayor del valle, el cura vicario y los reverendos padres de 
los conventos de San Francisco y dé la Merced, constituían 
pues- las notabilidades del vecindario copiapino. 
: Un? altercado o una simple disputa con el correjidor, lle-
gaba a considerarse como un gran desacato a la justicia 
real, un acto criminal, una gran alarma para la sociedad. 

Refieren los-archivos que, recientemente llegado a Co-
piapó don Felipe de Mercado y ejerciendo el cargo citado 
en "1727, entró en dimes y diretes con el vecino don Juan 
Santos de Humeres, capitan, correjidor que había sido en 
1716 y hermano del comisario jeneral residente en la Ser-
ena, cuyo mismo nombre llevaba; el asunto preocupó sobre 
manera al vecindario y fué tal su inquietud, que los amigos 
de Humeres, temerosos de alguna séria medida del corre-
jidor, lo obligaron a dirijirse por escrito al capitan jeneral 
del reino, don Gabriel Cano de Aponte. 

Este, estrañando que se hiciera cuestión oficial, de una sim-
ple enemistad entre dos vecinos europeos de un pueblo pe-
queño, como era el de Copiapó, se contentó Con recomen-
dar a un mercader natural de Castro-Urdiales, y capitan 
de caballería, llamado don Cárlos de Hoz y Zopeña, que 
tratase de arreglar las diferencias suscitadas entre esos dos 
vecinos. 

El equipo de las habitaciones era sencillo; los muebles 
principales y de mas lujo eran las tarimas, las cajuelas, los 
escaños y Jos taburetes, mas o ménos decorados; los demás 
guardaban analojía con la rusticidad de las viviendas y eran 
"tan propiamente de madera, segun la feliz espresion de 
Jotabeche, que solo les faltaba la facultad de arraigarse y 
retoñarse." Pero en medio de tanta sencillez y de tan medio-
cres comodidades, veíase en las casas pudientes relucirías 
fuentes, las palanganas, los bernegales, las tembladeras y 
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los mates de pura plata, cuyo peso en -marcos anotan los 
testamentos de esa época, juntamente con la capacidad en 
arrobas de las tinajas y fondos de cobre para la fabricación 
de vino. 

La siesta, esa modorra del cuerpo que la falta de activo 
trabajo disculpa con el excesivo -calor, era una costumbre do-
minante y así no es de estrañar que en un caluroso dia, el 10 
de diciembre de 1727, entre una y dos de la tarde, fuése 
sorprendido el correjidor Mercado en tan agradable reposo, 
por un relijioso del convento de San Francisco que llegó to-
do apresurado a golpear su puerta para avisarle que estaba 
agonizando, a consecuencia de un chava/,onco, aquel su ami-
go el definidor de la cuestión con Humeres, don Carlos de 
Hoz y Zopeña, a quien aquel habia conocido en Potosí, 

La única distracción de los vecinos, el único lugar de pa-
satiempo que ofrecía el pueblo, era la mesa de trucos que el 
mercader y capitan don juán Antonio Gómez • Granito ha-
bía establecido en unas piezas contiguas al convento de San 
Francisco, sin que eso quiera decir que dejase > de haber, en 
alguna pulpería, corrillos de conversación sobre minas y chis-
mografía y reuniones de amigos para distraer el tiempo en 
las barajas. De cuando en cuando se juntaban algunos jó-
venes de entusiasmo, o de buen humor, como ésla espre-
sion de hoy, y solían recorrer de noche el pueblo tocando 
instrumentos de música^ 

No ftié.muy agradable esta diversión para aquellos que a 
esas horas estaban ya entregados a un profundo sueño y por 
tales reclamos, se vi ó obligado a prohibirla en 1738 don 
Nicolás Jerónimo de Cisternas, correjidor que padecía de 
accesos de locura. 

Ya por esos años, 'si bien el desarrollo de la industria mi-
nera habia logrado imprimir movimiento y animación en 
el pueblo, también habia1 introducido algunas novedades en 
las costumbres; veníase notando desde tiempo atrás ciertos 
pasatiempos, ciertas prácticas que tenían mucho de descaro 
y de licencia para «na sociedad que antes había vivido en 
quietud y recojimiento. 

Imputábanse esos hábitos perniciosos 'a la afluencia de 
forasteros y al roce con lajente ínkíera. 

A este respecto, lo quemas vitío a hérir los Sentiniientog 
H . DE C. 7 
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del vecindario y a- poner a prueba la virtud de la juventud 
y la moral de la sociedad, fué la introducción del baile un 
tanto indecoroso llamado la bandera, diversión indispensa-
ble para los operarios de minas que bajaban de sus faenas a 
solazarse en la primera enramada o en el .primer emparrado 
donde encontraran acojida. No pasó mucho tiempo sin que 
este baile encontrase decididos aficionados entre los veci-
nos del pueblo y amenazase ir a escandalizar a las familias 
en sus propios estrados, hasta que el obispo don Juan Bra-
vo del Rivero, en su visita diocesana hecha en febrero de 
1740, se vio en el caso de prohibirlo terminantemente, fa-
cultando al párroco del valle para espulsar del jugar a los 
que gustasen de tan inmoral diversión. 

Otra muestra de la perversidad de los hábitos que iban 
cundiendo, era el haberse sorprendido a hijos de familia y a 
esclavos, vendiendo en pulperías apartadas o a transeúntes, 
objetos tomados furtivamente del ajuar de las casas; ade-
mas las pulperías y las tiendas mantenían abiertas sus puer-
tas hasta avanzada la noche y con tal motivo el tráfico era 
tan activo a esas horas que olia a escándalo, a lo cual se 
agregaban los paseos con música de que ántes hemos dado 
cuenta. 

Para remediar tantos males, fué preciso que el correjidor 
Cisternas publicase bando con fecha de 19 de octubre de 
1738 ordenando que, dadas que fuesen las ocho de la noche 
por la campana de la iglesia matriz, nadie, sino ofreciéndo-
se cosa muy precisa, pudiera traficar despues por las calles 
del pueblo, ni aun con música, debiéndose ademas' cerrarse 
a esa hora todas las tiendas y pulperías y prohibiendo que 
se comprase cosa alguna a hijos de familia o a esclavos, bajo 
la pena de doce pesos de multa por cada caso. 

Pero, aun la poblacion femenina con sus trajes de formas 
diversas y la calidad de ellos y aun sus colores, habia llega-
do a suscitar alarma a los que miraban por el decoro y la 
pureza de la sociedad, en circunstancias que ya hacia años 
se lucían con galanura y donaire los faldellines con encajes 
de pitiflor, los alechugados de pekin, los gregorillos de cam-
brai, los cortes de chantilla, las casacas de bretaña, y las 
medias de seda, trajes y telas que, aunque acusaban el co-
mercio de contrabando que hacían los buques estranjeros 
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con gran' perjuicio de las manufacturas españolas, que-
daron al fin tan aceptados como la bayeta de Castilla, el 
paño colorado de los capitanes y las golillas de los con-
cejales. 

La única restricción que se impaso a las damas copiapi-
nas fué el uso de la mantilla blanca para la asistencia a la 
iglesia, ordenando el obispo don Manuel de Alclay, por auto 
de 9 de agostó de 1757, que la usasen de otro color honesto 
y decente y que con ella se cubriesen la garganta y el pe-
cho, so pena de ser espulsadas del templo si se presentaban 
de otra manera. 

El mismo auto hizo hincapié sobre el trabajo que hacian 
los trapiches en dias festivos, y ya que no era posible pro-
hibirlo sin traer gran perjuicio para esos establecimientos, 
les fijó una cuota que deberían pagar a beneficio de la fá-
brica de la iglesia,, contribución que duró hasta principios 
del presente siglo, en cuya época comenzaron a hacerse 
reácios los trapicheros. 

En medio de la vida tranquila porque se deslizaba el pue-
blo de Copiapó, las novedades de mayor bulto que de cuan-
do en cuando ocurrían en la esferc de los actos gubernati-
vos, eran los bandos del correjidor: su publicación se hacia 
en la plaza única del pueblo, a son de caja y con acompaña-
miento de algunos soldados con alabarda o bocas de fuego y 
regularmente eran pregonados por algún negro de voz clara 
é intelijible. 

Fuera de los bandos sobre composturas y limpia de ace-
quias, y otros referentes a los pulperos o mineros, hubo al-
gunos que por su carácter y naturaleza quedaron por mu-
chos años en boca de la maledicencia de gran número de 
gobernados; tales como, el del correjidor Agüirre en 1712, 
sobre la comisiori averiguadora de tierras, confiada al fiscal 
de la Real Audiencia don Baltasar José de Lerma y Sala-
manca; el del correjidor y maestre de campo don Francisco 
José de la Torre, en 1.° de mayo de 1717, prohibiendo el 
comercio con buques estranjeros y franceses-, el del mismo 
de 19 de junio;de dicho año, penando con la horca el robo 
de animales qvie pasase de cinco' cabezas de ganado mayor 
o de diez del menor y con cien azotes y destierro del par-
tido, el robo ele ménos consideración, por cuyos bandos se 
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verá que el justicia mayor del valle de Copiapó uo andaba 
nada'omiso en impedir el avance de los filibusteros de playa 
y de los filibusteros de ganados. 

Pero el bando de mayor trascendencia fué sin duda el del 
corréjidor Cisternas (1), p'orel cual quedó establecida, has-
ta no muchos años atrás de los tiempos presentes, la hora 
de la queda, costumbre hermana de la siesta y que han 
constituido los actos típicos de la vida colonial. 

También hubo mas tarde, cuando el corréjidor Luque 
Moreno entendía en.la fundación de la villa, el bando de 
las sopaipillas, cuya confección quedó prohibida para obli-
gar a los panaderos a suministrar el pan común a la po-
blación. 

Tal era pues él estado industrial, político y social, en que 
se encontraba el antiguo pueblo de Copiapó, cuando el 
capitán jeneral y gobernador del reino, don José Manso de 
Velasco, conde de Superunda, que habia propendido con 
feliz éxito a la concentración de los caseríos dispersos en 
varias partes del país, tuvo en cuenta la importancia que 
tomaba y que prometía alcanzar el pueblo de este valle, pol-
las ricas minas descubiertas en su jurisdicción, y decretó 
con fecha 22 y 29 de agosto de 1744, la creación de una 
nueva poblacion de españoles, con el título de villa, en las 

(1) Bando redactado y escrito por don Felipe de Mercado, hermano po-
lítico del corréjidor, y espedido en papel común a falta de sellado. 

"Don Nicolás de Cisternas, teniente de corréjidor y de justicia mayar y 
de alcalde mayor de minas. 

Por cuanto debia de mandar y mando que dadas que sean las ocho en la 
iglesia matriz de este valle, Se cierren las tiendas y pulperías, pena de doce 
pesos de multa, mitad para cámara de S. M. £qué Dios guarde] y tiritad 
para gastos de j usticn, como así mismo mando que ninguna persona compro 
cosa'alguna a esclavos ni a hijos de familia, pena de que serán castigados 
según derecho y así mismo multados en doce pesos pegun y como fuere lo 
que se comprare y así misnio mando que diadas que sean las ocho según arri-
ba ta dicho, no anden por la calle personas qué no se |es pueda ofrecer cosa 
muy precisa, ni con música, pena de doce pesos aplieadoip según llevo dicho y 
lo demás reservado a mi arbitrio y porque llegue a rnot}cias de todos, mandé 
é hizé pregonar este auto en la plaza pública de esté .válle (té Copiapó a son 
de caja y voz de pregonero porque no aleguen ignorancia, así lo mandé, ac-
tué y firmé yo dicho juez con testigos por falta de escribano público ni real y 
en éste, |>apel c.omun por la del sellado,. que es fecho en «icíio valle en diez y 
nueve días de octubre de 1738, de que doi Fé.—Testigo^—ÍAlótiso Julio. —Tes-

cHfiJ^Mh'ckao.^W^M' f'Á^té i¿í— Btiófck m Cisterna*." 
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tierras sobrantes que se considerasen mas convenientes para 
ese fin. 

Al efecto, nombró correjidor del partido y comisionado 
para dicha fundación al maestre de campo don Francisco 
Cortez Cartabío y Roldan, residente a la sazón en San-
tiago. 

Era entonces correjidor y justicia mayor de Copiapó, el 
jeneral don Antonio Paez de Sarabia, antiguo vecino del 
pueblo y uno de sus principales mineros. 

El 16 de noviembre llegó el nuevo correjidor al valle del 
Huasco y desde allí espidió algunas providencias para ade-
lantar la obra de la fundación proyectada, y encaminán-
dose en seguida hácia el pueblo de Copiapó, quedó ins-
talado en su puesto" y todo el vecindario se hizo un deber 
en prestarle concurso y ayuda para que llevase a cabo su 
obra. 

Se recordará que el ensanche adquirido por el pueblo 
«hácia la parte del oriente, llegaba hasta la línea del con-
vento de la Merced, ocupándose así una parte de las tierras 
declaradas vacantes por el fiscal de la Real Audiencia, señor 
Lerma y Salamanca, en 1713; la estension restante de esas 
tierras hasta el pueblo de indios, se hallaba cubierta de una 
espesa selva de árboles y matorrales, a la sombra de cuyos 
corpulentos algarrobos y chañares, se deslizaban las estre-
chas sendas que servían para el tráfico. 

Ese fué el sitio designado nara la fundación de la villa O j . 

proyectada. 
Era el 7 de diciembre de 1744, cuando en forma ele ban-

do, a son de caja y usanza de guerra, con asistencia de mi-
nistros militares y vecindario, se leia en las partes mas pú-
blicas del pueblo un auto del señor correjidor, por el cual 
prevenía que al dia siguiente se iba a erijir é intitular en 
nombre de S. M. la fundación de la villa y ordenaba que to-
das las personas , de cualquiera estado, calidad ycondicion 
asistieran a las ceremonias del acto. 

Efectivamente, al otro dia todo el vecindario del pueblo 
asistía a la iglesia' parroquial, donde se celebraba una misa 
en acción de gracias a S. M., sacándose despues en procesion 
la imájen de la Purísima Concepción y la de San Francisco, 
eomo instituido patrón de la fiindacíón. 
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Pasó en seguida todo el concurso a la iglesia parroquial 
para estencler el acta de la fundación de la villa (1), 'con-
cluido lo cual, el nuevo correjidor, acompañado de los 
vecinos mas notables, se internó por entre esos árboles y 
matorrales que por tanto tiempo habian sido la espalda del 

(1) Acta de Iq fundación de la villa de San Francisco de la Selva de 
Copiapó. • 1 

' 'E l jeneral don Francisco Cortez y Cartabío, correjidor y justicia ma-
yor y juez de mensuras y reducciones de indios y superintendente jeneral 
para la nueva fundación que he de hacer de una villa en este valle de Co-
piapó, por 8. M.—Por cuanto el muy Exmo. señor don José Manso de Ve-
lasco, caballero del orden de Santiago, del consejo de S. M., teniente jeneral 
de los reales ejércitos, gobernador y capitan jeneral y presidente en la Seal 
Audiencia y Chancillería de este reino y provincias de Chile, en virtud de las 
reales órdenes que por S. M. han sido libradas por reales cédulas para que se 
funden en este reino villas y poblaciones de españoles en donde vivan con-
gregados y puedan ser instruidos en la lei de Dios, y documentos cristianos, 
cuyas providencias ha librado la piedad de S. M. C. en consideración de los 
informes que han dado a S. M. los señores Obispos, quienes prácticamente 
han reconocido en las visitas que han hecho, el modo como vivian dispersos 
en los vastos territorios con ninguna doctrina en los documentos cristianos y 
políticos, procediendo de esto continuados excesos pecaminosos por el motivo 
de no estar congregados en lugar donde pudieran ser doctrinados en docu-
mentos cristianos y políticos, en cuya conformidad, deseoso el muy Exmo. 
señor Presidente y el señor Fiscal de S. M. de que tengan cumplido efecto 
las reales órdenes, por decreto do 22 del mes de agosto de este presente año 
y por decreto de 29 de dicho mes, se sirvió dicho Exmo. señor de conferirme, 
con la instrucción del señor Fiscal, amplia comision y facultados para que 
pasase a este vallo de Copiapó y que, reconocido el terreno, temperamento y 
tierras necesarias para fundación, funde y erija en este valle una villa y po-
blación de españoles para que mediante dicha fundación, vivan reducidos en 
ella todas las personas que dispersas habitan en los vastos territorios y ha-
biendo reconocido y hallándose concnn*en en este vallo las circunstancias que 
previene S. M. en las leyes del título V I I , libro I I , de las de Indias, usando 
de la facultad que me es conferida para dicha fundación, en nombre de S. M. 
[que Dios guarde] y al son de cajas, instrumentos militares, cité y congre-
gué en la iglesia parroquial de este valle al doctor don Andrés Váras, cura y 
vicario, y a los reverendos pa ires prelados, frai Antonio de la Prota, del or-
den de nuestro padre San Francisco, y frai* Bartolomé Lepe, de la orden de 
nuestra señora de Mercedes, y al reverendo padre maestro Sebastian de Avi-
la, superior del nuevo colejio de la Compañía de Jesús, que se ha de fundar 
en dicha poblacion, 3- así mismo cité a los primeros vecinos y constituidos 
fundadores para dicha villa, quienes hallándose presentes el jeneral don Feli-
pe de Mercado, el jeneral don Martin José de üstáriz , don Juan Santos de 
Umeres, el maestre de campo don José .da Cisternas, el maestre de campo 
don Fernando de Aguirre, el capitan clon Alvaro Vallejo, don Lorenzo de la 
Rauna, don Bartolomé G-onsález Navarro, don Pedro de Zavala,. don Nicolás 
de Alzaga y Zopeña, don Francisco Vallejo, don José Vallejo, don Pedro 
Mandiola y otras muchas personas y principales fundadores, que todos por 
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pueblo viejo, y tendiendo cordeladas de a ciento cincuenta 
varas, dejó trazadas la plaza, las manzanas y las calles de 
que habia de constar la villa, la cual fué bautizada con el 
nombre de San Francisco de la Selva de Copiapó, en honor 

menor se pondrá su razón en lista a continuación de este auto, y juntos todos 
invocando a S. M. [que Dios guarde] y en su real nombre, se crijió dicha 
fundación con el título de villa de San Francisco de la Selva, debajo de las 
protestas y solemnidades que S. M. [que Dios guarde] tiene dispuestas por 
sus reales órdenes en dichas fundaciones, las cuales se obligaron todos a guar-
dar y cumplir procediendo luego en la pronta construcción de las fábricas de 
sus casas y demás ornatos conducentes al establecimiento de dicha fundación 
y su república y todos unánimes y conformes recibieron la honra y merced 
que la piadosa y magnífica majestad de nuestro católico monarca se ha servi-
do librar para dicha fundación y protestaron subvenir y cooperar a todo 
cuanto fuere de su real servicio y aumento de dicha fundación y vivir con-
gregados para ser instruidos en el santo temor de Dios, esperando de la pie-
dad de S. M. C. les conceda los privilejios que franquee su real magnificen-
cia en las nuevas fundaciones, todo lo cual firmaron conmigo dicho correji-
dor.en ocho dias del mes de diciembre de 1744 años, actuando por ante mí'a 
falta de escribano público ni real.—Felipe de Mercado. —Fernando de Aguir-
re.—Jph. Antonio de Cisternas.—Lorenzo de la Rauna.—Alvaro Vallejo.— 
Pedro Mandiola.—Por mí y ante mí.—Francisco Cortez y Cartdbío." 

Insertarnos a continuación la nómina de los primeros vecinos y familias 
fundadores de la villa según la razón que :il efecto s« levantó el 9 de diciem-
bre de 1744: 

Jeneral don Felipe de Morcado, de Castro-Urdíales, casado con doña 
Mariana Cisternas y Fuica, hijos: Ventura, Antonio, tfavier, Juan Antonio 
y Gregoria; maestre de campo don José do Cisternas, cópiapino, hermanos 
Ventura y Javier; maestre de campo don Alonso de- Cisternas, copiapino, ve-
cino encomendero; comisario (ion Ignacio de Espojo, de la Serena, casado 
con doña Mariana de Argandoña, vecinos encomenderos; maestro de campo 
don Fernando de Aguirrs, copiapino; don Ignacio de Aguirre y Fuica, de la 
Serena; don Juan Santos de Humeres, de Vizcaya, casado con doña Teresa 
Jofré, de la Serona; jeneral don Martin José de Ustáriz, de Sevilla; capitan 
don Nicolas de Alzaga y Zopeña, de Bilbao, casado con doña Leonarda J o -
fré y Godoi, hijos: Marcos. Juan Antonio, María, Antonia, Tesesa, Eusebia y 
Francisca ; don Pedro Zabala, de Vizcaya. c:tsa-do con doña Francisca Alzaga 
y Jofré, hijos: Anselmo y Teresa; don Pedro Mandiola, de Concepción, casa-
do con doña Juana Mesa, hijos: Juan, Antonio, Francisco, Pedro, Lúeas y 
Manuela; don Eduardo de la Cerda y Mardones, casado con doña Teresa Ca-
dili; don Lorenzo de lar Panna, de Vizcaya, casado con doña Antonia Vallejo, 
su hija María del Carmen; don Juan Bautista Eleyzalde, de Vizcaya, casado 
con doña Maiía Pizarro, su hijo don Juan José; sarjento mayor don Barto-
lomé Gonsález Navarro, de !;i Serena, viudo, feos hijos: Francisco, Damiana 
y Josefa; capitan don Alvaro Vallejo, copiapino, casado con doña Damiana 
Gonsález, sus hijos: Vicente y María Mercedes; don Luis Guerrero, de Ga-
licia; don Manuel do las Heros, de Castro-Urdíales; don Santiago Martínez, 
de Aragón; don Andrés Diamantiuo, de Santiago de Chile; don Félix Flor-
es, de Cádiz; don Pedro Salomon, de Andalucía; don José de lá Prida, mon-
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del ¡sa&to ¡patrono del correjidor Cortez,j en recuerdo de la, 
selva que desde ese dia debía desaparecer para ver alzarse-
la nueva ipoblaqion. 

Efectivamente, dióse principio a su corte y desmonte y se 
procedió a la adjudicación de solares. 

El sitio designado para plaza es el mismo que hoy ocupa 
esta; é i g u a l m e n t e , los cuartos de manzana reservados para 
casas1 de-cabildo y cárcel y para iglesia parroquial; la man-
zana, sur de la plaza fué dividida en dos partes, correspon-
diendo la mital oriental al maestre de campo don Felipe de 

tañes, casado can doña Ramona Julio, su hijo Jacobo Antonio; don Jorje do 
Santa María, de Santiago de Chile., casado, con doña Antonia Escuela, su hijo 
José'Antonio; don Francisco de Madriaga y Prado, de Santiago de Chile; 
don Ignacio Fernández de Auñon, de la Serena; don Francisco Vallejo, co-
piapino, casado con doña Mcolasa Quesada, sus hijos: Eduardo, María, Ma-
nuela, Francisca y Rosa; don José Vallejo, copiapino, casado con doña 
Josefa Hurtado; copiapina, sus hijos: Pascual, Manuel, Francisco y Éujenio; 
don Jerónimo Hidalgo, de Santiago de Chile, casado con doña Luisa Toro y 
Grarin.; maestre decampo don Antonio de la Torre y Verdugo, de Sevilla, 
casado con doña María de Olivares; don Antonio Martínez, de la Serena, 
casado con doña María Josefa Beltran, de Santiago de Chile; capitan don 
Lúeas Martínez, viudo, copiapino; don Juan Pizarro, de la Serena, casado 
con doña María Quintero, sus hijos José y Antonia; capitan don Isidro Var-
gas,, del Cuzco, casado con doña Josefa Garro, de id; don Diego Alvares de 
Tobar, de la, Seren»r basado con doña Antonia Granizo; capitan don Miguel 
de Cereceda, de Santiago de Chile, casado con doña Antonia Herrera, sus 
hijos: Fernando, Catalina, Javiera,.María, Hilario, Laura,: Miguel, Francis-
co, Josefa, Manuel, Juan José y Javier; alférez don José Ssyiain, copiapi-
no, casado con doña Catalina Cereceda, sus hijos: Rosa, María, M-orcedes, 
Juan y Felipe; teniente don Alonso Garin, copiapino, casado con doña Anto-
nia de Cisternas,. sus hijos: Petr-ona y Ana; doña, Josefa Iribárren, de la Ser-
ena, viuda, sus hijos don Pedro Guerra, Luis, Rita, Isabel, Petrona y José; 
alférez don José Soto, de la Serena, casado con doña Josefa de la Barrera; 
don Alonso Con,treras Veresosa, de Buenos Aires; don Baltasar Granados, 
de Santiago de Chile, casado con doña Nicolasa Segura; don Carlos Loyola, 
copiapino, casado con doña Rasilia; don Juan José Varas, de la Serena, casa-
do con.doña María Mercedes de la Llana, hijos: María Fabiana,, José, Do-
mingo, ;N,icolasa,, Gaspar, Antonio y Agustín; don Juan Ruiz de Valugera, 
de Búrgps, casado con doña Margarita Herrera, de la Serena; teniente don 
Santiago de,la Orden, casado «con doña Antonia Cortes, naturales de la Sere-
na,, hijos: Jps% Maiía del Carmen, Inés, Ventura, José, Nicolás, Pedro 
Nokscoy Alejo;,don Francisco Paredes, natural de Cádiz; don Manuel Van-
da, de Santiago de Chile; jeneral don Pablo Corvalan, de Mendoza, casado 
con doña Jose&¡-Allende, de Santiago de Chile; don Miguel Martínea, de 
Cádiz, rasado cc$ doña Antonia; Roco; don Juan de Dios Mondaca, co-
pia^io;. don José Mjondaoa, id; don Tomas Mondaca, id; don Ambrosio 
Varas,, id; don Carlos Varas, id, casado con doña Josefa Espejo. 
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Mercado, por los importantes servicios que había prestado 
en el correjimiento del partido, y la otra mitad al corregi-
dor Cortez; la manzana norte fué destinada para la Compa-
ñía de Jesús; el cuarto de manzana, al noroeste, y que venia 
a quedar contiguo al de la iglesia parroquial, fué adjudicado 
al cura y vicario don Andrés Yaras. 

Casi todos los vecinos moradores del pueblo viejo obtu-
vieron merced de un cuarto de manzana y unos pocos de 
media manzana o de toda entera, bajo la precisa obligación 
de cercar las pertenencias en el mas breve tiempo y de cons-
truir en cada una por lo ménos una media agua con puerta 
a l a calle (1). 

El correjidor Cortez fué el primero en dar el ejemplo, 
cercando de tapias todo su solar y levantando la primera ca-
sa de la villa; luego don Pedro de Mandiola hizo otro tan-
to, don Felipe de Mercado, y así sucesivamente otros. 

En el sitio destinado para casas de cabildo y cárcel, se 
levantaron tapias y en la esquina se construyó una pieza pe-
queña para que sirviera de capilla de caridad. 

En el tiempo determinado, no era posible que todos los 
nuevos pobladores y vecinos se hallasen en aptitud de em-
prender tales trabajos de construcción, sino lentamente, a 
medida de sus recursos y de las facilidades de operarios y de 
materiales; de modo que la villa naciente, que acababa de 
disputar con el hacha y la azada su asiento a la sel va, se 
fué poco a poco erijiendo, presentando el cuadro de una ca-
sa de adobes aquí, un rancho pajizo allá, acá una media agua 
en construcción, allí una enramada, por un lado hileras-de 
tapias y acopio de piedras para cimientos, y por otro, cercas 
de ramas y líos de maderas de algarrobo, de sauce o de 
chañar. 

Contraído a los afanes consiguientes a la fundación v a la o 
dirección de las construcciones, sintióse el correjidor enfer-
mo por el mes de marzo de 1746 y .obtuvo licencia del go-
bierno para pasar a Santiago, de lo cual dio cuenta al cabil-
do en sesión del 2 de abril, juntamente con el nombramien-

(1) Todavía hoy dan testimonio de la repartición de esos loies de un 
cuarto de manzana, las divisiones que caen en-la-medianía de ios castrados, 
especialmente en los lados de la» calles trasversales. 
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to que habla hecho en el alcalde de primer voto, don Feli-
pe de Mercado, para que se pusiera al frente del eorreji-
miento y de los trabajos de la fundación. 

No obstante, Cortez Cartabío, a medida que su salud lo 
permitia, continuó funcionando hasta mediados de abril y 
por última vez aparece su firma como correjidor, espedida 
en el valle del Huasco, bajo la fecha de 4 de junio, encon-
trándose ya en camino para la capital. 

No nos consta que volviera a la villa que habia fundado, 
aun despues de cumplido su período bienal de correjidor, 
pero no cabe duda que fué su intención avecindarse en ella, 
pues a mas de la cómoda casa que construyó en el solar ur-
bano que se reservó, se hizo adjudicar una este-nsion.de tier-
ras para chacra, en el ángulo formado por el rio y la ace-
quia surtidora de la villa, cuyas dos adjudicaciones fueron 
aprobadas por el capitan jeneral en 19 de junio de 1748. 

A fines de 1746 llegó el sucesor, nombrado no solo para 
el correj i miento sino también para proseguir la-fundación 
ds la villa y la superintendencia de su construcción. 

Era este el licenciado don Nicolás Luque Moreno, abo-
gado de las reales audiencias de Santiago y de Lima (1). 

(1) Pura la mejor espedicion en sus tamas de fundación, venia el nuevo 
corvejiüor provisto do un estenso pliego de instrucciones dadas por el doctor 
don Martin. Gregorio de Jáuvegui y Olio, del Consejo de S. M., fiscal en la 
.Real Audiencia y juez protector y privativo de. la nueva fundación. 

Dichas instrucciones oran como sigue: 
"1. Pregonad las casas do cabildo, cárcel y ofició da escribano y así mis-

mo fábrica de iglesia y portales de la plaza porque a nadie se ha de permitir 
que-los fabrique sino a la villa; para propios de los vendajes de comestible 
así como los toldos en Lima y Santiago. 

'2. Item que si 110 fueren competentes las posturas, tasadas las obras que 
el corvojidot administre las fábricas, corra con ellas y nombre uno-o des del 
cabildo o fuera de ó!, de los vecinos do mejor fé y crédito para que juntos 
Jiagan ajustes do materiales, maestros, peones y sagas, de suerte que con 
dicha concurrencia corra la cuenta. 

3. I t em que concurriendo- las dichas fábricas por administración res-
pecto de que en aquella distancia pueda necesitarse mas de algunos efectos 
de mantenimientos o vestuarios para peones, que de plata en que puede ade-
lantarse algún caudal al destinado para, la dicha fundación; avisará a la pro-
tectoría para que providencio sin eñe en el Ínterin deje de trabajarse, procur-
ando suplir- como arbitrase. 

4. Item que para la fábrica do la iglesia parroquial baga el correjidor 
en- eoncflrivnoia del cura la distribución conforme a la- ley 3 título 2, libro 1.° 
<Io las de Indias y sin cesar on la fábrica el dicho'corregidor, dará cuenta do 
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Diez dins despues de recibido del correjimieuto, Luque 
Moreno procedió el 5 de enero de 1747 a practicar visita de 
la villa y reconocimiento de todos sus trabajos de construc-
ción; acompañáronlo en esta dilijencia el alguacil mavor del 

lo que importe la dicha prorata paiVque del caudal de la villa se destino la 
que corresponde a S. M. por el real patronato. 

5. Item que a la parte superior de la villa, reconozca si la situación de 
chacras no es perjudicial al agua que necesita la. villa en sus casas y calles 
con abundancia o lo menos con suficiencia permanente ¡todo el año y en caso 
de escasear. dicha agua, procure establecer que se fabriquen norias y estan-
ques para que las referidas chacras rieguen, porque proviniendo la escasez de 
agua del sumidero de arena en que se consume, con el artificio de las norias 
que deducen el agua de lo subterráneo, se subviene a la subsistencia de cha-
cras en aquel terreno y para útil de la villa y al abasto de ella y si este arbi-
trio no fuere suficiente, estinguirá el correjidor las chacras a la parte da arriba 
y las situará a la inferior dando cuenta do lo que dificultase. 

(i. Item respecto a que han informado la falta de maderas que hay c-n ('•!, 
avisará el correjidor a la protectoría de la dicha fundación de jas vitolas, 
tamaños, calidades y especies de vigas, tijeraleS y otras cualesquiera madera 
que necesitase para cabildo, cárcel é iglesia para que llegado como so espera, 
'el barco del rey de Chiloé, se ordene y ajuste el que la traiga v ponga en el 
puerto de la Caldera y porque esta no será bastante al costeo del viajo del 
dicho barco, solicitará el correjidor unir a los conventos do San Francisco, 
la Merced y Sagrada Compañía de Jesús y a los vecinos haciendo junta o 
cabildo abierto paia que espresen las que necesitan para sus fábricas, espe-
cialmente tablas, y porque so le facilite mas la compra, propondrá que se le 
pueda dar al dicho barco las breas y los cobres que son frutos de aquel par-
tido por precio de la madera, con lo que se consigue en beneficio de la villa 
y sus pobladores la saca de sus frutos por puerto suyo, que ahorran los cre-
cidos fletes de tierra y tener por cambio de ellos las maderas que necssrtaren 
para sus edificios; y lo que es mas, atrayendo por esto medio quizá el esta-
blecimiento perpetuo de una embarcación que trafique a aquel puerto y para 
que se trate con el quo corra con el barco los ajustes, avisará el correjidor lo 
último quo darán en dicho puerto por cada especie de madera y en cnanto es 
quo darán los vecinos o la villa el cobre y las breas y para que el correjidor 
tenga mas arbitrio en la materia, procurará que lo que huyan de contribuir 
los vecinos para la fábrica de la iglesia sea en dichas especies, que en esta 
forma pueden adelantar mas el ánimo y hacer pié al recojimienio de dichos 
frutos para que no dificulten la. unión e insuficiencia de carga para el barco, 
lo que antecederá a la junta para llevar evacuado este inconveniente que se 
les puede ofrecer. 

7. Item a los vecinos que tuvieren tomados sitios desde la erección o 
despues, hasta de seis meses a esta focha, les apremiará a que se náelurn y 
fabriquen dentro de dos meses cercando sus solares de dos tapias y haciendo 
un cuarto a la calle y este de adobes v teja, porque no se ha de permitir p¡>.-. 
jizos y el apremio sea la pena de perdimiento de lo edificado y 50 pesos apli-
cados a la fundación de dicha villa y apercibimiento de destierro de su jur -
isdicción, o imponiendo desde luego al inobediente esta pena, y a los qu» ai 
presente tomasen sitios se les concederá el término do seis meses o ¡«as s?gun 
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cabildo, maestre de campo don Pedro de Man di ola, el sar-
jento mayor del batallón don Luis Guerrero, el escribano 
don Eduardo de la Zerda y el maestro de carpintería Fran-
cisco Lazo, persona, según rezan los archivos, intelijente y 

considerare las fuerzas el correjidor, como no esceda de un año, para que 
edifique lo referido. 

8. Item que no permita en los predios urbanos de la dicha villa plante-
les de viña, alfalfares, ni otras utilidades propia? de los rústicos a escepcion 
de los huertecitos para berzas, frutas y recreación, que son usuales en la ca-
pital de Santiago, y de lo contrario proceda a esterilizar los dichos planteles. 

9. Item que los títulos de' tierras de toda la jurisdicción del correji-
miento de Copiapó, los mande presentar como se ordenó en el capítulo de la 
instrucción primera para la dicha fundación, dentro del término de quince 
dias con apercibimiento que se declararan por vacas las que ocuparen los que 
no presentaren títulos, y como pertenecientes a S. M. se aplicarán a la dicha 
villa, y ejecutará el correjidor con dichos títulos que se presentaren lo que 
está mandado en la citada primera instrucción, dando cuenta puntualmente. 

10. Item que dé razón del cuánto y calidad de las tierras vacantes de 
toda la dicha jurisdicción y de aquellas que no presentaren títulos. 

11. Item que haga guardar, cumplir y ejecutar inviolablemente lo man-
dado por el auto de la junta de fundaciones, especialmente en no permitir 
privilejio de pulperías, mercaderías y otros al que no tuviese casa y hogar en 
la dicha villa, porque se tiene entendido que solo hay la casa de don Felipe 
Uercado y la de don Pedro Mandiola, y la razón que se da, por testimonio, 
de las pulperías es en crecido número; de donde se comprende el abuso del 
privilejio concedido al vecino que para que lo goce y los'demás que especifica 
«1 citado auto do la junta de fundaciones, es necesario que se constituya veci-
no por la fundación y habitación y de otra suerte se les debe escluir del gocs 
de dichos privilejios. 

12. Item que a los encomenderos de dicha jurisdicción o escuderos de 
las 'encomiendas se les precise a que pueblen y fabriquen casas en la dicha 
villa, no teniéndola en la ciudad de la Serena o en la capital de Santiago, 
ínterin resuelve S. M. la duda con los de la dicha ciudad de Santiago. 

13. Item qxie en el Guaseo alto y bajo no se permitan mercaderes ni pul-
peros en los pueblos de indios y haciendas sino solamente se les permita a los 
hacendados que las tengan para el abasto y vestuario de sus indios o sirvientes. 

14. Item que en los asientos de minas no se permitan mercaderes, res-
catadores de oro porque estos han de residir precisamente en la dicha villa, 
imponiéndoles' para ello pena pecuniaria y reagravándola a prudente arbitrio. 

15. Item que no admita ni reciba al cuerpo del Cabildo al que no resi-
diere en la dicha villa ni le deje votar en cosa alguna ni en las elecciones y 
procurará informarse de aquellos que tuvieren oficios de Cabildo el modo que 
han tenido de administrar sus oficios; y no siendo a propósito o no habiendo 
cumplido dará cuenta al señor presidente y a la protectoría de dicha villa. 

. 16. Item que en caso de ausentarse el correjidor para la visita del par-
tido o de los indios, deje de intendente de la fundación al jeneral don Martin 
de IJstáriz 3-de lo demás que ocurriere avisará para que se Jq manden las 
órdenes .convenientes,—Santiago y octubre.27 de 1746.—Doctor I). Martin 
Gregorio de Jáuregui y Olio." 
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práctica en materia de edificios por razón de su oficio de car-
pintero y alarife. 

Por el informe que evacuó la comision eitada sobre su 
visita de inspección, vamos a dar a conocer cuál era el esta-
do de la naciente villa. 

El sitio destinado para casas de cabildo y cárcel estaba 
todo cercado con tapias de dos varas de alto, las cuales se 
encontraron en mal estado a consecuencia de la inunda-
ción de una acequia, producida por una crece del rio; igual-
mente deteriorado se hallaba el cuarto de la esquina que 
servia de capilla de caridad. 

El sitio contiguo, que pertenecia al jeneral don Martin de 
Ustáriz, solamente tenia tapias en el frente de la plaza; el 
cuarto de manzana a espaldas de este, de propiedad den Ion 
Juan Santos de Humeres, nada tenia; y el contiguo, que ve-
nia a corresponder con el sitio para cárcel y cabildo, de don 
Bartolomé Gonsález'y Navarro, tenia cerco de tapias y ci-
mientos para habitaciones. 

La manzana asignada a los jesuitas se encontró cercada 
de tapias por el lado de la plaza y de ramas por los otros la-
dos, habiendo adentro tres aposentos en enmaderación. 

El sitio para iglesia parroquial aun estaba yermo y mon-
tuoso, formando gran contraste con el cuarto de manzana 
contiguo, cuyo dilijente propietario, el cura Yaras, se había 
esmerado en cercarlo cuanto antes y en concluir sus vivien-
das; completaban esta manzana el sitio de don Alvaro Calle-
jo, todo tapiado, a espaldas del destinado para iglesia, y 
el de don Lorenzo de la Rauna en cuyo cerco las tapias al-
ternaban con las ramas. 

La manzana sur de la plaza comprendía, como ya dijimos, 
el sitio del fundador Cortez y Cartabío, perfectamente cer-
cado y con cómodas habitaciones, y también el sitio de don 
Felipe de Mercado, cuya casa aun no estaba enteramete 
concluida. 

Tal era el estado de las cuatro manzanas que ci.rcunscri-
bian la plaza de la villa; de las diez y seis restantes que com-
pletaban el área de la nueva poblacion, se encontraron ocho 
manzanas enteras y cuatro mitades completamente tapia-
das, dos-manzanas y dos mitades con cercos de ramas, 'una; 
manzana y tres mitades sin cerco alguno pero, conteniendo 
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ranchos dispersos y por fin una media manzana todavía cu-
bierta de matorrales. 

En estas diez y seis manzanas había sido tan lenta la 
construcción de habitaciones, que solamente habíala espa-
ciosa casa de don Pedro de Mandiola, cinco cuartos ubica-
dos en esquinas y dos pulperías medianamente establecidas; 
en los demás sitios, apénas unos pocos tenían trazadas las 
líneas de los cimientos de sus viviendas. 

Por la parte norte llegaban los sitios de la villa hasta la 
actual calle de Infante en el trecho comprendido entre las 
calles trasversales de Chacabuco y de Salas, hasta la de Ro-
dríguez en la cuadra intersectada por las de Chacabuco y 
Maipú y solamente hasta la de los Carrera, en la cuadra 
sucesiva;.todo lo que se estendia hasta el cerro de Chancho-
quin estaba vacante y montuoso, apareciendo por entre los 
matorrales y arbustos algunos ranchos miserables. 

Por el oriente, la corrida de manzanas comprendidas en-
tre las calles de O'Higgins y de Atacarna, alanzaba hasta la 
calle de Mackenna, mientras que las otras terminaban en 
las de Salas y Yallejo, para seguirse desde allí tierras va-
cantes y montuosas. 

Por el sur, la villa había llega,do con su línea hasta la 
calle de Chañarcillo desde la confluencia de la calle tras-
versal de Salas hasta la de Yerbas Buenas, en frente de la 
iglesia déla Merced; siguiendo la línea de esta iglesia hasta 
el rio, encontrábase una manzana con viviendas y posesio-
nes anteriores a la fundación de la villa y cuya corrida há-
cia abajo constituía el ensanche adquirido hasta entonces 
por el pueblo viejo. 

Por el poniente, el trazado de la villa no pasó de la calle 
'de Yerbas Buenas, en el trecho comprendido entre las ca-
lles longitudinales de Chañarcillo y de los Carrera, siguién-
dose desde aquí hasta la línea del convento de San Francis-
co, posesiones antiguas é irregulares, habitaciones pajizas, 
cercos de ramas, todo sin orden ni forma alguna. 

El estado de la villa no demostraba'pues mucho adelanto 
desp.ues de dos años de fundada; encontrábase muy en prin-
cipios conteniendo apénas unas pocas casas, unos cuantos 
cuartos é hileras de tapias interrumpidas por ranchos y ma-
torrales. 
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Luque Moreno se vio en la necesidad de requerir termi-
nantemente mas actividad a los vecinos para construir sus 
viviendas y trasformar las enramadas; acompañado del jvt-
dre José Villegas, de la Compañía de Jesús, y de un. albañil, 
delineó la locacion dé la iglesia parroquial, dándose princi-
pio a colocar los cimientos ba jó la inspección del'mayor-
domo de la iglesia, don Felipe*de Mercado; a causa de su 
mal estado, las tapias que circunvalaban el sitio p.ira cárcel 
y cabildo, fueron derribadas, y por pregón se llamó lieita-
dores para esas construcciones. 

Treinta pregones se dieron y no habiendo ocurrido nin-
gún interesado, tuvo el corréjidor que proceder a iniciar los 
trabajos. 

Buscó peones, albañiles y carpinteros, b tra , . 
de algarrobo de Potrero Grande, palos de ,-. d¡ '. , w 
formó acopio de adobes y piedras y él mismo se ]>uso > '1 -
ijir la obra. 

Pasado algún tiempo, estaba ya en pié un edificio do cuar-
enta varas de largo por cinco y una tercia de ancho, trabado 
con maderas de sauce y de algarrobo, costaneras de chañar y 
clavazón de hierro y cobre; en la cárcel se derribó ía capilla 
construida por Cortez, se hizo un calabozo subterráneo con 
fuertes murallas de adobe y pircas de piedra embarradas, 
una división para la cárcel de mujeres y un torreoneito 
para una campana de peso de sesenta libras, que se pidió a 
Coquimbo. 

A fines de abril de 1747, Luque Moreno se trasladó en 
visita al valle del Huasco, permaneciendo ausente de Ja 
villa hasta mediados de agosto; allí ordenó que dentro de un 
término de ocho dias, se trasladasen todos los mercaderes r 
pulperos a San Francisco de la Selva, bajo la pena de un 
peso mensual a favor dé la fundación de la villa en caso de 
no hacerlo. 

Y no debieron estos moverse, pues con fecha 11 de agos-
to, el teniente-eorrejidor del Huasco, don Santiago do la 
Orden, remitió cuarenta y ocho pesos procedentes de la 
aplicación de la multa. 

Empero, nuestro activo corréjidor vio terminarse su. 
período gubernativo sin haber podido dar cima a todos los 
trabajos de la fundación. 
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El 15 de diciembre de .1748, el, capitan jeneral del reino, 
don Domingo Ortiz de Rozas, habia nombrado correjidor 
del partido de Copiapó a don Fernando Aguirre y Cister-
nas, facultándolo para proseguir en la superintendencia de 
la construcción de la villa. 

Luque Moreno le hizo ^ntrega del cargo ante el Cabildo, 
el 27 de ese mismo mes, y a principios del año entrante le 
presentó las cuentas y el saldo existente de los fondos desti-
nados para las obras públicas (1). 

Agraciado con un lote de tierras, se avecindó en la villa 
para ejercer su profesion de abogado, y constituyó familia 
desposándose con doña Manuela Mandiola, hija del alguacil 
mayor del Cabildo;, falleció en 1771 legando a sus hijos muy 
cortos intereses y los libros de su biblioteca de leyes y cá-
nones. 

El nuevo correjidor y superintendente de la villa en 
construcción, se constituyó, como su antecesor, el 5 de 
enero de 1749, a practicar reconocimientoVle sus trabajos y 
adelantos; formaron parte de su comitiva el ex-correjidor 
Luque Moreno, los capitulares Humeres, Alzaga, Mandiola, 
Mercado, y el escribano Zerda. 

Consta por el acta levantada por esa comision, que la 
iglesia parroquial estaba en cimientos; las casas de cabildo y 
cárcel, tan adelantadas que ya se hacia el servicio en ellas, 
faltando únicamente concluir la oficina para el escribano; 
en la manzana de la Compañía de Jesús habia una capilla 
de veinte y siete varas de largo por cinco de ancho, con su 
correspondiente sacristía, corredor de pilares de algarrobo, 
un torreoncito para las campanas y las necesarias piezas de 

(1) Constituían los ingresos: 2000$ recibidos de la protectoría de la 
fundación, 48 $ de multas pagadas por los mercaderes del Huasco, 92 $ de 
multas por causas seguidas contra varios individuos, y 6 $ cobrados por con-
mutación de una pena impuesta a un pulpero, todo lo cual formaba un total 
de 2146 $. _ 

Los egresos habían sido: 257§ $ invertidos en la obra del Cabildo, 7 6 | $ 
en pan y víveres para los trabajadores, 874J? $ en jornales de operarios en la 
misma obra y en la de la cárcel, 372f $ en maderas y otros materiales, y 
489-|- $ en la fábrica de la iglesia parroquial, principiada el 4 de febrero de 
1748; cuyas cantidades hacían la suma de 157Qf $,, quedando (lo que por 
cierto no ocurriría hoy con todos los trámites de autorizaciones,- comísionos y 
presupuestos) un saldo de 5 7 5 | $. 
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vivienda, pero aún el sitio no estaba bien claustrado, ptm 
en partes tenia • ©ereq.de ramas; las casas y .euftrtos de Iq¡* 
vecinos habian aumentado y por consiguiente se¡ contai/on 
ménos ranchos y enramadas que anteriormente; el área de 
la villa se habia ensanchado hasta contener veinte y ocho 
manzanas, de las que, diez y seis estaban completamente 
rodeadas de habitaciones y tapias, nueve cercadas en parte, 
y tres que no tenían buen cerco y contenían algunos techos-
pajizos. 

En cambio de esos adelantos, se hace constar también en 
el informe de la comision, que los chañares y espinos ha-
bian vuelto a brotar en varias calles, y que la acequia surti-
dora-de la villa se hallaba derrumbada y obstruid ) su cau-
ce, por lo cual se mandó, bajo la multa de seis pesos, 
sacar el hacha para aquellos y la azada para la limpia de 
esta.' 

En los primeros dias de abril, Aguirre marchó en visita 
al valle del Huasco, donde permaneció poco mas de un 
mes. A su vuelta, hizo construir un puente sobre el rio 
y sacar una acequia para el riego de los solares de la 
villa (1). 

El 2 de abril de 1751, practicó otra visita de inspección, 
de orden del capitan jeneral del reino, que quería informar 
aS. M. sobre los adelantos de la nueva fundación, dilijencia 
que despachó nuestro correjidor cuatro dias despues por la 
via de Coquimbo. 

Notorios fueron sus desvelos por hacer adelantar la villa, 
ya haciendo activar la construcción de la iglesia parroquial, 
que logró ver en pié durante su gobierno, ya requiriendo a 
lOs vecinos omisos para que completasen el cerco de sus 
solares y levantasen habitaciones, despejando las calles de 
los arbustos y malezas que brotaban, atendiendo el regíidío 
de los huertos y la provisión de agua para la poblaeion, 
manteniendo las acequias en estado ele limpieza y cuidando 
en fin de todas las mejoras de la villa. 

Amante de su pueblo natal, celoso por su prosperidad, 
oriundo de las primeras familias del valle, minero empren-

dí1) Esta nueva acequia regadora es la que hoy es acequia de Ta ciudad y 
la surtidora de antes es fa que se llama de la Binconada baja. 

H, DEC. ' 8 
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dedor y feliz, tales títulos le granjearon la estimación de' 
todo el vecindario, mereciendo su nombre una pajina de 
honor en nuestra crónica lugareña (1). 

(1) Unido en matrimonio a doña Antonia Quesada, habitó la espaciosa 
casa construida por el fundador Cortez, y tuvo tres hijos: don Manuel de 
Aguirre, don Ignacio, que llegó a ser un provincial ilustre de la orden de la 
Merced, y don Fernando, quien a ejemplo de su padre, prestó importante« 
servicios ediles a su pueblo. 
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Ins ta lac ión del Cabildo. 

Tan pronto como el fundador de San Francisco de la 
Selva hubo concluido la delineacion de la villa y la asigna-
ción de solares a los vecinos del pueblo viejo, informó de 
ello al capitan jeneral del reino, manifestándole la conve-
niencia de crear cabildo y justicia para el mayor lustre y 
progreso de la nueva fundación. 

Previo el dictámen favorable que al efecto emitió el fiscal 
de la Real Audiencia, el capitan jeneral don José de Manso 
espidió el decreto de fecha 5 de febrero de 1745 por el cual 
erijia cabildo y justicia en la reciente villa, dotándolo de dos 
alcaldes ordinarios, uno de la Santa Hermandad, un algua-
cil mayor, dos rejidores, un alférez real y un escribano. 

Por recomendación especial del correjidor Cortez Car-
tabío, obtuvieron nombramiento supremo para dichos car-
gos las personas siguientes: para alcalde de primer voto, el 
maestre de campo don Felipe de Mercado, para alcalde de 
segundo voto, el maestre de campo don Juan Santos de Hu-
meres, para alguacil mayor, don Pedro de Mandiola, para 
alférez real, don Nicolás de Alzaga y Zopeña, para alcalde 
de la Santa Hermandad, don Juan Bautista de Eleyzalde, 
para rejidores, don Fernando de'Aguirre y don José de 
Cisternas, y para escribano, don Eduardo de la Zerda. 
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Eran los nombrados, vecinos notables del antiguo pueblo, 
entre quienes habia varios que habian desempeñado el cor-
rejimiento del partido; jente tola de respeto, casado." con 
damas copiapinas muchos de ellos, casi tolos minero-i em-
prendedores, entusiastas por el progreso de la nueva villa, 
recibieron pues con grata satisfacción, como era de esperar, 
la noticia de la creación del ayuntamiento y del puesto que 
en él iba a ocupar cada uno (1). 

(1)- Mercado era natural de San Julián Santullan, partido do Castro-
Urdiales, en la provincia de Santander y capitanía jeneral de Burgos; llamá-
banse sus padres don Martin de Mercado y doña Alíjela de Villar y Otañes;, 
encentrábase residiendo en Potosí, cuando llegaron a su noticia los impor-
tantes descubrimientos de oí o del partido de Copiapó y resolvió venir a esta-
blecerse en él; hombre laborioso, de tiifo é intelijencia, al poco tiempo des-
pués fué nombrado correjidor y llegó a. ocupar un puesto importante en la 
sociedad copiapina con motivo de su enlace con doña María Josefa Cisternas, 
y en seguida con su hss'Ercwia doña María An»¡ y por tercera veztb'n una 
sobrina de las anteriores damas, llamada doña María Josefa Marín y Cister-
nas. 

Huimres, hijo de don Lázaro de Humeros y de doña María Baznuri, era 
natural dú (Mail®, <on Vizcaya; poseía la hacienda do Punta Negra, donUe te-
nia «ata¿4eoi<áutrapiche de metale^ ^subdelegaron de Tierrü-Amarilla]; 
casado con ,una viuda rica, doña Teresa Jofré y Godoy, pasaba por una de 
las personas pudientes del valle. 

Matidiola, natural de Concepoioir, era un vecino establecido con familia 
hsuaa (weos añps en el partido, cuyo oorrejimiento habia ejercido en 1742. 

El vizcaíno Alzaga y Zopeña, primo da aquel capitan de caballería don 
(párUig. d.e Hoí y Zopeña que murió de ckivaluneo en 1727, era ya anciano, 
al tlfoíipb de su rt'ómb'amienta para alférez real del Cabildo, contándose en-
ti^BÍ iittnW»Po de lbs primero» imitaros qiía trabajaron, hacia ya nuis de trein-
ta #ñ©sj «n ehnpíVei:a|l de 01:9 ,de lus B'¡ulitas Animas; ¿tu esposa llamábase 
do^it LwHVU'da Jofry de .Estrada, hija de doña Teresa Jpfré y Grodov, anter-
iormente nombrada. Habia .nacido eji Sptnprrostro, siendo sus padres do,n 
Bí'«WiM A'lsiagit V doíU! Francisca Zopeña, y virio a morir cargado de añós y 
de familia en diciembre de 17-64-

Eleyzalde poutuba apenas una residencia. de diez años en este valle y es-
taba recientemente desposado con dorii Mtn'a PizarrÓ Báras B'ü'n il, oriunda 
4«! las primeras familias españolas avecin la las en Copiapó; era natura I-da 
SaivS&bastkjv on jSsjwiln'f sa padre se llamaba eom» él, «luán Bautista, y su-
i»<idp<*, .dwi* liosâ  de 

¡ í ^ rej.id«r(^ npmbradqs hftbjan ambos nacido en Copinó; Cisternas, 
hijo del maestre de campo dop ÍYanciscó Cisternas Villfttó'bos y cíe doña 
luM» dfr' Ftiieíi', era el sétm»»<l» lwípece hijos de *¡»t» pfcpilííiefi'Matrimonio, 
yxjonbiil» a lí« ,siizQn,cí^o £Úncne«ta afijís dt> «cUhI¿ -»W*-|fc<*«ii» 
a»(taggty. '̂»»wii• ei»(fpbciw?'de $ é Ifrijo daljenerfil dpn Fepapda ¿e-AguíP» 
r^Knrtqjdó y jjkndoza y de dQfÉi 'l̂ CalHa 'da• Omte^iai^y-^íúf^iu 

íítótiido-jwr siis pitófes^ia Serena; déale1 |a!- effiédaWaftbs-ée oewjjS 
«n 8er«iib-iékN&éL*ttiUáiidw tíngad«-* doumpéAs-r en m* ¡siodaáíif» awgoá 
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Y deseando todavía el capitan jeneral favorecer la nueva 
villa con el lustre dé las milicias, ordenó organizar un bata-
llón nombrando maestre de campo de él a don Manuel de los 
Heros, y saijento mayor a don Luis Guerrero. 

Impuesto el corrajidor Corteí Cartibío de estos nom-
bramientos, hizo citar por edicto a todo el vecindario y 
a las milicias y a sus oficiales, para una reunión que debería 
tener lugar en la casa aun no terminada y destinada para 
sala de ayuntamiento, con el objeto de poner a los nombra-
dos en posesión de sus respectivos cargos. 

Efectivamente, la reunión se verificó el 19 de marzo de 
1745 y en ella, parados y destocadas, los señores capitulares 
prestaron ante el correjidor el juramento de usar bien y 
fielmente sus cargos; en seguida, Cortez Car tal tío entregó a 
cada uno la vara de justicia que le correspondía y en reci-
biéndola los agraciados esclamaron en voz alta: Viva nues-
tro rey y señor! 

Sentados los ilustre cabildantes, se llamó a don Eduardo 
déla Zerda, escribano nombrado; poniéndose de pié el cor-
rejidor, lo amonestó por el cumplimiento del cargo que se 
le iba a entregar y prévio el juramento de estilo, quedó re-
conocido y admitido como tal escribano de la villa y de su 
jurisdicción. 

Tanto el correjidor, como los capitulares y el escribano, 
protestaron cooperar a todos los aumentos y adelantamien-
tos de la nueva villa y a todo aquello que fuere en servicio 
de las dos majestades, Dios v el Rei, terminándose asila 
ceremonia de la instalación del cabildo para cuya constan-
cia se levantó y se firmó la correspondiente acta {1). 

da rejidor, do alcalde de primer voto, y últimamente de maestre de campo 
del batallón de milicias, que rain tuvo a sus esponjas. 

(1) Publicamos a continuación este documento tal como se rejistra en 
el primar libro de sesionas d<'l Cabildo de Copiapó: 

"En dios y nuebe dias del mns de mirzo de mil setecientos quarenta y 
«¡neo años yo el mre. de campo Dn. Franco, Cortes y Cartabío, corrjor. y 
justicia maior, thete. de Alcalde maior de minas, Capitan Agnerr» y Super-
intendente para la nueba fundación de esta Villa dé Sn. Franco. de la Selva 
en este Valle de Copiapó por su Magd.—A viendo visto yo dho. corrjor. e) 
despacho y nombra inientos qrre en el se e s p r í n fiara la cr¡-ación del y lustre 

"Cabildo y ayuntamiento que el Muy Exmo. Hr 'Din Jph. Manso-de Volase«, 
«avtelíei*¿ de la órden de Sn. Tingo^ Tbete. ©ral. de los reales Exercitos deis« 
Magd., su presidente, Gor. y Capn. Gral. de este reyno y probincias de Chi-
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Instalado de esta manera el ilustre Cabildo y Ayunta-' 
miento, se hizo comparecer a don Manuel de los Heros y a 
don Luis Guerrero, quienes juramentados en forma, fueron 
reconocidos el primero como maestre de campo (hoy te-
niente-coronel) del batallón de la villa y el segundo como 
saijento mayor, entregándoseles las correspondientes insig-
nias de sus cargos. 

La sesión terminó por el nombramiento de procurador 
de la villa y ayuntamiento, hecho en la persona del sarjento 
mayor don Bartolomé González Navarro, quien aceptó, juró 
y pasó a ocupar su asiento en seguida del del alguacil mayor. 

Toda esta ceremonia que por primera vez tenia lugar en 

le; an virtud de las reales facultades que dho Exmo. Sr. Presidente tiene de 
su Magd. que Ds. Ge., para la fundación de estas Villas y creación de sus 
ayuntamientos me ordena y manda que resiba a los nombrados y Electos en 
dhos. cargos sus juramentas y fbos. les entregue las varas de Justicias y in-
signias correspondientes en cuia conformidad y en obedesimiento de las rea-
les órdenes, por Edicto público he citado, juntado y congregado todo el ve-
cindario de esta nueba Yilla y assi iriesmo las milicias y oficiales de ellas en 
esta sala dedicada para juntas de Cavildo y ayuntamientos y en ella, parados 
y destocados, tomé sus juramentos al mre. do Campo D. Phelipe Mercado, 
Alcalde electo de primer voto y de vesinos y Al mre. de Campo'Dn. Jun. 
SStos. de Umeres Alcalde nombrado de segdo. voto y moradores y a Dn. 
Ferdo. de Aguirre rejidor perpectuo Electo de primer voto y a D. Jph. de 
Zisternas rejidor perpectuo electo de segundo voto y a D. Nicolás de Alzaga, 
Alferes real electo y a D. Jun. Bappta. de Elizalde alcalde electo de la Sta. 
hermandad y a D. Pedro de Mandiolo alguasil maior de cavildo y ayunta-
miento y a cada uno de por sí, he tomado sps juramentos, los quales lo han 
hizieron por dios Ntro. Sr. y a una zeñal do cruz ^ so cargo del qual pro-
testaron y obligaron bausar vien y fielmte. en el cumplimiento de sus cargos 
en cuia conformidad a cada uno le entregue la bara de Justicia correspon-
diente a sus cargos quienes la resibieron ymbocando en vos alta Viva nro. 
Bey y Señor y fho. lo expresado en presencia de dho. ylustre Cabildo llamé 
a Dn. Eduardo de la Zerda Escribano nombrado- perpetuo de esta nueba Yi-
lla y su Jurisdicion a quien primero amoneste en el cumplimiento de su car-
go y fho. ynstruidole en el le tome su juramento qug lo hizo por Ds. Ntro. 
Sr. y una zeñal de cruz so cargo del qual protesto usar vien y fielmte. do 
dho. cargo Guardando y oserbando en el toda la fidelidad y requisitos que 
de ve en cumplimiento de dho. cargo en cuia conformidad todos los mensiona-
doa electos y resebidos en sus oficios y cargos protestaron coperar. a todos lo» 
aumentos y adelantamientos de esta nueba Yilla y a lo que sea en serbicio de 
las dos Magdes. y assí lo firmaron todos con migo dho. Corrjor. de que doy 
fee y se rejnita testimo. a su Exa. de lo expresado. —Phelipe de Mercado.— 
Jun. Santtos.de Umeres.—Ferdo. de Aguirre.—Nicolás de Alzaga y Sopeña. 
—Joseph Antto. de Cisternas.—Pedro Mandiola.—Jun. Bapta. de EUy-
zalde.—Eduardo de la Zerda.—Por mi v ante mí.—Franz. Cortee y Car-
taMor 
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el partido de Copiapó, se efectuó con todo orden, con un 
respeto que rayó en recojimiento y a presencia de gran nú-
mero de espectadores que desde temprano habian ocupado 
la plaza é invadido despues las oficinas inconclusas del Ca-
bildo y trepado las murallas del sitio; para muchos de los 
nacidos en el antiguo pueblo aquello fué una novedad que 
les causó admiración; para los vecinos viejos fué un aconte-
cimiento de mucho lustre y de grato recuerdo. 

Todas las familias y todo el vecindario celebraron tan 
fausto suceso congratulándose de que la villa y el partido 
marcharían de progreso en progreso bajo el amparo y la dir-
ección del ilustre Cabildo. 

Animados de celo los señores capitulares y estimulados 
por el regocijo del vecindario, no quisieron perder tiempo 
para ocuparse de las tareas del municipio; tres dias despues, 
es decir el 22 de marzo, se reunían todos ellos ménos el an-
ciano Humeres, con el objeto de celebrar los acuerdos refer-
entes a las reglas o estatutos que deberían rejir en las fun-
ciones de la corporación. 

Este trabajo, que las Municipalidades de hoy designan 
con el nombre de Reglamento interior de sala, merece ser 
conocido de nuestros lectores. 

"En esta villa de S. Francisco de la Selva, en el valle de 
Copiapó, en veinte y. dos dias del mes de marzo de 1745 
años, estando en bis casas de Cabildo, juntos y congregados 
todos los señores capitulares, justicias y ayuntamientos, de 
común acuerdo SSas. que para el establecimiento del buen 
gobierno y las demás co^as que fuesen conexas al adelanta-
miento de esta nueva república y para el establecimiento 
de todas las cosas que hubiesen de ser facultativas a su 
Ilustre Cabildo, tenían ñor bien SSas. formar con reflexio-

' x 

nados acuerdos las capitulaciones que se habran de obser-
var, guardar y cumplir inviolablemente por este Ilustre 
Cabildo, desde ahora y para siempre jamas, Ínterin que 
S. M. (Q. D. Gr.) ordenare por nueva ley o fuera de ella 
cualesquiera otra cosa, que en ese caso dicho Ilustre Cabil-
do solo se obliga a observar, guardar y cumplir las reales 
órdenes de S. M. o de los superiores tribunales, debajo de 
cuya condición, pasaron SSas. a hacer las capitulaciones 
•iguientes: 



120 iftfWxiA ' 
,(Primemmefi"te, juraros* <?on toda solemnidad de •xl^eé'h» 

leal y fiel vasallaje a S. M, (Q. D. G.) 
"Item juraron y votaron, dicho Ilustre Cabildo, por pa-

trón perpetuamente de esta nueva villa y su ayuntamiento 
«1 glorioso San Francisco, en cuyo feliz dia que ha de ser ei 
é de octubre, que le celebra la Iglesia, se le ha de hacer su 
fiesta en fe manera siguiente: la víspera a las cuatro de Ja 
tarde se ha de sacar el estandarte real el cual ha de salir de 
la casa del alférez real y han do llevar las borlas de dicho 
estandarte en el lado derecho el rejidor decano y al lado 
izquierdo el rejidor de segundo voto, y en defecto delatfór-
ez real, ha de sacar dicho estandarte el alcalde de primer 
voto, el cual ha de salir por las cuatro calles mas públicas 
de esta villa a caballo y con la asistencia de todos los oficia-
les/militares y las compañías de milicias de toda la jitrisdi«-
oion de este Ilustre Cabildo, en cuya conformidad ha de 
fusistir a la iglesia matriz a las vísperas y después se ha de 
volver con dicho acompañamiento a la casa de donde saliera 
el estandarte real y el dia siguiente a las nueve del díase 
hit de volver a asistir a la fiesta de dicho patrón, a las cuales 
funciones ha de asistir el Ilustre Cabildo de golillas y vara« 
altas y los demás oficiales con sus insignias y armas corres-
pondientes a sus cargos, cuya fiesta la ha de costear él al-
férez real y Cabildo, 

"Item así mismo acordaron SSas. y dicho Ilustre Cabildo 
el votar y jurar por patrón de las aguas al glorioso San Isi-
dro en cuyo dia ha de asistir dicho Ilustre Cabildo de goli-
lla a la fiesta que se le celebrará en la iglesia parroquial de 
esta villa, para cuya fiesta cooperarán todos los labradores 
*e©n el estipendio de ocho reales cada uno para la solemni-
dad de la fiesta por ser en beneficio común de todos cele-
brar dicho dia, y el cuidado y solemnidad de dicha fiesta se 
pone al cítrgo del alcalde de primer voto que es o fuere en 
em¡alquí0r tiempo. 

"icem <ocordaron SSasi eIlustre Cabildo el que el domin-
go de ramos han de asistir todos en cuerpo de Cabildo a la 
' 1 ' juial a 1& bendición de ramos y misa mayor en 

"Item aosrcrlaroit SSas. que el juéve® santo todos, de go^ 
lillas y varas altas en cuerpo de Cabildo, han de asistir a4i, 
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Iglesia parroquial y en ella han de comulgar en la misa 
mayor, que se dijere, para el buen ejemplo de esta repúbli-
ca, y así mismo han de asistir a todas las procesiones y ofi-
cios de jueves, viernes y sábado santo, de golilla y varas altas 
en cuerpo de Cabildo. 

"Item acordaron SSas. y dicho Ilustre Cabildo el que ha-
bían dé asistir de golilla y en cuerpo de Cabildo a las fiestas 
de Nuestra Señora del Rosario y a las de Corpus, y así mis-
mo que en el octavario de los ocho días de Corpus, el segun-
do dia ha de hacer la fiesta el eorrejidor, el tercer día el al-
calde de primer voto, el cuarto clia el alcalde de segundo 
voto, el quinto dia el rejidor de primer voto, el sesto dia él 
rejidor de segundo voto, el sétimo dia el alférez real, y el úl-
timo dia han de hacer la fiesta el alcalde provincial y el al-
guacil mayor de este Ilustre Cabildo, ínterin que se vea el 
residuo de propios o rentas públicas que quedan, de donde 
ha de saMr el monto para el costo de dichas fiestas. 

"Item acordaron SSas. en que no se concurra en cuerpo 
de Cabildo a ninguna fiesta que no fuere convidado, esto es 
de golilla, por el respeto y atención que se debe tener con 
los Cabildos. 

"Item acordaron SSas. que para juntarse y salir a las fies-
tas de tabla ha de ser de las casas del ayuntamiento, de a 
donde saldran luego que estén todos juntos para la iglesia 
donde se celebren dichas fiestas. 

"Item acordaron SSas. que se concurra sin que preceda 
convite a los entierros de capitulares, mujeres o hijos de di-
chos, de golilla y varas altas. 

"Item acordaron SSas. que para la mas perfecta adminis-
tración de justicia, se nombraren dos alguaciles y que el sa-
lario de estos haya de ser setenta pesos, que saldrán de las 
multas que se echaren aplicadas para gastos de justicia, y 
no habiendo residuo de dichas multas, se pagarán de los 
propios que se asignaren a esta villa. 

"Item acordaron SSas. el que se funde en esta villa una 
cofradía de la caridad para que mediante t.\n santa obrase 
atienda al reparo de todos los pobres de solemnidad que 
murieren en esta villa y por ahora para el primer estableci-
miento de" ella, se elijen por mayordomos al actual eorrejidor 
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y al alcalde de primer voto para que los susodichos procur-
en se acabe la obra de la capilla que se está haciendo a con-
tinuación del Cabildo, dedicada para este fin, y que desde 
luego se establezca dicha cofradía con la condieion de que 
cada año, el dia primero de enero, ha de elejir dicho Cabildo 
los dos mayordomos para dicha cofradía, para que mediante 
esto se perpetúe tan piadosa y santa obra, y a todos los en j 

tierros de caridad puedan asistir en cuerpo dé Cabildo o 
fuera de él, los capitulares con el traje en que se hallaren al 
tiempo de dichos entierros. 

"Item acordaron SSas. el que por ahora puedan costear 
dicho Cabildo todas las fiestas que llevan espresadas, cada 
uno de su propio caudal, y que esto solo se haya de practi-
car ínterin tuviere esta villa establecido los propios que se le 
asignaren, que entonces se ha de sacar el costeo de dichas 
fiestas de dichos propios, cuidando cada capitular del aseo y 
ornato de la iglesia, pues solo se ha de gastar de dichos pro-
pios en dichas fiestas, el preciso costo de la misa, sermón y 
cera; lo cual tienen SSas. por bien el acordar desde ahora 
para que no teniendo dichos gastos los capitulares, puedan 
siempre establecerse en dicho Cabildo personas de calidad 
y méritos, aunque tengan pocos medios. 

"Item acordaron SSas. el que todos los años se hagan ro-
gaciones en la misma conformidad que se observa en todas 

„ las ciudades, villas y lugares, a las cuales se haya de asistir 
¡en cuerpo de Cabildo de golilla y varas altas. 

"Y teniendo concluidas dichas capitulaciones, que por 
ahora se ha tenido por conveniente acordar, dijeron dichos 
señores capitulares, justicia y rejimiento que se saque uña 
copia a la letra de dichas capitulaciones que se han hecho 
en este libro de Cabildo, y que dicho testimonio firmado de 
todo este Ilustre Cabildo, se remita al Superior Gobierno 
de este reino para que en su vista confirme dichas capitula-
ciones, y así mismo vea S. Exa. lo mas que le pareciere de-
berse guardar y observar en este Cabildo, y así lo firmaron 
y determinaron SSas. en presencia de mí, el infrascrito es-
cribano, de que doy fe.—Franz. Cortez y Cartabío.—PhelU 
pe de Mercado.—Fernando de Aguirre.—Nicolás de Alza-
ga y Zopeña.—Joseph Antonio de Cisternas.—Juan Bta• de. 
Eleyzalde. -Pedro Mandida.—Bartmé. Gonsálex Navarro.. 
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—Por mandado de SSas.—Eduardo de la Zerda, escribano 
público y de Cabildo." 

De los catorce acuerdos que constan del acta que acaba 
de leerse, resulta pues que el Cabildo estaba muy distante 
desocuparse de los trabajos que reclamaba la reciente fun-
dación de la villa, ni de introducir las mejoras y adelanta-
mientos que el vecindario esperaba. 

Nuestros ilustres capitulares, hombres por demás relijio-
sos, manifestaron así mas aptitudes para reglamentar la 
marcha de un convento o de una parroquia, que para ser 
concejales de un pueblo que acababa de trazar sus cimientos 
y que tenia derecho a exijir de ellos los trabajos necesarios 
para hacer esper to el servicio público y propen der a su des-
arrollo industrial y político. 

Empero, esta famosa sesión del Cabildo tenia su razón de 
ser, puesto que era la consagración capitulada del gran 
principio en que descansaba la administración del coloniaje: 
el servicio de Dios y del Rei. 

La suerte de los pueblos, su condicion, sus progresos, eran 
cosas que debían naturalmente tener su marcha sin mayor 
afan de los Cabildos, con tal que estos, ceñidos de golillas 
y empuñadas las varas de justicia, doblasen la rodilla a tres 
mil leguas de distancia ^nte el augusto monarca, paseasen 
en triunfo el estandarte real y emplearan gran parte de su 
tiempo haciendo camino a la iglesia parroquial. 
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Primer período del Cabildo* 
1743.-1733. 

Nos proponemos en el presente capítulo dar a conocer a 
nuestros lectores la marcha observada por nuestro Cabildo 
durante los primeros años de' su existencia. 

Tarea ardua, esposicion descolorida y monótona, no 
encontrará en ella asuntos de gran Ínteres, ni trabajos de 
importancia, pero ofrece a cada paso incidentes caracterís-
ticos de la época, de las pequeñeces en que ejercitaba su 
acción el ayuntamiento, y de la rutina y miseria del colo-
niaje. 

Recorridas detenidamente las actas de todas las sesiones 
tenidas durante ocho' años contados desde la instalación 
del ilustre Cuerpo, apénas hemos podido anotar unos cuan-
tos acuerdos que importan algo en materia del adelanta-
miento y beneficio local. 

La sesión del 28 de abril de 1745, se dedicó esclusiva-
xnente a espedir un auto ordenando la limpia de la acequia 
surtidora de la villa y de las acequias regadoras de los so-
lares, operacion que una vez hecha, se dejó abandonada 
hasta que, arruinados esos cauces por las aguas del invierno 
del año siguiente, el procurador de la villa, alguacil mayor 
don Pedro Mandiola, obtuvo acuerdo del Cabildo, en la se-
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sk>á del 31 de agosto, para que los vecinos concurrieran a 
su refacción y a colocar puentes en las calles. 

Un año despues, el 21 de julio de 1747, el mismo asunto 
vino a ocupar la atención del ayuntamiento a consecuencia 
de que el procurador, rejidor don Fernando de Aguirre, que 
a la sazón desempeñaba accidentalmente el correjiniiento 
por ausencia de Luque Moreno, hizo presente que la ace-
quia surtidora de la villa se obstruía continuamente por los 
derrames que vertiaotra acequia que corria mas arriba. 

No fué esta la última palabra sobre el asunto de ace-
quias. 

En la sesión del 8 de agosto de 1745, habia espuesto el 
correjidor Cortez que, en cumplimiento de ordenen super-
iores, habia pasado a mensurar y deslindar las tierras que 
poseian los indios del pueblo de San Fernando en Jas már-
jenes de la villa, y que habiendo hecho matrícula de los 
indíjenas allí establecidos, resultó haber cuarenta y ocho, 
incluso seis viudas. 

Reunidos unos cuantos indios a presencia de su cacique, 
don Francisco Taquía, el correjidor los habia requerido 
para que elijiesen los terrenos que mas les agradasen a fin 
de darles mensura; al efecto se midieron trescientos treinta 
y cuatro cuadras superficiales desde el sitio que ocupaba un 
antiguo injenio ele metales, hacia abajo, quedando hasta lle-
gar a la villa, una área de ochenta y tres cuadras vacan-
tes (1). 

Propuso el correjidor al Cabildo que de estas tierras se 
tomasen las necesarias para indemnizar a unos pocos veci-
nos del antiguo pueblo de Copiapó, cuyos solares habían sido 
ocupados por el trazado de la villa, y que de las restantes 
se distribuyesen hasta cuarenta cuadras entre los primiti-
vos pobladores y si todavía quedasen mas, desde luego, 

(1) Dichas 334 quedaron distribuidas como sigue: 
5 a cada indio. 210 
6 a pada viu<¿a 

10 ai fiSMjjjqup.. Í0 
A eada*jl9 indios, para Ejidos y pastos 80 
10 cuadras pata la «tnacion del pueblo 10 

334 
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en uso de sus facultades, las asignaba para propios y ejido« 
de la villa, pudiendo el Cabildo venderlas a censd 

Los señores capitulares habían aceptado las indicaciones 
del correjidor de común voz, acuerdo y conformes votos, pero 
también le hicieron presente que siendo los indios dueños 
de gran parte del agua, las tierras aludidas careeian de ella 
y que por consiguiente no eran de valor alguno. Propuso 
entonces Cortez que todo el ilustre Cabildo se constituyese 
en comision a dicho paraje para reconocer el punto mas 
conveniente para sacar una acequia que regase esas tierras. 

Sabedores de esto los indios, que nada satisfechos habían 
quedado con la mensura de sus tierras, hicieron que el caci-
que Taquía elevase una representación al Supremo Gobier-
no oponiéndose a las dilijencias que el correjidor trataba de 
llevar a cabo. 
. El capitan jeneral espedió un decreto de cuyo contenido 
no dan cuenta los archivos, pero que fué leido por el escriba-
no Zerda en la sesión de 22 de setiembre de 1745, y que 
obligó al correjidor a solicitar de los señores capitulares que, 
como conocedores de lo falso y doloso de la representación 
hecha por el cacique, representación aconsejada por perso-
nas que él no tuvo inconveniente en nombrar, informasen 
al Supremo Gobierno que todo lo ocurrido era simplemente 
tal como constaba del acta de 8 de agosto .último. 

No tuvieron inconveniente nuestros cabildantes para 
acceder a ello, pero en cuanto a lo de la acequia, muy bien 
se abstuvieron de salir de sus casas para indicar su trazado 
en el terreno, viniéndose a encomendar este trabajo allá por 
el mes de octubre de 1749, al correjidor Aguirre, en cir-
cunstancias que enteramente exhausta de recursos la villa, 
era necesario poner esas tierras bajo riego a fin de poderlas 
dar a censo (1). 

La salubridad pública, solamente una vez mereció los 
afanes del Cabildo. 

(1) Habiéndose distribuido de dichas tierras, ubicadas "entre el pueblo 
de San Fernando y la villa, las cuadras destinadas a la indemnización de so-
lares del antiguo pueblo, las restantes fueron estimadas eh Ta sesión de 28 de 
setiembre do 1747, en cien pesos cada cuadra y en cincuenta si era salitrosa, 
reconociendo ambas un censo de un cinco por ciento a favor de loe propios de 
la villa. 
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Habiendo llegado noticias el 20 de diciembre de 1745, 
de que las viruelas liacian estrago en las ciudades de San-
tiago y de la Serena, acordóse prohibir la entrada a esta 
jurisdicción de toda persona de cualquiera clase y calidad 
que no hiciera cuarentena, encomendando el cumplimiento 
de esta disposición a los tenientes de la parte sur del par-
tido, el del Huasco y el de Chañaral, con prevención de que 
se aplicarían cien azotes y en seguida se lanzaría del terri-
torio al indio, o negro, o mulato, o mestizo, que se introdu-
jera sin el competente certificado de dichos funcionarios, y 
en caso de ser español, quinientos pesos de multa y algún 
tiempo de prisión, encargándose por fin mucha vijilancia 
para evitar la introducción de pasajeros por canino« estra-
viados. 

A juzgar por tan severas medidas, no fué miedo lo que 
la epidemia infundió a los señores capitulares, sino horror. 

No consta que las viruelas invadieran el partido de Co-
piapó, pero sí que, disipados esos cuidados, nuevos temores 
vinieran un año despues a conmover la tranquilidad del 
Cabildo: los temores del hambre. 

Notándose en la villa gran escasez de trigo y a fin ds 
prevenir el conflicto consiguiente, acordaron los cabildantes, 
en sesión de 7 de febrero de 1747, facultar al correjidor La-
que Moreno para que rejistrara los graneros del pueblo y'sus 
contornos, tomara datos de los cosecheros y dieznieros y 
dictara las providencias que fuese menester. 

En cuanto al mejor servicio de la administración de jus-
ticia y de la .escribanía, encontramos el acta de 28 de julio 
de 1746, que se refiere a la orden dada al escribano Zerda, 
para que arreglase en forma y pusiese en archivo todos los 
papeles, títulos é instrumentos de su oficio, que le fueron 
entregados por inventario por el ex-correjidor Cortez. Como 
aun no estuviera concluida la pieza que debia servir-nara su 
oficina, se le señaló un cuarto desocupado de las casas de 
Cabildo, encargándole fijase allí su arancel, e igualmente al 
alguacil mayor. 

Cuestiones de otro orden y de que nos ocuparemos mas 
tarde, produjeron durante el año 1751, un abandono per-
judicial en este ramo del servicio público: como nueve meses 
pasó el Cabildo sin funcionar, hasta que por fin el 3 dé di-
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cieiubre se sintió la campana de la casa capitular que lia-
uifiba a sesión. Reunidos apenas tres cabildantes, los requir-
ió terminantemente el correjidor Aguirre para que4concur-
riesen todos los dias, menos los feriados, a la sala de justicia 
a oir a los litigantes y entender cada cual en lo que fuere de 
su competencia; al mismo tiempo ordenó al escribano que 
trasladase su oficina y archivo a la pieza destinada para tal, 
la cual se encontraba ya concluida. 

Pero ni aun a los edificios cuya construcción y conserva^ 
cion correspondía al Cabildo, pudieron SSas. dedicar mas 
que les acuerdos de 3 de noviembre de 1750 y de 18 de fe-
brero de 1751, para ordenar, a indicación del mayordomo 
déla iglesia parroquial en construcción, don Felipe de Mer-
cado, que todos los arrieros acarrearan tanta piedra para sus 
cimientos como cargas introdujesen a la villa; y el de 28 de 
junio de 1750, por el cual se mandó proceder a levantar mas 
las murallas de la cárcel y unir mejor su enmaderación, a 
consecuencia de que el alguacil mayor había informado que 
dicho establecimiento se hallaba tan inseguro que los presos 
se escapaban con toda facilidad. 

Otros pocos acuerdos tendentes al bien del pueblo, fuer-
on los que fijaban el día de cada uno de los meses de octu^ 
bre, noviembre y diciembre, para que tuviesen lugar las tres 
ferias populares, francas y libres, en que se permitía espo-
ner y negociar en la plaza del pueblo, según el auto de pri-
vilegios concedidos a esta villa, toda clase de frutos, menes-
tras, provisiones, animales y objetos elaborados. 

Esta costumbre altamente ventajosa, que convertía e ^ s 
dias en dias de animación, de comercio y de fiesta* chiflé, 
poco t'ernpo; muchos años mas taorde vino a re&talüikceí,8& 
pero no por larga duración. 

' Fuera de lo que llevamos a®oiado, Bada inag; peemos» 
indicar a nuestros lectores que manifieste el emperno. d#l Ca? 
bílclo porel progreso del pueblo; de manera que la villa, y 
todo el partido arrastraban una vida raquátiea,. miserable, 
animada tan solo miéntras bullía la fiebre de algún deseáis 
bri miento de rieas vetas o miéntras duraba la bonaoaade al-
guj^smin^s. Y no obstante, nuestros eapitutees. se; 
^a^an.satisfecljos de sus trabajosa y Qvm». q»e uad^feáfcarr 
bfti^ servicio público; de allí que pasaba® nausea «u buaJ^» 
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por mas que los llamara la campana de Cabildo, o bien 
reunidos, mucha? veces se retiraban despues de haber es-
tampado en el acta que no encontraban cosa digna de qué 
tratar. 

Empero, justo es que digamos en su abono que los recur-
sos con que contaban eran ningunos para lanzarse a em-
prender cualquiera obra o mejora para el adelanto material 
de la villa; á este respecto el acta del 8 de noviembre de 
1746 dice que tomando en consideración la escasez de re-
cursos y que esta villa no tenia ningún cómodo para la cons-
trucción de sus obras públicas, acordaron dirijirse al Exe-
lentísimo Señor Yirei del Perú, pidiéndole les asignara al-
guna cantidad de los fondos destinados a fundación de 
pueblos. 

No habiendo sido atendida esta solicitud, la escasez de 
recursos continuó, de tal manera que para poder pagar los 
sueldos de dos ayudantes del correjidor en el valle de Huas-
co-alto, fué preciso que el Cabildo, en sesión de 14 de abril 
de 1749, acordase enajenar unos potreros y otras tierras va-
cantes ubicadas en las cabeceras de dicho valle, que el fun-
dador Cortez habia asignado a la corporacion; y -sin duda 
tendente a poder tener ocasion de aprovechar algunas en-
tradas, se celebró el acuerdo de 1.° de diciembre de 1750, 
para solicitar del Supremo Gobierno que sé desagregar-
an de la jurisdicción de Coquimbo los diezmos y alcaba-
las (1). 

En cuanto a las fiestas relijiosas, eso sí que el Ilustre Ca-
bildo fué fiel observante de ellas y se manifestó dilijen te pa-
ra acordar las disposiciones del caso. 

(1) Los siguientes datos manifestaran la insignificancia de los ingresos 
del Cabildo: en 1749 pagó don Lorenzo Bello tres pesos por censo de tierras, 
tres pesos seis reales el doctor don Andrés Yaras, y cinco pesos cinco reales 
el maestre de campo Eleyzalde, lo" cual formaba un total de doce pesos tres 
reales, que se invirtieron en servicio de la villa; en 1750 las mismas entradas, 
de las que se gastó seis pesos un real en puentes y acequias, quedando para 
el año siguiente un saldo de seis pesos dos reales; en 1752 no hubo mas en-
trada que tres pesos, que luego se invirtieron; desde 1754, cesante ya el Ca-
bildo, los recursos de la villa aumentaron con; el remate de la pescadería pú-
blica cuyo monto fué de 25, 26 y 30 pesos anuales. 

Con las cifras apuntadas, vése pues que no tenían motivo para temer los 
afanes de la contabilidad ni para poner a prueba, su responsabilidad, los pro-

Bu d e c . 9 
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La primera era la Semana Santa, a cuya proximidad se ce-
lebraba el acuerdo de tabla para mandar que se suspendiera 
la tramitación de causas judiciales hasta pasada la Pascua de 
Resurrección. 

En seguida venia la fiesta del Corpus Christi, que, pode-
mos decir, era el orgullo de los señores capitulares, para cu-
j a celebración ordenaban anticipadamente que se pensio-
nasen a los diversos industriales de la villa, distribuyendo 
entre ellos el costo délos altares, dansasy mojigangas acos-
tumbradas. 

Baste el ejemplo déla sesión de 20 de mayo de 1746. 
Como la iglesia parroquial, en la plaza mayor, aun estu-

viera Cn construcción, dispúsose que la fiesta tuviera lugar 
en la plaza menor, es decir en la plaza del antiguo pueblo, 
y que los mercaderes de la villa erijiesen a sus espensas los 
altares, los arrieros los arcos, que los sastres acudiesen con 
dansa de mojiganga, los zapateros con dansa sencilla, y los 
pulperos, los carpinteros y los herreros hiciesen exhibición 
de tarasca y de toro; a este propósito se nombró cabeza del 
gremio de mercaderes al alférez don Isidro de Yargas Ma-
chuca, quien debería construir un altar en compañía de don 
Pedro Nolasco Gómez, otro altar don Francisco Larondo y 
don Fernando Zereceda, otro don José Peñalillo y don Ni-
colás Mondaca, y el cuarto don José Espinoza y don José 
Escoval; Ambrosio Yaras fué designado cabeza del gremio 
de arrieros, Lorenzo Alvarez del de sastres, Lorenzo Bello 

curadores-tesoreros de la villa, que año a año nombraba el Cabildo y cuya 
nómina damos a continuación: 

1745.—Marzo 19.—El sarjento mayor don Bartolomé Gonsález y Na-
varro. 

1746.—Enero 7.—El alguacil mayor don Pedro de Mandiola. 
1747.— Id. 7.—El rejidor don Fernando de Aguirre. 
1748.— Id. 8.—El tesorero de la bula de la Santa Cruzada, don Fe-

lipe de Mercado. 
1749.— Id. 8.—El alcalde provincial don Juan Bautista de Eley-

zalde. 
1750.— Id. 8. —El sarjento mayor don Luis Guerrero. 
1751.— Id. 7.—El alférez real don Alonso de Cisternas. 
1752.— Id. 8.—El sarjento mayor Guerrero. 
1752.—Abril 28.—Por fallecimiento del anterior, don Lorenzo de la 

Rauna. 
1753.—Enero 8.—Don José Luis Vallejo y Carmona. 
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del de pulperos, José Yaras del' de carpinteros .y Dionisio 
Heredia del de herreros. 

Es de advertir que todos los nombrados quedaban some-
tidos a una multa de veinte y cinco pesos en caso de no 
cumplir con lo que se les encomendaba. 

El año remataba con la fiesta de la Pascua de Natividad 
a la cual alcanzaba todavía el entusiasmo de la feria popu-
lar de diciembre, que atraía gran concurso de jentes; cir-
cunstancia que mas de una vez se aprovechó para hacer en-
rolamientos para las compañías de milicias. 

Esto, a parte de las fiestas relijiosas estraordinarias moti-
vadas por la noticia asaz tardía de algunos sucesos de la cor-
te de Madrid. 

A este respecto tenemos que, habiendo llegado a la vi-
lla, el último dia del mes de junio de 1747, la infausta no-
ticia del fallecimiento del rei don Felipe V, acaecida el 11 
de j ulio del año anterior a consecuencia de un ataque apo-
plético, reunióse el Cabildo para tratar sobre las exequias 
que deberían celebrarse, pero no considerando prudente 
proceder a ellas por sí solos, los señores capitulares comisio-
naron al correjidor interino, alférez real Alzaga, para que 
consultase el punto con el correjidor Luque Moreno, que se 
encontraba ausente. 

Solamente el 27 de julio se dio a conocer al Cabildo la 
respuesta del correjidor enviada desde, el Huasco; ella se re-
ducía a decir que no habiendo fondos con que atender a ese 
gasto, podía el ayuntamiento arbitrarlos. Propuso entonces 
el rejidor Aguirre que se rateasen los individuos de la cor-
poracion, pero apénas hubo terminado su indicación, se le-
vantaron los demás capitulares para manifestar las grandes 
necesidades domésticas que tenían que satisfacer, la corte-
dad de sus recursos y el mal estar de las minas, de modo que 
el proyecto de exequias quedó abandonado. 

En la sesión de 7 de marzo de 1750 se dio cuenta de un 
oficio del capitan jeneral del reino, de fecha 8 de enero, en 
que ordenaba se hiciese la publicación y celebración, con 
tres noches de luminarias y con misa cantada, de la paz je-
neral acordada en 1748 por el tratado de Aix-la-Chapelle, 
que vino a poner término a la guerra mantenida en Italia 
durante siete años, en contra del Austria. 
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Acordaron los señores capitulares que hubiese luminarias 
esa misma noche y las dos siguientes y que se dispusiese 
para el otro dia la misa cantada.. 

Pero el gran asunto que llamó altamente la atención del 
Cabildo de Copiapó, y que muchas veces produjo cuestiones 
irritantes, fué la elección anual de los alcaldes ordinarios 
de primer y segundo voto, y también los reemplazos de los 
»capitulares ausentes o impedidos para ejercer sus funciones. 

Permítasenos que paso a paso sigamos el curso de estas 
operaciones. 

Instalado el Cabildo en marzo de 1745 con los alcaldes 
Mercado y Humeres, reunióse el 1.° de enero de 1746 para 
proceder a la elección dê  nuevos alcaldes, según lo disponía 
la ley de ayuntamientos; resultaron electos en primer lugar 
el mismo Mercado, en consideración al buen desempeño 
con que había ejercido ese cargo, y en segundo lugar el ma-
estre de campo don Juan de Ñoriega. En la misma sesión 
se nombró alcalde provincial, o de la Santa Hermandad, en 
el Huasco, alto y bajo, al capitan don Juan José Yaras, ve-
cino de ese valle, designándole por jurisdicción desde el 
paraje del Totoral-alto hasta el límite de este partido con 
el de la Serena. 

Con motivo de haberse ausentado de la villa el alcalde 
Noriega, propuso el correjidor Cortez en la sesión del 31 
de enero que la vara de justicia correspondiente a dicho al-
calde pasara, miéntras duraba su ausencia, al alférez real 
Alzaga y Zopeña; opúsose el rejidor Aguirre reclamándola 
para sí, según derecho, pero añadió que teniendo él que au-
sentarse también, permitía que provisoriamente se hiciese 
la entrega al alférez real, sin perjuicio del derecho que le 
asistía; los demás capitulares y el correjidor encontraron 
justo el reclamo de Aguirre y en su virtud acordaron reco-
nocerlo como alcalde segundo interino, no obstante la escusa 
de su próximo viaje. 

El 1.° de enero de 1747, la elección favoreció a don Alon-
so de Cisternas, hermano mayor del rejidor del mismo ape-
llido, y a don Lorenzo dé la Rauna (1); encontrándose el 

(1) Vizcaíno, avecindado desde algunos años en el partido y casado con 
doña María Antonia Vallejo y Carmona. 



DE COPIA PÓ. 1 3 3 

primero en su hacienda de'Chañaral del Huasco, renovóse 
la cuestión de depositar la vara de justicia; el alférez real Al-
zaga y el rejidor Aguirre alegaron largamente disputándose 
dicho depósito, y aunque se encontraba presidiendo la se-
sión todo un abogado de las Reales Audiencias de Lima y 
de Santiago, como lo era el correjidor Luque Moreno, no se 
pudo resolver legalmente la cuestión, acordándose que, 
mientras ambos pretendientes hacian valer sus derechos 
ante el Supremo Gobierno, se depositase por un mes la vara 
de justicia en manos del rejidor Aguirre, el mes siguiente en 
manos del alférez real Alzaga, el subsiguiente volviese a 
Aguirre y así sucesivamente hasta que resolviera el capitan 
jeneral o bien llegara el alcalde propietario. 

Hubo también que hacer entrega al alguacil mayor Man-
diola de la vara del segundo alcalde La Rauna, quien junta-
mente con el alcalde provincial Eleyzalde, habia obtenido en 
la sesión de 28 de febrero, una licencia de cuatro meses para 
ir al Perú por asuntos de negocios. 

Solamente el 30 de octubre se presentó ante el Cabildo 
el alcalde propietario don Alonso de Cisternas y quedó ins-
talado en su puesto, cesando así el interinato turnal que ha-
bia durado diez meses. 

El primer día del año 1748, reunido el Cabildo atañido 
de campana, como era costumbre, procedióse a la elección 
de los alcaldes. 

Cisternas, alcalde cesante, Aguirre, rejidor decano, y Mer-
cado, depositario jeneral de la villa, votaron por el maestre 
de campo don Manuel de los Heros y don Pedro Zabala; el 
otro alcalde cesante La Rauna, el alférez real Alzaga, y el 
alguacil mayor, Mandiola, dieron sus votos a favor del reji-
dor Aguirre y del sarjento mayor don Luis Guerrero. En 
semejante empate, el correjidor Luque Moreno se decidió 
por Aguirre, absteniéndose de designar el alcalde segundo 
porque habia solicitado del Supremo Gobierno la cesación 
de ese cargo y esperaba su resolución. El capitan jeneral del 
reino léjos de acceder a ello, mandó que se reconociese como 
segundo alcalde a don Pedro Zabala (1). 

(1) Antiguo vecino, casado con doña Francisca Alzaga y Jofré, hija del 
alférez real del Cabildo. 
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En está misma sesión, que lleva la fecha de 13 de abril, 
se dirimió también por resolución del Supremo Gobierno, la 
preferencia de categoría que ya dos veces habían disputado 
el alférez real y el rejidor decano, con motivo del depósito 
de la vara de alcalde; y como la cuestión hubiese sido re-
suelta a favor del primero, el empecinado rejidór pidió 
aplazamiento para interponer nuevo recurso ante el capitan 
jeneral. 

No obstante, veinte dias despues su contendor Alzaga 
recibia de manos del Cabildo la vara de justicia, qué el al-
calde-rejidor habia dejado abandonada por haberse trasla-
dado a su injenio de fundición en Punta del Cobre, no pu-
diéndose hacer dicho depósito en manos del otro rejidor. 
compañero de Aguirre, y su pariente también, don José de 
Cisternas, por hallarse gravemente enfermo y con asomos 
de demencia. 

Por segunda vez salió desairado Aguirre en su nuevo re-
clamo ante el Supremo Gobierno, pues en la sesión del 4 de 
octubre se dió cuenta de un decreto del capitan jeneral, de 
fecha 8 de julio, por el cual fijaba, el orden y preferencia de 
asientos de los señores capitulares, ya que esta cuestión ha-
bia suscitado, y prometia seguir suscitando, disputas y ser-
ios enojos en el seno del ayuntamiento. 

Ordenábase, en consecuencia, que despues del correjidor, 
tuviesen asiento los alcaldes primero y segundo, en seguida 
el alguacil mayor, el alférez real, el alcalde provincial, el 
rejidor decano y por último los demás rejidores lisos y 
titulares. 

No conformándose con tal resoljicion el rejidor Aguirre 
ni el fiel ejecutor de pesos y medidas don Ventura de Mer-
cado (1), ámbos pidieron la vénia para elevar un último 
recurso al Supremo Gobierno y se negaron a firmar el acta 
de esa sesión. 

Pero, apénas pasados tres meses, Aguirre que habia sido 

(1) El maestre de campo don Buenaventura Martin de Mercado, que 
•hacia poco tiempo habia venido de España, era pariente muy próximo, talvez 
hermano, del jeneral don Felipe de Mercado y en la sesión de 1.° de agosto 
de 1748 habia sido reconocido y recibido por el Cabildo en el puesto de fiel 
ejecutor de pesos y medidas. 
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tan celoso por sus fueros de rejidor, llegó a ocupar el primer 
asiento en el seno del ayuntamiento. 

Era el 27 de diciembre cuando la campana de las casas 
del Cabildo tocaba a reunión. 

Abierta la sesión bajóla presidencia del • correjidor Luque 
Moreno, el alcalde-rejidor Aguirre sacó unos pliegos cuyo 
sobrescrito indicaba que eran del capitan jeneral del reino; 
tomólos el correjidor y prometió obedecer lo contenido en 
ellos; otro tanto hizo el alférez real en nombre de los demás 
capitulares, entregándolos en seguida al escribano Zerda 
para que los leyera. 

Eran el título de correjidor y justicia mayor del partido 
de Copiapó, espedido a favor de- Aguirre. 

Las elecciones practicadas el 1.° de enero de 1749, de-
signaron para alcaldes al anciano maestre de campo don 
Juan Santos de Humeres y al capitan de infantería don 
Alvaro Vallejo (1). 

Empero, Aguirre, apesar del alto puesto que ahora des-
empeñaba, no habia podido olvidar la cuestión de prioridad 
de asiento con Alzaga y Zopeña y esperaba tener ocasion 
para humillar al alférez real, que tal preferencia le habia 
disputado cuando él era rejidor. 

Efectivamente, en la sesión celebrada el 14 de abril, pidió 
Aguirre y obtuvo del Cabildo la suspensión de dicho capi-
tular, en razón de que aun no se habia provisto del título de 
su cargo a pesar de los diversos requerimientos que se le 
habia hecho. 

Es de prevenir que poco despues de instalado el Cabildo, ' 
los señores capitulares habían mandado a Santiago a pagar 
el derecho de media anata por sus correspondientes varas de 
justicia y concejo, y al mismo tiempo obtener sus respecti-
vos títulos, habiéndose demorado hasta la fecha el citado 
alférez real sin cumplir con tales requisitos, por lo cual la 
Corporacion no trepidó en acceder a la indicación del cor-
rejidor, indicación que aunque apoyada en órdenes super-
iores, fué sin embargo una venganza. 

El hecho siguiente vino a manifestar a toda luz que 

(1) Nacido en Copiapó; era el cuarto de los nueve hijos de don Diego 
Benjamín Vallejo y de doña Ana Carmona y Godoy. 
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la tranquilidad habia huido por completo del seno del 
Cabildo. 

En los últimos dias del año, como habia sido costumbre, 
tuvo lugar una sesión preparatoria para ponerse de acuerdo 
sobre las personas que habrían de ser nombrados alcaldes 
en la sesión de tabla del 1.° de enero de 1750; en ella los 
capitulares Vallejo y Eleyzalde manifestaron que darían 
sus votos por ciertos candidatos que no eran los del cor-
rejidor. 

No faltó medio a Aguirre para desbaratar este ca-
pítulo. 

En efecto, al abrirse la sesión del día de año nuevo, se 
dio cuenta de un auto espedido por el correjidor por el cual 
declaraba privados de voz y voto a los alcaldes cadañeros 
Humeres y Vallejo y al alcalde provincial Eleyzalde; sin 
estrañar estos semejante medida, prefirieron, por evitar una 
cuestión que podía llegar a formar un gran escándalo, retir-
arse de la sala. 

Procedióse a la votacion con los demás capitulares: el 
alguacil mayor Mandiola, emitió su voto a favor de don 
Francisco Vallejo (1) para alcalde primero y por don Luis 
Guerrero (2) para segundo; en seguida levantóse el deposi-
tario jeneral, don Felipe de Mercado, para dar su votacion, 
pero opúsose a ello el alguacil mayor, fundándose en que 
residía fuera de la villa, y como aquel manifestase que no 
era exacta esa aseveración puesto que tenia en ella solaf y 
casa que habitaba y que aunque de vez en cuando solia ir a 
sus propiedades del valle, eso no importaba el abandono de 
su resi dencia en la villa, entonces Mandiola alegó que dicho 
capitular habia perdido el derecho de votar porque no ha-
bia asistido a las fiestas de tabla del Cabildo, siendo que 
ademas de depositario jeneral del ayuntamiento, era tesor-
ero de la bula de la Santa Cruzada y mayordomo de la igle-
sia parroquial. 

Sorprendido el correjidor por este inesperado incidente, 
permitióle no obstante que diera su votacion, la cual desig-
nó a don Manuel de los Heros para el cargo de primer al-

(1) Hermano siguiente del alcalde cesante, don Alvaro Vallejo. 
(2) Natural de Galicia; murió en febrero de 1752. 
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calde y a don Francisco Vallejo para el de segundo; igual 
voto dio el fiel ejecutor, don Ventura de Mercado. -

—Me opongo a la candidatura de Los Heros, dijo Man-
diola, por el parentesco que tiene con los Mercado. 

Desbaratada de esta manera la elección qUe se liabia pro-
puesto hacer triunfar el correjidor, no quedó a este mas re-
curso que ordenar terminantemente, mientras el Supremo 
Gobierno subsanaba tales entorpecimientos, que se recono-
ciese como primer alcalde a don Ventura de Mercado y co-
mo segundo a don Francisco Vallejo. 

Todavía no quecló contento Manchóla pues a su modo de 
ver, Vallejo debía ser primer alcalde con mas derecho que 
Mercado; pero el desazonado correjidor, no tomando en 
cuenta esta observación, hizo entrara la sala al citado Va-
llejo y tomándole el juramento de estilo, lo dejó instalado 
en su puesto de alcalde segundo. 

Miéntras tanto, los cabildantes escluidos despacharon in-
mediatamente un propio a Santiago llevando su querella 
ante la Real Audiencia. 

Y obtuvieron plena justicia porque el Supremo Tribu-
nal declaró nulo el auto prohibitorio del correjidor Aguirre 
y nula la votacion hecha a favor de Los Heros y de Vallejo, 
ordenando que se reconociesen como alcaldes, en primer lu-
gar al citado Vallejo y en segundo, a don Luis Guerrero, 
quienes fueron los candidatos del alguacil mayor, y por 
quienes habrían dado su voto los tres capitulares escluidos 
de la votacion del Io. de enero, debiéndose ademas dar a 
estos las debidas satisfacciones por semejante desaire. 

Tan pronto como estos pliegos llegaron a. la villa, el al-
guacil mayor, de propia autoridad, hizo tocar a sesión para 
que se impusiera de ellos el Cabildo. 

No asistieron ni el correjidor Aguirre, que se hallaba en 
visita en el Huasco, ni el> interino don Ventura de Mer-
cado. 

Habiendo regresado Aguirre, el alcalde provincial Eley-
zalde que había esperado con ansias su llegada para exijir 
de él la reparación del ultraje que le infiriera, pidió en la 
sesión del 13 de abril el cumplimiento de esta parte del auto 
de la Real Audiencia. 

Manifestaron los señores capitulares voluntad de acceder 
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a ello, pero el despechado correjidor se negó desde luego 
alegando que tenia interpuesto recurso para el cumplimien-
to de ese auto; agregó, no obstante, que si el Cabildo estaba 
dispuesto a cortar la cuestión y a desentenderse de tales in-
cidentes, se podia copiar dicho auto en el acta de la sesión 
y considerarse eso como la debida satisfacción que reclama-
ba Eléyzalde, ya que en la resolución de la Real Audiencia 
no se indicaba el modo cómo debían ciarse esas satisfaccio-
nes; por lo tocante a los otros capitulares ofendidos, Hu-
meres y Vallejo, que no se hallaban presentes, propuso el 
correjidor que se les notificase este acuerdo pero con la con-
dición de que asistiesen a la sala para este efecto. 

Todo ello quedó así acordado, pero la cuestión vino a 
darse por completamente terminada solamente en la sesión 
del 26 de junio, con motivo de un oficio supremo que decia 
se entendiesen dadas las satisfacciones del caso con la sim-
ple lectura de los autos de la cuestión, estando los agravia-
dos presentes en la sala capitular. 

En esta misma sesión se dió cuenta de un decreto del ca-
pitán jeneral por el cual desaprobaba el ayuntamiento cele-
brado el 17 de marzo último, convocado por el alguacil ma-
yor sin orden ni asistencia del correjidor interino, y orde-
naba que en adelante ni el dicho alguacil mayor, ni ningún 
otro capitular, se tomase tal facultad sin estar de acuerdo 
con la autoridad. 

Esta instancia ante el capitan jeneral habia tomado orí-
jen en la sesión del 22 de abril, a consecuencia de que ha-
biendo interpelado el mismo alguacil mayor al correjidor 
sobre si alguno de los cabildantes podia convocar a ayunta-
miento sin anuencia del correjidor, Aguirre contestó que 
nó, pero que si los señores capitulares creían que eso no era 
justo, tenían espedito el camino para consultar al Supremo 
Gobierno. 

Volviendo a la cuestión del alférez real, Alzaga y Zope-
ña, como hubiese sido declarado acéfalo dicho cargo por no 
haber exhibido el interesado síis respectivos títulos, tratóse 
en la sesión del 23 de diciembre de recibir en ese puesto a 
don Alonso de Cisternas; Alzaga presentó escrito haciendo 
oposicion al recibimiento porque iba a hacer constar ante 

capitan jeneral los. diversos poderes que habia conferido 
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para que le sacasen en Santiago los dichos títulos y así pu-
diera suceder que fuese restablecido en su puesto. 

Vallejo, Guerrero, Man di ola y Eleyzalde acceden a esta 
solicitud, pero los Mercado, don Felipe y don Yentura, pi-
den que desde luego se deseche porque ya la suspensión de 
Alzaga habia trascurrido veinte meses y que en su conse-
cuencia sea recibido Cisternas. 

De esta misma opinion fué el correjidor, que, dicho sea 
de paso, era sobrino del candidato. 

Entonces los cuatro capitulares a favor de Alzaga, pidier-
on que se elevase el asunto al capitan jeneral, mas, harto mo-
lesto Aguirre con tantas apelaciones ante la superioridad, 
les negó redondamente ese derecho y llegó a amenazarlos 
con una multa de quinientos pesos si insistían en su oposi-
cion. 

Callaron todos; el maestre de campo don Alonso de Cis-
ternas, allí presente, se adelantó a la mesa del correjidor, 
prestó el juramento de estilo y quedó hecho cargo del estan-
darte real. 

Bella historia es esta, como muchos casos anteriores, que 
no pocos proceres ha tenido desde entonces hasta nosotros! 

Abatidos de esta manera los cabildantes de la oposicion, 
no fué estraño que surjieran los cabildantes parientes del 
correjidor. 

Estas discusiones, que, como lo habran notado nuestros 
lectores, tenian mas bien el carácter de bandos de familia 
que se disputaban el predominio en el seno del Cabildo, 
traían su oríjen de los sucesos que vamos a referir, en cuya 
intervención algunos de nuestros capitulares se habian ma-
nifestado muy celosos de sus fueros y de su decoro personal, 
llegando hasta hacer apreciaciones de vida privada y de 
familia. 

Cierto vecino que llevaba el apellido ilustre de un ex-
correjidor, habiendo obtenido el nombramiente de lugar-te-
niente de oficiales reales, presentóse en la sesión del 30 ele 
octubre de 17-17 reclamando su correspondiente asiento en 
el ayuntamiento, con voz y voto. 

—Me opongo, dijo levantándose inmediatamente el al-
férez real Alzaga y Zopeña, a que se le permita ocupar 
asiento con voz y voto, porque es hijo natural. 
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—Y yo también, dijo el alguacil mayor Man di ola, por-
que el ocurrente no es igual en sangre a los demás capitu-
lares. - . ' • 

Suscitóse entonces una prolongada discusión que termi-
nó por el acuerdo de que se recibiese simplemente en su 
puesto al nombrado, pero este no quiso prestarse a esta re-
cepción, si ella habia de ser sin asiento, voz y voto en el Ca-
bildo, y se retiró previniendo que iba a ocurrir al Supremo 
Gobierno para que se le instalase en su puesto como era 
debido. 

No obstante la cuestión no siguió adelante, pues parece 
que por influjos de familia, el interesado creyó mas conve-
niente abandonar el derecho que le asistia. 

Empero,- dos años despues, ese mismo cargo de teniente 
de oficiales reales vino a ocupar de nuevo la atención 
del Cabildo y a estimular la lengua de algunos cabil-
dantes. 

Era el caso que un joven alférez de caballería, don Fer-
nando de Zereceda, que era mercader, seguía un pleito ante 
el alcalde don Alvaro Vallejo; en el calor de un comparen-
do, lanzó el joven algunas palabras altaneras y ofensivas a 
la majistratura judicial, por lo cual, el alcalde lo mandó 
arrestado a la cárcel. 

No siendo muy altas las murallas, de dos brincos se en-
contró Zereceda en la calle y a toda marcha sedirijióala 
casa del correjidor Aguirre. 

Vallejo, que lo vió, se puso inmediatamente a correr tras 
él llegando con gran algazara y alarma de,vecinos a la re-
sidencia del correjidor, 

A la bulla, salió Aguirre e impuesto de lo que ocurría, 
trató de tranquilizar al enfurecido alcalde, no dando impor-
tancia mayor al suceso; por de pronto no quiso Yallejo escu-
char las razones del correjidor e insistió en que se le entre-
gase al delincuente que así habia burlado a la justicia real, 
mas al fin hubo de cedér por la intersecion de doña Antonia 
de Quesada, esposa de Aguirre. 

Poco después, el alférez Zereceda recibía orden de un 
oficial superior para que entregase en la sala de armas el 
pendón de su compañía, que conservaba en su poder; por 
tres veces se negó a obedecer y, tomando el pendón, quebró 
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el asta y ocultó la bandera, en seguida montó a caballo y 
se puso en viaje hácia Santiago. 

Reunido el cuerpo de oficiales, se le rebajó a soldado. 
De regreso, se presentó Zereceda con el nombramiento 

de teniente de oficiales reales, puesto que, como hemos vis-
to, habia quedado vacante desde la malhadada sesión del 
30 de octubre de 1747. 

Con tal motivo, los señores capitulares se apresuraron a 
reunirse el 24 de noviembre de i749 y acordaron interpo-
ner recurso ante el Supremo Gobierno antes de admitir al 
dicho teniente de oficiales reales, de manera que cuando es-
te presentó escrito, el 3 de diciembre, reclamando su ad-
misión en el Cabildo, no se le proveyó bajo protesto de que 
no habia suficiente número de cabildantes. 

Doce dias despues, tomaban en cuenta, muy a pesar suyo, 
dicha solicitud: constituían la sesión el alcalde primero Hu-
meres, que la presidia, el alcalde segundo Vallejo, el alcal-
de provincial Eleyzalde, el alguacil mayor Mancliola, el fiel 
ejecutor Mercado y el escribano Zerda. 

Leidos los títulos y el escrito presentados y tomando en 
consideración las siguientes causales: 1.° el atrevimiento y 
audacia que cometió el citado Zereceda con el alcalde Va-
llejo, quien a no haber condescendido por el parentesco de-
dicho Zereceda con la esposa del correjidor, habría tenido 
perfecto derecho para haberlo desterrado del partido; 2." el 
desobedecimiento criminal sobre el asunto del pendón de 
caballería; 3.° el haberse marchado a Santiago con intención 
de avecindarse en esa ciudad, por lo cual no podia ser con -
cejal en esta villa; y 4.° el ser un mozo que acababa de déjal-
es arria para comerciar desde hace poco tiempo en una 
pulpería; por todas estas razones, acordaron los señores ca-
pitulares pedirla anulación de su nombramiento. 

Pasaron meses tras meses sin que se accediese a esta pe-
tición, y filé menester entonces que el Cabildo consagrase 
a este enojoso asunto toda la sesión del 5 de noviembre 
de 1750. 

El alcalde primero don Francisco Vallejo opinó que, 
aunque el citado Zereceda no merecía el cargo que habia 
obtenido por haber cometido desacato contra la justicia, no 
obstante, debía recibírsele en su puesto por haber orden 
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superior para ello; el alcalde segundo don Luis Guerrero 
espuso que, sin perjuicio dé obedecer esa orden suprema, 
pedia apelación del asunto y tachaba el voto de su colega, 
el alcalde primero, por el parentesco de su esposa con el 
ocurrente; adhirióse a la apelación el alguacil mayor, agre-
gando que ántes no la habia pedido por consideración a las 
relaciones de familia de la esposa del señor correjidor con 
el dicho Zereceda, individuo que a su juicio necesitaba es-
clarecer su procedencia; el fiel ejecutor don ' Ventura de 
Mercado, fué de opinion que se le admitiese en su puesto, 
pero que en cuanto a ocupar asiento en el Cabildo, proponía 
que se consultara al Supremo Gobierno; por fin, el único ' 
voto enteramente a favor del solicitante, fué él del deposi-
tario jeneral de la villa, don Felipe de Mercado. 

Oídas tan desconformes opiniones, resolvió el correjidor 
Aguirre, harto hostigado con las tachas producidas por 
motivos de familia, que todo el asunto pasara al capitan 
jeneral del reino para su resolución. 

Todavía hubo materia para ocuparse en las sesiones del 
9 y del 16, y quien sabe si en la del 23, que no tuvo efec-
to por no haber asistido competente número de cabil-
dantes. 

Empero, reflexionando nuestros capitulares sobre las con-
secuencias que traería para ellos la obstinación en no reco-
nocer al nombrado, se decidieron a recibirlo en su puesto 
de teniente de oficiales reales, prèvia la declaración hecha 
por el alcalde Guerrero y el alguacil mayor Mandiola, de 
que retiraban sus palabras y las observaciones aducidas an-
teriormente, a fin de que este asunto no tuviese mas de-
mora y llegasen malas informaciones a oidos del capitan 
jeneral. 

En cuya conformidad, procedieron a reconocer al citado 
funcionario en la sesión del 7 de diciembre, en la persona de 
su padre don Miguel de Zereceda, debidamente autorizado 
para ese acto. 

Tales eran pues las cuestiones que desde algún tiempo 
venían labrando la escisión y la rivalidad entre jps miem-
bros del Cabildo de tal manera que, fraccionado el ayunta-
miento en dos bandos de familia, no fué de estrañar que al 
tratarse de llenar la vacante del puesto de alférez real con el 
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nombramiento de un tío del eorrejidor, volviesen a salir a 
tabla las antiguas rencillas. 

Abatido, como antes dijimos, el espíritu de oposicion de 
los cabildantes que habían sido los promotores de tan desa-
gradables incidentes, las elecciones de alcaldes del 1.° de 
enero de 1751 tuvieron lugar con la mayor calma, resultan-
do favorecidos don Pedro Zabala y don Pablo Corva!an; co-
mo este último se hallase ausente en el valle del Huasco, se 
hizo cargo de su vara de justicia el alférez real Cisternas, 
quien a su vez ausente a mediados de marzo, fué reempla-
zado por el fiel ejecutor. 

Aunque las pasadas disensiones quedaron terminadas en 
el seno de la corporacion, parece que los capitulares las 
conservaron en su ánimo, porque en el resto del año se abs-
tuvieron de celebrar sesión. 

Empero, a mediados de diciembre, se recibió una noticia 
que importaba una gran victoria para los cabildantes que 
habían sido vencidos por el autoritarismo del eorrejidor 
Aguirre y los votos de sus parientes. 

Un hermano del alguacil mayor, llamado don Gregorio 
de Mandiola, habia sido nombrado eorrejidor y justicia ma-
yor del partido. 

Hecho cargo de su puesto, llegó el 1.° de enero de 1752; 
tres votos designaron al capitan don Juan Ruiz de Valugera 
para alcalde primero, y otros tres a don José Luis Vallejo, 
hermano de los ex-alcaldes don Alvaro y don Francisco. 

Este empate se dirimió acordándose no proceder a elejir 
alcalde segundo, sino que Yalugera hiciera de alcalde pri-
mero durante la primera mitad del año, miéntras Vallejo 
hacia de alcalde segundo y que en los otros seis meses se 
cambiaran los puestos. 

Así se ejecutó, sin mas novedad en todo el trascurso del 
año que la licencia concedida el 18 de setiembre al alcalde 
Valugera para ausentarse del partido, por cuyo motivo se 
depositó su vara de justicia en manos del alférez real y co-
mo este dimitiese el cargo a los cinco dias despues por el 
mal estado de su salud, pasó dicho depósito al fiel ejecutor. 

La sesión del 1.° de enero de 1753 no fué tan feliz como 
la anterior; no parecia sino que las elecciones de alcaldes 
eran el terreno obligado de la discordia. 
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Efectivamente; resultaron como candidatos para alcalde 
de primer voto los jenerales don Martin de Ustáriz, don Ni-
colás Luque Moreno, y don Fernando de Aguirre, y los ma-
estres de campo don Ventura de Mercado y don Manuel de 
los Heros. Previno el correjidor que, escluyendo a Luque 
Moreno y a Aguirre, por haber sido correjidores del parti-
do, podian sus mercedes concretar la votacion a los que fue-
sen de agrado. 

Los alcaldes cesantes, Vallejo y Valugera, votaron por don 
Pedro de Mandiola y don Manuel de los Heros; Mandiola 
se levantó para dar las gracias por tal designación, pero se 
escusó en razón de la incompatibilidad de su puesto de al-
guacil mayor'con el cargo de alcalde, siendo apoyado por 
el depositarlo jeneral, por el fiel ejecutor y por el mismo 
Valugera, reemplazándosele entonces por don José Luis 
Vallejo, alcalde cesante. 

Tachó el correjidor la reelección de este último, y como 
los capitulares no accediesen a esta indicación, hizo don 
Gregorio entrar a la sala a Los Heros y a don Félix Flores, 
que eran los candidatos por quienes habia votado su herma-
no don Pedro. 

Todos se levantaron y pidieron nueva votacion. 
Hecho el escrutinio, resultaron los nombres de Luque 

Moreno y Los Heros. 
Insistió por segunda vez el correjidor en no aceptar la vo-

tacion a favor del primero, y embrolladas de esta manera las 
elecciones, levantó la sesión ordenando que se elevase este 
asunto al capitan jeneral y que mientras tanto quedasen 
con las varas de justicia el alférez real Cisternas y el fiel 
ejecutor Mercado. 

A este recurso ante el Supremo Gobierno, siguió otro a 
los pocos dias. 

En la sesión del 8 de enero, requirió el correjidor al de-
positario jeneral de la villa, don Felipe de Mercado* para 
que renovase las fianzas rendidas para el desempeño de su 
cargo, por haber ellas caducado; Mercado, creyendo que 
este proceder era un propósito de ofensa a su persona, esperó 
la sesión siguiente, celebrada a los tres dias, para exijir a su 
vez las suyas al correjidor; contestó este que estrañaba vi-
niesen a pedírselas ahora, no habiéndolo hecho a su debido 
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tiempo, que desde luego ñolas presentaba, pero sí mas tar-
de, y que en caso que no fuese esto del agrado de los señores 
capitulares, diesen cuenta al capitan jeneral. 

Tres meses pasó el Cabildo sin tener sesión, basta el 15 
de abril en que se acordó la suspensión de costumbre en el 
servicio judicial, por_motivo de la Semana Santa. 

Debia ser esta la última sesión que celebrara este ayun-
tamiento tan ceremonioso, tan celoso de fueros y privi-
lejios ediles, y tan parco de medidas administrativas que 
tendieran al adelanto de la ptíblacion; siempre preocupado 
de la designación de. alcaldes, del depósito de las varas de 
justicia, de las festividades relijiosas, de rencillas per-
sonales, muy pocas veces se le vió dedicarse al bien co-
munal. 

Por manera que, el capitan jeneral del reino, don Domin-
go Ortiz lie Rozas, hastiado basta no mas con tanto recurso 
elevado ante él, tantas apelaciones interpuestas y tantos 
asuntos de poca entidad sometidos a su resolución, se vió 
en la necesidad, a fin de cortar el mal", de espedir el si-
guiente decreto: 

"Santiago, 30 de marzo de 1753. 
"Respecto de que la esperiencia ha manifestado que la 

erección de cabildos en las villas nuevamente fuudadas, con 
el deseo y fin de su mayor ornato y adelantamiento, ha pro-
ducido contrarios efectos por las discordias de las anuales 
elecciones éntre los capitulares y vecinos, por lo que he 
tenido por conveniente suprimir por el tiempo a mi vo-
luntad el de algunas dichas villas, ordeno y mando al cor-
rejidor de San Francisco de la Selva, suspenda del uso y 
ejercicio de sus empleos a las personas en quiénes habia 
depositado las varas de alcaldes ordinarios y a los demás 
capitulares de dicha villa, hasta nueva orden, y que para la 
mas pronta administración de justicia, elija, nombre y pro-
vea el cargo de lugar-teniente de correjidor de dicha villa, 
en sujeto de notoria calidad y de las partes y calidades ne-
cesarias en virtud de este decreto.—ROZAS.—-Doctor Guz-
man.—Hinestrosa." 

Inmediatamente de haber llegado este pliego a ma-
nos del correjidor, don Gregorio de Mandiola, hizo llamar 

H. DE C. 10 
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al escribano y estampar en el libro del Cabildo el auto 
que sigue: . 

"En la villa de'San Francisco de la Selva, en diez y seis 
dias del mes de abril de mil setecientos cincuenta y tres 
años, el señor jeneral don Gregorio de Mandiola, correjidor, 
justicia mayor, lugar-teniente de capitan jeneral y de alcal-
de mayor de minas de esta dicha villa, por S. M., dijo que 
el Exmo. Sr. Presidente, en decreto de 30 de marzo de este 
presente año, espresa haber tenido por conveniente supri 
mir el Cabildo de esta nueva fundación por el tiempo de su 
voluntad, y le ordena y manda que suspenda del uso y ejer-
cicio de sus empleos a las personas en quienes habia deposi-
tado ámbas varas de alcaldes ordinarios ,y a los demás capi-
tulares hasta nueva orden y que para la mas pronta admi-
nistración de justicia, elija, nombre, y provea el de su lugar-
teniente de correjidor de dicha villa en sujeto de notoria 
calidad y de las partes y condiciones necesarias, en su virtud 
mando, y mando que el presente escribano notifique al al-
férez real, don Alonso de Cisternas, y al fiel ejecutor, don 
Yentura de Mercado, se abstengan del ejercicio de alcaldes 
ordinarios, que por depósito de ámbas varas usaban, y del 
que por sus títulos gozaban, y al alguacil mayor, y deposi-
tario j'eneral, y procurador, del mismo modo y que todos 
arrimen las insignias que por sus empleos les competa y en 
su consecuencia, concurriendo las circunstancias necesarias 
y que son notorias y de su mayor satisfacción, en la persona 
de don Pedro de Mandiola, desde ahora le nombraba y 
nombro por lugar-teniente de correjidor y demás empleos 
que obtiene y que como tal su lugar-teniente, los demás ofi-
ciales y vecinos de esta villa obedezcan, cumplan y ejecu-
ten las órdenes que les diere y guarden las preeminencias 
que por dicho empleo se le deben ser guardadas y que lue-
go fuese recibido al uso y ejercicio de sus empleos, otor-
gando el juramento según derecho, y que así el citado de-
creto, como este auto y las notificaciones que al pié asen-
tará el presente escribano, la agregará al libro de Cabil-
do, que guardará en su archivo para que en todo tiempo 
conste; así lo proveyó, mandó y firmó su merced, de que 
doy fé.—GREGORIO DF. MANDIOLA.—Ante m í . — E d u a r d o de 
la Zerda, escribano público y de Cabildo." 
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Sin pérdida de tiempo, el escribano, provisto del de-
creto del capitan jeneral y del auto del correjidor, se aper-
sonó a los señores capitulares para notificarles la suspen-
sión de sus cargos respectivos y la cesación de ellos, de-
biendo en consecuencia arrimar sus varas ediles e insignias 
correspondientes. 



C A P I T U L O I X . 

S e p a á o período del Cabildo 
1183-1809. 

Miéntras duró la suspensión del Cabildo de Copiapó, 
nueve eorrejidores propietarios se sucedieron en el gobier-
no del partido, a saber: en 1753 el maestre de campo don 
Antonio Martin de Apeolaza, en 1756 don Ventura Martin 
de Mercado, en 1759 don Martin José deUstáriz, en 1762 
don José de Quevedo y Oyos,en 1766 el capitan de fragata 
y de artillería don Luis Silvestre Sánchez de Dueñas; en 
1768 don Diego Antonio de la Fontecilla y Palacios, en 
1773 don Pedro de Fraga, en 1780 el jeneral don Fracisco 
de los Olivos y Caballero y. por último, a fines de 1783 don 
Francisco Javier de Ossa y Palacios (1). 

En este trascurso de tiempo, tuvieron lugar varios descu-
brimientos de minerales que dieron gran importancia a la 
villa, cobrando ensanche la industria, activándose su comer-
cio y atrayendo nuevas jentes para dedicarse al trabajo de 
las minas; en cuanto a su marcha política, el correjimiento 
siguió tranquilo, libre ya de las desavenencias que le ocasio-
nara el disuelto Cabildo; el hecho de mas Ínteres que había 

(1) Natural de Santiago de Chile, hijo de don Pedro de Ossa y de doña 
Lucía Antonia Palacios; viniendo con procedencia del Perú, se habia avecin-
dado en Copiapó en 1779, desposóndosé poco despues con doña María ígna-
cia Mereado. 
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ocupado la atención de las autoridades y conmovido hon-
damente a la sociedad, habia sido la espulsion en 1767 de 
los pocos jesuitas que existían en la villa y el pregonamien-
to y remate de los bienes que poseían; por lo demás, todos 
los actos gubernativos se redujeron a algunas visitas terri-
toriales, al estreno de unos cuantos correjiclores interinos 
ya la continua publicación de bandos de mas o ménos'im-
portancia para la localidad. 

Entre estos, tenemos anotado especialmente el bando del 
correjidor Mandiola, pregonado por voz de un negro lla-
mado José, el 30 de junio de 1753, sobre el establecimiento 
del estanco del tabaco; otro en t iempo de Mercado, dando 
a conocer las providencias dictadas por el capitan jeneral 
del reino para poner a raya a los ladrones de los campos 
(1); y también el del correjidor Fraga, de 17 de julio de 
1780, referente a una cédula real de mayo del año anterior 
que prohibía la entrada y circulación de un libro en octavó, 
escrito en francés, y titulado Apocalypse de Chiokoy-hikoy, 
chef des Iroquiens sauvages du nord de VAmérique, el cual 
estaba lleno, según el testo oficial, de doctrinas sediciosas, 
escandalosas, perturbadoras del Estado, enormemente in-
juriosas a todas las potencias de Europa y de proposiciones 
blasfemas, temerarias, sacrilegas y heréticas, y era, en una 
palabra, subersivo de toda autoridad lejítima. 

Igualmente fueron materia de bando las diversas noti-
cias, recibidas con harto atraso, de los sucesos favorables o 
adversos ocurridos en el seno de la familia real, como la 
muerte de la reina doña María Bárbara de Portugal, el 27 
de agosto de 1758, que fué publicada oficialmente en Co-
piapó y ordenadas sus exequias el 8 de octubre del año si-
guiente; el fallecimiento de la reina madre doña Isabel de 
Farnesio, acaecido en julio de 1766 y pregonado por bando 
en esta villa diez meses despues; y así de tiempo en tiempo 
otros, hasta rematar con el bando que hizo publicar el corre-
jidor Ossa y Palacios, el 31 de enero de 1785, sobre la cédula 

(1) Una copia de dichas providencias se mandó a los hacendados que 
liacian de jueces territoriales: don Francisco Almeyda y Cardozo en el Co-
bro, don Javier Quesada en Nuntooo, don Jerónimo Torres en Huasco-alto, 
don Matías Osandon en Chañara! del Huásco, don Alonso Cisternas on Cha-
monate y don José Zuleta en Paposo. 
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real ele Cárlos III, por la cual S. M. tenia a bien conceder in-
dulto jen eral a todos los presos en cárceles, con motivo de 
"haber debido a la Divina Providencia el importante bene-
ficio del feliz y dichoso parto de la princesa de Astúrias, que 
•dió a luz, para consuelo de la monarquía, dos infantes a quie-
nes se les puso por nombre Cárlos y Felipe." 

Empero, a pesar de la tranquilidad en que se mecía este 
apartado valle, alcanzó a llegar hasta él el estruendo de 
lejana guerra. 

Por orden del correjidor Quevedo, el 10 de setiembre de 
1762, pasaron revista e hicieron alarde de armas, todas las 
milicias del correjimiento, en número de 633 individuos, 
inclusos los jefes y oficiales (1), a consecuencia de haber 

(1) Dichas milicias se presentaron como sigue: 
Compañía del correjidor: compuesta del maestre de campo del batallón 

don Manuel de los íieros, del sarjento mayor don Juan José Espinoza, del 
teniente de correjidor don Francisco Vallejo, de los maestres de campo don 
Martin de Ustáriz, don Felipe de Mercado, don Nicolás Luque Moreno, don 
Fernando de Aguirre, don Pedro de Mandiola, don Ventura de Mercado, don 
Juan Bautista de Eleyzalde, don Alvaro Vallejo, don Pedro Zabala, don José 
Vallejo, don Lorenzo de la llauna y don Nicolás de Alzaga, de los capita-
nes reformados don Javier de Mercado, don Cárlos de Humeres, don José 
Castillo, don Diego Dias, don Javier de Aguirre, don Francisco Almeyda, 
don Luis Guerra y don Juan de Borcoski, y de los vecinos distinguidos don 
Juan de Mercado, don Juan A. Mandiola, don Pedro Mandiola, don Lúeas 
Mandiola, den Juan José Eleyzalde, don Vicente Vallejo, don Manuel Va-
llejo, donAscencio de Alzaga, don Julián de la Sierra, don Juan Bautista 
Sierra-Alta, don Fermín Larraguibel, don Andrés de Ustáriz, don José 

.Muñoz, don Isidro Várgas, don Pablo J«tlio, don Fernando Arentavegarai, 
don Pedro Espoz, don Pedro Sotomayor, don Silverio Henríquez, don Juan 
Gregorio Moreno, don Ignacio Aracena, don Alonso Garin, don José Guer-
ra, don Pedro Martínez y don Francisco Várgas. 

Compañía de infantería: capitan don Juan Manuel de la Zerda, alférez 
abanderado dorf Juan José de Araya, 1 sarjento alabardero; 2 cabos y 200 
soldados, unos con escopeta, otros con espada, otros con sable. 

Compañía de caballería: capitan don Jerónimo Hidalgo, teniente don 
Maitin Guerra, alférez don Eujenio Guerra, 2 cabo» y 74 lanceros a caballo. 

Compañía de caballería de la cosía: 1 capitan, 1 teniente, 1 alférez, 2 
cabos f 20 soldados [changos.] 

Compañía de caballei-ía de indios: 1 capitan, 1 teniente, 1 alférez, 2 ca-
bos y 19 soldados. 

Compañía de infantería de pardos libies: 1 capitan, 1 alférez, 1 sarjento, 
2 cabos y 26 soldados. 

En el valle del Huaseo: jefes, oficiales y tropa, 221. 
El anterior alarde de tropa de que nos dan cuenta los archivos, se refiere 

al del 6 de enero de 1747, ordenado por el correjidor Luque Moreno. 
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llegado la noticia de un próximo rompimiento de la Metró-
poli con la Inglaterra, declarándose al fin la guerra por cé-
dula real de 20 de enero, despues del pacto de familia ne-
gociado con Nápoles, la Cerdeña y la Francia, cuyo bando 
se publicó en esta villa el 3 de febrero de 1763, justamente 
casi en la misma fecha en que en España se ratificaba la paz 
ajustada por el tratado de Fontainebleau. 

Algunos años despues, comprometida la Metrópoli en 
nueva guerra con la Inglaterra, el capitan jeneral Jáuregui, 
temeroso de que los ingleses desembarcaran en la costa del 
norte, envió a este partido al capitan de dragones don Juan 
García Gayo, con especial encargo de instruir y disciplinar 
las milicias (1); y con tal motivo el jeneral y correjidor in-
terino don Juan de Noriega dispuso otra revista jeneral de 
milicias para el 4 de marzo de 1773, a cuyo acto acudieron 
43 individuos ménos que la vez anterior. 

Y nó habia sido solamente la guerra con la Inglaterra la 
que habia llegado con su alarma al partido de Copiapó, sino 
también la guerra de Arauco, pues en junio de 1770, el cor-
rejidor Fontecilla y Palacios habia recibido un oficio del 
capitan jeneral, don Francisco Javier de Morales, por el 
cual decretaba, desde Concepción, una prorata jeneral de 
3000 caballos y 310 muías aparejadas "porque así lo requer-
ía el decoro de las armas, para humillar la arrogancia de los 
infieles" prometiendo devolver, en nombre del católico mo-
narca, los animales que "quedasen libres de las continjen-
cias del enemigo." 

De dicha pro rata, correspondía al partido de Copiapó 
suministrar 50 caballos, pero no encontrándose el vecin-
dario tan abundante de ellos como para desprenderse, a 
pérdida segura, de tal número, prefirió mas bien remitir por 
conducto del correjidor la suma de 477 pesos y medio real 
para ayudar a los gastos de la guerra, y como esta parecía 
tomar grandes proporciones, a juzgar por el pedido que se 
hacia a los pueblos, las milicias territoriales fueron notifi-
cadas para que estuvieran listas al primer asomo de los 

(1) Mas tarde recibió igual comision el teniente coronel don Tomas 
Shee, quien, a lo que parece, se ocupó mas en labrar minas en Pampa-larga 
que en adiestrar soldados. 
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bárbaros, y aun se encaminaron hácia el sur unas cuan-
tas muías, que mas tarde se mandó devolver a los inter -
esados. 

En aquellos tiempos si bien se trataba de enemigos harto 
distantes de nuestro suelo, era fácil estimular el espíritu bé-
lico de los milicianos de Copiapó, no contando con mas 
armamento que las escopetas, las espadas y los sables que 
cada cual poseía, pues en la sala de armas de la villa, según 
inventario tomado el 5 de noviembre de 1771, no existían 
mas que 100 lanzas, 5 bocas de fuego y 3 arrobas de pól-
vorá. 

Tales eran los sucesos que habían tenido lugar en la villa 
de San Francisco de la Selva durante los treinta-años que 
duró la suspensión del Cabildo, cuya rehabilitación fué al 
al fin decretada el 21 de julio de 1783, por el capitan jener-
al don Ambrosio de Benavides, nombrándose al efecto para 
desempeñar el cargo de rejidor decano, con fecha 14 de 
diciembre del año siguiente, a don Julián de la Sierra (1); 
para el de depositario jeneral, en 10 de enero de 1785, a 
don Antonio Campos, en razón de haber rematado dicha 
vara de justicia en la suma de trescientos pesos; para el de 
alférez real, en 4 de .marzo del, mismo año, mediante un 
remate de doscientos pesos, a don Gabriel Alejo Vallejo (2); 
para el de alcalde provincial, en la misma fecha, a don Juan 
Bautista Sierralta (3), por cuyo cargo hubo de pagar en 
spbhasta trescientos pesos; y por fin, para el de alguacil 
mayor, en virtud de un remate de doscientos cincuenta 
pesos, a don Manuel de la Torre (4); quedando prevenidos 

(1) Natural de España, que habia venido de comerciante a esta villa, 
figurando en 1774, como capitan de la compañía de milicias del comercio y en 
el año siguiente, como.teniente de los ministros de la Real Hacienda, por 
fallecimiento de don Manuel de los Heros que tenia dicho puesto. Hallábase 
casado con doña Felipa de Mercado y Cisternas. 

(2) Nacido en Copiapó, sétimo de los diez hijos del capitan don José 
Luis Vallejo y de doña María Josefa Hurtado y Mendoza, casado con doña 
María Trinidad Ustáriz. ^ 

(3) Español avecindado en la villa desde muchos años atras, desposado 
con doña Gregoria Mercado y Cisternas y cuyo nombre aparece por primera 
vez en la revista de milicias df> 1762. 

(4) Natural del pueblo de Santullan, en Castro-Urdíales, hijo de don 
Nicolas de la Torre y de doña; Antonia de Mercado; fué casado en esta villa 
con doña Mariana dé la Sierra y Mercado, su pariente por línea materna. 



i)¡¿ conAPÓ. 1 5 3 

todos ellos que dentro del plazo de seis años, deberían haber 
obtenido confirmación real de sus nombramientos (1). 

Tan pronto gomo los nuevos capitulares recibieron sus 
despachos, se presentaron al sarjento mayor don Ramón 
Rosales, que hacia de correjidor interino por hallarse en 
Santiago el propietario Ossa y Palacios, a fin de que lo?' 
recibiera en sus respectivos puestos y quedara reinstalado 
el Cabildo de la villa; pero Rosales negóse redondamente a 
ello, alegando que, según el espíritu de la ley, no podía 
existir cabildo alguno sin alcaldes y ademas, que habiendo 
fallecido el escribano Zerda y no habiéndose nombrado su 
sucesor, no era posible reinstalar la Corporacion sin ese 
funcionario. 

Los interesados interpusieron'entonces reclamo ante el 
eapitan jeneral, acusando acremente al correjidor interino 
de no dar curso a los nombramientos supremos y de desa-
cato a los miembros titulares del Cabildo; tantos fueron los 
cargos que al efecto acumularon, que el eapitan jeneral, por 
auto dé 30 de junio de 1785, declaró que los reclamantes 
debían ser inmediatamente admitidos en sus puestos, con-
denando al citado Rosales a pagar los gastos ocasionados 
por el recurso interpuesto. Mientras tanto el correjidor 
interino se ocupaba en redactar un estenso informe sobre 
las razones legales' que había tenido para proceder de esa 
manera, el cual sometido a la consideración del fiscal de la 
Real Audiencia, doctor Pérez de Uriondo, fué hallado per-
fectamente satisfactorio. 

"Al paso que fué arreglada la providencia del subalterno, 
informó a su vez dicho fiscal con fecha 12 de julio, ha sido 
descomedido y,descortes el pedimento que presentáronlos 
subhastadores, tratándolo de inobediente, despótico, apa-
sionado, mal dirijido, falto de numen, con otros mas im-
properios que tocan también al honor del-correjidor propie-
tario. Antes de tener estos sujetos posesion de sus oficios, 
están enviando una idea segura del espíritu de inquietud y 
parcialidad que los domina. Ellos, olvidados del respeto y 
reverencia que se debe al correjidor por la representación 

(1) S. M. confirmó dichos nombramientos, dándose cuenta de ello en la 
, sesión de 18 de marzo de 1791. 
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de su empleo, han tirado a rebajarle su dignidad, honor y 
conducta, y es consiguiente que si ahora tienen esta avilan-
tez, luego que se vean de rejidores, discurrirán tratarlo co-
mo a un estropajo, engreídos con el errado concepto de que 
no le estarán subordinados," concluyendo el señor fiscal por 
manifestar que los nuevos capitulares se habían hecho 
acreedores a multa y privación de sus cargos. 

Inmediatamente el capitan jeneral revocó su auto anter-
ior,"aprobandoJa conducta de Rosales, ordenando que los 
reclamantes retiraran lás palabras injuriosas con que lo ha-
bían acusado y requiriéndolos para que guardaran los res-
petos debidos al correjidor, fuese este propietario o interino, 
de todo lo cual se debería dejar constancia en los libros del 
Cabildo para satisfacción del funcionario ofendido. Igual-
mente se ordenó al correjidor propietario, que. aun perma-
necía en Santiago, que se pusiera en marcha para Copiapó 
y que procediera a reinstalar el Cabildo, proponiendo las 
personas que creyera competentes para los cargos de al-
caldes. 

Efectivamente, Ossay Palacios citó a reunión a los nue-
vos capitulares para el primero de diciembre, hizo-leery de-
jar constancia de los autos del capitan jeneral, y en seguida 
tomando a cada uno el juramento de estilo, quedó restable 

x cido el Cabildo de la villa, nombrándose, despues alcaldes, al 
maestre de campo don Pedro del Pozo y Cámus y al sar-
jento mayor don Ramón Rosales. 

Empero, los miembros titulares del Cabildo, altamente 
ofendidos con el fallo dado sobre la acusación que habían in-
terpuesto, guardaron gran enojo y mala voluntad para de-
sempeñar sus funciones, de tal manera que dejaron correr 
todo el año sin celebrar sesión hasta el primero de enero 
de 1787. 

Reunidos los señores capitulares, con escepcion del al-
calde Rosales, el subdelegado Ossa y Palacios hizo presente 
que según nueva disposición superior, se debia proceder a 
reemplazar el segundo alcalde, por concluir su período y pa-
sar de hecho a ser primero, pero que habiéndose- retirado 
dicho alcalde segundo, don Ramón Rosales, con toda su 
familia a Santiago, opinaba porque siempre quedase en su 
puesto el maestre de campo Pozo y Cámus; el depositario 
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jeneral y el alguacil mayor convinieron en ello, mas nc 
así el alcalde provincial que alegó que el alcalde primerc 
habia cumplido su período y que ya que no residía en 
esta jurisdicción el señor Rosales, a quien correspon-
día el ascenso, proponía para ese cargo a don Pedro de 
Fraga (1), candidato que todos aceptaron, pasando ense-
guida a aclamar como alcalde segundo al ayudante mayor 
don Manuel Antonio de Horna, y como procurador, a don 
Pedro Fuentevílla, cuyas elecciones fueron aprobadas por el 
Supremo Gobierno, no sin que la Real Audiencia dejase de 
enviar una suave prevención al subdelegado Ossa y Palacios 
por haber pretendido elejir un solo alcalde, debiendo ser 
dos. 

Respecto de escribano de la villa, solamente en marzo del 
año en curso espidió el capitan jeneral Alvarez de Aceve-
do, nombramiento a favor de don Manuel Martínez de Sor-
ia, natural de Castilla la Vieja, siendo recibido por el Cabil-
do el 23 de abril. 

En todo el resto del año, las funciones de la Corporacion 
se redujeron, fuera de las sesiones de marzo 7 y julio 13, re-
ferentes a asuntos de agua, a la sesión de 14 de agosto, a 
que no asistió el subdelegado por hallarse enfermo, y en la 
cual se acordó la apertura de algunas calles en la villa y en 

(1) Don Pedro de Fraga nació en la feligresía de San Lorenzo de; No-
gueira, en el arzobispado de Santiago de Galicia, el 5 de junio de 1742; hijo 
lejítimo de don Julián de Fraga y cíe doña María Maqueira, naturales de di-
cho reino de Galicia, nacidos de cristianos viejos y de noble y distinguida ca-
lidad. Desde que llegó al reino de Chile, se dedicó al ejercicio del comercio 
en el cual se manejó con la mayor pureza; nombrado correjidor del partido 
de Copiapó en setiembre de 1773, se portó con honor, pureza é integridad, 
concepto jeneral en toda la jurisdicción, Suvirtiendo con exeso, todos sus pro-
ventos en beneficio del propio lugar, formando puentes firmes de piedra y 
loza labrada en las calles, refaccionando la cárcel, comprando prisiones para 
la seguridad de los reos, abriendo zanjones para que en caso de avenida sa 
libertase la villa de inundaciones que la amenazaban, poniendo reparos para 
atajo del rio, haciendo conducir hasta los contornos de la villa el agua que al-
gunos interesados tenian cortada en su principio con perjuicio, de los pobres y 
especialmente do los indios, adornando ricamente la parroquia, y por fin re-
partiendo cuantiosas limosnas en común y en particular. 

(Estracto de una relación impresa sobre los méritos y servicios de don 
Pedro de Fraga y que aunque trunca, nos ha suministrado muchos datos sobre 
este personaje que 1 legó a desempeñar un rol importante en nuestra crónica 
lugareña). 
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la chimba, y a la del 9 de octubre, destinada especialmente 
para formar el cuadro de los fondos del municipio y ver me-

-dio de aumentarlos (1). 

1 ) Sesión de agosto 14.—"Tratándose el arreglar las calles paja las entra-
das y salidas en esta villa, para el comercio y uso común de lasjentes y el paso 
franco de las justicias y para la aprehensión de los reos, debieron de mandar 
y mandaron que en la Chimba desde el molle de Castilla línea recta hasta la 
falda que sale ¡i! cerro de Chanchoquin, se abra calle del ancho de 8 varas; 
otra que poi.' la presente venga a terminar con la pampa de Bodega; otra en 
frente dei callejón que llamán de Aracena, su salida para el cerro de Chan-
ffihoqum; otro pedazo de calle entre el sitio de N. P. San Francisco y el de la 
iglesia antigua que continúa para el cerro referido; que se abran ademas var-
ias que se hallan cerradas tales como frente a lo donde tiene su comercio el 
alguacil mayor don Manuel de la Torre por la parte del lio; la segunda en 
la parte que hace igual frente entre los sitios de los Vargas y Borcosque y la 
tareera que hace frente a la calle, donde viven las Corporeles y la Fontalva, 
notificándose para que dentro de un mes se deie el paso franco y libre." 

Esto de la denominación de calles, no fué asunto de que se preocupó el 
Cabildo, pues como se ve, se designaban mas bien por el nombre de algún ve-
cino notable que viviese en ella o indicando de a donde partia la calle y hácia 
donde conducía. 

En 1794 en un documento formado por el procurador don José Antonio 
__ Gallo para ratear ni vecindario para limpia de acequias, encontramos las si-

guientes denominaciones de las calles largas de la villa: 
Calle de xa Merced (hoy de Chañarcillo). 
Callo de don José Monreal, minero emprendedor, natural de Andalucía, 

que vivia en dicha calle, llamada despues del Rei, en seguida de la Constitu-
ción y hoy de Atacama. 

Calla de la iglesia mayor, hoy de O'Higgins. 
Calle del cura, por que en ella tuvo su residencia el cura Varas, y que 

*'hoy ee la de Carrera. 
Calle de lo de Iglesias (Rodríguez) por vivir en ella don Juan Iglesias. 
Calle de las Julios (Infante). 
Calle de los Yáñez (Portales). 
Sesión de octubre 9.—En vista "de los artículos veinte y cinco, veinte y seis 

y cuarenta y dos del Código de Intendentes, se formó como sigue el cuadro 
de propios y arbitrios que reconocía la villa: "Primeramente 75 pesos por 
principal que tiene cargados é impuestos la casa de doña Juana Mesa por cu-
ya imposición paga al año $ - 3 6 Bs-

Item ciento doce pesos que reconoce la casa de Ramón 
Valladares al 5 0/° « 5 5 « 

Item 60 pesos que reconócela casa de Juan Cumplido... « 3 0 « 
« 30 pesos en que suele subhastarse la pescadería.... « 30 0 ' « 

$ 42 3 &sr 
De manera que según parece de la antecedente suma, las entradas anua-

les que tiene esta villa de propios son 42 pesos 3 reales, proviniendo éstos de 
concesión hecha por el fundador de esta villa, el jeneral don Francisco Cor-
tez y Cartabío, sin que se reconozcan otros que los espresados. En cuya vir-
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Era el caso que los cabildantes, siempre llenos de enojo 
para con el subdelegado del partido, habian llegado a pro-
ducir una abierta escisión entre él y el Cabildo, negándose 
a celebrar mayor número de sesiones, entorpeciendo la 
marcha gubernativa y hasta prevaliéndose de sus puestos 
municipales para hostilizar a los adictos al subdelegado. 
Entre estos cayó el maestre de campo Pozo y Cámus que 
con gran asombro del vecindario y sin haber mucho mér-
ito para ellcr, fué estrafiado de la villa y de su jurisdicción, 
al mismo tiempo que el procurador Fu ente villa era llama-
d o s Santiago para contestar acusaciones formadas por el 
Cabildo. 

Así las cosas, llegó el 1.° de enero de 1788 n q;i r,o d -
bia elejir alcaldes cadañeros; pero la reunión ñ ; ; •t-^.nüicW 
en cuanto se conoció el propósito de los capiiv.larcf. p*\ra 
designar para tales puestos a don Juan Bautista Sierralta y 
al maestre de campo don José Luis Yallejo, ambos inhábi-
les para desempeñar esos cargos por ser el primero alcal-
de provincial, y el segundo, padre del alférez real del 
Cabildo. 

No obstante la reunión se repitió el dia 3, bájo la presi-
dencia del alcalde Fraga, por hallarse enfermo el subdele-
gado en su hacienda de Nantoco, y en ella se acordó el nom-
bramiento de alcalde segundo a favor'del capitan clon Fer-

tud y atendiendo a su cortedad y a fin de procurar algún fomento a ellos, 
acordaron dichos señores el proponer a la Superintendencia y Subdelegaeion 
Jeneral los siguientes arbitrios: 

Primero.—Que a los comerciantes de fuera do la provincia que introdu-
cen vinos y aguardientes en esta villa, se les imponga de pensión 2 reales por 
carga. 

Item—que toda bestia mular y caballar que se venda en esta villa, 
por las muías se paguen 4 reales, por los caballos 2 y por las yeguas 
1 real. 

Item-—dijeron que hallándose sin dueños unos potreros de ínfimo valor 
nombrados Chauchas y Zerna y así mismo otros en distancia de mas de 50 
leguas, camino de Atacama, pertenecientes a esta jurisdicción, nombrados Pas-
to-Largo, Doña Inés y el Cerro de la Encantada, los cuales arrendados en 
asta pública podrán producir 15 o 20 pesos al año. 

Item—acordaron dichos señores [a escepcion del subdelegado que no 
condescendió en este acuerdo] que por lo que toca a las carnes .¡¡ie si- venden 
en esta villa para el abasto de ella, paguen por cá3a res vacuna 2 reala? y pol-
las reses menores J real, entendiéndose de las que se matan en la car-
nicería." 
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nantlo ele Aguirre (1), ele procurador a Horria y de de-
fensor de menores al depositario jeneral Campos. 

Nada satisfecho quedó el alcalde Fraga y al efecto se negó 
a firmar el acta. 

Mientras tanto, Pozo y Cámus, desterrado de Copiapó, 
habia elevado reclamo ante la Real Audiencia. 

Era el último dia del mes de marzo de 1788, cuando el 
teniente de milicias don Juan Antonio Ossandon, entraba 
a la habitación del subdelegado - Ossa y Palacios y esten-
diendo un rollo de papel, le leia su contenido de verbo ad 
verbum; el subdelegado lo escuchó con marcada atención, 
se puso de pié,1 besó el pliego, luego se descubrió la cabeza 
y poniéndoselo sobre ella, contestó: "La obedezco y acato 
como a carta de mi rei y señor natural, que Dios guarde, y 
protesto cumplir y ejecutar todo cuanto por ella se me 
ordena." 

Ese pliego era nada ménos que el auto despachado por la 
Real Audiencia, con fecha 20 de febrero, por el cual, en 
mérito de la esposicion del fiscal, quien, como ántes vimos, 
tenia ya formada una pésima idea de los señores capitular-
es de Copiapó, declaraba nulo, de ningún valor ni efecto,-lo 
obrado por el Ayuntamiento en contra del maestre de cam-
po Pozo y Cámus, levantando de, hecho su destierro y con-
denando a cada uno los cabildantes que lo acordaron al 
pago de 200 pesos de multa, de cuyo total se debería entre-
gar 400 al citado Pozo y Cámus, como indemnización de 
perjuicios y gastos, y por último, suspendiendo por el tér-
mino de tres meses al escribano Martínez de Soria como "el 
móvil primero de dichos escesos." 

De la casa del subdelegado, se movió inmediatamente el 
teniente Ossandon en busca de los capitulares, alcaldes Fra-
ga y Horna, rejido decano Sierra, alférez real Vallejo, alcal-
de provincial Sierralta y alguacil mayor La Torre, a quienes 
requirió por la multa en el plazo de 24 horas, terminando 
su comision con la notificación al escribano. 

Con semejante golpe los cabildantes se pusieron mas 

(1) Nacido en Copiapó, hijo del jeneral don Fernando . Domingo Aguir-
re y Cisternas y do doña Antonia Quesada y casado con doña Mariana Us-
táriz, 
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reacios, de tal manera que en todo el año no celebraron mas 
sesión que la del 31 de octubre, presidida por el alcalde 
Fraga, y con el único objeto de recibir a don Fernando de 
Aguirre en su puesto de protector de los indios de Copiapó 
y del Huasco, según, nombramiento espedido el 20 ele se-
tiembre por el protector jeneral del reino (1). 

Harto lamentable fué pues la situación por que atravesó 
entonces el partido de Copiapó: el subdelegado y el Cabildo 
en completo desacuerdo, desatendido el servicio administra-
tivo, reñidas las familias, alarmado todo el vecindario, los 
agricultores de la parte inferior del valle clamando por el 
agua del rio que tenian detenida los de la parte superior, 
los mismos cabildantes divididos por haber en• • ellos quie-
nes tuvieran cultivos bajo riego, mientras ot¡ os los tenian 
en seco, la administración de justicia tan malamente servida 
que el alcalde Aguirre no tuvo miramientos para producir, 
con gran escándalo de la sociedad y de los circunstantes, un 
indecoroso altercado con el administrador de rentas reales, 
don Pedro Manrique (2). 

Tales disturbios aflijieron hondamente al sudelegado Ossa 
y Palacios, quien completamente desorientado, sin acertar 
a adoptar medida alguna para conjurar el mal, no encon-
tró otro camino que disponerse a hacer renuncia de su 
cargo. 

No ménos terrible fué la inpresion que estos sucesos 
ocasionaron al capitan jeneral don Ambrosio O'Higgins, que 
a la sazón se encontraba visitando el partido de Coquimbo; 
abrumado con la relación de tales cosas, decidió, sin pérdi-

(1) Era este el doctor don Joaquin Pérez de Uriondo y Martierena, del 
gremio y claustro de la Real Universidad Mayor de Valladolid, socio literato 
y benemérito de la Real Sociedad Vascongada délos Amigos del Pais, acadé-
mico honorario de la Real Academia de sagrados cánones y liturjía de San 
Isidoro en la corte de Madrid, del consejo de S. M., fiscal en lo civil y crimina 1 
de su Real Audiencia de Santiago; quien, sin embargo de tantos títulos con 
que acompañaba su nombre, quiso, lleno de ojeriza contra el cabildo de Co-
piapó, negarle mas tarde hasta los tratamientos oficiales, pues en un informe 
de 19 de junio de 1792, sobre elección de alcaldes, estrañaba que el subdelega-
do Pinto y Cobos tratase de señorías a los cabildantes y de ilustre a toda la 
corporacion, siendo impropio é indebido, debiendo abstenerse dicho funcio-
nario de usar tal nominación. 

(2) Nombrado por el capitan jeneral Jáuregui en 22 de mayo de 
•1776. 
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da de tiempo, ponerse en viaje hácia estas rejiones, que des-
de el conquistador Valdivia no habían recibido jamás la 
visita del gobernador del reino, siendo ella tanto mas ne-
cesaria cuanto que los disturbios por que atravesaba la villa 
de Copiapó, parecían tomar mas cuerpo cada dia. Al efecto' 
embarcóse en el puerto de Coquimbo, en el navio Aguila, 
el 25 de noviembre de 1,788, con rumbo al puerto de Cal-
dera, y el 4de diciembre entraba en la turbulenta villa acom-
pañado del doctor Rozas y del escribano secretario de visita, 
don Ignacio de Andía y Varóla, hospedándose en casa del 
subdelegado Ossay Palacios. 

Desde luego empezó por arreglar una ruidosa cuestión 
entre dos esposos; en seguida hizo separar de su puesto al 
alcalde que habia motivado el altercado con el administra-
flor de rentas reales; y altamente desagradado por las desa-
venencias habidas entre el Cabildo y el subdelegado, pensó 
por de pronto suprimir para siempre la Corporacion, pero 
variando de opinioñ poco despues, se contentó con reunir a 
los señores capitulares para intimarles que depusieran sus 
rencillas y guardaran la debida armonía con el jefe del terri-
torio, en obsequio de la tranquilidad y de la buena marcha 
administrativa de que tanto habia menester el partido; 
luego pasó a ocuparse de los disturbios producidos entre 
varios vecinos y agricultores por la cuestión de las aguas 
del rio, dictando al efecto diversas providencias para su 
equitativa distribución y buen aprovechamiento, consi-
guiendo así hacer justicia a los reclamos y acallar las que-
jas interpuestas. 

Satisfecho un tanto de haber hecho cesar con su palabra, 
sus amonestaciones y sus consejos a los unos, y con sus re-
primendas y amenazas de castigo a los mas díscolos* la 
anarquía y la enemistad en que se encontraba el vecindario 
de la villa, dedicóse a inspeccionar sus establecimientos y 
y oficinas públicas; encontró en mal estado y arreglo la casa 
de Cabildo y la cárcel, desparramados los papeles de la escri-
banía, ordenando terminantemente que se procediese a ha-
cer las reparaciones necesarias y a construir una arca segura 
para guardar los archivos, bajo tres cerraduras cuyas llaves 
pararían en poder del subdelegado, del rejidor decano y del 
escribano. Notando que en la villa habia un gran número 
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de niños que no reeibian instrucción por falta de una escuela 
publica, pues en los conventos solamente se enseñaba el ca-
tecismo y en una que otra casa de familia, aprendían los hijos 
a leer, escribir y contar, comisionó al alférez real del Cabil-
do, don Gabriel Alejo Valle jo para que procediese a esta-
blecer dicha escuela, destinando al efecto y para su sosteni-
miento, la suma, de 6,000. pesos (1). 

También llamó su atención lo favorable del clima para la 
introducción del cultivo del algodon, repartiendo simiente 
entre los agricultores y estimulándolos a ejercitarse en esa 
clase de plantaciones, sobre cuya materia tendremos ocasion 
de hablar mas tarde detenidamente. Respecto del atraso en 
que yacían muchas pequeñas artes é industrias y del corto 
jiro comercial deque ganaban su sustento varias jentes, 
pensó que contribuiría a dar impulso y facilidad para esos 
negocios, dictando con fecha 23 de diciembre un decreto 
para que mensualmente hubiera en la plaza pública un mer-
cado en que hombres y mujeres del pueblo, de todas clases 
y oficios, concurrieran a esponer y vender todo jénero de 
comestibles y manufacturas, medida que venia a restablecer 
las ferias que el auto de privilejios de la villa habia-concedi-
do por tres veces al año y que estaban suprimidas desde la 
cesación del primer Cabildo. 

(1) Respecto de la instrucción pública en el partido de Cppiapó, el dato 
mas antiguo que podemos ofrecer a nuestros lectores, se refiere a un auto de 
fecha 6 de enero de 1736 espedido por el obispo don Juan Brabo del Rivero, 
estando de visita en esta parroquia, el cual asienta que los conventos de San 
Francisco y de la- Merced se ocupaban en enseñar el catecismo y educaban a 
los niños y que otros alumnos concurrían, a una escuela que habia en el>vall&, 
no obstante lo cual muchos niños quedaban sin recibir instrucción relijiosa. 

Respecto de la escuela que mandó establecer O'Higgins, es cosa digna dé 
notar la suma de 6,000 pesos con que debia atendérsela, suma enorme para 
íiquellos tiempos y que hoy.dia haria mas bien reventar a nuestro Ministro de 
Instrucción Pública, antes que decretarla. 

Dicha cantidad debia ser obtenida del modo siguiente: 
$ 600 — por las tierras de los jesuítas, rematadas por don Pedro Manrique. 
<r .500—por la estancia del Totoral, rematada por don Juan Bautista'de 

Sierralta. 
<x 246 — por dos,solares y un molino, rematados por él mismo. 
«; 4000 — por las estancias de Jarilla y Maiten,. rematadas por, don Antonio 

Campos. 
« 500 —por un sitio en la plaza, rematado por don Antonio^ Ossandon. 
« 154.— por réditos atrasados que.adeudaba.) Manrique* 

B . D I C . ' 1 1 



1 6 2 HIOTORIA 

Hecho todo esto, el capitan jeneral decidió dar por con-
cluida su visita, y a fin de dejar bien cimentada la buena 
marcha que debería observar el Cabildo, espidió, a manera 
de despedida, el auto siguiente: 

"Copiapó, 28 de diciembre de 1788.—Respecto a que poco 
despues de mi ingreso a este partido y su cabecera, me 
confirmé en la idea de ser imposible restituir a este pueblo 
la paz que tan escandalosamente ha estado perturbada en-
tre sus vecinos, sin remover y separar enteramente de la 
administración de su gobierno y justicia a todos los sujetos 
que eñ lo presente están encargados de uno y otro; y lo ha-
bría ejecutado, a no proporcionarse la voluntaria dimisión 
que desdé luego me hizo insinuar deseaba hacer el subdele-
gado de su empleo, estar,próximo a ser absuelto de su oficio 
el alcalde de primer voto y haberse hecho indispensable 
confinar con anticipación, al de segundo, por satisfacer de 

. pronto los agravios que infirió al administrador de rentas y 
otros excesos cometidos en el ejercicio de este cargo, y que 
la suspensión y aun-entera abolicion del 'Cabildo, que en-
traba en aquel plan, no la contemplé posteriormente indis-
pensable sino muy fácil de suplirse, prestando la necesaria 
atención en adelante a todos sus pasos y manteniéndola 
resolución de reprimir la petulancia que hasta lo presente 
ha producido en sus individuos la inquietud que era preciso 

* hacer cesar: con atención a estos seguros e indubitables an-
tecedentes es regular y conforme que el Cabildo proceda a 
elejir no solo quien sustituya al alcalde de primer voto, sino 
también otro que subrogue al de segundo por todo el inme-
diato año de 89, en que a no haberse manifestado tan desa-
propósito para el servicio de este empleo, habría debido 
continuar conforme a la Ordenanza; y que por el mismo 
principio cuide que los sujetos que escoja para este destino 
sean tales que, libres del contajio de facción, instruidos de 
sus obligaciones y adornados de una buena y conocida con-
ducta, puedan hacerme esperar que administraran justicia 
con el pulso e integridad que tanto necesitan estos habita-
dores, quedando en la intelijencia del Cabildo que por re-
flexión a estos mismos principios que dejo apuntados, no 
le es permitido ahora, ni en adelante, pensar en elejir para 
estos oficios a individuo o miembro alguno de este cuerpo, 
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y que no podré confirmar jamas la elección que haga en al-
guno de ellos ni en algún otro cuya nominación parezca go-
bernada por el Ínteres, la pasión, u otros iguales reproba-
dos motivos; y para que pueda hacer la debida meditación 
sobre todas las partes de este decreto, despues de hecho sa-
ber, se le dejará testimonio de él y se copiará en el libro de 
órdenes y bandos de esta visita para tener siempre a la vis-
ta su contesto y mirar por su cumplimiento.—HIGÍGINS.— 
Doctor Bozas.—Ignacio de Awha y Varela. 

En esa misma noche emprendió el capitan jeneral su via-
je a Santiago, tomando el camino de la travesía hasta llegar 
al valle de Paitanas, en dondé el 5 de enero de 1789 fundó 
la villa de San Ambrosio de Vallenar (1), en recuerdo de la 
aldea de Vallenarey en Irlanda, de donde era natural. 

El primer dia del año se reunió el Cabildo de Copiapó 
para hacer elección de alcaldes y procurador de la villa, cu-
yos puestos recayeron en el capitan de milicias don José 
Gorostiaga, natural de Vizcaya, en don José Luis Vallejo y 
en don Lorenzo de Ustáriz, designaciones que O'Higgins 
aprobó en la Serena con fecha 14 de enero. 

Empero, nuestros cabildantes, a pesar de los buenos pro-
pósitos que manifestaron al capitan jeneral para el desem-
peño de sus cargos, estimaron como una grave ofensa el au-
to de 28 de diciembre y dominados por esta impresión, de-
jaron pasar varias sesiones sin ocuparse de asunto alguno, 
llevando su despecho hasta hacer estampar en el acta que 
"habiéndose juntado para tratar del bien común, noseha-
bia ofrecido cosa particular" (2); por manera que en todo 
el año sus sesiones hábiles se redujeron a la del 31 de enero 
para acordar la compostura del paso del rio en el camino 
para Coquimbo, el cual se hallaba "fatal y ruinoso por las 
muchas tropas con cargas entrantes y salientes," la de 21 de 
febrero para recibir en su puesto al procurador Ustáriz, la 
de 20 de mayo para reconocer como subdelegado del parti-
do al capitan don José Joaquin Pinto y Cobos de Guzman, 
nombrado por O'Higgins en la Serena el 14 de enero del 
año en curso, las de 6 de mayo y setiembre 19 para acordar 

(1) Fué erijida en ciudad por decreto de octubre 24 de 1834. 
(2) Acias de «aero 24, febrero 7 y febrero 1 4 
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medidas sobre la escasez de cereales que se sentía en el par-
tido, y las de octubre 24 y noviembre 24 sobre asuntos de 
aguas turnales. 

Fuera de esto, la marcha administrativa no ofreció nada 
mas de particular que el bando promulgado el 18 de junio, 
para dar a saber la muerte del reí don Cárlos I I I y la exal-
tación de don Carlos IV al trono de Españas e Indias. 

El año 1790 principió por la elección de alcalde segundo 
en la persona de don Juan Mercado, en reemplazo de Valle-
jo que ascendía al alcalde primero, nombrándose procura-
dor de la villa a don Agustín de la Concha; habiendo ele-
vado Mercado su renuncia, el capitan jeneral tuvo á bien ad-
mitírsela con fecha 20 de febrero, ordenando al Cabildo que 
procediera a nueva elección, la eual se verificó el 15 de 
mayo, recayendo en la persona del jeneral don Pedro de 
Fraga. , 

El alguacil mayor don Manuel de la ' Torre alegó ciertas 
escepciones para no poder aceptar esta elección y corno se 
mantuviese en su negativa, eí subdelegado se vio en el caso 
de informar al capitan jeneral; tuvo este incidente un desa-
gradable desenlace, pues en la sesión de julio 14 se dio cuen-
ta de un oficio de O'Higgins en que aprobaba dicha elec-
ción y terminaba con las siguientes palabras referentes a la 
cuestión suscitada por el . alguacil mayor: "previniendo al 
mismo tiempo -esprese (el Cabildo) a don Manuel de la 
Torre qiíe supuesto que parece olvidado de las amonestado -
nes que le hice en tiempo de mi visita en aquel partido, -£ a 
que cesasen por su parte las pasadas disencioiies, se van es-
tas reproduciendo y que vuelve a desaparecer la tranquili-
dad que quedó restablecida, le advierta que estoy muy a la 
mira de su conducta y que en el caso de repetirse las noti-
cias de que intenta hacer renacer las discordias que habían 
terminado, procederé a separarlo de aquel lugar." 

Este auto que, aunque emanado del capitan jeneral del 
reino, 'importaba un vejámen para el alguacil mayor del 
Cabildo, aflijió hondamente a los señores capitulares, quie-
nes por deferencia a él, se abstuvieron de asistir en el resto 
del año a la sala consistorial, a escepcion del 11 de setiem-
bre en que fué menester recibir en el cargo de protector de 
los indios de San Fernando a don José Antonio Mercado, 
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nombrado con fecha 18 de abril por el protector jeneral del 
reino, el recordado doctor Uriondo, celebrando ademas 
unas pocas sesiones sobre el turno de aguas, asunto en que 
estaban interesados algunos miembros de la corporacion. 

Llegó el 1.° de enero de 1791; como el alcalde segundo 
Fraga pasase por el ministerio dé* la ley a ser alcalde pri-
mero, se nombró en su reemplazo a don Ramón de Sierral-
ta y procurador a don José Zavala; pero fué el caso que el 
ofendido alguacil mayor, insistiendo siempre en no aprobar 
la elección de. Fraga y el ascenso que por ésta vez le corres-
pondía, reclamó ante el capitan jeneral de semejante iiTe-
gularidad, pidiendo al mismo tiempo que se le reparase el 
ultraje hecho con haber estampado en los libros de Cabildo 
la fuerte censura que injustamente se le habia dirijido. El 
capitan jeneral, mejor impuesto entonces de los anteceden-
tes de esta cuestión, volvió sobre sus pasos y con fecha 11 
de marzo declaró nula la elección de Fraga, hecha el 15 de 
mayo del año anterior, por la falta de intervalo que debía 
mediar entre esta elección y la antecedente, en que habia 
servido ese mismo cargo, proponiendo que en su lugar se 
nombre a don Francisco Subercaseaux (1), y haciendo no-
tar que este negocio se habia hecho muy reparable por falta 
de formalidad al omitirse consignar en el acuerdo citado la 
justa escepcion que se alegó contra Fraga, artificio que lo 
obligaba a revocar elecciones ya confirmadas. 

El asunto terminó pues reconociéndose a Subercaseaux 
como alcalde primero y dejándose constancia en el acta del 
fallo espedido por el capitan jeneral, con lo cual el ofendido 
alguacil mayor se dió por satisfecho; la culpa de las irregu-
laridades de que adolecieron los antecedentes elevados la 

(1) Oficial de marina que habia llegado a Chile con procedencia de las 
Antillas; natural de Dax, departamento de Laudes en Francia, residente en 
Copiapó desde algunos años, dedicado a la minería; con fecha agosto 27 de 
1789 habia obtenido carta de ciudadanía española "en atención, dice la cédu-
la real espedida al efecto en San Ildefonso, a que teniendo intelijencia del 
manejo del cañón fuisteis nombrado capitan de artillería del puerto de Co-
quimbo en cuyo empleo habéis manifestado lealtad y amor a mi real servicio 
y a la patria, pues en las ocasiones que se han ofrecido, rio habéis tenido em-
barazo en refaccionar a vuestra costa cureñas y sus, adhereutes, que 
os hallais casado eon doña Manuela Mercado, de las, primeras familias del 
Reino de Chile y con sucesión, 
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primera vez al Supremo Gobierno, vino al fin a recaer en el 
escribano Martínez de Soria, por cuya razón el capí tan je-
neral lo hizo llamar a Santiago. 

Púsose en marcha el escribano sin ser apercibido, sin dar 
a nadie a conocer el . motivo de su viaje y dejando comple-
tamente abandonada su oficina; cuando se dio cuenta de su 
repentina desaparición, en la sesión del 10 de diciembre, el 
Cabildo censuró y calificó acremente su partida y nombró 
para que se hiciera cargo de los papeles de la escribanía y de 
los libros municipales, mediante la renta de cincuenta pesos 
anuales, a don José Jacinto Gárate, natural del Perú, ave-
cindado en esta villa y "sujeto que por sus acreditados pro-
cedimientos é inclinación, se habia ejercitado en el ministerio, 
de papeles en consorcio de Martínez de-Soria." 

El l.°de enero de 1792 resultó electo alcalde segundo el 
administrador de tabacos don Juan Ventura Mantrana y 
Taranco y procurador de la villa don Miguel de Mercado; 
por acuerdo de 21 del mismo mes sé depositó en el alférez 
real don Gabriel Alejo Vallejo la vara de justicia del alcalde 
primero don Ramón de Sierralta, por haberse vuelto comple-
tamente loco y estar próximo a ser remitido a Santiago por 
su padre, el alcalde provincial del Cabildo. 

'Habiendo desaprobado el capitan jeneral la elección de 
Mantrana en razón del puesto que desempeñaba, tuvo que 
reunirse la Corporaeion para designar en su reemplazo a 
don Francisco Javier de Ossa y Palacios, quien obtuvo 
aprobación suprema, no obstante que Vallejo y Sierralta 
habían tachado su elección por el parentezco del candidato 
con varios señores municipales. 

Por este tiempo tenemos que anotar la supresión de la 
escuela pública (se cerró el 1-.° de diciembre de 1792) que 
habia mandado crear O'Higgins; a consecuencia de haberse 
mandado destinar, por órdenes superiores, para otros obje-
tos las rentas ántes fijadas, correspondientes en su mayor 
parte a las temporalidades de los jesuítas, no fué posible que 
el Cabildo continuara atendiendo debidamente dicho esta-
blecimiento, puesto que el sueldo anual del preceptor (207 
pesos) era mayor que todas las entradas con que contaba la 
villa; de manera que, miéntras el Supremo Gobierno devol-
vía el producto de las temporalidades, se redujo dicho suel-
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do, por acuerdo de 14 de enero, a doce pesos mensuales y 
posteriormente de diez. 

Con tal motivo, el maestro de la escuela don Manuel Sar-
abia y Cadenas (1) hizo dejación de tan miserable destino» 
sucediéndole don Gregorio Huertas, quien anduvo todavía 
mas desgraciado, porque no teniendo el Cabildo como pa-
garle sus sueldos atrasados de seis meses, apelaron los se-
ñores capitulares al raro arbitrio de poner en duda la efec-
tividad de sus servicios y de reconvenirlo fuertemente por 
haber ido con su cobranza hasta ocupar la atención del ea-
pitan jeneral, acordando al fin mandar pagarle solamente 
cuatro meses yeso por via-de limosna y caridad, en aten-
ción al gran peso de su familia. [Acta de octubre 21 de 
1793]. 

El año de 1792 terminó sin mas novedad que un bando 
promulgado, con grande aparato," a mediados del mes de 
diciembre por el cual se anunciaba el alumbramiento de la 
reina de España, ocurrido el 28 de marzo, dando a luz un 
infante a quien se habia bautizado con los nombres de Fe-
lipe, María y Francisco, acontecimiento que el subdelegado 
dispuso celebrar con una fiesta relijiosa. 

En el año siguiente la acción del Cabildo se ejerció sobre 
algunos nuevos asuntos: despues de la sesión del primero 
de enero en que resultó electo alcalde segundo don Miguel 
de Mercado y procurador de la villa don Agustin de la Con-
cha y de la del 7 de febrero en que se recibió a Gárate en 
su oficio de escribano por dejación del cargo hecha por 
Martínez de Soria, se celebró sesión el 7 de agosto, con asis-
tencia del vecindario para dar lectura a un oficio del capi-
tan jeneral fechado en los Anjeles, trascribiendo una nota 
del ministro de gracia y justicia por la cual se comunicaba 
"la resolución del reí de hacer' publicar la obra de Floras 
Americanas, adornada con láminas iluminadas no menos . 
costosas al real erario que útiles y gloriosas a la nación, en-
cargando se solicitase un donativo de los cuerpos, comu-

(1) Natural de España, de quién recuerdan hoy algunos ancianos que 
fueron sus alumnos, que era de nariz pronunciada, rostro encendido, que los 
hacia recitar ¿Z bendito al entrar a la escuela y que solía salir con todog ello» 
a recorrer las calles, rezando para instrucción y ejemplo de los niños que no 
concurrían a sus clases. 
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nidades, ayuntamientos y personas particulares de este 
reino." ' N 

Tanto los capitulares como los vecinos asistentes al acto, 
alegaron la pobrera del lugar, producida por el brozeo de 
las minas y la escasez de agua, para poder acudir a semejan-
te donativo; pero a fin de no salir completamente desaira-
dos, prometieron en algún tiempo mas ver modo dé formar 1 

siquiera una mediana suscripción. 
La sesión del 17 de agosto tuvo por objeto acordar que 

todo el personal del Cabildo, desde el subdelegado hasta el 
procurador, se turnase por semana para hacer el reparto del 
pescado que se introducía en laj)escadería pública, situada 
en la plaza de la villa, y bajo la multa de veinticinco pesos 
para aquel que se negase a atender esta operacion, pues ve-
nia sacedienáo desde algún tiempo' atrás que los pescadores 
vendían el artículo fuera del establecimiento dedicado para 
ese -objeto y dejalaan a varios vecinos sin recibir la porcion 
que les correspondía según su graduación, sus méritos y su 
mayor o menor familia. 

E n seguida tuvo lugar lá sesión del l .°de octubre para 
acordar el tratamiento que se debía usar con los esclavos, 
según, disposición de una real cédula firmada en Aranjuez el 
31 de mayo de 1789 (1). 

En la sesión de ocho de noviembre, trájose a cuenta el 
asunto de la¡ suscripción para la obra de las Floras Amer-
ieanm, peitasilb»- «sfiores capitulares alegaron de nuevo la po-
breza y falta de recursos del vecindario, manifestando que 
por su parte, siendo muchas las atenciones de familia a que 
tenían que acudir por ahora, contribuirían a dicho donativo 
cuando mejorasen de fortuna. 

A mas de estos escasos e insignificantes asuntos, hubo el 
día 7 de setiembre publicación por bando de la cédula real 

(1); En su obedecimiento acordarán los señores capitulares que según 
el temperamento de este lugar, se debía señalar por vestuario anual para to-
dos los esclavos, dos cotones y dos pares de calzoncillos de bayeta de la tier-
ra, para la cama dos o tres jergas con sus respectivos pellones de carnero y 
gu manta, para oír misa, y por lo que respecta a los alimentes, fueron de sen-
tir el estilo y costumbre que había en la villa para con los peones libres dán-
doles almuerzo, comida y cena y a aquellos que tuviesen vicio de pitar, me-
dio; real de tabaco y otro tanto de papel en la semana, acordando por fin re-
mitir estes acuerdos a la Real Audiencia para su debida aprobación. 
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de 29 de marzo del año en curso, en que S. M. declaraba la 
guerra a la Francia, con motivo de haber condenado la Con-
vención Nacional al patíbulo a su desventurado pariente 
Luis XYI. Dos dias despues se procedió a levantar el ceiíso 
de los indios residentes en el pueblo de San Fernando, 
operacion que se efectuó por una comision compuesta del 
cura párroco don Venancio Sierra, jeneral don Pedro de 
Fraga, protector don José Antonio Mercado, cacique Pablo 
Taquea y mandón Luis Hormilla, resultando matriculados 
cuarenta y cuatro hombres, siete niños, veinticinco mujeres 
solteras, treinta y una casadas y dos viudas, lo que formaba 
un total de ciento nueve indíjenas. 

El año terminó encontrándose el subdelegado Pinto y Co-
bos reconociendo el paraje del Paposo a fin de fundar allí 
una poblacion, empresa que al fin fué abandonada por la fal-
ta de recursos que ofrecía ese territorio. 

Durante el año 1794 la marcha administrativa del parti-
do fué completamente tranquila, de manera que nada mas 
de nuevo tenemos que dar cuenta a nuestros lectores que 
la sesión del primero de enero en que resultaron electos 
para alcalde segundo don José Zavala y para procurador 
don José Antonio Gallo (1). 

Las elecciones del primero de enero de 1795 designaron 
para el puesto de alcalde segundo a don Pedro Antonio de 
Goyenechea (2) y para el de procurador a don Mariano 
Castillo. 

Miéntras tanto, él subdelegado Pinto y Cobos había sido 
relevado de su puesto, nombrándosele un sucesor'con fe-
cha 22 de julio del año anterior. 

Era este don José Ignacio fíalbontin y Brito, quien se 
presentó en la villa a mediados de abril, siendo recibido 
por el Cabildo en la sesión del día 18. 

(1) Natural de Viariggi, aldea de la jurisdicción de G-énova en Cerdeña, 
hijo de don Bernardino Gallo y de doña C 71 ">1 i 1 > \ i i h a 
Chile se avecindó en Coquimbo, obteni-m 1 ' i i ( f i l ó l a 
en 1771; fué rejidor, alcalde y procura Joi 1 "" i \ hm-
bien protector de indíjenas; dedicado a la m < i ¡ - ru Ja a 
este partido de Copiapó. 

(2) Natural de Bermeo en Vizcaya; contaba pocos años de residen-
cia en la villa y se hallaba desposado con doña Manuela de la Sierra, 
bija del rejider decano del Cabildo. 
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La gran tranquilidad de que gozaban desde-algunos años 
la villa y todo el partido, mediante la buena marcha obser-
vada por los señores capitulares, se vió esta vez interrum-
pida: el nuevo subdelegado se dio a conocer desde sus pri-
meros pasos administrativos como un gobernante autori-
tario, caprichoso, lleno de desprecio para los moradores de 
la villa y dispuesto a tratar con terquedad al Cabildo. 

Al cabo de unas pocas semanas, su entredicho con la Cor-
poracion era una cosa declarada y manifiesta. 

En la mañana del dia viernes 24 de julio, hallábase él al-
guacil mayor don Manuel de la Torre presenciando la re-
partición de pescado para el consumo de los vecinos de la 
villa, en frente de la pescadería pública, por haberse estra-
viado la llave de dicha oficina, cuando en esto llegó don 
Pedro Balbontin, hermano del subdelegado, y llamado por 
ojeriza don Per ote, "y sin saludar a nadie como era debido, 
se introdujo entre las muchas jentes que allí habia pregun-
tando al pescador que quién le habia mandado abrir la chi-
gua de pescado cuando tenia dada orden que hasta que él 
no viniese nadie tenia facultad de hacer semejante em-
presa." 

Contestó el alguacil mayor que era él quien habia orde-
nado se principiase el reparto por corresponderle ahora el 
turno para esa operacion, según acuerdo del Cabildo, sin que 
ningún otro pudiera entrometerse, pues esto correspondía 
únicamente a los señores capitulares. Encolerizado Balbon-
tin, replicó al alguacil mayor que "no fuese sonso, que se 
dejase del asunto o que de lo contrario tendría que sen-
tir." 

—Mejor será que nos ahorque, continuó La Torre, pero 
apénas habia pronunciado estas palabras, cuando su conten-
dor levantó las manos contra él, desatándose en impro-
perios los mas groseros contra los cabildantes y varios ho-
norables vecinos y repartiendo golpes entre los circunstan-
tes con una lanza de que estaba armado. 

"En este estado dejé la cosa, dice el -pliego de querella 
presentado por el alguacil mayor, y usando de prudencia 
me retiré y no sé a que mas pasara; pero la notoriedad acre-
dita que desde que llegó este sujeto a esta villa su ejercicio 
no ha sido otro sino escojerse el mejor pescado que venia a 
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la plaza con perjuicio del cura, de los relijiosós, de los se-
ñores alcaldes y rejidores y de todos los vecinos y mora-
dores, mirándolos con tal desprecio y horfandad como a los 
mas indignos y despreciables, y con dicho pescado conciliar 
y adular amistades y lo mas es el ponerle precio a su pala-
dar con notorio perjuicio de los pescadores que lo traen y 
cuando los infelices se lo repugnan, los atemoriza ofrecién-
doles azotes, cárcel, grillos, cepo y potro." 

"Yo ignoro, continúa el querellante, con que títulos se ha-
ya avocado el dicho don Pedro semejantes facultades con 
notorio peijuicio de las que el reí, mi señor, nos tiene con-
cedidas a los rejidores de este ayuntamiento y así soy de 
parecer seria bueno pedírselas para mudar de dictámen 
siempre que las manifieste. Pero lo cierto es S. S. que los 
ciudadanos de esta república no han merecido de sus super-
iores los escandalosos ultrajes que hoy están esperimentan-
do de un particular, cuya ignominia me mueve a hacer esta 
relación por escrito." 

Altamente sorprendidos e indignados los señores capitu-
lares con semejante suceso, acordaron inmediatamente que 
el alcalde Groyenechea y el alférez real Yallejo procediesen a 
levantar sumario del hecho y elevaran la causa a la Real 
Audiencia. 

Muy poco se cuidó de tal resolución el descomedido don 
Pedro y mucho ménos el subdelegado, quien por su parte 
se abstuvo de asistir a sesiones municipales, no obstante que 
los cabildantes le mandaron recado político, el primero de 
agosto, de que se le esperaba en la sala para celebrar ]a se-
sión que el capitan jeneral había ordenado tuviese lugar ca-
da semana, a cuyo mensaje contestó que fueran dos rejidor-
es a sacarlo de su casa. 

En la reunión subsiguiente, vuelven los cabildantes a 
mandarle recado y contesta que está enfermo y en la ter-
cera ocasion devuelve el mensaje ordenando que le partici-
pen primero los asuntos que van a tratar. 

—Que venga a sesión y lo sabrá, fué la seca respuesta que 
dieron los señores cabildantes, quienes comenzaron desde 
luego a celebrar sesiones bajo la presidencia de los alcaldes, 
llegando así, sin cuidarse mas ele la asistencia del subdele-
gado, hasta el 4 de noviembre que por ser dia de S. M., el 
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rei, acordaron celebrarlo debidamente, ordenando al cura 
que preparase en su iglesia todo el aderezo posible y nece-
sario sin reparar en el gasto, mandando dar cuenta de todo 
esto al subdelegado. 

No menos alarmado y quejoso de él hallábase el vecin-
dario, por su carácter díscolo y despótico, por su desmesura-
da avaricia como diputado de minería, por sus desacertadas 
providencias sobre el reparto de aguas, que corría parejas 
con el reparto del pescado que hacia su hermano don Pe-
dro, y por último por el desprecio con que miraba a la so-
ciedad y a todo el pueblo, haciendo alarde de haber nombra-
do su lugar-teniente a un bodegonero llamado Manuel Saa-
vedra y haberlo hecho reconocer por bando. 

Llegó el 1.° de enero de 1796; Balbontin asistió a Cabildo, 
y se procedió a efectuar la designación de alcalde segundo 
y de procurador de la villa, puestos que recayeron en el ayu-
dante de milicias don Manuel Martínez de Soria y en don 
Juan Cumplido. 

Las cosas continuaron en el mismo pié: la escicion con el 
Cabildo, el desorden en la administración, la inquietud en 
el vecindario y para colmo de tantos males, el treinta de 
marzo, a las seis de la mañana, se esperimentó un recio tem-
blor que hizo estragos en la villa, arruinando la iglesia par-
roquial, la de la Merced, la cárcel y gran número de ca-
sas (1). 

Los habitantes despavoridos corrieron en masa a la falda 
de los cerros y levantando allí Tijeras viviendas, pasaron al-
gunos dias lamentando la ruina desús hogares, implorando 
la misericordia divina y murmurando contra el subdelega-
do que parecía mostrarse indiferente ante el azote- que aca-
baba de aflijir al pueblo, pues lejos de tomar medidas para 
protejer a las jentes pobres, abandonadas a toda intem-
perie, no hacia sino burlarse de su infortunio y molestarlas 
en medio de sus quehaceres. 

No bien se principiaba a reparar los destrozos del tem-
blor, cuando una lluvia ocurrida en el mes de junio hizo ba-

(1) Según el señor Gay, este temblor, cuya oscilación fué de norte a 
sur, ocasionó grandes estragos en el Huaseo y en Coquimbo y aun se hizo 
sentir en Santiago. 



DE C0PIAPÓ. 170 

jar por la quebrada de Paipote una considerable avenida 
que amenazó inundar toda la villa; pero felizmente el tor-
rente, rezumándose en los terrenos por tantos años secos, 
fué poco a poco perdiendo su fuerza sin que llegara a oca-
sionar mayor estrago en la poblaci'on. 

Esta circunstancia obligó a reunirse al Cabildo el l .°de 
julio para acordar oficiar al subdelegado que era urjente to-
mar algunas medidas para poner a salvo a la villa de seme-
jante amago. 

Empero, un nuevo suceso vino a hacer nías imposible la 
reconciliación del subdelegado con los capitulares. 

En la sesión del 23 de abril acordó el Cabildo qu<> ¡JO uro-
cediese a reconstruir una pieza en la cárcel. ' 1 •';< 
sido destruida por el pasado temblor, para < 
tenia acopiada la madera necesaria; como OÍ j, , .. . .:<>.• 
Castillo informase a la Corporacion de que parte de esa 
madera la haibia llevado el subdelegado a su casa, euc-argó.-
se al escribano Gárate para que fuese a reclamarla, pero es-
te obtuvo por toda contestación, de parte de Balbontin, 
que la tenía guardada hasta su tiempo. Los capitulares en-
tonces nombraron a los carpinteros Pascual "Varas y Felipe 
Hoco para que computaran la madera que faltaba, de que 
se formó cargo el subdelegado, mandándose instruir la cor-
respondiente sumaria, resultando probado que Balbontin 
había hecho pa§ar parte de esa madera a su casa y en segui-
da la había ofrecido de su cuenta y remitido al administra-
dor de tabacos don Juan Ventura Mantau ni, ouion s<x oí c n -
do que pertenecían al Cabildo, las hizo devolver a la casa 
del subdelegado. 

Por su parte este no se curó nada de estas dilijencias del 
Cabildo, al que continuó tratando con toda terquedad, des-
pues de haber llegado su desprecio hasta hacer retirar el 
piquete dé tropa que, según costumbre desde la erección del 
Cabildo, hacia los honores a la Corporacion en las fiestas re-
lijiosas del juéves y viérnes santos. 

Cansado el Cabildo y el vecindario de semejante orden 
de cosas, recibieron con júbilo, un dia del mes de, octubre, la 
noticia de que el subdelegado y su hermano don Pedro se 
habían puesto en marcha para Santiago, quedando a cargo 
d«l mando del partido el alcalde Goyenechea. 
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Las elecciones del 1.° de enero de 1797 designaron a don 
Fernando de Aguirre y Quesada para el cargo de alcalde 
segundo y a don Lorenzo Ustáriz para "el de procurador, 
pasando a ser subdelegado sustituto Martínez de Soria, en 
razón de su ascenso a alcalde primero. 

Continuando el Cabildo ocupado del asunto de la ma-
dera para la reparación de la cárcel, acordó el 11 de febrero, 
que el espediente instruido se remitiese al capitan jeneral, 
el marqués de Aviles. 

Era el 20 de marzo cuando alas ocho de la noche se pre-
sentaba un escribano en casa del subdelegado Balbontin en 
Santiago para notificarle el espediente que se acababa de 
recibir de Copiapó; sorprendido el subdelegado por tan es-
traña visita, no acertó mas que a responder que durante su 
permanencia en Copiapó no habia llegado a su noticia que 
se tratara de la averiguación de las maderas en cuestión y 
que el ex-procurador Castillo y el escribano Gárate sabían 
muy bien que las habia hecho colocar en un calabozo de la 
cárcel. En seguida marchóse a palacio y poniéndose al ha-
bla con el marqués de Aviles, se contrajo a decirle que era 
una ridiculez que todo un Cabildo se ocupase de averiguar 
el paradero de unos cuantos palos, que las quejas produci-
das en su contra eran exajeradas, infundadas y nacidas de 
animosidad, que por el contrario el Cabildo no cumplia con 
sus'deberes, que habia llegado a cometer varios atentados y 
que su propósito era no estar jamas en paz. 

Sabedor de esto el Ayuntamiento de Copiapó, pidió infor-v 

mes al ex-procurador Castillo y al escribano Gárate y en-
cargó, en el mes de junio, al actual procurador Ustáriz que 
levantase sumario de cargos contra dicho subdelegado, los 
cuales fueron atestiguados y ratificados por treinta y siete 
vecinos. 

Empero, exactamente lo mismo que ha sucedido muchas 
veces despues, hasta hoy di a, ninguna impresión hicieron 
tales dilijencias en el ánimo del Supremo Gobierno, por 
manera que, volviendo el subdelegado Balbontin, a media-
dos de enero de 1798, recibió el mando del partido de ma-
nos del subdelegado sustituto, el alcalde primero Aguirre 
Quesada. 

Era el caso que en las elecciones del dia 1." habia ¡Salido 
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electo para alcalde segundo el maestre de campo don Anto-
nio de Quesada y para procurador de la villa Martínez de 
Soria. 

Como era consiguiente, los capitulares guardaban despe-
cho y rencor contra Balbontin y no dejaban escapar oca-
sion para menoscabar su autoridad: así en la sesión del 27 
de enero trájose a cuentas que la Real Audiencia habia diri-
j idouna circulara los Cabildos, hacia ya algún tiempo, pi-
diéndoles informes sobre las fianzas que hubiesen rendido 
los subdelegados de partido pára ejercer sus cargos. Inme-
diatamente el escribano Gárate se retiró para ir con este 
requerimiento ante el subdelegado, y volvio luego diciendo 
que este habia contestado que estaba bien y que no ignora-
ba la real pro visión que se le habia notificado. Al cabo de 
cincuenta dias no habiendo rendido fianza el subdelegado, 
vuelven los capitulares a mandarle recado con el escribano, 
obteniéndose por contestación que el Cabildo no tenia na-
da que hacer sobre el particular, pues ya tenia dadas las 
fianzas que se le pedían; en vista de lo cual los cabil-
dantes acordaron someter el asunto a la Real Audien-
cia. 

Pero a su vez el subdelegado no estaba tampoco dispues-
to a dejar obrar al Cabildo; habiendo este nombrado por 
acuerdo del 18 de junio, celador del agua del rio a don An-
tonio Aguirre; Balbontin no hizo caso de ello nombrando 
por su parte a don Fernando Salas, sembrador del Cobre. 
Fué inútil que el Cabildo reclamara y le espresara las funes-
tas consecuencias que se atraería si continuaba desatendien-
do y menospreciando a la Corporaeion, 

Mas tarde leyóse en Cabildo los borradores de unas notas 
para dirijir al Supremo Gobierno y cüya redacción fué apro-
bada, pero con gran sorpresa se supo poco despues que el 
subdelegado Balbontin las habia redactado a su modo y dir-
ijídolas a su destino. 

Esta superchería vino a dar a conocer al Cabildo y al 
vecindario hasta donde había llegado el desgobierno del 
partido bajo el mando del subdelegado Balbontin. 

No encontrando los capitulares otro remedio para salvar 
la situación que declinar de su espíritu público y de sus 
afanes y reclamos por el mejor servicio administrativo, de-
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pusieron toda actitud contra el subdelegado dejando, qu® 
las cosas siguiesen su curso. 

Al ñn Balbontin se presentó en la sala capitular para pre-
sidir la sesión del 1.° de enero de 1799, en la que resultó 
electo alcalde segundo don Pedro Fontanes Diaz (1) y pro-
curador don Fernando de Aguirre y Quesada. 

Depuesta la actitud hostil y la mala intelijencia en que 
habían estado el. subdelegado y el Cabildo, nada de parti-
cular ofreció la marcha política del partido durante el año a 
que hemos llegado. 

El primer día'del año siguiente resultó empate de votos 
en la elección de alcalde segundo, entre don Pedro de Fra-
ga y don Santiago Escuti (2), nombrándose procurador de 
la villa al maestre de campo don Antonio de Quesada; res-
pecto del empate, decidió el gobierno a favor de Fraga, 
quien sin embargo renunció. 

Por estos tiempos, don Pedro de Fraga era uno de los 
personajes mas conspicuos del partido; hallábase desempe-
ñando el cargo do comandante de cuatro compañías de ca-
ballería existentes en el distrito, según nombramiento de 
1." de julio de 1780, y en mérito de los servicios prestados 
en el gobierno del partido, y en el Cabildo y del gran im-
pulso que con sus empresas dió a la industria minera, había 
obtenido la cruz supernumeraria de la Real Orden de Cár-
los III , por decreto real espedido en San Lorenzo el 8 de 
octubre de 1793. 

El 4 de setiembre ele 1800, fué nombrado por el capitan 
jeneral don Joaquín del Pino, subdelegado del partido de 
Copiapó, recibiendo el mando de manos del subdelegado 
cesante Balbontin, en la sesión municipal celebrada el 28 
de octubre, nombramiento ,que fué acojido con. grandes 
demostraciones ele júbilo por todo el vecindario, pues Fraga 
era jeneralmente estimado por su carácter bondadoso, pol-
las cuantiosas limosnas que distribuía entre los pobres y por 

(1) Natural del Ferrol é hijo de don Jacinto Fontanes Diaz y de doña 
Juana de Lerma. 

(2) Natural de Onton, obispado de Santander, hijo de don Juan Bsenti 
y Quintana y de doña Micaela Lirimonte y Renovales; habíase casado en Co-
piapó con doña María de la Luz Fernández y Palazuelos, 
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su espíritu emprendedor en materia de minas que ofrecía 
trabajo a muchas jentes. 

Despuesdel período asaz borrascoso del subdelegado Bal-
bontin, su gobierno no fué exento de novedades:' a mas 
del motín del 9 de noviembre de 1801, suscitado por los 
indios de San Fernando sobre reclamos de agua, tuvo tam-
bién algunas diferencias con el porfiado Cabildo. 

.Según nueva disposición de S. M., debiendo la Corpora-
cion elejir anualmente sus dos alcaldes, como se habia he-
cho en los primeros tiempos del Cabildo, se procedió el 1.° 
de enero de 1801 a designarlos, recayendo en primer lugar 
en don José Antonio Gallo y en segundo en don Tadeo 
Mercado, nombrándose también procurador de la villa a don 
Pedro Fontanes Diaz. 

Pasó todo el año sin ocurrencia alguna, pero en la sesión 
preparatoria del 31 de diciembre, celebrada para ponerse 
de acuerdo sobre las elecciones que debían tener lugar al 
otro dia, el alférez real Vallejo observó que aun no habia 
venido confirmación suprema del nombramiento délos al-
caldes y procurador y que en su consecuencia opinaba por 
que no se procediese a efectuar dichas elecciones; el alcalde 
provincial Sierralta, el rejidor decano Sierra y el alguacil 
mayor La Torre, replicaron que no siendo eso culpa del Ca-
bildo, no veian porqué. dejar de efectuar las elecciones del 
dia siguiente; levantóse el subdelegado Fraga y adhiriéndo-
se a la observación del alférez real, ordenó que no se hicie-
sen elecciones pues se vería en el caso de declararlas nulas. 
No obstante, al otro dia, 1.° de enero de 1802, se reunieron 
los tres cabildantes disidentes y elijieron alcalde primero 
al doctor don Gavino de Sierralta, segundo a don Felipe 
Sapiain y procurador a don Fernando de Mercado. 

ETsfóvino a declarar la escisión entre el subdelegado y la 
mayoría del Cabildo, por cuya razón aquel y juntamente el 
alférez real, se abstuvieron en adelante de asistir a sesio-
nes; por manera que, los tres cabildantes ántes citados vién-
dose dueños del campo, se encaminaron el primer dia del 
año 1803 a la sala capitular para verificar por su cuenta las 
elecciones anuales. Encontráronse con que la puerta se ha-
llaba cerráda y que el escribano de Cabildo se habia ausen-
tado de la villa llevándose conmigo las llaves; no se desani-

H. DJ¡ O. 12 



lóíf 
HISTORIA 

marón por esto, y celebrando acuerdo a las puertas de la 
sala, resultaron electos para alcalde primero don Gregorio 
de Sien alta, hijo del alcalde provincial, y para alcalde se-
gundo y procurador, los mismos del año anterior. 

Impuesto el Supremo Gobierno déla conducta irregular 
que observaba la mayoría del Cabildo para con el subdele-
gado, <IA modo y lugar en que había efectuado su sesión 
e-.cíoraly del parentesco que teníanlos elejidos con los 
electores, declaró informales dichas elecciones, pero al fin 
las aprobó, .segim ae dió cuenta en la sesión del 4 de junio, 
únicame nte por 110 demorar mas la provision de esos cargos 
y evitar la pérdida de tiempo en reclamosé informes, sien-
do tanta la distancia entre la villa y la capital del reino. 

No obstante esto, los tres capitulares continuaron obran-
do de su euon+n,, pues el 1.° de enero de 1804 elijieron para 
alcalde primero a don Fernando de Aguirre y Quesada, para 
segundo, al doctor Sierralta, y para procurador a Sapiain, y 
todavía en la misma fecha del año siguiente, designaron en-
tre ellos mismos como alcaldes a don Pedro Antonio de Go-
yenecheay a Aguirre, y como procurador al mismo Sapiain. 

Mientras tanto, habiendo concluido el subdelegado Fraga 
el período de cinco años porque fué nombrado, proveyóse 
en su lugar a don Celedonio de Astorga, catedrático de filo-
sofía, bachiller de sagrados cánones y leyes y abogado de 
la Real Audiencia de Lima, quien se hizo cargo del mando 
en la sesión del 5 de octubre (1). 

/ 

(1) En cuanto a Fraga diremos que, minorada grandemente su fortuna 
por especulaciones desgraciadas en minas, despues do las gruesas sumas que 
invertía en donativos y ausilios caritativos, y de los fuertes desembolsos que 
le ocasionó el obtener su título de caballero cruzado, encontrábase abatido su 
ánimo, viendo perder su auje y su popularidad y comenzando a saborear el 
pago de la ingratitud; retiróse en busca de mejor suerte despues de los suce-
sos de 1810, al mineral de Famatina habiendo traspasado al doctor don Juan 
José Echeverría lo único que lo quedaba en el pueblo de su opulencia: el 
arriendo de la hacienda de llamadilla, de los padres de la Merced, segim 
contrato celebrado el 20 de octubre de 1791 con el padre provincial frai 
Joaquín Larrain, y el injeuio en que beneficiaba los minerales de sus minas 
del Algarrobo y ¡San José. 

Allí murió en los primeros meses de 1824, cargado de años, aflijido por 
la ingratitud de sus antiguos protejidos, molestado por deudas pendientes y 
rodeado de tan completa miseria que muchas veces salió a pié, a tres leguas 
de distancia, para esperar algún pasajero en demanda siquiera de un poco de 
harina tostada para su propio sustento. 
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El 1.* de enero de 1806 resultaron electos alcaldes don 
Pedro Antonio de Goyenecha y don Tadeo Mercado y pro-
curador Aguirre, pero habiendo renunciado el primero, se 
nombró en su lugar a don Juan Martin Gallo. 

El 23 de setiembre, don José Urrntia, natural del puerto 
de Santa María en España, fué recibido por el Cabildo en 
el cargo de protector de los indios del pueblo de San Fer-
nando. 

El primer dia del año 1807, salieron electos alcaldes don 
Diego de La Torre y don Juan Martin Gallo y procurador 
el mismo Aguirre, pero como el Supremo Gobierno no con-
firmara laeíeccion de los dos últimos, fueron reemplazados 
por don Bernardino Gallo y don Pedro Espinoza. 

Así como en tiempo del correjidor Fontecillá y Palacios 
en 1770, se habia solicitado del partido de Copiapó un 
ausilio para la guerra de Arauco, así también en febrero del 
año en curso, el cap i tan j ene ral don Luis Muñoz de Guzman, 
pidió al Cabildo y subdelegado socorro de dinero, armas y 
jen te para ausiliar a Montevideo y Buenos-Aires» caídos en 
poder de los ingleses. 

Entendemos que por toda respuesta se alegó la pobreza 
del lugar, que es lo mismo que haber eoátestadó con la ' 
siea a otra parte! 

Hasta aquí el gobierno de Astorga no habia tenido nove-
dad alguna; pero un hecho singular y esencialmente lugar-
eño vino a turbar esa tranquilidad: con motivo de la fiesta 
del Corpus-Christi, el subdelegado, como era la costumbre 
desde la instalación del-Cabildo, f o r m ó ; el rateo con que de-
bían contribuir los comerciantes para el gasto de los altar-
es; entre ellos correspondió la suma de 4 pesos al teniente 
de ministros de la Real Hacienda, don Francisco Javier de 
Ossay Palacios, quien se negó k pagarlos^por creerlos inde-
bidos, lanzando en seguida algunos improperios contra el 
subdelegado, con quien no mantenía buenas relaciones. As-
torga se querelló contra Qssa y ordenó al alguacil mayor que 
procediese a arrestarlo, pero aquel saliendo precipitadamente 
de la villa y de su jurisdicción, dejó burlado al subdelegado 
y completamente azorado.por el execrable y escandaloso 
crimen cometido contra -el. 
- Las elecciones auuales del 1/ de enero, de 1808* recayer-
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on en don Fernando de Aguirre y don Antonio de Quesa-
da, para los cargos de alcaldes, y en don José Antonio Sier-
ralta, para el de procurador. 

Entre tanto, el capitan jeneral del reino, brigadier don 
Antonio García Carrasco, habia nombrado sucesor de As-
torga a don Mariano Espinoza, pero como este hiciera re-
nuncia, designó en su lugar al teniente graduado de ejér-
cito don José Severino de Recavárren, quien fué recibido 
por el Cabildo en la sesión del 2 de julio. 

E l nuevo subdelegado no permaneció en eL gobierno del 
partido sino año y medio, tiempo suficiente para dar a cono-
cer su carácter harto grave y para conducirse con toda estric-
tez en el asúnto de la distribución de aguas, llegando en una 
ocasion hasta hacer incendiar varias sementeras regadas con 
turno ajeno. 

Terminamos el presente capítulo por las elecciones de 
alcaldes y procurador de la villa verificadas el l.p de enero 
de 1809, a favor de don Antonio de Quesada, don Juan 
Martin Gallo y don José Antonio Sierralta, quienes a su 
vez fueron reemplazados respectivamente el 1.° de enero de 
1810, por don Pedro Fontanes Días, don José Antonio Sier-
ralta y don Pedro José del Castillo. 



C A P I T U L O X . 

La costa. 

El propósito del presente capítulo es dar a conocer todos 
los datos históricos que nos han suministrado los archivos 
y los cronistas, referentes al estenso litoral del territorio 
de Copiapó. 

No pequeño Ínteres trae para nuestra crónica lugareña 
el ocuparnos de ese largo surco de arenas, rocas y promon-
torios, donde el mar ora se esplaya con apacible calma, ora 
azota espumosas oías, y que limita la tierra formando espa-
ciosas bahías y cómodos surjideros. 

Ninguna constancia hemos encontrado de que los indíje-
nas del valle de Copiapó hubiesen ejercido la vida maríti-
ma, ya para hacer la pesca, ya como medio de trasporte, 
ni mucho menos de que tuviesen residencias ribereñas, no 
habiendo en la costa lugares convenientes para caseríos y 
cultivos. 

El cronista Cieza de León, hablando de la costa sur del 
Perú, dice que los naturales iban en balsas a unas islas po-
bladas de lobos marinos, para traer el estiércol depositado 
en ellas y con el cual abonaban sus maizales y otros culti-
vos, y que adelante, hácia el sur de los valles de Tarapacá, 
se seguían algunos desiertos hasta llegar a los términos de 
la gobernación de Chile. "Por toda esta costa se mata pes-
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cado, y alguno bueno, y los indios hacen balsas para sus 
pesquerías, de grandes haces de avena o de cueros de lobos 
marinos, que hay tantos en algunas partes, que es cosa de 
ver los bufidos que dan cuando están muchos juntos (1)." 

Esta aseveración de una persona autorizada, que escribía 
su obra por los años 1541 a 1550, nos indica que la indus-
tria de la pesca se estendia, al tiempo de la conquista, hasta 
nuestro litoral. 

Lasjentes dedicadas a ella y que mas tarde formaron 
una tribu ribereña y esencialmente pescadora, bajo la deno-
minación de changos (chaoncos), probable es que hayan 
venido siguiendo la costa desde el Perú, así como es muy 
presumible que la primitiva poblacion serrana del caci-
cazgo de Copiapó, haya emigrado de la nación guaraní 
para establecer su cacería en los valles de nuestra cordi-
llera. 

Dos industrias que han sido la cuna de los pueblos: la ca-
za y la pesca. 

Concretándonos a la parte histórica de nuestro litoral, 
el primer suceso que nos es dable referir, despues que el ca-
pitan don Francisco Noguerol hubo recorrido la costa en el 
barco Santiago y en protección de la retirada hácia el Cuz-
co que emprendía el adelantado don Diego de Almagro por 
el caminó del desierto, es el asalto dado por los indios de 
Copiapó a un buque que se acercó en demanda de agua y 
que venia del Perú trayendo comercio para la recien funda-
da ciudad de Santiago de Chile. 

'Y en esto estábamos por el mes de abril de 1544, dice 
el conquistador Valdivia en carta a S. M., cuando llegó a 
esta costa (la de Santiago) un navio que era de cuatro o 
cinco compañeros, que de compañía lo compraron y cargar-
on de cosas necesarias por granjear la vida y hallaron la 
muerte; porque cuando al paraje de esta tierra llegaron, 
venían tres hombres solos y un negro y sin batel, que los 
indios de Ccpoyapo los habían engañado y tornado el barco 
y muerto al maestre y marineros, saliendo por agua." 

Hecha la conquista de nuestro territorio y asentada en 
este valle una miserable aldea, todo su tráfico y comercio 

(1) La Crónica del Perú; por Pedro da Cieza de León. Cap. LXXV. 
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se efectuó por tierra, haciéndose el camino de la travesía 
para ir a Coquimbo y a Santiago, o bien el camino del despo-
blado para ir al Potosí y al Perú. 

Por la costa no se hacia movilización alguna. 
Cuando ya el cultivo de solares, chacras y haciendas y el 

laborío de minas, vinieron a imprimir alguna importancia 
por el cambio y consumo de productos, entonces ya el par-
tido de Copiapó logró habilitar un puerto para facilitar su 
naciente movimiento comercial. 

Este puerto fué el de la Caldera, cuya mas antigua men-
ción en los archivos se remonta a los años 1652 o 1653, en 
que siendo teniente de correjidor del partido clon Francis-
co de Caravajal, llegó un barco llamado Nuestra Señora del 
Rosario para recibir a bordo trescientos diez arrobas de vi-
no, procedentes de la afamada viña del jeneral don J uan 
Cisternas Carrillo, v que remitía a Coquimbo don Juan Soco 
de Caravajal 

El barco se hizo a la vela llevando a uno de los mas anti-
guos vecinos de Copiapó, don Pedro Julio Baptista, que 
iba encargado de hacer la entrega del vino, y recaló en el 
puerto del Huasco para dejar allí a un pasajero llamado 
Juan Leal. 

En seguida se hace referencia de la Caldera en 1665 con 
motivo de la llegada de una familia de indios chiarìgos, na-
turales de Cobija, en solicitud de bautizar una criatura y 
en busca de mejor pesquería. 

En 1687 fondeó en la bahía situada un poco al sur de la 
de Caldera el buque Bachelor que montaba el corsario in-
glés Eduardo Davis, procedente de la isla de la Mocha, a 
donde había ido a reponerse despues del rechazo que en 
setiembre del año anterior, había sufrido ene i puerto de 
Coquimbo. 

Dirigiéndose esta vez a espedicionar sobre los : ' 
Perú, recaló en la costa de Copiapó para proverà c - > 
desiertos y estériles el puerto y sus contornos, no na-
cer la provisi-m qué necesitaba por mas que destacó alguna 
jente a los alrededores. 

Desde entonce» este puerto solitario y sin nombre, fué 
llamado el puerto del Inglés. 

En junio de 1713, cuando Copiapó era un emporio de 
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oro por los descubrimientos de las vetas de Santo Domin-
go, de las Animas y de Jesús María y José, llegó a Caldera 
el buque Jesús María, su capitan don Antonio Alarcon, 
trayendo un poco de trigo para el consumo del pueblo, en 
retorno del cual debia embarcar una cantidad de azufre que 
estaba acopiado en la playa y destinado al Perú. 

Yenia a bordó, desde el puerto de Coquimbo, el injeniero 
francés don Francisco Amadeo Frézier, a quien el rei de 
Francia habia encargado de una visita científica de la costa 
de la América del Sur. 

E l lento andar del barco le venia permitiendo tomar no-
tas acerca de la importancia y configuración del litoral, y 
miéntras en Caldera se efectuaban las operaciones de de-
sembarque y embarque, pasó al pueblo de Gopiapó y visitó 
sus injenios y trapiches, no permitiéndole la premura del 
tiempo recorrer el partido y llegar hasta los asientos mi-
nerales. 

Algunas pájinas dedicó a nuestro territorio en la obra 
que sobre su comision hizo publicar en Europa. 

Yamos a trasmitir aquí los párrafos que se relacionan con 
el objetó de este capítulo. 

"Reconocimos en seguida (navegando desde Coquimbo), 
a la caida de la tarde, la bahía del Huaico donde hay buen 
snrjidero a diez y ocho o veinte brazas de agua, muy cerca 
detierra; nada frecuentado es este puerto porque no tiene 
mas movimiento que la esportacion del cobre que esplota 
un solo individuo; está abierto a l norte, tiene de ancho co-
mo una legua y se encuentra allí agua buena. 

" A l dia siguiente estuvimos a cuatro o cinco leguas del 
suijidero de Totoral, cuya abra se reconoce únicamente por 
estar situada en el comedio de la distancia entre un cabo 
llamado Serró Priero (Cerro Prieto?) y una punta baja que 
limita ai sur la Bahía Salada. 

" E l 10 ya divisamos el morro de Copiapó que de léjos 
parece una isla, pues está pegado al continente por una len-
gua de tierra bastante baja, circunstancia que lo Hace muy 
notable; está bajo los 27.° de latitud y por su altura se le 
suele comparar con el promontorio de Santa Helena, en el 
Perú, cuya apariencia toma visto del lado sur, un tanto di-
ferente si se le mira del norte. 
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"A medida que avanzábamos, distinguíase una isleta baja 
de ancho como de un cuarto de legua, entre la cual y la 
tierra firme se nos dijo que habia fondeadero al abrigo del 
norte, y hácia el fondo de la bahía donde desagua el rio 
de Copiapó. 

"Con. motivo de la lentitud con que pasamos al frente de 
esta abra, por la contrariedad de los vientos del norte, tuve 
ocasion de observar el curso de la corriente hácia el sur, lo 
cual esplica lo que dicen los pilotos españoles, que con norte 
van tan lijero como el viento. 

"Sopló el sur y ya caída la noche, entramos en una bahía 
que se llama puerto del Inglés; teníamos treinta brazas de 
agua, fondo de arena y conchas, al N. E. £ N. • del morro y 
S. 5 S. E. de la mas próxima punta de estribor de Caldera. 

"Al día siguiente reconocimos el fondeadero de esta 
bahía y encontramos mucha agua, pero fondo de roca al 
lado del morro, y al lado norte, ménos profundidad, pero 
fondo de arena. 

"No hay aguada ni leña. 
"Salimos de allí elmártes 13 para ir al puerto de la Cal-

dera, separado por una lengua de tierra que avanza como 
punta y cuya rompiente cruzamos a distancia de tiro de 
pistola; continuamos así a lo largo de la costa, que es muy 
buena, tratando de llegar, merced al viento, sin necesidad 
de hacer bordadas; efectivamente, dimos fondo en diez 
brazas de agua al S. E. | E. de la mas cercana tierra de es-
tribor, demorando la punta baja del norte al N. f N. E., co-
mo tres leguas. 

"Está este puerto al abrigo de los vientos del sur, pero se 
nos dijo que en invierno los nortes, un tanto débiles por 
estas latitudes, hacen levantar alguna mar; "es el mas pró-
ximo de Copiapó; no tiene mucho tráfico por la escasez de 
recursos; no se encuentra leña y para obtenerla es preciso 
ir al valle por donde corre el rio, a cuatro o cinco leguas al 
interior; la aguada es mala y se hace en un pozo a cincuen-
ta pasos de la playa, en la rinconada-de. la rada, donde se 
rezume un poco de agua salobre. 

"No hay en contorno mas habitación que una choza de 
pescador situada en el recodo del N. E.; el pueblo dista ca-
torce leguas al oriente por el camino serrano y veinte por 



1 8 6 I ÍISTORfA 

el camino traficado que va por el rio, cuyo desagüe, como 
ya espusimos, está a cinco leguas al sur de la Caldera. 

"Abunda el marisco, particularmente los qu'e llaman 
locos, por manera que Dampier ha incuraido en una grave 
inexactitud diciendo que en toda esta costa no se encuentra 
animales de concha. 

"Embarcado el azufre que debíamos llevar, el domingo 
18 de junio nos hicimos a la vela con rumbo a Arica, pero 
las calmas y los vientos del norte nos mantuvieron por var-
ios dias a vista de tierra. El dueño o e«>)ífan del buque, afli-
jido por esta contrariedad, V/.o re <.u¿' a- toda la tripulación 
una novena r Frr.no'geo - Javier y como la sií-nuc:--' no 
cambiase, se dejaron oír entonces palabras de despecho y 
promesas de no dirijir oraciones a los santos, puesto que no 
las atendían; ya sacaba el capitán una pequeña imájen de la 
Vírjen,"la colgaba en uno do los mástiles y la apostrofaba: 
Vírjen queridh! Dáños buen viento y te quitaré de allí! ya, 
pareciendo no apiadarse Nuestra Señora de Belén, la reem-
plazaba por Nuestra Señora del Cármen, del Rosario, o de 
la Soledad, lo cual, patentiza como veneran las imájenes 
la mayor parte de los españoles y cuánta confianza tienen 
en ellas." 

Nuestros lectores recordaran" según consignamos en el 
cápítulo Y, que don Juán Antonio Gómez Granizo había 
rematado en mayo de 1713, por la suma de cuarenta y cinco 
pesos yan t e el fiscal de la Real Audiencia, don Baltasar 
José de Lerma y Salamanca, la aguada de la Ramada, tier-
ras y serranías en la estension de dos leguas a la redonda 
de dicha aguada, ub'cada a igual distancia mas oménosdel 
puerto de la Caldera; por igual tiempo el mismo Gómez 
Granizo obtuvo también en remate, por medio del capitán 
don Alejandro Garzón Garaycoechea, la quebrada llamada 
Aguada del Obispo, corno a veinte leguas al norte de Cal-
dera. 

La aguada de la Ramada fué rematada en nombre de don 
Juan Belmar y de don Diego Moríanles y parece que el pri-
mero hizo de ella una factoría de pesca (1). 

(1) El teniente de caballería don Juan Belmar, fio de Gómez Granizo 
y esposo de doña Isidora Cisternas, era natural de \ ulparujso; «orno bienes 
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La del Obispo, así llamada por 'haber llegado hasta ella 
uno de los obispo» de Santiago en busca' de los changos 
que harto menester habian de la prédica del evanjelio, fué 
el manantial de un potrero que allí formó Gómez Granizo y 
que legó por testamento en mayo de 1724, al convento de 
la Merced que debería 'fundarse en el valle de Copiapó. Con 
el trascurso del tiempo, este paraje debió caer en abandono 
y,volver a loque había sido áutes, un punto de provision 
de agua para los changos que recorrían la costa y mas tarde 
para ios mineros que cataban por esas serranías (1). 

Se recordará también que en el pliego de instrucciones 
que recibió el correjidor Luque Moreno para la construc-
ción de las obras públicas de la villa de San Francisco de 
la Selva, se le prevenía que hiciera avaluación de la ma-
dera necesaria para dichos trabajos, así como de la que ne-
cesitasen los conventos y los vecinos, a fin de hacer que el 
barco del Bei llevase un cargamento procedente de Chiloé 
al puerto de la Caldera, el cual podría ser pagado con los 
cobres y las breas que producia el partido, lográndose tal vez 
con este primer ensayo, habilitar el tráfico del puerto en 
beneficio de los vecinos, que podrían dar salida a sus pro-
ductos por puerto propio en lugar dé encaminarlos por 
tierra. 

Como toda la madera empleada en la fundación de la vi-
lla, fuese de los sauces, algarrobos y chañares de los bos-
ques del valle; probable es que Luque Moreno no encon-
trara conveniente informar pidiendo la venida de dicho bar-
co, pues nada hemos descubierto a esce respecto en los 
archivos. ^ 

Empero, el aumento de poblacion y el incremento de la 
industria minera atrajeron, como lo presentía el fiscal 
Jáuregui y Olio en sus comunicaciones a Luque Moreno, la 
afluencia de barcos al puerto de la Caldera, trayendo trigo 

de su residencia ribereña, dejó únicamente, por testamento otorgado en 8 de 
febrero de 1724, un barquito de ppscai y la propiedad de esas tierras, de 
cuya circunstancia lian derivado los herederos de don Diego de Almeyda sus 
derechos para cuestionar sobre el asiento de la poblacion de Caldera. 

(2) En 1827 fueron denunciadas «us aguas y sus leñas por don Vicenta 
Subercaseaux y don Benjamín Sewaid para establecer un injenio que, a lo 
que entendemos, no se construyó. 
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y mercaderías para el consumo de la villa, en cambio del 
cual recibían a bordo el azufre, el cobre y la brea que de 
antemano se tenia acopiado en playa; así tenemos que por 
el mes de setiembre de 1746, el correjidor interino don Fe-
lipe de Mercado se vió obligado a pasar a la marina para 
ocuparse de la visita, rejistro y despacho de una embarca-
ción que se esperaba de un momento a otro. 

A mediados de 1749 se hizo un embarque de barras de 
cobre campanil procedentes de la fundición de don Fernan-
do de Aguirre y destinadas a la maestranza de artillería de 
Lima, las cuales habían sido enterradas en el puerto mien-
tras llegaba el barco que debia conducirlas al Perú. 

Ello dio lugar a un singular incidente con el convento de 
la Merced. 

Con fecha 22 de agosto, el correjidor del partido, que era 
el mismo Aguirre, había ordenado al capitan don José Luis 
Vallejo que se pusiera en marcha para Caldera para estraer 
el cobre allí enterrado y ponerlo en el embarcadero, debien-
do dejar cuatro hombres para que lo custodiasen, inter lle-
gaba el navio de S. M., que se esperaba por instantes, y po-
ner ademas un centinela en la boca del rio para que, en di-
visando dicho navio, diera párte de él en Caldera y en la 
villa. 

Para llevar a cabo esta comision, facultaba el correjidor a 
Vallejo para que tomase, de cualquiera parte desde Chamo-
nate hasta el mar, los hombres, las muías y demás pertre-
chos que necesitara, sin que nadie pudiera ponerle embara-
zo alguno, sopeña de cincuenta pesos de multa. 

Demoró Vallejo siete dias en esta dilijencia y a su vuelta 
se encontró con que el presidente del hospieio de la Mer-
ced, frai Martin Alvarez de Araya, se había presentado ju-
dicialmente querellándose contra él por graves daños que 
había hecho en la hacienda de Ramadilla, a su paso con su 
escuadra para el puerto de Caldera, daños que los vaqueros 
no pudieron evitar y que el reverendo padre estimaba en 
muchos pesos. 

Llamados a declaración los soldados de Vallejo, espusier-
on que solamente habían muerto una cabrita en Piedra 
Colgada para comerla, y que mas abajo en un punto llama-
do El Pastíllo, habían degollado una raqui ta que su capi-
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tan no les había ordenado que matasen esos animalitos, 
pero que tampoco les había ordenado que se abstuviesen de 
hacerlo, acercándose, por el contrario, él mismo a comer 
juntamente con ellos. 

Insistía el padre Araya en que los daños habían sido ma -
yores y que aunque solamente fueran los referidos, ello im-
portaba un agravio a la propiedad de que era dueño el con-
vento de la Merced; Vallejo por toda defensa, manifestó la 
perentoria y terminante orden por escrito que habia reci-
bido del correjidor, y como este fuese juez y parte en el 
asunto, la cuestión hubo de quedar terminada con diez pe-
sos pagados al quejumbroso padre. 

Harto sensible es que la deficiencia de archivos no nos ha-
ya suministrado datos mas abundantes sobre el movimien-
to marítimo del puerto de Caldera y por consiguiente, sobre 
el movimiento comercial que se iba desarrollando en Co-
piapó. 

Unicamente tenemos anotada la llegada de las siguientes 
naves. 

En mayo de 1754, la fragata Nuestra Señora de los Do-
lores, álias Michilote, su capitan don Agustín Mariano de 
Eguzquiza; embarcó con destino al Callao 495 quíntales de 
ce-bre campanil de la fundición de Aguirre. 

En junio de 1755, el barco Nuestra, Señora de Belen, mi 
maestre y dueño don Gabriel Cordovez; zarpó para los 
puertos intermedios del Perú. 

Con igual destino salieron, en agosto del año siguiente, 
la fragata /San Fernando, su capitan don Carlos Castañe-
da, y en enero de 1759 la fragata Dolores, álias Fuerte, cu-
yo dueño, que la conducía en persona, era don Pedro Ven-
tura de Guisla. 

En julio de este último año, llegó la fragata Santa Tere-
sa-de Jesús, su maestre don Francisco Machado; zarpó para 
el Callao llevando 150 quintales de brea de la hacienda de 
Ramadilla, embarcados por "cuenta de frai José Julio, pre-
sidente del. convento de la Merced. 

Era p<?r aquellos tiempos la llegada de un buque una 
gran novedad que ponia en movimiento al vecindario de 
la villa: los mercaderes se trasladaban a la marina para re-
cibir sus mercancías, los vecinos se preparaban para com-
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prar nuevos y buenos artículos, los fundidores despachaban 
sus barras, y el correjidor y justicia mayor del pártido, 
acompañado del escribano, se ponia en marcha para practi-
car el rejistro de la nave, examinar sus papeles y confrontar 
facturas; hecho nuevo rejistro y con constancia de no esca-
parse en ella ningún relijioso prófugo de su convento, ni 
ningún hijo de familia que hubiera saltado las murallas de 
la casa paterna, ni ninguna esposa fiijitiva del regazo del 
marido,'ni.por último ningún deudor, dábase por fin la li-
cencia de hacerse a la vela. 

Solamente en tales circunstancias veíase alguna jente en 
el puerto, ya albergada en la cueva que todavía existe, aun-
que muy reducida, en el patio de la estación del ferro-
carril, ya levantando carpas o enramadas, ya alojada "en las 
contiguas chozas de pescadores; concluida la permanencia, 
quedaban los changos de señores absolutos del puerto, del 
mar y de todo el tráfico de la costa (1). 

Las postreras menciones que del puerto de que nos ocu-
pamos, hacen los archivos del siglo pasado, se refieren a la 
llegada de un cargamento de trigo y de harina a mediados 
de 1789, al desembarco del capitan jeneral del reino, don 
Ambrosio O'Higgins, y al arribo del paquebote El Africa 
en 1796. 

El 30 de noviembre de 1789 fondeó el navio El Aguila 
trayendo cinco días de navegación desde el puerto de Co-
quimbo y conduciendo al capitan jeneral que emprendía la 
visita de ls parte norte del reino; habiendo bajado a tierra, 
inmediatamente hizo veñ ir a su alojamiento a los changos 
que residían en los contornos del puerto y por boca de ellos 
mismos se impuso de su estado civil e industrial y de las ne-
cesidades que sufrían; en seguida se encaminó a la villa, en 
donde pasó casi todo el mes de diciembre, ocupándose. de 

(1) Esta jenic nómade, con ir de caleta en caleta buscando mas acopio 
de pesca, no pocas veces habia obligado a los curas y aun a los obispos agir-
los persiguiendo en sus movedizas residencias. Por este motivo, el obispo Al-
day, en su última visita hecha el año 1757, espidió un auto para que los po-
bladores de la boca del rio, que en demanda del congrio se solían desparra-
mar hasta el Paposo, no permaneciesen mucho tiempo por allá para no verse 
privados de los beneficios de la relijjon, puesto que no era posible que el curtí, 
de Oopiapó los atendiese a tan .largas distancias y en residencias tan dis-
persas. 
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los asuntos administrativos e industriales del partido, mere-
ciéndole entre estos particular atención las pesquerías do 
los changos, cuyo abandono y miseria tuvo ocasion de pre-
senciar en los cuatro días que permaneció en Caldera, 

Sobre el particular pidió mas datos al Cabildo y junta-
mente con.la idea de la reglamentación de la pesca, le vino 
también la de fundar una poblaeion en la costa del desier-
to, pareciéndole conveniente para -ello el punto del Paposo; 
al efecto, ordenó al subdelegado (1) don José Joaquín 
Pinto y Cobos de Guzman (£1L2 se trasladase a dicho paraje 
para llevar adelante semejante proyecto. 

En cuanto al paquebote El Africa, tan pronto corno se 
supo en la villa su arribo, se trasladó al puerto d ^ ' delega-
do don José Ignacio B albo ni i n y Brito, acompasado del ad-
ministrador de los reales derechos, don Miguel xlntonio ue 
Echeandía y de varios respetables vecinos; como el barco 
trajese.algunos barriles de licor, con su regalo hubo de ani-
marse la residencia en el solitario puerto, a cuya reunión 
asistió el capitan y dueño del paquebote, llamado don Do-
mingo Orúo, el piloto y el capellan; en medio del entusias-
mo ele la tertulia, resultó que el subdelegado entró en dimes 
y diretes con el capitan, quien echó en cara a aquel-el nial 
gobierno que tenia implantado en Copiapó, de donde nacía 
lo mal querido que era en la villa. 

.Como semejantes datos fueran suministrados al advene-
dizo capitan por los vecinos que habían venido de la villa, 
la reunión, ántes amigable y contenía, se trasformó en un 
sério altercado que escandalizó a los circunstantes y a la tri-
pulación del barco. 

Para evitar la ira del subdelegado, el capitan se hizo in-
mediatamente ai mar, lanzando grosera* maldiciones con-
tra Balbontin; los demás regresaron a la villa llenos de asom-
bro por tan indecoroso lance, -

En tiempo de la independencia, ya Caldera perdió su im-
portancia como puerto del territorio de Copiapó; el movi-
miento al empezó a hacerse por el y-aerto de to boca 
del rio, que fué habilitado a instancias de varios vecir-j-i rió 
la villa y de • los dueño* de I& <ue¿eiida de Eamadííla. iso 

(1) Título que ya por eso« años habia reemplazado ald« correjidor. 
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obstante, la Junta Gubernativa del Estado, por decreto de 
25 de mayo de 1811, permitió que la fragata Dos Amigos 
cargase en el antiguo puerto, haciéndose estensiva esta 
franquicia a cualquiera nave que hubiera de tocar en el 
puerto recientemente habilitado. 

Caldera comenzó pues a ser llamado puerto viejo, así co-
mo hoy dia se da este nombre al de la boca del rio, aban-
donado a s, vez por la restauración de aquel, con motivo 
del establecimiento del camir • ferrocarril a Copiapó; pero, 
a pesar de la habilitación d .-^'puerto sur vecino, Caldera 
vino a ser preferido para salida de los cobres que se es-
plotaban de los minerdr „ del Algarrobo y de Roco, allá en 
los tiempos en que don Pedro de Fraga, don Diego de Al-
meyda, don Ramón de Goyenechea, el doctor don Juan 
José de Echeverría y la Compañía Inglesa de Minas, eran 
los brazos emprendedores de la industria minera. 

Pasando al puerto de Chañaral, tócanos decir que era 
enteramente desierto y sin mas vida que la residencia pa-
sajera de los changos, hasta que el descubrimiento del mi-
neral de las Animas vino, mediante a su cercanía, a servirse 
de él para el embarque de sus cobres. 

Su nombre deriva de la estancia hoy llamada Finca de 
Chañaral, concedida en 1678 a don Juan Cisternas Carrillo, 
y que ubicada en la rejión de la cordillera, tiene fácil salida 
a este puerto, siguiendo el curso del valle del rio Salado; 
su agregado de las Animas se hizo necesario para distin-
guirlo del puerto de Chañaral en la jurisdicción del Huasco. 

Este rio Salado, que tanto figura en las antiguas jeogra-
fías y que Bolivia ha pretendido hacer de él su frontera con 
Chile, es sin duda alguna el mismo a que se refiere en sus 
viajes el injeniero Frézier, cuando dice que en la distancia 
que media entre Copiapó y el pueblo de Atacama, no hay 
mas que un rio que solamente corre desde la salida del sol 
hasta su puesta, a causa de que durante el dia se derrite la 
nieve que la noche acumula, por cuya razón los indios lo 
llamaban el Anchallulac, es decir, rio hipócrita. 

No obstante, la denominación de Rio Salado ha sido 
aplicada antiguamente a dos ríos del desierto de Atacama, 
pues el diccionario jeográfico de don Antonio de Alcedo, 
publicado en 1788, hace referencia de uno en el correji-
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miento de Atacama, en el Perú, que corre casi al oeste y 
sale al mar del sur, junto al puerto de Betas (1), siendo el 
otro un estero en la costa del reino de Chile en la provincia 
y correjimiento de Coquimbo, entre los puertos del Juncal, 
situado en 25.° 42', y el de Chimiral (Chañaral). 

Debemos prevenir que según la obra citada, el puerto de 
Betas, cuyo nombre, hoy desconocido, , parece aplicarse al 
de Taltal, está en la costa del reino de Chile, en el distrito 
de la provincia y correjimiento de Copiapó y a 25.° 30' de 
latitud austral. 

Tornando ahora a los changos, esa especié de parias 
errantes a lo largo de nuestra costa,, vamos a narrar como 
la civilización de la colonia ensayó introducirse entre sus 
dispersas familias. 

Así como Caldera habia sido el puerto del valle de Co-
piapó y de los vecinos de la villa, así Paposo fué el puerto del 
desierto y la residencia favorita de los changos; allí la cuna 
de los Zuleta, de los Almencláriz, de los Aracena, de los 
Oarunchos, nombres que constituían la nobleza de la 
costa. 

Jente ignorante, retraída del acceso de las demás jentes, 
dedicada esclusivamente a la pesca del congrio, rondaban 
nuestra costa sobre miserables canoas o balsas de cuero de 
lobo marino, llevando en ellas toda su familia con sus per-
ros, sus arreos y demás materiales; en tierra, una cueva o 
un deslastrado rancho era toda su vivienda; el desaseo^ y la 
miseria, junto con la ignorancia y con su destreza en el pes-
car, eran todo su patrimonio; la aversión a lo poblado y ai 
tráfico de jentes cundía entre ellos, así como brotaba la 
jeneracion en sus'chozas y balsas, ni mas ni menos que si 
fuesen productos del rnar o de la playa. 

De cuando en cuando recibían las visitas del cura y reli-
giosos de Copiapó, habiendo ademas tenido el honor y el 
beneficio de tener entre sus miserables viviendas a vari©» 
obispos de Santiago; y no poco quehacer daba entonces esa 
grei, habiendo que instruir en la fé católica y bauttóav nu-
merosos niños bastante, crecidos, hacer prédicas, corré-

(1) Eftte rio pareos ser mas bien el rio Salado citado por ¡Beltv«. ew sp 
cuestión de límites con Chile. 

H. DE c. 13 
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j ir sus malos hábitos, confesarlos y dirimir cópulas inces-
tuosas. 

No obstante tal abandono, nc por eso la administración 
pública dejó de llevar hasta ellos su impulso, estableciendo 
el servicio 4c las milicias. 

Los corsarios y filibusteros que se paseaban por el océa-
no, podian muy bien acercarse a alguna caleta en demanda 
de agua, o bien los contrabandistas tenian facilidad para 
introducir por esta parte sus mercancías. Esto obligó a 
constituir entre los changos una compañía de caballería que 
se llamó Compama de la costa. 

Según la revista de milicias mandada practicar por el 
correjidor don José de Que vedo, el 10 de setiembre de 
1782, dicha compañía constaba de un capí tan, un teniente, 
un alférez, dos cabos y veinte soldados, entre los cuales pre-
dominaba el apellido Zuleta; en el alarde de tropa ordenado 
para el 4 de marzo de 1773, por el correjidor don Juan de 
Noriega, se presentaron el capitan don Juan Amande, el 
teniente Gregorio Almendáriz, el alférez Cristóbal Con-
treras, un saijento, un cabo y treinta y ocho soldados. 

En cuanto a la administración civil y judicial de los 
changos, ella estaba encomendada aun diputado territorial 
o teniente de correjidor que residía en Paposo (1). 

Mientras tanto, el subdelegado Pinto y Cobos no habia 
podido, desde luego, dar cumplimiento a la orden del capi-
tan jeneral para trasladarse al Paposo a fin de inspeccionar 
el sitio y conocer las circunstancias para la fundación de 
un pueblo; pero por decreto de 3 de agosto de 1793, se le 
recomendó nuevamente esa visita, a cuyo efecto Pinto y 
Cobos principió por hacer los preparativos de viaje. El es-
cribano déla villa, don José Jacinto Gárate, se escusó para 
acompañarlo, en razón del mal estado xle su salud, escusa 
que O'JEiggins tuvo a bien admitir en oficio de 14 de fe-
brero de 1794; no existiendo en Copiapó un agrimensor o 

(1) El primero de tal carácter, de que dan cuenta los archivos, es don 
José Zuleta, quien lejos de prestar protección a los changos, los oprimía con 
exacciones y usuras, por cuya razón fué reemplazado por don Gregorio Al-
mendáriz, a fines de 1789. El estreno de este mandátario fué notable por el 
pié de guerra en que se mantuvieron las milicias de la costa a consecuencia 
de haberse avistado unas .naves que se suponía eran-inglesas. 



DE COPIAPO. 1 9 5 

perito que se agregase a la espedicion, se habilitó en tal 
carácter a don Alberto Pruvots. 

Empero, presentóse don Julián de la Sierra ante el sub-
delegado oponiéndose a la fundación que se proyectaba en 
terrenos de su propiedad, pues se recordará que el paraje del 
Paposo habia sido concedido en 1679 al maestre de campo 
y correjidor del partido, don Francisco de Cisternas Villa-
lobos, para que estableciese una estancia de ganados e hicie-
se allí algún cultivo. 

Dicha merced abarcaba mil quinientas cuadras de tierras 
distribuidas por lotes iguales en los puntos llamados Cluani-
11o, quebrada de Camarones y lomas de Llampi, y tenia por 
límites, al norte el paraje de Miguel Diaz, al sur la quebrada 
del Paposo, al poniente el mar y al oriente la serranía alta 
de la cordillera (1). 

Opúsose pues tenazmente don Julián de la Sierra a la 
ocupacion del Paposo, que habia cabido en herencia a su 
esposa doña Felipa Mercado y Cisternas; su reclamo fué 
elevado ante el capitan jeneral, quien declaró que, no obs-
tante la 'merced de tierras concedidas allí, el reclamante 
no podía alegar dominio ni en las playas, ni en distancia 
de cien varas medidas desde la línea de la mas alta marea, 
que era el espacio ocupado por los changos con su industria 
de pesca, y que en las demás tierras que eran realengas, se 
podia proceder a fundar poblaciones. 

En vista de tales antecedentes, la espedicion se puso en 
marcha el 22 de noviembre de 1793, llegando al Junqui-
llar del Paposo quince dias despues. El 15 de diciembre, el 
subdelegado Pinto y Cobos hizo publicar bando, pregona-
do por Casimiro Maldonado, con el objeto de dar a conocer 
el propósito de su visita; en seguida encomendó al diputa-
do territorial Gregorio Almendáriz el censo de los habi-
tantes y un informe sobre sus trabajos, productos, y todas 
las circunstancias y datos referentes al proyecto de la fun-
dación. 

(1) Debemos prevenir que según los antiguos jeógrafos, correspondía 
a la jurisdicción del Paposo un paraje cordillerano llamado el Juncal, y tam-
bién el Chaco, donde habia existido, en tiempo de los incas,.un gran cerco 
o chacu para la caza de vicuñas y a cuya ocupacion se entregaba todavía una 
tribu do changos serrano«. 
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Almendáriz, hombre rústico que ni escribk' sabia, -apeló 
a don Félix Zuleta para poder evacilar su dilijanbia, la cual 
llévala fecha del 17 dé diciembre. 

De ella resultaba que habia 23 hombreé (padres) > 27 mu-
jeres (madres), 60 hijos y 42 hijas, haciendo un total de 
152 habitantes, desde el paraje de Pan de Azúcar hasta el 
de la Agua Salada, en que se comprendian sesenta leguas 
de sur a norte; qué los sujetos de distinción eran don Fran-
cisco y don Hilarión Zuleta; que habia algunos individuos 
tributarios del puerto de Cobija y por fin que todos ellos se 
ocupaban en la pesca y que no tenían residencia-fija en ca-
leta alguna. 

lío satisfecho el subdelegado con -semejante informe, 
pasóle un memorial para que diera datos al tenor siguiente: 
conveniencia de la erección de una villa, de una parroquia 
o vice-parroquia y de una escuela que enseñase a leer, es-
cribir y doctrina cristiana; derechos parroquiales^ obven-
ciones, limosnas y diezmos con que contribuyen los feli-
greses; fertilidad de los campos, aguas que loé riegan y fru-
tos que se recojen; existencia de árboles para sacar madera; 
modo de vivir de los habitantes y su estado intelectual. 

Con tan estraño y peregrino pliego, volvió el diputado 
Almendáriz en hueca de su mentor Zuleta: por las pregun-
tas que en él se hacia ao pareeia sino que el subdelegado 
Pinto y Cobos no habia oido nühca hablar de esta costa y 
del desierto, ni que le habia sido suficiente para formarse 
idea de lo que era, el observar por sí mismo la aridez de las 
tierras, la miseria y la escasez de los moradores. 

Él informe nuevamente pedido quedó concluido al dia si-
guiente, y copiado a la letra, es como sigue: 

"Sin embargo de haber planes suficientes inmediatos a 
la Marina para plantificación de díia. villa, me parece ño 
poderse efectuar por sus epcaseses de lo preciso que corres-
ponde para su plantificación, en cuanto a la Parroquia ha-
llo los mismos inconvenientes pero la vice Parroquia la ha-
llo presisa indispensable para el pasto espiritual que tanto 
se ©arece pues muchas veses pasan dos años sin venir confe-
sor de que resulta no remediar esta nesesidíad espiritual tan 
agradable a Dios pues éñ é&toé intérnalos ñaüéíen y se en- ' 
tierran en la forma que se deja ver como a acaesidó este 
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presente año 0011 ocho que mu vieron sin niuguno,s auxilios 
porque lo inculto de -esta jente no ay uno que sepa decir Dios 
te ayude. El Maestro de escuela para enseñanza de los Ni-
ños y Doctrina cristiana no ay ningún sujeto que se pueda 
elejir para este importante veneficio, en quanto a derechos 
parroquiales solo se paga los olios al Cura y quando viene 
algún relijioso a confesar a esto« Feligreses unas veses se le 
paga una arrova de Pescado que contribuien los hombres y 
las Mujeres y otras veses se le dá al dicho saserdote sieií 
pesos en plata y de cuenta de los suzodichos se costea el 
llevarlo y traerlo: los Diezmos que se pagan anuales son 
muy cortos solo assienden de doce a catorzé pesos, las aguas 
son muy escasas por solo haver en todo el territorio como 
en este unos nacimientos de este licor que solo avastesen a 
los avitantes paisa vever cabalgadura y demás ganados sin 
que aya corrientes para el regadío tan presiso de las labores 
de agricultura ni arvitrios para poderlas aumentar y assi 
permanecen en todos tiempos sin aumento ni disminución, 
sementeras no se hace ningunas y solo se sostiene este para-
je con unos pocos de ganado Bacuno y lanares que crian, y 
algunos comerciantes que vienen con abasto de Atacama y 
de la villa de Copiapó para estas gentes. Arboles donde sa-
car madera para los presisos edificios no ay ninguno en to-
do el territorio pues en caso que llegase a poblarse seria 
necesario traerla de la villa de Copiapó porque lo que se 
produce en estos ser ros son unos cortos matorrales para el 
abasto diario de quema, estos abitantes son sumamente po-
bres que ni aun ranchos formales no tienen para su vivienda 
ni sucistencia por la mudanza que acostumbran de caletas 
para la Pezca que es el único ejercicio que exersen, la edu-
cación y exersisio que dan los padres a sus hijos es destinar-
los en el mesmo de ellos, es quanto puedo informar sobre lo 
que se me tiene mandado. Paposo y Diciembre 18 de 1793. 
—A ruego del Diputado Gregorio Alme.ndaris por no sa-
ver firmar lo hize por el—Felis Zuleta." 

Este informe, como se habrá notado, respondía a todas las 
indagaciones requeridas; no obstante, él no agradó a Pinto 
y Cobos, quien sin duda queria a toda costa sacar del desier-
to recursos necesarios para la plantificación de una villa, se-
gún se espresaba el funcionario chango, o mas bien, su m-
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cretario, chango también. Llamó a los vecinos don Félix y 
don Francisco Zuleta y los interrogó, y como estos ratifi-
casen la esposicion del diputado territorial, no se dió por 
satisfecho y resolvió ir en persona a reconocer la juris-
dicción. 

En efecto, salió con su agrimensor; llegaron a Bandur-
rias despues de seis o siete leguas de camino y allí recono-
cieron unos llanos de diez a doce cuadras que se estendian 
desde la orilla del mar hasta los cerros, con varias aguadas 
salobres, abundantes los cerros de pastos para ganados y 
engordas, pero con mucho quizco y matorrales llamado» 
lecheros. 

No siguió mas adelante nuestro animofco y porfiado sub-
delegado" y dando la vuelta al Paposo, hizo publicar por 
bando su despedida, el 1.° de enero de 1794, dejando sus-
penso el proyecto de fundación ele una villa. 

El 18 de ese mismo mes entraba en la villa de Copiapó. 
De,todas estas dilijencias practicadas se elevó informe al 

capí tan jen eral, quien de acuerdo con la Junta Superior de 
la Real Hacienda, declaró' postergada la idea de la erección 
déla villa del Paposo, aceptándose sí la indicación hecha 
por el diputado territorial, de establecer una vice-par-
roquia. 

En consecuencia de ello, el 28 de julio de 1797, siendo 
gobernador del reino don Gabriel de Aviles, la junta citada 
destinó la suma de quinientos pesos para la construcción 
de la capilla, debiendo percibir el párroco las obvenciones de 
su ministerio, cien pesos anuales y el congrio que le sumi-
nistraran los feligreses. 

Nombróse teniente-cura al presbítero don Rafael Andreu 
v Guerrero, a quien se confirió ademas el cargo de juez ci-
Vi i ( i ) . 

El nombrado abandonó su residencia en Santiago y se 
trasladó a la nueva vice-parroquia. Allí observó por sí mis-
mo la miseria y la dejación en que vivían esos habitantes, 
la aridez y la falta de recursos del territorio y lo imposible 
que se hacia la vida no solo para él que estaba llamado al 

(1) Andreu y Guerrero, natural de Andalucía, había sido ántes comer-
ciante en Concepción y Santiago, 
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servicio del apostolado, sino para cualquiera persona civili-
zada q ue se viese obligada a residir en esa jurisdicción. Sin 
viviendas abrigadas, sin agricultura, bebiendo a tragos 
aguas amargas y salobres, esperando provisiones de la dis-
tante villa de Copiapó, separado de los pueblos en contorno 
por penosos y largos desiertos, la permanencia era allí una 
casa insoportable, matadora. 

Por otra parte, los fondos destinados para la capilla fuer-
on insuficientes, y fué menester que el Supremo Gobierno 
acordase hacer traer las maderas de Valdivia, a cuyo efecto 
se anunció que la fragata Castor se presentaría a principios 
del año 1799 en el puerto de Caldera llevando la madera, 
clavazón y demás materiales para la capilla, y provista allí 
la fragata de dos prácticos changos, iría a dejar su carga-
mento en la Punta Grande, punto que de antemano habia 
fijado el presbítero Andreu y Guerrero. Para orientar la en-
trada de la nave, debería este encender fogatas en la playa, 
según instrucciones trasmitidas desde Santiago por con-
ducto del subdelegado de Copiapó, y tener listas canoas 
y jentes para acelerar su descarga, concluida la cual, la fra-
gata seguiría su viaje al apostadero del Callao (1). 

Miéntras tanto, la corte de España vino a prestar com-
pleta aprobación al establecimiento de esta vice-parroquin, 
é impuesta de los informes pasados por el teniente-cura, 
ordenó al capitn.ii jencral que dispensase la mayor aten-
ción a ese asunto, disponiendo de los fondos necesarios y 
recomendándole se hiciera nueva tentativa para la funda-
ción de un pueblo o de una villa en esa costa de San Nico-
lás, o de Nuestra Señora del Paposo. 

En cuanto al presbítero Andreu y Guerrero, en mérito de 
sus servicios, de su celo apostólico y de su asistencia duran-
te varios años en medio del desierto, fué elevado por la cor-
te, en junio de 1803, a la dignidad de obispo ausiliar de 
los obispados de Santiago de Chile, de Arequipa, de Chárcas 

(1) "Allí, es decir en el esplayado de la Estancia vieja a tres leguas al 
sur de la caleta de Junquillar, hemos visto nosotros los vestijios que aun se 
conservan de sus habitaciones (las del presbítero Andreu y Guerrero) y de 
los ranchos que llegaron a establecerse." Historia Eclesiástica de Chile por 
el presbítero don José Ignacio Víctor Eyzaguirre, quien visitó esos parajes 
en 1841. 
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j de Córdoba del Tucumun, coa la reata de tres mil peso» 
anuales, mandándose que a él se le encargue la formación 
del pueblo proyectado y que se designasen varios sacerdo-
tes para ayudarlo en su ministerio. 

Para ello, habia tenido presente el rei que podian re 
querir el asiento de una poblacion, la crianza de ganados, 
el cultivo de granos, la caza de „vicuñas, la pesca de con1 

grio y de ballena y la esplotacion de minas, concluyendo di-
cha reSd orden, que lleva la fecha de 1.° de octubre de 1803, 
porque el espresado puerto de Paposo, sus costas y terri-
torio, se agregasen al virreinato del Perú. 
. Empero, Andreu y Guarrero, no habiendo podido consa-

grarse de obispo ausiliar sino despues de muchos años de 
afanes y viajes, no tuvo ocasión de contraerse debidamente 
a la erección del pueblo que se le encomendara. Vino en se-
guida la guerra dé la independencia que dio por terminado 
el asunto de la villa del Paposo y que dejó sin efecto la or-
den real, no solo en lo referente a dicha fundación, sino 
también en la agregación de ese territorio al Perú. 

Oorno juez civil, subalterno del partido deCopiapó, en la 
jurisdicción de Paposo, despues del período teocrático de 
qué acabamos de dar cuenta, encontramos al mismo don 
Francisco Zuleta, de quien ya hemos hecho mención. 

En 1-817 fué acusado este funcionario ante eí intendente 
de Coquimbo, de haber prestado servicios a los realistas po-
niendo a su disposición un bote de su propiedad; conducido 
en arresto a Copiapó, fué poco despues puesto en libertad 
pues, muy léjos de lo que se le imputaba, probó su adhesión 
manifiesta a la causa de la independencia del país, dándose 
por muy satisfecho con la pérdida de su bote el cual, habién-
dolo despachado para Iquique por asuntos de familia, fué allí 
atrapado por los realistas. 

Sucedióle en el puesto de juez del distrito de Paposo, don 
Jeeó Manuel Zuleta. 
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l a i n d e p e n d e li e in . 
í 810—-1817. 

El 24 de octubre de 1810, llegaba el correo de Santiago. 
Era portador de un documento importantísimo: el acta 

de la reunion celebrada en esa capital el dia 18 de setiem-
bre por el cabildo y vecindario, con asistencia del presi-' 
dente del reino, don Mateo de Toro Zambrano y de los 
prelados y comunidades relijiosas, con el objeto de consti-
tuir una Junta Gubernativa del Estado, mientras durase la 
prisión del reí de España, don Fernando VII, y en confor-
midad-a las órdenes recibidas del Supremo Consejo deRe-
jeneia establecido en Sevilla. 

Dicha Junta había quedado constituida con seis vocales y 
dos secretarios, bajo la presidencia del señor Toro Zam-
brano. 

Era el caso que en este partido de Copiapó, se habia 
procedido por el Cabildo a hacer las elecciones de diputados 
americanos que, según la real orden de 22 de enero de 
1809, debían tener asiento, con motivo de la prisión del 
moúarca, en la Suprema Jun ta Representativa de la Sober-
ana Majestad de España e Indias. 

La reunion habia tenido lugar el 8 de enero de 1810 COR 
asistencia del subdelegado, ayudante de infantería cívica de 
la Serena, don Juan Bautista Cortes, del alcalde ordinario 
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y jaez de comercio, don Antonio de Quenada, del alférez 
real, don Gabriel Alejo Vallejo, del alcalde provincial, don 
Juan Bautista de Sierralta, y del alguacil mayor, don Ma-

- miel de la Torre. Habiendo escrito los cuatro señores capi-
tulares, ele su puño y letra, cada uno tres votos, se deposi-
taron en una xarra decente y aparente para, el efecto; Que-
sada-y Vallejo se encargaron de sacarlas cédulas, resultan-
do cuatro a favor de don Judas Tadeo de Reyes, tres a favor 
de don José Santiago Rodríguez, otras tres por don Ma-
nuel Eyzagnin-e y una por cada uno de los señores don José 
Ignacio Guzman y don Nicolás Cruz. Quemadas estas cédu-
las, se escribieron tres con los nombres de los candidatos 
Reyes, Rodríguez y Eyzaguirre y metidas las tres cedulillas 
cada una en un bolillo de madera muy bien acondicionado, 
se depositaron en la xarra ya citada, tapada que fué esta se 
mandó llamar un niñe de la escuela, de edad como de ocho a 
diez arios para que sacara un bolillo. 

La suerte favoreció a don Judas Tadeo de Reyes, natural 
de la capital del reino, de ilustre nacimiento, y secretario 
de la Capitanía Jeneral. 

Empero, reunido el Cabildo el 19 de mayo, se dio cuenta 
de una nueva real orden para efectuar bajo otras reglas di-
chas elecciones de diputados vocales americanos; procedióse 
inmediatamente al acto lo mismo que la vez.anterior, sin 
otra, diferencia que la citada jarra habia sido reemplazada 
por una arquilla o cafetera de plata. 

El muchacho de la escuela sacó un bolillo y dentro de él 
se halló escrito el nombre de don Manuel Salas, natural 
también de Santiago, hombre de mucha erudición, y que 
habia prestado importantes servicios al país. 

De todas estas novedades hallábase pendiente el Cabildo 
y el vecindario de Copiapó, cuando llegó el acta del 18 de 
setiembre, cuyo contenido venia a imprimir una nueva 
marcha al reino. 

Poco despues se recibió un pliego de la Junta Gubernati-
va, de fecha 15 de diciembre, por el cual se ordenaba que los 
veinte y cinco partidos en que se hallaba dividido el Estado, 
elijiesen diputados para un Congreso Nacional que se habría 
de instalar en Santiago el 1.° de mayo de 1811, con el ob-
jeto de acordar la forma de gobierno que debería adoptarse 
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en el país y las reglas a que debía atenerse mientras durasen 
los sucesos de la península. 

Tocaba al partido de Copiapó eíejir un diputado y un 
simiente. i 

El día 3 de febrero de 1811, el Cabildo, compuesto de 
los cinco, anteriormente nombrados y del alcaide segundo 
don José Antonio Sierralta, se reunió con asistencia de 
treinta y ocho ciudadanos electores (1). 

Abierta la sesión, se levantó el cura Carmona paia pro-
nunciar un elocuente discurso sobre la importancia del acto 
que se iba a efectuar, mediante el cual trayendo la libertad 
a los pueblos y restituyéndoles sus derechos, la patria exi-
jia de sus hijos un acertado acuerdo y elección para llevar 
al Congreso Nacional a los ciudadanos mas beneméritos. 
Entusiasmado todo el concurso con estas palabras, trasla-
dóse al templo parroquial para oír la misa del Espíritu 
Santo, y vuelto a la sala de elección, se dió lectura a las 
instrucciones del caso impartidas por la Junta Gubernati-
va, despues de lo cual se principió a recibir la votacion 
en cédulas secretas que se fueron depositando en una 
jarra. 

Hecho el escrutinio, resultaron, para diputado propie-
tario, veinte y cuatro votos por el doctor don Juan José 
Echeverría, vecino ilustre y de conocido mérito, agrega el 
testo del acta levantada, y catorce votos por don José An-
tonio Rosales, natura! de esta villa de Copiapó, avecindado 
en la capital, individuo noble y cíe notorias circunstancias; 

(1) K1 cura don Domingo Carmona, el doctor presbítero don Agustín 
de la Sierra, don Francisco Javier do Ossa y Palacios, don Pedro José del 
Castillo, don Pedro de G-ov^ueeliea, don Fcl i pe de Sapiain. don Pedro Fon-
tañes Dias, don &¡-;;.>;ono íSiei'ralta, don Juan Lorenzo de Sierralta, don'José 
Ramón de Ossa, don' J «¡m Manuel Espinoza, don Manuel Fraga, don José 
Picón, don Pedro Carmona, don Miguel Antonio Ech?andía, don Juan Ma-
nuel de la Zerda, don Miguel Gallo, don Adrián Mandiola, don José Bernar-
dino Gallo, don José Antonio Campos, don Diego Espoz, don José de Mer-
cado, don Francisco Javier Zereceda, don Francisco Vargas, don Francisco 
Arias, don Cayetano Quevedo, don Jerónimo Zabala, don, Antonio Zabala, 
don Mariano Vallejo, don Santiago do Escuti, don Pedro Espinoza, don Ra-
món Dias, don Manuel Fuentevilln, don Diego de l:t Torre, don José Peñal-
ver, don José Zabala, don Miguel de Mercado, v- doctor don Gavin» 
Biérralta. 

Testigos: don José Meliton d;y la Barre;*:! v don José Ignacio Maudioia. O *' • 
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. pero al hacerse la proclamación de aquel, por haber obte-
nida mayoría, se levantó el teniente de los ministros de la 
Real Hacienda, don Francisco. Javier de Ossa y Palacios, 
para decir de nulidad de su elección por hallarse debiendo 
con mora al erario mas de siete mil pesos, procedentes del 
ramo de azogues y de alcabalas. Los cabildantes, ,que pre-
sidian este acto, se declararon incompetentes para atender 
el reclamo del teniente de ministros, dejándole su derecho 
a salvo para interponerlo ante la Junta Gubernativa. 

En seguida, se pasó a la votacion del diputado suplente, 
obteniendo este cargo el citado Rosales por diez y seis vo-
tos contra doce que obtuvo don Juan Manuel Cruz, siete 
cton Toribio Larrain, dos el doctor Echeverría y uno don 
Pedro Nolaseo Zereceda. 

Volvió todo el concurso electoral al templo parroquial 
en donde entonándose con armoniosas, devotas y festivas 
canciones el Te Deum laudamus, con patencia de Su Majes-
tad sacramentado, quedó al tocio concluida esta clilijencia. 

Por su parte el vecindario celebró este primer acto del 
ejercicio de la soberanía nacional, con fiestas populares que 
duraron toda la tarde, y en la noche todas las casas de la 
villa encendieron luminarias. 

Empero, habiendo resultado electo Rosales para un cargo 
igual en la ciudad de Santiago, el Congreso Nacional, ya 
instalado y al cual había asistido eljliputado Echeverría, 
mandó, por oficio de 10 de julio, que los electores de Co-
piapó procíxiiesen a elejir otro diputado suplente. 
• La elección tuvo lugar el 19 de setiembre, presidida por 

el Cabildo, con discurso exhortatorio del cura Carmona, 
asistencia a misa, canto de Te Deum, fiestas populares y 
luminarias, obteniendo unanimidad el doctor don José 
Antonio de Astorga, vecino de la capital, de conocido naci-
miento, distinguida literatura y recomen dables circuns-
tancias. 

Mientras tanto, los sucesos marchaban en Santiago con 
gran rapidez: de la creación de la Junta Gubernativa e ins-
talación del Congreso Nacional en calidad de provisorios 
mientras se desenlazaban los acontecimientos de Europa, 
se pasó a la gran idea de desmembrar este pais de la sober-
anía de España y. de constituir un estado independiente; 
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vinieron a dar por consumados tales propósitos, varios mo-
vimientos de tropa y motines de cuartel, a cuya cabeza se 
habia puesto el jeneral don José Miguel Carrera. 

El Congreso Nacional habia sido di suelto y se habia 
constituido una nueva Junta Gubernativa compuesta de 
tres ciudadanos, siendo uno de ellos el citado jeneral. 

Tales sucesos produjeron una gftm perplejidad en el Ca-
bildo y vecindario de Copiapó, que al fin resultaron por 
fraccionarse en dos bandos: el uno conservador o realista 
que admitía la Junta Gubernativa provisoria y consideraba 
corno-una enorme temeridad las cosas de Santiago, y el 
otro patriota, que quería la formación de un gobierno libre 
desconociendo la autoridad delrei de Espa l i. 

El doctor don Gavino de Sierralta, que hvMa sido electo 
primer alcalde del Cabildo el 1.° de enero de 1811, y que 
fué reelecto en el año siguiente, se puso al frente del partido 
patriota, entró en choque con el subdelegado Cortes, animó 
a sus parciales y poniendo en juego su talento y sus influjos 
de familia, logró, merced a sus trabajos incesantes, amila-
nar al bando realista en el cual formaban casi todos los es-
pañoles europeos residentes en Copiapó (1). 

Al efectuarse la elección anual de alcaldes capitulares el 
1.° de enero de 1813, cuyos cargos recayeron en don Anto-
nio de Quesada y maestre de campo don José Antonio de 
Sierralta, el patriota doctor no pudo tolerar la permanencia, 
de Cortes en su puesto de subdelegado del partido y desde 
luego hizo indicación para que se le exijiese su pronta dimi-
sión. Dió esto oríjen a un debate acalorado y que poco a 
poco fué tomando un carácter tan personal que fué preciso 
que el ex-diputado doctor Echeverría hiciese escuchar su 
voz para calmar la tempestad que se desataba en el seno del 
Cabildo; no poco trabajo costóle, pero al fin sus razona-

(1) Era él .natural de esta villa, hijo del maestro de campo donjuán 
Bautista de Sierralta y de doña Gregoria do Mercado y Cisternas. 

Enviado a la universidad de Córdoba del Tucuman, hizo allí con luci-
dez sus estudios, regresando a su pais graduado de doctor en leyes. Oriundo 
de las principales familias de Copiapó, heredero de fortuna, minero empren-
dedor, hombre de vasta erudición, ardoroso por las nuevas ideas de la filoso-
fía, no fué raro qite con tales antecedentes se hiciera el alma de la causa de 
\'.v independencia en su villa natal. 



203» 
HISTORIA 

mientos fueron atendidos, y todo quedó aquietado "bajo la 
garantía que él mismo ofreció de que la conducta del subde-
legado Cortes-no seria otra que abandonarse al curso de los 
sucesos que se desarrollaban en elpais. 

Era el caso que el 27 de octubre del año anterior se ha-
bía sancionado en Santiago un Reglamento Provisorio 
Constitucional por el cual se reconocía la soberanía del 
pueblo chileno y su facultad para dictarse una Constitución, 
pero siempre bajo el acatamiento del reí Fernando* YII,. y 
con 'la condieion de declararse el Estado enteramente inde-jt 
pendiente, si el monarca no volviese a su trono o si se esta-
bleciese eñ España cualquiera otro gobierno. 

Remitido a Copiapó un ejemplar de este reglamento, que 
si bipn halagaba las aspiraciones de independencia, mante-
nía sin embargo utrhipócrita vasallaje, no fueron sus dispo-
siciones muy del agrado del bando patriota; no obstante, 
muchos lo aceptaron porque siendo en America como en 
España una cosa innata eso del amor al reí, era un gran 
sacrificio y hasta un paso imprudente, el declarar la inde-
pendencia tan abiertamente, como querían los patriotas 
exaltados, habiendo que vencer tanta:-; preocupaciones 
que solamente se harían desaparecer con calma y con el 
tiempo. 

El 12 de febrero de 1813 fué el dia para el cual quedar-
on citados, a las diez de la mañana, el Cabildo y el vecin-
dario de la villa a fin de dar lectura a dicho Reglamento y 
en seguida proclamarlo y jurar su observancia. 

Asistieron al acto, el subdelegado Cortes, los alcaldes 
Quesada y Sierralta (don José Antonio), el alcalde pro-
vincial don Juan Bautista Sierralta, el alférez real don Ga-
briel Alejo Vallejo, el alguacil mayor don Manuel Me la 
Torre, el alcalde cesante don Nicolás Cortes, el procurador 
don José Bernardino Gallo, el teniente de ministros Ossay 
Palacios, el cura Carmona, el guardian del convento de San. 
Francisco fray Isidoro de la Barrera, el presidente del con-
vento de la Merced fray Domingo Uribe, y cuarenta y dos 
vecinos. 

Leido el Reglamento, hicieron uso de la palabra el pro-
curador Gallo, el cura Carmona y los padres Barrera y 
Uribe, cuyos discursos fueron debidamente aplaudidos; en 
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seguida el subdelegado se levantó para prestar, el juramento 
de sumisión y obedecimiento ante el alcalde Cortes, por no 
estar aun aprobada la elección de los alcaldes Quesada y 
Sierralta, y a su turno, el Cabildo y los vecinos concurrentes 
lo hicieron ante el subdelegado. 

No pasó mucho tiempo sin que se viese claramente que 
todos los pasos del gobierno de Santiago tendian a la com-
pleta separación de la monarquía española y que el vasa-
llaje a Fernando YII, estampado en el Reglamento Provi-
sorio,-era solamente una máscara para contentar los espír-
itus conservadores. Así lo habia comprendido desde el pri-
mer momento el doctor Sierralta. quien no formó parte de 
la reunión del 12 de febrero, y cuyos trabajos de propagan-
da de libertad e independencia, seguidos con todo ardor y 
entusiasmo, le valieron el ser nombrado sucesor de Cortes 
en el gobierno del partido. 

Luego no mas llegó la noticia de que la Junta Guberna-
tiva asumía el gobierno del pais libre y soberano y que el 
jen eral Carrera se habia puesto al frente del ejército de la 
Patria para hacer la campaña contra el brigadier don An-
tonio de Pareja, que habia sido despachado por el virrei del 
Perú para desbaratar los planes délos insurjentes de Chile. 

El 20 de mayo de 1813, el subdelegado Sierralta convocó 
una reunión popular en la sala capitular con el objeto de de-
signar los alcaldes de la villa, según órdenes recibidas de la 
Junta Gubernativa; los cabildantes habían sido citados p ira 
presidirla, péro solamente asistieron el alférez real Vallejo 
y el alguacil mayor La Torre, Quienes, a f inas abierta la se-« / O J ' x 'i-
sion, se levantaron para protestar del acto que se iba a efec-
tuar por ser incumbencia eselnsivn del Cabildo. Siguióse 
un confuso debate: los dos cabildantes manifestaron no de-
sistir, pidieron apelación de semejante atropello para, ante 
la Junta Gubernativa y por fin se retiraron dé la sala, si-
guiéndolos muchos de los concurrentes. El subdelegado ad-
virtió entonces a los que quedaban que ya no 'podía efec-
tuarse la elección, debiéndose levantar un acta ele lo ocurri-
do para elevarla a la Junta Gubernativa a fin de que esta 
resolviera y castigara a los promovedores de semejante desa-
cato contra la soberanía del pueblo. 

Prodújose entonces una anarquía: el Cabildo se negó a 
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funcionar no solo en materia política sino también para tra-
tar sobre asuntos comunales. 

Ello vino a favorecer los planes del ¡subdelegado, que no 
quería entenderse con un Cabildo, en su mayoría realista, 
sino mas bien con una Jun ta Cívica que hiciera sus veces, 
euva medida fué aprobada por la Junta Gubernativa con té-
cha 23 de agosto. I f n o demoró mucho en funcionar con di-
cha Junta, pues el 11 de julio .citó y reunió, en calidad de 
vecinos, a don,Francisco Javier de Ossa y Palacios, a don 
Miguel Gallo, a don José Antonio Campos, a don José An-
tonio Sierral ta y a don José Pascual Salas, para acordar 
nombrar vacunador del partido a don Venancio Velázquez 
por tener que retirarse el que habia sido enviado por la 
Jun ta Gubernativa, que era don Basilio de Bolaños. 

El 24 de diciembre reuníase nuevamente la Junta Cívica 
en la sala capitular para proceder a la designación de voca-
les para el tribunal de calificación, con motivo de las elec-
ciones que deberían tener lugar, para diputados a un nuevo 
Congreso Nacional; fueron nombrados el doctor presbítero 
don Antonio de la Sierra, don José Antonio Mercado, don 
Juan Bautista Cortes y don Gabriel Alejo Vallejo. Estos 
tres últimos aceptaron, prestaron juramento y fueron reci-
bidos en sus cargos, pero el doctor Sierra se vio en el caso 
de escnsarse por hallarse enfermo; creyendo el subdelegado 
que esto fuese solamente un pretesto |5ara evadir la comi-
sión, encargó al facultativo en medicina don Jorje Edwards 
que le informase sobre las dolencias del señor Sierra. Siendo 
estas efectivas, el tribunal de calificación se integró con el 
nombramiento de don Miguel Gallo. 

Reunido dicho tribunal el 10 de enero de , 1814, bajo la 
presidencia del subdelegado, y verificado el escrutinio de la 
votacion-recibida, resultaron electos por mayoría de votos, 
don José Antonio Rosales para diputado propietario, y 
doctor don Joaquín de Trucios para diputado suplente. 

Para el 16 de abril citóse a todo el vecindario y aun al 
Cabildo con el objeto de imponerse de varias importantes 
comunicaciones recibidas de Coquimbo; el Cabildo, como 
era natural, no asistió y la reunión tuvo lugar con asistencia 
del cura párroco y demás prelados, de los comandantes de 
milicias y de muchos vecinos. Abiertos los pliegos se vió 
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que ciaban cuenta de quedar instalada en la Serena una 
Junta Gubernativa Provincial que rejiria la sección seten-
trional del Estado, bajo la dependencia del Supremo Go-
bierno, acompañándose un decreto espedido en Santiago 
por el cual se aprobaba la instalación de dicha Junta. El 
concurso, despues de declarar la importancia y ventajas de 
tal medida, tanto para el gobierno interior de los pueblos 
y especialmente para este partido de Copiapó que tenia un 
Cabildo desbaratado, como para el mayor incremento de la 
causa de la independencia, protestó obedecimiento y sumi-
sión al nuevo gobierno provincial. 

Empero, las pesadas tareas del gobierno del partido ve-
nían desde algún tiempo atras comprometiendo la salud 
del subdelegado Sierralta; muchas veces habia pensado de-
jar el puesto, pero el ardiente deseo de servir a la consoli-
dación de la independencia del pais, lo mantuvo en él hasta 
que cediendo a la gravedad de sus achaques, se vio en el 
caso de renunciar el 3,de noviembre de 1814, ante una re-
unión del vecindario. 

Y ya era tiempo, pues no tardó en correr el rumor del de-
sastre sufrido en Rancagua por el ejército patriota y de la 
reconquista del pais por el jeneral realista don Mariano de 
Ossorio. 

Esa misma reunión acordó nombrar una Junta Guber-
nativa Provisoria del partido, compuesta de tres miembros, 
que serian don Antonio de Qüesada, presidente, doctor 
presbítero don Antonio dé la Sierra y comandante de ar-
mas, don Juan Bautista Cortes (1). 

Nueve dias despues llegaba a la villa un correo despacha-

(1) Era don Antonio de Quesada natural de la villa de San Esteban 
del Puerto, provincia de Jaén, en España, hijo de don Santiago de Quesada 
y de doña Encarnación Ropa y Marques; contaba solamente veinte y seis 
años de edad cuando se-avecindó en Copiapó por el año 1786. Hombre de 
tino, de intelijencia, de un ciiterio y rectitud probados, era una de las perso-
nas espectables de la villa; cuando por acá llegaban con harto atraso y no 
ménos adulteración las noticias de los sucesos de Santiago sobre la indepen-
dencia del pais, Quesada se penetró bien de la situación y asnmió en la loca-
lidad un rol importante a pesar del influjo ypredominiod el doctor Sierralta. 

Murió en esta ciudad, a la edad de ochenta y dos años, el 22 de marzo 
de 1842. 

El segundo vocal de la Junta, don Antonio do la Sierra, era hijo del 
rejidor decano del Cabildo don Juían de la Sierra y de doña Felipa de Mer-

H. d* c. 14 
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do desde el Huasco y que era portaaor ae pnegos importan -
tísimos; inmediatamente la Junta Gubernativa, a la cabeza 
de un numeroso grupo de vecinos, ocupó la sala capitular 
para imponerse de las comunicaciones recibidas. 

Eran un oficio del subdelegado de Yallenai;, don Miguel 
Prado y Montt, de fecha 8 del mes en curso, por el cual 
trascribía una nota de don Júdas Tadeo Cortes, jefe políti-
co y militar dé la Serena, anunciándole que en esa ciudad 
se habia instalado ya el gobierno real y reconocídose la su-
misión y vasallaje al rei de España, que era inútil pensar 
en hacer resistencia a las armas victoriosas, encargándole 
que lo avisara a Copiapó para que todo quedase pacificado 
y eü buen orden para cuando llegasen las tropas que con 
tal destino se habían despachado ya. 

Los concurrentes, en su mayoría realistas, recibieron con 
gran alborozo semejantes noticias; los patriotas allí presen-
tes, considerando ya perdida la causa de la patria, mal de 
su grado, tuvieron que plegarse a la manifestación y en 
consecuencia toda la reunión aclamó la majestad del reí 
Fernando YII. 

En celebración, el presidente Quesada mandó disparar, a 
falta de cañón, una camareta cargada de pólvora, repicar 
campanas, enarbolar la bandera real y encender luminarias 
en la noche; al dia siguiente, domingo 13 de noviembre, se 
celebró misa de gracias en el templo de la patrona del Rei-
no, Nuestra Señora de la Merced, y en seguida hubo una 
reunión de vecinos para recojer fondos con que costear al-
guna tropa que montase la guarnición de la villa, mandán-
dose por oficio dar cuenta de todo esto al jeneral vencedor. 

Mientras tanto los patriotas y a sú cabeza el enfermizo 
doctor Sierralta, tuvieron que cesar en sus trabajos, acallar 
sus aspiraciones y esperar sumisos el curso de los sucesos. 

A fines de año llegó el capitan de fieles de Fernando YII, 
don Leandro de Castilla (1), encargado de asumir el go-

cado y Cisternas y primo hermano del doctor Sierralta, cuyo compañero de 
estudios habia sido en la universidad de Córdoba del Tucuman, juntamente 
con su hermano el doctor don Agustín de la Sierra. 

(1) Este oficial habia asistido al combate de Rancagua y era hermano 
de don Bamon Castilla, que fué mas tarde mariscal y varias veces presidenta 
del Perú. 
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bierno del partido en nombre de la causa real; escoltábalo 
una compañía de soldados chilotes al mando del ayudante 
mayor de ejército don Manuel Antonio Cordones, natural 
de Valdivia.. 

Tan pronto como la Junta Gubernativa Provisoria le 
hizo entrega del gobierno, impuso al vecindario una con-
tribución de cuarenta mil pesos para ayudar a los gastos de 
la campaña, tomando por su parte las medidas necesarias 
para hacerla efectiva sin pérdida de tiempo. 

El estado pecuniario del pueblo no era tan desahogado 
que permitiera reunir semejante suma: los sucesos por que, 
desde hacia cinco años, venia pasando el país, habian pro-
ducido un notable menoscabo en los trabajos mineros, en-
contrándose ademas gran número de minas en brozeo; por 
otra parte, la escasez de agua en el rio habia esterilizado 
muchas heredades. Si se considera que los vecinos mas pu-
dientes podían reunir por el momento apénas unos pocos 
fondos, sacrificando talvez las comodidades de la faínilia, 
que el laborío de minas estaba reducido, la agricultura 
amenazada de ruiná, pobre y atrasado en jeneral todo el 
partido, se convendrá en la enorme temeridad e injusticia 
de tal contribución. Vanas eran las esperanzas de poderla 
satisfacer por parcialidades o de otro medio que fuese mé-
nos oneroso; encontrábanse los vecinos, citábanse a re-
unión, esponian sus circunstancias harto difíciles y suman-
do el monto de sus recursos, veian necesario suplicar por la 
reducción del impuesto. 

Siendo pues esta una cuestión de bolsa, todos, realistas y 
patriotas, acudieron ante la nueva autoridad, pero inútil-
mente. No quedaba mas partido que rebuscar en medio de 
la alarma y del clamoreo suscitados, hasta el último mara-
vedí y entregar hasta el último marco de plata. 

La suma fué al fin enterada con numerario, alhajas, me-
dallas, vasos, platos y otras piezas de oro y plata labrada y 
bruñida, de que se dió por recibido el capitan Castilla; y no 
fué esto todo, sino que a mas se obligó al vecindario al pago 
de una cuota de setecientos pesos mensuales que debería 
hacerse efectiva desde el mes.de enero de 1816 y por el tér-
mino de un año. 

Pasada esta emerjencia de lágrimas para el vecindario y 
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de maldiciones al comisionado español, fué menester pensar 
en integrar el personal del Cabildo; reunidos el 1.° de enero 
de 1815, el capitan Castilla, el alférez real Yallejo y el al-
guacil mayor La Torre, designaron para alcaldes a don An-
tonio de Quesada y a don Diego de la Torre, procurador a 
don José Antonio de Sierralta, y escribano habilitado de la 
villa a don Pedro José del Castillo. Tres días despues se 
hacia también el nombramiento de nuevos diputados terri-
toriales del partido en las siguientes personas: don Ramón 
de la Torre para Potrero Grande, don José Araya para To-
toralillo, Nantoco y Tierra Amarilla, don Gregorio Sierral-
te para Punta Negra, San Fernando y Viñita, don José 
Santos Corbalan para Ramadilla, el pescador José Franco 
para la costa desde Carrizal hasta la boca del rio, Mariano 
Almendáriz para la costa desde la dicha boca del rio hasta 
Cachinal, y don Francisco Zuleta para el Paposo. 

Igualmente nombróse para subdelegado del Hiiasco a 
don Ramón María Moxó, nombramiento que obtuvo apro-
bación superior. 

Hecho todo esto, el capitan Castilla se marchó a la Ser-
ena el 24 de enero, dejando en su lugar a Cordones, ascen-
dido a capitan graduado, quien a fuer de valdiviano noble 
y militar cumplido juró, desempeñar el cargc, por Dias 
nuestra Señor, ante el Cabildo presidido por el alcalde 
Quesada, y posando la, mano sobre el pomo de su espada, 
tal co^no lo haria el mas acicalado caballero de la edad 
media." 

Pasaron los años de 1815 y 1816 sin que nada notable vi-
niera a perturbar la tranquilidad del partido de Copiapó; 
los vecinos se. entregaron con empeño a sus trabajos indus-
triales, y habian de ello gran menester despues délas in-
quietudes esperimentadas y de la exhorbitante contribución 
de guerra que les obligó a pagar el capitan Castilla. 

Los archivos municipales no nos dan cuenta de las fun-
ciones de la Corporacion ni de la autoridad política dur-
ante ese tiempo, a causa del estravío de papeles y libros que 
entonces ocurrió; únicamente constan los nombramientos 
de las dos alcaldes cadañeros y de procurador efectuados el 
l.°de enero de 1816 en las personas de don Antonio de Que-
sada, don Miguel Gallo y don Adrián Mandiola y en igual 
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fecha de 1817 en los señores don Pedro Fontanes Dias, 
don José. Antonio Mercado y don Manuel Paz. 

Empero, no estaba distante la hora de término de la do-
minación realista pues el jeneral don José de San Martin 
escalonaba ya los Andes para descender por la cuesta de 
Chacabuco al llano de la victoria. 

Efectivamente, movilizado el ejército chileno-arjentino 
de su campamento de Mendoza, destacóse hácia la cordillera 
de Coquimbo al coronel don Juan Manuel Cabot, quien a 
su vez envió a la de Copiapó al comandante don Francisco 
Zelada con doscientos hombres divididos en dos compa-
ñías, una de ellas bastante bisoña y ámbas mal armadas y 
vestidas. La di vision se internó en territorio chileno mas o 
méños por el mismo camino por el cual había cruzado, tres-
cientos años hacia, el adelantado don Diego de Almagro, y 
acampó en un paraje conocido desde entonces con el nom-
bre de La Guardia. 

En seguida, Zelada avanzó hasta los potreros de J or quera 
y de allí destacó sobre la villa de Copiapó, con la mitad dé 
la tropa, a su segundo don Nicolas Dávila (1). 

Entre tanto, la fuerza existente en son de guerra en esta 
villa, se componía únicamente de veinte y siete vecinos 
acuartelados en la cárcel, donde un hijo de Cordones hacia 
de sarjento. 

Era el 12 de febrero de 1817, cuando a las cinco déla 
mañana, avanzaban al grito de Viva la Patria! por la ac-
tual calle de O'Higgins, doce a catorce soldados mandados 
por el oficial don Mateo la Raona (2); entran a la plaza y 

(1) Este oficial, oriundo de la Riója y padre del señor don Guillermo 
Dávila, que por muchos años residió entre nosotros durante el tiempo de la 
emigración arjentina, llegó mas tarde a desempeñar un rol importante en la 
historia política de su provincia natal, ajitada por las guerras civiles y por el 
predominio señorial que se disputaron por large tiempo las familias Ocampo 
y Dávila. 

(2) Don Mateo La Raona; era natural de esta villa retirado del ser-
vicio militar, poco desp.ues pasó al Huasco en donde tènia su residencia; en 
1824 desempeñaba en Vallenar el cargo de procurador síndico, sobre cuya 
conducta hemos encontrado el siguiente , documento entre los desparpajados 
archivos de esa ciudad: "Cuida de las Caxas del Huasco con la misma eco-
nomía y honradez con que Arístides cuidaba de las de Atenas, pues según 
dicen muchos ciudadanos del Huasco, el señor De la Raona se ha enprobre-
sido mucho con el cuydado de las (Jaxas Munisipales. El Señor De la Raona, 
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seestiende'n en guerrilla; el centinela, don José Ramón 
Vallejo, da el quién vive! y no contestándose nada, hace 
fuego al propio tiempo que Dávila desemboca con ochenta 
jinetes que a la voz áejente a tierra!, se abalanzan sobre el 
cuartel y se posesionan de él. 

No hubo derramamiento de sangre ni nada mas de nota-
ble, fuera del siguiente suceso desgraciado, motivado mas 
bien por una imprudencia: al caer la noche, un centinela 
apostado en una de las esquinas de la plaza, dirije su con-
signa a dos personas que rondaban por esas inmediaciones; 
una de ellas grita España! y se lanza a correr hácia la 
próxima calle trasversal, la otra se encamina hácia el centi-
nela para advertirle que no era suyo tal grito, pero el solda-
do viéndolo adelantar, descarga su arma sobre él y lo voltea 
herido. Eraunjóven llamado don Juan Caballero que_ sola-
mente alcanzó a vivir hasta el dia 16. 

El 13 entró a la villa el comandante Zelada con el resto 
de la división, 

Usaban los espedicionarios, parte un gorro negro con 
vivos colorados y enroscados, y parte gorra encarnada, 
siendo el resto del vestuario nada uniformé ni común, cau-
sando así gran estrañeza a los absortos habitantes trajes tan 
variados y caprichosos. 

No „tardaron el Cabildo, el cura párroco, los relijiosos y 
vécinos.notables, en venir a felicitar a los jefes y oficiales 
de la espedicion y darles el abrazo fraternal de la indepen-
dencia; las familias, reunidas en círculo patriótico, saludár-
onlos con mil sinceras manifestaciones; promoviéronse al-
gunas animadas tertulias donde era esquisitamente acojida 
y atendida la oficialidad; diéronse bailes y es fama que al 

' principiar uno de ellos se arrojaron monedas a la muehedum-
bre agolpada a las puertas del salón. 

merecerá un lugar mui distinguido en la historia y estadística de Chile por 
ser uno de aquellos grandes ingenios como Cervántes y Neuton y Montes-
quieu que producen ideas y doctrinas nuevas Elqui, «Juni#-16 de 
1824.—Juan José Dauxion Lavaysse." 

Era este un coronel francés que el jeneral Carrera sacó de la miseria en 
Estados Unidos y que le fué ingrato y traidor en Buenos Aires; por este 
tiempo hacia estudios industriales sobre el país y a propuesta de La Raona, 
habia sido comisionada para trabajar la estadística de las provincias del norte 
de la República. 
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Y comò lío recibir contentos a esos valientes que arros-
trando penurias y salvando largas distancias, venían a li-
brarnos de la pesada dominación realista? Ellos que habían 
visto como el soì del f i a t a jirando hacia Chile, había derre-
tido las nieves de ló¡S Andes, bajaban como un apacible tor-
rente para refrescar cóíJ el soplo de la libertad este aparta-
do valle! 

Así el 12 de febrero de Còpiapó fué en pequeña escala el 
12 de febrero de Chacabüco. 

Y no era una libertad efímera lo que traía la espedicion 
patriota, pues en virtud de un oficio del segundo coman-
dante, Dávila, los cabildantes Quesada, Gallo, Vallejo y 
La Torre hicieron citar por medio del escribano del pueblo 
libre, don Pedro José del Castillo, a todos los vecinos que 
supiesen leer y escribir para el dia 17 a las nueve de la ma-
ñana a fin de proceder libre y espontáneamente a la elec-
ción de un teniente-gobernador. 

No debía imperar allí ni el mandato ni la influencia del 
vencedor, sino el voto de la mayoría del pueblo. 

Bello proceder que honró altamente a los jefes de la es-
pedicion del norte! Por que es dura cosa tener que celebrar 
victoria bajo una máscara de libertad, cambiar solamente 
de nombre para quedar siempre en la pasividad y en la su-
misión. Y si los derechos de la comunidad, las atribuciones 
del pueblo, son grandes cosas ejercidas en plena paz, gran-
diosos fueron esta vez en que tocó ejercerlos debidamente 
en presencia de una falanje militar que absorverlo todo hu-
biera podido. 

He ahí la moral política con que Copiapó saludó el año 
primero de la libertad. 

Verificada la reunion con asistencia del Cabildo y del co-
mandante Dávila y entusiasmada por la palabra del cura 
Carmona, del presbítero Sierra y del padre Barrera, resultó 
electo para el cargo de teniente-gobernador don Miguel 
Gallo,, g quien el comandante Zelada hizo reconocer como 
tal al dia siguiente, por medio de un solemne bando. 

Reunido nuevamente el vecindario el dia 21 para la elec-
ción de cabildantes, salieron designados para primer alcal-
de el doctor don Gavino de Sien-alta, para segundo don 
Pedro Francisco Saez, para alférez nacional don José Ra-
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mon de Ossa„ para rejidor fiso don Ramón de Goyeneeheft 
y para procurador síndico don Gregorio de Zabala, todos 
ellos naturales de la villa. 

Arreglado así el gobierno del departamento, la espedí-
cion libertadora tornó a la República Arjentina, despues 
de haber contenido el comandante Dávila un saqueo perpe-
trado por el populacho en el Huasco. 

Empero, las elecciones de teniente-gobernador y de ca-
bildantes, tal como se habían practicado, no fueron acepta-
das por el Director Supremo del Estado, jeneral don Ber-
nardo O'Higgins, y en su consecuencia se citó al vecindario 
para el 29 de abril con el objeto de designar una junta de 
electores que a su vez elejirian a los cabildantes, según las 
ordenes del caso espedidas por el Supremo Gobierno. En 
esa reunión, leyóse también un oficio del Director Supre-
mo, de fecha 28 de febrero, por el cual participaba que 
quedaba instalada en la Serena una comision compuesta de 
los ciudadanos don Francisco Vicuña, don José Antonio 
Ovalle y don Martin 2.° Larrain para organizar los gobier 
nos de los pueblos de la sección norte de la República, y a 
continuación se dió cuenta del nombramiento de teniente-
gobernador del departamento de Copiapó espedido por di-
cha comision a favor de don Miguel Gallo. El nombrado hi-
zo entonces uso de la palabra para exhortar a los concur-
rentes hácia el bien de la patria y afianzamiento de las 
nuevas instituciones y en seguida se pasó a elejir a los 
tres ciudadanos que debían constituir la junta de elec-
tores de cabildantes, resultando para estos cargos el doc-
tor presbítero Sierra (don Antonio), el pgdre Barre-
ra, y el ministro de la hacienda del Estado, Ossa y Pa -
lacios. 

Estos electores ratificaron por su parte la elección de los 
cinco capitulares hecha últimamente, completando el per-
sonal del Cabildo con la designación de don Jo$é Antonio 
Mercado paraalcaldé provincial (1) y de d o n j u á n flautista 
Cortes para alguacil mayor. 

(1) Don Juan Bautista ¡Sierralta, que era quien tenia e*a vara de justi-
cia, vino a morir súbitamente en la Yifiita, de edad como de noventa a*»f, el 
12 de diciembre de 1819, dejande una valiosa fortu*a. 
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Levantándose de su asiento el teniente-gobernador exijió 
juramento a los elejidos en la forma siguiente: 

—Juran Ustedes por Dios Nuestro Señor y por esta 
santa señal de cruz, proceder bien y fielmente en lor. em-
pleos en que se les ha elejido y de sacrificarse por el bien de 
la patria? 

—Si juramos, respondieron todos, escepto el doctor Sier-
ralta que pidió recurso de súplica para ante el Director Su-
premo por la creación del cargo de teniente-gobernador que 
a su juicio impédia el buen gobierno del partido. 

En celebración de la instalación de este primer Cabildo 
nacional hubo repique de campanas y en la noche lumi-
narias. 
* Varias sesiones se celebraron en el curso del año para 

atender asuntos económicos y clel servicio comunal del par-
tido, que harto tiempo se hallaban abandonados, siendo 
una de fes primeras medidas el nombramiento de subalter-
nos o jueces pedáneos de distritos, en la forma siguiente: 
para Punta Negra, Tierra Amarilla y Malpaso a don Anto-
nio de la Zerda, para Nantoco y Totoralillb a don Antonio 
2.° Mercado, para Potrero Seco y Puerta a don Ramón 
Sierralta, para Potrero Grande a don Ramón de la Torre, 
para la Bodega hasta la costa a don Diego Cumplido y para 
el Paposo a don Francisco Zuleta. Respecto de rentas, no 
obstante los arbitrios que se propusieron, 110 se introdujo 
novedad alguna visto el estado precario de las industrias 
del departamento, limitándose únicamente la Corporacion, 
en la sesión del 22 de octubre, a hacer efectivo el cobro de 
los censos adeudados a la villa y sacará remate el arrenda-
miento de los potreros de Mondaca y de Zerna, que desde 
la espulsion de los jesuítas hablan pasado a ser propiedad 
del Cabildo (1). 

(1) Encontrábase el vecindario tan escaso de recursos pecuniarios que 
los señores cabildantes destinaron esclusivamente la sesión del 12 de julio 
para manifestar al Cabildo da Santiago la imposibilidad da que esta villa 
pudiera contribuir a la formación do un capital para atender a los gastos del 
gobierno nacional, lográndose apenas reunir unos pocos fondos por medio da 
una suscrieion entre los vecinos mas pudientes. 

Y, la misma escasez de fondos se hacia notar en la oficina del erario na-
cional, por cuja razón el teniente-gobernador, a poco de recibido del mando, 
ordaaó se sacasen a remate las existencias de la admin straaion d»l Gitaneo, 
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"Miéntras tanto, las victorias obtenidas por los ejércitos 
de la patria parecian haber afianzado el gobierno nacional 
y consolidado la causa dé la independencia del pais; ha-
ciéndose intérprete de tales sentimientos, el Ministerio de 
Estado impartió al Cabildo de Copiapó su circular de fecha 
15 de noviembre para que convocase a todo el vecindario 
con el objeto de solicitar del Supremo Gobierno que se hi-
ciera cuanto antes la declaración oficial y solemne de la 
soberanía e independencia del Estado Chileno. 

La reunion tuvo lugar el 1.° de diciembre de 1817, pa-
sando a suscribir el acta que al efecto se levantó, los ciuda-
danos siguientes: 

Miguel Gallo, teniente-gobernador-, doctor Gavino Sier-
ralta, alcalde primero -, Pedro Francisco Saez, alcalde segun-
do-, José Ramon de Ossa, alférez nacional-, Ramon de Go-
yenechea, rejidor liso-, José Antonio Mercado, alcalde pro-
vincial-, Juan Bautista Cortes, alguacil mayor-, Gregorio Za-
bala, procurador; Pedro José del Castillo, escribano públi-
co; frai José Tomas Lagos, presidente de la Merced; Do-
mingo Cannona, cura vicario; frai Cayetano Molina, del 
convento de San Francisco; Gregorio Huerta, notario pú-
blico; Javier Antonio Medina, ayudante mayor de ejército 

jy comandante interino del cuartel; José Antonio Gorbaran, 
médico-cirujano y capitan del Tejimiento número 2 de la 
fuerza cívica de Catamq,rca; Francisco Ignacio de Ossa; José 
Félix Vallejo; Pedro Arenas; Vicente González, médico-
cirujano (1); José Bernardino Gallo; Adrián Mandiola; 
José Ignacio Mandiola; Alejo Pereira; Antonio Mancilla; 
José Pascual Salas; Manuel Fraga; Cayetano Quevedo; Pe-
dro de la Orden; José Huerta; Juan Lorenzo Sierralta; José 
Antonio Lagos; Pedro Moreno; Francisco Javier de Ossa y 
Palacios; Baltasar de Ossa; Manuel de Matta; Eujenio de 
Matta; José Vicente Alvarez; Francisco Moya; Ignacio Que-
vedo; Domingo Vallejo; Diego Torres;'Mariano Quevedo; 
José Garin; Júdas Tadeo Cortes; Juan José Pinto; Tiburcio 

a eargo de don José .Ramon de Ossa, y que consistían en 2700 mazos de ta-
baco de Zafia; 258 libras de tabaco en polvo, 420 juegos de naipes y 150 
marcos de plata en piña. 

(1) El ¡único facultativo que hubo durante el gobiei'no de Cordones, 



DE COPIA PÓ. 2 1 9 

Diaz; doctor Antonio de la Sierra, presbítero-, doctor Agus-
tín de la Sierra, presbítero-, Diego de la Torre; Gabriel 
Alejo Yallejo; Lorenzo Ancieta; Vicente de Sapiain; Mateo 
Salcedo; Pedro José Diaz; Diego Calderón de la Barca; 
Ramón Blanches; Jerónimo'.Zabala; José Antonio Sierral-
ta; Estéban Herrera; Ramón Fontanes; Joaquín Hidalgo; 
Juan Gallo; José Díaz; Rafael Martínez; Manuel Roco; 
Pedro J . Garin; Francisco Mancilla; Fermín Erazo; Juan 
de Dios Pérez; Francisco López; Martin de la Ribera; No-
lasco Hidalgo; José Ramón Yallejo; Ambrosio Mercado; 
Andrés Domingo Picón; Luis Antonio de la Concha; Ra-
món Mercado; José Benito Quesada; Gregorio Sapiain; José 
Antonio Sapiain; José Antonio Picón; Francisco Javier 
Cereceda; Luis Castillo; José Agustín Mercado; Manuel 
Yaras; Felipe Benitez; Pedro José Urrutia; Timoteo Pérez; 
Isidro Concha; Tadeo Domingo Picón; Manuel Moreno; 
Pedro Martínez; Júdas Tadeo Toro; Pedro José Cereceda; 
Ignacio Román de Ossa; Daniel Pinto; Yentura Pinto; José 
Paulino Iglesias; Mariano Yallejo; Manuel Yallejo; Fran-
cisco Garin; Florentino Pinto; y veinte y dos individuos 
mas de apellidos indíjenas del pueblo de San Fernan-
do, que concurrieron presididos por el cacique Manuel 
Alcofa. 



C A P I T U L O X I I . 

El G o b i e r n o de C o p i a p ó . 
1818—1830. 

En los últimos dias del- año 1817, un suceso por demás 
grave y alarmante, vino a aflijir hondamente al vecindario 
de la villa de Copiapó. 

Corrióse el rumor de que los vecinos españoles estaban 
trabajando sordamente para derrocar al teniente-goberna-
dor, asesinarlo juntamente con los mas. adictos patriotas, 
echarse sobre sus bienes y ofrecer recursos y facilidades al 
ejército realista del Alto-Perú para que viniese a atacar a 
los insurjentes de Chile. 

Por de pronto, el teniente-gobernador no dió crédito a 
tales voces, creyéndolas mas bien una invención nacida de 
alguna rivalidad personal, o simplemente compuesta para 
producir alarma, visto el estado político del pais. En efec-
to, quiénes podían, ser esos conspi radores en el seno de la 
reducida sociedad de la villa, cuando todos, españoles y 
americanos, mas o menos ligados por relaciones de familia, 
reuniéndose y tratándose dia a día para asuntos de intimi-
dad o para negocios, habían manifestado públicamente su-
misión al nuevo orden de cosas? Cómo pensar que hom >res 
cargados de familia, vecinos entregados tranquilamente a 
sus trabajos, pretendiesen fraguar una conspiración con las 
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magnitudes que se decia y en un pueblo tan escaso de ele-
mentos para ello y tan distante del ejército realista? 

Empero, los rumores seguian tomando mas cuerpo; algu-
nos individuos de valimiento se encargaron de apersonarse 
al teniente-gobernador para obligarlo a tomar medidas que 
pusieran a salvo la tranquilidad de la villa y desbarataran 
los planes que premeditaban esos encubiertos enemigos; 
estas personas, obedeciendo según unos a impulsos de an-
tiguos rencores, o ségun otros prometiéndose sacar ventajas 
particulares de los bienes de sus acusados, una vez que lo-
graran inducir a la autoridad a obrar enéticamente contra 
ellos, repitieron sus entrevistas con el teniente-gobernador, 
pintáronle la situación con los colores mas sombríos, empe-
ñáronse capciosamente apoyándose en los mas tiltiles 
pretestos y en los menores actos y movimientos de los 
vecinos españoles, en rebatir las objeciones que hacia el 
teniente-gobernador respecto de la posibilidad de que en 
Copiapó se urdiese trama tan infernal y tan descabellada,- y 
hasta llegaron a echarle en cara su calma, su indiferencia, 
cuando él mas que ninguno era una de las víctimas predi-
lectas de los conspiradores. . , 

Fué tanto el hablar y tan bien sostenida la ansiedad y 
la excitación de los pi'omotores de la acusación,* que-al fin 
el teniente-gobernador se puso pensativo, creyó notar efec-
tivamente entre los designados enemigos ciertos pasos sos-
pechosos, buscó consejo en sus amigos y encontró a estos 
profundamente preocupados y alarmados con tales rumores. 

Desgraciadamente, ocurrió en" esos dias que varios indi-
viduos, entre ellos algunos jóvenes, hijos de los españoles 
acusados, fueron a la hacienda de la Viñita con el objeto 
de pasar allí un dia de solaz. 

No faltó quien llegara todo apresurado a casa del tenien-
te-gobernador, a darle parte de que los enemigos estaban 
reunidos en esa hacienda, donde tenían todo preparado para 
precipitarse sobre la villa; fué esto suficiente para que Gallo 
se decidiese a obrar con la enerjía que el caso requería: alis-
tóse cuanta tropa se pudo y se disponía parte de ella a mar-
char hácia la Viñita, cuando se supo que la reunión se habia 
dispersado, regresando los concurrentes a sus casas; súpose 
también que dos aragoneses apellidados Leite y Chavarría, 



2 2 2 » HISTORIA 

hospedados por don Juan Julio, administrador de la ha-
cienda de Ramadilla, y que mas tarde fueron tan famosos 
con motivo del derrotero de la Ola, se habian marchado 
misteriosamente por el camino dej desierto. 

En la tarde del dia 24 de diciembre fueron arrestados 
don Pedro Fontanes Dias, don José Peñalver, don Anto-
nio de Quesada, don Domingo Carmona, padre del cura del 
mismo nombre, don Manuel de la Torre, don Francisco 
Maldonado, don Juan Julio, don Manuel Fuentevilla, don 
Estéban Herrera y los jóvenes don Ramón Fontanes. don 
Santiago 2.° Escuti, don José Antonio y don José Benito 
Quesada; al otro dia un piquete de tropa, despachado la no-
che anterior, condujo presos desde la hacienda de Potrero-
Seco a don Santiago Escuti y a sus hijos don Estanislao, 
don Ramón y don José. 

Todos ellos fueron aprisionados y puestos en incomuni-
cación, sin esceptuar a los jóvenes, entre quienes el de mas 
edad tenia apénas diez y siete años. 

De todo dióse cuenta inmediatamente al gobernador-
intendente de Coquimbo, don Manuel Antonio Recavárren, 
quien ordenó que a la brevedad posible se instruyera pro-
ceso contra los reos. 

No hemos podido dar con el espediente formado sobre 
causa de tanta magnitud a consecuencia de la falta de mu-
chas piezas de que adolecen los archivos de ese • tiempo, 
pero lo cierto fué que los acusados comparecieron para res-
ponder del crimen que se les imputaba, ante don Júdas-
Tadeo Cortes y don Lorenzo Ancieta, habilitados sin duda 
en el carácter de jueces especiales. En el curso de la causa, 
la que por cierto fué tramitada con toda dilijencia, cuántas 
lágrimas vertieron los acusados al oír las terribles y confa-
buladas imputaciones que se les hizo en vista de la esposi-
cion de testigos necios, de la esposicion de unos cuantos 
pérfidos amigos que pocos dias antes habian concurrido a 
la amigable reunión de la Yiñita, de la esposicion de al-
gunas mujeres y hasta de niños de doce años de edad ! 

Sin haber realmente mérito legal para proceder contra 
los vecinos que eran peninsulares, puesto que el proceso 
instruido apénas llegó a esclarecer ciertas sospechas, el in-
tendente Recavárren, a título de que algunos de ellos ha-
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bian figtirado eri los dos años de la reconquista del pais por 
las armas realistas, los consideró a todos enemigos peligro-
sísimos para la tranquilidad de este departamento y en su 
•consecuencia ordenó al teniente-gobernador que los remi-
tiera a la Serena para enviarlos de allí a las provincias ar-
jentinas en calidad de confinados. 

Yióse pues Gallo en el caso de cumplir las órdenes su-
periores y al efecto, lo« hizo encaminar a Coquimbo con la 
correspondiente custodia y recomendados a las autoridades 
de Yallenary de Santa Rosa ctel Huasco. 

Miéntras tanto formábase proceso por separado a don 
Esteban Herrera, orijinario del sur ctél Perú, al valetudi-
nario don Manuel Fuentevilla y a los siete jóvenes ya cita-
dos: designábase especialmente a los hermanos (.¿uesada, á 
Fontanes y a Escuti (don Santiago 2.°) como que estaban 
«n combinación con los españoles don Manuel Paz (1) y 
don Juan Echeverría, quienes habían llegado fugados de la 
Otra Banda, en donde estaban confinados por orden de las1 

autoridades del Huasco; añadíase también que andaban 
ocultos por el departamento cinco españoles mas, prófugos 
y todos armados. 

Avanzado el espediente en la nlisma forma que el anter-
ior, esta segunda columna de reos fué puesta en marcha, a 
disposición del intendente Recavárren, el 20 de enero de 
1818, sin llevar equipaje alguno; ni mas ropa que la que 
llevaban puesta; en Yallenar, el subdelegado don Francis-
co Peña los trata malamente (2), les hace barrer las calles 
de la poblacion al compás del repique de campanas; al 
entrar en la Serena se les arrojó piedras, fueron insultados 
por el populacho y en seguida encerrados en el cuartel de la 
Merced. Allí a lo ménos obtuvieron los jóvenes que les saca-
sen los grillos mediante la suma de mil pesos que, no sabe-
mos cómo, pudieron juntar, habiendo Herrera y Fuente-
villa conseguido tal gracia en el Huasco, merced a los jener-

(1) Don Manuel Paz obtuvo carta de ciudadanía chilena en 27 de se 
tiembre de 1820, de que se dio cuenta en el Cabildo de 4 de enero siguiente 

(2) Nosotros hemos visitado en la ya antigua cárcel de Val leñar los ca 
labozos en que fueron encerrados estos proscriptos y aun hemos conocid« 
muy ajiciana a la única caritativa señora que les llevó a la prisión una¡ 
cuantas provisiones y abrigos para el viaje.; 
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osos empeños de aquel oficial don Mateo de la Raona, de 
quien hemos hablado en el capítulo anterior. 

Despues de algunos días, ,se pronunció la sentencia de 
confinación paralas dos partidas de reos: varios fueron enca-
minados al destierro por el valle de Huasco-alto (3), y los 
demás por el de Elqui. 

No satisfecho aun el gobernador-intendente de Coquim-
bo, llevó mas adelante su acción contra los desterrados, en 
circunstancias que los promotores de la acusación comenza-
ban ya a verse abrumados bajo*el peso de su obra; por oficio 
de 16 de marzo decretó que todos los gastos ocasionados por 
la segunda partida de reos en su aprehensión, en la causa 
que se les siguió, en su remisión a la Serena y en su conduc-
ción al destierro, y que ascendían a quinientos cincuenta 
pesos, fuesen pagados por las propias familias. El teniente-
gobernador de la villa informó a su superior que no era po-
sible hacer efectivo semejante pago, atendidas las circuns-
tancias aflijentes eil que habían quedado las familias aludi-
das, a mas de que tenían que reservar sus recursos para re-
mitirlos a sus deudos; pero el impasible intendente contes-
tó, bajo fecha de 15 de junio, lo que sigue: 

"Me es muy estraño que las casas de los conspirantes de 
esa villa no hayan.podido cubrir los gastos que causaron al 
Estado en su prisión y hacerlos trasmontar los Andes, cuan-
do estoy informado por sujetos de toda verdad que solo los 
Escuti ofrecían'ocho mil pesos porque se les abriese causa 
y se les oyese en esta Intendencia, pai-a no pasar a las Pro-
vincias Unidas. En esta virtud ejecutará U. por todo rigor 
de justicia, el cumplimiento de lo mandado y colectado 
el dinero con la mayor prontitud, lo remitirá a esta Casa." 

No pudiéndose obtener el pago, tuvo el teniente-gober-
nador que ordenar, a mediados de julio, que el alguacil ma-
yor, don Juan Bautista Cortes, pasase a casa de las madres 
y esposas dejos reos para trabar embargo sobre los bienes 
que habían dejado y en seguida rematarlos. Las atribuladas 
madres manifestaron al funcionario que tan cruel dilijeiicia 

(3) De estos, sabemos únicamente que fueroYi Maldonado, Carmona, 
' Esctiii padre, dan José Picón, don Agustín Yallajo y un reoino de Yallsnar 

llamad* don José Martínez.« 
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desempeñaba, unas, que sus hijos no habian tenido bienes 
propios, habiéndose ocupado en administrar negocios aje-
nos o en atender los de sus padres, otras, que sus hijos na-
da tenian y nada habian dejado; una de ellas presentó un 
caballo manco por únicos bienes que su marido le dejara y 
por fin la última, por toda declaración, hizo comparecer a 
siete hijos pequeños estenuados por el hambre y la des-
nudez 

Y no obstante, reclamóse terminantemente el pago de 
esa cantidad, en que se incluia en primera línea el importe 
del fierro y la hechura de grillos para los reos, ordenándose 
que fuese cubierta por las familias mas pudientes, corres-
pondiendo en esa distribución cuatro sétimas partes a doña 
María de la Luz Fernández Palazuelos, madre de los jóvenes 
Escuti, dos sétimas a doña Josefa Torres, madre de los Que-
sada -y una sétima a doña María Antonia del Castillo, ma-
dre de don Eamon Fontanes (1). 

Tal fué pues el triste episodio de nuestra historia lugar-
eña que, iniciado a la sombra de la causa de la indepen-
dencia del pais, y desarrollado con detrimento de la justi-
cia. y del honor nacional, fué consumado a costa del sufri-
miento de las familias y de sus deudos proscriptos, abando-

(1) Seria largo y penoso trabajo el referir las emerjeneias del destierro 
•que sufrieron los confinados en las provincias arjentinas. 

Llegados a San Juan, fueron encerrados en calabozos, maltratados algu-
nos por la brutalidad de los soldados y otros ocupados en los primeros dias en 
trabajos de policía, hasta que el gobernador don Juan Navarro, condolido de 
ellos, vió medio de hacer mas llevadera su situación. Poco despues fueron dis-
tribuidos: un grupo enviado a la provincia de la Rioja, otro quedó en San Juan 
y los restantes, entre los que iban los jóvenéSj fueron encaminados a Buenos 
Aires qon destino a las prisiones de las Bruscas, situadas a sesenta leguas al 
sur de esa ciudad, recibiendo durante la travesía, y no todos los dias, un 
trozó dé carne mal cocida por todo alimento, teniendo por cama el pasto de 
las pampas, sin mas cobertor qüe un poncho que luego cubrían las langostas. 
En Buenos Aires fueron librados por un noble oficial que los custodiaba, d3 
la furia de un tumulto que quería saciarse en su sangre, y en las Bruscas 
fueron sacados un dia de la prisión para ser lanceados por orden del sangui-
nario Dupuy, gobernador de San Luis, cuando en ello apareció en el lejano 
horizonte de la pampa una nubecita 

Era la polvareda que envolvía un propio despachado de Buenos Aires 
trayendo la orden de impedir lá matanza. 

Levantada lá eonfiriátioii, volvieron a sus hogares en diversas fechas los 
desterrados, en estiádo de miseria, trayendo algunos familia habida durante 
la proscripción, quebrantada la salud de muchos y uno de ellos loco. 

H. de c. 15 
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nando sus bienes de fortuna a la codicia de sus acusadores. 
Todo ello pasó como un proceder, si bien harto sensible y 
doloroso para los funcionarios que en él intervinieron, pero 
consiguiente al estado de alarma en que se hallaba el pais, 
cuyas nuevas instituciones requerían, para su afianzamiento, 
adoptar medidas prontas y enérjicas a fin de prevenir fu-
turos contratiempos y hacer abortar planes -de conspira-
ción, bien fuesen estos quiméricos o maliciosamente inven-
tados. 

El terrorismo que habían adoptado los gobiernos de San-
tiago y de Buenos Aires como un elemento para consumar 
la independencia, abatía por todas partes esclarecidas víc-
timas. Así, poco despues de encerrados los desterrados de 
Copiapó en los calabozos de San Juan, eran fusilados en 
Mendoza los hermanos don Juan José y don Luis Carrera, 
en seguida caía asesinado don Mannel Rodríguez en la que-
brada de Tiltil y mas tarde eran bárbaramente inmolados 
en San Luis unos cuantos jefes y oficiales realistas prisio-
neros de Maipú. 

Tornando ahora al curso de la marcha política de la villa 
de Copiapó, tócanos volver al 1.° de enero de 1818 en cuya 
fecha el Cabildo elijió nuevos alcaldes en las personas del 
doctor Sierralta y de don Eujenio de Matta y procurador a 
dan José Pascual Salas. 

Habiendo mandado crear el Supremo Gobierno en los 
varios partidos del Estado dos juntas compuestas de tres 
ciudadanos, la una bajo el nombre de Tribunal de Seguri-
dad Pública, con el objeto de separar a los enemigos encu-
biertos de la causa nacional que se hallasen diseminados, y 
especiaLmente a varios relijiosos cuyo influjo era muy per-
nicioso, y la otra bajo el de Junta de Arbitrios, para obte-
ner rentas para el sosten de los pueblos miéntras durase la 
guerra de la independencia, el-Cabildo, en sesión de 23 de -
febrero, n o m b r ó para la primera junta a don José Antonio 
•Mercado, a. don José Bernardino Galló y a don J u a n Bau-
tista Cortes y para la segunda al doctor Sierralta, a don Jú-
das Tadeo Cortes y a don Ramon.de Goyenechea. 

Entre tanto, la declaración oficial de la independencia 
del Estado Chileno habia sido promulgada el primer dia del 
an» y jurada con gran pompa en la capital e i l 2 de febrero, 
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aniversario de la victoria de Chacabuco. Tan pronto como 
tal noticia llegó a Copiapó, el teniente-gobernador dió to-
dos los pasos necesarios para proceder al solemne acto de 
la jura por el vecindario, autoridades, tribunales y .corpor-
aciones; al efecto, el viernes 27 de marzo, a las nueve de la 
mañana, salian de la sala consistorial los funcionarios pú-
blicos de la villa, en el orden siguiente^ los jefes y oficiales 
militares, el cura párroco y las comunidades relijiosas, el 
administrador de correos, la Diputación de Minería, la 
Jun ta de Arbitrios, el Tribunal de Seguridad Pública y el 
Cabildo, yendo el teniente-gobernador entre los dos alcal-
des, Quienes llevaban la bandera aij entina, el primero, y la 
chilena, el segundo. Circularon la plaza por el lado norte 
hasta llegar al tablado construido para la ceremonia, en don-
de la comitiva ocupó sus respectivos asientos; el alcalde 
primero, en representación del Cabildo, tomó juramento al 
vecindario allí reunido, y el segundo, en nombré del-Mi-
nisterio de Estado, lo tomó a los de la comitiva, regresando 
esta en seguida a la sala del Cabildo por la acera sur de ía 
plaza. Al día siguiente, el cortejo oficial se dirijió por las 
actuales calles de Colipí y de Chañarcillo a repetir la'cere-
monia en el tablado trasportado a la plazuela de la Mer-
ced y asistir al solemne Te Deum que se cantó en el conti-
guo templo; con igual asistencia se celebró al subsiguiente 
dia en esta misma iglesia una misa solemne en acción de 
gracias, concluida la cual volvió la comitiva a la sala capi-
tular, donde el teniente-gobernador recibió de parte áe los 
funcionarios y corporaciones de la villa, los plácemes consi-
guientes a la importancia del acto, cuya celebración acababa 
de terminar. 

Satisfechas pues las aspiraciones de los pueblos con la 
declaración de la independencia del Estado, que. habían 
jurado sostener, principióse luego a reclamar la promulga-
ción de una Constitución: por el mes de setiembre, él Su-
premo^ Gobierno dió a luz un Reglamento Constitucional 
Provisorio y ordenó qne en cada partido se récojiesen fir-
mas de adnesíon a él y también en contra. Entre nosotros -
fueron designados para tal comision el cura Carmona, el 
alcalde Sierralta, el alguacil Cortes y el escribano Castillo, 

~ quienes presentaron solamente cincuenta y siete firmas d« 
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vecinos que aceptaban el proyecto de Reglamento Consti-
tucional sin que eso equivaliese, por no . haberse recojido 
ninguna en contra, a considerársele aceptado siquiera por 
una mediana mayoría del vecindario de todo el departa-
mento. 

Por su parte el Cabildo, distraída su atención a cada mo-
mento por un sin número de dilijencias de carácter político, 
apenas pudo anotar en su tabla de asuntos locales algunos 
acuerdos sobre la limpia jeneral del cauce del rio, sobre el 
regadío de las tierras del valle y sobre rentas de la Cor-
poracion. 

En cuanto al teniente-gobernador, habiendo él elevado 
renuncia de su cargo, harto pesado por cierto en vista 
de las circunstancias difíciles en que le tocara ejercerlo, 
el Supremo Director tuvo a bien admitírsela con fecha 19 
de noviembre, espresándole, por conducto del ministro del 
Interior "que no olvidaría sus méritos y sacrificios por la 
libertad del Estado y el buen desempeño en el cargo de su 
empleo con que los habia aumentado, para remunerarlos 
oportunamente, dándole entre tanto las debidas gracias a 
nombre de la Patria." (1). 

El 1.° de enero de 1819 resultaron electos- para alcaldes 
don José Antonio Sierralta y don Ramón Dias y para pro-
curador don Timoteo Pérez. 

Nueve dias despues el teniente-gobernador Gallo entregó 
el mando a don José Antonio Mercado que habia sido nom-
brado su sucesor. 

De acuerdo con el Cabildo, el nuevo mandatario empe-
zó por ocuparse del asunto de las aguas turnales del rio 
que manifestaban; una escasez nunca vista; túvose presente 
que todas las diversas disposiciones dictadas, ya para su 
acertada distribución, ya para el mejoramiento de su cauce 

(1) Era don Miguel Galló y Yergara natural de la Serena., hijo del 
jenoves don'José Antonio Gallo y Bocalandro (que murió como de edad de 
noventa años el 2de agostó de 1818), en cuya compañía habia venido a este 
partido, junto con otros hermanos, para emprender trabajos de minas. 

"Falleció repentinamente en Chañarcfllo el 8 de marzo de 1842, des- -
pues de recorrer durante tres horas su mina Descubridora. Ha dejado a sus 
hijos urtá grím fortuna, una méntoriá sin tacha, el ejemplo de las mas apre-
ciables virtudes sociales." Nota de Jotabeche eo uno de sus artículos titulado: 
Los descubridores del mineral de Chañarcillo. 
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natural, o habian sido burladas o llevadas a cabo en parte. 
De tal estado de cosas resultaba pues un clamoreo jeneral 
que se hacia mas alarmante por el estado de pobreza de las 
jentes; y en efecto, la alarma consiguiente a los disturbios 
políticos, las contribuciones pagadas, la confinación de var-
ios vecinos cuya falta se hacia sentir notablemente, el bro-
zeo de las minas, todo eso hacia de la villa de Copiapó un 
pueblo escaso de jiros y de negocios hasta el punto de que 
varias familias emigraron a diversas partes donde sus ne-
cesidades fuesen mas llevaderas. 

Estas consideraciones preocupaban al nuevo teniente-
gobernador, al Cabildo y al vecindario, cuando el 3 de 
abril, a las diez de la mañana se sintió estremecer la tierra 
con una convulsión tal que muchas casas y líneas de tapias 
vinieron por el suelo; los habitantes salieron despavoridos, 
implorando misericordia, a las plazas, a las calles, a los pa-
tios; al dia siguiente a las cuatro de la tarde vino otro sa-
cudimiento, tal vez mas fuerte que el anterior; los escom-
bros iban acumulándose a cada, movimiento y el pavor de 
las jentes iba cada vez aumentando; el dia 11 a las once de 
la mañana se hizo sentir todavía un tercer sacudimiento que 
tendió por tierra todo lo que los anteriores habian respeta-
do, dejando únicamente en pié unos cuantos edificios, pero 
en estado enteramente ruinoso: la iglesia parroquial, los 
otros templos, la cárcel, la casa municipal estaban desmoro-
nándose. La tierra continuaba oscilando,- aquello parecía 
no concluir; la desesperación se había apoderado de los 
habitantes que, juntamente con la guarnición, se habian 
refujiado en las faldas de los cerros de Chanchoquin y del 
Rosario. 

Era una cosa que inspiraba pavor el pasar por la villa 
buscando camino por entre los escombros y gran compa-
sión el ver a toda la poblacion, mezclada y confundida, vi-
viendo por varios días al abrigo de las carpas levantadas en 
las laderas de los cerros, en donde la jente pobre había es-
capado solamente con sus personas. 

Con todo eso, no hemos encontrado en los archivos cons-
tancia de desgracias personales, debiéndose entender que 
la poblacion de la villa se calculaba entonces en 2500 ha-
bitantes. En los caseríos del valle se sintió con bastante 
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fuerza los temblores, pero allí tampoco hubo pérdida de 
vidas. 

"Antes de ahora, escribía don * José Joaquín Vallejo en 
1842, hubo otra época floreciente para esta isla del desierto 
(Copiapó). Siguióse una larga serie de años en que la po-
breza, el hambre y la sed, la peste y los temblores, le im-
primieron alternativamente el sello de la miseria, haciendo 
emigrar o morir a sus habitantes, arrasando el recinto de la 
poblacion y consumiendo la verdura del valle donde está 
fundada, hasta ofrecer el mismo aspecto de los despoblados 
que la circundan. 

"En mi juventud visité a Copiapó. Un terremoto espan-
toso acababa de asolarle. Lasjentes lo habían abandonado 
casi del todo y vagaban por los áridos peñascos de las in-
mediaciones llorando sus perdidos hogares y aplacando con 
penitencias la cólera divina. Su§ calles señaladas entonces 
por líneas paralelas de escombros, inspiraban una abruma-
dora tristeza, un dolor mudo como el silencio de sus ruinas. 
Nada mas melancólico que la vista -de un solar, de un pue-

b l o donde ya nadie habita. Un cementerio tiene mas se-
ñales de vida: las cruces, los epitafios, y los mismos sepul-
cros que la vanidad rodea de aparatos, nos revelan una nue-
va existencia, la existencia de la eternidad; pero una ciudad 
desierta es la imájen del caos, el tipo /de la destrucción je-
neral del universo. 

"El 10 de mayo de 1819 salí de aquí en compañía de varias 
familias que- emigraban al Huasco y la Serena. Poseídos 
todos de un sentimiento amargo, dijeron sus adioses alpais 
de su cuna, bien así como si se despidieran de un ami-
go, dejándolo abandonado a un irreparable infortunio. 
Huian de un sitio en que temían encontrar su sepulcro, 
pero lloraban, porque aun el feliz asilo en el cstranjero, 
hace recordar con doble amargura las desgracias de la 
patria." 

' Después de varios dias en que las oscilaciones de la tierra 
cesaron, tornó la calma a las jentes y poco a poco princi-
piaron a venir a la villa para tratar de restaurar algo de las 
ruinas; entonces el teniente-gobernador hizo reunir a los 
cabildantes, al cura y prelados y a los principales vecinos 
y constituyó un Cabildo abierto en la quinta de Hidalgo, 
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situada en frente del hoy abandonado almacén de pólvora, 
al caer de las faldas de Chanchoquin. 

La reunión tuvo por objeto tratar sobre un mejor asiento 
para la villa y sobre su reedificación; muchas voces se levan-
taron para pedir su traslación a otro punto de suelo mas fir-
me, haciendo presente que, desde la fundación en 1744, el 
templo de la Merced llevaba ya tres reconstrucciones, que 
lo mismo habia sucedido con muchos edificios públicos y 
particulares. Como no se fijase paraje para hacer la trasla-
ción porque se observó que semejante resolución cor-
respondía al Supremo Gobierno, el teniente-gobernador 
quedó encargado de oficiar a Santiago sobre el par t i -
cular. 

Y cosa singular en esos tiempos de dictadura, euando 
hoy con la Constitución en la mano, no se podría siquiera 
cambiar el rumbo de una acequia sin permiso del presiden-
te de la República! 

El jeneral O'Higgins contestó que nadie, mejor que 
el Cabildo y el vecindario, podría dictaminar sobre el 
asunto. 

Al efecto, el 20 de julio celebróse un segundo Cabildo 
abierto en la sala capitular,- ya reparada de sus averías: 10 
votos resultaron porque la villa se trasladase a Potrero Se-
có, 16 a Nantoco, 26 a la Bodega y 27' por que quedase en 
su mismo sitio, con lo cual el vecindario empezó a levantar 
los escombros y reedificar sus habitaciones y cercos, y el Ca-
bildo y teniente-gobernador, a dictar las medidas nece-
sarias. 

Ya el 1.° de enero de 1820 encontramos reunido al vecin-
dario para renovar totalmente el personal del Cabildo, se-
gún las reglas dictadas por la Dirección Suprema del Esta-
do; despues que el teniente-gobernador hubo hecho uso de 
la palabra para recomendar al concurso la importancia de 
acto semejante, se procedió a recibir la votacion, que dio el 
siguiente resultado: para alcalde primero, don Miguel Gallo, 
para segundo, don José Antonio Campos, para alférez na-
cional, don Gabriel Alejo Yallejo, para rejidor decano y 
censor, doctor Sierralta, para alcalde provincial, don Juan 
Ulloa y Requena, para alguacil mayor, don Adrián Man-
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dlola, para procurador, don José B.ernardino Gallo, y para 
juez de aguas, don José Pascual Salas (1). 

Los trabajos del nuevo Cabildo se redujeron a entender 
en el mejor arreglo de la distribución de aguas turnales del 
rio y en la construcción de un cementerio público, a indica-
ción de don Manuel de Matta, ecónomo de la iglesia parro-
quial,pqxa cuyo efecto se designó un sitio en las lomas de 
Chanchoquin, hácia la parte arriba del almacén de pólvora, 
y que fué reconocido y hallado muy a propósito por los ca-
bildantes Yallejo y Requena, él mismo Matta y el teniente-
cura frai José Tomas Lagos. 

El primer dia del año 1821 se procedió por los cabildan-
tes a elejir el personal de la Corporacion, designándose para 
alcalde primero al doctor Sierralta, para rejidor decano a 
don" Júdas Tadeo Cortes, para alguacil mayor a don Ramón 
de Goyenechea, para fiel ejecutor y juez de policía a don Die-
go dé la Torre, para juez de aguas a don Adrián Mandiola, 
quedando los demás puestos a cargo de los mismos del año 
anterior. 

Este Cabildo fué a su vez renovado parcialmente el 1.° de 
enero de 1822, entrando a funcionar como alcalde segundo 
don Manuel de Matta, de alcalde provincial y juez de abas-
tos don José Ignacio Mandiola, de juez de aguas don Nar-
ciso^ Eehegaray y de procurador don Antonio de Quesada, 
quien vuelto del-destierro, había obtenido carta de ciudada-
nía chilena con fecha 29 de octubre de 1819 y prestado jur-
amento ante el Cabildo el 5 de junio del año siguiente. 

El nuevo alcalde segundo era natural de Chilaé y habia 
sido capitan del ejército realista y ayudante del jeneral 
Qssorio en la batalla de Rancagua (2); a principios de 1817 

(1) Este nuevo cargo estaba mandado crear por el Reglamento Consti-
tucional Provisorio y para su desempeño habia sido nombrado don Francisco 
Ignacio de Ossa, el 20 de julio de 1819. 

(2) Don Manuel de Matta habia nacido en Chiloé en 1777; despues de 
la batalla de Rancagua fué ascendido a teniente-coronel y mandado de sub-
delegado a Coquimbo; de allí se le hizo llamar a Santiago para responder a 
los cargos que se le hicieron de que favorecía la causa de la patria y mante-
nía intelijencias con los patriotas de la República Arjentina; tras de haber 
soportado una confinación de unos cuantos meses en Quillota, salió al fin 
bien, mediante su amistad con el jeneral Ossorio, a quien habia conocido en 
Lima. 
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vino a establecerse en Copiapó trayendo comercio y dedi-
cándose en seguida a la minería. El Cabildo se fijó en él en 
la sesión del 17 de mayo de 1822 para nombrarlo represen-
tante de este departamento en la Convención Preparatoria 
Constituyente que debia reunirse en Santiago el 1.° de julio. 
A la sazón, Matta se hallaba en Valparaíso y probablemen-
te de allí marchó a desempeñar su cometido. 

Cuando ya la villa se hallaba recientemente restablecida 
de los estragos del año 1819, he aquí que el 19 de noviem-
bre esperimentó un recio temblor que felizmente no ocasionó 
mas que la alarma consiguiente y algunos derrumbes de pe-
sadas murallas (1). 

Miéntras tanto, el gobierno directorial del jeneral O'Hig-
gins, que demoraba dar al país una Constitución estable, no 
obstante la reunión de la Convención a que habia sido en-
viado el señor Matta, habia provocado en todo el Estado 
lina gran oposicion: Concepción y la Serena habían sido las 
primeras ciudades en rebelarse contra su gobierno. En esta 
última se habia organizado una Asamblea Provincial, con 
jurisdicción sobre toda la rejion setentrional de Chile, y 
habia mandado a Copiapó su diputado, comisionado para 
declarar cesante al teniente-gobernador, don José Anto-
nio Mercado, y para asumir el gobierno civil y militar del 
partido. 

Era aquel el sarjento mayor don Juan Agustín Badiola, 
quien se presentó en la villa en los últimos días' de 1822. 

El 1.° de enero siguiente, el pregón de un bando daba a 
saber oficialmente tales sucesos y citaba al vecindario para 
el otro diaa fin de procederá elejir popularmente un nuevo 
teniente-gobernador y un nuevo Cabildo, pues los anterior-
es no tenían razón de ser por emanar de nombramiento y 
elección verificados durante la administración del jeneral 
O'Higgins. 

(1) Entre las efemérides que anotan los almanaques publicados en Val-
paraíso y Santiago, se lee bajo la fecha del 5 de noviembre: 

"1822—Copiapó es casi arruinado por un terremoto." 
Ni en los archivos ni en el recuerdo de innumerables personas, hemos 

encontrado noticia de tal siniestro. 
- Lo que hubo fué que el 19 de ese mismo mes y año se hizo sentir aquí 

con regular fuerza el temblor que tantos estragos ocasionó en Santiago, 
Aconcagua, Valparaíso o islas de Juan Fernández. 
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El vecindario, habituado ya a estas citaciones de im-
promptu, acudió en gran mayoría a la sala capitular; el 
delegado Badiola hizo dar lectura a los pliegos, oficios y 
proclamas sobre los acontecimientos últimamente ocurri-
dos, habló en seguida sobre la esterilidad de los trabajos de 
la Convención y la tenacidad del Gobierno para no dotar 
al pais de una buena Constitución y concluyó por llamar 
la atención sobre las elecciones importantísimas que debían 
efectuarse ese día y de las cuales debería salir designado 
también el diputado de Copiapó para la Asamblea Provin-
cial de la Serena. 

Siendo tantos los elijendos, el concurso creyó mas con-
veniente nombrar nueve electores que llevasen a cabo la 
elección, y aceptado este acuerdo por Badiola, resultaron 
designados el doctor Sierralta, don Ramón de Goyenechea, 
don Júdas Tadeo Cortes, don Eujenio de Matta, don Eran-
cisco Ignacio de Ossa, don José Antonio Mercado, el cura 
Carmona, don Juan Ulloa y Requena y don José Antonio 
Campos, quienes quedaron citados para las cinco horas de 
la tarde de ese mismo dia a fin de proceder a desempeñar 
su cometido (1), 

Reunido este colejio electoral a la hora designada, no tu-
vo mucho trabajo para espedirse y proclamar a sus elec-
tos en la forma siguiente: para ateniente-gobernador, don 
Ramón de Goyenechea, para alcalde primero, don Francis-
co Ignacio de Ossa, para segundo don Júdas Tadeo Cortes, 
para censor el doctor Sierralta (2), para rejidor decano don 
José Antonio Mercado, para alcalde provincial don Salva-
dor de la TQrre, para alguacil mayoe- don Luis Antonio de 

(1) Don Manuel de Matta asistió a esta reunión del vecindario y como 
fuese él miembro de la Convención cuyos trabajos se habian desaprobado pol-
los pronunciamientos ya citados, se le intimó orden de retirarse de la sala; 
no obstante, se le permitió permanecer allí previa la formal declaración que 
hizo, de adherirse al curso dé los sucesos. 

(2) Este cargo de censor era importantísimo, pues le incumbía velar por 
el cumplimiento y fiel observancia de las leyes, calificar a los ciudadanos que 
aspiraban a ser funcionarios públicos, y poner veto a cualquiera acto admi-
nistrativo que no fuere lícito y conveniente. 

En cuanto al doctor Sierralta, esta es la última vez que aparezca en 
nuestra escena pública, pues por ese tiempo se retiró a Santiago, donde a po-
co murió en casa del escribano don Agustín Díaz. 
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la Concha, para fiel ejecutor don Antonio de Qúesada, para 
juez de aguas don Diego Cumplido-, para procurador don 
José Ignacio Mandiola y por fin, para diputado para la 
Asamblea Provincial a don Juan Miguel Munizaga. 

El nuevo teniente-gobernador y Cabi ldo entraron a fun-
cionar desde luego, ocupándose en el curso del año en dic-
taminar sobre el cultivo de cereales en el departamento, f 
circunstancias que se hacia sentir gran escasez de e' o 
sobre asuntos de abastos, de regadío y de policía u r -
bana. 

A.1 fin, correspondiendo el nuevo gobierno del país al 
clamoreo de los partidos, llegó a la villa la plausible noticia 
de que el Congreso Constituyente habia acordado una nueva 
Constitución que habia sido ya promulgada en la capital el 
29 de diciembre de 1823. 

El 24 de marzo de 1824, fué el dia fijado por el t e -
niente-gobernador para hacer su solemne proclamación y 
jura. 

El día anterior, reunidos en la sala capitular, a las cinco 
de la tarde, el teniente-gobernador, el Cabildo, los pre -
lados, las corporaciones oficialés y los principales veci-
nos, se dirijieron a la casa de don Manuel de la Torre, 
situada en la calle principal (hoy de Chañarcillo), donde 
bajc^un dosel de bastante decencia y gusto se tenia puesto un 
ejemplar de dicha Constitución. Tomáronlo el teniente-go-
bernador y el procurador, el rejidor decano sacó la baño. ¡ 
nacional y volvió toda la comitiva a la sala del Cabildo j. 
depositar allí bajo otro dosel el ejemplar de la Consi 
cion y la bandera, concluido lo cual se hicieron salvas doi • . 
de artillería y se repicaron las campanas. 

El 24 en la tarde se reunió el mismo concurso y OL 
asientos en un tabladillo levantado en la plaza, ador/ 
con la magnificencia que fué posible al pueblo-, allí había un 
sitial y un santo-cristo. Subieron al andamio los alcaldes 
Ossa y Cortes y dirijieron en voz alta las siguientes pala-
bras a las jentes agrupadas al rededor: 

—Funcionarios y conciudadanos de la Delegación do Co-
piapó! Oid, atended, escuchad la voluntad de la Na -
ción representada legalmente por el Congreso Constitu-
yente! 
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Todo el auditorio prestó atención. E¡1 escribano don Pe-
dro José del Castillo subió al tablado y procedió a dar lec-
tura al folleto de la Constitución; en seguida subió el te-
niente-gobernador, se arrodilló delante del santo-cristo y 
prestó juramento, acto que fué repetido por el Cabildo y 
demás funcionarios civiles, eclesiásticos y militares, se arro-
jó despues algunas monedas al pueblo, hubo -salvas y repi-
que de campanas en medio de las confusas aclamaciones 
del jentío allí reunido, regresando por fin el cortejo oficial 
a la sala capitular. 

El dia siguiente, hubo asistencia solemne a la misa de 
gracias que se celebró en el templo parroquial; en la noche 
se encendieron luminarias, como en las /los noches anter-
iores, hubo fuegos artificiales y se invitó a las familias a un 
espléndido sarao-, y para dar por terminadas las fiestas, se 
publicó un bando el dia 26 por el cual se mandaba bautizar 
con el nombre de Plaza de la Constitución la plaza de la 
villa y con el de Calle de la Constitución a la que es hoy de 
Atacama y que ántes se llamaba Calle del Rei. 

Pasó en seguida el Cabildo a ocuparse de las innovacio-
nes que, según la nueva carta fundamental, era preciso in-
troducir en el servicio administrativo del departamento, no 
desatendiendo por eso los asuntos comunales, en especial el 
turno de las aguas del rio. 
~ Reunida la Corporación el 1.° de octubre, juntamente 

con varios vecinos, se designó á don Eujenio de Matta para 
efectuar el escrutinio de las elecciones que acababan de te-
ner lugar para diputados propietario y suplente que ha-
brían de representar a este departamento en el próximo 
Congreso JSTacionál. 

Resultaron electos para el primer cargo el presbítero 
don Camilo Henríquez y para el segundo frai Antonio 
Gutiérrez. 

A estas elecciones se siguieron las que practicaron los 
capitulares el 1.° de marzo de 1825, según orden del Su-
premo Gobierno, para renovar el personal def Cabildo, el 
cual quedó constituido como sigue: alcalde primero don 
Manuel de Matta, segundo don José Ramón de Ossa, reji-
dor decano don Miguel Gallo, alguacil mayor don Salvador 
de la Torre, juez de policía y de aguas don Diego Cumplido, 



BE COPIAFÓ. 2 3 7 

fiel ejecutor don Adrián Mandiola y procurador clon José 
Antonio Quesada (1). 

Era el caso que la Constitución de 29 de diciembre de 
1823, tan solemnemente jurada, venia levantando gran des-
contento en el pais, hasta que el Director Supremo, el jeneral 
Freire, se vió en el caso de abrogarla en enero de 1825) vol-
viendo la nación a un estado de anarquía con las pretensio-
nes de los partidos por tener una mejor carta fundamen-
tal. Luego, en, el Cabildo abierto de 5 de junio, dióse cuen-
ta de haberse organizado de nuevo la Asamblea Provincial 
de la Serena a, la cual debería concurrir, por el partido de 
Copiapó, un diputado propietario y otro suplente. Hechas 
las votaciones entre ciento ocho electores, resultaron no-
venta y siete votos a favor del doctor don Agustín de la 
Sierra, cura vicario de la Serena, para diputado propietario, 
e igual número a favor de don José Antonio Subercaseaux, 
para suplente. 

A su vez, reunido el Cabildo el 1.° de enero de 1826 
renovó parte de su personal, designando para alcalde se-
gundo a don Diego Carvallo, para rejidor decano a don 
Adrián Mandiola, para alguacil mayor a don Baltasar de 
Ossa, para juez de policía a don José Antonio Quesada, 
para alcalde provincial a don Ramón Fontanes, para fiel 
ejecutor a don Gregorio Zabala, para juez de abastos a don 
Diego Espoz y para procurador a don José Félix Yallejo. 

El 15 de mayo siguiente tuvieron lugar las elecciones de 
diputados para el Congreso Nacional que debería reunirse 
en Rancagua el 15 de junio próximo. Como una saludable 
práctica que hasta hoy se conserva entre nosotros, los elec-
tos, que lo fueron doctor presbítero don Agustín de la 
Sierra, propietario, y don José Antonio Sapiain, suplente, 
recibieron instrucciones para su representación, las cuales 
flieron redactadas por cuatro ciudadanos designados de an-
temano y aprobadas en Cabildo abierto. 

Empero, el 17 de setiembre presentóse el teniente-go-
bernador ante el Ayuntamiento esponiendo que por resolu-

(1) Por igual tiempo, el departamento fué dotado con un juez letrado, 
que lo fué don Manuel Antonio González, , a quien sirvió de secretario don 
Francisco Moya, nombrado escribano de la villa por renunoia de Castillo. 
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cion del Congreso Nacional, sancionada por el Director Su-
premo del Estado, se le ordenaba desprenderse del gobier-
no del partido para proceder a elejir popularmente nueva 
autoridad, la cual habia sido elevada al rango de goberna-
dor, e igualmente nuevo Cabildo. En consecuencia, Goye-
necliea entregó interinamente el mando al alcalde primero 
don José Ramón de Ossa, quien llamó a elecciones a los 
electores de la villa. 

Estas se verificaron el dia 24, obteniendo don Ramón de 
Goyenechea 64 votos para gobernador, contra 38 a favor de 
don Antonio de Quesada, quedando el Cabildo formado 
como sigue: alcalde primero Ossa, segundo Mandiola, reji-
dor decano La Torre, juez de policía Salas, alguacil mayor 
don José Garin, fiel ejecutor don Pedro Sierralta, y pro-
curador don Vicente Sapiain; para' diputado a la Asam-
blea Provincial resultó electo el juez letrado don Manuel 
Antonio González, según elecciones especiales practicadas 
el 12 de octubre. 

Para el dia 15 de diciembre de 1827 fué menester llamar 
otra vez al vecindario para nuevas elecciones de cabildan-
tes, resultando electos: para alcalde primero don Adrián 
Mandiola, para segundo don Baltasar de Ossa, para rejidor 
decano don Vicente Subercaseaux, para juez de policía Sa-
las, para alguacil mayor Espoz, para fiel ejecutor don José 
de la Zerda, y para procurador don Santiago 2.° Escuti; y 
todavía, un mes despues, el 12 de enero de 1828, nuevas 
elecciones confirieron al doctor González el cargo de dipu-
tado al próximo Congreso Constituyente y a don José An-
tonio Sapiain, el de suplente. 

Por fin, este Congreso acordó una Constitución que fué 
sáncionada el 8 de agosto de 1828, la cual sin proclamar el 
sistema federativo, establecía para la administración inter-
ior de cada territorio los poderes provinciales y municipales, 
tendentes siempre a mantener cierta unidad de acción su-
bordinada al gobierno jeneral de la República. 
. Los dias 2, 3 y 4 de octubre fueron los designados por la 

villa para su proclamación y jura, la cual se hizo con las 
mismas solemnidades y ceremonias que para la Constitución 
de 1823. ' 

Tal venia siendo desde años atrás el afan de la autoridad 
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política y del Cabildo de Copiapó; las luchas de los parti-
dos, las exijencías de bandería, las postreras operaciones de 
la guerra de la independencia, el incesante clamoreo por 
una buena Constitución, mezclado todo con movimientos 
de tropas y motines de cuartel, habían imprimido al pais 
una marcha incierta, dolorosa. Así fué también la marcha del 
gobierno y del municipio de Copiapó, que en medio de esa 
vorájine de elecciones y reelecciones, apénas pudieron de-
dicar su atención a los intereses de la comunidad. 

La escasez de agua en el rio, que desde algún tiempo se 
hacia sentir y que prometía continuai* todavía, tuvo al fin 
su término, si bien ocasionó males del momento: durante el 
invierno de 1827 cayeron tan copiosas lluvias que engrosa-
do enormemente él caudal del rio y desbarrancándose las 
aguas de la quebrada de Paipote, la villa se vi ó sèriamente 
amenazada corriendo el turbión por las calles, espeso de 
barro y basuras y arrastrando algunos ranchos. 

Reparados estos daños, el vecindario y los agricultores no 
tuvieron sino motivos de plácemes pues las tierras de 
cultivo quedaron humedecidas y abonadas por bastante 
tiempo. 

Es cosa digna de ser tomada en cuenta que, al través del 
difícil período de que nos ocupamos, no desatendió el Ca-
bildo la instrucción popular, mereciendo siempre un apoyo 
especial la escuela de varones que sostenía, a prueba de su 
exhausto erario: en 1826 estaba esta escuela a cargo del 
presbítero don Pablo José Julio y dos años despues la re-
jen taba el ex-franciscano, presbítero don Isidoro de la Bar-
rera, cargo que desempeñó hasta mediados de. 1829 con la 
dotacion de trescientos pesos anuales; por igual tiempo se 
creó también otra escuela a cargo de don Martin de la Ri-
bera y mas tarde se puso en mejor pié dichos establecimien-, 
tos, llamándose nuevamente al.presbítero Barrera, creándo-
se una clase de latinidad bajo la dirección de don Isidro 
Mariano Zavalla, con la renta de ochocientos pesos anuales, 
y entregando esos planteles de enseñanza a la inspección 
del protector de educación, don Francisco Ignacio de 
Ossa. 

El 14 de junio de 1829 fué electo- gobernador don San-
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tiago 2.° Eseuti (1) a quien dejaremos funcionando en 
el siguiente año en unión con el Cabildo^ compuesto 
de don Juan Agustín Fontanes alcalde primero, don Caye-
tano Quevedo segundo, don José Cuéllar rejidor decano, 
don José Félix Vallejo alguacil mayor y juez de policía, 
don Andrés Picón fiel ejecutor, don Nicolás Sierralta juez 
de abastos, don Gregorio Zabala procurador y (fon Francisco 
Guerra como escribano. 

Despues de las calamidades sufridas, de los trastornos 
ocasionados por la*guerra de la independencia y de las di-
sensiones civiles, la villa prosperaba: la minería tomaba 
por este tiempo gran desarrollo, especialmente la esplota-
cion y fundición de cobre; los minerales del Algarrobo, de 
Ladrillos, de Ojáncos, de Checo, de Púquios y de San Anto-
nio encontrábanse en auje; a mas del establecimiento de la 
Compañía Inglesa de Minas, Había grandes y animosos em-
presarios, y así esta villa ántes deslastrada y llena de con-
tratiempos, comenzaba a mantener un comercio activo y 
laborioso (2). 

(1) Este caballero ha muerto en Valparaíso en diciembre de 1873, le-
gando al hospital de Copiapó la hacienda de Juntas. 

(2) Durante el período que abraza esto capítulo fué cuando se estable-
ció la aduana en el puerto de la boca del rio, siendo su primer ministro don 
Francisco Javier de Ossa y Palacios y sucediéndole, a mediados do 1826, 
don José Ignacio Mandiola. 

Ossa y Palacios falleció el 24 de julio de 1827, de eda'd de ochenta y 
cinco años. 
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Industria agrícola.—Cuestión de aguas turnales de regadío. 

En medio del abandono en que y acia el valle de Copiapó 
cuando la primitiva poblacion descendiera de la cordillera 
dejando la industria de la caza, habia crecido una vejeta-
cion lujuriante y salvaje merced a la soledad, al clima tro-
pical y al derrame de las aguas del rio: habia enton-
ces bosques impenetrables de chañares, de algarrobos, de 
espinos y de olivillos, cercados de grandes campos cubiertos 
de dadin, de chilca, de amancay y de brea. Y todos esos ár-
boles y arbustos no solo crecian con esplendor en el valle, 
sino también en las cañadas, en las quebradas y en los lla-
nos. del partido, donde ademas brotaban con lozanía las 
algarrobillas y los barracos. 

Yejetacion semejante nos consta por los nombres de di-
versos puntos de nuestro territorio: allí Chañaral y Cha-
ñarcillo, aquí Carrizal y Carrizalillo, allá Cachiyuyal y Ca-
ehiyuyo, acá Totoral y Totoralillo, el Algarrobal, el Brea-
dal y tantos otros que acusan la pasada existencia de bos-
ques, de abundante follaje y de copiosa verdura. 

Muchos de esos árboles y arbustos, clásicos de la i'ejion 
boreal de Chile, han tenido, según veremos mas adelante, 
una intervención continua en las correrías de nuestros ca-
teadores y figuran en gran parte de las leyendas de derro-
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teros. Así ©orno para los árabes es el suspiro del alma una 
palmera al través de sus arenales, o como fhé la encina un 
objeto de veneración para los druidas, así también estiman 
nuestros hombres serranos, en medio del desierto, la som-
bra del algarrobo o el ramaje de una algarrobilla. 

Desde esos tiempos hasta los presentes, cómo ha cambia-
do nuestro suelo, juntamente con el clima! 

La azada y el arado por una parte, y por la otra el hacha 
del intonso leñador han concluido con toda esa vejetacion. 
Apenas si quedan en toda la estension del valle unos 
cuantos de esos añosos árboles, de grueso tronco y de abun-
dante madera! 

En el antiguo pueblo de Copiapó ostentaba sus años un 
solo enorme algarrobo cuyas ramas abatieron los padres de 
San Francisco cuantió tiraban las líneas de su solar, con-
servando únicamente el tronco para poner allí la cruz del 
convento; y Jotabeche, en setiembre de 1842, hacíalos ho-
nores de su pluma a otro ár-bol corpulento llamado por los 
traficantes a la costa el algarrobo de Tinajitas, que hoy so-
lamente es un tronco rajado. 

"En la hacienda de Ramadilla, decía, podéis asilaros en 
verano bajo un sombroso algarrobo de tan manifiesta anti-
güedad que quizas os recosteis en el mismo sitio donde, mas 
de tres siglos ha, celebraron los indíjenas sus consejos de 
guerra Ha sido tasada la madera de este árbol en 
mil pesos, puede cubrir con su sombra un batallón entero 
y a pesar de su ancianidad, se conserva tan vivo y tan ver-
de como el joven roble que acaricia con sus ramas las cor-
tientes del Maule o del Biobío." 

Actualmente, el árbol mas grande que vive aun la vida 
primitiva de esa vejetacion, y que nosotros sepamos, es un 
algarrobo jjue se encuentra en la hijuela del Fuerte, en la 
subdelegacion de los Loros. 

A la llegada dé los españoles, los habitanntps deL valle 
tenían montada su agricultura según el sistema de los per-, 
uanos: talados algunos terrazgos de la vejetacion enmara-
ñada que los cubría, habían llevado allí acequias regadoras 
y hecho sus sementeras de maíz, cuyos granos comían bajo 
diversas preparaciones, ya enteros o molidos, y obtenían de 
«u fermentación un licor harto embriagador que llamaban 
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efdcha; tenian como animales de carga y de consumo el hiia-
naeo y la vicuña, hacian crianza de ganados y con su ve-
llón tejian sus ropas; en conformidad a las leyes peruanas, 
depositaban sus cosechas en un granero común, situado 
en Camasquil (hoy Potrero Seco), para atender poco a 
poco sus necesidades y estar a cubierto de años de esterili-
dad (1). 

Es así como Almagro, tan pronto como cayó a este 
valle, pudo obtener provisiones para llevar a su espedi-
cion seriamente comprometida en las nieves de los An-
des. 

De los bosques del partido sacaban los indíjenas, como lo 
hicieron mas tarde los colonos, la madera necesaria para los 
cercos de sus habitaciones, de sus corrales y de sns cultivos, 
completando las primeras con cobertizos de ramas, totora, 
brea o amancay. 

Empero, habiendo perdido el señorío del valle y pasado 
al servicio del conquistador encomendero don Juan Bohon 
y por muerte de este, al de don Francisco de Aguirre, con-
cedidas las mejores tierras a los nuevos pobladores, y te-
niendo que dedicarse a labrarlas o a sacar oro de las minas, 
fué inútil pensar por su parte en cultivo alguno, esceptuan-
do los caciques quienes a título de la autoridad que inves-
tían, lograron que se respetasen sus sementeras. 

Juntamente con los conquistadores, llegaron árboles y 
plantas europeas que no tardaron en aclimatarse en nuestro 
suelo: así tenemos que poco despues que Aguirre hubo le-
vantado la primera casa-española y formado su solar con ár-
boles frutales, huerta y viñedo, y hecho sacar la acequia 
regadora conocida mas tarde con el nombre de San Fran-
cisco, los indios principales que aun conservaban" tierras 
trataron de obtener retoños y semillas y ya en 156Í tenían 
ellos también "parrales, árboles frutales y sementeras de 
trigo. Tales fueron los caciques Francisco Güánitai y fcu 
mujer María Che, Francisco Barandola, Alonso y Martin 

(1) Don Claudio G-ay, en su Historia de la Agricultura do Chile, afir-
ma que los indios cultivaban ademas del maiz, el mango de cuya haba tri-
turada componían una masa que les servia de pan y que entre los araucanos 
se llamaba covque, la quinoa cuyos granos empleaban para'sopa, el madi qu« 
les suministraba aceite, «! ají y la especie de fréjol llamada pallar. 
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Taquía, don Diego Zabala y su madre doña Catalina, asen-
tados todos en el terrazgo de Copayapu. En seguida, tanto 
estos como varios otros indios, quisieron poseer también 
ganado lanar del que habían introducido los españoles y 
para proporcionárselo hubieron de dar a remate gran par-
te de sus tierras, obteniendo del rematante don Diego de 
Villaroel cuarenta y cinco ovejas de Castilla, de vien-
tre, puestas en este valle y estimadas en diez pesos cada 
una (1). 

A medida que estos pequeños cultivos fueron rindiendo 
mejor y reconociéndose la feracidad del suelo, se comenzó 
a solicitar mercedes de tierras que el capitan jeneral del 

. reino concedió en grandes estensiones, según hemos dado 
cuenta en el capítulo respectivo: Ramadilla fué una sola 
merced, otra Bodega, otra Yiñita, otra desde Punta Negra 
hasta Pabellón, otra desde este punto hasta el Fuerte y dos 
desde aquí hasta la cordillera. Todo el valle quedó así di-
vidido en nueve lotes de tierras, incluyéndose los corres-
pondientes al pueblo de Copayapu y al solar de Aguirre, y 
quedando a salvo de tanta prodigalidad tan solo el terrazgo 
de San Fernando, a manera de refujio para los indios, ántes 
señores del valle. 

De todos los cultivos, el de la vid fué el que mas llamó la 
atención de los colonos: al feliz desarrollo de la cepa, se 
unía la bondad de la uva, que proporcionaba un vino in-
mejorable; de modo que la viña ocupó gran parte de las 
principales propiedades, especialmente las tierras del Caña-
veral de Aguirre, en donde cada subdivisión fué un ma-
juelo. 

Por otra parte, los indíjenas conocían desde ántes el arte 
de amasar la arcilla y de formar cántaros y grandes vasijas; 
con la elaboración del vino, llegó a tomar gran impulso 
esta industria, viéndose ocupados los olleros por jentes con-
traidas a acQpiar la buena greda y los alfareros indíjenas en 

(1) Se recordará que estas tierras, llamadas hoy la Chimba, pasaron en 
propiedad a doña María de Torres, esposa del jeneral don Francisco de 
Aguirre, quien para ensanchar su solar, plantó allí un cañaveral cercándolo 
con tapias sobre la línea de la actual calle de Las Heras. Por ese tiempo esta-
bleció en su fundo un molino de trigo,^para cuyo movimiento aplicó el agua 
de la acequia regadora! 
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dar forma a la masa, empleando la brea para refogarla y 
fortalecerlas paredes de las vasijas (1). 

La hacienda de Bodega deriva su nombre de un departa-
mento especial construido allí para guardar la cosecha de 
sus estensos viñedos; hemos tenido ocasion de visitarlo y de 
contemplar sus ruinas que aun inspiran respeto, sus ar-
querías de adobe, su trabazón de algarrobo incorruptible y 
sus hileras de vasijas de diversas dimensiones, enterradas 
hasta el cuello. Muchas conservan la fecha de su fabrica-
ción: la mas grande, Santa Inés, 1667, varias de 1670,1673, 
1692 y la Yírjen del Rosario, 1693 (2). 

Los otros viñedos de consideración eran el de Aguirre, 
el mas antiguo, y que por compra y herencia pasó a ser pro-
piedad de la familia Cisternas, el del Fuerte y el de Cha-
monate, que es el único cuyo rendimiento se aplica hoy to-
davía a la elaboración de vino. 

El vino del partido de Copiapó llegó a ser por aquellos 
tiempos, por su abundancia y calidad especial, un artículo 
de esportacion. Aun a fines del siglo pasado, minorada en 
mucho su industria, solia hablarse en Santiago, como de un 
gran regalo, del rico vino de Copiapó. 

Entre nuestros apuntes tenemos anotada una demanda 
interpuesta, allá por el mes de junio de 1653, ante el te-
niente-correjidor don Francisco de Caravajal, por el capi-
tan don Juan de Cisternas Carrillo, cobrando 310 arrobas 
de vino que prestó a su difunto cuñado don Juan Roco de 
Caravajal, padre del citado correjidor; habiendo vendido, 
puesta en la Serena, toda su cosecha del Fuerte, y estando 
acopiadas las vasijas en Caldera, se notó que todo el vino 

(1) De allí es que no hay fundo en la Chimba y en varios del valle 
adentro, en que no se encuentre arrimados a un rincón esos artefactos de 
una industria que fué y que la absorcion de otros jiros y negocios ha hecho 
desaparecer casi por completo entre nosotros.. 

(2) Estas tierras habían sido del cacique Gruanitaí, de cuya heredera 
Ana Quismaichai las obtuvo en 1580 don Marco Antonio de Aguirre y de 
este pasaron, unidas a las tierras de Ramadilla, al poder del marques de 
Piedra blanca de Gruana, don Juan de Morales Bravo. Parece que fué su 
hija la marquesa doña María, que heredó dicha hacienda, la que hizo estender 
los cultivos de vid y construir la bodega de que hemos hablado y con cuyo 
nombre se bautizó toda es? propiedad, no obstante que otros la llamaron /a 
Marquesa. 
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se había acidulado, riéndose entonces Roco de Carvajal 
en la precisión de pedir en préstamo igual cantidad de la 
viña de Cisternas, para llenar su compromiso. Pasando 
la cosa entre parientes y amigos, no hubo por escrito obli-
gación de pago ni de retorno del artículo y como poco des-
pués muriese el interesado, tuvo Cisternas que producir de-
manda e información para el reconocimiento y pago de la 
deuda. 

Una familia poseedora de una viña o de un majuelo y de 
los útiles necesarios para la elaboración de vino, era por 
aquellos tiempos lo que se llamaba tenedora de una buena 
entrada y en este caso se encontraban varias familias, pues a 
cada paso loe testamentos y las cartas dótales de la época 
anotan, sitios con parrales, fondos de cobre, alambiques 
hasta de cincuenta libras, lagares y la correspondiente ba-
tería de vasijas embreadas. 

A falta de numerario, .servían de circulante las arrobas 
de vino: a lo ménos en 1704 las recibía como tal el cura 
don Bartolomé Sánchez Morgado en pago de @b venciones 
de su ministerio y hasta 1776 en que don Julián de la Sierra 
restauró una capellanía a favor del convento de San Fran-
cisco, dicho convento percibió diez y ocho arrobas de vino 
por año, a título de los intereses anuales del capital impuesto. 

La brea que ántes servia para cobertizos y construccio-
nes, llegó de esta manera a tener otra aplicación, pues ob-
tenida su resina y formada en panes, se la derretía para em-
betuminar vasijas; .también el calafateo de naves hacia gran 
consumo de ella y de allí que se remitía al Perú una buena 
cantidad, sirviendo por último los breadales para que pas-
taran en ellos las muías que, en tránsito pará el mineral de 
Potosí, solían permanecer algún tiempo en el valle (1). 

(1) "Se hace también, dice el injeniero Frézier en la relación de sus 
viajes que varias veces hemos citado, algún comercio con la brea, especie de 
resina que produce un arbustillo cuyas hojas se parecen al romero; se la ob-
tiene de las ramas y da U semilla y'se la derrite en grandes panes paraleli-
pfpedos de dos piés de largo por tino de grueso; es muy seca y solo sirve 
para suplir como barniz para las vasijas de vino o de aguardiente y su im-
perte es de cinco pesos el quintal en el puerto. 

"Por lo demás el pais es tan estéril que apénas produce para el consu-
a>o de los habitantes, quienes compran sus efectos en Coquimbo. 

"En las serranía» hay muchos huanacos, «specie media entre el corzo y 
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El punto mas productor de brea era Nantoco, donde la 
cojian los indios y con su venta eosteaban su vestuario j 
pagaban su tributo y doctrina al encomendero; pero des-
pués los correjidores les quitaron ese negocio y la hacían 
cosechar por su cuenta para venderla a los vecinos españo-
les, especialmente al jeneral don Juan de Cisternas, que 
hacia grandes acopios de ella. 

A esta injusticia agregóse que los muleros que traficaban 
para Potosí, entraban sus animales a los breadales y pasta-
les que aun esplotaban los indios y los retiraban sin pagar-
les nada; el cacique don Alonso Taquía se vió pues en el 
caso de entablar reclamo ante la Real Audiencia, la cual 
ordenó por auto de 17 de agosto de 1645 que, en atención 
a la pobreza de los indios que únicamente tenían ese nego-
cio para atender a sus necesidades y pago de tributos, el 
curador de ellos en este valle concertase con los muleros el 
precio del forraje de las muías, lo cobrase y lo entregase a 
los indios, prohibiéndose terminantemente a los correji-
dores que se adueñasen de la brea, bajo la multa de qui-
nientos pesos. Pero aquello de dejar que el protector de in-
dígenas conviniese con los muleros sobre el importe del for-
raje, no produjo buenos resultados y de allí que la Real 
Audiencia abrogó en esta parte su auto anterior fijando, el 
3 de setiembre de 1650, el precio de tres patacones por ca-
da1 cien muías. 

Las cosas continuaron así hasta el año 1655, en que el 
rio, engrosado por copiosas lluvias, tuvo una crece tan 
grande que inundó en muchas partes el valle: en el punto 
que hoy llamamos Potrero Grande las aguas se precipitaron 
con tal furia que arrastraron un estenso totoral formando 
barrancos que todavía permanecen, especialmente un poco 
mas abajo, en la Apacheta; las tierras barridas por la cor-
riente, quedaron enjutas y luego se cubrieron de brea; en 

el camello, en cuyos intestino» se encuentran piedras de bezoar, tan estimadas 
~ántee en la medicina que valian sti peso en plata; hoy en Francia casi no 
tienen vak>r, porque so ha descubierto que los ojos de cangrejo y btros alta-
lis las reemplazan con ventaja; no obstante, los españoles las pagan todavía 
muy caro." - ; 

Bien se conoce, a este respecto, que la sabiduría del viajero fi»,ne©* ife* 
•orne el cangrejo! - ~ • 
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cambio las de Nantoco inundadas por la riada, se esterili-
zaron y cesaron de producir, como ántes, esa planta. 

Fueron entonces los indios a cortarla en Potrero Gran-
de, que ellos llamaron el Potrero de la Brea, y aquí acudió a 
estorbarlos el jeneral Cisternas como dueño y sucesor de don 
Juan Roco Campofrío, que había obtenido dichas tierras 
por merced del capitan jeneral. 

Este don Juan Roco, el mismo del préstamo de vino de 
que ántes hemos hablado, había logrado formar allí un es-
tenso potrero, de cuya circunstancia deriva su nombre toda 
esa posesion, hoy tan subdividida; su estension era de mil 
cuadras que principiaban desde el Fuerte, en donde estaba 
la puerta para entrar al potrero y que ha dado su nombre a 
la hacienda contigua, y remataban en el cerrito. de Paine-
gue, vecino al fundo hoy llamado Viña del Cerro. Solían 
pastar allí vacas, ovejas, las muías que iban a Potosí y hasta 
puercos, por cuya razón lo que hoy llamamos Goyo Diaz, 
era antiguamente designado con el nombre de Cabeza del 
Puerco. 

No obstante esta ocupacion y posesion, los indios alegar-
on como suyas las tierras por haber habido allí un pueblo 
antiquísimo, en comprobacion de lo cual hicieron constar la 
existencia de un indio anciano orijinario de dicho pueblo, 
y que ademas, teniendo ellos derecho a la brea, cuya cose-
cha les pertenecía por mandato de la Real Audiencia, y ha-
biendo desaparecido de Nantoco, les asistía perfecta razón 
para cortarla en Potrero Grande. Los indios encontraron 
justicia en los tribunales y a mediados de junio de 1677, los 
puso en posesion de dichas tierras el correjidor don Fernan-
do de Aguirre Riveros, habiendo hecho lanzar ántes todos 
los animales que se encontró pastando allí. 

Empero, Cisternas presentó querella de despojo ante líi 
Real Audiencia, produjo informaciones en Copiapó, en la 
Serena y en Santiago sobre la ocupacion no interrumpida 
de las mil cuadras de tierras concedidas en debida forma a 
Roco de Caravajal y sobre los potreros allí labrados y apro-
vechados en la crianza de ganados; tras un largo pleito, 
que forma un voluminoso tomo en los archivos de la ciudad, 
en que campean a cada paso informaciones, poderes, autos 
del Tribunal, visitas de reconocimientos de las fierras en 
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cuestión y demás delijencias, al fin los indios vieron perdi-
dos sus derechos, pues ellos nada valian contra una merced 
concedida por el capitan jeneral. 

La brea, esta planta de discordia entre indios y colo-
nos, continuó siendo un gran artículo de comercio: Cha-
monate y Potrero Grande fueron haciendas que la pro-
dujeron en abundancia, ámbas de propiedad de la familia 
Cisternas (1); a mediados del siglo pasado, la de Ha ruad i -
11a, en poder de los padres de la Merced, era la que atendía 
los pedidos del Perú. 

A consecuencia del tráfico de animales para Potosí, en 
"que se ocupaban muchos hacendados de las provincias cen-
trales de Chile, y del aumento de ganado en el valle, húbose 
de dar ensanche al cultivo de pastos, especialmente la al-
falfa; el primer alfalfar fué el que formó el maestre de cam-
po don Francisco Cisternas Villalobos en el antiguo solar 
de Aguirre, siguiéndose poco a poco los de las haciendas 
de valle. 

En cuanto a cereales y legumbres, su introducción data 
desde el tiempo del conquistador Aguirre, cuyo fué el pri-
mer molino establecido en Copiapó; en el primer cuarto 
del siglo XVIII , el capitan don Juan Antonio Gómez 
Granizo construyó el segundo en el solar que cedió al con-
vento de la Merced, y en seguida el capitan don Lorenzo 
Mündaca levantó el tercero a una legua del pueblo hacia 
arriba en un pedazo de tierras que poseía en la vega del 
rio., 

Donde dichos cultivos llegaron a hacerse en grande esca-
la, gracias a la feracidad de los terrenos, fué desde Punta 
Negra hasta Pabellón: allí, todavía a mediados del siglo 
XVII, tenían los indios sus sementeras de trigo, de maiz, 
de ají y de legumbres, y aunque habia ' abundancia de 

(1) En el desposorio de doña María Cisternas en 1711, túpole en dote 
varias partidas de brea estimadas, a ocho pesos ol quintal en el valle y a nue-
ve en el puerto de la Caldera; años despues doña María de Fuica Ladrón da 
Zegama. viuda do don Francisco Cisternas Villalobos y madre de la joven 
antes nombrada, se obligó a pagar con la cosecha de Chamonate y de Potrero 
Grande, a razón de doce pesos el quintal, la suma.de siete mil pesos que le 
facilitara el capitan don Francisco de Alday para atender al noviazgo de sus 
numerosas, hijas. 
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-agua, no alcanzaban a labrar todas las tierras por la gran 
disminución de brazos, viéndose en el caso de prestar las 
sobrantes, en que -de ordinario trabajaban los correjidores, 
los curas y varios colonos, figurando entre estos don Ja-
cinto Garin, don Juan de Araya, don Francisco Ranjel, 
dori Francisco Roco, don Antonio Yáñez, don Pedro Váras 
y doña María Morgado. 

Dan cuenta los archivos que de una fanega de trigo 
obteníase cien y otro tanto de dos almudes de maíz; que 
el caudal del rio era abundante, pero que hubo un tiempo 
en que sobrevino una escasez tal que se perdieron muchos 
cultivos hasta que la riada de 1655 devolvió alas tierras su 
agotada verdura, tornando las chacras y sementeras con 
todo vigor, especialmente las plantaciones de maíz y de ají 
que, como cultivos indíjenas, encontraban mas dedicación 
en los indios, enviando a vender, sus cosechas al Perú y a 
otros puntos. 

A medida que los descubrimientos de minas fueron atra-
yendo poblacion y que las tierras concedidas se iban des-
montando del arbolado y de los matorrales que las cubrían, 
fueron adquiriendo mayor estension los cultivos de trigo, 
sin que por eso dejasen de encontrar colocacion algunos 
cortos cargamentos que llegaban desde Valparaíso. Hubo 
época en que las cosechas rindieron tan bien que, atendido 
el consumo interior, quedaron sobrantes-para sacar fuera 
del partido, y en cambio hubo veces en que el año fué malo 
y se hizo sentir la escasez de trigo; a fines de 1746 los pa-
naderos de la villa, faltos de harina, empezaron a distribuir 
pan en forma de sopaipillas y filé menester, a representa-
clon del procurador del Ayuntamiento, que el correjidor 
Luque Moreno hiciese publicar bando el 30 de enero.de 
1747, prohibiendo dichas sopaipillas y mandando que se 
elaborase el* pan usual y corriente; el Cabildo, por su parte, 
en sesión de 7 de febrero, tuvo que tomar algunas medidas 
a fin de que la villa no quedara enteramente exhausta de 
trigo y al efecto hizo tomar nota de la existencia en gra-
neros y del rendimiento de las hacienda^. En 1789 sobre-
vino otra escasez: los tenedores del artículo subieron pre-
cios; el procurador don Lorenzo dq Ustáriz hace presente 
en la sesión del Cabildo de 6 de mayo, las difíciles circuns-
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tancias por que atravesaba la poblaeion y entonce« ordenar-
on los señores capitulares que se vendiera a 18 reales la 
fanega de trigo y a 24 la de harina. Felizmente, por el mes 
de setiembre llegó un cargamento al puerto de Caldera y la 
villa pudo abastecerse a buenos precios, pues es de advertir 
que muchos vendedores no aceptaron para nada los precios 
fijados por el Cabildo, lo que le obligó por acuerdo de 19 de 
setiembre, a aplicar el correspondiente castigo a los infrac-
tores y mandar al mismo tiempo inventariar sns existencia« 
de trigo. 

En vista de estas penurias, el capitan jeneral don Am-
brosio O'Higgins, »insinuó que era llegado el caso de hacer 
efectiva una disposición de las leyes sobre abastos de los 
pueblos, que mandaba establecer el pócito o granero pú-
blico, donde sedebia acopiar los,trigos para el consumo de 
la villa y de su jurisdicción, medida salvadora que, según 
hemos dicho ántes, tenian en planta los indios de Copiapó 
en obedecimiento a las leyes del Inca, al tiempo del arribo 
de los españoles. 

Dio cuenta de este oficio el subdelegado Pinto y Cobos 
en la sesión del 16 de julio de 1791, pero se tocó con la difi-
cultad de que no habia fondos con que atender a la cons-
trucción del granero; levantóse entónces el alcalde primero 
don Francisco Subercaseaux y ofreció veinte y cinco pesos 
de su peculio, obligando así a hacer igual donacien a los 
demás capitulares, alcalde segundo don Ramón de Sier-
ralta, rejidor decano don Julián de la Sierra, alcalde pro-
vincial don Juan Bautista de Sierraltay depositario jeneral 
don Antonio Campos. No alcanzando todavía los ciento 
veinte y cinco pesos suscritos-a cubrir medianamente el 
presupuesto de la obra, se ordenó convocar al vecindario 
para el dia 23 a fin de reunir los fondos que faltaban, 

Y no obstante, el año 1792 hubo escasez de agua ert el 
rio, las cosechas fueron muy reducidas y el pueblo su-
frió grandemente habiendo tenido que pagar a altos pre-
cios los pocos lotes de trigo existentes. El procurador don 
Miguel de Mercado ocurrió entónces al Cabildo que en "se-
sión de 25 de octubre, ordenó que nadie pudiera vender, 
ínter no se acopiasen las cosecha« del año, a mas <!e tres* 
pesos la fanega, so pena de veinte y cinco pesos de r*»H». 
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Trascurrieron algunos años en que el partido de Copia-
pó se vi ó a cubierto de tales contratiempos pues el gra-
nero publico, regularmente repleto de cereales, abasteció el 
consumo en los tiempos de escasez, suministrando adejnas 
a los agricultores, previa fianza, los granos que necesitaban 
para sus siembras con la condicion de devolverlos de las 
primeras cosechas, lampero, el año 1800 fué tal la disminu-
ción del producto de los cultivos, que el vecindario se vio 
seriamente amenazado por la falta de trigo; los pobres so-
bre todo llegaron a esperimentar grandemente los efectos 
de, la escasez y de los altos precios. Fué preciso que el sub-
delegado Balbontin, a costa de la escicion que mediaba en-
tre él y el Cabildo, obtuviese autorización para vaciar todo 
el pócito casi de val de ; y como todavía esta medida ño re-
mediase el mal, no acertando a llegar cargamentos a la 
costa, el subdelegado abrumado por el clamoreo de todos, 
reunió nuevamente a los cabildantes y les intimó, bajo la 
pena de cien pesos de multa a cada uno, que perentoria-
mente acordasen algo como salvar la situación. 

No consta en archivos el modo como los señores capitu-
lares saldrían del aprieto, pero sí consta que poco despues 
el imperativo subdelegado fiiera retirado de su puesto. 

Iguales casos ocurrieron mas tarde teniendo el Cabildo 
que'tomar medidas sobre la escasez de trigo, particularmen-
te en-el período de la independencia y en años «subsiguien-
tes, en que los asuntos políticos del país perturbaron el co-
mercio de granos en el norte; por otra parte, la falta de 
lluvias, la mala distribución del agua del rio y las mil per-
ipecias porque atravesó el partido, contribuyeron a la dis-
minución de los cultivos del valle. 

Un cultivo que se inició entre nosotros con fundadas 
esperanzas, pero que 110 alcanzó a tomar ensanche por la 
escasez de riego, fué el del algodón. 

Afirma don Claudio Gray en su Historia de la Agricultura 
de Chile, que los indios del norte cultivaban una especie 
de algodon (gossypium peruvianum) cuyas hebras tejian 
para sus vestidos, y que de ello da constancia una de las car-
tas del conquistador Yaldivia a Carlos V. 

En los archivos que hemos rejistrado, 110 hemos encon- -
trado dato alguno que corrobore tal aserción, a lo ménos 
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referente a los indios de Copiapó; talvez semejante cultivo 
desapareció poco despues de la llegada de los españoles, así 
como concluyó también la industria de la crianza de lina-
nacos y de vicuñas, animales hoy montaraces y fujitivos (1). 

Cuando don Ambrosio O'Higgins recorría los partidos 
del norte de la capitanía jenera-I, prendado del clima tan fa-
vorable para este cultivo, vino repartiendo semillas y reco-
mendando sus plantaciones; en Copiapó reunió a los prin-
cipales agricultores y les entregó bastante simiente y tam-
bién remitió al Paposo, a cuyo paraje debia marchar algún 
tiempo despues el presbítero Andreu y Guerrero, como 
encargado de su colonizacion. El rejidor decano del Cabil-
do, don Julián de la Sierra, poseedor de la hacienda de Cha-
monate, colocó allí mas de 600 plantas y a su imitación los 
demás propietarios se hicieron un deber cu acceder a las 
instancias del capitan jeneral, quien por su parte habia pro-
curado todas las facilidades para el envío de los productos 
al sur de Chile y de allí a España. 

Desgraciadamente, se sucedieron años tan fatales que hi-
cieron perecer las plantaciones, apoderándose el desaliento 
de los hacendados. 

Ademas, O'Higgins no solo recomendó y estimuló su cul-
tivo sino también su "elaboración para el hilado, cuya oper-
ación enseñó el subdelegado Pinto y Cobos en persona a 
varias familias. 

Semejantes trabajos no fueron estériles, pues la industria 
copiapina tuvo esta vez un feliz ensayo, según consta del 
acta del Cabildo de 14 de enero de 1792, en que se dió cuen-
ta de un oficio del capitan jeneral recomendando nueva-
mente se fomente el cultivo del algodon como uno de los 
artículos industriales que ofrece el lugar. "Mayormente, 

(1) Respecto de esta industria, el último documento que hemos encon-
trado en los archivos es una orden del capitan jeneral que recibió el c-orreji-
dor de Copiapó Fontecilla y Palacios, a principios de abril de 1770, para 
comprar y remitir por cuenta del rei toda la mas fina lana blanca do vicu-
ña que se encontrase, impartiéndose igual orden al teniente de San J u a n de 
la Frontera. 

Con este motivo nuestro correjidor recorrió todas las tiendas de la villa 
y si alguna cantidad pudo remitir, obtúvola quizas de los estancieros de la 
cordillera, que eran los únicos que podían dedicarse a la caza de esos ani-
males. 
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irroga dicho «documento, facilitándose el hilado por medio 
de la máquina que Y. M. (el subdelegado) les ha enseñado, 
cuyo modelo, que me remitió, recibí en Valparaiso el año 
próximo anterior con la muestra del hilo exelente que ha-
bían trabajado las hijas de don Andrés Ustáriz, a quienes 
congratulará Y. M. de mi parte por su dedicación a esta la-
bor tan honesta y propia de las personas de educación y 
honor y tratará con el Cabildo que de los propios de la villa 
o de cualquier otro arbitrio, se-les obsequie con algunos 
pares de medias u otros jéneros de aprecio en premio de ha-
berse adelantado y aventajado en esta manufactura como se 
practica en España, para que sirva de incentivo a los de-
más (1)." 

Sea que el Cabildo no encontrara conveniente el regalo 
de las medias, o que no hubiera sido fácil conseguirlas, ello 
es que acordó remitir a las jóvenes recomendadas la suma 
de cuarenta pesos en dinero. 

Tales son pues los antecedentes de la industria agrícola 
del valle de Copiapó, cuya corriente de agua abriéndose 
paso en un principio por entre frondosas selvas, suminis-
tró suficiente riego para los cultivos de los primeros colonos 
y estendiéndose estos vino a ser escaso su caudal para hume-
decerlos despues. 

De allí, esa eterna cuestión de las aguas, que distribuidas 
en riegos turnales, han formado el asunto capital de la vida 
del valle, asunto no escaso de peripecias, que siempre preo-
cupó la atención del Cabildo ocasionando un sin número 
de disposiciones, que fué motivo de gran discordia entre 
agricultores, autoridades y vecinos, y que aun subsiste con 
todas sus molestias y dificultades. 

Y a la época a que nos referimos, esta cuestión llevaba 
ya algunos años de comienzo, pues entre las instrucciones 
dadas en Santiago a don Francisco Cortez y Cartabío para 
Ja fundación de una villa en este valle, se le decía: "Así 
•mismo mando al dicho cómisionario que respecto de esper-
imentarse alguna escasez de agua en aquel rio a causa de 
usar de ella los hacendados y trapicheros sin orden reglado, 

(1) Oficio de O'Higgins Vallenar, dado en Santiago el 23 de noviem-
K i-» de 1791. 
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que lo dé y haga repartimiento de ella señalando a cada uno 
la que sea precisamente necesaria según el número de tier-
ras y su calidad, obligándoles a todos a que pongan mareos 
y a los trapicheros que tienen sus trapiches en lo superior 
de la poblacion, a que vuelvan las aguas a la madre princi-
pal del rio porque no se pierdan inútilmente." 

La circunstancia de la escasez de agua fué lo que pri-
mero preocupó la atención del correjidor Cortez tan pronto 
como llegó a este valle, tanto mas cuanto que trayendo la 
comisión de fundar una villa, era indispensable dotarla del 
agua necesaria; discurriendo sobre el particular, concibió la 
idea de emprender algunos trabajos en los afluentes y ma-
nantiales de la cordillera para aumentar las escasas aguas 
del rio y al efecto por auto de 1.° de diciembre de 1741 
nombró una comision compuesta del capitan don Francisco 
Laso, que haria de cabo, de don Bernardo Yáñez, de don 
Gárlos Yáras, de don Jacinto Garin y del mandón del pueblo 
de San Fernando Francisco Normilla para que como prác-
ticos de la cordillera, hicieran viaje a reconocerla y pasaran 
el correspondiente informe. 

De que el capitan Laso se puso inmediatamente en cami-
no para desempeñar su comision, hay constancia en archi-
vos, pero no así de las dilijencias que practicaron ni del in-
forme que debian pasar. 

Hemos visto en capítulos anteriores como el Cabildo, des-
de luego de su instalación, tomó las determinaciones nece-
sarias para atender al riego de los solares de la villa e igual-
mente de las tierras que se dejó hácia la parte oriental para 
la formación de chacras, lo cual ocasionó un reclamo dql ca-
cique don Francisco Taquía, por que se despojaba así a los 
indios de parte de sus terrenos y del caudal de agua que les 
correspondía. 

El correjidor Cortez Cartabío dejó establecido el período 
de una semana completa para la llegada del agua fluvial a 
la villa, en cuyo tiempo creyó que se podía hc?eer debida-
mente el regadío de todo el valle arriba; respecto de la par-
te abajo, el primer arreglo turnal de que nos dan cuenta los 
archivos data desde 1757, con motivo de que las haciendas 
de Bodega y de Chamonate venían desde años atras dispu-
tando el agua con mas o ménos preferencia. 
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Fray José Julio, presidente del hospicio de la Merced, a 
cuyo convento pertenecía la primera hacienda, y don Alonso 
de Cisternas, dueño de la segunda, sometieron entonces la 
cuestión al fallo del correjidor don Ventura .Martín de Mer-
cado; trasladóse este a las haciendas, asociado del sarje uto 
mayor de milicias don Juan José Espinoza, inspeccionó las 
tierras de regadío y las acequias y determinó qu'e habiendo 
siempre agua de los manantiales de la 'villa y la sobrante 
del rio, debia Chamonate hacer uso de ella en los días lu-
nes, martes y miércoles, correspondiendo a Bodega el resto 
de la semana. Ambos interesados quedaron conformes, 
pero diez años despues los dueños de esta última hacienda 
no se contentaron con los cuatro días señalados y dieron en 
sustraer el agua de Chamonate. 
, Firé preciso que en mayo de 1768 se presentara don Ju-

lián de la Sierra, a cuyo poder habia pasado esta propiedad 
por herencia de su esposa, ante el paire Julio que casual-
mente acababa de llegar a la villa en calidad de visitador 
de la orden; siendo claros los derechos de Chamonate, el 
padre visitador ordenó terminantemente y bajo pena de es-
comunion, al presidente del hospicio fray Javier Mambrana 
y al administrador de la Bodega fray Clemente Elguin, que 
respetaran la distribución del turno acordada en 1757. 

El turno del valle arriba, que como antes dijimos, ñié de-
clarado semanal desde la fundación de la villa, se fué poco a 
poco burlando a medida que los cultivos fueron tomando 
ensanche; la detención del agua vino a alarmar al vecin-
dario y a los indios de San Fernando, hasta que el correji-
dor. don José de Quevedo-se vió en el caso de ordenar, por 
bando de 20 de marzo de 1762 y bajo la multa de cincuenta 
pesos, la supresión de los cultivos de trigo, de cebada y de 
fréjoles, en grande y en pequeña escala, desde Potrero Gran-
de hasta Punta Negra, dándose plazo hasta el 15 de mayo 
para que se abandonasen esas sementeras, a fin de evitar el 
uso indebido del agua con perjuicio de la villa y del pueblo 
de indios. 

La ejecución de este bando que importaba nada ménos 
que uñ enorme despojo y que acarreaba un gran perjuicio a 
los propietarios del valle arriba, no tuvo cabal cumplimiento: 
apenas pasado algún tiempo, las sementeras volvieron a 
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aparecer, el agua fué detenida y la villa y el pueblo de San 
Fernando comenzaron a quejarse. Entonces < ^jidor 
Sánchez de Dueñas espidió el decreto de fe< de oc-
tubre de 1767, para que bajasen las aguas durante ocho dias 
consecutivos sin que nadie pudiera hacer uso de ellas sino 
desde Punta Negra hácia abajo. 

Esta medida reparativa para los que por algún tiempo se 
habian visto privados del agua, era ' solamente una provi-
dencia aislada que no dejaba salvadas las dificultades para 
en adelante. Que la villa y San Fernando debían hacer uso 
del agua con preferencia, era incuestionable, pero ello no 
significaba que se pudiera impedir el riego de los valiosos 
cultivos que se hacían arriba, pues equivaldría a prohibir el 
ejercicio de la industria agrícola justamente en la sección 
mas propicia del valle de Copiapó. 

Tales razones hicieron valer los agricultores, los vecinos 
de la villa v también los indios de San Fernando, confor-»/ i 
mandóse todos con que se estableciera un nuevo arreglo 
turnal que consultase los intereses alegados, ya que el de-
sarrollo de los cultivos hacia necesaria tal modificación. 
En consecuencia de ello, el mismo correjidor ordenó con 
fecha 28 de enero de 1768 que el turno se verificase de la 
manera siguiente: principiando a regar Potrero Grande 
desde el lúnes por la mañana, correría el agua hasta Malpa-
so, en donde cesaría el riego-el miércoles a primera hora; 
desde allí hasta Punta Negra el riego duraría hasta la ma-
ñana del viérnes; y desde Punta Negra abajo hasta el hiñes 
por la mañana, ademas del agua que fluyera por el cauce 
del rio una vez que se hiciera la cortada para que Potrero 
Grande recomenzara su turno semanal. 

Algún tiempo se mantuvo este arreglo, pero en seguida 
los hacendados de la parte superior del valle volvieron a ha- 1 

ceruso del agua mas del tiempo fijado y tornaron de nuevo 
los reclamos ante el subdelegado y el Cabildo. Para tratar de 
poner remedio a tantas quejas, convocóse a los señores ca-
pitulares para el día 7 de marzo de 1787. 

Abierta la sesión pór el subdelegado Ossa y Palacios con 
asistencia de los alcaldes Fraga y Horna, del alférez real 
Yallejo, del rejidor decano Sierra, del alcalde provincial 
Sierralta, del alguacil mayor La Torre, y4 del ' depositario 

H. DE C. ' 17 
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jeneral Campos, levantóse el procurador Fuentevilla para 
Jiacer presente la escasez de agua que esperimen taban los 
pobladores de la villa y los indios de San Fernando, encon-
trándose secos sus plantíos y de para lo§ molinos y los trapi-
ches, lo cual no tendría remedio sino se prohibían termi-
nantemente las siembras de Potrero Seco, de Potrero 
Grande y de Amolanas. Pidió el subdelegado que en asun-
to de tal magnitud y en el cual era parte interesada, se le 
tuviera por escusado, pasando en seguida los señores capi-
tulares a tomar en consideración las observaciones del pro-
curador. Fundándose en que las tierras desde Punta Ne-
gra, hácia abajo eran de pan llevar y suficientes para los 
cultivos de trigo, legumbres y demás cereales, en que era 
preciso que los molinos y trapiches corrieran con regulari-
dad, en que las viñas y solares de los pobres tuvieran su 
riego seguro, en que el pueblo de indios no se viera espues-
to a calamidades por falta de agua, en que los hacendados de 
arriba tenían en la Viñita tierras estensas y buenas para 
cualquiera clase de cultivos, y por fin en que la esperiencia 
habia manifestado que el agotamiento del caudal del rio pro-
venia de las muchas sementeras que se' hacían en la parte 
superior del valle, acordaron los cabildantes que por el tér-
mino de dos años quedaran suprimidas dichas siembras a 
fin de ver que aumentara el agua y que los agricultores alu-
didos vinieran a establecer sus cultivos desde Punta Negra 
hácia abajo, bajo penas arbitrales en caso de desobediencia, 
y que desde luego bajara todo el rio durante quince dias 
sin que anadie le fuera lícito (sacar agua para regar, reser-
vándose el Cabildo la facultad de dictar una resolución espe-
cial para la provision de agua para el trapiche de Tptoralillo. 

El alcalde Horna quedó encargado de dar a conocer este 
acuerdo a los agricultores y de darle el mas perfecto cum-
plimiento. 

Pero he aquí que la curia fué la primera en salir contra 
la resolución del Cabildo: privada de tener siembras en 
Jorquera, la iglesia parroquial entabló querella ante la 
Real Audiencia por medio del promotor fiscal eclesiásti-
co; en seguida se presentó don Ventura Martin de Merca-
do pidiendo se repusieran las siembras de Potrero Grande 
y las demás contiguas; tras él acudió el comendador de la 
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Merced reclamando riego para la hacienda de Potrero 
Seco, y por último los demás interesados hasta Punta 
Negra. 

Mientras tanto el Cabildo, en sesión de 13 de julio, acor-
dó terminantemente estarse a la resolución dictada, aña-
diendo, respecto de las tierras de Jorquera, la observa-
ción de que ellas habían sido concedidas a la iglesia y sa-
cadas a remate únicamente para pastos y 110 para ¡dem-
bras. 

Prodújose entonces una tremenda algarabía: las familias 
favorecidas y las perjudicadas entraron en choque, el Ca-
bildo y el subdelegado se motejaron mutuamente sus pro-
videncias y toda la sociedad se vió envuelta en tenaz dis-
cordia. 

En medio de esta anarquía, llegó por el mes de diciem-
bre de 1788, el capitan jenerai don Ambrosio O'Higgins. 

Ardua fué la tarea que se impuso de escuchar a todos los 
interesados en la distribución turnal del agua, logrando, 
con amonestaciones a unos, reprimendas a otros, é instruc-
ciones al subdelegado y al Cabildo, apaciguar los disturbios-
producidos; dictó algunas providencias sobre riego, de ha-
ciendas y solares, y reconociendo la preferencia en el goce 
de las aguas que debian tener la villa y el pueblo de San 
Fernando, requirió a los hacendados de la parte superior 
del valle para que no usurparan tal derecho, especialmente 
a don Manuel de la Torre que hacia demorar el agua en 
Potrero Grande, sin embargo de que habia contribuido con 
su voto de alguacil mayor a la sanción del acuerdo cele-
brado por el Cabildo. 

Y semejante resolución no habia dejado de producir bue-
nos efectos, pues el trigo, los frejoles y las legumbres se 
habían mantenido a precios equitativos y los molinos y tra-
piches habían estado siempre corrientes. Pero al poco tiem-
po despues de haberse retirado el capitan jenerai, se resta-
blecieron los cultivos de -arriba, el agua fué detenida, Bo-
dega y Chamonate no alcanzaron a regar, la harina llegó a 
escasear por no poder funcionar los molinos, los trapiches 
estuvieron a veces de para y otras veces moviéndose apénas 
mediante costosas represas, y por fin se reprodujeron las 
antiguas quejas de la villa y del pueblo de San Fernando. 
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Reunido el Cabildo el 24 de octubre de 1789, acordó 
que durante quince dias contados desde el 26 del mismo 
mes, bajase todo el caudal del rio para el uso de los vecinos 
y agricultores establecidos desde Punta Negra háeia abajo. 

Mientras tanto, la Real Audiencia aun nada habia re-
suelto en contra del acuerdo de los cabildantes que prohi-
bía las siembras del valle arriba y solamente, por auto de 
19 de diciembre de 1788, habia encargado al visitador de 
minas, doctor don Antonio Martínez de Mata, que escu-
chase a los querellantes, visitase el valle, inspeccionase sus 
tierras y acequias y determinase lo que creyera conve-
niente. 

Concluido los dos años de la prohibición del Cabildo y 
también la última quincena de la bajada de las aguas, man-
datos que fueron abiertamente burlados, pues las siembras 
continuaron y las aguas no bajaron, presentáronse colecti-
vamente los vecinos de Tierra Amarilla reclamando el agua 
necesaria para sus chacras y solares, por estar el rio deteni-
do arriba desde hacia veinte y tres dias. 

Como supiese el Cabildo que el comisionado, doctor 
Martínez de Mata, pensaba detenerse algún tiempo en el 
Huasco, celebró sesión el 24 de noviembre a fin de tomar 
alguna medida provisoria que hiciera cesar el clamoreo de 
los de valle abajo y atendiera los reclamos de los de arri-
ba. Al efecto, acordóse que el agua bajase en todo su cau-
dal hasta el sábado 28, que el domingo y lúnes siguientes 
regasen Jorquera, Potrero Grande y Potrero Seco, el mar-
tes Totoralilllo, Nantoco y Malpaso, el miércoles Tierra 
Amarilla, el juéves y viérnes San Fernando y Yiñita, y el 
sábado la villa, distribución que se practicaría, bajo multa 
de veinte y cinco pesos al infractor, hasta la resolución del 
comisionado de la Real Audiéneia. 

Empero, llegado este, ocupó su tiempo en su principal 
comision de minería, y viendo lo difícil de dar un corte a 
la cuestión de aguas, que contentase a tantos interesados y 
consultase tantos derechos reclamados, nada hizo sobre el 
particular, dejando así que el Cabildo continuara asumien-
do la dirección del asunto. A consecuencia de ello, el sub-
delegado Pinto y Cobos se vid precisado a? hacer un viaje 
hasta la cordillera y fruto de esta escursion fué un proyecto 
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de distribución de agua, basado en la estension dé las tier-
ras que poseia cada agricultor, el cual fué aceptado por el 
Cabildo en la sesión de 10 de abril de 1790, acordándose 
remitirlo a Santiago para "su aprobación. 

Pendiente este proyecto, presentáronse en la sesión del 
25 de setiembre, el protector de indios don José Antonio 
Mercado y el procurador de la villa don Agustín de la Con-
cha, quejándose de la escasez de agua que esperimentaban 
sus répresentados y volvió el Cabildo a sus antiguos acuer-
dos mandando, bajo multa de cincuenta pesos, que bajaran 
las aguas durante 20 dias, contados desde el 1.° de octubre 
próximo, sin que nadie pudiera hacer uso de ellas en Jor-
quera, Amolanas, Potrero Grande y Potrero Seco, conce-
diéndose sí- los dias sábado y domingo para Totoralillo, 
Nantoco, Malpaso, y Tierra Amarilla 

Como las anteriores, esta resolución no fué obedecida: 
los manantiales de la villa permanecieron en seco, y sin 
riego las chacras de los indios; el protector de estos se 
apersonó entonóos a los capitulares y obtuvo de ellos el 
acuerdo de 30 d& octubre para que desde el 2 de noviembre 
bajara todo el rio durante ocho dias a beneficio esclusivo 
del, pueblo de San Fernando, en seguida tres dias para la 
villa, despues dos para. Malpaso y Tierra Amarilla y otros 
dos para Totoralillo y Nantoco, y que concluido el plazo, 
se dejara correr siete riegos, que eran la mitad del caudal 
del rio, para la molienda de trapiches y molinos. 

Todo ello fué inútil: siguió el desobedecimiento a los 
acuerdos del Cabildo y la anarquía entre los agricultores. 

Entretanto, la Real Audiencia, en vista de no haber po-
dido desempeñar su comision el doctor Martínez de Mata, 
autorizó, con fecha l.° de junio de 1791, al subdelegado 
Pinto y Cobos y al administrador de tabacos y de la Real 
Hacienda en este partido, don Juan Bautista Mantrana y 
Taranco, para que dictaran el plan de distribución de aguas 
que juzgaren aplicable y conveniente. Despues de maduras 
reflexiones, escuchados los reclamos de las partes intei*esa-
das, tomadas las informaciones consiguientes, visitado to-
do c! valle," estos comisionados redactaron el siguiente plan 
de distribución, que lleva la fecha de 29 de octubre de 
1792: desde el potrero llamado Castaño hasta las tierras de 
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J a iglesia [Jor quera], un riego semanal; desde las juntas de 
los rios hasta Pabellón, tres dias; desde Totoralillo hasta 
la toma de los Araya en Punta del Cobre, tres dias; desde 
Punta del Cobre hasta la Punta Negra, tres dias; al pueblo 
de indios y Yiñita, tres dias; a la villa, un dia y a mas un 
riego perenne que se aumentaría con los manantiales de 
Malpaso. ' 

Este trabajo fué formado en vista de las opiniones emiti-
das en la sesión de Cabildo abierto tenida el dia 27 de octu-
bre y a la cual asistieron el subdelegado, su colega de comi-
sión, el alcalde Ossa y Palacios, el alférez real Vallejo, el re-
jidor decano Sierra, el alcalde provincial Sierralta, el algua-
cil mayor La Torre, el procurador don Miguel de Merca-
do, el cura y vicario, el comendador de la Merced, el caci-
que don Pablo Taquía y varios hacendados; allí hízose pre-
sente la conveniencia de adoptar el turno de tres en tres 
dias como el "único medio, mas útil y ventajoso a fin de 
que logren los vecinos el sosiego y tranquilidad que tanto 
importa precaver en parte las penurias que han sufrido y 
cortar de raíz las continuas discordias y pleitos que hasta 
aquí se han fomentado." 

Para su debida fuerza y exacto cumplimiento, dicho pro-
yecto de distribución de aguas fué elevado a la aprobación 
de la Real Audiencia. 

No obstante, las cosas seguían en el mismo estado no solo 
en los salones de este tribunal, donde aun se tramitaba la 
causa de don Ventura Martin de Mercado contra el Cabildo, 
sino también en el valle de Copiapó. 

En la sesión capitular del 20 de mayo de 1797, compar-
eció el cacique Taquía a quejarse de la escasez de agua que 
sufría el pueblo de indios, cosa que no le fué preciso demos-
trar pues la misma villa se encontraba en seco; tuvo el Ca-
bildo que acordar la bajada d é l a s arduas por el resto de ese 
mes y por todo el de junio, pero no fué atendida en lo menor 
semejante disposición, continuando el abuso tanto que en 
la sesión de 26 de setiembre, el procurador pidió que se 
adoptara alguna medida estraordinaria y enérjiea para cor-
tar el mal, haciendo notar que la VTñita que ántes suminis-
traba frejoles y legumbres a la villa, no habia podido hacer-
lo esta vez por la retención de las aguas, sin que fuese dable 
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conseguir esos productos en las haciendas de arriba por la 
continjencia de las siembras, con motivo de las heladas y de 
su inmediación a la cordillera. 

Acordóse nuevamente que bajaran las aguas durante 
veinte dias a contar desde el 1.° de octubre, bajo pena de 
veinte y cinco pesos de multa o de dos meses de cárcel a 
los que dentro de ese tiempo hicieran uso de ellas. Igual 
suerte que los anteriores, tuvo este mandato, y todavía en 
el año siguiente, como se repitiese la misma queja del pro-
curador, con mas la agregación de que el subdelegado Bal-
bontin se habia entrometido a dictaminar sobre el asunto, 
acordóse nueva bajada de aguas por 15 dias, duplicando 
las penas ántes establecidas, restableciendo la antigua pro-
hibición de siembras desde Jorquera hasta Punta Negra y 
comisionando a don Antonio Aguirre para celar por el 
exacto cumplimiento de este acuerdo. 

Los agricultores, como siempre, no hicieron caso alguno 
de la resolución del Cabildo, el cual ya parecía habituado 
a celebrar acuerdos semejantes y a verlos burlados desde 
luego. 

En tal caso, el vecindario de la villa resolvió ejercer 
acción judicial para cortar abusos tan repetidos, y al efecto 
dióse poder a don José de Urrutia con fecha 21 de octubre 
de 1801, para que iniciara pleito ante la Real Audiencia 
acusando a los cabildantes don Manuel de la Torre y a 
don Juan Bautista Sierralta, propietarios de Potrero Gran-
de, de la indebida detención de las aguas en sus here-
dades. 

Los indios de San Fernando, comprendiendo que los re-
clamos ante la Real Audiencia valían tanto como los que 
tantas veces habían hecho ante el Cabildo, fueron todavía 
mas léjos: se congregaron y acordaron hacerse justicia por 
medio de la fuerza. 

El dia 9 de noviembre, como a las ocho de la mañana, 
se aglomeraron, a pié y a caballo, a las puertas de la casa 
capitular, encabezados por el cacique Taqiiía y el mandón 
Luis Normilla y "con aceleradas voces y gritos, dice la re-
lación oficial del suceso, comenzaron a clamar: queremos 
el agua y que toda baje de la hacierida de Potrero Grande 
o de lo contrario pegaremos fuego a las haciendas!" For-



2 6 4 HISTOlilA 

móse una,-gran, algarabía: unos tocaban a rebato la cam-
pana del Cabildo, otros gritaban lá. cabeza de La TorreI, y 
un sin número' levantaban las palas, los azadónes y los gar-
rotes de que estaban provistos; algunos de a caballo van a 
casa del escribano, lo traen a la plaza; Gárate monta en su 
caballo tordillo, que él IX&msfoa,panadero, y de allí lo obligan 
que vaya, acompañado de 25 o SO hombres, en busca del 
subdelegado Fraga y de los cabildantes. Como tardasen 
estos en presentarse, el tumulto se movió entonces hacia la 
casa del subdelegado, y a pesar dé hallarse enfermo, lo ha-
cen salir y vuelven a la sala capitular, trayéndose también, 
a los municipales, al cura Carmona y al presidente del hos-
picio de la Merced. La gritería y la confusion se renuevan; 
ei subdelegado, un tanto aturdido y desorientado, acierta a 
hacerse escuchar y pregunta por el motivo de tumulto-
semejante. , 

—El agua! el a^ua! contestan los indios, o de no estamos 
prontos a caminar y pegar fuego a las chacras, pues nos ha-
llamos ya aburridos y desesperados de sufrir tanta desdicha 
y calamidad. 

—Gomo vasallos, replica el. subdelegado, demuestro rey 
y r.eñor natural, debeis estar sujetos y subordinados a la 
justicia.-

La gritei'ía cesó, los señores capitulares empezaron a tra-
tar sobre la cuestión del agua, llamóse a consulta al ex-
comision.adó Mantrana, emitiéronse muchas opiniones, 
siendo una ele ellas la de prohibir las sementeras de Potrero 
Gránele, a lo cual se opusieron Sierralta y La Torre, y al 
fin de una acalorada y prolongada discusión, se acordó en1-
viar a don José de Urrutia para que hiciera bajar el agua 
detenida en las haciendas de ai-riba, lográndose así apaci-
guar los ánimos y hacer dispersar el tumulto. 

La noticia ele este suceso puso en alarma al gobierno de 
Santiago y sobre todo a la Real Audiencia, la cual por auto 
de 11 de febrero de 1802, despachó inmediatamente a este 
valle al licenciado don Juan de Dios Gacitúa con plenas 
facultades para entender en el arreglo déla distribución de 
aguas y comisionado también para instruir proceso contra 
los promotores del motin del 9 de noviembre. 

Llegó Gacitúa acompañado de un piquete de dragones d@ 
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la reina (1), y desde luego dio principio al desempeño 
de su cometido, dictando diversas disposiciones sobre el 
asunto de-aguas y en seguida, el 5 de agosto, un plan de re-
gadío, que hizo publicar por bando. 

Pero este comisionado tuvo la misma suerte que los de-
mas funcionarios que antes habían tomado a cuestas asunto 
de tal magnitud, pues sus mandatos principiaron por ser 
obedecidos a medias para ser poco despues completamente 
burlados, y respecto del sumario sobre el motín, no anduvo 
mejor por que le fué imposible avanzar en él, tantas eran las 
dificultades que le suscitaron. 

Siguiendo pues el desorden en materia de regadío de tal 
manera que parecía no divisársele término, la Real Au-
diencia se vio en el caso de espedir cuanto antes una pro-
visión para aquietar los ánimos e introducir arreglo en la 
cuestión. 

Nada nos ciará una idea mejor de la situación de Copiapó 
producida por tales emerjencias, que las mismas pala-
bras de este auto, que lleva la fecha de 11 de octubre 
de 1802. 

"Manifestándose, dice, en el dilatado espacio de catorce 
años la inobediencia e insubordinación a los superiores y 
prudentes mandados de este Tribunal, que ha apurado has-
ta aquí todos los medios de suavidad por no llegar a los 
estreñios del rigor; el envejecido e irreconciliable odio en-
tre los partidos que se han formado; la desolación de aquel 
triste pueblo con la presurosa fuga de sus habitantes en 
tropas a las poblaciones comarcanas por no esponerse a 
perecer de hambre o sed; la funesta ruina a que caminan y 
en que por consecuencia se han de precipitar, si no so redu-
cen a la paz y a la dulce tranquilidad, prevalidos o en la 
distancia o en la fuerza " acordaron los señores de 
la Real Audiencia hacer cesar la comision del licenciado 
Gacitúa, suspender las resoluciones que habia dictado, so-
breseer en el sumario del motín de 9 de noviembre y por 

(1) Y era menester este refuerzo pues según inventario practicado ei 6 
de febrero do ,1800 por el capitan don Fernando de Mercado, no existían en 
la sala de armas de la villa mas que 20 malos fusiles con sus bayonetas, 99 
piezas entra lanzas, pica» y esparlas, un "urronoito con balas y un barril da 
pólvora. 
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fin aprobar el plan de distribución de aguas acordado por 
Pinto y Cobos y Mantrana en 1792. 

En consecuencia de ello, estos mismos fueron encargados, 
bajo multa de mil pesos, de llevara efecto dicho reglamen-

' to, de nombrar los celadores que debían cuidar de la dis-
tribución del agua, y de dictar las demás providencias ne-
cesarias. 

Los comisionados recibieron el 30 de octubre esta real 
provision y el 22 de noviembre hicieron promulgar por 
bando, con todas las solemnidades del caso, su plan de rega-
dío, mandándolo publicar en todos los distritos del valle 
para mejor conocimiento de los agricultores. 

En cuánto al licenciado Gacitúa, hízosele una despedida 
desastrosa: habiendo llegado lleno de enerjía y prometien-
do arreglar de una vez el asunto de aguas, no tardó en ver-
se abrumado de reclamos, de exijencias y de proyectos que 
cada interesado sometía a su consideración, hasta que al fin, 
desobedecidos todos sus mandatos, cayó en descrédito su 
bullada comision, desatándose contra él la murmuración y 
la maledicencia; así es que apénas recibiera la orden de re-
gresar a Santiago, montó a muía, se envolvió en su capa co-

. lorada y se puso en marcha; una muchedumbre inmensa 
siguió tras él hasta la salida del valle, apostrofándolo des-
vergonzadamente entre gritos y silbos, y hasta descargán-
dole unas cuantas pedradas. 

Llegó sano y salvo ante la Real Audiencia a reclamar 
los honorarios de su comision y los gastos incurridos, pero 
el Tribunal, que habia pensado retribuirlo con las multas 
que habría de aplicarse a los promotores del motin del 9 de 
noviembre, acordó que se contentara con setecientos pesos 
que le habían sido remitidos d^sde Santiago, ya que se ha-
bia mandado sobreseer en el proceso sobre la asonada. 

Al mismo tiempo que los comisionados Pinto y Cobos y 
Mantrana ponían en ejecución su plan de regadío, activába-
se la prosecución del pleito que, a nombre de la villa, habia 
iniciado don José de Urrutia contra Sierralta y La Torre; 
en vista de lo alegado por las partes y "siendo la causa 
principal de este litijio y de otros que sobre lo mismo se ha-
bían suscitado en diversos tiempos, no tanto la escasez de 
agua y los medios de igualdad que para su socorro se ha-
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bian tomado, cuanto el espíritu del avaro Ínteres, de odio y 
rivalidad con que lo habían arrostrado a su facción a los mi-
serables labradores y causarla ruina y desolación del pue-
blo, el abandono del trabajo de sus ricas minas, la falta de 
tributos y contribuciones al Real Erario, la emigración de 
sus h a b i t a n t e s . l a Real Audiencia tuvo a bien re-
solver, con fecha 23 de diciembre de 1806, que ratificaba la 
aprobación del reglamento de aguas turnales formado por 
los comisionados ántes citados, con declaración do quedar 
reducido solamente a dos dias el turno de los tres distritos 
comprendidos desde Juntas hasta Pabellón, desde Pabellón 
hasta Punta del Cobre y desde Punta del Cobre hasta Pun-
ta Negra, quedando vijente en lo demás dicho arreglo. 

El 27 de julio de 1807 llegó esta real cédula a manos del 
subdelegado don Celedonio ele Astorga, quien inmediata-
mente la hizo publicar por bando. 

Pero no por ello dejaron los hacendados de arriba de ha-
cer uso del agua mas del tiempo que les correspondía, vién-
dose entonces el subdelegado don José Severino de Reca-
várren en el caso de trasladarse a las haciendas de la parte 
superior del valle y ordenar la destrucción por medio del 
fuego de todas las sementeras que encontró regadas con 
turno ajeno. Alegaron los interesados que no tenían noti-
cia de la innovación introelucicla en la provision de la Real 
Audiencia y como esta escusa continuase sirviendo de pre-
testo para cohonestar el abraso, el Cabildo hizo comparecer 
a la mayor parte de los agricultores y en sesión pública de 
marzo de 1810, se les leyó desde el principio hasta el fin 
toda la real cédula, quedando los concurrentes enterados y 
notificados de su contenido. 

De esta manera quedó pues, tras largos años de distur-
bios y calamidades, aceptada la ordenanza de 23 de diciem-
bre de 1806 como única regla para el uso turnal del agua 
del rio; empero, en medio de los contratiempos, políticos 
que trajo la guerra ele la independencia, muchos agricul-
tores aprovecharon la ocasion para quebrantarla, y de allí 
que el Cabildo tuvo que celebrar acuerdos a caela paso en 
vista de las quejas que elevaban los perjudicados, acuerdos-
que poco a poco se fueron burlando hasta producir nueva 
anarquía en la elistribucion del agua. 
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Solamente el 27 de mayo de 1833 pensó formalmente el 
Cabildo en poner término a semejante desorden, acordando 
el siguiente plan de distribución, en uso délas facultades 
que le conferia la Constitución del Estado para atender lo 
que concernía al bien público: 2 días a Potrero Grande, 1 a 
Potrero Seco, a Totoralillo, 1 a Nantoco, 1 a Malpaso, 2 
a Tierra Amarilla, 3 a San Fernando, y 2^, mas la cortada, 
a la villa. Este arreglo fué reformado por acuerdo munici-
pal de 23 de noviembre de 1835, a cuya sesión concurrieron 
varios agricultores, fijándose 3 dias para Potrero Grande y 
Potrero Seco. 2 para Totoralillo, para Nan toco y Malpa-
so, para Tierra Amarilla y 4 para San Fernando y la 
villa, con mas los manantiales de Malpaso. En seguida se 
acordó otra reforma en la sesión de 25 de febrero de 1836, a 
que asistieron los apoderados designados al efecto por cada 
distrito regador, que fueron: don Agustín Bustamante por 
Potrero Grande, don Jorje Bingley por Potrero Seco, don 
Diego Carvallo por Totoralillo, don Francisco Ignacio de 
Ossa por Nantoco y Malpaso, don Adrian Mandiola por Tier-
ra Amarilla, y don Vicente Sapiain por San Fernando, 
dándose 2 dias de agua desde las Juntas hasta el lindero de 
la hacienda de la Puerta, 1 desde allí hasta Pabellón, 2 des-
de Pabellón hasta la toma de Cerrillos, 2 desde allí hasta 
Punta del Cobre, 2 -̂ desde Punta del Cobre hasta la ha-
cienda de Espoz en Punta Negra, inclusive, 3 para Punta 
Negra de Aguirre, San Fernando y Viñita y I f para la vi-
lla, beneficiándose ademas a Tierra Amarilla con 2 días de 
agua de los manantiales de Malpaso y con 3 a San Fer-
nando (1). 

Por fin, este plan de distribución fué nuevamente ratifi-
cado por el Cabildo, en sesión de 9 de febrero de 1839, 
bajo la presidencia del gobernador don Diego Carvallo, y 
formulado con carácter de reglamento en conformidad a lo 
prevenido por decreto supremo de 22 de noviembre del 
año anterior, declarándose que los turnos principiaban des-
de la confluencia de los ríos en Juntas, sin que fuera lícito 

(1) En -vista (lo la cs.-asez do agua que sufra .este pueblo, acordó el 
Cabildo en sesión de 9 do diciembre de 183G, cederle la cortada, qua perte-
necía a la villa. 
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hacer ántes uso del agua turnal, cou escepcion de la ha-
cienda de Jorquera que tenia derecho a un riego semanal; 
la cortada quedaba a beneficio de la villa y los manantia-
les de Goyo Diaz, Palo-blanco, Apacheta, Puerta, Cerri-
llos y Malpaso, a beneficio del distrito de Tierra Amari-
lla durante dos dias y de San Fernando los tres dias si-
guientes. 



CA P I T U L O X I V . 

C r ó n i c a e c l e s i á s t i c a (1). 

Mientras la hueste del conquistador Valdivia descansa-
ba en Copiapó de la travesía del desierto, los relijiosqs qué 
venían en la espedicion se ocuparon en hablar a los indios 
del valle del nuevo culto que venían a introducir en cam-
bio de la adoraeion que hasta entonces habían rendido al 
sol y a sus imájenes. 

Esta novedad no encontró desprevenidos a los natura-
les, pues desde la llegada del adelantado don Diego de 
Almagro, sabían ellos que los españoles traían la predi-
cación de un ser superior al dios que era adorado en todo el 
vasto imperio de TaVantinsuyu y en sus colonias, de que 
formaba parte el valle de Oopayapu. 
; Posesionados los conquistadores de este territorio y so-

"inetidos los habitantes a encomienda del capitan don Juan 
Bohon, y que por muerte de este pasó al capitan don Fran-
cisco de Aguirre, los esfuerzos de los predicadores no fuer-
on inútiles, pues, perdida ya la esperanza de hacer salir a 

(1) A mediados de 1872, nos hicimos un deber en facilitar los manus-
critos de este capítulo al Sr. cura y vicario foráneo de Copiapó, don José 
Antonio Julio, que se ocupaba en confeccionar una memoria de la parroquia 
¡jara ser presentada al limo. Obispo de la Serena, doctor don José Manuel 
Orrego, cuyo folleto salió a luz por la imprenta de El Copiapino. 
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los invasores y de restaurar la independencia nacional, acu-
dieron poco a poco los caciques y en grupo los indios a es-
cuchar la nueva palabra, solicitando en seguida recibir las 
aguas del bautismo. , 

Así, veinte años despues de la fundación de Santiago, ya 
los archivos nos dan nota de los nombres cristianos que 
habían aceptado los jentiles de nuestro valle. 

Entre estos abnegados sacerdotes que sin mas armas que 
una cruz se introdujeron por las reducciones de indios y sus 
caseríos, combatiendo su idolatría, morijerando sus cos-
tumbres, desterrando sus sortilejios, aplacando su carácter 
altivo y dando a conocer al dios verdadero, merece una 
mención de honor y de admiración el padre franciscano frai 
Bernardino Agüero, del convento de la Serena, que antes 
había sido un soldado brusco y desalmado, a y cuyo celo apos-
tólico debió el valle de Copiapó la completa implantación 
del cristianismo. 

No pasó mucho tiempo sin que en las diversas aldeas do 
indios se levantaran las primeras iglesias, siendo estas la 
de Choliguin, en el valle del rio Pulido, cuyas ruinas aun 
se reconocen bajo el nombre de Iglesia Colorada, a conse-
cuencia del material de greda rojiza con que se revistió a sus 
murallas, la de Painegue (hoy Goyo Díaz), cuyos escom-
bros se observaron en 1713, la de Nantoe que juntamente 
con el pueblo se arruinó en la inundación de 1655 y por 
último la de Copiapó, erijida en el pedazo de terreno que 
en 1561 cedió con ese objeto el cacique don Francisco Gua-
nitai, en frente de la casa solariega del conquistador Aguir-
re, y en el sitio que hoy ocupa la casa de las señoras Que-
sada, en la plaza de Juan Godoy (1). 

Esta iglesia, puesta bajo la advocación de Nuestra Se-
ñora del Rosario, vino a ser el templo parroquial del valle, 

(1) Según inventario de los bienes de la parroquia, practicado en la vi-
sita del limo. Obispo Sarricolea y Olea en 20 de agosto de 1733, dicha 
iglesia, que sin duda habría sufrido ya alguna reconstrucción por el deter-
ioro de los temblores, era de adobe con techo de tablas de alerce y medía 40 
varas de largo por de ancho; el coro, de madera, descansaba sobre dos co-
lumnas, el pulpito era de madera llana, sin dorar, lo mismo que el altar ma-
yor, el sagrario estaba dorado por dentro, el nicho de la patrono de la iglesia 
y titular del valla tenia 5/4 de alto y en frente del pulpito se encontraba el 
altar del Santo Cristo con columnas de 1 ¿ vara. 
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asilo venerable que escuchó la o ¡'ación de los.primeros co-
lonos e indios cristianos y en que se alcanzó aun a catequi-
zar buen número de jentiles. *" . -

Pobre y desamparada la iglesia, sin recursos suficientes 
la parroquia para atender los gastos del culto, ni aun el 
mantenimiento de la lámpara del Señor, fué menester que 
el correjidor Yallejo cediera con ese objeto, en el año 1643, 
varios parajes cordilleranos abundantes de pastos naturales y 
denominados Jorquera,. Castaño, Figueroa, Rio Turbio, y 
Aranguez, cuyos potreros se estendian.desde el término de 
la hacienda de Potrero Grande hasta la cordillera de los 
Andes, el de San Miguel, lindante por. el sur con Carriza-
lillo, el de San Andrés y los de Paipote y Maricunga que 
llegaban hasta la cordillera del Azufre, con mas todas las 
vertientes que a ellos caian. 

Como los muleros que habían acostumbrado ocupar esos 
pastales sin gravámen alguno, se resistieran a pagar el for-
raje que por sus animales les cobrara el mayordomo de la 
iglesia" parroquial, jen eral don Juan Cisternas Carrillo, y 
hubieran interpuesto reclamo de semejante cesión de tier-
ras hecha únicamente por un correjidor, se vio en el caso el 
limo. Obispo Carrasco do Saavedra de acudir ante el capi-
tan jeneral del reino y en seguida ante la Real Audiencia, 
obteniendo perfecta confirmación de dicha cesión, cuya 
dilijeneia hizo anotar debidamente en los libros parroquia-
les, el visitador de la parroquia, doctor don Pedro Mar-
tínez de" la Puebla, bajo la fecha de 28 de junio de 1700. 

Ademas, a medida que los descubrimientos de ricos mi-
nerales fueron labrando la fortuna de muchos vecinos del 
pueblo de Copiapó, la antes modesta iglesia fué objeto de 
jenerosas donaciones y de valiosos obsequios de parte de al-
gunos piadosos feligreses, llegando al fin a poseer,, ya de oro 
o de plata, todos sus vasos sagrados, adornos y paramentos. 
Así, el inventario de 1710 nos da cuenta de la custodia de 
una vara de alto, conteniendo 35 marcos de plata, dorada, 
con sobrepuestos esmaltados, de 800 pesos de costo, y que 
donó el maestre de campo y mayordomo de la iglesia, don 
Francisco Cisternas Villalobos; de mil pesos en efectivo 
que pagó don Ventura de Cisternas, de varias telas rica-
mente bordadas de oro, obsequio de doña María de Fuica, 
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y de otros objetos cedidos por diferentes personas, incluso 
una guitarra que paca armonizar el canto del coro, regaló 
don Juan de DiosMorales. E n 1733, ya la iglesia habia au-
mentado su inventario de objetos de plata con una lámpara 
de 14 marcos, un acetre de 10, cuatro candeleros pequeños 
de tres marcos cada uno, mecheros, cruces altas y pequeñas, 
píxides, cálices, vinajeras, incensario y hasta una campani-
lla de plata. ; 

Posteriormente don Miguel de Cereceda obsequió Tin 
centellero de realce con 5 mecheros y peso de 5 marcos del 
mismo metal y una vara con cañones conteniendo poco mas 
de ese peso en plata. Allá por el año 1750, dicho Cereceda 
fué el portador de diez blandones de media vara de alto 
trabajados en Lima, con el primor que acostumbraban sus 
afamados plateros, por encargo del cura Yáras y cuyo costo 
de 600 pesos fué cubierto con fondos de la parroquia y con 
limosnas de varios devotos. 

Años mas tarde el opulento don Pedro de Fraga dotaba 
a la iglesia, a su costo, de una docena de mallas con can-
dilejas, cuatro candeleros, dos. atriles y un sagrario tan 
hermoso E[ue habiéndose prendado de él el limo. Obispo 
Alday, quiso retenerlo para la iglesia catedral de Santiago 
"diciendo que para una iglesia de campaña era demasiada 
obra"; todos estos objetos de plata tenían un valor de 
doce mil pesos, habiendo costado mil,solamente la hechura 
del sagrario, encomendada a don Domingo Barrera en San-
tiago, incluyéndose en aquella suma los gastos de trasporte 
por mar hasta el puerto de Caldera y de allí a la iglesia de 
Copiapó (1) . 

No menos favorecida se encontró la Vírjen del Rosario, 

(1) Y- sin embargo, cuando este piadoso benefactor se hallaba reducido 
a la mayor miseria en el asiento de minas de Famatina, se le formó eargo 
por 700 pesos que quedaron debiendo el doctor don Gavino de Sierralta y 
un hermano del cura (Jarmona de arrendamientos de los potreros de la igle-
sia {turante el tiempo en que Fraga fué mayordomo de ella. 

"Está" muy bien entregada, escribía él a su hijo don Diego de Fraga en 
81 de „ enero de 1818, la mayordomía de la iglesia matriz a don Agustín 
Sierra , solo no está bueno la cobranza que me hace, por mi poca suerte 
en el dia, y porque a la verdad- se debe reputar la deuda por ninguna tenien-
do presente las alhajas que he dado y he entrado a dicha santa iglesia." 

H. D̂  «, 18 
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haciéndose menester nombrar un otro mayordomo para la 
guarda de los valiosos objetos que la .donaron (1). 

L o s curas y vicarios del valle de mas antigua mención, 
fueron el padre Alonso de Torres Aldañay el.bachiller don 
Diego Cueto de Moya, quien entreg;ó el curato en 1649 al 
padre Lúeas Dias y Sandoval, nacido en la Serena en 1624 y 
cuya familia pasó a establecerse en este valle. 

Tiempo ha concluida la evanjelizacion de los indios, jun-
tamente con su conquista, y enteramente cimentada la co-
lonia española en el norte de Chile en la época a que hemos 
llegado, tócanos seguir, para cumplir el propósito del pre-
sente capítulo, haciendo únicamente una rápida crónica de 
la administración .del culto en el valle de Copiapó, según las 
anotaciones que hemos tomado de los archivos de la par-
roquia. 

Despues de la visita practicada por el padre Pablo de 
Palma, aparece en los primeros dias del año 1665 el señor 
ministro don Ambrosio de Zabala Lazao, efectuando igual 
dilijencia de orden del limo. Obispo Humanzoro, quien, no 
obstante que el señor Eyzaguirre en su Historia Eclesiásti-
ca de Chile hace llegar hasta Copiapó, prefirió mas bien en-
viar Un delegado ántes que pasar en persona a visitar esta 
mísera y apartada grei. 

Desde el mes de octubre de 1666 hasta el de junio de 
1667, desempeñaron interinamente el curato el padre f ran-
ciscano fray Juan Poco de Caravajal y el guardian fray An-
tonio Dias y Sandoval, hermano del cura propietario, au-
sente todo ese tiempo, asistiendo a una sínodo convocada 
por el diocesano en Santiago (2). 

Un mes despues de su llegada, vino en visita el ministro 
don Nicolás de Toro y Córdova; en diciembre de 1668, don 
Jacinto de Medina; y en mayo de 1670, el doctor don Alon-
so Suárez de Maldonado, canónigo de la catedral. 

(T?) Coronas de plata, grande-y pequeña, crucifijos de oro, cruz de fili-
grana del mismo metal, rosario de corales con padrenuestros de oro, coro-
na de oro de 2 libras 14 J onzas, otra para el niño Jesús, un cetro de 
onzas, un rosario con 48 cuentas, 5 limones y cruz, todo decoro fino, y hasta 
sarcillos de perlas y dos sortijas de oro. 

C2) En la Historia Eclesiástica, ántei citada, se da como fecha de esa 
sínodo la de 1670. 
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Pasaron diez años sin visita diocesana, duruute cuyo 
tiempo'hubo en la parroquia un interinato de nueve meses 
a cargo de fray Juan Monel (octubre de 1678 hasta me-
diados del año siguiente); # en el mes de enero de 1781 
llegó el limo. Obispo Carrasco y concluidas sus dilijencias 
de visita en este valle, trasmontó los Andes para recorrer 
las provincias de Cuyo, comprendidas dentro de la diócesis 
de Santiago ele Chile. 

En marzo sumiente, el cura Sandoval volvió a ausentar-O * 
se dejando en su lugar al padre franciscano fray José Val-
derrama hasta mayo de 1682; dos años despues encontra-
mos reemplazándolo todavía a su hermano fray Antonio; 
de vuelta por el mes de enero de 1686, apeló nuevamente 
a los servicios de este, quien desempeñó interinamente el 
curato desde julio de ese año hasta 1692. Gravemente en-
fermo allá por el mes de diciembre de 1695, confió el cargo 
a frai Bartolomé Rojo de Espinóla, viniendo a morir poco 
tiempo despues. 

Su hermano que por última vez lo reemplazaba en el 
servicio de la parroquia, no tardó en acompañarlo a la tum-
ba, en abril de 1897, entrando a hacerse cargo del curato 
don Bartolomé Sánchez Morgado y Carmoná, nacido en 
Copiapó, hijo del capitan don Nicolás Sánchez Morgado y 
nieto.de aquel colono del mismo apellido que en otra parte 
hemos citado como uno de los primeros vecinos estableci-
dos en el actual barrio de la Chimba. 

Durante su período, la parroquia recibió las visitas de los 
doctores don Pedro Martínez de la Puebla (junio ele 1700) 
y don Cristóbal de Olivera (mayo de 1703). 

En octubre de 1705 se retiró a residir en la Serena, de 
cuya parroquia fué nombrado cura y vicario en 1721, pa-
sando ocho años despues a la de Elqui, sucediéndose mién-
tras tanto en el interinato de la de Copiapó los padres fray 
Cristóbal de Ozerin, fray José Miranda, don Gregorio de 
Ribera en 1706, licenciado don Diego Figueroa en 1708, 
doctor don José de Molina en los primeros meses de 1709. 

Volviendo el curato al cargo del licenciado Figueroa, 
llegó en visita por el mes de junio de este año, el limo. 
Obispo doctor don Luis Francisco de Romero, quien llevó 
también a los changos de la costa el beneficio de su predi-



276 HISTORIA 

caeion, llegando hasta el paraje que con tal motivo se de-
nominó Aguada del Obispo. 

Todavía en los meses ;de7. setiembre, octubre y noviembre 
siguientes continuó el interinato desempeñado por frai An-
tonio Toledo, tornando en seguida nuevamente al doctor 
Molina hasta que en noviembre de 1712 se recibió el cura 
propietario don; Andrés Alvarez de Tobar, nacido en Co-
piapó en 1687, é hijo de don Diego .Alvarez de Tobar y ele 
doña Francisca Váras Bernal. 

No permaneció mas de once años en el curato, pues en 
setiembre de 1723 encontramos de vicario interino a fray 
Gaspar Gajardo, sucediendo le en febrero de 1725 fray An-
tonio de Figueroa y Arce hasta "que el 14 de julio de este 
año se recibió el doctor don Andrés Yáras Bernal, cura que 
había sido de la parroquia de Andaeollo y también natural 
de Copiapó. 

En 1733 llegó el limo. Obispo Sarricolea y Olea, acom-
pañado de su secretario don José Sebastian Clavijo para 
practicar la visita diocesana de esta parroquia, cuya iglesia 
matriz encontró demasiado pequeña para el incremento de 
poblacion que habia en el pueblo, ordenando al cura Yaras 
que diese los pasos necesarios para anexarle una capilla que 
serviría para la concurrencia de los indios. Por el mes de 
enero de 1736 se presentó el limo. Obispo don Juan Bravo 
del Rivero con procedencia del Paposo a cuyo paraje habia 
desembocado por la cordillera, viniendo en camino desde 
Buenos Aires; en esta .ciudad habia , recibido la mitra del 
obispado de Santiago de Chile yantes de venir a conocerla 
catedral, determinó visitar la, mas apartada y desamparada 
feligresía de la diócesis. 

Uña de las cosas que desde luego llamó su atención en 
Copiapó fué la carencia de escuelas para la enseñanza de los 
niños, pues aunque existia una ademas de que los conventos 
de la Merced y ele San Francisco se ocupaban en enseñar el 
catecismo y educar a algunos,, no obstante muchos queda-
ban sin recibir instrucción relijiosa; en consonancia con 
esto, encargó encarecidamente al cura Varas que hiciera 
-enseñanza de la doctrina a los indios todos los días festivos, 
a cuyo efecto debía apurar la construcción de la capilla 
ordenada por ^su antecasor, coatóndose; ya con suficiente 
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acopio de adobes y madera y con la eooperácion del corre-
jidor don Felipe de Mercado, qué ofreció hacer a sus es-
pensas parte del trabajo y cercar un pequeño cuadro desti-
nado para cementerio, contiguo a la misma iglesia. 

En su segunda visita-, en-febrero de 1740, fueron materia 
de su predicación y dé sus medidas pastorales el desterrarlos-
hábitos licenciosos, las costumbres depravadas producidas 
por el aumento de operarios mineros, prohibiendo el picar-
esco baile denominado la bandera, facultando al cura para 
que hiciera espulsar a los que vivieran en escándalo yreco- , 
mendándole la saludable práctica de enseñar el catecismo.-a 
los niños en la tarde de los dias domingos. 

Durante este año el curato estuvo por'algunos mesera-
cargo de fray Bartolomé Lepé. 

Erijida la villa de San Francisco de la Selva en diciem-
bre de 1744 y distribuidos los solares, reservóse para igle-
sia parroquial y para habitaciones del vicario la media man-
zana de la parte occidental. El cüra Varas tomó posesion del 
sitio y poco después construyó sus viviendas, que hoy cor-
responden a las casas de los señores Edwards y Richards, 
aplazando el trabajo dé la nué Va iglesia para cuando au-
mentasen los fondos con que contaba la fundación de la 
villa. 

Tanto la visita diocesana del limo. Obispo González 
Melgarejo, a principios de 1746, como la visita de inspec-
ción de los adelantos dé la villa del correjidor Luque Mor-
eno, en enero de 1747, encontraron todavía yermo y mon-
tuoso el local designado para el templo; pero un año des-
pues el cura Váras, el padre jesuíta Villégas y un albañil, se 
ocuparon en delinear sobre el terreno el plano de la iglesia 
y su cementerio, dándose principio a los trabajos de cons-
trucción el 4 de febrero dé 1748. 

La visita inspectora dé la nueva villa, en enero del año 
siguiente, nos da cuenta de que los cimientos estaban ter-
minados, y a la segunda visita del diocesano, en junio de 
1750, la iglesia estaba ya levantada, pero no hábil para 
funcionar en ella, encontrándola én igual estado tres años 
despues el cura dé la Serena; doctor don JoSé Rojas y Ova-
lie, instituido visitador del obispado. 

Miéntras tanto, el cura Váras falleció el 11 de febrero de 



273 HISTORÍA 

1756, sin haber tenido la satisfacción de estrenar el nuevo 
templo, quedando el curato a cargo del guardian del con-
vento de San Francisco, fray Javier Martínez, a quien suce-
dió el 28 de junio y por mandato del doctor Rojas y Ovalle, 
el padre mercenario fray Buenaventura Frias, hasta que el 
27 de diciembre se recibió don Juan Nicolas Prieto y Esco-
bar, instituido cura y vicario de esta parroquia por el limo. 
Obispo doctor don Manuel de Alday. El 4 de agosto del 
año siguiente, este ilustre prelado llegó a Copiapó (1), vi-
sitó los conventos e iglesias, inspeccionó y tomó nota de los 
vasos sagrados, alhajas y paramentos parroquiales, revisó 
los libros, y espidió un auto tendente a conseguir que los 
moradores de la boca del rio no demorasen mucho sus pes-
querías en el Paposo a fin de no verse privados largo tiem-
po de ausilios espirituales, pues no era dable que el cura de 
Copiapó emprendiera de continuo esos viajes; en seguida 
espidió otro consintiendo el trabajo de los trapiches y mo-
linos en días festivos, mediante el pago de una cuota anual 
a favor de la fábrica de la iglesia, y prohibiendo en con-
clusion que las mujeres usasen mantilla blanca para asis-
tir a la iglesia y se presentasen sin cubrir la garganta 
y el pecho; despues de lo cuál tomó el camino de la costa 
hácia el norte en busca de los changos, hasta el paraje lla-
mado el Obispo, por la visita de uno de sus antecesores. 

En 1764 se estableció una vice-parroquia en Nantoco, 
sirviéndole de base una capilla que hacia catorce años habia 
construido don Felipe de Mercado en esa hacienda de su 
propiedad. 

En tímto, solamente en el mes de julio de 1766 la igle-
sia parroquial de la villa de San Francisco de la Selva vino 
a abrir sus puertas a la piedad y al fervor de los fieles, reci-
biendo un mes despues la visita del diocesano. 

Pasados algunos años el cura Prieto manifestó hallarse 
enfermo y debilitada su razón, dando de cuando en cuando 
pruebas de locura, y con tal motivo se hizo cargo del cur-

(1) Al saberse que el Sr. Alday se aproximaba a nuestro vplle, el Ca-
bildo destacó al camino do la travesía una partida de milicianos para que 
fueran a toparlo, espresion estampada en unas cuentas municipales a efecto 
do justificar el gasto de cineo pesos por una ternera que se compró para los 
soldados. 
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ato, en calidad de coadjutor, don Júdas Tadeo de Hódar, el 
4 de febrero de 1784; Prieto vino a morir en los primeros 
dias del año 1787 .y seis meses despues Hódar entregó la 
parroquia a fray Pedro Váras, de cuyas manos la recibió 
a fines de año el cura propietario don José Ignacio In-
fante. 

Por este tiempo el pueblo de Tierra Amarilla contaba 
ya con una capilla bajo la advocación de Nuestra Señora de 
Loreto, construida por don Pedro Arepas, descubridor de 
la rica veta del mismo nombre en el cerro de Pampa-larga 
y por don Gregorio Rojas, vecino de dicho pueblo. 

Desde fines del año 1788 hasta el mes de abril dql si-
guiente aparece de cura interino fray Andrés Acarnos, prin-
cipiando en junio de 1792 el interinato del bachiller don 
Vicente Mercado y Callejas, natural de Copiapó, hasta la 
llegada, en enero de 1793, del cura propietario don Venan-
cio Sierra, nacido en Santiago, é hijo de don Sebastian Sier-
ra y de doña María J osefa Barahona. 

Su muerte ocurrida en "enero de 1796, dejó el cm*ato a 
cargo de fray Pedro Antonio Zapata, en cuyo período acae-
ció el gran temblor del 30 de marzo que destruyó la iglesia 
parroquial, pasando a servir de tal la iglesia que fué de los 
jesuítas. 

Al año siguiente, por el mes de agosto llegaron en visita 
el cura de Petorca, doctor don Juan Agustín de Escandon, 
y su secretario don José Jorje González, comisionados al 
efecto por el limo. Obispo Maran; 

En los primeros dias del mes de setiembre llegó el nuevo 
cura propietario don Domingo Carmona (1), quien desde 
luego principió por dedicarse a satisfacer muchas necesi-
dades que se hacían sentir en el servicio de la parroquia, 
con cuyo objeto hubo de emprender un viaje a Santiago en 
el año 1800. 

(1) "En el año 1772 y en la ciudad de Concepción nació don Domingo 
Carmona. Sus honrados padres, conociendo el injenio precoz de su hijo, lo 
dedicaron a la carrera literaria. Los progresos que hizo en sus estudios, es-
citaron la atención de S. S. lima, el Obispo Maran, el que dispensándole la 
falta de edad, lo consagró sacerdote y lo tuvo de familiar." 

Apuntes biográficos del señor don Domingo Carmona por don Abdon 
Z. Ondarza.—Imp. del Copiapino—1862. ' 
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A su regreso hizo construir una capilla, en "el pueblo de, 
indios de San Fernando, donde se venera una pequeña 
imájen de Nuestra Señora* de la Candelaria, que según es 
fama filé hallada por unos indíjenas en los, contiguos 
cerros. 

Carmona fué uno de los ardientes cooperadores de la. 
causar de la independencia en Copiapó, tomando parte ac-
tiva en todas las reuniones y acuerdos tenidos , con ese obje-
to; cuando ocurrieron los terremotos de abril de 1819, él 
fué el consuelo de la atribulada villa y el amparo de Tos, des-
validos. 

Poco despues tuvo que hacer un viaje de salud a Valle-
nar, dejando la parroquia a cargo del padre mercenario frai 
José Tomas Lagos, que mas tarde secularizó y fué nombra-
do teniente-cura en Í83Ó, con jurisdicción desde Piinta 
Negra hasta la cordillera. 

En setiembre de< 1821,, aparece de cura interino don 
Francisco Patiño y despues encontramos de teniente-cura 
al presbítero (antes fraile mercenario) don Miguel Vallejo, 
natural de Copiapó, hijo de don Gabriel Alejo Yallejo y de 
doña Trinidad Ustáriz. 

La última visita episcopal de que nos corresponde dar 
cuenta, fué la encomendada al cura y vicario de la Serena, 
doctor don José Agustín de la Sierra (1) en enero de 
1829. 

El cura Carmona entregó el curato de Copiapó en junio 
de 1833, al presbítero don Pablo José Julio (2), nombrado 

(1) Nacido en Copiapó el 5 de mayo de 1777, siendo sus padres don 
Julián de la Sierra y doña Felipa Mercado y Cisternas. Estudió juntamente 
con su hermano mayor don Antonio en la Universidad de Córdoba, donde 
árabes fueron graduados de doctores y admitidos en el sacerdocio; de regre-
so a su pueblo natal, prestaron los dos buenos servicios a la iglesia, a la lo-
calidad y a la causa de la independencia del pais. 

Don Agustín desempeñó el curato de Yallenar hasta el año 1824, en 
que, en mérito de sus apreciables dotes,- fué trasladado a la parroquia de la 
Serena donde mas tarde habría de ceñirse la primera mitra del obispado de 
Coquimbo. 

(-2) Nacido también en Copiapó, en enero de 1788, hijo, de dqn Fe%* 
Julio y de doña Francisca Martínez; en 1826 tenia a su <?argq la úni#» 
cuela pública de varones que existia en la villa; veinte -años después desem-
peñaba el curato de Yallenar, y c¡aa¡nclo .fué instituido ej, obispado da Co-
quimbo, ocupó una de las canonjías dé la catedral. 
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en calidad de coadjutor, retirándose aquel a vivir al pueblo 
de San Fernando, de donde vino enfermo y pobre a pedir 
asilo en el convento de San Francisco, falleciendo allí el 
15 de marzo de 1839. 

En cuanto al convento e iglesia de franciscanos de Co-
piapó, data suestablecimiento desde la llegada de los pa-
dres fray Mauricio Ferreira y fray Antonio Dias y Sando-
val, del convento de la Serena, a mediados de 1662. Fué 
el jeneral don Juan de Cisternas Carrillo quien, en'el mes de 
julio de ese año y por ante el correjidor la Zerna, cedió el 
solar que todavía ocupa dicho convento, el cual fué erijido 
bajo la advocación de San Buenaventura; en setiembre de 
1664 los indios Domingo Chacana, de la Serena, y su mujer 
Paula Nacamai, de este valle, hicieron donacion de los ter-
renos contiguos que se estendian hasta el pié del cerro de 
Chanchoquin, interviniendo en el acto el correjidor Peraza 
y el protector de indíjenas don Cristóbal de Villalobos. 

De manera que el convento se encontró dueño de una 
lonja de tierras comprendida entre la actual calle de Ranca-
guay el paseo público, desde la plaza de Juan Godoy 
hasta el cerro; la iglesia se levantó formando ángulo, calle 
de por medio, con la antigua iglesia parroquial, en la misma 
disposición en que se encuentra el templo recientemente 
construido, pero sí algo mas avanzado hácia la plaza citada. 
Consta que en los primeros años del siglo XVIII , el con-
vento vendió algunas tierras'al capitan Gómez Granizo, las 
cuales no pudierdn ser otras que parte del solar cedido por 
Chacana y su mujer. 

Al construirse la iglesia, los padres franciscanos dejaron 
a su costado, en la actual cuadra de la calle de Chañarcillo 
que desemboca en la plaza ele Juan Godoy, un enorme 
tronco de algarrobo, cuya corpulencia acusaba muchos años 
de vida, sobre el cual colocaron una cruz en demostración 
de que el madero del cristianismo habia venido a implan-
tarse en el árbol salvaje del norte de Chile; fué este tronco 
un objeto de veneración que reeoreló la fundación elel con-
vento. 

Cubierto de tajos y hendeduras, hechos por los traficantes 
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a guisa de labrar su madera, hace mas o menos cuarenta 
años que, un guardian lo hizo cortar con gran sentimiento 
de los devotos y de los ancianos que veían en él un testigo 
de épocas ya remotas. 

Los padres franciscanos en el ejercicio de su ministerio 
continuaron con el mismo celo que habian manifestado en 
los primeros tiemf os de la conquista, en cuyas dilij encías 
apostólicas tocara sobresalir a fray Bernardino Agüero: re-
corrían continuamente el valle, siempre atendían interina-
mente el curato, llevaban sus misiones hasta el puerto de 
Cobija y aun sobre miserables balsas se les veia ocupándose 
del servicio espiritual de los changos (1). 

Anotamos a continuación la lista cronolójica de los guar-
dianes del convento, según las interrumpidas anotaciones 
que hemos podido tomar: 

1664—Fray Antonio Dias y Sandoval. 1667 -Fray Juan 
' Roco de Caravajal. 1672—Fray Sebastian de Peraza. 1775 

—Fray José de Fuica. 1679- Fray Pablo Ortiz. 1681— 
Fray José Valderrama. 1686—Fray Nicolás Bahamonde y 
fray Antonio Dias y Sandoval. 1696—Fray Lorenzo EI-
guea. 1697- -Fray Cristóbal de Ozerin. 1723—Fray Gas-
par Gajardo. 1725—Fray Antonio de Figueroa y Arce. 
1756—Fray Javier Martínez, que mas tarde fué visitador de 
la orden. 1757—Fray Juan Gallegos. 1758—Fray Barto-
lomé Guerrero. 1766—Fray Joaquín Pimel. 1787—Fray 
Pedro Yáras. 1796—Fray Pedro Antonio Zapata. 1801— 
Fray Francisco González, que nueve años ántes fué cura in-
terino de Vallenar, y murió en Copiapó. 1803—Fray Isi-
doro de la Barrera. 1814—Fray Cayetano Molina. 1817— 
Fray Isidoro de la Barrera (2). 1818—Fray Cayetano Mo-
lina. 1830—Fray Gaspar Jara. 

(1) La hacienda de Chamonate reconocía al convento tina imposición de 
mil pesos, cuyos réditos se pagaban anualmente con 18 arrobas de vino. Don 
«Julián de la Sierra redimió dicha imposición en 1776. 

(2) Barrera nació en Valdivia en mayo de 1773, siendo sus padres don 
Javier de la Barrera y doña Tgnacia León; profesó-en la orden franciscana 
pn el convento grande de Santiago y un año despues recibió el grado dedoc-

' tor'en teolojíá en la Universidad de Sari Felipe. Tan pronto como se recibió 
¡del convento de Copiapó, en mayo de 1803, restableció la'escuela de primer-

• as letras <jne hacia algunos años! se hallaba suprimida; llaiñado al converito 
de la Serena en 1808, regresó tres años después y " en eónsorcip del eura 
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Padres franciscanos naturales de Copiapó, solamente te-
nemos anotados dos: fray Buenaventura Váras, nacido en 
julio de 1665, siendo sus padres don Pedro Váras Be-mal y 
doña Francisca Sánchez Morgado y fray Juan Ignacio de 
Cisternas, en 1692, hijo ele don Francisco Cisternas Villalo-
bos y doña María de Fuica. Carecemos de datos de impor-
tancia acerca de ellos; solamente el primero aparece citado 
por el señor Eyzaguirre en su Historia Eclesiástica de Chi-
le, entre catorce relijiosos que en 1696 formaron gran al-
boroto con motivo de una elección de prelados en el con-
vento de Santiago, asunto que motivó una causa fallada en 
marzo de 1703 por el comisario jeneral de Madrid, conde-
nando a dichos relijiosos a cuatro meses de reclusión (1). 

Ahora bien, para ocuparnos del convento de la Merced 
en Copiapó, nos es preciso recordar aquella opulenta y fas-
tuosa señora, de que hemos hablado en otra parte y a la que 
dicho convento debe wi fundación. 

Viuda y sin hijos, doña María Bravo de Morales, mar-
quesa de Piedra Blanca de Guana, se presentaba el 31 de 
mayo de 1719 ante el escribano público y de Cabildo de la 

Uarmona, no escaseó su cooperacion a la causa de la independencia del pai.s. 
Preocupado siempre de la instrucción do la juventud, dio mayor impulso a 
la escuela del convento, logrando mas farde establecer una clase de latinidad ; 
en 1824 secularizó y fué llamado de Vallenar para dirijir una escuela mu-
nicipal, volviendo en 1829 a Copiapó con igual objeto; como orador su pala-
bra elocuente y conmovedora gozó de fama; varias veces llevó al Paposo el 
beneficio de su predicación y de su ministerio. En 1838 se marchó a Santia-
go llamado para servir de secretario al padre Bazabuchiaseúa, obispo electo 
de Ancud, que habia sido su maestro, pero como este muriese sin consagrar-
se, regresó en 1841 tomando a su cargo la capilla de la hacienda de Bodega, 
donde todavía lo encontramos dedicándose a la enseñanza de los niños. 

Allí murió en octubre de 1860. . . 
(1) El Sr. cura Julio en la Memoria de que, al principio hemos "hecho, 

referencia, cita otros dos relijiosos copiapinos: fray Marcelino Pérez, hijo do, 
don José Pérez Herrera y de doña María Antonia Martínez Navarreto y 
fray Mariano Martínez, cuyos padres fueron don Joaquín Martínez Navarra-
te y doña Ana Josefa Pastene y Lerma. El primero fué doctor eñ teolojía, 
secularizó en 1820, obtuvo ün cargo do diputado al Congreso Nacional ea. 
1826 y vino a morir( muy anciano; el segundo fué un relijiosq de tan ri-
gorosa observancia que llegó a perder la razón y cuando se le enviaba a la 
,cas¡j de locos en Lima, se. arrojó del buque y pereció ahogado. 
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Serena (1), para entregarle un paquete cenado con seis 
parches de lacre por cada lado que eontenia su testamento 
y última y postrimera voluntad, mandando, que no se le 
abriese ni se publicase su contenido hasta despues de su 
fallecimiento. 

Ocurrió este tres años mas tarde, en los primeros dias 
del mes de agosto de 1722, en su chacra de Quilacan, a cor-
ta distancia de la Serena; inmediatamente acudieron los 
tres albaceas designados por la testadora a romper los se-
llos del paquete cerrado y lacrado y se encontraron con un 
testamento que contenia mas cláusulas que un complicado 
contrato entre partes, mas repartición de herencia que el 
botin de un conquistador, mas misas que toda la cristian-
dad y mas invocaciones de santos que un suplicante some-
tido a tortura. 

Y no era para menos, 15 fojas y 31^ líneas escritas (2), 

(1) "Estando en sana salud y en su entera juicio y entendimiento na-
tural, a lo que me pareció" estampó el escribano por vía de fórmula en la 
respectiva dilijencia, aunque a la verdad, la dicha marquesa se hallaba poseí-
da de un misticismo tal que rayaba en monomanía. 

(2) No siendo dable reproducir aquí dicho documento, vamos a lo mé-
nos a dar a conocer en globo la distribución que la marquesa hizo de su gran 
fortuna: 

Tres mil pesos destinados para su entierro y funeral, para novenarios en 
; todos los conventos de la Serena, y para la misa rezada que al día siguiente 
de su fallecimiento deberían decii todos los clérigos y frailes de la ciudad, a 
jnas de una misa» cantada en cada convento; $ 200 por precio de su sepul-
tura en la iglesia de Santo Domingo y otros 20.0 para que sobre la tumba 
arda cera durante un año, todos los dias; $ 230 para repartir a los pobres el 
dia de su entierro y a más un peso a cada uno de los cuatro peones que ha-
brían de cargar el ataúd. 

Encargó dos mil misas que se distribuirían de a 500 entre los conventos 
de Santo Domingo, de San Francisco, de San Agustin y de la Merced. 

A la vírjen de Mercedes dejó sus mas preciosas alhajas .de oro, con per-
las, esmeraldas, piedras chispeantes y diamantes, entre las cuales figuraban 

-una joya de pecho en forma de erizo, valor de 912 pesos, otra en forma de 
alacran de 450 pesos, una gargantilla de Í550 pesos, un par de zarcillos de 
11306 pesos, y las preciosas veneras de su difunto esposo; ademas varios tra-
jes y telas riquísimas, muchas piezas de vajilla de plata, tapicería y muebles 
de todo primor; 200 pesos para refaccionar y dorar el pulpito de la iglesia 
y 3000 [inclusos 2500 dejados por el finado marques, su esposo] para 
constituir Una imposición para costear la fiesta de la Vírjen. 

A la Vírjen del Rosario dejó un pequeño lote de alhajas y telas. 
A la iglesia parroquial, su calesa con árneses y avíos y unas tierras eon-
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Una de las cláusulas de dicho testamento ordenaba que 
la hacienda y demás tierras que la testadora poseia en el va-
lle de Copiapó pasaran, con todos los negros y esclavos afijos 
a ellas y con todos sus aperos, a los padres relijiosos de la 
real orden de Nuestra Señora de las Mercedes, para que 
fundasen convento y templo en dicho valle con cargo de 
decirle en él los sufrajios siguientes: una misa cantada todos 
los sábados aplicada al ánima de la testadora, la de los do-

tiguas a la estancia de las Lagunillas en cambio de lina misa cantada qúe sa 
le dedicaría todos los lunes. 

Al convento de Santo Domingo, con igual cargo, la citada estancia y a 
mas por una misa cantada al año, 1000 pesos en oro para construcción del 
tabernáculo y una imposición del doble de esa suma también en oro. 

Al convento de San: Agustih, por una misa cantada todos los lunes, la» 
tierras de Tambillos y Matancilla. 

Al de San Francisco, una imposición de mil pesos. 
Al de la Merced, a mas" de las haciendas del valle de (Jopiapó, dejó k 

chacra del Llano con cargo de una misa cantada todos los lunes del año y 
parte de su ganado de vacas a razón de una misa por cada animal, una im-
posición de 2000 pesos por una misa cantada todos los viernes, otra de igual 
suma por todos los sábados, otra de 1000 pesos para que se estableciera en el 
convento casa de estudio y noviciado y se le dotara de un capellan lector que 
enseñe gramática, todo con cargo de decir 30 misas por año; y por último 
una capellanía sobre el valor en que tomase el sobrino de la testadora, don 
Diego Montero, heredero del título del marquesado, o bien cualquiera otra 
persona, las tierras que ella peseia en el valle del Huasco. 

Todavía el testamento dispuso de una casa en Santiago, de valor de 
9000 pesos, para una imposición de misas a favor de la testadora y de su di-
funto esposo. 

Tocó personalmente en toda esta distribución de herencia, cien pesos el 
padre mercenario Gaspar de Astorga por una misa cada año, y el presbítero 
don José de Morales mil por dos misas cantadas al año, con mas una pareja 
de negros, alguna vajilla de plata y varios muebles. 

Los demás bienes de dicha marquesa, consistentes en su casa y solar de 
la Serena, la chacra de Quilacan, las estancias de Talca, Rinconada, Cerrillos 
de Pan de Azúcar, Pangue y Cutún, vajilla de oro y de plata, alhajas de oro 
con'perlas y esmeraldas, rica tapicería, muebles, trajes y telas finas, negros 
de servicio, tropas de muías y yeguas, ganado vacuno y ovejuno, quedaron 
para ser distribuidos por lotes determinados entre sus hermanas doña Juana 
y doña Damiana, su sobrino don Diego Montero, su afin doña Magdalena 
Cortes, unas tres primas, el capitan don Ignaeio de Arcayaga y un niño huér-
fano que ellahabia criado, llamado Francisco Javier, incluyéndose también en 
esos bienes algunas cantidades de dinero y varias deudas por cobrar. 

Y por último el remanente qne resultaba de tantas donaciones, repre-
sentado por 26000 $ en plata sellada, 25 £ libras de oro quintado, cobre la,-
bradoy en bruto, loza de la China, trajes y telas de hilo y de seda, materiales 
y herramientas de minas, etc., etc. pasó en herencia a sa alma, es decir a los 
conventos, frailes y clérigos que dijeran sufrajios por su ánima. 
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mingos por la de su padre don Juan de Morales Bravo, la 
de los'lúnes por su madre doña María de Riveros, la de los 
jueves por su abuelo don Bernabé de Riveros Figueroa, la 
de los viérnes por sil abuela doña Laurencia de Castilla y 
por fin doce misas rezadas en cada mes aplicadas, de cuatro 
en cuatro, a su alma y a la de sus hermanos don Diego y 
don Juan de Morales. 

.Era condicion terminante de esta cesión, -que los padres 
mercenarios no podrían vender, hipotecar ni enajenar dicha 
haeiénda y demás tierras, so pena de pasar ellas de hecho a 
propiedad de los padres de Santo Domingo. 

El provincial de la orden eesionaria mandó sin pérdida 
de tiempo a un relijioso del convento (le la Serena para que 
se recibiese de los bienes cedidos que comprendíanlas ha-" 
ciendas de Ramadilla, Bodega y valle de Camasquil (Po-
trero Seco y Hornito), mién,tras se determinábalo conve-
niente para cumplir los deseos de la jonerosa protectora 
respecto a establecer convento y templo. 

Miéntras tanto, en el año 1724, dejaba de existir en el 
pueblo de Copiapó, víctima de las viruelas, el correjidor don 
Juan Antonio Grómez Granizo, legando por testamento a 
favor del convento de la Merced que habría de fundarse en 
este pueblo, cuatro cuadras de tierras, un trapiche de oro, 
un molino de trigo, dos esclavos y la estancia riberana lla-
mada El Obispo, con cargo de decírsele anualmente nueve 
misas cantadas, ántes de la Natividad de la Yírjen. 

No jios consta la fecha en que los padres mercenarios 
establecieron el convento, pero él existía ya ocho años des-
pues; respecto del templo encontramos que en 1743 s^ con-
trataba su enmaderación con el maestro Javier Navarro 
¡por ante el correjidor Ouéllar y Salas y por la suma de 600 
pesos, suministrando el convento las maderas a contar des-
de el mes de octubre. 

Esta iglesia fué situada en el sitio que actualmente ocu-
pa dicho convento, pero a lo largo de la calle trasversal de 
^Yerbas-buenas; tres veces la destruyeron los temblores an-
tes del terremoto de abril de 1819, que dio también al sue-
lo con ella. 

De los comendadores del convento no nos ha sido posi-
ble formar mas lista que la siguietíte: 1732—Fray Diego 
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de Frías. 1743—-Fray José Güznian. 1749—Fray Martin 
Alvarez ele Araya. 1756—Fray Buenaventura Frías. 1757 
—Fray José Julio. 1768—Fray Javier Mambrana. 1793— 
Fray Hilario'Julio. 1801—Fray Mateo Rodríguez-Brito. 
1813—Fray Domingo de Uribe. 1817—Fray José Tomas 
Lágos. 

De ellos, merece un lugar de distinción en nuestra cróni-
ca lugareña el padre José Julio, nacido en Copiapó, hijo de 
don Pablo Julio y ^ „-„nía Agustina Baeza; tomó el hábito 
el 1." de octubre de 1735, nombrándosele veinte y dos años 
despues presidente del convento de Copiapó; en 1768 siendo 
visitador, volvió a su pueblo natal acompañado del secre-
tario de visita fray Tomas Navarro; la santidad de su vida y 
su sabiduría, le valieron el grado de doctor teólogo y exa-
minador en la Universidad de San Felipe y el cargo de pro-
vincial de la orden en 1777, en cuyo desempeño dictó sábias 
y prudentes ordenanzas, que en parte subsisten en vigor 
todavía, para la observancia relijiosa de la comunidad y 
para someter los estudios a un plan conveniente. Murió 
en el convento grande de Santiago el 21 de enero de 
1786. 

El padre fray Hilario Julio, su hermano, hizo una buena 
carrera en la orden, mediante su ejemplo; fué muchos años 
comendador del convento'de Copiapó, donde murió el 8 de 
setiembre de 1793. 

Era también copiapino fray Ignacio de Aguirre, hijo de 
don Fernando de Aguirre y Cisternas y de doña Antonia 
Quesada y Lerma; profesó en noviembre de 1771, hacién-
dose notar por su virtud, su sabiduría y su eneijía en el 
cumplimiento de sus deberes; doctor teólogo y examinador 
de la Universidad de San Felipe, quedó a cargo del pro-
vincialato en 1803, por muerte del padre Zelaya siendo tres 
años despues nombrado por elección vicario provincial. Có-
mo buen realista, no aceptó el acta del 18 de setiembre de 
1810, declarando vacante su puesto el Congreso Nacional 
en 1811; la Junta Gubernativa lo reinstaló luego despues y 
nuevamente fué depuesto, hasta que fué electo provincial 
según las prescripciones patrias, pero continuando siempre 
en su óposicion ala causa d© la independencia Bel país, s# 
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le mandó en destierro a las Bruscas, al sur de Buenos 
Aires. Murió en Santiago en Mayo de 1825 (1). 

La Compañía de Jesús no mantuvo residencia en Copia-
pó sino por veinte y tres años, si bien aparece en 1707, 
como destacado por ella, el padre José Irarrázabal y An~ 
día (2). 

Al primer anuncio de que el Ca^ar ral había decre-
tado la fundación de una villa en este valle, la Compañía 
obtuvo permiso para establecer cólejio y capilla servidos 
por tres relijiosos, impartiéndose al efecto las órdenes cor-
respondientes al correjidor Cortez Cartabío y despachan-
do al propio tiempo al padre maestro fray Sebastian de 
Avila. 

Asign'óse a dicha Compañía/toda la cuadra norte de la 
plaza y a fines de 1746 ya la tenían circunvalada de tapias 
y levantadas las habitaciones; la capilla y el colejió quedar-
on ubicados mas tarde en el sitio que ho'y ocupa el cuartel 
de la Guardia Municipal; el rector de esta residencia, padre 
José Villégas, obtuvo del correjidor Luque Moreno, en abril 
de 1748, un solar para chacra a estramuros de la villa, lin-
dando por el oriente con tierras del pueblo de San Fernando 
y por el norte con los cerros de Chanchoquin, y ademas la 
estancia de Zerna, por cesión del cura Yáras, quien la habia 
comprado a su primitivo dueño el capitan Mondaca. 

Pocos años despues, en abril de 1755, el padre rector Ma-
nuel Bachiller se presentó al correjidor Aguirre solicitan-
do uíi terreno contiguo al solar cedido para chacra, con el 
objeto único de sacar tierra y hacer adobes para los trabajos 
de construcción del convento. Concedido que filé y termina-
dos los edificios (íe la residencia, ese terreno fué anexado al 
solar, constituyendo así una ampliación de él, que hoy cor-
responde en parte a los huertos y potreros ubicados entre 
la calle de Portales y las faldas de Chanchoquin. 

(I) El Sr. Julio, en su folleto ántes citado, anota »demás como natural 
da Copiapó, a fray Manuel Quesada, que murió siendo provincial. 

r (2 ) El padre José Irarrázabal y Andía, de la familia señorial de Alme-
nar y de.Pica, fué eñ 1736 provincial da la Compañía, según anienta el je-
sttila Olivare? en sú Historia de la Compañía" de Jesús én Chile, 
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No tardaron los jesuítas en hacerse también de algunas 
tierras en el valle del Totoral. 

Empero, siendo rector de esta residencia el padre Juan 
Felipe Pando, llegó en 1667 la orden de espulsion, po-
niéndose en marcha a Santiago los tres relijiosos que aquí 
existían, llevando sus libros y equipajes y dejando, según 
es fama, enterrada en lá chacra alguna plata en pina. 

El paraje de Zerna pasó a propiedad del Cabildo y pos-
teriormente, el sitio que ocupaban la capilla y el convento,, 
una vez que la parroquia declaró en abandono la iglesia; 
la estancia del Totoral la remató don Juan Bautista Sier-
ralta y la chacra de la villa don Pedro Manríquez. 

Los ornamentos y vasos sagrados que habían dejado, 
fueron remitidos a Santiago por orden del capitan jeneral 
JáuMegui,^fecha 9 de diciembre de 1773. 

i 11«. 1» 
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Miseria. 

Descorrer el velo de la minería de Copiapó durante la 
época indíjena, es una tarea imposible: las tradiciones de 
esos tiempos no han llegado hasta nosotros y los archivos 
nada dicen a ese respecto. 

Pero es un hecho que los. indios del valle recorrían las 
serranías y buscaban el oro y el cobre, que eran los metales 
que conocían; esplotaban los reventones de cobre nativo, 
los de cobre verde silicatado, llamado llanca (1) y los de 
carbonato de cobre, vulgarmente conocido con el nombre 
de cardenillo. 

A la llegada de los españoles, los indios manifestaron 
sus acopios de minerales cobrizos; los. conquistadores to-
maron las muestras por turquesas y como notaran su abun-
dancia, no tuvieron inconveniente en bautizar al valle de 
Copiapó con el nombre de sementera de turquesas. 

Estos minerales eran fundidos en toscos hornillos de pie-
dra y greda, reduciéndolos a barrilla que en seguida ma-
chacaban y pulían para hacer sus utensilios, sus adornos y 
sus armas. El oro fundido en tejos, lo reservaban para pa-
gar el tributo anual a los incas, ocupando algún sobrante 

(1) Pafebra ar&ueana que quiere decir piedra verde. 
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en labrar adornos. Vencida una anualidad de tributo, en-
tregaban la parte que les correspondía al comisionado'^que 
debia llevar al Cuzco los presentes de oro de las provincias 
chilenas, a título de vasallaje a los hijos del Sol. 

Recordarán nuestros lectores que, según refiere el his-
toriador Mariño de Lovera, cuando Almagro se encaminaba 
hácia Chile, encontró el convoy que llevaba dicho tributo, 
el cual consistía en unas andas ricamente guarnecidas de 
oro amartillado, conteniendo tejos y barrotes del mismo 
metal y conducidas en hombros de una columna de indios; 
llevaban dichas piezas estampada una marca que represen-
taba la figura del inca, pero loque mas llamó la admiración 
y codicia de los conquistadores, fueron dos trozos de oro en 
estado natural, de tan estraordinario tamaño que el uno 
pesaba catorce libras y el otro once. 

Los indios de Copiapó habían aprendido la esplotacion y 
labranza del oro y del cobre de los guaranis y posteriormen-
te de los incas, quienes tenían grandes fundiciones para 
hacer los adornos, utensilios y demás objetos para el servi-
cio r.eal, cuya profusión asombró a los españoles. 

En varios parajes serranos de nuestro territorio se ob-
servan catas, pircas de construcción indíjena y escombros, 
que indican que hubo allí una faena minera o maraiyj en 
muchas escavaeiones practicadas en el valle se ha encon-
trado piezas de oro y de cobre primorosamente labradas 
y en algunos cántaros, un poco de cardenillo triturado. 

Pero toda esta esplotacion se reducía al arranque (Je los 
reventones o farellones sin que se llegase a profundizar mas 
persiguiendo algún venero,' y de allí es que, propiamente 
hablando, los indíjenas no nos han legado minas; no conta-
ban con los materiales indispensables para labrarlas, no co-
nocían el hierro yapara hacer el arranque de los-crestones y 
rebosaderos de metal, se servían de piedras aguzadas y de 
palancas de dura madeía. 

Establecida en Copiapó la casa solariega del conquistador 
Aguirre, su hijo Hernando se dedicó a proseguir laesplota-
cioñdelos veneros que superficialmente trabajaban los inr 
dios; provisto de materiales y de herramientas qué eran una 
novedad para ellos, ocupólos en la estraccion de minerales, 
formó labores y los fué paso a pasoacostumbrando a traba-
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jar, no ya a flor de tierra como ellos lo habían hecho, sino 
e n las cavidades de las minas. 

Acopiada una corta cantidad de minerales, fué preciso 
pensar en su beneficio y al efecto, en la estremidad oriental 
del solar de su familia, pasado el rio y contiguo al cerrito 
de los Tambillos de Inga, erijió un trapiche de metales de 
oro, justamente donde hoy existe el establecimiento de 
amalgamación de plata llamado del Puente. Su costo de 

. cuatrocientos pesos nos indica que dicho trapiche debió ser 
de muy escasas proporciones y no ménos escasa molienda, 
aun cuando el constructor tuvo en su favor el trabajo gratui-
to de los liudios sometidos a la encomienda de su padre y 
las maderas de los bosques del valle. 

Fué pues el jeneral don Hernando de Aguirre el primer 
minero de Copiapó y su primer trapichero, título que hoy 
ha quedado rezagado en los archivos y reemplazado por el 
pomposo de metalurgista-, establecido don Hernando en la 
Serena, probable es que allí haya muerto, cargado de años 
y, como su padre,pobre y olvídetelo, herencia de minero que 
muchos casos atestiguan. 

Tales son las noticias mas antiguas que podemos dar en 
materia de minería, noticias que hemos bebido en uno que 
otro cronista y cuya constancia aparece en algunos renglo-
nes de archivos corno una somera referencia del pasado. 

Manteniéndose la acción de la conquista y de la coloni-
zación en otras rejiones mas propicias, 110 ofreciendo nues-
tras serranías al primer golpe de vista esas abundantes ri-
quezas que se perseguían en otra parte, nuestro valle solo 
tuvo la importancia escasa de un pasaje, y de allí es que ni 
nuestros cerros despertaron codicia, ni los cronistas hicier-
on detenida mención del territorio, ni los archivos estam-
paron datos acerca de la industria minera en la primera 
época de la colonia. 

Los indios convertidos en operarios, en trabajadores de 
un señor encomendero, fueron poco a poco sucumbiendo al 
peso de un trabajo desconocido para ellos; escaseándolos 
brazos, la industria no pudo seguir en rápida marcha, pues 
en los tiempos a que nos referimos la esplotacion de minas 
no tenia mas impulso que el que podia darle la familia. 

: Aguirre, la única prestijiosa y pudiente en el norte de Chile, 
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Por otra parte, el rico mineral de Potosí llamaba toda la 
atención de la América y de la metrópoli, y los especula-
dores de Chile que se encaminaban a él, llegaban al valle de 
Copiapó únicamente para solicitar un alojamiento y un 
poco de forraje para sus cabalgaduras y en seguida salvaban 
a toda marcha nuestras serranías (1). 

Sin embargo de lo que hemos dicho y como consecuencia 
del abandono de la industria minera en Copiapó, no falta-
ban noticias y derroteros de ricas vetas, noticias que traían 
su oríjen de los indios, que corrían de boca en boca aumen-
tadas y arregladas para suscitar entusiasmo y que algún tra-
ficante de nuestras serranías llegaba a confirmar. Dando 
crédito a una de tantas voces, el maestre de campo don 
Francisco Cisternas Villalobos se lanzó al desierto en 1679 
y despues de unas cuantas jornadas en demanda de las de-
seadas vetas, cruzando sitios desolados donde parecía que 
el hombre aun no había puesto su planta, llegó a un paraje 
llamado el Paposo en que había un poco de agua y alguna 
vejetacion; considerólo a propósito para formar una estan-
cia de ganados y olvidando las vetas que lo habían obliga-
do a emprender tan penoso viaje, solo pensó én hacerse ad-
judicar allí mil quinientas cuadras de tierras. 

La esplotacion del azufre vino a traer también su cón-
tinjente a la industria minera. 

El tráfico de los muleros por la cordillera, hizo conocer 
el Cerro del Azufre que presentaba en sus flancos grandes 
depósitos de esa sustancia en perfecto estado de pureza; su 
estraccion se reducía a limpiarlo de la tierra, bajándose las 
remesas hasta el puerto de Caldera, para formar un depósi-
to que algún barco debia llevar al Callao. 

Cisternas Villalobos emprendió con empeño esta esplo-
tacion llegando a remitir buenas cantidades al Perú y cons*-
ta en archivos que con azufre, cobre y brea cubrió ¿una deu-

(1) Un don Juan de Peraza pasó en 1643 con una tropa de muías para 
el Potosí, regresando cinco años despues; en 1650 volvió con una espediciou 
semejante hallando a su hermano don Tomas de Peraza de correjidor del 
valle de Copiapó, cuyo puesto hubo él de obtener quince años despues, ya 
desengañado de su mala suerte en Potosí y lo que era aun mas serio, sin po-
der hacer competencia a las tropas de muías que se enviaban de las provin-

cias asentirías a dicho mineral. 
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da de seis mil quinientos pesos, crédito inmenso para aque-
llos tiempos, que afectaba a su anciano padre el jeneral 
Cisternas Escobar. El azufre mantuvo el comercio del valle 
por algunos años, luchando a veces con la dejación de los 
especuladores cuya atención era distraida por ricos descu-
brimientos de oro y plata; pero a mediados del siglf XYII I 
se vi ó desaparecer casi por completo esta industria con mo-
tivo de la contribución del diezmo sobre el valor del quin-
tal de azufre, que entonces era de dos pesos, y que el corre-
jidor Luque Moreno impuso a , los ocho contados especula-
dores que a la sazón se dedicaban a esa esplotacion (1). 
Desd® entonces hasta hoy, el Cerro del Azufre se encuentra 
en completo abandono sin despertar Ínteres a-ningún espe-
culador, ni atraer la mirada de ningún empresario. 7 O i 

En la industria en jeneral, es un fenómeno consiguiente 
y muy natural el abandono de ciertos productos por la ab-
sorción de otros de mas-valor y de mas fácil y lucrativa es-
plotacion. Ello es mucho mas notable en la industria mi-
nera y así veremos en el curso de este capítulo y del si-
guiente, como la minería de Copiapó va sucediéndose, dedi-
cando su impulso a una sustancia por el abandono de otra, 
circunstancia que nos permite dividir nuestro trabajo en 
épocas industriales: la era del azufre, la era del oro, la era 
de la plata, la era del cobre. 

La era del oro data en Copiapó desde 1707, no tomando 
en cuenta la estraccion que habían hecho lJs indios ni la 
escasa" esplotacion de los primeros colonos, sobre lo cual no 
es posible suministrar mas noticias que las ya consignadas. 

En ese año, hacia la parte sur del pueblo de Copiapó y a 
distancia de un-á y dos leguas, se descubrieron ricas vetas 
de oro en los cerros contiguos al paraje llamado Talinai, 
donde se manifestaban catas.de ese metal, y también de co-
bre, esploiadas por los indíjenas. 

Estos importantes descubrimientos produjeron una gran 
bulla que se estendió por todo el pais; la llegada de especu-
ladores, de mineros y de comerciantes no se hizo esperar. El 

(1) J acinto Peí eirá, Javier lloco, Migusl de Cereceda, Felipe Pérez, 
Tobas Pereira, Pedro S'uazo,, Bernardo Yáñez y testamentaría de Jo»é Sa-
ciara, 
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nombre de Copiapó no fué entonces citado corno un punto 
de alojamiento para los traficantes al Perú, sino como el 
paraje donde el oro se estraia a capachos y se pesaba en ro-
manas. Muy pronto, el pueblo que antes arrastraba la vi-
da de una miserable aldehuela, se vió lleno de animación y 
de forasteros: los felices mineros labrando sus minas, tropas 
de muías ocupadas en el carguío, las pulperías despachan-
do sus mercaderías, nuevos trapiches estableciéndose, todo 
era una actividad que prometía hacer de Copiapó un,, gran 
centro minero. 

Conviene aquí dejar la palabra al ilustre viajero, el inje-
ñiero francés don Francisco Amadeo Frézier, que arribó a 
Caldera en junio de 1713 en un barco qüe traia un pequeño 
cargamento de trigo en cambio de una cantidad de azufre 
que debía llevar al Perú. 

"Hay minas hacia la parte arriba de la villa, otras a doS y 
tres leguas de donde se bajan los minerales en muías a los 
trapiches del pueblo; en 1713, existían seis trapiches y se 
construía un injenio real o injenio de pilones que podría 
moler doce veces tanto como los trapiches, es decir seis ca-
jones por día. 

"El cajón rinde hasta' doce onzas de oro mas o ménos, te-
niendo de gasto dos onzas y valiendo la onza doce a trece 
pesos, oro serni-fundido. 

"Ademas de las minas de oro, se encuentra en las cerca-
nías de Copiapó, vetas de hierro, de cobre, de estaño y de 
plomo, que permanecen sin espíotarse; hay también imán, 
lápizlazuli, que los habitantes no aprecian como sustancias 
de valor; estas están como a catorce o quijace leguas de Co-
piapó cerca de un paraje donde se manifiesta una cantidad 
de minerales de plomo. 

"La tierra está cuajada de sal gemma, razón por la cual 
el agua dulce no es muy abundante; el salitre (eflorescen-
cias blancas que la minermajía llama sal de Glauber) 
se encuentra en las quebradas hasta de un* dedo de.esr-
pesor. • 

"En las altas serranías de la cordillera, a cuarenta leguas 
del puerto hácia el este-sudeste, se hallan las minas del mas 
hermoso azufré que se pueda ver: la estraccion se hace por 
medip de un filón de cerca de dos pies de ancho, sin qu« 
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haya necesidad de purificarlo. Vale tres pesos el quintal, 
puesto en el puerto, y de allí se le lleva a Lima." 

Los trapiches a que se refiere Frézier, eran los siguientes: 
el antiguo de Aguirre que entonces era de la familia Cister-
nas, el del jeneral don Antonio Paez de Saavedra, ubicado 
en la actual quinta de la testamentaría del señor Soto, el 
de don Eusebio de Quesada,' donde hoy está el estableci-
miento de amalgamación de plata délos señores Gallo, el 
de don Pedro de Artusa, en la vega frente al pueblo, el de 
don Júan Antonio Gómez Granizo, en el solar que después 
cedió al convento de la Merced, el de don Luis Mondaca, en 
el pueblo de indios y el de don Mateo Zopeña, poco mas 
arriba de Punta Negra [hqy buitrón de Mandiola] (1). 

Eran estos trapiches muy pequeños, pues como lo dice 
el viajero que hemos citado, su molienda no escedia de 
treinta quintales por dia; -una piedra de molino movida por 
agua, su tina, su canal de desagüe y un pozo de maritata, 
he ahí todo el artificio de tales injenios metalúrjicos. 

Como los archivos los denominan con el simple nombre 
de trapiches, no podemos designar cuál de los trapicheros 
nombrados era el que hacia construir el injenio real de pi-
lón es de que da cuenta Mr. Frézier, pero es probable que 
fuese algunos de los mineros venidos del Perú, donde dichos 
injenios eran muy conocidos. 

En 1714 dos nuevos trapiches se establecieron por clon 
Diego de Portillo y capitan don Luis de Sapiain, siguiéndo-
se en 1733 el de doña María de Fuica, mas o ménos en el sitio 
de la actual máquina del Cerro, en 1734 el de don Ignacio 
de'Aracena y en 1737 el de don Ramón Javier de Cisternas. 

(1) De todos los nombrados, el minero mas activo y mas emprendedor 
era Gómez Granizo, que se encontraba avecindado en Copiapó, como merca-
der, desde 1704; con motivo de los descubrimientos de oro, hizo traer un 
completo surtido de ferretería y materiales para minas, haciéndose minero y 
en seguida trapichero. Dueño de ricas minas, de valiosos terrenos y de una 
buena fortuna, murió de viruelas en 1724. 

Quesada, a su muerto dejó el trapiche a su hijo don Nicolás, quien te-
niendo que ir a Lima, donde residía su madre doña Antonia López de Esu-
za, lo vendió en 1725 al capitan don Baltasar Granados y seis años despues 
este lo traspasó por venta a don Ventura Martin de Mercado. 

El vizcaíno Zopeña murió sin que la suerte le sonriera en sus empresas 
mineras; su compatriota don Juan Santos de Humeres, compró sus deudas y 
se hizo dueño del trapielie que él había construido.' ' 
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Tornando pnes a los descubrimientos de 1707, diremos 
que el paraje de Talinai que se encontraba tan cerca clel 
pueblo, a la salida del camino para el valle del Huasco, co-
menzó a llamar la atención de algunos traficantes por las 
numerosas catas y escarpes que habian esplotado los indios, 
siendo muy posible que en sus inmediaciones se encontra-
sen nuevas vetas. Desde luego don José Antonio de Cis-
ternas mandó allí unos cuantos trabajadores de su servicio, 
quienes al cabo de pocos días regresaron con la noticia y 
las muestras de haber dado con una veta cuajada de oro, en 
un cerro que denominaron San Lorenzo. 

Inmediatamente, todo el pueblo de Copiapó, quienes a 
caballo, quienes a pié, quienes como pudieron, se trasladar-
on al punto del hallazgo y convencidos por sus propios 
ojos del descubrimiento, regresaron a presentar pedimentos 
de estacas ante el diputado de minas, elcorrejidor don Fran-
cisco Cisternas Villalobos, al mismo tiempo que numerosos 
grupos de cateadores recorrían en todo sentido el cerro y 
los inmediatos. 

Unos negros de la servidumbre del capitán don Antonio 
Contador Ponce de León descubrieron una segunda veta, 
el 29 de octubre, en el mismo cerro y encima de la Descu-
bridora-, a distancia como de ocho cuadras, dió con una ter-
cera veta don Mateo de Zopeña el 22 de noviembre, a la 
que puso por nombre Las Benditas Animas. 

Fué esta la mas rica de las tres vetas descubiertas, como 
que ella dió su nombre a todo el mineral; la profusión de 
oro que manifestaron sus escarpes fué tal que muchas per-
sonas no creyeron perfectamente asegurados sus derechos 
sino acudiendo ante el capitan jeneral del reino en deman-
da de la concesion de sus pertenencias, quien se abrogó tal 
facultad en razón clel parentezco tan inmediato que ligaba 
al correjidor con el primer descubridor del mineral. 

Poco tiempo despues el capitan don Alejandro Pinto y 
Sotomay'or descubrió la veto, Mercedes y en seguida la de 
Jesús María, y José, en el cerró de Santo Domingo, que 
mas tarde llegó a ser una de las mas rendiaoras, como que 
sus dos primeros nombres han bautizado hasta ho;f a todo 
el mineral, en confirmación de su riqueza. 

Estrecho venia siendo el terreno para las estacas-mina« 
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que allí se trabajaban; los rebuscadores no cesaban de re-
correr los cerros contiguos, donde la homojeneidad de pa-
nizos y la dirección de la corrida de las vetas descubier-
tas, indicaba que no era difícil encontrar un portentoso 
hallazgo. 

Empero, los descubrimientos no se repitieron, el des-
aliento principió a retraer a los esploradores, y toda la 
atención se contrajo a las vetas descubiertas a cuya esplo-
tacion se dio tanto impulso que a los cinco años despues 
principiaron a declinaren su producción. 

Fué preciso volver nuevamente a los cáteos y esta vez se 
descubrió el 26 de agosto de 1713 en el cerro de Santo Do-
mingo, una rica veta de oro que su descubridor, don Fer-
nando dé Aguirre Hurtado y Mendoza, denominó San 
Ignacio, sobre la cual se labraron luego cinco minas: la Des-
cubridora, la de don Juan Véliz, la de don Diego Portillo, 
la de don Miguel José de Echeverría y la de don Ignacio 
Olivares, siendo la primera la que fué de mas impor-
tancia. 

El ejemplo de Aguirre no tardó en ser imitado y en tener 
el mismo éxito, pues en los primeros días del año 1714, 
don Mateo ele Zopeña descubrió la veta de Los Apóstoles, 
en seguida el capitan don Domingo de Arreche dió con 
otra contigua a aquella y que fué de escasa importancia; acu-
dió también don José Antonio Cisternas y halló el 25 de 
febrero la veta Nuestra Señora del Carmen que fué bastante 
rica, tras él descubrió don Pedro de Artusa el 1.° de Marzo 
las vetas San Ignacio de Loyola y Nuestra Señora de Aran-
zazú, siguiendo en el curso del año el descubrimiento de 
otras de mas o ménos importancia. 

Activándose así el rebusque de vetas de oro, llegóse al 
contiguo cerro de San Cristóbal, donde la naturaleza com-
pensó el afan de los mineros de Copiapó con una abundan-
cia de veneros, para cuya nomenclatura fué menester una 
larga nómina de bienaventurados de la corte celestial (1). 

(1) He aquí la lista de dichas vetas y sus peticionarios: la Santa Rita 
de ¿Ion Santiago Alvarez, la San I*edro Alcántara de doh Juan Antonio Gó-
mez Granizo, la San Juan Bautista de don Domingo Ignacio dé Espejo, la 
Nuestra Señora del Cármén de don Francisco Torres, la de Jesús María de 
don Pedro Flores, la Santa Rosa de, don Alonso Gutiérrez de Espejo, la Sé-* 
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Entregadas a la esplotaciou estas nuevas vetas, muchas 
de ellas manifestaron nada mas que un beneficio muy super-
ficial, hallándose ya en 1717 abandonadas, juntamente con 
otras de los anteriores grupos del mineral. Amortiguada un 
poco la fiebre por el rebusque de nuevas vetas, otros mi-
neros las habilitaron por denuncio buscando a mayor hon-
dura el beneficio estingui do casi en Ja superficie. 

Cuando ya habían trascurrido algunos años en que la 
riqueza y la fama del mineral eran sostenidas por unas po-
cas minas, súpose que don Nicolas Contreras liabia dado, 
allá por el mes de febrero de 1729, con una veta-manto pi-
cada en varias partes en las caídas del opulento cerro de 
Santo Domingo y que los indios habían conocido con el 
nombre araucano de Millaguen, que significa muestra.de 
oro. Esto vino a ser motivo para que muchos se lanzaran 
de nuevo a esplorar esas serranías que parecían un semi-
llero de veneros auríferos, resultando de aquí que en el es-
pacio de tres años se descubrieran nuevas vetas. 

Pero quedaba aun en el cérro de Santo Domingo un gran 
espacio sin reconocer y que A'ulgarmente se denominaba 
El Tapado; un don Francisco ele Garro, natural del Cuzco, 
guiado mas bien por el nombre de dicho paraje que simo-
nia alguna riqueza tapada por los indios, acudió allí y des-
cubrió en agosto de 1739 una poderosa veta, que junto con 
la contigua de los Odres mantuvieron por muchos años una 
provechosa espiotacion. 

Tenemos pues que todos estos descubrimientos abraza-
ban una gran estension y constituían el mineral mas abier-
to y mas abundante de oro que hasta hoy se haya tenido 
en Copiapó y cuya esplotacion principiaron los in dije na* 
por el paraje de Talinai hasta que los cáteos de 1707 descu-
brieron el resto a los primeros colonos y en seguida a lo» 

eramento de don Ramon Cuello, la San Antonio de don Antonio López de 
Vblasco y Almonací, la Santa Cruz de don Luis de la Agüita, là Shn Fran-
cisco de Asís de don Lázaro Martínez, la San Ildefonso de dòn Diego Loaisa, 
la San Antonio de Padua de don José de Fuica, la ile Nuestra Señera de 
Mercedes de don Ambrosio Martínez, la Sandísima Trinidad[ de d(>n Pedro 
Flores, la de Nuestra Señora del Cdrmen de don Veptura Ulloa, la de San 
Sebastian de don Alonso G-utiérrez de Espejo y por fin Los Mantos de don 
Francisco Cisterna» Villalobos. " 
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mineros que de todas partes afluyeron' a Gopiapó. Se llegó 
a contar hasta 28 vetas y mantos principales sobre los cua-
les se labraron 187 minas, no tomando en cuenta los traba-
jos practicados en el grupo de Talinai que parecian inaver-
iguables, según rezan los archivos. 

Naturalmente, no todas esas vetas fueron de gran bene-
ficio, contándose entre las minas descubridoras que sobre-
salieron por su abundancia y su crecida ley, la de los Man-
tos de Cisternas, la de los Odres, la del Tapado, la d© las 
Animas, la de San Ignacio, la de la Yeta Blanca, la de Je-
sus María, la de San Juan ele Dios y la de Cadiú, merecien-
do entre ellas el primer puesto la de los Odres, de una ley 
considerable que se persiguió hasta que vino el brozeo a 
doscientas varas de hondura. 

Despues de cuarenta años de una esplotacion tan activa, 
el mineral tenia ya gran número de pertenencias abando-
nadas; muchas de las minas principales que habían adquir-
ido una buena hondura, Saquearon en su beneficio y ya la 
estraccion se hacia costosa por lo caro de los materiales y la 
dureza de los planes; el apireo por labores estrechas y labra-
das sin arte alguna era una tarea fatigosa y hasta peligrosa 
para el operario y nada económica para el minero; las mi-
nas de regular beneficio cuya hondura variaba desde 40 has-
ta 100 varas, veían ya asomar el brozeo y en unas cuantas 
hubo de hacerse el abandono, dejando los planes con pin-
tas de metal, vencidas las fuerzas del minero por la dura 
roca. 

Por otra parte nuevos minerales descubiertos vinieron a 
minorar el empuje con que se trabajaba este mineral y a 
llevarse los brazos y los recursos qne luchaban allí contra 
la tenacidad de los planes. 

Pero el abandono fué poco a poco declarándose por ese 
sistema desesperado de esplotacion que el mundo minero 
conoce y practica bajo el nombre de rajos, atierros y dis-
frutes (1). 

(1) Vamos a dar a conocer el estado del mineral según las visitas prac-
ticadas por orden de los correjidores. 

Febrero 8 de 1744.—Visitadores don Eduardo de la Cerda y don José 
Sapiain, nombrados por el correjidor Sarabia. 

Veta de Jesús María: don José Cisternas, dos minas, ambas disfrutada^, 
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Marchando así el'mineral, según parecía, a su agotamien-
to, ofreció todavía el pasajero haiago de una nueva veta ha-
llada en la corrida de Jesús María por Manuel Mallas, cuya 
mensura se practicó en 1765 y que no fué dé importancia, 
puesto que la estaca real no tuvo rematante ni se hace men-
ción posterior de ella. 

launa con 40 estados de hondura y una labor corriente;don Antonio José de 
Cisternas, una mina con pozo de ordenanza. 

Yeta Santa Rosa: dos minas disfrutadas, la una con una labor corriente 
de 20 estados y la otra con un pique de tres. 

Caidas del cerro de Santo Domingo: don Andrés Guerrero, la Descubri-
dora, disfrutada, trabajándose una labor de 15 estados: don Santiago 2íar-
tínez, una mina con 8 estados de hondura; don Francisco del Castillo, otra 
con 4; don José Cisternas, la estaca real, con 40; el mismo, otra mina, dis-
frutada; y don José Santander, una mina vírjen, pero con pozo de ordenanza. 

En junio de 1745, según razón tomada por el convjukv Corbz Carta-
bío, no existían mas trabajos de importancia que una mir.a de don José Cis-
ternas en las Ánimas y la Descubridora del Tapado de propiedad de don Isi-
dro Vargas Machuca. 

En enero de 1746, siendo correjidor Luque Moreno, las minas en tra-
bajo eran: dos de don José Cisternas en Jesús María, dos del mismo en el 
cerro de Santo Domingo, una de don Nicolás de Alzaga y Zope-ña en la cor-
rida de la Santa llosa, y la Descubridora del Tarado. 

En febrero de 1747 existían corrientes las dos minas de Cisternas, la 
de Vargas Machuca, la de don Burnardino de la Torre y la de don Bias 
Guzman. 

La visita del año siguiente anotó las siguientes minas: las dos de don 
José Cisternas, amparada la una por don Felipe de Mercado, ia de Vargas 
Machuca y dos minas rehabilitadas, en la veta Santa Rom, por A!za<r¡i v r/ ~ J ' ' 1 ° " 
Zopena. 

Las mismas minas fueron encontradas en corriente trabajo por el visita-
dor don Alonso Garin, nombrado por el correjidor Aguirre, en febrero de 
1749, con mas las minas de don Bernardo Pacheco y da don Juan Pinto en 
la corrida de Jesús María y otra de doña María Eusebia de Alzaga en ia 
Santa Rosa. 

En enero de 1750 se encontró corrientes: en Jesús María, las dos minas 
de Cisternas, que ahora pertenecían a don Cárlos de Loyola, la de Pinto y la 
de don Fernando de Aguirre: en Santa Rosa, una de Alzaga y Zopeña y la 
de doña María Eusebia de Alzaga; en el Tapado, la de Vargas Machuca; y 
en Santo Domingo, una que trabajaba don Felipe Mercado, como apoderado 
de Cisternas. 

Pasamos en seguida a tomar nota de la visita encomendada por el cor-
rejidor Apoolaza en enero de 1755, a don Antonio López y al alférez don 
Alonso Iritis. 

En la veta San Ignacio-, mina de don Bernardo Pacheco (ántes de don * 
Miguel José Echevenía), aterrándose los rajos y en disfrute de abajo para 
arriba por la dureza del cerro; mina de don Tadeo Pacheco (ántes de don 
Juan Veliz) con una labor corriente; mina de don Juan Ruiz de Valugera 
(ántes de don Ignacio Olivares) con dos labores corrientes; mina Descubrí--
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Empero, en varias de las pocas minas que aun se esplo-
taban en ei mineral, se efectuaron alcances de bastante im-
portancia, que estimularon el trabajo de algunas otras que 
yacían abandonadas, de manera que allá por el año de 1777 
no se contaban menos de 27 minas que sostenían formal 
trabajo (1). 

dora, del jeneral don Martin José de Ustáriz (ántes del jeneral Aguirre) con 
dós labores corrientes; mina de Castillo y Fritis, id. id: mina de don Ro-
mualdo Espinoza, con una labor corriente; mina de don Fernando Cereceda, 
con dos labores hábiles; mina de don Pedro González, con una labor. 

En el Tapado: la mina de los Odres, con dos labores corrientes y buen 
camino, de propiedad de don Isidro Vargas Machuca, azoguero y trapichero 
y uno de los mineros mas intelijentes y emprendedores del partido. 

Dos años despues, las minas de la veta San Ignacio estaban ya en des-
amparo, pues nada dice acerea de ellas la visita practicada en enero de 1757, 
de orden del correjidor Mercado, por el capitan don Jerónimo Hidalgo v el 
sárjente Matías Pereira. 

Dicha comisiou anotó únicamente las minas de don Antonio González, 
da don Francisco Pastene, de don Nicolás Velázquez y de don Andrés Ri-
veras, en la veta Santa Rosa, que habia sido uno de los interesantes filones 
del minera!, la estaca de Labraña en la veta del mismo nombre, y en el Ta-
pado, la mina de Várgas Machuca y otra da don Francisco Aldana. 

(1) En la visita practicada de orden del correjidor Noriega por el te-
niente de correjidor de Nantoco, don Francisco Javier de Aguirre, en mar-
zo de 1772, se anotaron las siguientes minas: en Santo Domingo, la de don 
Francisco Várgas, la de don Lino Pérez con 25 estados de hondura, dos de 
don Manuel Galindo con 50 estados; en Jesús María, dos minas de don José 
Rodríguez con 70 estados; en Santa Rosa, la de don Martin Roco con 30, la 
de don Jerónimo Hidalgo con 20; en las Animas, la de don José Sierralta 
con 30, la de don Andrés Peña con 25; y en San Ignacio, la de don Nicolás 
Granados con 40. 

En abril de 1774, el mismo Aguirre 3- don Isidro Hurtado de Mendoza 
dieron cuenta al correjidor Fraga del estado del mineral en la forma si-
guiente: 

En las Animas, mina de Peña con 4 labores corrientes y 58 estados de 
profundidad, la de Sierralta con 3 labores y 45 estados, la de don Francisco 
Lastra, con 2 labores y 30 estados, la de don Ambrosio Fritis con 3 labores 
y 40 estados, la de don Fermin Martínez, lo mismo, la de don Francisco Vi-
llafañs con 3 labores y 30 estados; en Anirnilas, mina de don Félix Flores 
con 2 labores y 14 estados; en los Apóstoles, la de don Nicolás Granados 
con 2 labores y 16 estados y la de don Rafael Cumplido y Marin, con 2 la-
hores y 20 estados. 

Ahora bien, en febrero de 1777 se encontró en corriente trabajo: 
E11 las Aniijuis, mina de don Manuel Torres con 3 labores, dos de don 

Ambrosio Fritis con 5, mina de don liamon Valladares con 3, de don José 
Sierralta con 2, do don Silverio Gaytan con 3; en el Tapado, la de don 
Francisco Aldaña con 2; en las Animitas, distante .media cuadra del antece-
jante grupo, la de don Pedro Espoz con 2 labores, la de doña Mercedes Za-
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Este nuevo empuje dado al mineral correspondió por al-
gunos años a los afanes de los mineros, lanzando a la circu-
lación una buena cantidad de oro, pero allá por el año 
1789, el mineral se encontraba decaido notableriiente a con-
secuencia de que el brozeo habia asomado en gran parte de 
las minas y en otras la dureza del cerro habia vencido las 
fuerzas de sus esplotadores, haciéndose el abandono de 
ese núcleo de vetas que habia sido la maravilla del mi-
neral, no quedando sino una que otra mina con trabajo 
en planes. 

Así pues, el mineral de las Animas, o de Santo Domingo 
o de Jesús María, cuyos tres nombres tuvo sucesivamente, 
habia relegado ya su opulencia y stí fama a sus numerosas 
boca-minas desiertas, a sus labores totalmente disfrutadas 
y aterradas. Conviene aquí refundir en un solo cuadro la 
existencia de ese mineral según el informe, informe postu-
mo, mandado levantar a fines de 1789 por el doctor don 
Antonio Martínez de Mata, administrador y visitador je-
neral del Cuerpo de Minería de Chile. 

Ese informe nos dará cuenta de lo que fué cada una de 
las vetas, según los datos que prolijamente obtuvo la comi-
sión nombrada al efecto, esceptuando los trabajos abando-
nados del grupo de Talinai, que como ántes dijimos eran 
inaveriguables. 

Yeta Apóstoles: se trabajaron 6 minas, la que mas alcan-
zó a 30 estados de profundidad, abundantes de mineral de 
corta ley que aun se manifestaban en sus planes, que por 
fortuna se encontraron hábiles. 

Yeta Arenillas: 3 minas, mayor hondura 20 estados, cor-
ta ley pero abundantes de mineral, sus planes hábiles. 

bala con 1, la de don Antonio de Zabala con 2, la de don Justo Toledo con 
3; en Jesús María, inmediatas al grupo anterior, la de don Javier Borcoski 
y don Manuel Sarabia con 1 labor, la de don José Loymas con 2, la de don 
Francisco Villafañe con 4, la de "Vargas y Yillafañe con 3, la de don José 
Silvestre de la Torre con 2, la de don Lino Pérez con 1, la de don Justo To-
ledo con 1, la de don Sebastian Villalobos con 1; en San Juan de Dios, la de 
don Fernando Mercado con 1 labor, la de don Silverio Gavian con 3, la de 
don Felipe Sapiain con 1; en Santa Rosa, la de don Alonso Escobar con 3; 
en la veta de Moyano, la de don José Martínez con 1, la de don Antonio Za-
bala con 2, la de don José Antonio Zabala con 1; y en la San Marcelo, la de 
don José Villalobos con 2. 
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Los Mantos: 7 minas, variaba su mayor hondura de 30 a 
80 estados, minerales de crecida ley, brozearon en planes. 

Los Odres: 7 minas, hondura de 20 a 100 estados, ley 
considerable, brozearon. 

El Tapado: 4 minas, muy ricas, hondura 120 estados, 
brozearon. 

Las Animitas:. 12 minas, hondura de 25 a 50 estados, re-
gular Ínteres, brozearon. 

Las Animas: 14 minas, profundizadas de 50 a 80 estados, 
ley superior, brozearon. 

Yeta San Marcelo,; 6 minas, de 30 a 35 estados, regular 
Ínteres, brozearon. 

Yeta San Ignacio: 12 minas, todas buenas, de 20 a 70 
estados, brozearon. 

Manto de Méndez: 2 minas, corta ley pero abundantes, 
brozearon. 

Yeta de Moyano: 8 minas, buena ley, 50 estados, bro-
zearon. 

Veta Merceditas: 2 minas, regular ley, 35 estados, bro-
zearon 

Manto de Millaguen: 7 minas, regular ley, 45 estados, 
brozearon. 

Yeta Blanca: 8 minas, todas buenas, de 25 a 110 estados, 
brozearon. 

Veta Jesús María: 12 minas, crecida ley, de 50 a 110 es-
tados, brozearon. 

Veta Concepción: 8 minas, regular ley, 50 estados, sus 
planes con minerales de corta pinta. 

Yeta de Sil verlo Iribarren: 2 minas, interesantes, 30 es-
tado-, planes brozeados. 

Manto de Labraña: 6 minas, todas buenas, 35 esta-
dos, id. id. 
. Yeta San Juan de Dios: 4 minas, muy ricas, 80 esta-
dos, id. id. 

Veta de Cadiú: 7 minas, todas buenas, 30 a 70 esta-
dos, id. id. 

Veta Santa Rosa: 12 minas, interesantes, 55 estados, pla-
nes con corta pinta. 

Veta de los Colorados: 5 minas, regular ley, planes bro-
ceados. 
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Yeta Nuestra Señora del Carmen: 12 minas., corta.pinta, 
35 estados, planes en brozeo. 

Yeta Cerro Grande; 4 minas, regular ley, 45 esta-
dos, id. id. 

Yeta de Yaldivia: 4 minas, ley de costeo, brozearou a los 
20 estados. 

Yetas Infante, Santa Ritay de Alonso Escobar: 10 minas, 
regular ley, 45 estados, brozearon. 

Hácia el año a que se refiere el informe que acaba de leer-
se, el único minero que podia luchar con ventaja contra el 
escondido, sino agotado beneficio de algunas vetas, era el 
emprendedor don Pedro de Fraga, .quien trabajaba una 
mina en cada una de las corridas de Jesús María, Veta 
Blanca, Animas y del Tapado; pero poco despues el brozeo 
debió al fin vencerlo también, puesto que en la razón del 
estado del mineral, mandada levantar en octubre de 1792 
por el subdelegado Pinto y Cobos, se anotan únicamente 
las siguientes minas: 

La de don Manuel Saavedra, en la veta Concepción, 
rumbo norte a sur, con 14 estados de profundidad, 2 labores 
en beneficio de ancho de media vara y ley de cincuenta pesoá 
por cajón. 

La de don Antonio Zavala, en la veta San Antonio, el 
mismo rumbo, con 12 estados, 1 labor en beneficio de igual 
anchura e igual ley. 

La de don Nolásco Juárez, en la veta Cadiú, disfrutada 
por sus antiguos dueños, habilitándose por una labor de 50 
estados con £ de vara de beneficio, ley de cien pesos por 
cajón. 

La mina de don Nicolás Humeres, en la veta San Pedro, 
igualmente disfrutada, habilitándose por 2 labores de 20 
estados; una de ellas servia para el desatierro y en la otra se5 

esplotaba metal de | de vara de ancho, a papas, ley de cuar-
enta pesos por cajón. 

Diez años despues, el subdelegado Fraga encontró en 
corriente trabajo siete minas: la de los Odres, de don Juan 
Bautista Sierralta, la de don Juan de Mata Martínez en la 
veta Cadiú, la de don Francisco de Borja Valíejo en la San 
Juan de Dios, la de don Pascual Torres y don Baltasar 
Morales en la Yeta Blanca, la de Sierralta en las, Animas, 

Í rae, 20 
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la de don Juan Carrera en el Tapado, y la de don Felipe y 
don José Vallejo, en la veta de los Colorados, La ley 
media de la produeeion de dichas minas rendía setenta pe-
sos por cajón; en todas ellas se encontró el laborío y los 
caminos peligrosísimos, ocupándose los operarios en habi-
litar las labores antiguas, completamente aterradas, dedi-
cándose usí muy poco tiempo en labrar nuevas labores. La 
mina que mas dificultades presentaba en este sentido, por 
serla mas honda y la mas ruinosa, era la de los Odres, que 
Sierralta habia adquirido por denuncio en 1794. 

Hasta aquí llegan los datos oficiales que tenemos de la 
tnarcha de este mineral, sin que nos haya sido posible hacer 
algunas anotaciones numéricas respecto de su producción 
de oro; pero a no dudarlo, su riqueza vino a imprimir al 
pueblo de Copiapó una gran importancia. 

Los primeros colonos y las viejas familias del valle de-
bieron a él sus modestas fortunas; él atrajo nuevos pobla-
dores y con ellos vino el comercio y se aumentó el entusias-
mo por los descubrimientos y trabajos mineros; los terre-
nos se vieron entonces prepararse a un cultivo mayor y la 
sociedad toda principió a gozar de un mejor pasar. 

Corridos unos cuantos años del presente siglo, cuando 
Jesús María solo existia en el recuerdo de su antigua opu 
lencia, un solo minero, el doctor don Gavino de Sierralta, 
porfiaba con los abandonados laboríos de los Odres pa a sor-
prenderles todavía algo de su primitiva riqueza, y a fé que 
sus trabajos no fueron perdidos. 

Despuesdeél, Jesús María cayó en el olvido del mundo 
minero, salvo el trabajo de una que otra mina, el rebusque 
de unos cuantos pirquineros, y el pallaqueo de sus desmon-
tes hasta que, hace mas o ménos veinte y cinco años, 
don José Joaquín Va'lejo logró organizar una sociedad a 
fin de labrar un socavon que habilitase los aterrados planes 
de las minas de la corrida de Jesús María, designándose el 
pié de lamina Descubridora como el punto mas a propósito 
para tal empresa. 

El trabajo fué encomendado al contratista don Sansón 
Waters y cuando ya se tenia perforadas como unas ciento 
cincuenta varas, los alcances y descubrimientos de plata de 
1848 dieron por abandonada la obra y disuelta la sociedad. 
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En 1866, unos individuos se ocuparon en lavar las tierras 
de una quebradita que se descuelga de una de las inflexio-
nes del cerro de Jesús María y habiendo encontrado unas 
cuantas pepas de oro, bajaron a la ciudad y dieron la alar-
ma. Como por encanto, toda una poblacion se trasladó al 
nuevo California y en pocas semanas el álveo de la quebra-
da fué removido, obteniendo algunos las deseadas pepas y 
los mas, un desengaño. 

Actualmente, las minas y sus desmontes, el socavon y los 
lavaderos, todo está en completo abandono, esperando que 
el espíritu de empresa vaya allí con su capital y sus brazos 
a luchar contra la dura roca que comprime el cuarzo aurí-
fero. 

Siguiendo el orden cronolójico de los descubrimientos de 
minas de oro, tócanos hablar de la veta hallada en 1730 por 
el alférez don Diego Diaz en el cerro de San Antonio de 
Padúa de Chanchoquin, ubicado a una legua del pueblo de 
Copiapó, hácia el desierto de Atacama; en julio de 1732 se 
presentó ante el correjidor Mercado, Diego Reinoso ha-
ciendo esposicion de que había descubierto otra veta man-
teada a que ponia por nombre Nuestra Señora del Rosario, 
citando como partícipes en ella, por. haberlo atendido para 
los gastos del cateo, a doña María de Fuica, a don Ven-
tura Mercado, a don Juan Santos de Humeres, a don Nico-
lás de Alzaga y Zopeña, a don Juan de Araníbar, a don Jo-
sé de Varas y a don Javier de Cisternas. Poco despues, 
don Antonio Vallejo descubrió una tercera veta. 

Estableciéronse cuatro pertenencias en la primera corrida 
y dos en cada una de las otras; los minerales estraidos fueron 
de buena ley y se esplotaron hasta 35 y 40 estados de pro-
fundidad, escepto en la Descubridora de Reinoso, cuyo bro-
zeo vino a asomar a las 160 varas. 

Corta filé la vida de este mineral: en 1758 no habia traba-
jo mas que en la estaca real de una de las dos vetas últimas 
que don Manuel de Almeyda habia rematado en cincuenta 
y dos pesos, y en 1772, en la mina de don Jerónimo Hidal-
go que mantenia dos labores corrientes, con 25 esta los de 
hondura; de manera que la comision visitadora del doctor 
Martínez de Mata, se acercó a este mineral, en fébrero de 
1790, tan soló para anotar el abandono en qué yácia. Em-
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pero, si Chanchoquin nos ha proporcionado corto párrafo 
en la era de oro de la minería de Copiapó, tendrá mas tarde, 
en la'época de la plata, su importante pajina. 

Allá por "el mes de abril de 1735 unos cuantos mineros 
hicieron salir una espedicion de cateo bajo la dirección de 
un Gregorio Pérez, quien separándose del mineral de las 
Animas o Jesús María, un poco hácia el oriente, descubrió 
una veta en los cerros de San Cristóbal y San Miguel, en 
la quebrada de Granates; no pasó mucho tiempo que don 
José Núñez Santander dio con unos mantos de muy halaga-
dora apariencia y por último, en enero de 1739, don Juan 
Yalentin de Valcazar descubrió la veta Nuestra Señora de 
la Concebida. 

Todo ello fué de escasa importancia, así como btra veta 
que don José Ordenes encontró en 1771. 

El entusiasmo por el rebusque de oro, que hasta aquí 
se habia hecho en las inmediaciones del pueblo de-Go-
piapó, hizo mover varias espediciones a parajes mas retir-
ados. 

En los primeros dias del mes de marzo de 1739 se pre-
sentó el alférez don Agustín Diaz esponiendo que catean-
do en el míheral del Plomo, donde hacia mas o menos 
veinte y cinco años se habían descubierto unos veneros de 
galena, habia hallado una veta de oro ya picada, en el cerro 
de la Purísima, distante como una legua del mineral; en el 
mes de mayo siguiente, don Eusebío Dorador descubrió dos 
vetas mas, la una con rumbo de norte a sur y la otra, de 
oriente a poniente. 

La veta de Diaz no tardó en ser abandonada a causa de 
su*pobre rendimiento, concretándose la esplotaeion alas 
vetas de Dorador sobre las cuales se mantenían en trabajo, 
en enero de 1744, la miña dé don Antonio Zepeda, disfru-
tada, y con una labor corriente de 8 estados de hondura y 
la de don Felipe de Mercado, en igual condicion. 
í Ep el curso de este año, este mineral qu# se llamó el 

Plomó wéo, por referencia al contiguo descubrimiento de 
jdata íhwno' en yl7t5s vino a adquirir mpayo^"importancia 
por el hallazgo qüe hicieroBf unos ¡ca te^M^ apellidados 
JágflHO y l*aytand^j tjna .yeta nueya, al :rqgfe.|ie siguió otra 
JttifiÉtt&Mte p©f un tal íFerr^yi», yf lue^adós mas que foer-
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on conocidas con los nombres de la Piojenta y las Mu-
ñecas. 

Según la razón de las minas en trabajo, fprmada en 
enero de 1746, se halló allí cuatro minas de don Felipe de 
Mercado, una de don Antonio Zepeda, otra de don Andrés 
Guerrero y otra de don Agustín Gallardo, no quedando 
con trabajo, un año despues, sino dos de las primeras y 
la última. 

En cuanto a la mina abandonada de Zepeda, que fué la 
Descubridora de Dorador, la denunció en abril de 174T", 
para trabajarla por cobre, don Fernando de Aguirre, po-
niéndole por nombre 'San Francisco Javier. Esta mina y 
tres mas, de Mercado, Gallardo y los herederos de doña 
Mariana de Cisternas, constituían el núcleo de amparo del 
mineral en febrero de 1749. Respecto de las demás vetas 
nada nos dice la comision visitadora de 1755 y la de 1757 
anota solamente cuatro minas de oro con trabajo en todo 
el mineral: dos de Mercado, la tercera de don Bernardo 
Pacheco y la cuarta de un hijo de este. 

En 1764 los cateadores Bruno Roco y Bartolo Muñoz 
hicieron manifestación de una veta nueva y aun el mismo 
Mercado apareció como descubridor de otra, pero estos nue-
vos veneros no tuvieron importancia suficiente para soste-
ner el mineral que marchaba a su ocaso, pues en '15772 la 
única mina corriente era la de don Yentura de Mercado, 
que ya habia llegado a rnaa de cien estados de hondura, 
haciéndose poco despues su abandono, para aparecer en 
1774 dos pertenencias coa. 30 estados de profundidad y sie-
te labores, que mantenían en amparo los herederos de don 
Felipe de Mercado miéntras definían sus particiones, de 
herencia. 

La comision inspectora de 1789 dice que las minas de las 
vetas de León., de Ferreyra, de la Piojenta y de las Muñe-
cas estaban disfrutadas; que la Descubridora de la pritSfeta 
fue de buena ley, quedando sus plan es a 40 estados de Iion-
dura con. regular pmta, pero inundad<% siend»*üí awy 
hacedero un sdcaVonj y qué las detósmiíias.fuérójtt^tefe-
na lutilidad y «e ^átedonáron pdr -el -bfoaeo îi» t r a t a d o s 
en la que mas. 

Gábé iqTií áho** 1«Hístéii* d e l » • g t t í i & í d a orc> 
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que haya tenido Copiapó, despues del de las Animas o Jesijs 
María, por su opulenta producción y la importancia que 
trajo para todo el departamento. 

A l lá por el año 1743, siendo correjidor don Alonso Cué-
llar y Salas, residía en Copiapó un cacique araucano llama-
do Juan Nahuel Paqui,' conocido más bien con el nombre 
de Juan Lobo, de la reducción de Santa Rosa de Viterbo 
en Raguilhue, casado con Felipa Seriche; halagado este in-
dio por los anteriores descubrimientos, se resolvió a em-
prender un cateo en compañía de su cuñado Manuel 
Seriche. 

A l efecto, en los últimos dias de abril salieron del pue-
blo hácia el desierto, siguiendo el camino delinca. Recor-
ridas como unas quince leguas, se detuvieron en unos cer-
ros cubiertos de plantas, conocidas con el nombre quichua 
de cachiyuyo; a poco de haber empezado allí su rebusque, 
descubrieron una rica veta de oro, cuyos crestones se ocul-
taban por entre dichas plantas. 

Llenos de alegría volvieron los descubridores al valle y 
haciendo circular la noticia, produjeron entre todos sus ha-
bitantes un loco entusiasmo; muchos peticionarios se pre-
sentaron ante el diputado de minas e inmediatamente el 
camino del Inca se vio lleno de trancantes que, a cual mas, 
apuraban su marcha hácia el Cachiyuyo. 

Pascual López, Juan José Yáñez y Pedro Carrasco, de 
los primeros llegados, descubrieron cada uno una veta y 
Francisco Valladares dio con un venero apartado que se 
llamó del llampo. 

Luego no mas se cruzaron transacciones, se establecieron 
faenas y se dio principio a una esplotacion tan activa que 
al cabo de poco tiempo el arranque de minerales había de-
jado largos tajos en las vetas descubiertas, especialmente 
en Ja veta Descubridora, que fué la mas rica y la de mas 
corrida: 

Para atender la molienda de tan abundantes minerales, 
fué menester establecer nuevos trapiches y al efecto don 
Felipe de Mercado solicitó el 11 de mayo sitios para cuatro, 
dentro de las tierras de la familia Cisternas que abrazaban 
desde el deslinde de, la Bodega hasta la Punta Negra, don 
Juan Santo» de Humeras, el 23 de mayo, para uno que iba 
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a establecer en tierras de la misma Punta Negra, al re-
mate del pueblo de indios, y don Fernando de Aguirre para 
otro, el 7 de mayo de 1744, ubicado en la desemboca-
dura de la quebrada del Despoblado, que viene de Pai-
pote. 

Mientras tanto el indio Nahuel Paqui cayó gravemente 
enfermo, hizo testamento con fecha 28 de abril de 1745 y 
murió poco despues. 

, La primera visita de inspección practicada en dicho mi-
neral el 10 de enero de 1744, nos da cuenta de las siguien-
minas en trabajo sobre la veta de Cachiyuyo, nombrada San 
José y Nuestra Señora del Carmen-, de don Diego Diaz con 
4 estados de hondura, de don Nicolás Alzaga y Zopeña con 
4, de don Pedro Zabala con 8, la Descubridora de Lobo 
y Seriche con 8, de don Juan Cristóbal Borcoski (estaca 
real que remató en Coquimbo) con 20, de Lobp y Seriche 
con 26, de don Juan Santos de Humeres con 14, de don 
Martin de Ustáriz con 16, de don Ventura Pizarro con 12, 
de don Francisco Seriche y don Joaquín López con 24, de 
don Juan Bautista Elizalde con 10, de don Fernando Es-
pínela con 8, de don Bernardo Cortes (demasías) con 8, de 
don Francisco Espejo con 4, de don Pablo González con 5, 
de don Francisco Sosa con 16, de don Lilis Guerrero con ,6, 
de don Nicolás Jofre con 26, y de don Manuel Contador 
con 22. Pero nada nos dará idea tnejor de cómo se hizo la 
esplotacion del mineral, que la visita personal que efectuó 
el correjidor Cortez Cartabío en julio de 1745: las minas de 
don Andrés Narbona, Contador, González, Sosa y Manuel 
Seriche se encontraban ya disfrutadas, llenas de derrum-
bes, sin puentes ni estribos, las de Espinóla, López, Fran-
cisco Seriche, Pizarro y Humeres, a mas dé los mismos in-
convenientes, tenían peligrosos tajos abiertos desde la su-
perficie del cerro, la mina de Elizalde, aunque tajeada desu-
de el sol, mantenía en plañes labores ordenadas, y las de 
don Carlos Loyola, Guerrero, Ustáriz; Borcoski, Paqui Lo-
bo, Atoga, Zabaia y de don Pascual Olivares, no «freeier©& 
reparó alguno1 por el aríeglo con que se trabajaba«:. Ka 
vista dé una esplotacion tan desordenada y ruinosa, sevió 
el correjidor en el caso de hacer comparecer a los primeros 
propietarios para que presentaran Jas licencia» de disfrute 
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que deberían haber obtenido del Supremo Gobierno y de-
mas descargos que justificaran dichos trabajos. 

Esta medida fué suficiente para que la visita practicada 
enero de 1746 encontrase en buen arreglo lks 16 minas que 
se mantenían corrientes en esa fecha y que en el año si-
guiente esplotaban todas juntas 47 labores. 

En febrero de 1748 se encontró: dos minas de Alzaga 
con pozo de ordenanza recien labrado, la de1 Zabala con 3 
labores corrientes, la Descubridora, ahora de propiedad de 
don Juan Mancilla, con 6, la de Borcoski con 7, la de don 
Manuel Encinas con 2, disfrutándose prèvia licencia, dos 
de Ustáriz y una de don Javier de Aguirre, cada cual con 2 
labores en planes, la de Pizarro con 2 labores inundadas y 
disfrutándose con permiso, la media estaca de don Francis-
co Seriche con 3 labores, la otra media de doña Luisa Lia-
ños de Aguilera en habilitación de su disfrute, la de Espi-
nola con 2 labores superficiales, la de dòn Pedro González 
con 3 labores en planes, la de don Fernando de Aguirre 
con 1 en planes, la de Contador con 2 labores inundadas y 
la de Narbona con un fronton en planes. 

Diez y ocho pertenencias hábiles mantuvo el mineral 
hasta 1750 en que ocurrió el descubrimiento de una nueva 
veta, cuya estaca real remató en cincuenta pesos don Ma-
nuel de los Heros, pero pasando a las visitas efectuadas en 
1755 y 1757, encontramos el mismo número de minas con 
la diferencia deb cambio de dueños en algunas y de varias 
nuevas habilitadas en reemplazo de otras abandonadas (1). 

(1) Mina de don Pedro Miguel, 30 estados de hondura, labore» corrien-
te», buen camino. 

Id. de don Pedro Zabala, labore» corrientes y buen camino. 
Id. de don Isidro Várgas Machuca, buen camino, eon licencia de disfrute. 
Id. de don Manuel Encina, id. id. 
Id. de don Francisco Traslavifia, labores corriente* y buen camino. 
Id. del sarjento mayor don José Espmoza, id. id, 
Id. de don And ree Narbona, id. id. . , , ' . ' 
Id. de don Ventura Pizarro, id, id. y con üéénciíí de disfruta. 
Segunda mina de Várgas Machuca (ántes de Aguirre}, labore» «or-

riwites y buen camino. • • -, 
Mina de don Fernando Espinola, id. id. 
Deni^sía,» de don Nicolas Dia*., id. id. 
Demasías de don Silverio Henriquez, id. id. y eon permiso de disfrute. 
Igualmente la* demaaías d« don MaTntíél d« Jtlmeyda, del abogad» don 
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Desdé esta fecha el mineral comenzó a declinar de tal 
manera que en 1772 no se contaron mas que. 5 minasen 
trabajo: dos de don Vicente Mondaca con 100 estados de 
hondura, una de dòn Manuel de los Heros con 60, otra de 
doña Manuela Mandi ola y la última de don F rancisco Las-
tra con 60 estados; dos años despues había solamente la de 
don Miguel Q ievedo con 2 labores corrientes, 90 estados 
de profundidad y mal camino, la de don José Mesa con 3 
labores y 60 estados y la del finado don Estéban Pastone, 
amparada por Los Heros, con 3 labores, pero sin trabajo por. 
estar cerradas con puertas de madera con motivo de litis 
pendiente. 

No obstante, asomó uri corto alcance en los ya agotados 
laboríos y eso trajo el amparo de seis minas que en 1777 ex-
plotaban 11 labores, a mas de la mina de Pastene que 
aun no podía salir avante de particiones, deudas y em-
bargos. 

Por último, la comision inspectora de 1789 vino a dar 
.constancia del requiescaí in pace del mineral, con la anota-
ción asaz tardía de que las vetas descubiertas por López, 
Yáñez y Carrasco no habían tenido siquiera el honor del 
remate de sus estacas reales, pues fueron harto insignifi-
cantes. 

Allí, mientras las minas se mantuvieron en auje, se fué 
delineando poco a poco una aldea minera formada de pul-

Nicolas Luqme Moreno, de don Estéban Pastene y de don Juan Cristóbal 
Borcoski. 

Tercera mina de Várgas Machuca, llamada Huasco-alto, con una labor 
corriente. 

Mina de don Francisco Reyno, con una labor hábil y buen camino. 
La visita encomendada en 1757 al capitan don Jerónimo Hidalgo y al 

»arjento Mátias Pereira, anota las mismas 18 minas en trabajo, con la difer-
encia que la mina de Encina había pasado a propiedad del jeneral don Felipe 
de Mercado, la de Narboná a Lüque Morano, la de Pizarro a don Pedro Mi-
guel y la de Almeyda a don Antonio Váras. No se hace esta vez mención 
de la mina, Huqsco-alto, ni de la de Reyno, pei'O en cambio don Valutatili 
Peralta y don Remijio Méndez aparecen espiotando dos minas en compañía, 
lina de las cuales fué la de don Manuel Contador. 

El alférez Vargas Machuca que aparece algo tarde como propietario de 
minas en este asiento, se habia ocupado en el beneficio de los minerales, con 
cuyo objeto construyó a principios de 1747, un trapiche en tierras do do» 
Tomas, Mundaca, en frente de la Vifiit.A. 
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perías, de habitaciones, de operarios, y de una capilla arri-
mada a dos peñas fonolitas contra las cuales se daban los 
golpes para llamar las jentes a la oracion. 

De manera que si el mineral acabó, "está todavía en pié, 
escribía Jotabeche en 1842, y estará hasta la consumación 
de los siglos el famoso campanario de su capilla, formado 
de dos enormes peñascos que al golpearlos con otras pie-
dras de lijero tamaño, producen un sonido sordo y lúgu-
bre, capaz de oirse a mas de dos leguas a la redonda." 

Casi al mismo tiempo que ocurría el descubrimiento 
del Cachiyuyo, don Francisco Aldana, don Estanislao Mor-
eno y don Pascual Pineda, descubrían cada uno una veta 
de oro en el cerro del Zapallar, situado a diez y seis leguas 
al oriente de Copiapó y en la vecindad del mineral del 
Plomo. 

A los pocos meses ya se labraban con toda actividad diez 
minas en la corrida de Aldana, siendo la principal la Des-
cubridora, que rindió minerales de crecida ley, dos en la de 
Moreno y ocho en la Pineda, que fué conocida con el nom-
bre de San Pedro, Sin embargo, en la visita de enero de 
1744, no se encontró mas que cuatro minas en trabajo: la 
de Pascual Lóoez, va disfrutada con una labor de 8 estados 

i . " «.' 

de hondura, la de Aldana con 21 estados, la de don Yentura 
Pizarro con 22 y la de don Joaquín López con 6, estable-
ciéndose mas tarde la estaca real de la veta de Aldana que 
doti Ventura Morales remató el 2 de noviembre de ese año 
en ciento dos pesos. 

Las visitas siguientes dan constancia del mantenimiento 
de esos trabajos ccn la anotacion de que la Descubridora se 
encontraba en disfrute desde 1745 y con el agua que aso-
maba en una labor en planes; en 1755 no quedaban sino 
tres minas: de don Pedro Miguel con 2 labores corrientes, 
de don Manuel Banda con 1 y de don Dionisio Espejo con 2. 

Dos años despues, los únicos mineros que trabajaban en 
este mineral eran los citados Miguel y Banda que poseian 
dos minas cada uno, a los que se agregó don Isidro Vargas 
Machuca, que remató una estaca real en la suma de cin-
cuenta pesos, el 22 de julio de 1757. 

En este mismo año, don Manuel Contador y Valentín Per-
alta. descubrieron una cuarta veta, que hicieron mensurar, y 
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posteriormente don Ventura Valdes luz o manifestación de 
otra, pero debieron ser ellas de poca importancia, cuando sus 
estacas reales quedaron sin postor, encontrándose el mineral 
en total y completo abandono en 1772. 

En el informe de la comision visitadora del doctor Mar-
tínez de Mata, se dice que las diez minas de la veta Alda-
na se abandonaron por haber dado los planes en bronze de 
corta pinta, a los 85 o 90 estados en la Descubridora y a 
menos hondura en las demás; que las dos minas de la veta 

* Moreno, que fueron de regular cuenta, brozearon a los 25 
estados y que la veta San Pedro no produjo sino minerales 
de corta ley, que a las sesenta varas se agotaron, encontrán-
dose todas estas minas disfrutadas, aterradas y abando-
nadas. 

Todavía ese año de 1743 en que parece se dieron cita 
nuestros cateadores para regresar airosos de sus espedicio-
nes, y cuyos descubrimientos no cabe duda influyeron no-
tablemente para determinar al capitan jeneral del reino a 
ordenar la fundación de una villa en este valle de Copiapó, 
todavía ese año, decimos, vio aparecer un nuevo mineral 
de oro por el hallazgo que hizo Francisco Toro de una 
veta a ocho leguas al sur del pueblo, en el Cerro Blanco de 
Ojáncos. 

Solamente existia la mina del descubridor, con 8 estados 
de hondura según la visita practicada en marzo de 1744, y 
cuatro años despues era todavía la única, habiendo pasado 
a propiedad de un don Agustín de Iriberri; pero en 1751. se 
descubrió la veta propiamente llamada de Ojáncos en tan 
abundante beneficio que por su estaca real pagó el 23 de 
marzo, don Juan José de Espinoza doscientos pesos en re-
mate, siguiéndose a poco el hallazgo de otra veta que hizo 
Diego Ríos. 

La comision inspectora de 1789 asienta que en la veta 
de Ojáncos se labraron 19 minas con una profundidad de 
25 a 50 estados, que en todas fué jeneral el beneficio y que 
al abandonarse por la suma dureza del cerro, sus planes 
quedanm con metal, que en la veta Cerro Blanco se traba-
jaron 8 minas de crecida utilidad y que brozearon a los 50 
estados y que en la veta de Rios hubo 5 minas de buena ley 
en las que asomó el brozeo a 40 estados. 
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En esa fecha todos estos trabajos estaban en abandono, 
excepto ana mina que proseguía don Gregorio Rojas en la 
corrida Je Ojancos. 

Á poca distancia de este mineral y con mas proximidad 
ala vil ¡a de San Francisco de la Selva, que acababa de es-
tablecerse, se hizo en 1746 el descubrimiento de una veta 
de oro en los Mantos de Tierra Amarilla por don Juan José 
de Oteiza, hermano de aquel escribano que vino a la visita 
de tierras del valle, en 1713; Simón Veraguas hizodespues 
manifestación de una segunda veta en que se labraron dos 
minas de regular ley hasta 50 estados, y posteriormente se 
halló la veta Tuca-taca que tuvo cuatro pertenencias de me-
diano rendimiento. 

La principal de estas corridas fué la de Oteiza: aunque 
no tuvo mas que 4 minas, la crecida ley de sus minerales 
fué constante en ellas hasta la hondura de unas 50 var-
as (1). 

En 1755 no habia en el mineral mas que la mina de 
Andrés Riveras con 2 labores corrientes; en 1772 mante-
nían trabaio la de Simón Veraguas, con 30 estados de hon-
dura, la de don Francisco Javier de Aguirre y don Andrés 
Iribarren con igual número de estados, la de don Antonio 
Z tbahicon 20, y en igual hondura la de don Basilio Castro, 
que fué la, estaca real de un cuarto venero descubierto y que 
habla rematado en cincuenta pesos, el 20 de julio de 1770; la 
coüiision visitadora de 1774 anotó dos: la de don Nicolás Ro-
dríguez con 2 'labores hábiles y 20 estados de profundidad 
y la de Iri barren, en disfrute, previa licencia del Supremo 
Gobierno; en febrero de 1777, seis: de Pascual Fritis con 2 
labores, de Rodríguez, de don Juan Antonio García, de Iri-
bárren, de clon Juan Esteban Aguirre y José Iglesias y por 
ultimo la de Manuel Iglesias con 2 labores. 

Todas estas minas fueron encontradas en completo aban-
dono y aterradas y disfrutadas, por la comision visitadora 
del doctor don Antonio Martínez de Mata, a fines de 1789, 
notándose únicamente que los planes de las minas de la 

(1) Di ceso que la corona de la Yírjen del Rosario de la iglesia parro-
quial y que según el inventario de 1784-, tenia de peso dos libras catorce y 
me-cMa r»r>zas. fué hecha «on ore «straido de estas minas. 
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veta de Oteiza se hallaban con alguna pinta de oro que la 
dureza del cerro habia impedido seguir. 

Refiriéndonos a la visita ele minas de 1747, tenemos que 
en los cerros ele Chamonate se trabajaba una mina de oro ele 
propiedad de don Mateo Julio; pero solamente a fines de 
1754 fué descubierta la rica veta que elió fama a este mi-
neral. 

Era elueño de la hacienda del mismo nombre el maestre ele 
campo don Alonso de Cisternas, cuarto ele los trece hijos del 
finado correjidor don Francisco Cisternas Villalobos; aficio-
nado como su padre al trabajo de las minas y a las espedicio-
nes de cateo, y aunque ya rayaba en los sesenta años, abando-
nó un'buen dia los quehaceres de la hacienda para recorrer 
los arenosos cerros que limitaban su propiedad por el laclo del 
norte. A poco andar dio con el filón de oro, sobre el cual 
estableció trabajo sin pérdida de tiempo, gracias a las faci-
lidades que le prestaba la vecina hacienda. 

En enero del año siguiente ya tenia labradas tres labores 
y se comenzaba a trabajar otra pertenencia pedida por don 
Pedro Miguel, uno de los mineros mas decididos por la es-
plotacion del oro. 

No tardó en acudir a visitar el nuevo descubrimiento 
aquel don Juan Cristóbal Borcooki, que varias veces hemos 
citado y que era natural de la entonces ciudad polaca de 
Dantzick, interesándose tanto por la estaca real que pagó 
por ella ochocientos pesos el 23 de agosto, mina que poco 
despues pasó a manos de don Pedro Miguel. 

Una segunda veta fué descubierta en 1756 por Mateo 
Vilches v Jerardo Candió, cuya estaca real no tuvo nostor. 

*> ' t í i 
En enero de 1757 se contaban las siguientes minas: la 

Descubridora, la de don Fernando Aguirre, sobrino del des-
cubridor Cisternas y que solamente tenia una labor, las dos 
de don Pedro Miguel, estando la primitiva de ellas en dis-
frute, la de don Francisco Aldana, la de don Juan Manuel 
de la Zerda, y la del ex-correjidor don .Nicolás Luque 
Moreno. 

El emprendedor Vargas Machuca tuvo también su perte-
nencia en este mineral por remate que hizo en la suma de 
50 pesos, el 16 de febrero de 1758, de la estaca real de una 
tercera veta hallada. 
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En ese mismo año los hermanos Ignacio y Juan Varas 
hicieron mensurar otra nueva veta, que debió haber sido 
de poca importancia, pues su estaca real no llamó la aten-
ción. Todavía, en el año siguiente, se hizo manifestación 
de otra vétá hallada por Dionisio Espejo y Silverio Suárez. 

Pero corridos veinte años desde el descubrimiento de 
Cisternas, muchas de las minas se encontraban ya abando-
nadas; varias habían rendido minerales de considerable ley 
y la que mas, habia alcanzado una hondura de 5o estados. 
Solamente mantenía el honor del mineral en abril de 1774, 
una mina con una labor en planes, propiedad de los here-
deros del sarjento mayor don Juan José de Espinoza y que 
se estaba trabajando en disfrute,1 prévia licencia del Supre-
mo Gobierno. 

En la visita de '1777 se encontró no obstante, 4 minas en 
trabajo: dos de don Rafael Cumplido con 5 labores, una de 
Lorenzo Riveros y Martin Roco y la última de don Pedro 
Espinoza. Doce años despues no habia mas que la de don 
José Monreal, en la corrida de Chamoriate, hallándose 
abandonadas ya por brozeo en planes, ya por la dureza de 
•ellos, las vetas que hemos anotado * y las nombradas Cerro 
Negro, los Ojitos y Vetilla d# Vargas que fueron veneros 
mas o ménos retirados de la corrida principal. 1 

En nuestros tiempos ha habido empresarios que han in-
vertido sumas no indiferentes en la prosecución de estas 
minas, Obteniendo en algunas cortos beneficios, habiendo 
tenido que luchar contra los atierros, los hundimientos, los 
rajos y la estrechez de labores; en la Descubridora de Cis-
ternas se encuentra, a su entrada, un enorme rajo que fué 
«1 rebosadero de la riqueza de esta mina y que una vez es-
plotado, se aprovechó para establecer allí una de las oficinas 
de la faena. 

Este mineral y sus contornos se hallan combatidos por 
las arenas que arrastra el viento noroeste desde los llanos 
de la costa; hay allí estensos médanos, flancos de cerros cu-
biertos de arena y montículos, que como las dunas, parecen 
tener una marcha progresiva, pues se han notado huellas an-
tiguas, interceptadas por ellas, observándose también que 
las minas que presentan su boca contra el viento, tienen 
sus labores invadidas por lasarenas; " 
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A principios de 1750> don Bernardo Pacheco se encon-
traba trabajando una mina de oro en la sierra de Bodega 
en frente del mineral de que acabamos de ocuparnos y al 
otro lado del valle de Copiapó; los cateadores tendieron su 
rebusque bácia este punto que parecia deber guardar las 
corridas famosas del antiguo y vecino mineral de las Ani-
mas; en julio de 1755> don Isidro Julio descubrió una veta 
en el cerro de San Cristóbal, a la qlte se Unieron poco des-
pués dos mas, halladas por don Nicolás Véliz y Francisco 
Piñunurí. Siguiéronse varias otras, ya en el mismo cerro de 
San Cristóbal, ya en otros de la misma corrida, tales como 
la de Javier Arancibia, la del Jote, la del cerro Grande, la 
de Bodega, la Salvadora y la de la Vieja. Las pertenencias 
de este mineral fueron de buena ley, pero pocos años des-
pués se abandonaron por el brozeO que en la que mas, de-
moró 40 estados de hondura. 

En la visita de enero de 1757, se anotaron siete minas en 
trabajo: dos de Arancibia, dos de Borcoski, una de Luque 
Moreno, una de don Manuel Contador y una de don Manuel 
de los Heros. 

En el Cerro Bravo se descubrió también una veta que 
no fué de gran Ínteres; Borcoski llevado de su gran afición 
al oro, remató la estaca real en noviembre de 1755, que 
luego con la Descubridora cayó en abandono (1). 

No obstante que el completo abandono de este mineral 
consta por el acta de la visita de minas levantada en marzo 
de 1772, tenemos que en febrero de 1777 se habían habili-
tado dos pertenencias, de don Martin Salamon y don Felipe 

(1) Este cerro que se. avanza de las serranías de la Bodega para estre-
char el valle con el cerrijon de Pichincha, fué despues conocido hasta hoy 
con el nombre de Cerro Bramador, a 'consecuencia de cierto ruido que sa 
percibe desde su base. < 

Las buenas jentes de aquellos tiempos han trasmitido hasta nuestros 
días diversas historietas y cuentos fabulosos con motivo de tales ruidos; 
quienes cuentan que es el zumbido del encanto de una gran riqueza que haco 
retraer a los que intentan dar con ella, quienes que es nn león que está en-
cerrado yqueruje al sentir hollados los flancos del cerro y por último otros, 
siquiera algo mas razonables, creen que es el viento nuo so introduce por 
una caveriia que se estiende por muchas leguas hacia ol desierto. 

Y efectivamente, lá causa de semejante fenómeno es el viento'que ha«» 
subi* lasarenas del cerro y al bajarles!»« produefp un ruido que U ejoledad 
dé «se^paraje hace perceptible. 
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Niño de Zepeda, que juntas esplotaban 5 labores y cuyos 
trabajos una ve/, levantados dieron término a la esplotacion 
de oro en el mineral de Bodega. 

Tócanos ahora hablar del mineral de Cerro-blanco, situa-
do a la parte sur del valle, mas o ménos en la medianía de 
la distancie que lo separa, del valle del Huasco. 

Fué suoríjen el hallazgo de dos vetas de oro que hicier-
on el 30 de octubre de 1750, Francisco Roco, Anselmo 
Garin y Pascual Pérez y a que pusieron por nombre San 
Francisco y Nuestra Señora del Rosario-, las muestras pre-
sentadas fueron tan ricas que alarmaron a los mineros ha-
ciéndose numerosos pedimentos de estacas y alistándose 
para salir al descubrimiento varias espediciones. Poco des-
pues, los mismos descubridores dieron con otra veta a ocho 
cuadras de las anteriores, pero tanto esta como aquellas no 
correspondieron a la bulla y a los afanes que habían moti-
vado, pues fuera de sus ricos escarpes, nada mas rindieron. 

En 1759, Pedro Sotomayor descubrió otra veta que tam-
bién debió ser de escaso ínteres pues no hemos encontrado 
referencia posterior de ella. 

En 1772, don José Paez y don José de la Orden dieron 
con la veta Nuestra Señora de Mercedes, cuya descubridora 
poseía el primero con dos labores en trabajo y 25 estados de 
hondura,: en la época de la visita de abril de 1774. 

Despides se hizo manifestación de las vetas llamadas Co-
lorada, Portezuelo, Sauce, Agua del Zapallo y de una última 
hallada por Manuel Flores, 

Según los datos suministrados por la comision visitadora 
de 1789, la veta Colorada, descubierta por José Ordenes 
no tuvo mas que la descubridora que fué de régülar ley y se 
abandonó por brozeo a los seis estados; laPortezuelo de Fé-
lix Flores, de mejor Íey: que la anterior, solamente pudo lle-
gar a 20 estados; la Sauce de Manuel Galindo filé de regu-
lar ley que cesó a los 15 estados; la Agua del Zapallo halla-
da por Pedro Paez tuvo buena ley. hasta 10 estados y la de 
Manuel Flores, de regular Ínteres, dió con el brozeo a las 
16 varas.. 

Todas estas minas fueron disfrutadas y aterradas. En la 
raipma corrida de la Portezuelo, el ya citado Manuel Galin-
do manifestó un venero que se esplotó por dos minas de 

i . • • • 
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plata, pero rindieron mejor ley de oro y se abandonaron a 
los 20 estados por la dureza del cerro, quedando los planes 
con corta pinta de metal. 

A catorce leguas al oriente de Copiapó, Valentín Riosy 
Feliciano Quiritintí descubrieron una veta de oro en el cer-
ro de Remolinos, pero siendo de corta corrida solamente se 
trabajaron sobre ella dos minas por don Ignacio Griiajardo y 
don Felipe de Mercado, cuya mayor hondura llegó a 25 es-
tados, y que una vez disfrutadas, se abandonaron. 

Mas tarde trabajó este mineral don Pedro de Fraga y 
acertó con un alcance tal que a pesar de lo mucho que sus-
trajeron los operarios, le dieron %n poco tiempo una buena 
fortuna (1). 

Pero agotado este beneficio, Remolinos no ofreció- nada 
mas como mineral de oro. 

A mas de los asientos mineros que hemos anotado hasta 
aquí, se efectuó también en años diversos el descubrimiento 
de muchos otros veneros en sierras desparramadas en varios 
sentidos y que no tuvieron mas importancia que la de los 
primeros momentos, manteniéndose en algunos un regular 
trabajo de que al poco tiempo se hizo dejación. 

Así, tenemos el cerro de San Juan, ubicado un poco al 
norte de los minerales del Plomo y de Zapallar, cuyas mi-
nas principiaron a labrarse en 1745 y no pasaron de tres; el 
cerro de Calqui, en que don Pedro Mendoza descubrió la pri-
mera veta, don José Cayetano ele Almeyda la veta del manto 
y clon Juan Estéban Carmona, la tercera veta, cuya era la 
única mina que se trabajaba en 1789, pues las demás bro-
zearon a las 30 varas de hondura; el cerro de Ladrillos, donde 

(1) Varias muestras de oro de este alcance remitió Fraga a España en 
obsequio al rei, que fueron colocadas en el Museo de Historia Natural de 
Madrid, influyendo no poco este regalo en la favorable acojida que tuvo la 
solicitud interpuesta por dicho Fraga, poco despues, para obtener la cruz de 
Carlos III, en mérito de sus servicios en el correjimiento de Copiapó y del 
impulso que dio a la industria minera del partido. 

Versión de un obsequio igual hemos escuchado, pero con visos de cuen-
to de comadres, referente al maestre de campo don Juan Bautista de Sierral-
ta, con la diferencia de que el monarca erijió su residencia en asilo inviola-
ble, a cuyo efecto Sierralta hizo embutir en el pasillo de su casa (la antigua 
casa de Aguirre en la plaza de Juan Godoy), dos cañones de los que pendia 
ana cadena que solamente la justicia real tenia derecho para salvar. 

H. DE c, 21 
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Andrés Arenas y Bernardo Pérez dieron con una veta de 
escaso Ínteres; el cerro del Patacón, contiguo al mineral de 
Chamonate, en el que hicieron manifestación de un regular 
venero, en 1756, los cateadores Pedro Fritis y Jerónimo 
Erazo, encontrándose en el año siguiente cuatro minas 
corrientes y en 1774 solamente dos, con las cuales terminó 
dicho mineral; una mina que labró en el cerro del Picazo don 
Nicolás Yéliz, su descubridor, llegó hasta 18 o 20 estados 
con un regular rendimiento; en las Chicharras trabajó otra 
Lorenzo Riberos en -1757 y poco despues se descubrió tres 
vetas mas que sus dueños, Manuel Vallejo, Domingo Galle-
guillos y don Fernando de Aguirre, esplotaron por poco 
tiempo; en los Hornillos, a diez leguas al sur de Copiapó, 
halló don Manuel Grarin una vetilla cuya mina fué luego 
abandonada (1744); contiguo a este punto dio con una veta 
Rujelio Morejon en 1756 y en los Llanos, Pedro Hidalgo con 
otra, descubriéndose al año siguiente siete mas, sobre las 
cuales se establecieron algunas minas de regular importan-
cia y que se esplotaron hasta 1777; en las Cuestecillas, a diez 
y seis leguas al sur-oeste de Copiapó hallaron tres vetas Juan 
José Cereceda (1), que fué la principal, Marcos Varas y José 
Vallejo, cuyos trabajos se encontró abandonados en 1789, 
así como la veta de las Cañas de Potrero Seco, descubierta 
en 1750 por don Felipe de Mercado, y los cuatro veneros 
hallados en el cerro de las Petacas por Bernardo Diaz. don 
Francisco Javier de Ossa y Palacios, José Antonio Basurto 
y don Nicolás Véliz; y por último el cerro del Checo, donde a 
la parte oriente descubrieron en abril de 1748, don Francisco 
Javier de Mercado y Diego Rios una veta de oro que aunque 
tuvo el honor de muchos pedimentos de estacas, fué de la 
misma importancia que los anteriores hallazgos. 

(1) Este individuo que proseguía su trabajo con un tesón superior a 
sus recursos, se veía, lleno de contratiempos cuando creia encontrarse dueño 
de una regular fortuna: asomaba algún beneficio en la labor, faltábale her-
ramientas para esplotarlo; conseguía las herramientas, no tenia operarios; 
bajaba al valle eá busca de brazos y durante su ausencia el beneficio des-
aparecía robado o por encanto. Era pues el tal Cereceda el sediento de la 
parábola, con el agua a la vista y sin poderla beber. 

Desde entonces los mineros que trabajan minas aisladas acostumbran 
contestar al que les interroga por el estado desús labores: a Cómo me ha 
de ir! Como Cereceda en las Cuesteciilas." 
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Terminaremos estas anotaciones, con la mina de oro que 
trabajaba en 1802 don Ramón Sierralta en Cabeza de Vaca 
por medio de un pique de 6 estados perpendiculares, estra-
yendo minerales de un rendimiento común de cíente cin-
cuenta pesos por cajón. 

Tales son pues las noticias que arrojan los archivos refer-
entes a la esplotacion de oro en el partido de Copiapó y que 
no nos ha sido posible acompañar de los datos numéricos 
de la producción; nuestros lectores habran notado que los 
minerales de mas consideración y cuyo rendimiento influyó 
notablemente en la marcha política, social e industrial del 
territorio, fueron el de las Animas o Jesus María, el de Ca-
•chiyuyo, el de los Mantos de Tierra Amarilla, el del Plomo 
y el de Chamonate, debiéndose tener presente que la produc-
ción de oro, en jeneral, era de un valor relativo para aque-
llos tiempos en que los sueldos de los operarios eran muy 
bajos, el beneficio de minerales muy barato, los víveres a 
precios convenientes y las leñas abundantes. 



C A P I T U L O X V I . 

Minería (continuación). 

Despues de la eróuiea que acabamos de hacer de la mi-
nería de oro, se hace preciso ocuparnos de la revista del 
cobre que como antes dijimos era el otro mineral que es-
plotaban los indíjenas a la época dé la llegada de los es-
pañoles. \ 

Debemos empezar por confesar que los archivos no nos 
han suministrado mas datos referentes a los primitivos tra-
bajos, que algunas anotaciones por las cuales consta que los 
primeros colonos, y especialmente el jeneral Cisternas Es-
cobar y su hijo don Francisco Cisternas Villalobos, mante-
nían dicha esplotacion en una escala relativa al escaso co-
mercio de esos tiempos. 

A ese período corresponde el asiento mineral de Punta 
del Cobre que en 1739 se encontraba ya disfrutado y de-
samparado y que cincuenta y cinco años despues comenzó 
a habilitar un vecino de Tierra Amarilla, llamado don Pe-
dro Arenas, el famoso descubridor de Pampa-larga. 

Los sucesivos descubrimientos de oro que ocuparon la 
atención durante la primera mitad del siglo XVIII , fueron 
un motivo poderoso de la dejación de la industria del co-
bre,-salvo muy contados especuladores que mantenían t r a -
bajo en una que otra mina. Recordaran nuestros lectores 
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que agotado el beneficio y abandonada la mina de oro que 
fué la Descubridora de Dorador en el mineral del Plomo 
viejo, la denunció don Fernando de Aguirre en abril de 
1747, a consecuencia de que habiendo reconocido sus la-
boríos, encontró que asomaban minerales de cobre de gran 
utilidad. 

Y el paraje en que dicha mina se hallaba ubicada, llama-
do el Marai, no carecia de antecedentes, pues ese nombre in-
díjena acusaba la existencia de antiguos trabajos délos in-
dios. Inmediatamente Aguirre habilitó la pertenencia bajo 
el nombre de San Francisco Javier, y al poco tiempo se 
encontraba fundiendo sus abundantes minerales para redu-
cirlos a cobre campanil que enviaba al Callao, donde era 
comprado para la fundición real de artillería. 

La necesidad que tenia este establecimiento de acopiar 
bastante cobre, por una parte, y por otra, la buena cantidad 
del que beneficiaba Aguirre, determinaron al capitan je-
neral de Chile a comprometerlo para que entregase por 
cuenta de S. M. todo el producto de su fundición, a cuyo 
efecto .Aguirre hacia encaminar sus barras al puerto de Cal-
.dera y allí las mantenía enterradas, por temor de que las 
alzasen algunos corsarios que infestaban el océano, hasta 
que llegaba el barco que debia trasportarlas al Perú. 

Esto vino a mover el cstífnulo de algunos otros mineros 
para dedicarse a la esplotacion del cobre, ya que los miner-
ales de oro manifestaban ir en decadencia, labrándose en 
consecuencia varias minas dispersas; no obstante, no fuer-
on muchos los especuladores, pues los que podían disponer 
de algunos recursos para lanzarse a esta esplotacion, pre-
ferían dedicarse mas bien al trabajo de minas de plata y 
ademas hasta entonces ningún descubrimiento había crea-
do un asiento minero capaz del concurso y trabajo de mu-
chos empresarios. r 

Solamente a contar desde 1783, se puede decir «fue el co-
bre dio su toque de prevención llamando cateadores a los 
cerros y despertándose- el afan por su esplotacion. En efec-
to, el 15 de enero de ese año un Juan Ortigas hacia el des-
cubrimiento de una veta en Garin, en -setiembre siguiente 
don Basilio Castro daba con los reventones de Cerro-blanco, 
an me» despues don José de Urrutia, natural d«l puerto de 
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Santa María en España, restauraba como cobre el antiguo-
mineral de Ojancos, al mismo tiempo que el vizcaino don 
Pedro Antonio de Goyenechea y Ramón Valladares hacían 

-manifestación de gruesas vetas en la quebrada de Nantoco, 
y por último en el mes de diciembre, don Pedro de Fraga 
establecía el trabajo de una mina en la sierra de la Bodega. 

En el año siguiente este mismo daba el grito de descu-
bridor en el cerro de Ladrillos y popo déspues lo secundaba 
don José Cayetano de Almeyda en- el Checo, miéntras don 
Felipe de Mercado hacia catear la sierra del Marai, donde 
en años pasados habia trabajado Aguirre, obteniendo en 
1785 el hallazgo de un buen reventón. 

Se dio principio con tesón a l trabajo de estos centros mi-
neros; se estableció numerosas pertenencias y las transac-
ciones de minerales de cobre ocuparon a muchos especu-
ladores. 

Siendo muy pocos los establecimientos de fundición o 
ingenios, el incremento que tomó la esplotacion del cobre 
en esos tiempos hizo necesario la formación de otros y así, 
don Basilio Castro levantó uno el paraje llamado las Cuñas, 
vecino de Cerro Blanco, a 27 leguas al sur de la villa y don 
Pedro Froga otro, en la hacienda de Ramadilla, a 3 leguas 
hácia el poniente. 

Por esos años y a la noticia de los descubrimientos refer-
idos, llegó el jenoves don José Antonio Gallo y Bocalandro, 
prpcedente de Coquimbo, donde por mucho tiempo se ha-
bía ocupado en el trabajo de minas y habia enseñado la mi-
nería a sus hijos, algunos de los cuales lo acompañaron esta 
vez a Copiapó. 

Desde luego, la atención de este nuevo empresario se fijó 
en el mineral de Cerro Blanco y habiéndose hecho de var-
ias pertenencias en él, construyó un injenio en el paraje de 
la Yerba Buena, 22 leguas al sur de la villa; 

Miéntras tanto la fundición real de artillería del Perú te-
nia mayor necesidad de cobre refinado y con este motivo 
el capitan jeneral don Ambrosio O'Higgins ordenó, en oc-
tubre (Je 1792, al subdelegado de este partido don José Joa-
quín Pinto y Cobos, que tratase de celebrar contratos con 
los fundidores bajo el mismo tenor del que años ántes habia 
teñido Aguirre. 



DE COPIAPÓ. 324 

Al efecto, Pinto y Cobos dirijió circulares a los dueños 
de injenios, pero sus dilijencias no fueron felices: don José 
Monreal, que era principiante, solamente teniá acopiados 
unos diez o doce cajones de minerales y esperaba fundirlos 
para entregarlos a sus aviadores don José Grorostiaga y don 
José Silvestre de la Torre; don Juan Bautista Sierralia que 
tenia fundiendo mas o ménos siete cajones,, los tenia ya ne-
gociados, pero se obligaba a entregar un máximun de 100 
cajones por cuenta de S. M., para abril de 1793; los demás 
tenian de antemano celebrados sus compromisos ya en Li-
ma, ya en Santiago; y por último don Pedro de Fraga, a 
quien parece que la circular del subdelegado sorprendió eií 
momentos de despecho, contestó por escrito que ya tenia 
dadas verbalmente las razones que le impedían vender sus 
cobres para la fundición real. 

Despues de un período de diez años dedicado a la esplo-
tacion de los minerales que hemos citado, el ansia de nue-
vos descubrimientos hizo salir a campaña a muchos mi-
neros: Urrutia y Fraga en enero de 1793 dieron en el cerro 
de Remolinos con una veta o remolino de cobre y en,el mes-
de setiembre don Julián de la Sierra y don Ambrosio 
Mercado abrían a l a esplotaeion el cerro del Rosario, a l a 
vista de la villa. ' 
' En julio de 1795, Mariano Castillo y Tomas Taquía se 

presentaron como descubridores de una veta en la sierra de 
los Púquios, a media legua de unos abandonados trabajos, 
de plata y oro del mineral de la Ternera; por ese mismo, 
paraje descubrió don José Antonio de Sapiain en 180& las 
vetas de Llampos (agosto 2) y la de Púquios (octubre 17) 
y al año siguiente don Ambrosio Mercado empezaba a la-
brar la famosa mina Farellón de Púquios (1). ' . 

Al mismo tiempo el incansable Fraga tendía su. rebus-
que hácia el cerro del Algarrobo en las inmediaciones del 
puerto de Caldera y trabajó allí una poderosa veta-manto 
cuya mina pasó sucesivamente a propiedad del doctor don 
Juan José de Echeverría y de don Diego de Almeyda; allí 

(1) Olvidábamos anotar que en diciembre de 1796» yendo don Pedro 
de Fraga por la hacienda de Bamadilla y entrando por la Quebrada Seca, 
camino para la Bahía Salada, halló una veta de cobre eh el cerro' de la Pal-
milla, a legua y media de la eosta. . ' 



8 2 8 HÍSTORTA 

llevaron trabajo también, a mediados de 1811, don José Ra-
món de Ossa y don Manuel Paz sobre una veta que habia 
desamparado un tal Robles. 

De manera que al acercarse la época de la independen-
cia de Chile, el partido de Copiapó se hallaba dedicado casi 
esclusivamente, podemos decir, a la esplotacion del cobre. 
Los sucesos que se desarrollaron entonces, ocasionaron al-
guna paralización en los trabajos, pero estos volvieron a to-
mar su impulso una vez que los triunfos de Chacabuco y 
Maipú afianzaron la suerte política del pais. 

Fué esta la época en que llegaron nuevos empresarios 
para dedicarse a la esplotacion de minas en el departa-
mento, contribuyendo sus capitales a dar gran impulso a la 
minería de cobre: entre estos debemos recordar a don Ma-
nuel de Matta y al mineralojista don Carlos Santiago Lam-
bert, natural de Estrasburgo, quién fué comisionado para 
establecer trabajos por cuenta de una sociedad formada en 
Londres y titulada hasta hoy Compañía Inglesa de Minas 
de Copiapó, a la cual se plegaron mas tarde varios indivi-
duos de otra sociedad anglo-alemana, destinada a la es-
plotacion de las minas de Famatina y que abandonaron 
la empresa por la persecución y vandalaje de los cau-
dillos que dominaban en las provincias de Rioja y Cata-
marca. 

Desde luego aumentaron los injenios para el mineraje 
de la producción de cobre: de ántes existían el de Yerba-
buena de don José Antonio Gallo, que en 1822 denunció 
con ranchos y leñas acopiadas don Manuel de. Matta, el de 
Potrero Grande de don Juan Bautista Sierralta, el de la 
Fragüita de don Manuel y don Ignacio Hódar, que obtuvo 
por denuncio don Jacinto Ahumada en 1824, el del Carri -
zo de don José Antonio Zabala, el de la Agua de Martínez 
de Ossa y Palacios, el del Hornito de don Pedro Arenas, 
que en 1819 denunció don Juan Ulloa y Requena, el de 
Ramadilla de Fraga, el de Chañarcillo de don Santiago Es-
euti, que despues filé de don Santiago José Meléndez, el de 
Tinajitas establecido en 1811 por el doctor don Juan José 
Echeverría y por último el injenio de Potrerillos y un hois 
no antiguo en el potrero de Manflas; a ellos vínose a agre-
gar el del Mollé, cuyo sitio pidió con ese objeto don Ber-
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nardino Gallo en agosto de" 1818 (1), el de los Zapos que 
solicitó Matta en setiembre siguiente, el de la A g u a N u e v a 
de.Garin concedido a don Juan Ulloa y Requena en no-
viembre del mismo año, los de Paipote en. que denunciaron 
sitios don Augusto Brandt (enero de 1819) y el citado 
Matta (agosto de 1820), el del Chañar, cerca de Remolinos, 
de don Gregorio Sapiain (agosto de 1821), el de Nantoco 
de doña Carmen Cerda de Ossa (agosto de 1822), los de 
Chamonate, Viñita y La Puerta también de Matta, pasan-
do el segundo, poco clespues, a propiedad de don Diego Car-
vallo, el de La Torre en Amolanas y varios otros dispersos. 

Mientras tanto, a tres y media leguas del puerto'de Cal-
dera se habia descubierto el mineral de Roco, cuya veta 
nueva pidió don Federico Petre en diciembre de 1822, y en 
las inmediaciones del mineral del Algarrobo halló en 1826 
don Diego de Almeyda la veta nombrada BelJavista. 

A contar del año 1825, la Compañía Inglesa de Minac, 
de que era presidente don Mariano de Egaña, ministro ple-
nipotenciario de la República en Londres, entró con todo 

(1) Don Miguel Gallo, a indicación de su padre, que habia construido 
el injenio de Yerba-buena, habia intentado a mediados de 179o. levantar tra-
piche y artificio para fundir cobre y plomo en el paraje del Hornito, de 1:; 
hacienda de Potrero Seco, teniendo en vista la proximidad de los minerales 
de Ohañarcito, los Zapos, las Cañas y varios otros que con tal motivo acti-
varían su esplotacion. 

Pero el presidente del Hospicio de la Merced, fray Hilario Julio, a cuya 
orden pertenecia dicha hacienda, se opuso tenazmente a la enajenación del 
terreno que Gallo solicitaba, alegando que la marquesa de Guana cur.ndo 
cedió la hacienda a su convento, lo hizo con la terminante coudicion de que 
si se vendian sus terrenos, cesaba do- hecho la propiedad del convento de la 
Merced pai*a pa3ar al convento de Santo Domingo. El padre mercenario es-
puso ademas que el solicitante pretendía llevar a cabo su empresa asociado 
de su padre, quien por ser estranjero, no podia ejercer la minoría en los do-
minios españoles; pero este impadimento quedó anulado a la presentación de 
la carta do naturalización española espodida en 1771 a favor del jenoves don 
José Antonio Gallo y Bocalandro, que habia sido rejidor, alcalde y procur-
ador del Cabildo de la Serena y capitan de milicias y protector do indíjenas. 
Por otra parte no era este quien solicitaba los terrenos del Hornito, sino su 
hijo Miguel, nacido en la Serena. 

Por últiiíio el arrendatario de la hacienda, don Pedro Arenas, que habia 
sido un insigne minero, interpuso reclamo de preferencia para establecer ol 
injenio en cuestión y así, llegando a tomar esto asunto grandes proporciones, 
«l espediente fué enviado al capitan jeneral para su resoincion. 

El resultado fué que Arenas ganó la preferencia y de allí q»e se esta-
b l e a s e «1 injenio ¿el Molle algunos afíos mas t»rd». 
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empuje- a invertir sus capitales labrando minas en todas par-
tes, comprando minerales, despachando espediciones de 
cateo, y denunciando por medio de sus ajentes don Alejan-
dro Deloh, don .Martin Thomas y su perito ensayador don 
Rafael Esbry, casi todas las minas y asientos mineros de 
oro, plata y cobre que hasta entonces se mantenian aban-
donados. 

Correspondió a este poderoso impulso que recibió la mi-
nería del departamento, el descubrimiento que hizo de tres 
vetas de cobre y un?? guia de plata don Diego de Almeyda, 
en abril de 1827, eu L¿ sierra de las Animas, entre el puerto 
de Chañaral y el del Flamenco (1). 

En ese mismo año la minería de cobre recibió de afuera 
el concurso de un nuevo empresario: un comerciante de 

(1) A mediados del siglo pasado, se hallaba establecido en Copiapó un 
vecino, de ejercicio minero, natural del Portugal y, de ilustre familia, llamado 
don José Cayetano Gómez de Almeyda, que habia venido por la via de las 
provincias del Plata con procedencia del Brasil, donde un hermano suyo, don 
Lorenzo de Almeyda, fué quien remitió a Lisboa (172Í)) las piedritas precio-
sas que so es traían del Cerro do Frió y que desde mucho tiempo servia» 
únicamente como fichas para jugar, resultando que eran diamantes, según el 
reconocimiento do competentes lapidarios. 

!)e este individuo y de doña María Araeena y Godoy 'fué hijo don 
Diego de Almeyda. 

Hombre de una constitución a toda prueba, para las espediciones de ca-
teo y de un entusiasmo decidido por el rebusque de vetas, se convirtió mas 
tarde en infatigable esplorador del desierto de Atacama, que .en esos tiempos 
solamente tenia como puntos avanzados de la industria minera, Puquios al 
interior y Chañaral háeia la costa. Cruzólo en todos sentidos y actualmente 
es una especie de guia y de consuelo para las espediciones que se internan en 
o! despoblado el oir decir por aquí pasó don Diego. Cuántos cerros, cuántos 
parajes del desierto fueron bautizados por él! Qué de veces sorprendiólo la 
oscuridad de la noche y el cansancio del viaje en medio de estensos arenales 
y entonces cavando para su cuerpo un hueco en el -terreno, se cubría de are-
nas y dormía profundamente como en la mejor cama! 

' Desde la retirada de Almagro, desde la venida de Valdivia, desde el 
viaje episódico de Monroy, desde el cateo de Cisternas Villalobos, nadie co-
mo Almeyda recomo ese desierto donde mas tarde habian de labrarse las 
poderosas minas de cobre de. don Eduardo líilier, don Sansón Waters, don 
José Antonio Moreno, don Federico Vare la y tantos otros y los minerales de 
plata de Tres Puutas (1848), Caracoles (1870) y La Florida (1873). 

Pero si la huella de sus espediciones ha quedado impresa en los caminos 
del desierto, no obstante, su nombre no ha sido recordado cual lo merecía 
para bautizar rin mineral, una mina siquiera, ya que la buena suerte no le 
sonriera en sus posteriores afanes por la minería. Despues de una vida tan 
ajitada y siempre delirando por las minas y cargado de edad, sucumbió a los,. 
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Valparaíso, que no tardaría en asumir el mas importante 
rol en la política chilena, don Diego Portales, destinaba 
treinta mil pesos para invertirlos en la esplotacion de cobre 
en el partido do Copiapó, confiando la dirección de los tra-
bajos a don Pedro Pablo Clarín y poniendo al servicio de 
esta especulación su goleta Independencia. 

Al principio la negociación no tuvo el resultado que es-
peraba Portales y como toda su fortuna se encontraba com-
prometida en ella, resolvió venir a dirijirla y al efecto com-
pró ínulas y enseres y demás materiales, cuando tuvo que 
acceder a las instancias del presidente O valle para subir al 
ministerio. Y ojalá hubiese efectuado su viaje, que la in-
dustria minera habría correspondido bien a su ienio em-
prendedor y se hubiera ahorrado al país el motín de Quillo-
ta, la acción del Barón y el patíbulo de Valparaíso! 

Varios cargamentos llevó la goleta Independencia-, al 
recibir Portales el aviso de uno de ellos, llegó también la 
noticia del desembarco en el puerto de Copiapó de los con-
finados de Juan Fernández, en lo¡r, últimos diasde 1831, y 
temiendo que estos se echaran sobre la goleta, hizo que el 
presidente adoptara las medidas del caso a fin de evitar las 
espoliaciones ele dichos confinados, pero felizmente el car-
gamento se habia salvado. 

Púquios, Garin, Checo, Ojáncos, Algarrobo y las minas 
de Cerro-blanco (la Arenillas de don Bernardino Gallo y 
la. Agua Amarilla, que por abandono de don Jacinto Ahu-
mada, denunció la Compañía Inglesa), eran los grandes 
centros de producción, contribuyendo los deipas minerales 
en su escala respectiva a aumentar la esportacion de cobre 
que en esa época, abandonado ya el antiguo mercado del 
Perú y de Santiago de Chile, se encaminaba a Inglaterra y 
mas principalmente a la India, mediante las relaciones del 
comercio de Valparaíso con esta colonia. 

Entonces se vio a la bandera chilena cruzar el estenso 
Océano Pacífico cubriendo valiosos cargamentos de cobre, 

ri<rores del invierno en Santiago en 1856, legando a sus numerosos here-
deros sus recuerdos del desierto y de sus descubrimientos (entre ios que de-
bemos anotar el del mineral de San Bartolo do Atacama en Bolivia), unas 
pocas tierras y los derechos que todavía se cuestionan sobre los terrenos jen 
que se fundó el pueblo de Caldera. 
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trayendo de retomo las sederías, las porcelanas, el arroz y 
demás artículos de la India y de la China. Éste mercado se 
mantuvo por unos cuantos años ño obstante que la cesa-
ción de la guerra de la independencia en el continente sur-
americano, trajo a la cpsta del Pacífico el concurso del co-
mercio déla Europa y de los Estados Unidos de Norte Amér-
ica. Con este motivo, las casas comerciales de Valparaíso 
fueron disminuyendo sus relaciones en el Asia, los buque-
para la India fueron escaseando, nuestro gobierno se inició 
en los gravámenes aduaneros contra el cobre y así nuestros 
empresarios mineros tuvieron que abandonar el lejano mer-
cado de la India para entregarse desde entonces hasta hoy 
a las cotizaciones del mercado inglés. 

Tales son los antecedentes que hemos acopiado sobre la 
industria del cobre en Copiapó, cuya esplotacion se vio 
abatida al comenzar el segundo tercio de este siglo con mo-
tivo de los descubrimientos de plata de San Antonio y Cha-
ñarcillo, para levantarse despues, competir su producción 
con la producción de plata y llegar en varios períodos a so-
brepujarla, según las fluctuaciones de los precios del mer-
cado europeo. 

Tócanos ahora hablar sobre la esplotacion de la plata, 
«uva fecha mas antigua se remonta a 1714. 

Corríase ía noticia de que existia un rico venero en un 
©erro situado mas o ménos en la raediíinía del camino entre 
la hacienda de Potrero Grande y la estancia de la Jarilla. 
contiguo a una aguada que los traficantes denominaban del 
Berraco. Don Francisco de Cisternas, dueño del Potrero 
Grande, sus hijos don Ventura y don Alonso, don Antonio 
Contador Ponce de Leon, don Ventura de Oteiza, don Pe-
dro de Artusa y el capitan don José de Iriberri, formaron 
so.ciedad para enviar a ese paraje una espedicion de cateo 
bajo la dirección del capitan don Juan de Araníbar. 

El 12 de mayo de ese año regresaba la espedicion con la 
•plausible noticia de haber encontrado la deseada veta a. tres 
cuadras de la aguada citada, hácia el camino de la Jarilla, 
y trayendo pellas del metal y los escarpes hechos. Locos de 
contento el descubridor y sus aviadores, se hicieron adjudi-
car inmediatamente las respectivas pertenencias en la nueva 
veta, que bautizaron Nuestra Señora del Carmen, recibien-
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do el cerro el nombre de San Juan; y sucesivamente acu-
dieron en solicitud de estacas don José Antonio de Cister-
nas, que fué uno de los primeros en acompañar a Araníbar 
en su espedicion, don Francisco José de la Torre, don Luis 
de Sapiain, don Juan Yéliz y don Francisco de Ayanz y 
Javier. 

Los trabajos no pudieron establecerse con la prontitud 
que hubieran querido sus dueños a consecuencia ele la esta-
ción de invierno y de las nevadas que caian en ese paraje, 
próximo a la cordillera. 

En el año siguiente, un otro descubrimiento vino a lla-
mar la atención de los mineros de Copiapó. 

Recordaran nuestros lectores que el capitan don Lorenzo 
Mundaca, natural de la Serena, era dueño del paraje lla-
mado Potrero de Zerna, que se estendia hasta las serranías -
del Plomo, así denominadas por varios veneros de 'galena 
que allí se manifestaban y que sin duela eran los yacimientos-
de esa sustancia de que da cuenta en sus viajes el injeniero 
Mr. Frézier. 

Recorriendo Mundaca estos cerros, dio con una veta de 
plata que llamó Nuestra ¡Señora de Gopacabana, bautizan-
do al mineral con el nombre de San Lorenzo; la buena suer-
te' que guió sus pasos, hizo acudir alguna jente, encontrán-
dose varias vetas de mas o ménos ínteres. 
- Empero, por esos años, la esplotacion de plata no encon-

traba en Copiapó ni forma, ni elementos, ni brazos para 
desarrollarse; el oro absorvia la atención y los recursos de 
los mineroSj muchos había que vqo conocían minerales de 
plata y ménos sus veneros y criaderos, no había en que 
beneficiar, ni nadie entendía esta operacion. 

Con todo, los trabajos del Berraco se iniciaron labrando 
un tajo abierto en la cumbre del cerro, y para hacer el mi-
neraje de su producción, como también el de la de la mina 
de Mundaca, se decidió el capitan Contador Ponce de León, 
a invertir doce mil pesos,, que eran la dote de su esposa 
doña Agustina de Cisternas, en la erección de un trapiche 
y compra de minerales. 

Al efecto, hizo venir del Perú operarios competeñtes- y el 
establecimiento de beneficio se levantó en la hacienda dé 
Potrero ;Grande, en el punto llamado San Antonio, en hon©? 
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de su dueño, y que precisamente era el paraje por donde 
bajaban al valle los minerales del Berraco y del Plomo. 
Pero no tardaron en sobrevenir grandes contratiempos al 
animoso empresario: su esposa falleció en febrero de 1718 
y en seguida se agotó, casi a un mismo tiempo, el alcance de 
las minas en esplotacion quedando reducido el trapiche a la 
molienda escasa que le proporcionaba una que otra faena 
que no tardaría en levantarse (1). 

Pasados algunos años, don Ramón Cuello habilitó la 
abandonada mina de Mundaca para desampararla a su vez 
al cabo de poco tiempo; el Berraco también comenzó a des-
pertar la atención de muchos mineros que habían llegado 
a la bulla de los descubrimientos de oro del partido de Co-
piapó y al efecto, en 1737 no menos de 25 dueños de per-
tenencias se hicieron dar mensura por el teniente de cor-
rejidor'don Nicolás de Cisternas; pero ninguno continuó 
trabajando a consecuencia de que no existiendo en el pue-
blo quien ensayase la ley de los minerales, fué preciso que 
dos de los interesados, don Miguel de Cereceda y don Lor-
enzo de la Rauna, marchasen a Potosí llevando suficiente 

•cantidad de muestras para averiguar su rendimiento, obte-
niendo el primero el resultado de cerca de 20 marcos por 
cajón y el segundo de 30, por el beneficio de tostado y cru-
do, agregan los archivos; don Francisco de Garro que había 
labrado un pique de 18 estados, llevando la veta Un ancho 
de un tercio y a veces tres cuartos de vara, con ley de 27 a 
30 marcos que él mismo ensayaba, según recordaba haber 
visto en los minerales del Alto-Perú, se vió en. el caso de 
abandonar sus trabajos para asistir al monjío de sus dos hi-
jas en el Cuzco. 

Así pues, cuando siete años mas tarde el correjidor Cor-
tez Cartabío echaba los cimientos de la villa de San Fran-
cisco de la Selva, el mineral del Berraco se encontraba en 
completo abandono y fué' una pesada tarea la que empren-
dió dicho funcionario para tratar de rehabilitar sus minas, 

. (1) Mundaca sacó el provecho necesario para cultivar un pedazo de 
tierras que poseía en la vega de Copíapó, construir un molino cíe trigo, y 
reservar como seis mil pesos para la dote de dos de sus hijas, .viniendo a 
morir, casado en segundas nupcias y padre de siete hijos, allá por el año 
de 1736. ' 
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haciendo publicar el 22 de diciembre de 1 74i un auto en 
forma*de bando por el cual estimulaba a amparar el miner-
al y prometía obtener del Supremo Gobierno el estableci-
miento de las mitas de indios, el envío de operarios benefi-
ciadores y la provision necesaria de azogue para el minera-
je; al mismo tiempo hizo producir información sobre su an-
terior riqueza, que solo había sido esplotada enunarejion 
superficial, siendo muy presumible que corridos los veintiún 
estados que se regulaban en arte de minas por la tercera hu-
medad, asomase de nuevo un alcance, a cuya circunstancia 
se agregaba-que el sitio del Berraco poseía aguadas, leñas 
y parajes a propósito para el establecimiento de artificios 
para beneficiar los minerales. 

No solo los mineros de Copiapó, sino también algunas 
personas de la Serena y de Santiago, respondieron a'esto 
llamamiento, despachando el correjidor los pedimentos de 
pertenencias siguientes: del jeneral don Antonrb de Sara-
bia para sí, para el comisario jeneral don José de Arlcgúi y 
para clon Blas Baltierra, del jeneral don Felipe de Mercado 
para sí, para el maestre de campo don Pedro Barrueta y 
para doña María Josefa Cortes, del jeneral clon Miguel de 
Aguirre, de don Francisco Madariaga y Prado' para sí y 
para don Manuel de Zañartu, de don Jorje Santa María 
para sí, y para don Francisco de Errázuriz, de don Loren-
zo de la Rauna, de don Juan Bautista Eleyzalde, ele don 
Juan José Yaras, de don Javier y de clon José de Cisternas, 
de clop Javier y de don Juan de Mercado, de don Fernan-
do de Aguirre, de don Alvaro Vallejo y de don Isidro Var-
gas Machuca, obteniendo don Felipe de Mercado el tajo 
abierto en la cumbre. 

Todos estos peticionarios acordaron trabajar el mineral 
con arreglo y uniformidad, pero siendo escasos los tr,ahaja-
do res y los materiales para darle el impulso que era menes-
ter, nombraron a Arlegui y a Errázuriz, que residían en 
Santiago, para que en nombre de todos recabaran del Su-
premo Gobierno el restablecimiento de las mitas de indios 
y la provision del azogue necesario para el beneficit» de los 
minerales y al mismo tiempo los autorizaban para contra-
tar un beneficiador a quien se abonarían sus gastos de-tras-
porte y Un sueldo anual de mil pesos. 
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Empero, el mineral 110 correspondió a tales afanes, ni a 
tantos interesados; solo dos minas se trabajaron de un ren-
dimiento regular, que en la Descubridora se persiguió hasta 
cien varas de profundidad. 

En la visita de 1774, esas minas tenían la una dos labores 
y 30 estados de hondura y pertenecían a don José Paez y la 
otra igual número de labores y 16 estados, de don Manuel 
Arias. 

La comisión de 1789 las encontró en completo abandono 
y disfrutadas y aterradas. 

Tales son los antecedentes de este mineral que en la ac-
tualidad muchos creen que fué de gran importancia; varios 
trabajos en pequeña escala • se han hecho posteriormente, 
pero ellos no han dado resultados halagadores (1). No obs-
tante, la restauración de este mineral 110 seria una empresa 
aventurada para una sociedad que :;e empeñase en perse-
guir a hondura el beneficio de la veta descubridora. 

Despues del Berraco, viene el descubrimiento de la veta 
San Antonio de Chanchoquin, efectuado por Vicente Mun-
daca en 1770, al que se siguió el de la veta de Francisco 
Paredes. 

La visita ordenada por el correjidor Noriega en marzo 
de 1772 anotólas siguientes minas en trabajo: la Descubri-
dora, que había pasado a propiedad de don Francisco Co-
let, con 20 estados de hondura, la del capitan don José 
(xorostiag-.i, natural de Vizcaya, la de don Rafael Cumplido, 
la de don Fermín Larraguibel, la de don Fernando Mun-
daca, la de don Antonio Varas, en pozo de ordenanza, y 
tres minas de don Pedro Antonio Espoz, natural de Na-
varra, que principiaban a labrarse; dos años despues sola-
mente se mantenían cuatro: la Descubridora, con 4 labores 
y 22 estados de hondura, la estaca real de Grorostiaga, Cum-
plido y Larraguibel, una en amparo de don Pedro Espoz, y 
otra de este mismo, con 5 estados corridos.' 

Pasado algún tiempo, el mineral vino a cobrar gran fa-
ma por el, asomo de ese negrillo que ha caracterizado sus 
vetas-mantos y que se manifestó en abundancia formando 

(1) Don Vicente García, vecino del jJHuasco, denunció en 1827'la mina 
.primeipal. 
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grandes yacimientos, de manera que en enero de 1777 se 
contaron veinte y dos pertenencias en labor sobre la pri-
mera corrida y cuatro sobre la veta de Paredes, distante dos 
cuadras de aquella (1). 

La producción, que fué abundante, y con la cual'+pode-
mos decir que se inició la era de la plata en Copiapó, ad-
quiriendo gran impulso su esplotacion, duró unos cuantos 
años hasta el agotamiento del beneficio que produjo el des-
pueble de muchas de sus minas, pero felizmente se presen-
tó en el mineral, que ya caminaba a su completo abandono, 
don Pedro de Fraga y con su capital, con su entusiasmo 
decidido por la minería y con su ánimo emprendedor, em-
pezó a hacer reconocimientos y a trabajar labores de rebus-
que en persecución de los anteriores alcances, logrando así 
el que se rehabilitaran algunas minas que muy luego corres-
pondieron al injenio y constancia de los empresarios. 

A continuación anotamos el estado de estos trabajos, se-
gún da cuenta la comision inspectora del doctor Martínez 
de Mata, en febrero de 1790. 

La mina de don Pedro de Fraga, con sus labores disfru-
tadas, excepto una hábil para llegar a los planes que esta-
ban sin trabajo por estar ahogados; a este efecto se trabaja-
ba una costosa lumbrera ya próxima a comunicar. Los me-
tales de los planes eran buenos aunque no limpios; esta veta 

(1) He aquí la razón de dichas minas, formada por el correjidor Fraga: 
la Descubridora, entonces de don Antonio Campos, con 5 labores corrientes, 
la sucesiva hacia la parte de la villa, de don Joaquin Palazuelos con 3, la de 
don Pedro Moreno con 2, la de doña Mercedes Zabala con 2, la de don Ju-
lián de la Sierra y don Juan José Cereceda con 1, la de don José y dos 
Antonio Osandon, vírjen, la de don Francisco Subercaseaux y don Antonio 
Osandon con 1, la de don Agustín Alejandro de la Puente con 2, la de don 
Pedro Espoz con 3, la de don Felipe Pezia con 1, la de don Francisco Javier 
Errázuriz, la de don José Guerrero y don José Osa y la de don Martin San-
tos de Lalama, las tres sin labor formal, la -de Pezia y la Puente con 2 la-
bores corrientes, la de don Alejo Yallejo y don José Ordenes con 2 labores; 
la de don José Yallejo y don Agustín Villanueva con 1 labor; hácia la parte 
opuesta de la villa, la estaca real de Larraguibel, (rorostiagay Cumplido con 
5 labóresela de don José Pifia y don Joaquín Palazuelos con 11, la do don 
Antonio Zabala con 1,1« de don José Silvestre de }& Torre COH-4, la'D®1 don 
Ramón Rosales con S y la, ̂ ^ n ; ¡José de Orden*» i í • > : L - r 

En la corrida de Pared&i M.jyt^bridora, dq jion FrantyW y 
de don Ventura de Meícadó con 2 labores, la de don.Andrés'Peffo con 2, la 
de don Antonio López con 1 y k 'de don Antonio Heireíá con una también. 

h. de c, 22 
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tenia un recuesto de casi vara por v/ira. con respaldos sóli-
dos y fué por su riqueza una de las mas interesante;: 
descubiertas en este partido, habiendo contribuido su man-
teo a no ganar mucha hondura. 

La mina de don Juan Bautista Sierralta, con sus labores 
disfrutadas y aterradas, sostenia también el trabajo de una 
lumbrera para ventilar sus planes y prometía, como la an-
terior, un gran porvenir. 

En la mina de.N. Pizarro se notó que el .disfrute llevado 
por sus primitivos dueños fué sin el menor arreglo, no obs-
tante su hondura de diez estados; el beneficio de esta mina 
se manifestaba en metal de media vara de ancho, no del 
todo limpio. 

La mina de don Pedro Antonio Espoz, con labores en de-
bido arreglo, hondura como de 16 estados, pero sus planes 
en brozeo. 

La de don José Guerrero, enteramente disfrutada y ater-
rada y con una labor hábil hasta los planes, que habian al-
canzado buenos metales. 

Dos minas se estaban habilitando de su disfrute y atierro 
por don José Monreal, asociado de doña María Cereceda. 

En cuanto a las demás minas de esta corrida, que r in-
dieron minerales de buena ley, y que alcanzaron a tener de 
hondura 45 y hasta 50 estados con mucho mas de camino 
por ser veta muy manteada, permanecían en total abando-
no y lo mismo las de la veta de Paredes que profundizar-
on 35 estados y que habian dado minerales de superior ley. 

Este asiento es el primero de importancia que rejistran 
los anales de la minería de plata; por unos cuantos años 
mantuvo .él la riqueza de la villa y las esperanzas de los que 
vinieron despues a seguir les trabajos de los primeros esplo-
tadores. Sus minerales cuajados de una galena rica que no 
escaseaba algunas puntas de plata nativa, fueron arranca-
dos de su lecho con un empeño y tesón tales que a la vuelta 
de poco tiempo las entrañas del cerro eran enormes cavida-
des, espaciosas galerías, anchurosos rajos. 

Lós que hoy emprenden el reconocimiento de esas mi-
nas y logran avanzar háeia sus planes, despues de haber 
comprimido su cuerpo para salvar muchas labores ya an-
gostas, ya hundidas, ya aterradas, contemplan con admirr 
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»cion esos grandes huecos cuya riqueza vio el siglo pa-
sado. 

Un panizo estraño, una capa de rocas brozeadoras que 
vinieron a cortar los planes en algunas minas, y en otras, 
la conclusión de los mantos, determinaron el abandono de 
este mineral; de modo que a principios del siglo presente, 
si exceptuamos los trabajos que aun mantenía e'1 maestre de 
campo don Antonio de Quesada, las demás minas 'no te-
nían mas esplotacion que esa estraecion a pellizcos y a bar-
retazos por aquí y por acullá^ que ge conoce con el nombre 
de pirquineo. 

Este es uno de los períodos mas lastimeros del laborío de 
las minas; unos pocos años el arreglo preside en su esplota-
cion, viene en seguida la esplotacion desesperada del dis-
frute, que en sus derrumbes, en sus. rajos, en sus desmesur-
adas cavidades, suele siempre dejar algunas manchas de 
beneficio. Voltearlas, dar golpes de combo, hendir la bar-
reta en la grieta de un trozo de roca y cubrir el piso.de frag-
mentos, he ahí la tarea del pirquinero. 

La batalla de las minas tiene en esto mucha semejanza 
con la batalla de los ejércitos; la acción se inicia por movi-
mientos mas o ménos ordenados, el calor de la refriega 
trae luego los grandes asaltos, las terribles cargas y la car-
nicería hace estragos en las filas de los combatientes; ven-
cedores y vencidos se apartan del campo y entonces caen 
los merodeadores para rebuscar algo de valor en los cadá-
veres y entre los escombros de la pelea. 

Así fué Chanchoquin; no obstante, sus galenas abundan 
todavía aunque incrustadas en angostos veneros y los des-
montes de sus minas han producido bastante al pallaqueo. 
Su ley tan variable ha hecho retraer la prosecución de mu-
chos trabajos, pero si la constancia fuese mantenida hasta 
salvar la zona que psplotaron los antiguos mineros, quizas 
tendríamos a un paso de Copiapó un poderoso emporio de 
riqueza. v 

Poco antes del año 1774, en el cerro de las Breas, cuyos 
flancos caen a la quebrada del Zapallar, hicieron un. descu-
brimiento de plata don Joaquín Peralta y don Isidro Hur 
tado de Mendoza, quienes en la época de la visita de ese año 
teníanla Descubridora con dos labores y 22 estadáfe de hon-
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dura. Don José Guerrero concluía el pozo de ordenanza de 
la mina contigua (1). 

En seguida vino a llamar la atención las vetas descu-
biertas en Cerro-blanco por don Juan de Mercado (la Veta 
Blanca), don Ventura de Mercado (la del Altó, a 4 cuadras 
al poniente), y don Manuel Galindo (la Portezuelo, a una 
legua de la primera). 

Establecidos los trabajos, la visita de 1777 tuvo ocasion 
de tomar nota de las siguientes minas: la Descubridora de 
don Juan de Mercado, con 6 labores a pique y 3 frontones, 
la de don Javier de Mercado con 2 labores, la de don Ven-
tura de Mercado con 2 piques y 1 frontón y la estaca real 
de don Manuel Arias con 1 labor, la Descubridora de don 
Ventura de Mercado con 3 labores, la de don Felipe Pezia 
con l , l adedor i José Antonio de Mercado con 2, la fie don 
Juan de Mercado con 1 y la Descubridora de Galindo con 
2 labores. 

Posteriormente se descubrieron otras tres vetas, la Agua 
Verde por Nicolás Campillai, la del Durazno y la del 
Borracho. 

I¿a comision visitadora de 1789 suministra los siguientes 
datos respecto del estado en que encontró este mineral : 

En la Veta Blanca se trabajaban dos minas de don José 
Paez, una de don José Antonio Gallo y don Gabriel Ovalle 
y otra de don Felipe Sapiain. 
- Las de Paez, que eran minas de porvenir, habian sido an-
teriormente disfrutadas y aterradas, obteniéndolas él por 
denuncio y ocupándose en desaterrarlas; se babia profundi-
zado unos 40 estados sin arreglo ni seguridad, sus caminos 
eran peligrosos y el ancho del beneficio variaba de un cuar-
to a media vara. La comision recomendó a su dueño obser-
vase la debida regularidad en la prosecución de los trabajos. 

La mina, de Gallo, que también habia obtenido por de-
nunció, habia sido desaterrada hasta llegar a 30 estados, 

,(I) En la visita de Febrero de 1777, no habia én^bda la corrida mas 
ipina trabajo que la! de; Peralta con 3 labores corrientes. A principios de 
I794? don, ;«JoséMonreal,, natural de Andalucía, descubrió por cuenta del 
sarjento mayor don Jqséde Groróstiaga, una veta de plata en el cerro de las 
Breas, Zerna y Vaca1 Muerta, a donde acudieron a trabajar tatnbien don 
Pqlifc'd« ifraga1 y rfoéf Antofffo ÍS» Qfiesadit. ( 
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hallándose beneficio de un cuarto a media vara con ley de 
30 a 35 marcos por cajón, pero siendo sus labores ruinosas 
y peligrosos sus caminos, la comision inspectora notificó al 
interesado a fin de salvar esos inconvenientes. 

En la mina de Sapiain, recientemente se iniciábanlos 
trabajos. 

En la veta del Alto se trabajaron cuatro minas cuya ma-
yor hondura llegó a 25 estados; rindieron minerales de bue-
na ley y se abandonaron unas por brozeo, otras por dar en 
agua. 

En la veta Portezuelo, de que hicimos mención al ocu-
parnos de la esplotacion del oi*o, se labraron dos minas que 
fueron de regular ley de plata y buena de oro y se abando-
naron por la dureza del cerro. 

La veta Agirá Verde tuvo solamente la mina Descubri-
dora cuyo rendimiento de 35 marcos por cajón se agotó a los 
25 estados y se abandonó. 

Por último la veta del Durazno tuvo varias minas que se 
desampararon a poca pi'ofundidad, ocupándose don Juan 
Váras en habilitar una, enteramente disfrutada y aterrada 
y que habia sido de gran riqueza por su ley y abundancia. 

Tras este mineral, corresponde hablar del de Zapallar. 
Fué su descubridor don Juan Ajntonio Osandon qué 

hizo manifestación de la veta Santa Rosa en 1779; tras él 
don Manuel Antonio Horna descubrió las vetas San Anto-
nio, Cármen y San Lorenzo; don Joaquín Bolaos, don Fran-
cisco Gáceres y N. Rojas descubrieron todavía dos veneros 
mas. 

Las minas de estas vetas, exceptuando la San Antonio, 
produjeron minerales de corta ley y se esplotaron hasta vein-
te y cinco estados, a cuya hondura vino el brozeo y se aban-
donaron. 

A mediados d$§4789, Subercaseaux mantenía costosos 
trabajos.en 6 ffifeal de la corrida de San Antonio (la Des* 
cubridora, la sucesiva, la estaca real, la saltada, la siguien-
te y otra mas), que habia sido la mas rica del mineral y 
don José Gregorio Rojas esplotaba la pertenencia ^tíe fiié 
de don Estanislao Moreno,'pero afines dc-ese áñprl^coini-
sion visitadora no encontré mas que cdaÍ£Ó;VjIa Qéscitbri-
dora y la sucesiva, que habían sido minas de mucho- prove-
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cho y qae eran propiedad de Subercaseaux, se encontraban 
invadidas por las aguas del invierno, ocupándose su dueño 
en sacar labores para colgar o encampanar los trabajos 
inundados; la estaca real con una hondura de 200 varas, 
mina de gran porvenir pero también inundados sus planes, 
de pertenencia del citado Subercaseaux y del coronel don 
José Guerrero y Carrera; la cuarta mlina era de don Manuel 
Marin, quien no solo luchaba en ella con el agua* que afluía 
a sus laboríos sino también con el disfrute en que la dejaron 
sus primitivos dueños. 

En el presente siglo los trabajos de mas consideración 
emprendidos en este mineral, han sido los de la rehabili-
tación de la Descubridora de San Antonio por don Manuel 
de Matta y en seguida por la Compañía Inglesa de Minas, 
obteniendo ámbos empresarios resultados 'muy satisfac-
torios. 

Empero, el mineral de mas importancia que rejistran los 
anales de la minería en el siglo pasado, es sin duda alguna 
el de Punta Gorda, cuya primera veta, llamada San Félix 
de Cantalicio, fué descubierta el 12 de febrero de 1783 por 
don Francisco Subercaseaux y don Juan Antonio Osandon; 
mes y medio despues los mismos hallaron la segunda que 
recibió por hombre Santa Balbina, viniendo en seguida el 
Crucero de Aracena descubierto en el cerro contiguo de la 
Plata por Francisco Aracena el 26 de enero de 1784, la ve-
ta Rosario por don Ventura Valdes, perito beneficiador na-
tural de Potosí, el 5 de setiembre, la San Antonio y*la ve-
ta de Escobar (1). 

Para mejor dar a conocer lo que fué este mineral y lo que 
era al tiempo de la visita del doctor Martínez de Mata, va-
mos a consignar los datos anotados por esa comisión. 

Las minas de las vetas Rosario, San A.ntonio y Escobar 
se encontraron disfrutadas, aterradas y abatido nadas, ha-

( i ) A mediados de 1789, los dueños de pertenencias en este asiento mi-
nero eran: Subercaseaux que poseía la Descubridora de la corrida de San 
Félix, la de la Santa? Balbina y la de la Rosario; don José Silvestro de la 
Torre; Gorostiaga, la estaca real de San Félix; don Juan Arias; don Juan 
Bautista Sierralta, do» minas, y don Juan Antonio Osandon, asociado de don 
José Antonio de Mercado, otras dos, lindantes por él pOnient« «on la d® la 
TSTP». • ' ; ' , „ : . . • • . . ' • * . 
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biéndose llegado en la que mas a una hondura de setenta 
varas; sus minerales fueron de buena ley y se abandonaron 
por brozeo; las estacas reales no habían sido rematadas. 
Subercaseaux principiaba a labrar una mina en la primera 
veta, que ya tenia ocho estados corridos. 

En la veta Crucero de Aracena, don José María Meri tra-
bajaba una mina sin arreglo ninguno, con 12 estados de hon-
dura y caminos peligrosos; acababa de hacerse un alcance 
de metal de ancho de una sesma y con ley de setenta y cin-
co a ochenta marcos. 

En la veta Santa Balbina, la Descubridora de propiedad 
de Subercaseaux, tenia 60 varas de profundidad, llevando la 
veta un ancho de un tercio de vara; esta mina hasta las 
cuatro o cinco varas corridas de camino habia producido 
mucho plomo ronco que despues habia dejenerado en un 
despinte de bastante provecho. 

A inmediaciones, don Pedro Arenas habilitaba una mina 
de 30 varas de hondura, que habia sido buena y estaba dis-
frutada v aterrada. 

La Descubridora de la veta San Félix, también de pro-
piedad de Subercaseaux, tenia en la época de la visita 130 
estados de profundidad; aunque los caminos eran un tanto 
dificultosos, sus labores eran llevadas con arreglo y manifes-
taban un beneficio de ancho de un tercio a un cuarto de 
vara; se habían encontrado en esta mina clavos de barra de 
media hasta tres cuartos de vara y los minerales rendían 
una ley mínima de 25 a 30 marcos y solían llegar hasta 
1700. 

Era esta una mina brechera, según la espresion de los 
mineros de hoy, o bodoquera, según decian los de antaño; 
pero de todos mocaos, era la mina de plata mas poderosa.de 
todo el reino de- Chile~tíSto~por su anterior rendimiento, 
cuanto por el porvenir que anunciaba la prosecución de su» 
labores en lo mucho que aun habia que esplorar. 

Seguíase la mina de don José Silvestre de la Torre, fran-
cés que residía en Copiapó desde algunos años y que habia 
sido nombrado por el capitan jeneral Jáuregui, cirujano del 
batallón de la villa. Los trabajos de esta pertenencia e?an • 
regulares, sus caminos difíciles y su hondura llegaba a $5 o 
90 estados; la ley al principio fué crecida, per» luegf© u® 
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agotó, se siguió en brozeo hasta seis o siete estados y se 
dió con un clavo de metal que fué el comienzo del beneficio 
en barra que aun no desmayaba en planes. 

Yenia en seguida una mina en brozeo de 25 a 30 estados 
de hondura, propiedad de don Antonio Osandon, el primi-
tivo socio de Subercaseaux; el trabajo de ella se habia ini-
ciado con un clavo de metal hallado casi en su boca-mina. 
Sus planes no tenian trabajo, pero se trataba de ganar ma-
yor hondura comunicando por la mina de la Torre. 

Pasaron varios años durante los cuales si bien el mineral 
no volvió a su anterior riqueza, continuó sin embargo dan-
do buen rendimiento, hasta que en 1802 se mantenían so-
lamente tres minas en una esplotacion que ya anunciaba el 
acabamiento de este famoso mineral, 
„ La mina Descubridora de San Félxse encontraba en dis-
frute prévia licencia del Supremo Gobierno; la que fué del 
finado La Torre estaba toda aterrada y se ocupaba en re-
habilitarla don Manuel de Fraga; la mina de don Juan 
Bautista Sierralta, que aun rendía minerales de 40 marcos 
por cajón, tenia 52 estados de camino, 5 labores hábiles con 
sus correspondientes frontones, un pique con 4 revueltas 
peligrosas y por fin un tajo de 14 varas que era un precipi-
cio de inminente riesgo, por cuya razón se vio el subdele-
gado don Pedro de Fraga, que esta visita practicaba, en el 
caso de requerir terminantemente al administrador don 
Pedro Morales que reparase cuanto ántes tan malos pasos. 

Esta mina llamada la Purísima Concepción y que habia 
sido una de las mas ricas del grupo de que nos ocupamos, 
se hallaba ubicada en el cerro de Cabeza de Yaca, contiguo 
a la Punta Gorda (1), y fué denunciada en febrero de 

(1) A una y media legua al naciente de la aguada de Cabeza de Vaca, 
descubrieron en 1847 don Antonio Carrosini y don José E. Sierralta la veta 
qpe dió oríjen a la mina Descubridora del mineral de Cabeza de Vaca Nue-
vo, cuyo pedimento lleva la fecha do 8 de mayo. . • . , 

Dos dias despues se presentó el pedimento de la famosa Guia del Reta-
mo que rindió a poca hondura una gran cantidad de plata nativa y que fué 
descubierta por don Jerónimo Dolarea, don Bafael Torreblanea y don Pa-
tricio Sierralta, a una legua de la aguada ántes citada, en una sierra cerca 
deĵ  Romero. , , , . 

" A tres o cuatro cuadras, quebrada de por medio, entre dicha aguada y 
el Romero, descubrieron* todavía un tércer venero los inismos Torreblanea y 
Siemlt*t .jjr don Tray>t¡>o Jféfv^;." * ' 
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1813 por don José Ignacio de Ureta y don Diego Ignacio 
de Guzman. 

En cuanto al cerro de la Plata, tenemos anotada en nues-
tros apuntes la mina de la Veta Negra, que en 1808 esplo-
taba don Santiago Escuti y Lirimonte, teniendo en can-
chas suficientes minerales para cuyo beneficio se vio en el 
caso de hacer viaje a Lima en demanda de azogue, fierro y 
acero, artículos que entonces escaseaban mucho en la villa. 

Contiguo al mineral de Punta Gorda, hoy mas conocido 
con el nombre de San Félix, descubrió don Pedro Arenas 
el 17 de diciembre de 1783 la veta'Loreto que dió oríjen al 
famoso Pampa-Larga, ubicado a'la entrada de la quebrada 
que desemboca a Cerrillos. El sarjento mayor don Ramón 
Rosales, aviador de Arenas, acudió inmediatamente y a su 
vez halló muy cerca un segundo venero; Juan Miner y Pru-
dencio Araya descubrieron cada uno otra veta y todavía se 
hizo manifestación de una quinta veta llamada del Cár-
men. 

De las estacas reales no fueron rematadas sino la de 
Pampa-larga por don Pedro Figueroa (que en julio de 1796 
denunció don Pedro de Fraga); a mas de la pertenencia 
saltada que fué de Suber.caseaux, solamente se trabajaron 
las descubridoras y con tanto empeño en las tres últimas, 
que se dió principio al disfrute y a los atierros cuando sólo 
tenían treinta varas de hondura; las de Miner y A raya fuer-
on de ley sobresaliente y se abandonaron por brozeo en 
plañes en circunstancias que asomaba el agua, sin que .su 
situación permitiera proceder a hacer socavon de desagüé. 

Arenas emprendió el laboreo de la veta Loreto asociado 
de "don Ramón Rosales, pero én 1787 lo encontramos tra-
bajándola en compañía del coronel de milicias de la Sere-
na, don José Guerrero y Carrera y del capitan don Tomas 
Shee. , 

Despues de .haberse esplotado sin arreglo ninguno esta 
mina poderosa cuyo beneficio fué siempre de un terei£r£ 
media vara de ancho, se vieron sus dueños embarazados 
por el agua que afluía a sus; planes; la conaisÍQU: 1-789 
nos dice que la enconjrp con setenta u ochenta, ..varaste 
hondura* habiendo sido disfrutado^ y^ateitad^s. sus pri-
meros laboríos y haciéndose el trabajo,de los pjane^ por un 
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solo cañón hábil dejado por Arenas. Con este motivo la ci-
tada comision se vio en el caso de apercibir a sus dueños 
para llevar en ella una esplotacion mas ordenada, tanto mas 
cuanto que el agua la invadía en abundancia. 

Copiamos a continuación algunos párrafos del artículo, 
que Jotabeche ha dedicado a este mineral, y que vió la luz 
pública en junio de 1842. 

"Pedro Arenas cateaba un dia en las serranías de la que-
brad«, de Na TI toe o . . . . La última noche que habia de pasar 
entregado al sueño tranqu.lo del pobre, lo sorprendió ocu-
pado en picar una'veta real en su anchura y constante cor-
rida, pero que a pesar de su precioso panizo, no prometía 
gran cosa, según las observaciones "hechas en las piedras 
que el cateador le arraneaba con su pequeña barreta. Alo-
jado al abrigo de unos peñascos y sobre la misma veta que 
iba reconociendo, durmióse despues de tomar su humilde 
m a t e . . . . 

" . . . .Al revolver, al dia siguiente-, las cenizas del fue-
go encendido en la noche anterior, desentierra ¡una plan-
chita de metal fundido, salpicada de municiones de pla-
ta!. . . . Arenas habia dormido sobre un tesoro.. . 

"Aun hay en Copiapó, continúa Jotabeche, varias per-
sonas que en aquel entonces fueron testigos de la opulen-
cia de este descubridor y son publicas las anécdotas relati-
vas a la magnificencia en que vivía, a la profusión ostentosa 
con que giistaba su dinero y al alto rango que con esta im-
portante recomendación, ocupó entre los hombres de su 
época.. . . Pero es mayor el número de los que viven y al-
canzaron a verle sumido en la miseria, agobiado de la vejez 
y de la pobreza, sin conservar otra prenda, otro recuerdo 
de sus felices tiempos, que una andrajosa capa colorada, en 
la cual amortajaron su cadáver. 

"En el laborío de Pampa-larga dió Arenas tan pocas 
pruebas de juicio, como el uso de sus capitales. . . . El cerro 
que horadaba es naturalmente blando, ninguna precaución 
se tomó para impedir que este se sentase sobre los piques y 
frontones que tan locamente se fabricaban en su base: em-
pezaron a desmoronarse y la entrada a la mina llegó a ser 
tan peligrosa que, al fin, ningún trabajador quiso arrostrar-
la, En pocos años no quedaba mas de Pampa-larga que un 
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barranco, producido porlacaida del cerro y sus amontona-
dos desmontes . . . . " 

Para atender al beneficio de los ricos y abundantes mi-
nerales de la mina Loreto de Pampa-larga, construyó en 
1784, el sarjento mayor Rosales un trapiche en Totorali-
11o; poco despues, teniendo que retirarse a Santiago, lo 
vendió a don Francisco Javier de Ossa y Palacios, que ha-
bía sido minero en el Potosí y que había venido a estable -
cerse en Copiapó, atraído por la fama de sus descubrimien-
tos. El coronel Guerrero y el capitan Shee, habiéndose aso-
ciado a Arenas para seguir la esplotacion de la citada mina,, 
tuvieron que arrendar por tres años dicho trapiche. Areru x 
por su parte deseaba tener un establecimiento para el bene-
ficio de los minerales de Pampa-larga y al efecto en agosto 
de 1789, denunció por abandonado el trapiche de Punta 
Negra que había fundado don Juan Santos de T ir mere.-, 
citando como último dueño a don Pedro Antonio Espoz; ai 
mismo tiempo se presentó don Pedro Gómez de Almevria 
con igual denuncio. Espoz acudió oponiéndose a tales soli-
citudes y alegaba en su favor que el trapiche se encontraba 
de para desde algunos años por la escasez de agua en e) 
rio, pero que notándose que ya habia abundancia de ella, s i 
proponía rehabilitarlo en cuatro meses mas. 

Por consiguiente el diputado de minas falló no haber lu-
gar a los denuncios. 

Despues de un largo período de abandono, Arenas quo 
habia malbaratado la fortuna que le produjo Pampa-lar g^ 
y encontrándose aguijoneado por la pobreza, tuvo tod:ivr> 
un recuerdo para esa mina y quiso volver a remover sus 
derrumbes. Al efecto hizo el denuncio de ella el 8 de mayo 
de 1826, en compañía de su aviador don Pedro Viyanéo. 

Pasados algunos años quedó en desamparo la veta Pam-
pa-larga y entonces fué denunciada por ocho accionistas 
animados, según dice Jotabeche, por la fama de que baio 
sus escombros había un venero poderoso enterrado por la 
imprudente codicia de Arenas, cuyas falta« como minero 
eran las que mas había lamentado poco ántes de morir. 

Pero los nuevos empresarios desmayaron a poco andar y 
al fin la mina Loreto vino a quedar en poder de la Compa-
ñía Inglesa de Minas y de don Diego Carvallo, quienes efec-
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tuaron la resurrección del mineral, lo esplotaron por varios 
años y ,1o entregaron de nuevo al abandono en que yace 
hasta hoy. 

El descubrimiento de plata en uno de los grupos de la 
corpulenta montaña del Oheco, llamado Checo Chico, se 
efectuó el 16 de enero de 1784, año que fué uno de los mas 
felice-i para la industria minera por los descubrimientos que 
se hicieron, ya de cobre, ya de plata. 

La veta fué hallada por Juan Guerra y en seguida Dio-
nisio Robles y don Fermin Larraguibel descubrieron'cada 
uno otra. 

La comision a fines de 1789 (1) encontró la Descubri-
dora de Guerra con 12 estados de hondura, disfrutada y 
ruinosa; habia llevado un beneficio de un sesto de vara de 
ancho, pero tenia sus planes brozeados. En la misma corri-
da habia la mina de don Andrés Iribárren con 16 estados, 
labores en buen arreglo, su beneficio tenia el mismo ancho 
que la anterior y rendia 25 marcos por cajón. 

Las minas de las otras vetas, que fueron de corta ley, se 
encontraron disfrutadas, aterradas y abandonadas por ha-
berse agotado la pinta de metal a los 20 estados en la mina 
de Robles y a los 12 en la de Larraguibel. 

La Compañía Inglesa de Minas, que a su instalación en 
Copiapó, encontró al mineral del Checo ganando la palma 
en la esplotacion del cobre, logró dar impulso a las minas 
de plata del Checo Chico y andando el tiempo-, hará mas o 
ménos veinte y cinco años, se descubrieron allí nuevos ve-
neros de plata casi en barra, que vinieron a levantar mas la 
fama de esa montaña notable ya por su producción de 
cobre. 

La comision inspectora del doctor Martínez de Mata 
visitó en el cerro de San Juan, situado al poniente del mi-
neral del Zapallar, una mina de plata que estaba princi-
piándose a labrar. 

Don Francisco Quevedo, su descubridor, encontró allí un 
erestoncito que luego se agotó, hallándose los planes sin 

• (1) A mediados de ese año había en trabajo la mina de Guerra, la de 
don Pedro de Fraga, la de don José Castillo y la estaca real de Goros-
iaga. -
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metal ele costeo y lo que era mas serio, invadidos a tan poca 
hondura por el agua que llaman de pié, proveniente ele las 
filtraciones de una emebrada contigua. 

En una nómina de minerales descubiertos en el siglo pa-
sado, publicada en noviembre de 1845, en el número 33 de 
El Copiapino, aparecen Nicolás Moreno y Jo v 
como descubridores de vetas ele plata en San Jua i, 
zo de 1784, pero sin duela debe ser este otro punto asi lla-
mado y que ya debia estar abandonado, puesto que el doc-
tor Martínez de Mata no cita dichos descubridores. 

Aquel mineral del Plomo de que nos ocupamos al princi-
pio de esta crónica de la era ele la plata en Copiapó, volvió 
bajo el nombre de Plomo Nuevo, a llamar la atención por 
el descubrimiento de una interesante veta que descubrieron 
el 5 de noviembre de 1784 don Pedro de Fraga y don Ra-
món Valladares, poniéndole por nombre Desamparados-, 
numerosos pedimentos de estacas caian sobre la mesa del 
diputado de minas, cuando diez dias despues, hallaban lo:? 
mismos una segunda veta que se llamó Nuestra Señora del 
Rosario. La primera Descubridora produjo minerales de 
muy buena ley, pero agotado el beneficio se procedió a su 
disfrute y atierro, obteniénelola por denuncio en 1789 don 
Isidro Verdugo, asociado de don José Picón, natural de 
Andalucía; en esa fecha se encontraba iniciándose la reha-
bilitación de la estaca real que fué de don Antonio Alvarez, 
por don Juan Antonio Osandon. La segunda Descubri-
dora fué de corto ínteres y se abanelonó a los 14 estados 
corridos, dejándola disfrutada y aterrada. 

En 1790, don Francisco Javier ele Ossay Palacios, que 
como ántes dijimos, habia comprado el trapiche de Totora-
lillo, beneficiaba en él los minerales de una veta en el Plo-
mo, de que sus cateadores habían hecho reciente elescubri-
miento. al mismo tiempo que otros peones despachados tam-
bién por-él, le traían preciosas muestras de plata estraidas 
de un filón' hallada en la sierra de Petacas, que nuestros 
lectores conocen ya como asiento de oro. 

Fué hasta aquí la época del auje adquirido por la csplo-
tacion de plata en el-siglo pasado; los minerales que lleva-
mos anotados, entre los que figuraron en primera línea el 
de Punto Gorda, Pampa-larga y Chanchoquin, abrieron una 
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vida nueva para la villa de San Francisco de la Selva, así 
corno los anteriores descubrimientos de oro levantaron de 
la miseria al antiguo pueblo de Copiapó, atrayendo mas 
vecindario, ocupando numerosos brazos, activando el co-
mercio, lanzando a la circulación buena cantidad de marcos 
de plata y labrando la fortuna de muchas familias. Cabe 
aquí suministrar a nuestros lectores un dato respecto de la 
producción de plata del partido de Copiapó en esa época en 
que ganaban la palma de la riqueza minera, la mina de 
Fraga de Clianchoquin, la mina Concepción de Cabeza de 
Yaca Viejo, la veta San Antonio del Zapallar, la San Félix, 
la Santa Balbina, la Pampa-larga y el Plomo, dato que he-
mos encontrado en un memorial impreso, no sabemos si en 
el Perú o en España, a espensas de don Pedro de Fraga, 
quien e igualmente don Francisco Subercaseaux, fueron los 
mineros mas decididos, mas emprendedores y felices del pa-
sado siglo. 

Consta per dicho documento que desde el año 1776 hasta 
el de 1786, se habia manifestado en las Reales Cajas de la 
ciudad de Santiago, como producido de las minas de Copia-
pó, la suma 80809 marcos de plata beneficiada, que pagaron 
por derechos 73913 pesos, v 98847 marcos en minerales con 
un valor no menor de 700000 pesos, fuera de una regular 
cantidad de marcos que los dueños habian invertido en vaji-
lla, útiles de casa, joyas, efijies, vasos sagrados y adornos 
de templos, cuyo total de 179656 marcos se encuentra en 
la 'proporcion de 1 a 3 respecto de la producción, de los 
minerales de Ladrillos, San Antonio y Chañarcillo, en los 
años 1830 a 1840 (569303 marcos), y en la de 1 a 11 sobre 
•la producción anotada desde 1840 a 1850 (1885103 mar-
cos), proveniente de los mismos minerales y de los de Cabe-
zade Vaca, Tres Puntas, Garin y Sacramento, descubiertos 
en los cuatro últimos años de ese período. 

Para complemento de esta crónica de la minería de pla-
ta en el departamento de Copiapó, debemos también dar 
noticia, de varios otros veneros descubiertos y que no fueron 
sino de nimia importancia. 

En 1784, que como lo habran notado nuestros lectores 
fué un año muy propicio para la industria, dió don Anto-
nio Eeheandía eou una veta de plata en el cerro de Ladri-
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líos y que pidió el 22 de octubre, en compañía con doña Jo-
sefa Cereceda; las muestras presentadas fueron de halaga-
dora apariencia; muchas personas pidieron estacas, pero los 
trabajos no fueron de mucha duración por el agotamiento 
del beneficio. 

El 2 de noviembre de 1786 descubrió don Ramón Valla-
dares un venero en la sierra de la Agua de Martínez, a 14 
leguas de la villa, camino del Despoblado; el 22 de ese mis-
mo mes y año dió con otro don José Peñalver en el cerro 
de San Cristóbal;}- en 19 de agosto de 1789 don Nicolás 
Segura y Olavarría se presentó pidiendo una veta nueva, 
que sus cateadores habían hallado en la sierra antes cita-
da, a alguna distancia de la descubierta por Valladares; 
pero las tres se abandonaron muy pronto a causa de su poca 
importancia. 
' En el cerro de la Ternera se hizo también un pequeño 

descubrimiento, allá a principios del año 1793, por don Cos-
me Abales y don Juan Ulloa y Requena, muy contiguo a 
una mina de oro que había trabajado algunos años ántes el 
cura don Andrés Varas; acudieron en demanda de estacas 
don Pedro de Fraga, don Juan Ventura Mantrana, don Pe-
dro Fontanes Dias y varios otros; posteriormente no hemos 
encontrado mas mención de este asiento minero que el de-
nuncio que hizo.don Ramón Manchóla, en marzo de 1811, 
de una mina que fué de don Manuel Paz. 

De igual categoría que los anteriores fueron los descu-
brimientos efectuados en marzo de 1792 por don Felipe de 
Mercado y don Juan de la Cruz Pinto y Valdivia en la le-
jana.sierra de Vaquilla la Chica, a una cuadra del antiguo 
tambo delncahuasi, y en 28 de noviembre de 1798, por don 
José Joaquín Pinto y Cobos y don José de Urrutia, en el 
mismo paraje, a dos tres cuadras de dicho tambo. 

En el primer tercio del presente siglo, antes que Chañar-
cilio saliese a luz, la minería de plata experimentó el decai-
miento consiguiente a los trastornos que produjo la guerra 
de la independencia, pero una vez despejado el horizonte 
político del país, tornaron los descubrimientos, resultan-
do de allí la formación de dos minerales, Ladrillos y San 
Antonio, cuya riqueza vino- a resucitar la ¿poca el» la 
plata. 
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Ya en 1820 aparece clon Yicente Subercaseaux esplo-
tanclo la nueva veta del cerro del Romero, que en seguida 
compró la Compañía Inglesa de Minas y que en 1827 de-
nunció por abandonada don Francisco Ignacio de Ossa. En 
ese mismo año, 1820, muchos mineros pedían estacas sobre 
una interesante veta hallada, en el mes de agosto, por don 
Gavino de Sierralta y don Diego Espoz en la sierra de Al-
cota; el 12 de noviembre siguiente, don José Antonio Lago 
descubría-un. nuevo venero en el cei-ro de Ladrillos y un 
mes despues don Miguel Gallo y José Fuentes se presen-
taban como descubridores de otra veta en el mismo cerro. 

En marzo de 1826, don José María Fuente hacia mani-
festación de una veta de plata en el cerro del Checo, cuya 
corrida se prolongaba contigua a unas minas que trabajaba 
don Adrián Mandiola. 

El 20 de eáe mismo mes, don Mariano Valladares descu-
bría otro venero en una sierra vecina del mineral de cobre 
de Ladrillos. 

En el -cerro del Sauce, a inmediaciones de Cerro Blanco, 
se descubrieron varias vetas cuyos pedimentos llevan la fe-
cha del 31 de julio; la primera fué hallada por don Jacinto 
Ahumada- don Manuel Ahumada pidió la segunda, ubica-
da en el portezuelo de la sierra, al lado de abajo, con un 
picado que parecía ser 'de. los antiguos infieles-, don Martin 
de la Ribera la tercera, distante diez o doce cuadras de la 
primera; don Matías Ahumada la cuarta y don Pascual Va-
llejo la quinta, metida en la rinconada que formaba la sierra. 

Todavía el escribano de la villa tuvo que prolongar su 
pajina de descubrimientos, anotando el de la veta de la 
sierra llamada de los Zapos, a poca distancia de la del Sauce, 
efectuado por el citado don Jacinto Ahumada. 

En marzo de 1 27, don Pedro José Urrutia y don Mar-
iano Valladares dieron con una veta de plata en el cerro de 
Ladrillos, sobre la cual se situaron como estacados, el doc-
tor don Juan José de Echeverría, don José Agustín Busta-
mante, don Adrián Mandiola y varios otros. 

Dando vista a esta veta, descubrieron días despues otro 
venero, don Diego de Almeyda, don Juan de Dios Godoy y 
don José Paez, siendo sus mas próximos estacados el cita-
Urrutia, don Diego Torres y don Francisco Garin. 
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Estas vetas, ricas desde la superficie, ubicadas en un mi-
neral vecino y desde cuyas cumbres se divisaba la villa de 
Copiapó, trajeron la restauración de la era de la plata que 
parecia haberse escapado con el agotamiento de los antiguos 
minerales. 

Por esos tiempos, el departamento vio despertar el entu-
siasmo por el rebusque de vetas; empresarios como los Mat-
ta, los Ossa, la Compañía Inglesa, Echeverría y tantos 
otros, despachaban espediciones en todas direcciones, y a 
datar desde entonces los nombres de Almeyda, Alcota, 
Cuéllar, Echiburu, Garin, Pinto y muchos mas, han queda-
do legados a la posteridad como un augurio de buena suer-
te en la esploracion de nuestras serranías. • 

En siete de junio siguiente don José Cuellar se presen-
taba a la diputación pidiendo una veta nueva hallada en la 
sierra de Ladrillos, dando vista a la quebrada y a un algar-
robo que habia en ella. Esta fué la famosa guía que ha con-
servado el nombre del descubridor y de cuya mina se llegó 
a sacar retallas de plata. 

Mientras tanto, don Miguel Gallo, insigne minero, v Jo-
sé Alcota, oriundo de una familia indíjena acostumbrada 
a recorrer cerros, esploraban las sierras contiguas al mi-
neral de Ladrillos; retirándose de él para caer a la quebrada 
délos Cóndores, hallaron, en abril, un venero de plata en el 
paraje conocido con el nombre de la Cantera, dando vista 
a la quebrada de la Agua Amarilla. La veta no fué de im-
portancia y siguiendo la espedicion, se encontraron catean-
do en el mes de junio en el cerro de Bandurrias, enfrente de 
la aldea de Punta Negra. 

Tres vetas fueron descubiertas allí, que Gallo pidió se-
paradamente con Alcota, don Gaspar Pinto y don Juan Jo-
sé Sjerralta Callejas; luego despues don Baltasar de Ossa, 
Pascual Cabrera y Gregorio Ortiz se presentaron solici-
tando otra nueva veta, cuya primera estaca obtuvo don 
Rafael Esbry, ensayador y jerente de la Compañía Inglesa 
de Minas. 

Pero estos veneros que habiañ manifestado algunos pe-
daeitos de plata blanca, se agotaron a poca hondura y sus 
trabajos se abandonaron. 

En 1828 se efectuaron los descubrimientos de la Agua 
H. DE C, 23 
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Amarilla [junio 3] por don José Cuéllar y don José María 
Codocedo, de la Agua de Pérez, diez dias despues, por don 
Manuel Espoz y en seguida de la Punta Brava, por don Die-
go de Almeyday un tal Torrejon, cateadores de la Compañía 
de Minas. 

Un español llamado Manuel Gómez se propuso catear en 
el cerro de San Antonio de Potrero Grande para buscar la 
veta que había lanzado al fondo de una quebrada los ricos 
rodados hallados en 1784 por don Ventura Yaldes, aquel 
descubridor de uno de los veneros del mineral de Punta 
Gorda. Yaldes obtuvo permiso para catear por tres meses 
la misma sierra, pero no pudo dar con la veta; Gómez que 
no era de ejercicio minero, que escasamente conocía los 
minerales, trepó no obstante el cerro, en marzo de 1829, y 
bajó con alguna dificultad despues de haber arrojado la 
llaucana para cargar mejor las piedras que habia arrancado 
de un filón que debia ser la rica veta de donde se habían 
desprendido los rodados de Yaldes. 

Tal fué el oríjen del mineral de San Antonio, que rindió 
buenas miles de pesos a sus' esplotadores don Eujenio de 
Matta, don Diego Carvallo, don Bernardino Codesido y 
varios otros. 

Con este descubrimiento cerramos la crónica de los mi-
nerales de nuestró territorio, cuya tarea hemos venido aco-
metiendo, con induljencia de nuestros lectores, desde el ca-
pítulo anterior y en la medida de nuestros esfuerzos y de los 
datos que nos han 'suministrado los deficientes archivos de 
las oficinas de minería, dejando lugar para el famoso Cha-
ñarcillo en todo el siguiente capítulo. 

Por ahora, vamos a retroceder al año 1789 para decir al-
go sobre esa comision visitadora que practicó el doctor don 
Antonio Martínez de Mata, de que hemos hecho constante 
referencia. 

Una de las primeras medidas administrativas, que intro-
dujo el rejente de la Audiencia don Tomas Alvarez de Aee-
vedo, al hacerse cargo de la capitanía jeneral del reino de 
Chile, por muerte de don Ambrosio de Benavides, en abril 
de 1787, fuéJa fundación del Real Tribunal de Minería, com-
puesto de un administrador y dos diputados, tribunal que 
a mas de su carácter judicial, debiá tener la superintenden-
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cía del ramo y la visita e inspección de los minerales y es-
tablecimientos de esa industria. 

El cargo de administrador recayó en el doctor Martínez 
de Mata, quien lo desempeñó hasta principios del presente 
siglo. 

Habiéndose impuesto el capitan jeneral don Ambrosio 
O'Higgins, en su permanencia en Copiapó, en diciembre 
de 1788; de la importancia de los minerales que se labraban 
en este partido, y del impulso que tomaba la industria, 
manifestó a su vuelta a Santiago al Cuerpo de Minería la 
necesidad de hacer practicar una visita jeneral para inspec-
cionar los trabajos mineros y dictar las providencias ten-
dentes al mayor fomento de la industria. 

Al efecto, el doctor Martínez de Mata se presentó en 
Copiapó en diciembre de 1789 acompañado de uno de los 
vocales del tribunal y del agrimensor don Juan José de 
Goycoolea. Antes de la visita de O'Higgins, habia venido el 
capitan de injenieros don Pedro Rico para levantar el plano 
de los asientos mineros, pero parece que no desempeñó por 
completo su comision, pues solo se acercó a los minerales 
mas a la mano de la villa. 

La comision, a que se agregó el escribano don Manuel 
Martínez de Soria, dio principio desde luego a sus dilijen-
cias y de allí la formación de esos espedientes, que hemos 
consultado, .sobre las minas en trabajo, sobre las minas 
abandonadas, sobre las estacas reales rematadas y no rema-
tadas, sobre la conveniencia de restaurar antiguos minera-
les, sobre la inspección de trapiches, etc. (1). 

(1) A propósito de estos establecimientos, copiamos a continuación la 
lista de ellos, a fines de 1789. 

Trapiche de los herederos de don Felipe de Mercado, en Potrero Grande, 
fundado, como antes dijimos, en 1718 por el capitan don Antonio Contador 
Ponce de León; estaba corriente y tenia solamente una maritata, pero la co-
mision ordenó hacer otra mas y que se proveyese el establecimiento de ba-
lanzas fieles y pesas marcadas. 

El de don Francisco Javier de Ossa y Palacios, en Totoralillo, fundado 
cu, 1784 por el sarjenfco mayor don Ramón Rosales; corriente, aperado y eon 
una maritata, ordenándose que se construyese otra mas. 

El de los herederos de Mercado en Nantoco, corriente y aperado, fal-
lándole otra maritata, balanzas y pesas. 

El de don Pedro Espoz en Tierra Amarilla, enteramente destruido; se 
«rdenó proceder a refaccionarlo dentro del término de cuatro meses, baja 
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Empero, el asunto de mas trascendencia de que se ocupó 
dicha comision fué la reunión del gremio de-mineros para 
instruirlos de las nuevas ordenanzas de,minería que 8. M. 
el reí y su primer ministro don José de Gálvez, habían pro-
mulgado el 22 de mayo de 1783,. y al mismo tiempo para 
escuchar los reclamos que tuviesen que hacer tendentes al 
mayor fomento de la industria en este partido. 

Las antiguas ordenanzas con sus pertenencias de sesenta 
varas, con sus restricciones, con sus permisos para cáteos, 
con sus estacas reales, con varias disposiciones que el tiempo 

apercibimiento de denuncio. Este trapiche, cuya ubicación puso la comision 
visitadora en Tierra Amarilla, es el mismo de Humeres que hemos anotado 
en JPunta Negra y que por desamparado denunció infructuosamente el des-
cubridor de Pampa-larga, don Pedro Arenas. 

El de don Andrés Ustáriz, fundado en 1753 a una legua al oriente de 
la villa, no estaba en perfecto arreglo; se ordenó refaccionarlo y haeer otra 
maritata mas. 

El de don Julián de la Sierra, ocho cuadrasv al oriente de la villa, cor-
riente y aperado, necesitando componer un poco la tina, formar otra marita-
ta y proveerse de balanzas y pesas. 

Los dos de don Juan Bautista Sierralta, en la misma villa, un tanto de-
sarreglados: se notificó al dueño para que los pusiese en orden, compusiese 
sus tinas, formase otra maritata y comprase balanzas y pesas. Uno de estos 
trapiches estaba situado a inmediaciones de la desembocadura de la quebrada 
que conduce al Rosario y Jesús María y el otro, creemos sea el antiguo del 
jeneral don Hernando de Aguirre, hoy conocido mas bien con el nombre de 
Máquina del Puente. 

El de la testamentaría de don Pedro Manríquez, establecido en 1753 en 
la villa, corriente, faltándole componer la tina, una nueva maritata y las ba-
lanzas y sus pesas. El sitio de este trapiche fué el del buitrón de Valdes, en 
los terrenos de la vega, esntiguos a la máquina de la Buena Esperanza) 

El de don Ventura Martin de Mercado, en la villa, enteramente desar-
reglado; se requirió su refacción dentro de cuatro meses, bajo apercibimien-
to, debiendo hacerse otra maritata mas y proveerse de balanzas. Aunque 
este trapiche aparece ubicado en la villa, entendemos que es el antiguo de 
Quesada o el del jeneral Paez de Saavedra, cuyos terrenos pertenecieron a 
los Cisternas y de ellos los derivaron los Mercado. 

Y por último el de don Pedro de Fraga, a diez cuadras al poniente de 
la villa, perfectamente arreglado, necesitándo tan solo construir una nueva 
maritata; estaba situado este trapiche en lo que es hoy el buitrón de Sierra. 

Según la visita practicada por el subdelegado Fraga en febrero de 1802, 
existían corrientes y aperados los siguientes trapiches: él de Sierralta y él 
de don Manuel de la Torne en Potrero Grande, el de Tótofcáliílo,él dé Nám 
taco, el de Malpaso, el de doña Mária Cerfecedaj los dorde Sifeííftáltel y-el de 
la sucesión de don Ventura de Mercado, en la villa, y el dé Fraga en la Bo-
dega-Cinco: años después habilitaba don José Urrutia el trapiche de la tes-
tamentaría de Manríquez. 
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había hecho caer en desuso, no eran por cierto las reglas so-
bre que había de basarse una industria tan vigorosa, tan 
digna de atención y tan llena de porvenir. 

Para conciliar los intereses del cielo con los intereses de 
las minas, ellas mandaban que todas las vetas y pertenen-
cias llevasen nombres de santos; para afirmar mas el sistè-
ma político del coloniaje, no era permitido a los estranjeros 
el labrar minas ni dedicarse a esta industria y de allí que 
el brasilero don Francisco Almeyda y Cardozo, autor de 
esa descendencia de mineros que varias veces hemos citado, 
que el polaco don Juan Cristóbal Borcoski, que los france-
ses don Francisco Subercaseaux y don José Silvestre de la 
Torre, que el jenoves don José Antonio Gallo y Bocalan-
dro, tuvieran necesidad de naturalizarse como colonos es-
pañoles. 

La reunion tuvo lugar el 22 de febrero de 1790, presi-
dida por el doctor Martínez de Mata, con asistencia del es-
cribano Martínez de Soria y de los siguientes mineros: José 
Luis Yallejo, Juan Bautista de Sierralta, Antonio Campos, 
Agustín de la Concha, Ventura Martin de Mercado, Ga-
briel Alejo Vallejo, Juan de Mercado, Juan Antonio Osan-
don, Demetrio Antonio de Reygadas, José Monreal, José 
Moreno, Miguel de Quevedo, Nicolás Moreno, Juan José 
Herrera, Lorenzo .González, José Paez, Pedro Espinoza, 
Valentín Antonio Gallego, Tomas de la Peña, Juan Ulloa 
y Requena, José Gregorio Rojas, José Picón, Javier de 
Mercado, Juan Gregorio Moreno, Francisco Várgas, Cosme 
Abalos, Antonio Basurto, Francisco Espinoza, Juan de la 
Cruz Pinto, Manuel de la Torre, Miguel de Mercado, Mar-
iano de Mercado, y Miguel Antonio de Echeandía. 

Despues de darse a conocer el contenido y espíritu de la 
nueva ordenanza y de las declaraciones complementarias 
hechas por la Superintendencia Jeneral de la Real Hacien-
4a,/e§pttsieron los mineros concurrentes que estaban satis-
fechos y agradecidos a S. M. por las prerrogativas, privile-
gios y franquicias de que en adelante iban a gozar los que se 
dedicasen a l a industria minera, pero que juzgahanj'iioser 
convenientea los intereses de la minería Ja-admlssaorrdfelas 

de doscientas ¡varas, en jeneral, debiendo limi'-
tarse a eie» las de esplotacion de oro y plata cofi. suscorres-* 
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pon dientes aspas y dejar las doscientas para late de cobre u 
otros minerales. 

Esta observación, como era natural, no fué aceptada, 
puesto que ella vendría a introducir novedad en una orde-
nanza real que ya estaba promulgada y mandada poner en 
vigor, no siendo tampoco el objeto de la reunión hacer in-
dícscionés sobre sus preceptos, sino manifestar los medios 
conducentes a su mejor cumplimiento y a obviar los incon-

u ¡entes que estorbaran el mayor incremento de la in-
dübiria. 

Encaminados así nuestros concejales mineros, empezaron 
por citar los contratiempos con que tropezaban en sus tra-
bajos y negocios. 

Primero, la escasez de numerario en la villa y su partido 
los obligaba a malbaratar sus pifias de plata porque siendo 
muy contados los comerciantes que las compraban, recibían 
por ellas precios muy bajos, habiendo habido casos en que 
por falta de dinero, se habia ajustado con pinas el alcance 
de los trabajadores. 

Para subsanar este inconveniente, se jiacia preciso el 
establecimiento de un banco o fondo de rescate de plata 
y oro. 

Segundo, el precio de seis reales por la libra de pólvora, 
eran tan crecido que no podían soportarlo sino las minas 
de gran riqueza. 

Tercero, el plazo de seis meses para el pago del azogue, 
que exijia la administración del ramo, debia, en alivio déla 
industria, prorogarse hasta un año, 

Cuarto, que se proveyese apar t ido de peritos beneficiador-
es, a lo ménos de dos de ellos para que estos vay$n instru-
yendo a otros y se propague tan útil facultad. 
, A estos cuatro puntos capitales se redujeron las observa-

ciones del gremio de mineros; el doctor Martínez de Mata 
encontrándolas muy justas, contestó que haría porque él 
Supremo Gobierno del estado accediese a ellas, para lo cual 
ba a sacar copia del acta de la presente sesión y remitirla 

al capitan jeneral. 
Ni mas ni ménos que, lo que ocurre en nuestros tiempos! 

Esto de tener que oeurrir al gobierno central para obviar 
inconvenientes de la industria en un partido lejano de la 
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capital y esperar que ellos sean allanados, esa es la vida 
perdurable a que desde tiempo atras vienen sometidos 
nuestros pueblos. 

Pero el resultado práctico que hubo en esta reunión de 
mineros íué la instalación de. la Junta de Minería que de-
pendería del Tribunal de Minería de Santiago. Ella debia 
ocuparse de la superintendencia del ramo en este partido, 
acordar los medios mas conducentes al fomento y adelan-
támiento de la industria e informar sobre su estado. Debía 
componerse de siete miembros, quienes a la conclusión del >-
año que duraban sus funciones, debían designar los del año 
siguiente; mas tarde, por disposición del Tribunal de Miner-
ía, de enero de 1803, la junta de mineros, en voto secreto, te-
nia la facultad de nombrar al diputado de minas del partido. 

Poco despues fué revocada esta disposición, delegando 
tal facultad en los siete miembros de la Junta de Minería 
que por esa vez (noviembre 23 de 1804) designó el Tribu-
nal de Minería de Santiago en las personas de don Manuel 
de la Torre, don Juan Sierralta, don Francisco Javier de 
Ossa y Palacios, don José Antonio Gallo, don Gabriel Ale-
jo Yallejo, don Felipe de Sapiain y don Antonio de Que-
sada; reunidos estos el 31 de diciembre de 1805, bajo la 
presidencia del subdelegado Astorga, elijieron para el año 
entrante a Ossa y a Gallo, como diputados 1.° y 2.°, y su-
plentes, a Yallejo y a Sapiain. 

Sensible es que, por saltos en los archivos, no podamos 
seguir a esta corporacion en las operaciones de los primer-
os años de su existencia. 
; Ya en 1807 la encontramos mandando practicar una vi-

sita de minas para complementar el informe jeneral de la 
minería del reino que el Tribunal de Santiago debia elevar 
a S. M. Al efecto, el subdelegado interino y diputado pri-
mero de minas, don Gabriel Alejo Yallejo visitó los miner-
ales vecinos y el juez don Manuel de la Torre, los asientos 
distantes (1). 

(1) En 1808 los miembros de la Junta eran: don Gabriel Alejo Yalle-
jo, don Francisco Javier de Ossa y Palacios, don Antonio de Qüesada, don 
Juan Martin Gallo, don Juan de Várgas, doctor don Gavina 4® Siejastlta, 
do» José Antonio Gallo. 

En 1809: don Miguel de Mercado, don José Urrutia, don Manuel dó la 
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Son estos los antecedentes que, en conclusión de este ca-
pítulo, nos ha sido posible dar a conocer a nuestros lector-
es sobre la Junta de Minería que aun existe entre noso-
tros, la que, léjos de haber progresado en sus facultades y 
ensanchado su esfera de acción e impulso que ha menester 
la industria, en su afan por los intereses puestos en un prin-
cipio bajo su amparo, se ha visto despojada poco a poco de 
sus privativas atribuciones, invadida y confundida su ad-
ministración industrial, para ser erijida poco menos que en 

resorte oficial del poder político de Copiapó. 

Torre, don José Ramón de Ossa, don Ambrosio de Mercado, don Felipe Sa-
piaín, don Manuel de Fraga. 

En 1810: doctor Sierralta, Quesada, don Francisco Yárgas, Vallejo, 
Ossa y Palacios, y Gallo [don José Antonio y don Juan Martin]. 

En 1811: don Berna.rdino Gallo, don José Antonio Sierralta, don 
Adrián Mandiola, don Pedro Antonio de Goyenechea, don Juan Bautista 
Sierralta, don Nicolás Cortes y don Manuel de la Torre, quienes a su vez 
elijieron como diputado a este último y suplentes a Goyenechea y a Cortes. 

En 1812: don Juan Bautista Sierralta, La Torre, don José Ignacio 
Ureta, don Jerónimo Zabala, don Santiago Escuti, don Pedro Francisco 
Saez y don Adrián Mandiola: diputado La Torre y sustitutos Sierralta y 
Saez. 

En 1818: Cortes, don Miguel Gallo, don José Ramón de Ossa, don 
Diego Fraga, don Pedro Espinoza, don Cayetano Que vedo y don Javier 
Cereceda. 

Los nombrados para el año 1814 fueron declarados inhábiles por el co-
mandante político del partido don Leandro de^Castilla, por haber sido desig-
nados durante el período de los insurjentes, precediéndose a reunir al gre-
mio de mineros para sortear los siete miembros para el año 1815, resultando 
electos: don José Ramón de Ossa, La Torre, Vallejo, Escuti, don José An-
tonio Sierralta, don Gregorio de Sapiain, y Quevedo. 

Reunidos estos bajo la presidencia de Castilla designaron para diputados 
1." y 2.° a La Torre y a Escuti, y suplentes a Vallejo y a Ossa, debiendo 
aquí prevenir que desde algunos años se hacia elección de un solo diputado 
de minas bajo el carácter de 2.° porque el 1.° del año precedente cesaba en 
sus funciones para dejar su puesto al nombrado en segundo lugar. 

Y por fin la última anotacion del personal de la Junta, que hemos po-
dido obtener, se refiere al año 1821, componiéndola don Miguel Gallo, don 
Manuel de Matta, don Manuel Fraga, don José Vicente Alvarez, don Adrián 
Mandiola, don Antonio Mancilla y don José Elizalde. 

Diputado, Gallo y sustitutos Mandiola y Alvarez, 



C A P I T U L O X V I I . 

Chaítairill». 

A diez y ocho leguas, mas o menos, al sur de Copiapó, 
hacia el lado oriental del camino que se llama de la trave-
sía y que conduce al Huasco, se encuentran los cerros de 
Chañarcillo. 

Era esta una rejion que los traficantes del valle solían 
atravesar sin fijar en ella la atención mas que por su abun-
dancia de leña, ya en viaje hacia Vallenar, ya a la estancia 
de la Jarilla o a las minas de Cerro-blanco. 

La primera vez que figuró su nombre en los archives fué a 
mediados del siglo pasado (mayo de 1747), cuando envuel-
to Copiapó en una ajitacion de esploraciones y de descubri-
mientos de oro, se trasladó allí un famoso cateador, Agus-
tín Zuleta, quien tuvo la suerte de encontrar una vetilla de 
oro que, a lo que parece, no fué de importancia. 

No léjos se labraron despues los minerales de oro de Hor-
nillos y Cuestecillas. 

Allá a mediados de 1808, don Santiago Escuti, minero y 
azoguero, poseía dos minas, una de plata, la Veta Negra, 
en el cerro de la Plata y otra de cobre, Nuestra Señora del 
Rosario, en el cerro de los Hornillos, que rendían buena 
cantidad de minerales, encontrándose llenas sus canchas 
sin poder atender a su beneficio por la escasez de azogue, 
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do fierro y de acero que se hacia sentir en el partido. Se de-
terminó ir al Perú a proveerse de estos artículos, habiendo 
ántes solicitado el sitio de Chañarcillo para establecer un 
injenio de fundición, a que se prestaba dicho lugar por la 
leña que tenían las quebradas contiguas y los cerros mismos 
y la cercanía a que estaba su mina de cobre. Con tal motivo, 
solicitó y obtuvo de la diputación, con fecha 10 de junio, 
término de ampliación para el trabajo de sus minas y sitio 
de Chañarcillo, pues el viaje que iba a emprender podia ser 
demorado con motivo de la guerra que la Metrópoli sostenía 
con la Inglaterra. 

Diez años despues, todo ese territorio adquiría una gran 
importancia por los diversos minerales de oro y de plata 
que lo circundaban: Cerro-blanco, los Zapos, el Dadin, el 
Altar y otros mas. Dos injenios de fundición se levantaron: 
el de Escuti, que años despues pasó a don Santiago José 
Meléndez, y el del Molle, de don Miguel Gallo. 

A consecuencia de algunos años de lluvia, allá por 1830, 
los campos contiguos a la sierra de Chañarcillo, ostenta-
ban una lujosa primavera. 

Una india del pueblo de San Fernando, llamada Flora 
Hormilla, habíase establecido por allí con su majada, asen-
tando su choza en la punta de Pajonales, dando vista a un 
cerro cubierto de vejetacion y que parecía un tanto des-
prendido de Ja sierra. 

Cuando al caer el sol recojia sus animales, en muchas 
ocasiones llegaba doa Miguel Gallo a descansar en su cho-
za para continuar su viaje al injenio del «Molle; la india 
siempre lo atendía con cariño y le ofrecía que participara de 
su mate o de los cabritos de su majada. 

Una vez, notándolo intranquilo por sus trabajos de minas 
y conocedora ella misma de sus afanes por esta industria, 
dijo le, así flojamente sin que el señor Gallo hiciese mucha 
ateñcíon, que ella podia librarlo de tantas afanosas dilíjen-
cías haciéndolo dueño de una riqueza que tenia encontrada 
muy cerca de su choza, 

En varias ocasiones, repitióle lo mismo y con la misma 
flojedad, pero Gallo, preocupado siempre con sus minas de 
cobre, su injenio de fundición y las leñas de las quebradas, 
con que lo alimentaba, no aceptó tal revelación como cosa 
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cierta, sino como un exceso de agasajo de parte de la bue-
na india o mas bien como un deseo de prosperidad en sus 
negocios, y cada vez que le tocara pasar por la punta de 
Pajonales, seguro de encontrar a la cariñosa Flora, sacaba 
de sus alforjas algunos regalos para ella. 

Poco despues, la Flora Normilla murió. 
Por ese tiempo, un hijo de ella, llamado Juan Godoy, jo-

ven, bien constituido y fuerte para los trabajos serranos, 
estaba en el injenio de Chañarcillo, ocupado en acarrear 
leña de los alrededores. 

Recorriendo esos parajes en busca de arbustos que des-
montar, muchas veces se encontró con su madre, ya en el 
llanp, ya en el alojamiento de Pajonales, y fué él sabedor 
de la existencia de la riqueza de Chañarcillo, recibiéndola 
de ella en sus últimos instantes como una sagrada herencia 
cuyo secreto debia guardar sin hacer partícipe a ningún 
otro sino al señor Gallo, en obedecimiento a la promesa 
que ella le habia hecho en diferentes ocasiones. 

Esta circunstancia de la revelación de la madre al hijo, 
se ha constatado despues contra la opiñion vertida de que 
Juan Godoy hizo el descubrimiento por una casualidad; el 
mismo Godoy, interrogado mas tarde sobre el particular, no 
dió contestación categórica negando la participación de su 
madre en el hallazgo, solo sí añadió, sonriéndose, que era 
probable que ella, al hablar de una riqueza al señor Gallo, 
se refiriese a otra y nó a la que él en persona habia ha-
llado. 

Sea de ello lo que fuere, el hecho es que Juan Godoy fué, 
para ante el mundo minero, él descubridor de Chañarcillo. 

Vamos a copiar la corta relación que don José Joaquín 
Vallejo hizo de este suceso en el sesto número de El Co-
piapino, que lleva la fecha del 16 de mayo de 1845, . 

«Juan Godoy, pobre leñador del injenio cuyos restos se 
ven cerca de la Cuesta Grande, camino del mineral, se ha-
llaba el 16 de mayo de 1832, con sus burros y sus perros, 
haciendo carga a la desembocadura de la quebrada dé Pa-
jonales. Una tropa de huanacos acierta a pasar en esos mo-
mentos por aquella parte del desierto. Godoy, esperando 
hacer presa, anima sus hambrientos galgos y consigue caer 
sobre los salvajes animales tan de sorpresa, que espantados 
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®e dispersan en todas direcciones. Los peitos cargan, 110 a 
los que se dirijen a la gran llanura, sino a uno solo que, 
perdido, se' echa a volar pies, cerro arriba, por la sierra de 
Chañarcillo. El leñador sigue a lo lejos a sus cazadores y 
cuando por las quebradas y lomas, los pierde de vista, se 
guia por el rastro o por el instinto, que-en tales casos jamas 
engaña al hombre de campo. 

«La caza continuaba, sin embargo, en su veloz defensa, 
hast^ que cansado Godoy de perseguirla, quiso tomar alien-
tos en una de esas hoyadas, entonces cubiertas de piedras y 
de chamuscadas algarrobillas. Sentóse a la sombra de una 
de ellas, apoyando su espalda contra las rocas. U11 minuto 
despues, Chañarcillo estaba descubierto! Godoy habia recli-
nado su cabeza en el crestón de barra y plomería que desde 
siglos de siglos estaba declarando la opulencia de la veta 
descubridora.» 

«Vuelto de su sorpresa Godoy (habia escrito ántes el 
mismo Vallejo, bajo el seudónimo de Jotabeche, en uno de 
sus pdpulares artículos, que lleva el epígrafe de Los descu-
bridores de Chañarcillo y la fecha de abril de 1842) ya no 
se acordó del huanaco y hubiera olvidado también sus bor-
ricos que andaban por allí cerca, a no formar el plan de 
cargarlos de piedras ricas, en lugar de leña, para dirijirse 
a Copiapó, donde pensaba aconsejarse sobre lo que haría, 
como si se encontrara en grandes apuros.» 

Hé aquí, pues, la suscinta relación del descubrimiento de 
Chañarcillo, cuya ampliación vamos a encomendar, ya que 
hemos acallado.nuestra palabra para estampar en este capí-
tulo algunos fragmentos de las hemosas pajinas de Jota-
beche, vamos a encomendar, decimos, a la trascripción de 
una amena relación publicada en El Constituyente del 16 de 
mayo de 1862 (1). 

«El 15 de mayo de 1832, y háeia media tarde, varios le-

(1) Ella es trabajo de nuestro malogrado amigo don Román Fritis y 
está, suscrita por el seudónimo Feliciano de Ulloa, representado por las le-
tras F. de U. 

Fritis murió en esta ciudad el 3 de febrero de 1874, dejando a su fami-
lia por todo haber la imprenta de El Constituyente que él, ayudado de var-
ios amigos, habia fundado. 
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fiadores del injenio de Chañarcillo, se ocupaban a un lado 
de la cuesta que limita la quebrada en que estaba situado 
el establecimiento, cuyos vestijios aun se distinguen, de atar 
las haces de leña que durante el dia habian cortado de en-
tre los frondosos olivillos, fragantes carbones y tupidos al-
garrobillares, que con su verdura y sus flores ornaban dur-
ante la primavera esos cerros hoy tan desnudos y áridos. 

«No pasaban de cuatro esos leñadores y el que mas car-
gaba una peara de burros, con la que echaba dos viajes 
al dia, percibiendo por este trabajo un reducido salario. 

«El menos resignado con su dura suerte, se quejaba 
amargamente de ella a sus otros compañeros, mientras to-
maban aliento, fumando un cigarro, para terminar su tarea 
del dia. 

—«Tú, Juan, decia uno de ellos, porqué trabajas con 
tanto afan como nosotros, siendo que tienes una mina 
rica? 

—«Yo! contestó el interpelado. De dónde he de sa-
carla? 

—«Se cuenta que tu madre era sabedora de una gran ri-
queza, que tú has heredado. Si es así, no comprendo como 
estando convalesciente todavía de tu última enfermedad y 
,no debiéndole al patrón, has vuelto al injenio. 

«El que era objeto de este reproche bajó la cabeza sin 
'contestar y se puso a trazar rayas en el suelo con el mango 
de su chicote. 

«Conocíase en su ruda fisonomía, tostada por la intem-
perie, que mentalmente se operaba en él un gran trastorno 
y que esto lo ponia meditabundo. 

—«Si yo fuese dueño de la veta de Chañarcillo, conti-
nuó el que tenia la palabra, o la encontrase con el favor de 
Dios, pagaría el socorro que estoy debiendo y no pensaría 
en andar tras de los burros, sino en comprar una buena ha-
cienda y vivir descansado. 

«Diciendo esto, se levantó con impaciencia, arrojó la úl-
tjma bocanada de humo que le había proporcionado su pu-
cho, y se aprestaba para comenzar a cargar su leña cuando 
divisó una tropilla de huanacos que asomaba en la falda 
cercana 

« Advertirlo a sus compañeros, llamar a los perros que 



3 6 6 HISTORIA 

nunca lo abandonaban y prepararlos para la corrida, fué 
atención preferente en que le secundaron sus colegas, tan 
entusiastas e interesados como él en dar caza a uno de 
aquellos salvajes y ajiles cuadrúpedos, cuya deliciosa carne 
podía proporcionarles una comida de que no siempre dis-
frutaban. 

«Prevenido todo para la corrida, cada cual en el puesto 
que creyó mejor para lanzar sus galgos, se dió principio 
por nuestros leñadores a esta nueva tarea, mas placentera 
sin duda que la de derribar olivillos y quizá mas productiva. 

«Aquel de los leñadores llamado Juan, a quien las pala-
bras de su compañero tan pensativo habian puesto, y que no 
era otro, digámoslo de una vez, que Juan Godoy, descu-
bridor de Chañarcillo, que ha dado su nombre al pueblo 
edificado al pié de ese rico mineral y a cuya fortuna es deu-
dor Copiapó del auje que ha alcanzado, se encaminó quebra-
da abajo para asegurar la pieza que debia descender a mer-
ced del hojeo que los demás iban a practicar'en la altura. 

«Llegado al punto que juzgó a propósito para su intento, 
se recostó bajo una jigantesca mata cíe carbón con el objeto 
de esperar, pero sea que efectivamente se encontrase con-
valesciente de alguna enfermedad, sea que de súbito le aco-
metiese algún dolor, su rostro manifestó todos las señales 
de un agudo sufrimiento y a poco dejó el sitio, encaminán-
dose hácia donde tenia sus burros, que cargó ayudado de 
un hijo de corta edad que le acompañaba y bajó en seguida 
hácia el injenio. 

«Mas tarde llegaron también sus compañeros, gozosos 
por haber cazado un corpulento huanaco y dispuestos a ce-
lebrar un festín baltasárico con la carne que habian obteni-
do, merced a la sagacidad de sus galgos. Juan Godoy les ma-
nifestó que había sufrido un doloroso ataque, por cuya ra-
zón no los esperó, y que se bajaba para la villa, dejándoles 
encomendada por pocos dias su tropa, a cuyo cuidado in-
mediato quedaba su hijo. 

«Sus colegas le proveyeron de la carne de la res recien 
muerta y deseándole buen viaje, lo dejaron tomar el cami-
no que conduce al valle. 

«Apenas habría andado Juan Godoy media legua por 
ese camino, cuando tomó hácia la derecha y por un sen-
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dero estraviado, volvió al mismo punto donde esa tarde há-
bia permanecido por un momento esperándola caza, ajita-
do no solo por sus dolores físicos, sino por el peso del se-
creto que tiempo ha llevaba consigo, como un dogal, acer-
ca de la existencia de ese cerro de plata que llamamos Cha-
ñarcillo, a que tantos deben su fortuna, y toda Atacama, 
talvez toda la República, una parte proporcional de bien-
estar. 

«Juan Godoy, hombre rudo como el trabajo en que se 
ejercitaba, elejido providencialmente para dotar al lugar de 
su nacimiento de ese emporio de riqueza, no fué, según la 
mas autorizada tradición, el que primero halló ese vasto de-
pósito arjentífero, sin segundo hasta ahora en nuestras' 
montañas, sino que lo recibió en herencia de su madre 
Flora Normilla, que apacentando sus ganados en esos alre-
dedores, y predilectamente en la punta de Pajonales, lo en-
contró por sí misma o lo adquirió por trasmisión. 

«Qué circunstancias influyeron en el ánimo de Juan Go-
doy para determinarlo a hacer pública la existencia de un 
tesoro que por largo tiempo había reservado y del cual no 
disfrutaba? 

«Créese jeneralmente que al estar de leñador en el inje-
nio de Chañarcillo no lo hacia por el mezquino salario que 
ese penoso trabajo le producía, sino para vijilar de cerca a 
sus compañeros de faena que podían de un momento a otro 
hacerse dueños de su secreto, pues tan cercanos se encon-
traban del rico Chañarcillo, que muchos buscaban entonces 
en otra dirección, En cuanto a lo que le decidió a descu-
brir, fué a no dudarlo la consideración que pusimos en boca 
de uno de sus colegas de faena. 

«Efectivamente, debemos creer que en un instante de 
lucidez intelectual, de esa lucidez que aun en los hombres 
mas toscos destella repentinamente y que no es otra cosa 
que la luz de la intelijencia abriéndose paso a través de las 
brumas de la ignorancia, Juan Godoy se prometió cambiar 
su vida de privaciones y trabajo obligatorio e incesante por 
otra menos dura sino mas regalada. 

«Bajo de esa mata de carbón donde le hemos visto recos-
tarse por la tarde, apeóse, desensilló su muía, la ató a una 
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de las ramas ¿el árbol y durmió su último sueño de oscuro 
e ignorado leñador del injenio de Chañarcillo. 

«Al apuntar el alba del siguiente dia, 16 de mayo, se en-
caminó quebrada abajo hasta llegar al punto en que el cor-
don de cerros que se desprende del cono antiguamente 
denominado Chañarcillo, y que hoy no tiene nombre por 
habérselo arrebatado el mineral, se pierde en el llano; y 
una vez allí se internó en las fragosidades del cerro, discur-
rió un instante por entre los árboles que cubrían su super-
ficie, hasta dar con un punto que parecía conocer, del cual 
recojió unas cuantas piedras que echó a las alforjas y su-
biendo de nuevo a su muía, se encaminó por senderos de 
desecho hácíael valle, al cual desembocó por la quebrada 
de Nantoco, desde cuyo punto se dirijió a la capital del 
departamento, deteniéndose solo un instante en Tierra 
Amarilla. 

«Al dia siguiente ya no era un misterio la existencia del 
mineral de Chañarcillo, ni una fábula su portentosa rique-
za. Juan Godoy, al pasar por Tierra Amarilla, había obse-
quiado a alguno de sus amigos parte de las piedras que 
traía, e indiscreto este, enloquecido con la esperanza de 
participar de la suerte del descubridor, reveló a~sus cono-
cidos el importante asunto de que se trataba y les dió las 
señales que supo a cerca de su situación. < 

«No se hicieron repetir dos veces la indicación los astu-
tos amarilíanos, a quienes de tan inopinada manera la ciega 
fortuna prometía sus. dones. Ocuparon el dia en aviarse y 
hácia la noche salieron con dirección a Chañarcillo, donde 
la suerte los premió pródigamente. Desde entonces los hi-
jos de aquel lugar son los primeros en acudir a los descu-
brimientos, esperanzados siempre en disfrutar de una dicha 
igual a la de los que entonces les dieron el ejemplo, 

«Juan Godoy se encaminaba entre tanto a la villa. 
«Antes de llegar a ella, encontró a Juan José Callejas (1), 

su amigo, y dependiente de don Miguel Gallo, a quien 

(I ) Su nombre completo era Juan José Sierralta Callejas, minero viejo, 
di«e Jotabeche, y cateador de profesión, que sin embargo de haber recono-
cido por mas de cuarenta años las vetas y panizos de cuantos cerros tiene 
este departamento, solo habia logrado reunir un caudal fortísimo de es-
periencia. 
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comunicó lo que le ocurría y el encargo que tenia de su 
finada madre para ceder a este caballero la mitad de la veta 
que iba a descubrir. 

«Ambos se dirijieron entonces al domicilio del señor 
Gallo. 

«Don Miguel Gallo recibió pues la nueva del hallazgo de 
Chañarcillo y de la parte que en él le tocaba, con el conten-
to que es de presumir, pero al mismo tiempo sin que se al-
terase su circunspección con los arranques de un exajerado 
entusiasmo. El señor Gallo era un hombre que desde la 
cuna conocía el valor de las riquezas y aun cuando Chañar-
cilio se le revelaba como un cuantiosísimo tesoro, tanto 
mayor cuanto que menos lo esperaba, no le causó esa emo-
cion trastornadora de que hemos visto posteriormente 
dominados a sujetos que se han encontrado en análogo 
caso. 

«A instancias de Juan Godoy, mandó disponer ID nece-
sario para que este partiese nuevamente, al otro «lia, acom-
pañado de Callejas, en dirección al punto de su hal 
con el objeto de tomar nota de su verdadera situación y de-
mas condiciones requeridas para presentarse solicitando 
merced de la vetsj, que poco despues fué la Descubridora, 
y cuyo nombre ha sido consagrado por el tiempo y por la 
fama, pues por el uno y por la otra es mirada como la pri-
mera del mineral. 

cEn el archivo de una de las escribanías de esta ciudad, 
se encuentra el rejistro de un título concebido en estos 
términos: 

«En la villa de Copiapó a 19 de mayo de 1832, ante el 
Señor Juez de Minas, se presentaron don Miguel Gallo, 
Juan Godoy y José Godoy, pidiendo una veta de metales de 
plata que han descubierto en las sierras de Chañarcillo, 
dando vista a la quebrada del Molle y a Bandurrias, en 
cerro vírjen; su rumbo es, al parecer, de norte a sud. Se les 
hizo merced de ella, sin perjuicio de tercero y con arreglo a 
Ordenanza, para lo cual les estiendo su rejistro* Doi fé.— 
VALLEJO.» 

H. DE C. 
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Tras este pedimento se siguieron otros y otros de nue-
vas vetas y crestones descubiertos; la oficina del escribano 
veíase asediada, la mesa del diputado de minería, llena de 
peticiones, la villa y todo el valle, en gran movimiento. Por 
todos rumbos llegaban jentes al nuevo mineral, numerosos 
cateadores recorrían el cerro,- recojiendo rodados, picando 
vetas, quebrando crestones, labrando catas. 

Unos felices mineros, Pascual Peralta y José Vallejo, 
toman posesion de un trecho sembrado de bolas de plata, 
a espaldas del cerro de Chañarcillo, mirando hacia el Huas-
co. Allí fué el Manto de Volados, hoy de Peralta, de donde 
se estrajo injente cantidad de marcos. 

En seguida, Sierralta Callejas descubre el Bolaco, otro 
depósito de riqueza. 

Manuel Peralta, uno de los dilijentés vecinos de Tierra 
Amarilla, llegado de los primeros al mineral, dió con la 
veta Colorada, cuyo arranque superficial rindió miles de 
marcos. 

Un barretero llamado Juancho, manco, pues un camar-
etazo le había volado una mano en una festividad patria o 
relijiosa celebrada en la villa, encontró una red de vetillas 
y reventones y esa pertenencia se llamó las Guias. 

Luego se descubrió el Reventón Colorado, el Manió de 
Cobos, y así sucesivamente, dia a día, hora a hora, era un 
nuevo hallazgo, una nueva riqueza que salía a l u z . . . . . . . . 

Todo el cerro parecía un promontorio de metal: mién-
tras mas se le recorría, mientras mas se rebuscaban sus 
m*vtnrro1 - m i e n t r a s mas se trepaban sus riscos y se su-
1 bajaba por sus inflexiones, mas plata apar-

x > una relación de un testigo ocular que asistió en 
los momentos en que el pié y el pico de los cateadores bar-
rían los flancos de Chañarcillo, la cual tomamos del trabajo 
del señor Fritis, ántes citado. 

«Desde el punto llamado Merceditas, del nombre de una 
m ina allí descubierta, y en una gran estension de la que-
brada que baja por ese costado, la superficie del suelo esta-
ba empedrada de trozos de plata, o rodados, algunos de 
peso de dos'o mas quintales de plata maciza. 
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«La quebrada que baja a reunirse con la anterior desde 
uno de ios costados de la Colorada, hallábase igualmente 
sembrada de ricos rodados, de todos tamaños, que cada cual 
podia recojer y a cuyo lado pasaban muchos sin apere:oírlo 
por no ser conocedores y confundir con las piedras brutas lo 
que no era sino pura plata. 

«Estos rodados, mas o menos grandes y valiosos, eran 
los que habia arrojado de sí la veta Candelaria, a impulsos 
de los sacudimientos que imprimieran al cerro los temblor-
es, o arrastrados por las aguas. 

«En la quebrada de la Descubridora sucedía otro tanto, 
y subiendo por ella hasta el Manto, causaban un verdadero 
asombro, al llegar a este, los enormes trozos de plata, cal-
cinada por el sol durante siglos, sobre los cuales descansa-
ban satisfechos sus afortunados propietarios. 

«Puede decirse que sobre toda la superficie del eer.ro, la 
fortuna se habia gozado en esparcir trozos de metal, capa-
ces de enriquecer amas de un pueblo. 

<(A consecuencia de esto sin duda, la plata 110 tenia pre-
cio: veíanse allí hombres que ciespues de reunir dos, tres, 
_ ts o mas arrobas de rico mineral, las vendían por uno, 

dos o tres pesos, y como no siempre encontraban compra-
dor, las arrojaban coléricos, como un fardo inútil que los 
incomodaba pare buscar una veta que compitiese en rique-
za con el Manto, la Descubridora o Merced¿ta\% que era lo 
que ambicionaban. 

«Mas tarde, despertada ya la especulación, comenzó a 
circular el dinero en abundancia. Los talegos enterrados 
salieron a luz para ser empleados en la compra de metales, 
pero cuando muy bien pagada la arroba de ricas picaras, se 
cambiaba por una. onza de oro. 

«La noticia del gran descubrimiento hizo acudir jen tes 
de todas partes y entonces el juego comenzó a enseñorear-
se de todos los que habían acudido a Chañarcillo para ca-
tear, o por arrancar de otra suerte un favor a la fortuna. 
Se jugaba al monte, como mas breve para ganar o perder; 
las cartas se tapaban con onzas de oro. De seguro que mu-
chos conocieron allí esta clase de monedas. El que perdía 
hoy una fortuna, estaba seguro de recuperarla al otro día 
por los mismos medios que la habia visto escurrirse de sus 
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manos. Un amigo, y entonces todos lo eran, facilitaba los 
primeros recursos, o los daba el cerro en piedras ricas, que 
no mezquinaba.» 

Pocos años despues levantábase allí, según la espiritual 
espresion de Jotabeche, una poblacion, no de casas, sino de 
cuevas, un cerro cubierto de agujeros redondos, semejante 
aun madero horadado por la polilla. 

Numerosas pertenencias en trabajo, muchas minas ri-
cas, muchas labores en beneficio, gran acopio de minera-
les, montones de plata en barra y en plomería, mas de cien 
tropas de muías haciendo el acarreo. 

Empero, tanta opulencia dél cerro tuvo también su fla-
queza! Algunas de las riquezas tan profusas en la superficie, 
se agotaron a poca hondura, y diez años-despues solamente 
una docena, una veintena de minas seguían perforando las 
entrañas del cerro obteniendo una riqueza, sino igual, poco 
menos que al principio. Desde entonces, Chañaix-illo co-
menzó, a pasar por esos fenómenos que llamamos brozeos y 
alcancas y cuya intercadencia constituye la vida carac-
terística de un mineral, así como la salud y la enfermedad 
reparten entre sí la vida del ser humano. 

Dos grandes contratiempos tuvo Chañarcillo en sus pri-
meros años de esplotacion: el alzamiento de peones y el 
cangalleo. 

Habitaciones rústicas, faenas sin cerco, y mucha riqueza 
en estraccion, daban márjen a esos desórdenes que mas de 
una vez pusieron a la peonada casi en el señorío del mi-
neral, haciéndose preciso mantener allí una fuerte guarni-
ción que, andando el tiempo, se encomendó a tropa del 
ejército de línea. 

Pero, si a fuerza de bayonetazos y de descargas de fusi-
lería, se logró contener los desmanes de los operarios, re-
vueltos en masa, no fué posible contener el cangalleo, ese 
robo paulatino de piedra por piedra, de peloton por peloton 
de plata, en cuya operacion nuestros peones de minas lle-
garon a adquirir tal destreza y astucia que burlaban la vi-
jilancia mas escrupulosa. 

El robo llegó a tomar tales proporciones, que los dueños 
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de minas asediaban dia a dia a las autoridades en deman-
da de medidas para cortar el mal. 

El gobernador don Juan Melgarejo dictó entonces el fa-
moso reglamento de policía para el mineral, que lleva la 
fecha del 7 de agosto de 1837. 

Establecíase el rejistro de ranchos, la matrícula de peo-
nes, no se permitía la entrada al mineral sin pasaporte del 
gobernador sino a los dueños de minas, administradores o 
empleados muy conocidos, se requería la papeleta para to-
dos los peones, y por fin, se determinaba, por el artículo 
29, que ninguna mujer pudiera introducirse al mineral sin 
un pasaporte especial, sin que fuese suficiente el que se hu-
biera espedido a favor de su padre, de su marido o de su 
hermano; la que se encontrase sin este requisito debería ser 
despedida, pagando una multa de diez pesos por la primera 
vez, y en la reincidencia, debería ser remitida presa para 
que-el gobierno departamental dispusiera de ella. 

Disposición atrabiliaria y vejatoria, que hacia pesar so-
bre las mujeres del mineral la causa de los robos de ricas 
piedras, y que fué enteramente inútil, puesto que el canga-
Ileo no cesó. 

Esta esclusion del bello sexo dió motivo al espiritual 
Jotabeche para unos cuantos párrafos sarcásticos y exa-
jerados de su artículo que lleva por epígrafe Cosas no-
tables. 

Hablando de varias curiosidades de Chile, «ninguna, 
dice, es mas importante que la existencia de un puebiecito 
en que mas de mil hombres viven sin cargar la cruz, 
quiero decir, sin mujeres Aquello es un por-
tento social. 

«Hombres barriendo, hombres lavando, hombres espu-
mando la olla, hombres haciendo la cama, hombres friendo 
empanadas, hombres bailando con hombres, hombres can-
tando la estranjcra y hombres por todo y para todo; es una 
colonia de maricones, un cuerpo sin alma, un monstruo 
cuya vista rechaza y que no es la cosa ménos notable de 
nuestro Chile» 

En cuanto a Juan Godoy, descubridor de este famoso 
mineral, diremos que era natural de Copiapó, hijo de Flora 
hormilla, india del pueblo de San Fernando, y casado con 
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Ana Alcota, del mismo pueblo, de cuyo matrimonio hubo 
cinco hijos. 

Habiendo enajenado, conjuntamente con su hermano 
José, la parte que le correspondía en la mina Descubridora, 
quiso ensayarse en especulaciones de comercio y fuéle mal. 

Al poco tiempo perdió a su esposa y a cuatro de sus hijos. 
Trasladóse a Coquimbo, compró un fundo de campo, se 

casó en segundas nupcias y falleció dejando tres hijos pe-
queños. 

En su honor y memoria lleva el nombre de Juan Godoy 
el pueblo asentado al pié del mineraHle Chañarcillo y la 
ciudad de Copiapó ha bautizado lo mismo la plaza vulgar-
mente llamada de Abalos, en donde ahora se encuentra 
la fuente de hierro que soporta la estatua de bronce del 
célebre descubridor. 

La Junta de Minería de Copiapó reconoce un capital de 
tres mil pesos, a razón de un doce por ciento anual de 
ínteres, a favor de la viuda y de dos hijos del segundo ma 
trimonio. 



C A P I T U L O x v r n . 

Los derroteros. 

Ofrecemos al público el presente capítulo como comple-
mento de los anales de la minería de nuestro depar- i 
mentó. 

Dejados aun lado los archivos, cuyo secreto hemos arran-
cado con perlosa tarea, vamos a reunir aquí, en un solo cuer-
po. esa diversidad de noticias que corren de boca en boca, 
de jeneración en jencracion y que acusan la existencia de 
grandes riquezas metálicas. 

Los derroteros! He ahí el incesante y antiguo devaneo 
de nuosí-'omundo minero, la charla favorita de nuestros 
oau-adoiv-.-. I?? única brújula de las expediciones queselan-
-3 : ñ' •:iado.-

otr- »ido hemos puesto a las diversas relaciones que 
r.v i.-.--/: 'le ellos: la variedad de circunstancias que la tradi-
ción ha mantenido en algunos y que la inventiva ha forja-
do en otros, los incidentes casuales, los casos fatalistas, la 
buena o la mala suerte, las noticias mas o menos exajeradas, 
los datos ya ciertos, ya adulterados, todo eso hace de los 
derrotero -; el verdadero romance de la industria minera. 

Kilos son una variada pero no interrumpida leyenda que 
"vade cerro en cerro revelando ocultos tesoros: allí, la casua-
lidad hizo dar a un viajero con un rico crestón, aquí, un ca-



376 HISTORIA 

teador encontró un rodado, allá, un prófugo tropezó con un 
remolino de metal, acá, un leñador arrancó un matorral de 
cuyas raices colgaban hilos de plata. Pero ni el viajero pu-
do hallar mas tarde el crestón, ni el cateador hubo de e n -
contrar la veta, ni el prófugo tuvo tiempo de venir a indi-
car su farellón, ni al leñador le abundó la memoria para 
acordarse de la sierra en que cortara leña; y entonces princi-
pia el cuento de la riqueza, se acuViulan datos, se forman 
itinerarios, se bautizan cerros, se busca el testimonio de in-
dios ancianos y por fin, se hila un derrotero. 

Qué de circunstancias casuales, qué incidentes tan insig-
nificantes, qué coincidencias, y cuánta riqueza abandonada 
por tanto tiempo a la ávida mano del hombre! 

Se refieren derroteros con tanto tinte de certidumbre, 
con tanta exactitud se cuentan las jornadas del viaje, se 
demarcan con tanta precisión los cerros, las quebradas, los 
árboles y demás contornos del punto de la riqueza, que al 
escucharlos se siente uno arder en entusiasmo por ponerse 
en marcha. 

Pero, entretantos, la inventiva y la mala fé han forjado 
también sus derroteros. 

Todas estas noticias de riquezas, encontradas unas pocas 
y por descubrirse muchísimas, ofrecen en conjunto un gran 
estímulo para la esploracion de nuestras serranías, abrien-
do así una corriente de entusiasmo y movilización en el 
mundo minero, de lo cual han resultado los descubrimien-
tos que han sido el emporio de nuestra riqueza y que tarde 
o temprano orijinará el hallazgo de otros. 

Enjeneral los derroteros que circulan en Copiapó pre-
sentan ciertos caracteres de homojeneidad, sobre cuyo tema 
nos vamos a permitir ensayar una digresión. 

Desde luego, nótase que muchos de ellos traen su oríjen 
de descubrimientos efectuados por indíjenas, lo cual se es-
plica fácilmente puesto que habiendo sido los indios despo-
jados del señorío del valle, por los conquistadores, se lan-
zaron al despoblado para buscar parajes con alguna vejeta-
cion donde establecer sus majadas, o bien fueron ocupados 
por Ids nuevos colonos en el servicio de sus minas y estan-
cias. Diseminados así y obligados a andar recorriendo las 
quebradas y cruzando las serranías, dieron con rodados y 
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vetas que las mas de las veces ocultaron para dar mas tarde 
las noticias que son materia de los derroteros. 

Es una cosa evidente que la minería de la América debe 
al elemento indiano el descubrimiento de grandes depósi-
tos metalíferos: en efecto, la poderosa veta de Gaanajuato 
fué hallada por unos arrieros indíjenas, el indio Diego 
Guales, persiguiendo una llama, descubrió el Potosí en 
1545, la riqueza de Pasco fué dada a conocer en 1630 por 
el pastor Huari Capea, la famosa mina de Salcedo en Puno, 
era propiedad de una familia descendiente de los incas. Y 
entre nosotros, Juan Nahuel Paqui Lobo descubrió en 
1744 el Cachi yuyo de oro, el indio Campillai fué el dueño 
de la mina de los Candileros, Agua-Amarga fué descubier-
to en 1811 por José Pati Licuime, la pastora de Pajonales, 
Flora Normilla, era conocedora de la riqueza de Chañarci-
11o, cuyo descubrimiento, a su muerte, vino a hacer su hijo, 
el leñador «3 uan Godoy, la anciana Chillimaco tenia noticia 
muy anterior al descubrimiento de Tres Puntas de que ha-
bía plata en lo que es hoy la mina Buena Esperanza, y la 
veta del Cinchado, hallada ahora quince años, había sido vi-
jilada por un indio que allí tenia su majada, quien, según 
fama, subiaa un algarrobo todos los días, a puestas de sol, 
para cerciorarse de que nadie andaba por las inmediacio-
nes de su tesoro. Y para no citar mas ejemplos, baste decir 
que el pueblo de San Fernando, en donde la colonia acu-
muló las dispersas familias de indios, ha sido y es aun mira-
do como el semillero de las tradiciones y derroteros y don-
de abundan los buenos cateadores, los trepadores de cerros, 
los esploradores del desierto. 

Un indio anciano es tenido como una especie de oráculo 
cuyos recuerdos se invocan para averiguar la certidumbre 
de un derrotero. Nada es mas común que al llegar a una 
majada, despues de unos cuantos días de cateo, creer que la 
vieja pastora guarda el secreto de las riquezas que contie-
nen los cerros vecinos y exijirla con afán la revelación de 
sus tesoros, y no han faltado casos en que tal exijencia ha-
lle gado hasta la amenaza y el abuso. 

Ño de otra manera, en 1796, quería el subdelegado Bal-
bontin hacerse de minas sino a costa del secreto arrancado 
s, los indios por la. tenaz persecución que les hacia, y una ve:: 



3 7 5 h i s t o r i a ? 

el vecindario de la villa se vio altamente sorprendido e irri-
t.-v1o por -i tormento del potro que dicho subdelegado hizo 
nutrir uP indio Jacinto Inga, creyéndolo poseedor de una 
rica veta. 

iísa negativa o reserva de los indios para dar a conocer 
sus hallazgos, es una circunstancia que caracteriza muchas 
historias de derroteros. Es una costumbre tradicional man-
tenida desde las tribus que tuvieron que retroceder ante las 
armas y la avaricia de ios conquistadores, hasta nuestros 
tiempos en que la sed de riquezas no permite desperdiciar 
lamas insignificante noticia de un derrotero. Los indíjenas, 
a C: 0C . especio, lian conservado pues ese legado de la con-
quista y siempre que la suerte los ha favorecido con un des-
cubrimiento, han intentado mantenerlo oculto; en algunos 
casos se ha ¡legado rio improviso a sorprenderlos en medio 
do íü u:xoro y entonces la veta hallada ha sido del dominio 
del aúblico. pero y- • veces ei secreto ha ido a sepultarse 
en la tu i-tó (ú ivi jseubridor v solamente ha au n.Lio una *j j 
palabra. uu lato, una noticia vaga escapa(k al indio en la 
conversación con un amigo 0 lanzada en U agonía de los 
últimos momentos. 

Es una cosa instintiva entre los indíjenas esto de mante-
ner sus tesoros lejos del alcance de los advenedizos, quienes 
quiera que ellos sean; y eso t>e nota desde que la familia do 
los incas arroió al lao'o Titicaca la famosa cadena do oro de 
Yupanqui para sustraerla a ia voracidad de ios Pizarro. 
desde que los indios de Oopiapó, a la noticia del asalto que 
Almagro dio a la comitiva que llevaba al inca el tributo de 
Chile, taparon sus catas de oro. hasta nuestros tiempos en 
que el indio Campillai arrancaba en medio de la soledad y 
del silencio pedazos de plata de la min<* d* lo* Can'- ' os y 
en que la Flora Normilla hablaba de p >seer g r a m i l . iqnc-
Kaspero no revelábala existencia de ese Chañareil'o. situa-
do a un paso de su'majad;'.. 

La poderosa mina de plaúa de Puno vino a pasar a ma-
nos ílei andaluz don José Salcedo, mediante su enlace con 
una joven inca y ay! si la familia de esta esposa sirvió de 
pretcsío para arrancar al marido no solo tanta riqueza 
sino también la vida, a su tumo los parientes de la j ó -



DE c o n A J ' ó . 3 7 9 

ven desbarrancaron un arroyo, inundaron y aterraron la 
mina (1). 

También la superstición tiene su parte en muchos cuen-
tos de derroteros; indios o criollos, burreros o leñadores, 
cateadores o mineros, jente toda sencilla e ignorante, intro -
ducen siempre ajentes estraños en sus escursiones, en sus 
hallazgos y admiten la intervención de los espíritus, de los 
brujos y de las ánimas. 

«Cada tesoro escondido en las entrañas de la tierra, dice 
a este respecto Jotabeche en unos de sus artículos, tiene su 
dueño y este dueño, por lo regular, es un jenio que lo de-
fiende, vijila sobre él, lo escondo unas veces bajo la forma 
de un huanaco, otras tomando la de un enorme zorro y 110 
pocas veces la figura del buitre Sucede de tarde en 
tarde que uno de estos jenios quiere hacer la felicidad de 
un leñador y al arrancar en los desiertos los troncos que 
han de cargar sus borricos, 1c descubre una veta,» 

E!. vuigo minero cieñe pues sus preocupaciones. Mr. de 
Simonin. en su obrita titulada El' mundo subterráneo, nos 
habla de las leyendas de los mineros alemanes que admiten 
que los jenios Nickel y Kobolt, hendiendo las entrañas de 
la tierra y acumulando las rocas unas sobre otras, han dado 

(1) Este opulenta mina, según el señor Ricardo Palma, se encontraba 
entre los cerros La y ea cota y Cancharan!. 

Allá per el año 16(55, Salcedo ilfgó pobre y desválid > a solicitar aloja-
miento 011 L cho<a de una familia indíjena dedicada a la cria de ganado y 
establecida rn la falda del cerro de La ven cota. 

Poco despues casóse co i l . jóv»n india Carmen, descendiente por línea 
paterna del jeneralis nio d. l ¡tapono de los- mc¡>s Ollanty.y, v por línea ina-
|->rna, d-l inca Pachacut c, con motivo del rapto qu« ese jeneral hizo de la hi-
ja del monarca. Humana Cus'eovHor, es decir, estrella venturosa.. 

Las prodigalidades y el lujo que ostentaba Salcedo, merced a la minu 
que en doie trajo su esposa, ocasionaron bastante emulación entro los veci-
nos de Puno, llegando hasta alterarse el orden publicó, teniendo Salcedo, 
como justicia mayor del lugar, que empeñar peleas contra sus enemigos. 

Estos desó¡\! >n"S llegaron oídos del virrei y temió este que un •.om-
bre tüu rico y casado con una descendiente de los inc.'.s, pud?c>.\i sobreponer-
se a !'i autoridad real. La Real Audiencia y los jesuítas trabajaron en con-
tra del feliz minero y fué reducido a prisión y ajusticiado. 

«Tres días despues, dice el cronista que arriba hemos citado, la mina de 
Laycacota habia dado en agua y su entrada fué cubierta de peñas, sin qua 
hasta hoy haya podido descubrirse el sitio donde ella existió. 

<x Cárman, la desolada viuda, habia desaparecido, y es fama que 
i« sepultó viva en uno de l*s corredores de la mina.» 
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lugar a las diversas dislocaciones y solevantamientos y de-
jado en los fósiles las huellas y trazos de su paso fantástico 
y misterioso por esas rejiones. Y nuestros operarios de mi-
nas creen que una pertenencia abandonada se derrumba y 
se atierra tan solo porque no resuena en sus cavidades el 
quejido del barretero, ni el sudor del apir riega el piso de 
la labor. El cateador reconoce un dueño para cada piedra 
rica y bien pueden pasar muchos por encima de ella sin 
que la noten, hasta que acierte a llegar el favorito de la 
suerte. 

Sobre este particular refiere el señor Guillermo Dávila, 
en una interesante memoria sobre el mineral de Famatina, 
publicada en la Revista de Buenos Aires, núm. 89, corres-
pondiente al mes de setiembre de 1870, que, despues de 
los trabajos emprendidos por los jesuítas «el cerro de Fa-
matina era una especie de monstruo pronto a tragarse al 
atrevido que intentara penetrar mas allá, donde las nieves 
tienen su término. En efecto, las borrascas y tormentas se 
suceden casi sin interrupción en las rejiones superiores del 
cerro y mas de una tradición corria por muy válida, de que 
algunos cazadores de huanacos, escitados por el ardor de la 
persecución, habiendo pasado ese límite, habían desapare-
cido entre los torbellinos de nieve con que el jenio irascible 
de la montaña había castigado su audacia. 

«Los indios mismos y los jesuítas habían contribuido a 
hacer populares estas maravillosas relaciones para distraer 
la atención -sobre sus trabajos y en las que se envolvían mil 
fábulas respecto a las almas de los incas y de sus primeros 
caciques sacrificados por los españoles, cuyos espíritus, de-
cían, vagaban por las cumbres aguardando la hora de la 
gran emancipación. 

«Para confirmar estas tradiciones, referíase que cuando 
el levantamiento de Tupac Amaru en el Alto Perú en 
1780, el cerro no habia cesado de tronar y de ajitarse, lla-
mando a sus vasallos miéntras duró esa efímera reacción 
que alcanzó a mover algunas indiadas de Calehaquí y Fa-
matina, prontamente desbaratadas y castigadas con crueles 
ejecuciones, de las que sin embargo no pudo librarlas el je-
nio que llamaba a la libertad de su raza.» 

A falta de injenio y espiritualidad para traer a Cuento al-
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gima historia que manifieste cómo campea la preocupación 
en materia de derroteros, vamos a reproducir una hermosa 
pajina de los artículos de Jotabeche, que refiere una de tan-
tas leyendas de descubrimientos evaporados por los jenios 
del despoblado. 

«Un pastor que ha salido a buscar una cabra perdida, re-
corre de madrugada los peñascos, las quebradas y los bar-
rancos; en estas andanzas, clávase el pié con una espina y 
el dolor le hace sentarse para arrancarla. Maldiciendo está 
aquel instrumento de su infame suerte, cuando ve pasar 
cerca de sí un zorro rojizo, de cola erizada y lomo cerdoso; 
¡él es el asesino de la cabra! Se levanta, corre tras el voraz 
bruto, llama a su perro corbata, que no parece,j y en medio 
de su despecho coje una piedra con la sana intención de 
romperle las costillas al carnicero zorro La sorpresa 
contiene su ira: la piedra que tiene en la mano es muy pesa-
da. La examina y encuentra que es ¡¡un rodado'! ¡¡Plata 
pura!! A poeo rejistrar el cerro, descubre el reventón de don-
de se despegó el rodado. ¡Cien burros no bastarían a cargar 
el metal riquísimo que hay al sol! Pero el pastor anda a pié 
y solo puede llevar consigo dos pequeños pedazos cuyo va-
lor es de treinta marcos por lo menos. No le cabe duda de 
que el zorro rojizo es el dueño de aquella pasmosa riqueza; 
teme sí, que por un capricho, que sabe ser muy común entre 
los jenios o brujos, según él los llama, desaparezca el tesoro 
y a fin de marcar el lugar en que se encuentra, de nn modo 
perfectamente inequívoco, forma un gran monton de pie-
dras; cuelga la manta en un algarrobo vecino; toma muchas 
señales y calculadas dimensiones y por ultimo, el perro que 
se le acaba de reunir, queda también amarrado al tronco de 
una algarrobilla, devorando un pan grosero que- su ?mo le 
deja, mientras vuelve a libertarlo 

«Poco tarda en llegar a la majada, conocida con el nom-
bre de Agua verde, negra o amarilla, poco importa; llama 
secretamente a su padre, luego a sus dos hermanos mayores 
y en seguida a la madre. Empieza la relación desde su sali-
da ántés de amanecer y sigue contando punto por punto y 
paso por paso lo que anduvo, lo que hizo, lo que víó y le su-
cedió; y todos callan dominados por un estúpido terror,-co-
mo si escuchasen el asesinato de un minero conocido, te-
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niendo que ocultar a su asesino. Pasados estos inesplicables 
momentos, ya esotra cosa. El padre toma sus medidas; hace 
aparejar cuatro borricos y diciendo al resto de la familia 
que van a la leña, parte con sus tres hijos, caballero cada 
cual en su respectivo asno. Atonda el pastor su cabalgadura 
para tomar la delantera, sigúese el viejo, despues vienen los 
otros dos muchachos y cierra la marcha un escuadrón de 
perros esqueletados, de todos tamaños y colores. El guía 
empieza ya a reconocer los lugares señalados; aquí vienen 
sus rastros; la piedra blanca que se divisa al frente la paro 
a propósito; se está viendo la manta azul que enredó en el 
algarrobo y vuela el escuadrón de perros ai oir los ladridos 
del corbata. Xa están a pocas cuadras. . . . , ya l l e g a n . . . . . . 
Pero, qué se ha hecho el reventón? — Aquí está. . . — El 
pastor re'coje la piedra con que golpeó para quebrar los dos 
pedazos ! Buscan por todas partes, vuelven y revuel-
ven;, todo en vano. La riqueza no parece; la han escondido! 
Una bandada de buitres, negros como el ébano, revolotea, 
sobre sus cabezas y esta aparición obliga a que dejen aquel 
sitio, hombres, perros y borrico« ¿Quién no ha visto des-
pués las piedras del reventón del zorro? ¿Qué leñador no co-
noce la quebrada de los buitres?» 

«Y cien historias como esta, continúa .Jo¡.aheche, se nar-
ran en las noches ele invierno al rededor de los fuegos de las 
faenas % F e l i z romanticismo!» 

También hay derroteros que tienen sus acápites de es-
píritu relijioso; ya el hallazgo de una veta mueve al descu-
bridor a mandar decir misas por las ánimas del purgatorio 
o a hacer una donacion piadosa, ya el moribundo que lega 
un derrotero encarga que con la plata que se saque de la 
oculta riqueza, se costeen novenarios)- responsos, ya en fin 
el alma de un cateador asesinado, "ai'-.f al rededor de su veta 
reclamando del que la descubra, una oracion por su «u-
frajio y una vela que alumbre <el lugar en que yacen sus 
restos. . s 

Esto de la muerte de los 'que primero tropezaron con un 
tesoro es otra circunstancia que milita en casi todos los der-
roteros; ella es su punto final, ella es la que viene a impri-
mir a la leyenda cierto carácter trájico. A veces la muerte 
viene a herir al descubridor cuando solamente habia dado 
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vagas noticias de su hallazgo; entonces el derrotero queda 
incompleto y el ansia de saber el resto llega a la desesper-
ación; otras veces, yendo en camino, una súbita enfermedad 
acomete al cateador, retroceden los espedídonarios traycu-
dole exánime hasta la mas próxima aguada y allí espira; ya 
es una caida mortal, ya una puñalada, ya una ejecución, que 
lleva al sepulcro el secreto de una gran riqueza. 

Un derrotero principia con la casualidad del,hallazgo, 
continúa con las cuentas alegres Io riqueza descubierta 
7 c^neluv^ °oti 1o muerto del descubridor^ en luedio de la 

Uo ¡a .i.xíceiott o de terribles y tiájicas circunstan-
cias. iNo parece sino que un hado fatal tiene intervención 
en estos afanes de descubrimientos v derroteros. 

Empero, dejando ya atras estas digresiones y antes que 
llegue el turno de hacer el relato de algunos de estos ro-
mances de la industria minera, es preciso desvanecer la 
creencia tan admitida de que los «rehiro« c.^an plagados 
do mn .'hos derrotero* 

Lob,derroteros derivan*de tmuscionos, se trasmiten de 
individuo a individuo, circulan en manuscritos privados, 
mas o méhos acomodados, pero de ninguna manera ocupan 
una pájina en los archivos. 

Esos incidentes casuales, las diversas circunstancias al 
través de las cuales se llega al descubrimiento de una ri-
queza, la historia de los individuos que intervienen en un 
derrotero, to-lp ello eJbe bien en el romance, en la trajedia, 
en la k-yínida, pero no ha podido ir a buscar la constancia 
de documentos públicos y oíi -iales. 

Es verdad que -anuido rejía la antigua ordenanza de mi-
nas, había las licencias de cateo y con este motivo, los ar-
chivos de minería rejistran muchas peticiones ele esejé-
nero. A 

Así, consta el cateo que emprendió en l '?T9 V J re 
de campo don Francisco Cisternas Villalobos, a • ; -
desierto, por ir en demanda ite Tinas ''iu¡rui.'» con la« díales 
no pudo dar, llegando perdido y fatigado d e j a n penoso 
viaje al paraje del Paposo. 

En febrero de 1714, don Alonso Gutiérrez de Espejo, 
minero y azoguefo, presentóse a la diputación de minas so-
licitando permiso para catear un cerro distante como una 
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legua del portezuelo de Toledo y a mano derecha del ca-
mino para la Jarilla. Esta estancia era de su pertenencia y 
cinco años antes había topado en el cerro dicho con unos 
rodados que, cuando vino a establecerse como minero en 
Copiapó, vio que eran ele oro. Despachó inmediatamente a 
su hijo Ignacio, quien anduvo tan feliz que dió con la veta 
y de allí el oríjen del antiguo y hoy abandonado mineral de 
Nuestra Señora del Rosario de Paytanas,. .. 

El mismo Gutiérrez de Espejo, en la fecha, citada, pre-
sentó otro pedimento para llevar un cateo a un cerro dis-
tante cinco leguas adentro, en la cordillera ele la es-
tancia que jeneralmente se llamaba la estancia grande, tir-
ando para el camino de la otra banda. En e,se cerro, que 
levanta su cumbre sobre los demás de ese paraje y que bau-
tizaba con el nombre de Nuestra Señora de la Soledad, decía 
el solicitante que existia una veta trabajada por los anti-
guos pobladores, según las noticias que se le habían dado; 
pero por mas que rebuscó, no pudo encontrarla y desde en-
tonces hasta hoy, hace mas de ciento cincuenta años, data 
el derrotero de la estancia, grande, la cual no es otra 
que la de Paipote, y el cerro de la Soledad, uno de los gru-
pos que forma la estensa sierra de Varas. 

En ese año de 1714, en que las vetas de oro del mineral 
de las Animas o Santo Domingo motivaron un entusiasmo 
febril por los descubrimientos, salieron a la circulación 
multitud de añejas noticias de riquezas y derroteros. 

Entre ellas, se daba con muchos visos de certidumbre la 
existencia de una veta de plata en el paraje llamado El 
Berraco, en un cerro que está en el comedio entre el Potrero 
Grande y la estancia de la Jarilla, cerca de una aguada 
que nada del alto de la cordillera. 

Lo que fué este descubrimiento ya lo hemos dicho al 
ocuparnos de la minería de plata en el capítulo anterior. 

Con fecha 13 de mayo de 1714, el ya citado Gutiérrez de 
Espejo obtuvo licencia para catear una veta de oro que su 
hijo Domingo Ignacio había encontrado en un cerro a que 
puso por nombre Nuestra Señora de la Misericordia, y con 
motivo de haber sido enviado con jentes y barretas para 
reconocer, otras vetas que tenia vistas en la estancia de la 
Jarilla. Dicho cerro está a dos leguas distante de los Mollea, 
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mirando para el salitral, a la cordillera, y a una legua de la 
cuesta del Molino. 

En junio 2 presentó pedimento de cateo el capitán don 
Antonio López de Velasco y Almonací, esponiendo que an-
dando por los cerros del paraje llamado El Algarrobo, dis-
tante veinte y cinco leguas de este asiento, había encon-
trado varias vetas de oro a una y media legua del dicho Al-
garrobo, a la parte del sur y por el camino que va a Payta-
nas (hoy Vallenar), y al mismo tiempo hacia manifestación 
de otro cerro con vetas de oro, ubicado como a dos leguas 
del mismo paraje, hacia la cordillera. 

En octubre de 1717, el capitan don José de Cisternas pu-
so en manos del diputado de minas un memorial de cateo 
en el que hacia relación de que su padre don Francisco Cis-
ternas Villalobos, ya difunto, habia hecho manifestación 
de unos cerros y lomas desde la Iglesia Colorada hasta las 
'vertientes de la Otra Banda, para buscar unas vetas de oro 
y de plata de que tenia noticias y como no pudo efectuar su 
espedicion a causa de la abundancia de nieve en esos para-
jes, ocurría el solicitante a pedir ampliación del permiso de 
cateo. 

En enero del año siguiente, el francés don Juan Fouger 
obtuvo permiso para catear un cerro distante como diez le-
guas del pueblo, sin espresar en qué dirección, donde cua-
tro años atras habia topado con unas minas de oro trabaja-
das por los antiguos, según manifestaban las ruinas de las 
habitaciones labradas en el mismo cerro. 

En octubre de 1739, don Luis de el Real solicita licencia 
de cateo en el cerro de San Antonio, inmediato a la agua-
da de Martínez, que poseía el alférez don Bernardino Yáñez, 
hacia el lado de el Plomo, donde habia encontrado una 
veta de oro. 

En noviembre del mismo año, don Juan Buutista Eley-
zalde y Martin Bruna piden igual permiso para esplorar un 
cerro distante como una y media legua del cerro del Che-
co, hacia la cordillera. 

En el mismo mes y año, el capitan don Diego Díaz y don 
Francisco Delgado obtuvieron licencia para catear un cer-
ro contiguo a la aguada de Martínez, a la parte de la 
costa. 

H. DE C. 25 
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En seguida se presentó don Bartolomé Marin, diciendo 
que en el paraje que llaman el Cobre, a cuatro leguas de 
este pueblo, en frente de la casa-hacienda del difunto don 
Tomas Pérez, está un cerro comunmente denominado Los 
Mantos, cuyos trabajos antiguos se encontraban abandona-
dos y solicitó permiso para catear, tanto en lo que ha sido 
esplotado, como en lo que está vírjen. 

En mayo de 1747, Agustín Zuleta pide el cerro de Cha-
ñarcillo, en frente del Cerro-Blanco, a fin de reconocer una 
veta de oro que había hallado. 

En setiembre de ese mismo año, don Manuel de los Her-» 
os y don Bernardino Yáñez obtienen merced de cateo para 
un cerro distante del mineral de Cachiyuyo de oro com o 
dos leguas hácia el mar, a inmediaciones de la aguada del 
Salto y de un médano de arena. 

En enero de 1750, el capitan don Ensebio Dorador soli-
cita reconocer uno de los cerros que forman la quebrad?i de 
Paipote, en el que mira al lado del Perú, donde según noti-
cias debía existir una veta de plata. 

En junio de 1784, don Ventura Valdes, de Potosí* y be-
neficiador de profesion, se presentó esponiendo que; en el 
cerro de San Antonio de Potrero Grande, se habia encontra-
do en sus faldas un rodado de plata de superior ley y con 
ese motivo pide permiso para catear la veta. 

En diciembre de ese año, un memorial suscrito por don 
Ventura de Mercado y don Manuel Antonio de Ploma, hace 
referencia de que a distancia como de cuarenta leguas de la 
villa, habían pedido ellos en las cabeceras del Potro un pe-
dazo de cerro que denotaba ser un antiguo mineral de oro 
y (pie de allí mirando al nordeste, en un cerro que divide 
el rio llamado Bamadilla, habían hallado unos trabajos 
antiguos qiie se estendian por media legua y que denotaban 
un mineral antiquísimo, al parecer, de plata; en consecuencia 
de ello, solicitan licencia para reconocer todo él y la mer-
ced de una boca mina que se proponen desaterrar y habilitar. 

En julio de 1785, den Pedro García consiguió patente de 
cateo para los cerros de la derecha de la quebrada de Jor-
quera desde la puerta de los potreros de Pulido hasta la 
Angostura, en cuyo trecho se habían recojido varios roda-
dos ya de oro, ya de plata. 
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Y así, podríamos citar varios otros ejemplos de esas peti-
ciones de cateo, cuyos viajes fueron en su mayor parte in-
fructuosos, o cuando mas, las vetas encontradas rindieron 
mediocre beneficio. 

La veta del rodado de San Antonio vino solamente a 
ser descubierta por Manuel Gómez en 1829, cerca de medio 
siglo después; la esploracion que García practicó en ios cer-
ros de Jorquera, dio por resultado el descubrimiento de 
una veta de oro que llamó algún tanto la atención y luego 
cayó en abandono; los trabajos antiguos, de oro y plata, 
denunciados por Mercado y Horna y que sin duda eran las 
vetas cateadas en 1717 por los Cisternas, no debieron ha-
ber dado mucho que recojer y que esplotar a los solicitantes, 
puesto que los archivos nada nos dicen respecto a haberse 
habilitado el laborío de esos minerales. 

Son esas las noticias de riquezas metálicas que vulgar-
mente se cree, encierran los archivos. 

Como se habrá notado en la trascripción que hemos hecho 
de los pedimentos anteriores, nuestros mineros de antaño, 
bien que la nomenclatura jeográfica del partido no era tan 
estensa como lo es hoy, no se preocupaban mucho por es-
presar la ubicación mas precisa de los cerros y parajes que 
intentaban esplorar y aun muchas veces hablaban de vetas 
sin decir de qué clase de metal. Ellos, por lo jeneral, no 
aceptaban mas rumbos del horizonte que hacia el despobla-
do, hcieia el Perú, o a la parte de la cordillera,; o de la costa, 
al lado del Carrizal, del Iíuasco o de Coquimbo, así como 
ahora el rumbo que la mayor parte de los pedimentos seña-
la a las vetas, es el de norte a. sur, al parecer. 

Esta falta de precisión en la ubicación de los cerros, la 
ignorancia de la denominación de muchos puntos, los para-
jes sin nombre, y la equivocación de rumbos, han contri-
buido a desorientar no pocas espediciones, a hacerlas andar 
y desandar sin encontrar las señales dadas del terreno y 
mucho ménos la riqueza anunciada. 

Empero, llegando por fin a esos romances de derroteros 
que, como al principio dijimos, son la charla favorita de 
nuestro mundo minero, tócanos principiar por el mas anti-
guo—el de los Candeleros—que ha ocupado grandemente 
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la atención y ocasionado muchos afanes, muchas idas y ve-
nidas por descubrir la famosa mina. 

Cuéntase que un indio se presentó al cura de la villa ma-
nifestándole el deseo de que las velas que alumbraban el 
Santísimo, ardiesen en candeleros que se habrían de hacer 
de la propia plata de una mina muy rica que poseía hácia 
el lado del despoblado y tan cercana al pueblo, que desde 
ella se divisaba los techos de la villa; el indio descargó al 
efecto unas pesadas alforjas, las depositó en un rincón de la 
pieza, en circunstancias que el cura se levantaba para aten-
der a unas confesadas, y luego se retiró. 

Vuelto el cura, sin preocuparse de la visita del indio, al 
entrar en la pieza notó las alforjas que allí había dejado, se 
puso a desparramar su contenido y con gran asombro vio 
que eran piedras de plata pura; salió inmediatamente en 
busca del indio, la noticia corrió por toda la villa, se hi-
cieron averiguaciones sobre el paradero de tan feliz mi-
nero, pero fué imposible dar con él, ni nada mas, que lo 
que él había dicho, se supo respecto de tan poderosa mina. 

Por mas circunstancias referentes a este derrotero, vamos 
a copiar la versión que Jotabeche ha estampado en uno de 
sus artículos, bajo este título y con fecha de 5 de febrero 
de 1842. 

«A mediados del siglo pasado, en una aldea situada a 
dos millas al sud-este de Copiapó, llamada Pueblo de In-
dios, porque en realidad lo son sus moradores, habia una 
familia de estos indíjenas, bastante pobre; pero que repen-
tinamente empezó a prosperar, sin que nadie supiese có-
mo, por ser para todos un misterio. Buena ropa, buenos ca-
ballos, ricos arneses, repetidas borracheras y comilonas, a 
que asistía el vecindario, habían sucedido al coton que los 
cubría y a la harina de cebada, alimento cotidiano y rega-
lado de su apetito. 

«Cuatro eran los hombres de la familia y el nombre de 
uno de ellos, Campillai. Este hallándose una noche de vi-
sita en Copiapó, en casa de un amigo suyo, despues de echar 
con él repetidos tragos de aguardiente, inspirado por la je-
nerosidad y franqueza que despiertan los licores, díjole que 
iba a hacerle rico descubriéndole un secreto. , 

«Adelantando algo mas su confianza, lefcontó que él y sus 
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tres hermanos trabajaban clandestinamente una mina a le-
gua y media de Copiapó, de la que esplotaban metales tan 
ricos que, en el Huasco, donde los vendían, se pagaban poco 
menos que la plata pifia. Pero que los cuatro indios, para 
no despertar la codicia de los ricos de Copiapó, se habian 
comprometido a guardar el secreto de tal suerte que su re-
velación costaría la vida a quien la hiciese; circunstancia 
por la cual debia él empeñarse mas en guardarlo. Añadióle 
que debián este hallazgo a una vieja, muerta poco tiempo 
ha en el Pueblo de Indios en olores de hechicera, a la que 
le hicieron el juramento de no participar con ningún blanco 
aquella inmensa riqueza. En seguida lo invitó a que mon-
tase en ancas de su caballo para ir a conocerla y sacar los 
metales que pudiera contener un par de alforjas que lleva-
ban con ese fin. 

«Partieron favorecidos de la oscuridad de la noche y des-
pues de un largo galope, llegaron al pié de un cerro que se 
designa hoy con el nombre de Los Candeleros. Dejando 
allí atado el caballo, Campillai y su amigo subieron por una 
senda estrecha hasta la cumbre. El primero dijo a éste que 
ya estaban en el sitio, que hallándose sus hermanos en el 
Huasco, no habia temor de ser pillados y que no se asustara 
de lo que viese. Tomólo entonces de la mano y lo introdu-
jo en una escavacion, pero casi hubo de caer muerto al no-
tar que aquel hoyo era la cueva en que dormía un enorme 
pájaro que, interrumpido en su sueño, desplegó las alas y 
salió dando horribles graznidos. Campillai, sin intimidarse, 
puso dos grandes piedras ricas en las alforjas y alentando a 
su amigo, tornaron a salir y bajar hasta encontrar el caballo, 
que los volvió a conducir al punto de donde habian partido. 

«La tradición no está muy de acuerdo en el relato de las 
circunstancias y acontecimientos consiguientes a este suce-
so; pero he sacado en limpio, despues de mucho averiguar, 
que el jeneroso Campillai fué poco despues asesinado por 
sus hermanos, que la justicia los persiguió y ellos no vol-
vieron a aparecer; que la mina fué sin duda trasportada a 
otro lugar por el pájaro que la cuidaba, pues ni el amigo 
del indio, ni ninguno de los infinitos que la buscaron en 
esa época, pudieron dar con ella y que el nombre de Mina 
de los Candeleros tiene este oríjen. 
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«Al año poco mas o menos del asesinato del indio, se 
presentó de noche otro indíjena desconocido, al cura párro-
co de Copiapó, advirtiéndole que en la iglesia encontraría 
un capacho de piedras de plata, las cuales se le daban por 
una misa para el bien del alma del finado Campillai; dicho 
lo cual, desapareció. En esa misma noche se encontraron las 
piedras y el piadoso cura mandó la plata a Lima para fabri-
car un par de enormes candeleros, los cuales aun existen 
en el altar mayor de la parroquia.» 

Como era natural, una mina tan rica y tan inmediata de 
la villa, movió el entusiasmo y la codicia de todos los mi-
neros: numerosos cateadores se lanzaron a las serranías ve-
cinas, pero nadie pudo encontrarla. 

Que el derrotero era cierto, no hubo uno solo que se atre-
viese a ponerlo en duda; no obstante, todos los cateadores 
llegaban desconsolados. El vulgo creía que el ánima de 
Campillai tenia metida la mina entre las breñas del cerro, 
fuera del alcance ele los rebuscadores, a cuyos codiciosos 
ojos ha escapado hasta hoy. 

Si n embargo, en el di a, es una presunción muy aceptada 
que Ja riqueza ele los Candeleros debe haber sido estraicla 
de alguna boca-mina o reventón de plata del vecino miner-
al de Ladrillos, situado a un paso del Pueblo de Inelios y 
desde cuya cumbre se alcanza a distinguir algunos recodos 
de la ciudad. 

En cuanto a los candeleros que se dice labrados con la 
plata de tan famosa mina, diremos que eso no pasa de ser 
sino una invención para dar mas colorido a la leyenda de 
este derrotero. 

Nada de eso consta, ni por incidencia siquiera, en los pro-
lijos inventarios de la parroquia: los diez blandones hechos 
en el Perú y que trajo el capitan Cereceda, fueron costeados 
a espensas del cura y de varios devotos y el mismo Cerece-
da regaló despues cuatro candeleritos cíe plata. Por consi-
guiente no es exacto lo que a este respecto dice Jotabeehe. 

Los que actualmente se conservan en la iglesia son cua-
tro candeleros de poco ménos de medio metro de altura; 
sus labores y relieves, un tanto toscos, manifiestan sus .filos 
ya gastados por el uso; se desarman en tres piezas unidas 
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por una varilla de tornillo y su pié, demasiado abultado, no 
guarda proporeion con el resto de la pieza. 

Cuando todavía el vecindario de la villa se hallaba preo-
cupado con la noticia de la mina de los Candeleros, salió o 
la circulación, ya a fines del siglo pasado, el derrotero de la 
veta de los TresPortezuelos. 

Un burrero llamado Fermín Guerra, que se ocupaba en 
hacer el acarreo de leña en el valle de Chañara!, se enca-
minaba a Copiapó y habiendo salido de Pueblo-hundido, 
perdió el camino; andando desorientado por esos parajes, 
llegó a una sierra que tenia tres depresiones o portezuelos 
y allí encontró una veta. 

Sin duda, por sentirse enfermo y tratar de encontrar 
cuanto ántes el camino real, no se ocupó en escarparla, lle-
gando a la villa con la mente pendiente de tal hallazgo; sin 
comunicara nadie su secreto, se puso en marcha para reco-
nocer la veta, vió que era de plata y arrancó de ella unas 
cuantas piedras, pero de regreso a la villa, su enfermedad se 
agravó notablemente a consecuencia del viaje precipitado, 
y ya casi moribundo, envió a llamar a un confesor a quien 
reveló su descubrimiento y entregó las piedras que había 
traido. 

El confesor tuvo cuidado de anotar en un papel las de-
marcaciones del derrotero que le dictara el desgraciado 
Guerra y pocos días despues mil copias circulaban por la 
villa. Pero, si el derrotero de los Candeleros, gracias a su 
cercanía, pudo contar muchas espediciones en su busca, 110 
así este que muy pocos se atrevían a correr en el desierto 
los azares del hambre y de la sed. 

Jotabeche nos ha trasmitido también en uno de sus ar-
tículos un trasunto del derrotero de los TresPortezuelos, 
formulado por el cura Prieto, al lado del lecho de muerte 
de su descubridor, Fermín Guerra. 

Este documento dice así: «Andaras como doce leguas 
por la quebrada de Paipote y tomando por un cajón que tie-
ne en la entrada dos algarrobos muy gruesos, andaras has-
ta un portezuelo que tiene muchos cardones y luego su-
birás el portezuelo y al otro lado, despues de unas quebra-
dillas, encontraras una aguada, que tiene un chepical muy 
grande, y luego andaras a la izquierda por un llano que tic-
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ne mucha varilla, y despues de andar hasta unas piedras 
muy grandes que están en medio del llano, andaras a la der-
echa siguiendo un zanjón hasta dar con unas lomas de are-
na. Desde estas lomas descubrirás, mirando al lado del mar, 
un cordon de cerros, y andaras hasta llegar al cordon diri-
jiéndote derecho a unos tres portezuelos que se ven desde 
muy lejos. En el de tu izquierda, que subirás, encontraras 
una veta que la rumbearas a la derecha hasta dar con un pi-
cado de una vara de hondura, y poco mas allá está un cres-
tón de plomería en el cual hay una cruz hecha con cuchillo. 
Luego que encuentres esta riqueza, mandaras decir una mi-
sa cantada todos los viernes del año por el alma del descu-
bridor Fermín Guerra, pagándosela al cura Prieto a razón 
de veinte pesos cada una, quien hará la limosna de echar a 
lo último un responso. Y te advierto que si no lo haces 
así, te irá mal. Se advierte que Guerra descubrió la veta, 
porque se perdió viniendo del Chañaral y del Pueblo-hun-
dido, pero despues-volvió allá y trajo piedras que en artícu-
lo de muerte las ha mostrado al dicho cura, y servirán para 
su entierro. Al pié del'portezuelo del medio, hay una bue-
na aguada donde es muy fácil cazar huanacos y burros chu-
caro,s.— Copiapó, julio 4 de 1792.—A ruego de Fermín 
Guerra, por no saber. — Nicolás Prietos 

Aparte de que en el documento que acaba de leerse, se 
nota mucho que parece haber sido intercalado por el buen 
cura, nosotros, a nuestro turno, vamos a hacer conocer una 
grave inesactitud de que adolece el tal derrotero, si es que 
la fecha anotada por Jotabeche no ha sido equivocada. Y 
ella consiste en que don Juan Nicolás Prieto y Escobar es-
tuvo al frente de la parroquia desde 1756 hasta enero de 
1787, en que murió en estado de demencia, de que venia 
dando pruebas hacia tres años. En 1792, el curato estaba 
interinamente a cargo del bachiller don Yicente Mer-
cado. 

El derrotero en cuestión mantuvo por unos cuantos años 
la conversación y las esperanzas de los mineros, pero desde 
luego no se hicieron espediciones, que en esos tiempos era 
una empresa llena de peligros, eso de aventurarse en el 
desierto. Cuando se descubrieron las minas de Púquios, en-
tonces el tráfico ganó unas cuantas leguas mas en dirección 
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a ese paraje de los' Tres Portezuelos; en seguida el cultivo 
de la finca de Chañaral, vino a ofrecer a los cateadores un 
punto a donde llegar en solicitud de recursos para buscar 
la escondida veta, como lo hacia, años mas tarde, don Die-
go de Almeyda. 

Pero despues de recorrer esas serranías procurando no 
apartarse mucho de las aguadas, ni de la finca, ni de las mi-. 
ñas de cobre diseminadas en el desierto, y siempre con la 
huella de un camino a la vista a fin de no estraviarse, todos 
los cateadores que buscaban la riqueza de los Tres Porte-
zuelos, llegaban trayendo solamente la relación de su pe-
nosa espedicion, y sus animales y ellos mismos, bastante 
maltratados. 

Con todo, el entusiasmo no desmayaba y cada vez que se 
hacian los comentarios sobre el derrotero, se creia que era 
mas fácil dar con la veta; así Jotabeche mismo nos refiere 
que, con el manuscrito del cura Prieto en la mano, no pu-
do resistir a la tentación de formar parte en una espedi-
cion, la cual batida por las penurias del viaje, regresó como 
todas las anteriores. 

"A mediados de 1848, se presentó en Copiapó un indivi-
duo apellidado Osorio, peón de las minas de don Eduardo 
Miller, en el Salado, mostrando varias piedras de plata es-
traidas de un crestón que habia descubierto y cuya ubica-
ción se negaba a revelar. 

Asistía dicho peón a un bodegon situado en el barrio de 
la Chimba y allí 110 faltó una mujer, nueva Dalila, que em-
briagándolo le arrancase el secreto de la riqueza encontra-
da; alguien que se hallaba por ahí, sin ser visto sacó su lá-
piz y fué anotando las demarcaciones que Osorio daba a su 
infiel amiga. 

La riqueza habia sido hallada, viniendo de las ilUIiclS del 
Salado hácia esta ciudad, en un cerro que quedaba un poco 

. a la parte del mar, mirado desde el Bonete y junto al cami-
no del Inca. 

Ese alguien no sabiendo dónde sería ese punto del Bo-
nete, que parecía ser la llave del derrotero, confió a varios 
amigos la anotacion que habia tomado y felizmente, uno 
de ellos, don Vicente Domingo Garin, manifestó que cono-
cía ese paraje desde que habia sido ocupado en el servicio 
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de la antigua sociedad de Portales y Garin, que había teni-
do trabajos mineros por esas cercanías. 

Inmediatamente la espedicion quedó arreglada. 
Mientras tanto, otros individuos que habían husmeado 

las sijilosas conferencias tenidas por estos espedicionari os, 
se propusieron seguirlos. 

Llegaron nuestros viajeros al Bonete y no debiendo dis-
tar mucho del punto de la riqueza, hicieron alto al ano-
checer del 23 de setiembre de 1848, en el cerro de en fren-
te, a fin de desorientar a la otra espedicion que les venia 
siguiendo la pista; no obstante, esta siguió siempre su ca-
mino y fué a encender su fogata en otro cerro distante como 
una legua hacia el noreste. 

Un momento despues, don José Guerra González, de la 
primera espedicion, descubría la Buena Esperanza en el 
cerro que se ha llamado el Chimbero, por ser él y sus com-
pañeros vecinos del barrio de .la Chimba de esta ciudad, y 
don Mateo Pérez, de la otra espedicion, daba con el crestón 
de la Al fin hallada de la sierra de Tres Puntas, contiguo 
al camino del Inca. 

Al otro día por la mañana, súpose en Copiapó !a noticia 
de estos descubrimientos y con motivo de las tres cumbres 
que ostentaba el cerro de la veta hallada por Pérez, inme-
diatamente vino el recuerdo del derrotero de los Tres Por-
tezuelos; nadie dudó que fuera esa la veta y varios pedi-
mentos se presentaron con esa denominación. 

Cómo había escapado ese peñasco de plata a los cami-
neros que por orden de los incas trazaron el camino del 
desierto, a la espedicion de Pedro de Valdivia y a la mul-
titud de viajeros que habían traficado por esa senda! Qué 
de veces el incansable Almevda habia salido de la finca de 
Chañaral y habia venido a parar en ese pai-aje! Quizas Jo-
tabeche y sus compañeros de viaje habrían estado a poca 
distancia de esas tres puntas, cuando resolvieran volver 
atras, abrumados y maldiciendo la leyenda délos Tres Por-
tezuelos! 

No obstante, el elemento indíjena habia dejado por allí 
huellas de sus trabajos; así lo manifestaron varios escarpes, 
escombros de mar ai, y herramientas encontradas al esta-
blecerse las pertenencia de Tres Puntas y también los res-
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tos de ranchos de indios de que hace referencia el pedi-
mento del Chimbero. 

La india Chillimaco al saber el descubrimiento de la Bue-
na Esperanza, lejos de manifestar sorpresa, agregó de pro-
pia voluntad algunas demarcaciones de la veta, tales que 
encontrándoselas conforme con el terreno, se dedujo de allí 
que esa riqueza era una de tantas arrancadas por la casuali-
dad a la instintiva reserva de los indios. 

Tal fué pues la resolución, tras un largo medio siglo, del 
derrotero de los Tres Portezuelos, puesto que no cabe dis-
puta que la veta del burrero Fermín Guerra. revelada en la 
agonía de la muerte, sea la misma descubierta en el cerro 
de Tres Puntas y revelada por el peón Osorio en la locura 
de su embriaguez Ambos habían hecho'el'mismo camino: 
el primero estraviado, viniendo de Pueblo-hundido, el otro 
despachado por su patrón y ya acostumbrado a alojar en 
ese punto. • 

Siguiendo lacronolojía (lelos derroteros, tócanos ahora 
hablar del derrotero de oro conocido con el nombre de 
Naranjo o de la caleta. 

Principiaremos por la versión que da don Manuel Concha 
en su Crónica de la Serena, entrega octava, pajina 183. 

Allá por el año 1806, un vecino de la Serena, natural de 
Sevilla, don Nicolás Naranjo y Vargas, concibió el proyec-
to de comerciar con el congrio que se pescaba en la costa 
del desierto de Atacama; al efecto, construyó un pailebot y 
se presentó en él en el puerto, hoy llamado viejo, de Co-
piapó, que se habia abierto al comercio, abandonándose el 
antiguo puerto de la Caldera. 

Sea que su embarcación le demandara muchos gastos, sea 
que el negocio que proyectaba hubiera resultado no tan hala-
güeño como antes habia creído, sea en fin cualquiera razón, 
lo cierto es que se vió obligado a vender el pailebot y en 
seguida se lanzó a recorrer la costa del desierto. 

En una de estas cscursiones, que debía ser la mas feliz y 
también la última que emprendiera, encontró a un lado del 
camino ÍÍ un chango tendido y desesperado por haberlo aco-
metido una enfermedad en el desierto y sin recursos; dióle 
Naranjo alguna bebida y provisiones y logró tranquilizarlo 
y aliviarlo de sus dolencias. 
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El chango, que había creído morir allí, tan pronto como 
se vio restablecido, condujo a su salvador hácia una caleta 
y en un punto distante de la plajea como una legua, le ma-
nifestó el reventón de una veta cuajada de oro, de la que 
lo hizo dueño. 
• Por nuestra parte vamos a rectificar dicha versión en 

cuanto al modo como Naranjo obtuvo la riqueza de que nos 
ocupamos. 

Concluida su especulación en los puertos que hoy llama-
mos intermedios del Perú, hallábase Naranjo en Cobija es-
perando una oportunidad para regresar a Coquimbo, donde 
él residía. 

Un chango orijinario de dicho puerto, apellidado Velas-
co, tenia su balsa lista para hacer viaje hasta el Paposo; 
embarcóse en ella con la intención de dirijirse por tierra 
de este punto a Copiapó y en seguida a Coquimbo. 

Un dia por la tarde fondearon en la caleta de Bolfin, 
contigua al morro Jorjillo, en espera de viento favorable 
para continuar el viaje; el chango quedó en la balsa y Nar-
anjo se encaminó a los cerros inmediatos, internándose 
hasta perderse de la vista de aquel. 

Pasaron varias horas, la tarde se concluía, ya había ve-
nido el buen viento y Naranjo no parecía. 

Volvió al fin este trayendo un envoltorio que no llamó 
la atención de Velasco, ya sea por la poca luz que habia, ya 
por lo contrariado que estaba a consecuencia de la tar 
danza. 

Cuando ya habían navegado bastante, Naranjo rompió 
el silencio en que ámbos iban y desatando su envoltorio 
mostró al- chango las ricas piedras de oro que habia arran-
cado de una veta encontrada en la escursion que habia he-
cho, pero se abstuvo de decirle el punto fijo, ni de darle 
demarcaciones del lugar. 

Llegados al Paposo, el feliz descubridor se encaminó a 
Copiapó y se presentó en el trapiche de don Pedro de Fra-
ga, situado en la Bodega, solicitando beneficiar parte de 
los minerales que traia. En vista del pingüe resultado que 
arrojaron, resolvió marcharse a la Serena para proveerse de 
recursos con que venir a hacer la esplotacion de tan rica 
veta, y al efecto se puso en camino sin haber comunicado 
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mas que al trapichero Fraga, que su descubrimiento era en 
la costa del desierto, cerca de una caleta algo al norte. 

La noticia no tardó en ser conocida en la villa y en suscitar 
gran entusiasmo, pero, quién se atrevería a ir a lo largo de 
toda la costa del desierto y a separarse lejos de las chozas 
de los changos y sin saber aproximativamente donde esta-
ba la riqueza? 

Sin embargo, el animoso Fraga, a fuer de minero em-
prendedor y cíe hombre acostumbrado a las escursiones del 
despoblado, hizo varios viajes, interrogó a los changos, se 
hizo acompañar por Yelaseo a la caleta de Bolfin, recorrió 
los alrededores, visitó caleta por caleta, y nada pudo en-
contrar. 

Mientras tanto, Naranjo no regresaba. 
Elhabia llegado a Coquimbo en un buque cito de propie-

dad de don Santiago Irarrázabal; habia hecho beneficiar el 
resto de las piedras que llevaba y que rindieron magnífica 
ley, habia comprado víveres y herramientas y estando todo 
listo, se habia despedido de su familia pare venir a espío--
tar la veta de orof sobre cuya ubicación conservaba la ma-
yor reserva. 

Zarpó el buquecito el 25 de diciembre de 1806 y de re-
pente se le vio irse de costado y luego sumerjirse, frente a 
la punta de Teatinos, ahogándose todos los que iban a bor-
do y sepultándose así, en los abismos del mar, el secreto de 
la veta de oro de la costa del desierto. 

Tan infausta noticia vino a sorprender a los mineros de 
Copiapó que ya estaban listos para lanzarse al lugar en que 
desembarcara Naranjo; el vulgo principió ya a hacer gran-
des comentarios sobre la desgracia que habia venido a im-
primir al derrotero un carácter trájico. Ya no hubo mas es-
peranza que confiar a los jenios del desierto, a la casuali-
dad, a la buena suerte, el hallazgo de esa riqueza. 

En seguida, la guerra de la independencia vino a distraer 
la atención sobre este derrotero. 

Posteriormente y hasta en años no muy distantes de nos-
otros, varias espediciones se han emprendido, tanto de Chi-
le, como del Perú y de Bolivia, sin haberse obtenido nada 
mas que el haber escapado de perecer de hambre y de sed 
en los desiertos trechos de la costa de Atacama. 
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Pero el derrotero de mas importancia, el mas episódico, 
el mas en boga, el derrotero en fin que ha sido y es el sue-
ño dorado de nuestros cateadores, es sin duda alguna el de 
la Ola o de los Aragoneses. 

No hay mas que principiar a hablar de él para que los 
circunstantes se agrupen y escuchen la relación con marca-
do Ínteres y concluyan todos por convenir en que es preci-
so hacer lo posible por dar con tanta riqueza. 

La Ola es un paraje cordillerano de la subdelegacion de 
Búlnes; que todo el mundo minero conoce por la fama de 
BU derrotero; nuestros esploradores desprecian su distancia, 
los rigores de su clima y las penalidades del viaje para ir a 
rebuscar esos farellones de plata; allí, se dice, está la gran 
riqueza que habrá de traer a Gopiapó épocas tan opulentas 
como Potosí, Pasco y Chañareillo. 

Vamos al cuento. 
Encontrábanse en la villa, a fines de 1810, en calidad de 

transeúntes, dos aragoneses llamados Juan Leite y Juan 
Chavama, quevivianen el barrio oriental déla actual ca-
lle de Atacama, denominada entonces calle del Rey. Nada 
se dice del objeto de su permanencia en Copiapó, ni si eran 
hombres mirados en alguna estima, solo sí que tenian al-
gunas buenas y amistosas relaciones en su vecindario. Par-
ece que los sucesos políticos que comenzaban a desarrollar-
se en el pais, los hicieron mirar por su nacionalidad y deter-
minaron marcharse cuanto ántes a fin de escapar a la ojeri-
za y persecución contra los peninsulares. 

Efectivamente, en los primeros dias de abril de 1811, se 
les vio tomar el camino del Inca, en viaje para el Perú, 
acompañados, según unos, del peón Pedro José Alcota, in-
díjena del pueblo de San Fernando, y según otros, deleita-
do Alcota y de clon Domingo Olmedo, quien vive todavía 
muy anciano en Tinogasta. Sea que los aragoneses pen'sar-
an seguir otro camino, o que los guias que llevaban no co-
nocieran el territorio mas allá, los espedicionarios llega-ron 
a la estancia de la Encantada, o a la del Asiento, o a la de 
Pasto Cerrado, solicitando los servicios de un joven Berna, 
que era conocedor de los caminos del desierto y de los pasos 
de la cordillera. 

Este individuo, natural de la aldea de Santa María, en la 
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provincia de Catamarca, ha pasado allí toda su vida entre-
gado al cultivo de la estancia y a las correrías de huanacos 
y vicuñas y actualmente, si nuestras noticias no fallan, es 
un anciano montaraz a quien los traficantes miran corno el 
patriarca de esos lugares que guarda, junto con el conoci-
miento de los senderos y aguadas del desierto, el secreto de 
innumerables ricas vetas. El joven baqueano no obtuvo el 
consentimiento de su madre para guiar a los aragoneses y 
así, estos tuvieron que retroceder hasta Cliañaral-alto para 
dirijirse por allí al oriente, pasar los Andes y caer a- la ban-
da aij entina. Un temporal los sorprendió en este camino 
y buscaron refujio en una quebrada que desembocaba cerca, 
de una laguna llamada la Ola. Allí, en una angostura, se 
parapetaron ya entrada la noche y aumentando la furia del 
temporal, encendieron una fogata, acumularon a su rede-
dor unas cuantas piedras para estrechar los tizones, y recos-
tados al calor de la lumbre, pasaron la noche. 

El temporal cesó y a la primera claridad del día, revol-
viendo el fuego de su alojamiento, notaron que todas las 
piedras estaban fundidas en pura plata. Miraron el sitio en 
que habían' dormido y lo vieron sembrado de rodados; se 
desparramaron por la quebrada y no muy lejos distinguier-
on un promontorio del mismo color que las piedras, tan 
grande que parecía un baluarte. Corrieron y vieron que to-
do él era un peñasco de plata, cuyas desagregaciones eran 
los rodados que habian encontrado mas abajo. 

Con estos y con los trozos que pudieron desprender del 
enorme farellón, hicieron una pesada carga y faltos de ele-
mentos para arrancar y trasportar mas, se contentaron con 
hacer en el peñasco una hendidura en forma de cruz y se 
pusieron en marcha prometiéndose regresar los mas pronto 
posible. 

Entrados en territorio arjentino, la valiosa carga que lle-
vaban los obligó a tomar caminos poco traficados y a evi-
tar el acceso a las poblaciones, cuando de improviso, nues-
tros espedicionarios se vieron perseguidos por una guerrilla 
destacada del ejército patriota acantonado euTucumana 
las órdenes del jeneral don Manuel Belgrano. Chavarría 
emprendió la fuga y Leite tuvo tiempo de enterrar en un 
potrero la riqueza que llevaba, para entregarse en segui-
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da como prisionero y ser conducido ante el jeneral arjen-
tino. 

Dícese que los tales aragoneses, durante su estadía en 
Copiapó, habían recibido pliegos secretos para' desempeñar 
una importante comision ante las autoridades realistas del 
Alto-Perú, tendente a desbaratar los planes de los gobier-
nos nacidos de los pronunciamientos del 25 de mayo y del 
18 de setiembre de 1810. 

Conducido Leite a Tucuman, fué allí juzgado como espía 
y correo de gabinete y pasado por las armas. 

Es fama que estando en capilla, reveló a su confesor el 
presbítero don Juan Agustín Colombres, el hallazgo de la 
riqueza de la Ola y también el entierro que habia hecho en 
un potrero, de los trozos de plata, al momento de ser alcan-
zado por la guerrilla patriota; algunos aseguran que Leite 
hizo esta revelación para conmover a Belgrano, quien par-
ecía dispuesto a conmutarle la pena, pero que Colombres 
se abstuvo de comunicarla al jeneral dejando que la acción 
de la ley dé la guerra tuviera su cumplimiento; otros afirman 
que el aragonés, sea por la dura prueba porque pasaba, sea 
porque realmente no recordara el punto fijo de su descubri-
miento, manifestó que la riqueza habia sido hallada despues 
de haber cruzado un gran salitral en que las muías se ato-
llaban, pero que no podia dar mas detalles de su ubicación 
con motivo de haber perdido el camino cuando los sorpren-
dió el temporal, de que antes hemos hablado. 

Pero, añádese, no obstante estas versiones, que el clérigo 
Colombres, una vez fusilado el aragonés, se puso en marcha 
háciael potrero del entierro y sacó la carga de plata, que 
espendió en Tucuman y le proporcionó a él y a su familia, 
ántes pobres, un buen pasar por unos cuantos años. 

Esta es la relación mas cabal que se hace del derrotero de 
la Ola, discrepando los diversos cuentos en incidentes traí-
dos con mas o ménos ínteres y esactitud, pero que en resú-
men llegan a lo que hemos espuesto. 

La revelación que Leite hizo a su confesor, se hace cons-
tar en un manuscrito, del cual no carecen la mayor parte de 
nuestros jefes de cateo y cuya copia es como sigue: 

«El 9 de abril de 1811 salí de la villa de Copiapó con 
mi compañero Juan Chavarría y el peón Pedro José Aleo-
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ta, con dirección al Perú por el camino del Inca. Echamos 
tres dias al Chañaral-bajo y de,allí, un dia al pié del Cerro-
bravo y otro dia a la laguna de la Ola, primera de arriba, a 
donde llegamos a puesta de sol y viendo que amenazaba 
un temporal de la cordillera, tornamos por una quebrada 
muy-ancha para el poniente y haciéndose de noche, aloja-
mos donde angostaba la quebrada. Al otro dia reconocimos 
que la« piedras que hablamos arrimado al fuego eran meta-
les de plata muy ricos y luego observamos un farellón de 
plata maciza que tenia como siete trancos de largo y como 
tres varas de alto, en cuyo farellón hicimos una cruz con el 
cuchillo y con mucho trabajo levantamos un rodado y lo 
paramos sobre la veta, encima del farellón, que de léjos 
parecía un .hombre a caballo. El fuego que hicimos quedó 
rodeado con rodados de plata y ten ricos que el que los des-
cubra hará rico a todo un reino. Dado en Tucuman, vi-
niendo del Perú, a mi confesor don José Agustín Colom-
bres, estando para ser pasado por las armas, a 27 de marzo 
de 1812.—Juan Leite» 

Figura también en la cartera de nuestros espedidonarios 
otro manuscrito enteramente igual, exceptuando la intro-
ducción y el final que son así: 

«El dia 9 de abril de 1811, saliendo de la villa de Copia-
pó con donjuán Leí te y don N. Chavarría, etc.» 

Y concluye: «Dado en Copiapó, antes de morir, por Pe-
dro José Alcota, peón de los aragoneses.» 

Ahora, hecho el cuento, vamos a cuentas. 
Desde luego, llama la atención la identidad de estilo y 

de relación de los dos manuscritos citados. Se concibe que 
Leite, fusilado en 1812, haya podido espresarse así, pero no 
es posible admitir las mismas espresiones, los mismos da-
tos, las mismas circunstancias, en boca de Alcota que vino 
a morir en Copiapó algún tiempo despues, aunque algunos 
nos han informado que murió en la República Aijentina, 
allá por 1830. Justo es aceptar que ámbos hubieran estado 
acordes en la fecha de la salida, en el curso del viaje, en el 
temporal, en las piedras allegadas al fuego, en la riqueza-
encontrada, pero se hace difícil admitir que el aragonés, 
que hacia de patrón, y el indio de San Fernando, que ha-
cia de peón, hayan en diversos años y ámbos enh J-XÍ-S 

H. PE -c. 
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midad de la muerte, tenido en sus lábios la misma versión 
sin ni siquiera llegar i\ discrepar en la medida del farellón 
de plata, ya que se les antojó medirlo por trancos y varas. 
' Ademas, siendo posterior la relación de Alcota, cómo es 
que este la corta allí mismo donde concluyó el aragonés, 
siñ añadir algo del viaje de su patrón al Perú, de su trájico 
fio, o cuando mas no fuese, según costumbre ele los indios, 
encargando al que descubriera tal riqueza, mandase decir 
unás cuantas misas por el bien de su alma y la del que fué 
-ajusticiado? 

Si Leite murió de la manera que dijimos, si Chavarría 
fugó yendo quizas a perecer en el despoblado o en la cordi-
llera, por qué Olmedo y Alcota, que formaron parte de la 
expedición según la relación que hemos hecho, o. Alcota so-
lamente, según los manuscritos, no volvieron mas tarde a 
buscar tanta riqueza? Si Alcota era sabedor de ella, cómo 
es que a'su vuelta a Copiapó, no comunicó esta nueva a su 
familia, que era pobre? Porque aun cuando hubieran man-
tenido gran reserva sobre el hallazgo de la Ola, algo se ha-
bría traslucido y tarde o temprano se hubiera sabido todo. 

Pero es el caso que en los años de la independencia,.na-
da se dijo, nada se habló, nada se corrió que se refiriese a 
una riqueza hallada en la Ola y abandonad?» por los que 
sobrevivieron de la espedieion de unos aragoneses. Meses-
despues del fusilamiento de Leite, debió saberse en esta vi-
lla el suceso del Tucuman, sea por comunicaciones de Olme-
do o de Alcota, sea por el regreso de este último, sea en 
fin de cualquiera otra manera; y aunque es aceptable que 
el confesor (Jo lo mitres guardara solamente para sí la reve-
lación que Leite le hizo, esa circunstancia del desentierro 
de una carga de plata, su conducción y espendio, el rango y 
comodidades que tomó su familia,, todo eso no debia dejar 
de picar la curiosidad y a fuerza cíe preguntas, investiga-
ciones y recuerdos, algo se habría sacado que viniera a ha-
cer luz sobre este drama misterioso de la Ola. 

Empero, salvo mejores informes, ni en el Tucuman nada 
se habló ele tal derrotero, ni tampoco en Copiapó. Y tén-
gase presente que a la menor noticia sobre una riqueza 
semejante, no abrían dejado huella, ni camino por recorrer, 
ni cerro por trepar, los insigues mineros de esta villa, Sier-
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raltá, Goyenechea, Almeyda, Mercado, Gallo, ni tampoco el 
incansable Fraga, que en esos años regresó de las minas de 
Famatina para volver allí y concluir su laboriosa vida en la 
miseria, cuidando unas pocas ga l l inas . . . . 

Hace mas o menos veinticinco años a ene principió a 
circular entre nosotros la historia de este derrotero oon 
motivo de los manuscritos de que hemos hecho copia v que 
trajeron unos viajeros tucumanos. Indudablemente, alguien 
de Tucuman, que tenia conocimiento de; paraje d 
en la jurisdicción de Copiapó, presumió que las moa 
vecinas pudieran contener alguna rica veta y tomando en 
cuenta el entusiasmo por los cáteos que había entre los mi-
neros de esta ciudad, forjó las declaraciones, en artículo de 
muerte, del aragonés Leite y de su peón Aleota, sin cuidar-
se de hacerlas diversas, launa de la otra, para no llamar la 
desconfianza sobre semejantes documentos. 

Y he aquí que inconsultamente se han lanzado muchas 
cspediciones a ese paraje de la Ola y lo han recorrido, ya 
entrando por el desierto de Ataeama, ya por la cordillera, 
desde la República Arjentina; algunos cateadores han jdo 
mucho mas al norte y aun no faltan quienes crean que 
Caracoles haya podido ser el hallazgo de los aragoneses; 
otros se han visto perdidos en el despoblado y han sufrido 
mucho por la inclemencia y la falta de recursos y en jener-
al todos han regresado desconsolados, pero no perdida la 
esperanza de que algún dia la riqueza se habrá de hallar. 
Espediciones ha habido que con brújula en la mano, el der-
rotero en la cartera y un croquis topográfico del desierto a 
la vista, han ido siguiendo, huella a huella, jornada a jorna-
da, la ruta de los aragoneses y han estado en la Ola y en la 
quebrada del poniente y en la angostura citada por los ma-
nuscritos y ni un solo rodado ni veta de plata, no decimos 
el farellón, han encontrado. 

Estas decepciones no han hecho retraer el crédito que se 
dispensa al derrotero y se opina que, hallándose los arago-
neses completamente estraviados en su camino, la riqueza 
debe hallarse mas hácia la cordillera, en parajes rayanos, 
en territorio arjentino o bien en el cerro Peinado, situado 
mucho mas al norte. 

Pero, será posible que tan interesante historia sea una 
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invención? Acaso los aragoneses hayan sido personaje» 
imajinarios? 

Nó, de ninguna manera: los aragoneses han existido y 
han estado en la villa de Copiapó. 8u historia es verdadera, 
pero nó como descubridores de la Ola, sino como catea-
dores de las minas que en el nevado de Famatina dejaron 
ocultas los jesuitas en la época de su espulsion y que ellos 
lograron encontrar y esplotar. 

Hé aquí lo que acerca de ellos dicela memoria del señor 
Dávila sobre dicho mineral y de que antes hemos hecho 
referencia. 

«A principios de 1814. vi ose descender por la quebrada 
de Sañogasta, camino de Chile, a dos viajeros raros por su 
tipo, vestimentas, atavíos y sobre todo por su modo de 
viajar a pié en el país de las muías y caballos, y en donde 
para moverse a seis u ocho cuadras de distancia, se manda 
echar bestias al corral. 

«Con la escopeta al hombro, mochila ala espalda, estos 
viajeros habían atravesado a pié las cordilleras de Copiapó, 
sin mas provisiones que las que podia proporcionarles la 
abundante caza que hay por esos lugares, por donde pasa-
ban. Poco comunicativos, pedían alojamiento en las pobla-
ciones, en algún lugar escusado, y no hacían consumo sino 
de vino. 

«Pronto súpose que eran hijos de la patria del célebre 
Palafox, aragoneses, de profesión mineros y que habiendo 
residido corto tiempo en el Perú y Copiapó, venían bus-
cando fortuna. 

«Algunos tuvieron idea de que eran espías del virei 
Abascal o del brigadier Gaínza, que ocupaba el sud de Chile 
con el ejercito real, y tuvieron tentaciones de atraparlos y 
remitirlos a Buenos Aires, pero desaparecieron muy pron-
to, sin que los patriotas hubieran tenido tiempo de fijar 
ninguna resolución a su respecto. 

«Principiábase ya a olvidar de ellos, cuando el dia me-
nos pensado aparecieron de nuevo, bajando por la cuesta 
que conduce al nevado de Famatina, con su mismo atavío 
andrajoso de peregrinos y con su inseparable carabina. 

«Ei;a un dia domingo: las jentes del lugar encontrábanse 
reunidas en el atrio de la capilla aguardando la hora de 
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misa. Los aragoneses sin preocuparse de las sonrisas y bur-
las de la multitud, atravesaron por entre ella y fueron a 
colocarse en lo mas visible del templo, oyeron respetuosa-
mente la misa con la cabeza constantemente inclinada so-
bre el pecho, sin levantarse una sola vez, mientras ella 
duró. 

«A la conclusion de la misa, se retiraron con la misma 
seriedad y circunspección, dejando a los vecinos entrega-
dos a mil conjeturas y suposiciones. Quienes ere i an que era 
una promesa que cumplían, otros volvían a la idea del es-
pionaje, pero ellos volvieron a desaparecer ántes que los 
comentarios hubieran concluido. 

«Al otro dia se supo que se habían entendido con un 
comerciante español a quien habían cambiado cien marcos 
de piña por pólvora, fierro y azogue. Que el uno se llamaba 
el señor Lahite.y el otro Chavarría, sujetos de alguna im-
portancia y que habiendo tenido noticias de los derroteros 

, del jesuíta, se habían propuesto buscarlos y que para no 
despertar sospechas a las autoridades revolucionarias, ha-
bían tomado el disfraz que los ocultaba. 

«Se hicieron mil conjeturas sobre la buena suerte de es-
tos mineros y nadie dudó ya, que hubiesen encontrado las 
minas de los jesuítas. De otro modo, cómo podía conce-
birse que dos hombres solos, sin útiles ni herramientas 
adecuadas, pudieran sacar cien marcos de piña en tan corto 
tiempo? 

«Pex*o nada de esto despertaba la codicia de los riojanos 
y su indiferencia por las minas siguió el camino de siem-
pre; nadie intentó siquiera ir a sorprender a los aragoneses 
y participar desús descubrimientos, tanto mas fáciles de 
ocultar a favor de este abandono. 

«Así siguieron estos míueros por espacio de tres o cuatro 
años, manteniendo el misterio sobre sus minas, no ocupan-
do a ningún operario del lugar y valiéndose de su propio 
trabajo personal para la esplotacion y beneficio de los ricos 
metales que obtenían. 

«Ya habían espendido mas de mil marcos en la villa de 
Chilecito en cambio de útiles y herramientas para tí us tra-
bajos y probablemente tenían un grande acopio de plata en 
el cerro, que se proponían realizar para volver a su patria 
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a disfrutar con sus familias, cuando una circunstancia im-
prevista, vino a turbar todos san bellos planes. 

«Sea que hubieran estado de antemano en combinación 
con el virei del Perú y con las autoridades chilenas para 
trasmitirles noticias respecto a los sucesos políticos del li-
toral y de los ejércitos patriotas del Alto-Perú y de Men-
doza, o sea que posteriormente fueran buscados para encar-
garles estos trabajos, lo cierto es que ellos vinieron a com-
plicarse de una manera desastrosa, como se verá. 

«El ejército patriota, a las órdenes de Belgrano, se en-
contraba en Tucuman. Ossorio había sido mandado a Chi-
le por el marques de la Concordia y en las instrucciones 
que este dio a aquel, escribió, quién lo creyera!, la sen-
tencia de muerte contra el minero de Famatina, señor 
Lahite. 

«En efecto, el artículo 23 de esas instrucciones dice: El 
jefe que vaya mandando esas tropas procurará por todos 
los medios posibles ponerse en comunicación con el jenerai 
del ejército del Alto Perú, lo cual no creo sea muy difícil ha-
cerlo por la provincia de la Rioja, a fin do combinar con él 
su operación. La misma dilijencia deberá practicar el señor 
jenerai Ossorio, cuando se haya hecho dueño del reino de 
Chile, en lo que no habrá mucha dificultad por Coquimbo o 
Copiapó. 

«El señor Lahite, como buen español y en relación con 
el virei del Perú, fué destinado para conducir los pliegos 
que debían poner en relación al ejército de Chile con Goye-
neehe. Infelizmente, nuestro intrépido minero causó sos-
pechas en Tucumati, a SM paso, y atrapado por el jenerai 
Belgrano, se le encontraron los malhadados pliegos, cuerpo 
del delito. 

«Se le puso en capilla, dándosele tres dias de término 
para arreglar sus asuntos con Dios y los hombres. Tocóle 
al doctor Colombres ausiliar a este desgraciado en su - últi-
mos momentos y es público y notorio que por su conducto, 
ofreció al jenerai patriota una gran suma de dinero ,en res-
cate de su vida. Pero Belgrano no era hombre fácil de ca-
pitulítf con el crimen ni faltar a la ordenanza por el mayor 
oro d $ mundo. Su sentencia fué ejecutada y el señor Lahi-
te murió como leal español, vivando a Fernando VII. . , . 
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«Se dijo entonces que Lahite confió a sil confesor Co-
lombres el secreto de una gran cantidad de marcos de plata 
que tenia oculta en el mineral de Famatina y confirmóse 
esto por cuanto al poco tiempo de su muerte, aquel hizo un 
viaje a la Rioja y todos aseguran que volvió a Tucuman con 
tres o cuatro cargas de plata. 

«Por lo que hace al señor Chavarría, desapareció de allí 
sin que se supiese cual fuera su destino. 

«Todavía se conserva fresco el recuerdo de los aragoneses 
y su misteriosa conducta en Famatina, las cantidades de 
marcos que hicieron correr en la villa de Chilecito, reani-
mando el comercio, los han elevado en la fantasía popular, 
a la Categoría de seres estraordinarios en relación con los 
jenios que ocultan las riquezas del mineral. Así el alma del 
ajusticiado Lahite es objeto de mil relaciones maravillosas 
que entretienen hoy a los mineros en sus largas veladas al 
rededor del fogon del rancho de los barreteros y apires.» 

Tal es pues la relación que circula en la Rioja sobre los 
aragoneses; se habrá notado que ella solo se refiere a sus 
trabajos secretos en Famatina, que la revelación de'Leite, o 
Lahite, al clérigo Colombres fué del tesoro sacado de estas 
minas y que de ninguna manera se trae a cuento el descu-
brimiento de una gran riqueza en la Ola. 

Esta relación del señor Dávila la encontramos muy re-
cargada de sombras misteriosas y dilijencias secretas,, que 
no es posible aceptar ni aplicar a los trabajos del laborío 
de minas y del beneficio de sus minerales, por mas desidio-
sa e indiferente que haya sido la poblacion de la Rioja en 
materia de minería. Se resiente el trabajo de mucho colori-
do de fantasía e imajinacion, ademas que notamos en él 
una inexactitud en eso de hacer aparecer a Lahite como 
portador de pliegos para el jeneral realista Goyeneclie. 

Muy cierto es que a principios de 1814, cuando se vio por 
primera vez a los aragoneses bajando de Famatina, el je-
neral Gaínza se hacia cargo del ejército real 911 (Jhde, pero 
en ese entonces el jeneral Pezuela habia sucedido ya en el 
ejército del Alto Perú a Goyeneche. Tres o cuatro años 
despues, es decir a fines de 1817 o principios de 1818-, cuan-
do los aragoneses se constituyeron en correos de gabinete, 
en circunstancias que Ossorio estaba encargado de la se.-
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gunda espedicion contra Chile, Pezuela, ascendido a virei, 
habia entregado su puesto al jeneral Lasermi, quien trata-
ba de recuperar el Tucuman, ocupado por segunda vez por 
Bel gran o. 

Según los manuscritos y la versión copiapina del derro-
tero de la Ola, la espedicion de los aragoneses en abril de 
1811 y el atrapamiento de uno de ellos en marzo de 1812, 
se avienen bien con la historia puesto que entonces estaban 
Belgrano, por primera vez, al frente del ejército patriota de 
Tucuman y Goyeneche en el del Alto Perú; pero a su turno 
se aparta de la historia en cuanto a la comision de los ara-
goneses tendente a poner en relación .el ejército realista de 
Chile con este último, siendo que la primera espedicion 
contra nuestra causa, la trajo el jeneral Pareja en 1813. 

Resulta de ambas relaciones, la copiapina y la riojána, 
que ha habido pues coníasion de fechas o bien terj i versa-
ción de citas históricas; pero de todas maneras nos inclina-
rnos a aceptar la del señor Dávila por cuanto el desastroso 
fin de Lahite coincide con la segunda espedicion del jener-
al Ossorio, a principios de 1818, en cuyo tiempo ya iban 
corridos cuatro años desdo el aparecimiento de los arago-
neses en Famatina. 

Puede ser que durante ese tiempo, los aragoneses vi-
nieran varias veces a Copiapó a espender sus pinas de plata 
y comprar lo necesario para la esplotacion de sus minas, 
que en esta villa hayan recibido los pliegos que les fueron 
tan fatales y cjue internándose por el camino del Inca, 
pasaran por la Ola para cruzar por una parte del territorio 
arjentinoa fin de llegar al Alto Perú. 

Puede ser también que alguien haya cambiado por la re-
velación de una riqueza hallada en la dicha Ola, el secreto 
que Lahite confió al cura Colombres. 

De esta manera podemos armonizar un tanto la descon-
formidad que se nota entre ámbas versiones. No negamos 
absolutamente que los aragoneses hayan hecho la espedi-
cion de la Ola, pero nos resistimos a creer que allí hayan 
encontrado un farellón de plata maciza. 

Ultimamente, algunas espediciones de cateo han infor-
mado que en una quebrada que desemboca en dicho paraje, 
se eáceentra una ancha veta de galena, sustancia que abun-
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da mucho por esas Berra nías, y que habiendo notado en un 
reventón de ella una marea en forma de cruz, debe acopar-
se eso como el hallazgo de ios aragoneses; pero, es posible 
que los mineros, los beneficiadores, los fundidores de pla-
ta en Famatina, hayan tomado por farellón de plata pura lo 
que era un reventón de galena? 

De ninguna manera. 
El entierro que sacó Colombres fué de plata; en ello es-

tan conformes la relación copiapina y la riojana, luego 
ese entierro no podia ser producto de la yeta de la Ola y sí 
de las minas de Famatina. 

Que Lahite haya dicho con engaño que ese entierro era 
del descubrimiento hecho en la. Ola, a fin de no traer el re-
cuerdo de sus minas de Famatina, no se concibe en un 
hombre que pisaba los umbrales de la muerte y cuyos tra-
bajos en dicho mineral eran conocidos. 

Todavía se nos ha referido otra versión que, sin apartarse 
de la relación, del señor J.Mvila, da cabida al descubrimien-
to de la Ola. 

Habiendo llegado Lcite y su compañero (que por esta 
vez nos lo nombran Juan Echeverría) a esta villa con pro-
cedencia de sus minas de Famatina, fueron a hospedarse en 

' i. 

la hacienda de Ramaclilla, de que era arrendatario don Juan 
Julio. Poco despues llegó la noticia de la victoria deMaipú 
y como algunos meses antes el gobernador don Miguel Ga-
llo habia enviado a destierro a varios españoles avecinda-
dos en este partido, temieron los aragoneses que, con rno 
tivo del triunfo del 5 de abril, las pesquisas de la autoridad 
siguiesen con mas fuerza. 

Determinaron marcharse cuanto antes para el Alto Perú 
y al efecto entraron por Ohamonate a la quebrada de Chan-
choquin pañi seguir el camino del Inca. Leite, a alguna 
distancia de la villa, se separó de su compañero para diri-
jirse a Famatina a tomar algunas disposiciones respecto de 
sus minas, ya que los asuntos políticos en Chile y en el Pla-
ta tomaban. un carácter alarmante. Sin duda con la inten-
ción de volver cuando hubiera pasado el huracan de la 
guerra, procedió a enterrar la plata, pifia que tenia acopia^ 
da. hecho lo cual se puso en camin© para reunirse con 
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Echeverría en el Alto Perú, cuando tuvo lugar su aprehen-
sión y en seguida su fusilamiento. 

Mientras tanto el otro aragonés había continuado su ca-
mino acompañado del indio N. Caro, muerto hace mas o 
menos ocho años, y había llegado felizmente a Chuquisaca. 

De vuelta Caro, sorprendiólo el terremoto de abril de 
1819 en el paraje del desierto llamado Potrerillos y en lle-
gando a la villa declaró que estando con su patrón Eche-
verría metido en unas espesas e interminables serranías, 
se les escaparon las muías al momento de alojar y que tuvo 
él que salir en su persecución, volviendo al cabo de dos o 
tres días. A su regreso, encontró al aragonés medio recos-
tado en la ladera de un cerro y notando que lloraba: 

—Patrón, le dijo, por qué es eso? Cree Ud. que nos 
vengan persiguiendo y que puedan dar con nosotros en 
estos puntos? 

,—De ninguna manera pienso en eso, contestó Echever-
ría; pero lloro porque hay aquí una riqueza que nosotros no 
podremos disfrutar. Mira. 

Y levantándose, le señaló a poca distancia un reventón 
en barra de plata. 

El indio Caro cuando hacia el mismo viaje de regreso de 
Chuquisaca, por mas que hizo por dar con ese reventón, no 
pudo hallarlo y aun mas, no pudo cerciorarse bien hácia 
donde había quedado ese paraje, solo sí recordaba que eran 
unas serranías inmensas, donde a poco andar bien se po-
dría estraviar. 

Despues hizo varias espediciones, pero inútilmente y co-
mo oyese mas tarde hablar del descubrimiento de la Ola de 
los aragoneses, no trepidó en aceptar dicha denominación 
ya que la constaba el hecho del descubrimiento, aun cuando 
no recordara en qué punto del desierto había sido. 

Agrégase que Echeverría regresó a Copiapó poco des-
pues de la proclamación de'la independencia del Perú, poro 
que su razón se encontraba estraviada sin duda a conse-
cuencia de la honda impresión que le produjo el desbarata-
miento de sus negocios, y que tomando cuerpo su-demen-
cia, murió en 1824. 

Por nuestra parte, hemos registrado el libro de defuncio-
nes de ese año y nos ha sido imposible obtener este dato, 
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por cnanto las inscripciones parroquiales de ese tiempo se 
hallan incompletas. 

Ahora bien, escrito todo lo anterior, tócanos dar a cono-
cer la versión que hemos obtenido, de un individuo que 
acompañó al aragonés Leite en sus trabajos mineros; ver-
sión que corroboran algunas noticias que por otra parte nos 
han suministrado personas que han estado en Famatina y 
que ademas se armoniza con los últimos derroteros referen-
tes al gran descubrimiento de los aragoneses y que equivo-
cadamente se ha llamado de hu Ola. 

Este individuo se llama Antonio Deú o Deus. natural de 
Renca en la provincia de Santiago de Chile, y actualmente 
reside en la subdelegacion de Potrero Grande, de este de-
partamento. Fué marinero durante corto tiempo éVi la cor-
beta Chacabuco de la primera escuadra de la República, en 

- seguida se estableció en Cobija, de allí ]. asó a Famatina, 
volvió a Chile cuando Leite se vio obligado a abandonar 
sus minas, regresó a la otra banda donde ha trabajado en 
minería y pasando a esta provincia, hace mas de treinta 
años se ocupa en esplorar serranías. Es un hombre mon-
taraz que gusta vivir en los cerros provisto, de su cachimba 
que no ha abandonado desde que fué marinero. 

Refiere él que al llegara Famatina a casa del español don 
Antonio Anjel, para quien traía.una carta de recomenda-
ción de parte de don Lúeas Ootero, de Cobija, los arago-
neses, que también habían sido recomendados a dicho se-
ñor por el mismo Cotero, trabajaban ya cuatro importan-
tes minas: la San Pedro de la Caldera, la Santo Domingo, 
la Cortadera y la San Pedro del Tigre. 

Juan Chavarría residía constantemente en la primera 
mina y su compañero, que Deú insiste en que se llamaba 
Manuel Leite, por cuya razón celebraba su fiesta el día de 
Corpus, tenia a su cargo el trapiche de las Escaleras, en e-1 
Carrizal, hoy de propiedad de la sociedad de Galvan y 
Compañía. 

En este establecimiento tomó Deú servicio, aprendió a 
beneficiar y al poco tiempo se captó la confianza y benevo-
lencia del aragonés. Regularmente acompañaba a este en 
los viajes que hacia a la mina Caldera donde permanecían 
algunos dias esperando el paso de los cortas lores de leña o 
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arrieros para regresar a las Escaleras; mientras tanto solían, 
salir a catear a los alrededores. 

En una de estas ocasiones, Deú se entretuvo en escarpar 
una veta y Leite se adelantó solo a reconocer unos veneros 
que existían en la quebrada de las Cuevas llamadas de Nor-
oña, porque siempre acampaban allí les vaqueros y ovejer-
os ele la hacienda de don Manuel Noroña, Caída ya la tar-
de, regresó trayendo una piedra que contenía pedazos de 
semi-barra ele plata y juntándos e con Deú, se encaminaron 
ámbos a'la mina Caldero, y al otro día, muy de madrugada, 
partieron para el trapiche de las Escaleras. 

Llegaron de noche, luego se pusieron a tornar i': de burro 
y a reconocer la rica piedra que Leite había hallado en su 
cateo. 

En estos momentos le vino a Deú la curiosidad de averi-
guar con su patrón la efectividad de una gran riqueza de 
plata que, según rumores, había descubierto con su com-
pañero Chavarría cuando venían del Perú a Famatina y de 
que algunas veces les había escuchado viigaes noticias y re-
cuerdos. 

—Señor, le dijo Deú, como somos mortales, puede que 
de aquí a mañana se muera Üel. o su compañero. Por qué 
no me participa dónde encontraron esas tres ricas vetas de 
que he oido hacer referencia a ustedes? 

—Hombre! contestó Leite, para qué te digo eso ahora? 
Es muy difícil que mi compañero y yo muramos en el mis-
mo día; si yo muero primero, él te contará. Bástete saber 
que ¿le aquí tienes que llegar al cerro Peinado de! Plomo, 
donde; encontraras una veta en barra de plomo de bala, que 
tendrás efuc- pasar una salina cuya esten sion será de tres le-
guas y en donde los burros que montábamos se atollaban 
hasta el encuentro. Tocante a las domas señales del derro-
tero, no ts las digo porque de ninguna utilidad te serian, 
siendo 'pie jam.is darían con la riqueza. F.gúrate, nosotros 
salimos de Lima con dirección a este mineral, donde hoy 
residimos, pasamos por Qnillahué, por Calama, por Ataea-
ma, por Peine y en seguida cortamos la cordillera. Nuestro 
viaje fué muy interrumpido hasta el punto de llegar a 
desorientar?)os; a voces Ih'írfV-".os n un cerro alto, preten-
díamos pasar 'adelante y encontrábamos quebradas intran-
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sitables, cortadas a pico, y teníamos que volvernos; otras 
veces, volvíamos a andar y nos encontrábamos de nuevo 
encerrados. De modo que las demarcaciones que pudiera 
darte serian vagas y copfusas y a nadie servirían sino a no-
sotros que tenemos gravadas en nuestra mente mil señales 
que, una vez en el terreno, nos harían llegar al punto de la 
riqueza. Algún dia hemos de ir contigo y entonces veras 
un cerro con tres cuchillas en donde hay tres vetas; la del 
medio está en barra de plata y la del sur es de oro con ley 
de seis libras. 

No insistió Deú en adquirir mas detalles sobre la ubica-
ción de las citadas vetas, pero siempre continuó prestando 
gran atención cada vez que los aragoneses hablaban del 
descubrimiento. 

En vista de estos datos, opina Deú qtle la riqueza de los 
aragoneses debe encontrarse en medio de la cordillera, en 
frente del Arizal, es decir, saliendo de Fiambalá hácia An-
tofagasta y llegando al Volcan, (donde él dice que denun-
ció unas minas abandonadas por los señores Agote), en se-
guida al citado Arizal y luego a la cordillera. 

En cuanto al desastroso fin de Leite, él lo refiere de la 
manera siguiente. 

Un dia que se ocupaba en hacer pisar minerales (siete' 
cuerpos) en el trapiche de las Escaleras, recibió Leite un 
oficio del jefe político de' Famatina en el cual se le exijia 
pasase a satisfacer una contribución de cuatro mil pesos 
para ayudar al sostenimiento del ejército patriota que te-
nia sus cuarteles en Tucuman. 

Leite inmediatamente montó a caballo, recomendó a 
Deú tuviera mucho cuidado con unas seis pifias de plata, 
qíie entre ambos habian enterrado en cierto punto del tra-
piche, y se marchó a verse con la autoridad que firmaba di-
cho oficio. 

La contestación debió ser negativa y quizas altanera, 
porque a los pocos dias se divisó en un portezuelo las ban-
derolas coloradas de un piquete de tropa. 

—Antonio, dijo entonces Leite a su mayordomo, vienen 
por mí. No hay como escapar. Prepárate para recibir esa 
jentecon toda hospital id ad^jüüft^le nuevo te encargo el si-
jilo sobre las pifias. 
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—'Señor, contestó Deú, cuando las piedras hablen, en-
tonces solamente podría hablar yo. 

Estas pifias estaban enterradas al pié de ir.i tronco de 
molle, a una regular profundidad y como señal se había he-
cho salir una correa a ia superficie del suelo. 

Llegó el piquete armado de tercerolas, sables y lanzas; el 
teniente intimó a Leite ia orden de aprehensión, pero el 

. aragonés haciendo presente lo caluroso del dia, invitólo a 
-•descansar y esperar la caida de la tarde para salir.' 

.Fuéaceptada la invitación y Leite ordenó' entonces a su 
•mayordomo que hiciese pn parar algo para festejar a los 
huéspedes, recomendándole, aparte, que ofreciese aguar-
diente en abundancia a los soldados, mié atrás él aten di a lo 
mismo al teniente. 

Poco despues, este dormia el sueño de la embriaguez y 
"los soldados igualmente rendidos por la bebida, se recosta-
ban sobre unos cueros tendidos a propósito por Deú, no sin 
haber celebrado ántes la amabilidad del cktímüo que asilos 
trataba. 

En seguida Leite cerró con llave la pieza en que dormia 
•el teniente y lo mismo hizo Dea con ios soldados. 

Montó el aragonés su caballo y, encargando a su mayor-
•domo que escapara como pudiera, tomó el camino de Vin-
•china, pasó los Anuos y llegó a Cooiaró. Deú tuvo que su-
bir a pié ei cerro de Famatina y despues de mil peripecias 
se encontró en territorio chileno y desde entonces no vol-
vió a ver mas a su querido patrón. 

Supo despues que 'habiendo encontrado en Copiapó un 
indio baqueana del desierto de. Átactmm, se puso en mar-
cha con él por el camino del Inca a fin de llegar al Perú, 
donde parece quedos aragoneses tenian su fortuna. Pero al 
entrar en el territorio de lo que hoy es Bolivia, una partida 
de tropa lo atrapó y se vio en oí caso de ofrecer por su li-
bertad quinientas onzas que lleva')., y aunque el oficial las 
aceptó, no obstante, fué conducido preso hasta el Tucuman, 
donde se le fusiló. 

Refiere Deú la traición del cura Colombres, que él llama 
•Coloraba, y el desentierro que este vino a hacer délas seis 
piñas enterradas en el trapiche de las Escaleras. 
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En cuanto a Chavarría dice que murió de muerte natural, 
pero no recuerda si en Lima o en el Alto Perú. 

Esta relación, según se habrá notado, es mas aceptable 
por su natural dad que la versión tan misteriosa que nos da 
el señor Dávila sobre los trabajos de los aragoneses en Fa-
matina. Tocante al punto que nos incumbe, sobre averiguar 
el gran descubrimiento de plata que se les atribuye, laespo-
sicion de Deú nos demarca parajes muy distantes y muy 
diversos de los de la Ola. 

Ahora pues, queda al tiempo y al esfuerzo de las expedi-
ciones de cateo el resolveren el terreno misino y en presen-
cia del hallazgo, las apreciaciones varias y las diversas ver-
siones que con tanto afan hemos obtenido sobre tan famo-
so derrotero. 

No hace mucho tiempo que el paraje de la Ola ha sido 
desahuciado, si se nos permite esta palabra, en cuanto a ser 
el punto del descubrimiento de los aragoneses, pero sirve 
siempre su nombre como un símbolo de esperanza, de entu-
siasmo y de porvenir. 

Y las presunciones de Antonio Deú de que las vetas en-
contradas por los aragoneses están en la cordillera de los 
Andes, a la altura de la aldea de Fiarnhalá, adquier-
en hoy mas y mas fuerza. En 1837, un vecino de Antofa-
gasta, don Eujenio Eivero, siempre salía al encuentro de 
los traficantes de esos parajes y les recomendaba dirijirse a 
Chile, por el cerro Peinado, pudiéndoles tocar la suerte de 
dar con las vetas de los aragoneses; en corn probacion de 
su instancia, aseguraba que a don Juan Leite habia sumi-
nistrado cabalgaduras en varias ocasiones y lo habia visto 
ponerse en marcha hácia ese punto. 

Despues de este derrotero lejendario y episódico, que 
tanto material ha dado a nuestra plunn. como espedid o-
nes infructuosas ha motivado, v imos a ocuparnos de una 
noticia ahogada por el vértigo de la muerte y referente a 
una riqueza a poca distancia de esta ciudad. 

No se trata ahora de pasear la ate ación de nuestros lec-
tores por Famatina y el Tucuman, ni por la Ola ni Fiam-
balá, sino por las serranías comprendidas entre Ramadilla 
y el valle del Totoral. 

Recien fundada la villa de Freirina, que antes de en-
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tónces había llevado el nombre de Santa Rosa delHuasco, 
un operario de minas, Santiago Huisa, natural de la parte 
alta de ese valle, salió de dicha villa en dirección a Copiapó. 
No siendo muy conocedor del camino, vióse perdido y em-
peñándose en avanzar hácia el norte, seguro de que así lle-
garía a su destino,- cayó a la hacienda de Ramadilla. 

Llegó a la villa e inmediatamente se presentó a su anti-
guo patrón don Antonio Quesada, mostrándole una pie-
dra llena de pegaduras do plata y diciéndole que la veta no 
debia distar mucho del valle, porque en ese mismo dia que 
la encontró habia podido llegara Ramadilla. 

Quesada despachó con Huisa a un don Diego Calderón, 
que tenia asurado como ayudante de sus negocios de mi-
nas, a fin de i r a reconocer la veta hallada por aquel. 

No sin haber andado y desandado, los espedicionarios 
pudieron dar con ella, arrancaron piedras y regresaron. 

El resultado que dio el eor.iun que de ellas se hizo, fué 
tan satisfactorio que el mismo Quesada se dispuso a ir a la 
sierra acompañado de Huisa. 

Era tiempo de frutas; todo estaba listo para el viaje, 
cuando al peón se le antojó subirse auna higuera para ba-
jar higos y desgajándose la rama que lo sustentaba, vino al 
suelo y se dió tan feroz golpe que se quebró la espina dor-
sal y poco despues murió. 

Frutróse la espedicion y fué preciso apelar al ayudante 
Calderón, pero este no pudo jamas indicar el paraje de la 
veta, a causa de la desorientación que le produjeron las mu-
chas vueltas y revueltas cuando le tocó ir con el malogrado 
Huisa. 

No hubo mas remedio, que relegar este derrotero a la 
casualidad y su fatal estrella, a la resignación. 

Algunos años mas tarde, don Ramón de Fraga y un señor 
Yaldez se dirijian al injenio de Tinajitas desde las minas 
de la Quebrada Seca, ubicadas al sur de Ramadilla y un 
poco hácia la costa. Un peón que los acompañaba se quedó 
camino atras y entrada ya la noche, llegó al injenio cuando 
hacia muchas horas que lo esperaban sus patrones. 

Tratando el peón de devengar la delantera que estos le 
habian tomado, cruzó directamente por varias sierras y en-
contró una veta de plata en el paraje llamado Rincones 
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Blancos; al efecto mostró una lajuela de metal riquísimo 
que liabia tomado de paso. 

Celebróse infinito, como era natural, la circunstancia del 
atraso del peón y resolvieron los tres salir muy temprano, 
al dia siguiente, para ese punto de los hincones Blancos. 
Pero, quizás por el entusiasmo de creerse ya rico, el peón 
bebió con tanto exceso esa noche, que cuando fueron a des-
pertarlo para emprender el viaje, estaba muerto 

Tanta fué la impresión que tau inesperado suceso produ-
jo en el ánimo de Fraga y de Yaldez, que olvidándose del 
derrotero, trataron cuanto antes de abandonar ese punto. 

Es probable que este hallazgo haya sido el mismo del 
peón Huisa y si es así, ellos están hermanados por la cir-
cunstancia de la muerte imprevista de sus descubridores; 
en el primer caso, el antojo de comer fruta y en el segundo, 
la intemperancia en la bebida, vinieron a cerrar los lábios 
únicos que podían dar la demarcación de la riqueza ha-
llada. 

Dícese que una inquilina, un tanto anciana, que- tenia 
sus ranchos en los linderos de las haciendas de Ramadilla 
y de Toledo, solía mostrar mas tarde unas piedras de plata 
muy ricas, pero que encastillándose en la reserva peculiar 
délos indios, se negaba a indicar el punto de donde las ha-
bía sacado. Muy instada una vez, logró saberse de ella que 
procedían de una sierra situada a poca distancia hacia el 
sur y nada mas. 

Poco despues esta mujer abandonó su inquilinaje. 
Rincones Blancos es una •denominación que se aplica a 

diversos puntos de nuestro territorio, y el paraje de que nos 
ocupamos, es bastante estenso para hacer fatigar una expe-
dición, buscando la veta de plata. No pocos viajes se ha 
hecho en demanda de este derrotero, ya entrando por Ra-
madilla, ya por Toledo, ya por la Bodega, y todos los catea-
dores convienen en que no hay por allí panizos de plata, lo 
cual se aviene con la opinion de nuestros jeólogos de que 
la zona aijentífera tiene muy marcada su línea divisoria 
con la zona del cobre, descendiendo de la cordillera del me-
dio hácia la costa. 

No ha faltado quien haya dicho que la piedra de plata 
querecojió el peón Huisa, viniendo estraviado de Freiría*, 

H. PI c. 2? 
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ha sido algunos de los rodados de Chañareillo, pero en 
tal caso es imposible que hubiera podido llegar ese mismo 
dia a Ramadilla, con mas la circunstancia de que a poco 
andar hubiera dado con el injenio de ese punto y tenido 
por consiguiente un camino directo para llegar a Copiapó. 

Todavía en 1859, llegó a esta ciudad un burrero con pro-
cedencia del Totoral y se alojó en casa de un amigo suyo, 
italiano y de ejercicio alfarero; instóle para que lo acompa-
ñara a reconocer una veta de plata que habia descubierto 
en su travesía y al efecto se pusieron en marcha. Habrían 
hecho mas o menos la mitad del camino, cuando sobrevino 
al burrero una enfermedad con síntomas tan alarmantes 
que apresuradamente tuvieron que volverse. Pocos dias 
despues nuestro hombre espiraba despues de haber reco-
mendado mucho al italiano, catease por esos puntos, para 
cuyo efecto le trasmitió las demarcaciones debidas. 

Nos consta que el italiano ha hecho viajes, sin haber ob-
tenido nada mas que llegar estraviado a conocer el valle 
del Totoral. 

He aquí pues un derrotero inmediato a Copiapó y tan 
favorito de la muerte! 

Realmente, con los tres casos que hemos apuntado, los 
fatalistas deben huir de él y abandonar la veta de plata, con 
sus reventones y minerales, a los manes de las tumbas. 

Vamos a ocuparnos ahora del derrotero de una rica mi-
na de plata en el desierto de Atacama, en cuya demanda 
han salido mil chas espediciones sin lograr dar con ella. 

En el año 1841, trájose preso del Paposo a esta ciudad a 
un chango llamado Mariano Aracena que habia perpetra-
do en el desierto varios alevosos asesinatos; condenado a 
muerte por los tribunales, confió a su defensor don Vicen-
te Quesada, con el ánimo de poder obtener condonacion de 
la pena, que poseía una poderosa mina de plata hallada ha-
cia ya varios años por un tio suyo ya difunto, llamado No-
lasco Aracena, en un cerro alto, enteramente aislado, si-
tuado en las cabeceras de la quebrada de Cachinal, a dis-
tancia mas o menos de tres leguas al oriente de una vega 
ubicada en la misma quebrada, donde una hermana suya, 
llamada Victoria, mantenía una majada, la cual vega dista-
ba de la costa, talvez unas siete leguas. 
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La veta se encontraba en el flanco oriental de dicho cerro 
que por ese lado es bastante arenoso, como a un tercio de 
la bajada desde la cumbre, corriendo mas abajo de ella un 
sobresaliente filón de piedra negra que va a perderse en la 
quebrada. 

La cavidad o picado formado en la veta, de donde se ha-
biaestraido ya una buena cantidad de lajuelas de plata, se 
hallaba tapada con un cuero sustentado por debajo con al-
gunas riladeras y cubierto de tal manera con arena que era 
difíeil sospechar que allí existiera semejante tesoro. Para 
dar con él no había mas que medir unas diez o doce varas 
en línea recta hacia abajo de un quisco, notable por su her-
mosura y tamaño. 

Circulando la noticia en la villa, varios vecinos respeta-
bles recordaron que en el año 1826 el citado Nolaseo Ara-
cena habia venido del desiei'to y vendido a un bodegonero 
apellidado Aguilar varias ricas piedras de plata y que poco 
despues se presentó al mismo trayendo ya una buena can-
tidad de ellas. Aguilar dió parte a varios caballeros de lo 
que le ocurría con este chango y habiéndolo estos interro-
gado, quedó él de participarles de la riqueza y de llevarlos 
a conocer la mina. 

Cuando ya estaban listos para emprender el viaje, el 
chango desapareció y algún tiempo despues se supo que ha-
bia muerto. Vino a corroborar mas la revelación hecha por 
Mariano, el informe que dió un comerciante español ave-
cindado en Cobija, el señor Artola, de que siempre habia 
comprado desde varios años a Nolaseo Aracena y posterio^,-
mente a su sobrino Mariano, los envoltorios de piedras de 
plata en barracón que solían presentarse en ese puerto. 

Mariano fué fusilado y hasta en sus últimos momentos no 
dejó de recomendar a su abogado que a toda costa hiciei'a 
viaje al desierto para que tomara posesion de esa mina, ya 
que su opulencia no habia servido para librarlo de la pena 
capital. 

Inútil es decir, que muchas espediciones, mas o ménos 
bien equipadas y perfectamente advertidas de las demarca-
ciones del punto de la riqueza, se han lanzado al desierto 
siguiendo el derrotero del chango Aracena, sin haber con-
seguido su objeto. Hase visitado toda la quebrada de Ca-
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chinal, se lia cateado un cerro alto que parece corresponder 
al cerro de la riqueza y que los changos denominan El 
Difunto, se ha recorrido todos los alrededores hasta llegar 
por el lado norte a las dereceras de Paposo y por el sur 
hasta las serranías del Indio Muerto, y nada se ha podido 
encontrar. No obstante, la certidumbre del derrotero en 
cuestión está de manifiesto en las relaciones que hemos 
anotado y comprendiéndolo así nuestros mineros y catea-
dores 110 desesperan todavía de poder descubrir esa rique-
za, una vez que se lleve a esos parajes una esploracion es-
crupulosa y bien mantenida. 

Un derrotero que preocupa mucho a nuestros mineros es 
el de la Ternera, y a fié que 110 admite duda y desconfianza 
porque estando ligado a otro hallazgo de plata, este ha sido 
descubierto y falta solamente dar con aquel. 

La Ternera es un cordon de cerros y lomajes que se es-
tienden de oriente a poniente entre la quebrada de Garin y 
la de Paipote y cuyos declives vienen a resultar en un valle 
seco que desemboca cerca de Puquios. Desde el siglo pasa-
do ha llamado la atención de los mineros, que aventuraban 
cáteos por allí, partiendo de la estancia de Paipote o de la 
aguada de Martínez. 

En setiembre de 1749, el capitan don Eusebio Dorador, 
que acostumbraba recorrer esas serranías en busca de al-
guna riqueza tradicional, dió en el paraje de la Ternera con 
una veta de oro, que desamparó un año clespues;' el cura 
párroco don Andrés Váras trabajó por esos años una mina 
que, disfrutada y aterrada, fué denunciada en enero de 1793 
por don Juan Ulloa y Requena. E11 el mismo cerro encon-
traron muy luego el citado Ulloa y Cosme Avalos un ve-
nero de oro y plata que ocasionó la formación de un peque-
ño mineral, en el que tuvieron pertenencias don Pedro de 
Fraga, don Ventura Mantrana, don Pedro Fontanes Díaz y 
varios otros, pero que fué de corta duración. 

Estos antecedentes nos indican que la Ternera desde 
tiempo atras tiene también su pájin^ en los anales de la 
minería y hoy nuestros "mineros siempre encaminan con 
entusiasmo y esperanza, espediciones hácia esas serranías 
en busca de un derrotero cuyo relato es el siguiente. 

Presentóse en la estancia de Paipote un individuo con 
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procedencia de la República Arjentina, solicitando que se 
le indicara el camino que debiera tomar para llegar al mi-
neral de Garin Viejo, donde trabajaba un primo suyo. 

Una vez que se le dieron las indicaciones necesarias, m 
puso en marcha bajando hasta Púquios y entrando por la 
quebrada de Agua Amarga, pasó por la aguada de Alcota. 

Teniendo a la vista los cerros de la Ternera, a medio 
dia y cerca de una pequeña pampa arenosa, encontró var-
ios rodados y observando que eran de plata, procedió a 
acopiar una cantidad de ellos en el jergón que llevaba de 
abrigo y ocultó el envoltorio al pié de unos peñascos que se 
destacaban de un cerrito terroso; luego dió con la veta y 
trayendo en su manta bastante tierra y arena, la despar-
ramó sobre ella para ocultarla a la vista de los traficantes, 
y a fin de volver mas tarde y poder encontrarla, colocó 
cuatro grandes piedras, una hácia cada rumbo del hori-
zonte. Continuó su camino y cuando ya la tarde comenza-
ba a oscurecerse, alcanzo a divisar los rancho» de la mina 
Descubridora de Garin Viejo, a donde se clirijia; al mismo 
tiempo llamó su atención un farellón ncgruseo que sobre-
salía en un lomaje bajo hácia el poniente, apoca distancia 
de un terreno que, a juzgar por sus escombros, paree i a ha-
ber sido el asiento de una majada. Diríjióse a él, arrancó 
un pedazo y vió que. era plata en barra. 

Lleno de contento, como era natural, por estos dos descu-
brimientos que acababa de hacer en un mismo dia, este in-
dividuo llamado Manuel Balta, ya poco se preocupó del pri-
mo a quien buscaba y solamente pensó en dirijirse sin pér-
dida de tiempo al departamento de los Andes, en la provin-
cia ele Aconcagua, para dar cuenta a don Ramón Marcoleta, 
que habia sielo su patrón, de los ricos hallazgos con que la 
suerte lo habia favorecido, y hacerlo partícipe de ellos. 

, Durante su alojamiento en el valle de Copiapó, dejó esca-
par algunas vagas demarcaciones de los descubrimientos y 
en Chañarcillo se vió obligado a vender unas cuantas la-
juelas de plata de las que habia arrancado del farellón, a fin 
de atender a los gastos del viaje. Continuó su camino hácia 
el Huasco, de allí a Coquimbo y en seguida a Aconcagua, 
encontrando a su patrón en la estancia del Potrero Alto, 
ocupado en hacer el rodeo. 
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Balta que habia estado allí sirviendo como capataz, m® 
obstante creerse ya rico con los hallazgos que habia hecho, 
quiso por última vez despedirse de las rudas tareas del 
campo. 

Púsose a correr tras una vaca montaraz, el caballo que 
montaba rodó por una ladera y sufrió él tan recio golpe que 
se le recojió medio moribundo. Viendo próximo su fin, 
confió a Marcoleta el secreto de los descubrimientos dán-
dole todas las demarcaciones posibles a fin de que él pu-
diera dar con ellos. 

El infeliz descubridor murió pocos dias despues (1). 
Marcoleta, sea que no pudiera venir personalmente, sea 

que no prestara entero crédito a la revelación de su anti-
guo capataz, despachó a un hermano de este, llamado An-
selmo, con el derrotero, anotado con todos los datos que 
aquel le habia suministrado. 

El comisionado se puse en marcha por tierra inmediata-
mente y loco de entusiasmo venia revelando en cada aloja-
miento el objeto que lo llevaba a Copiapó, de manera que 
en Coquimbo no filé difícil sustraerle el pliego en que lle-
vaba las anotaciones, dejándole en reemplazo otro pliego 
copiado adulteradamente; y tomando algunos pasaje en los 
vapores que recientemente se habían establecido en nuestra 
costa, se presentaron en Copiapó en demanda de los cerros 
de la Ternera. 

Cuando llegó el hermano del. descubridor, se encontró 
con que era una cosa notoria eso de los hallazgos, que mu-
chos se habían puesto en camino al lugar del descubri-
miento y lo que era peor, que corrían tantas versiones res-
pecto del derrotero, que él se vio completamente desor-
ientado, sin poder atinar con el punto de la riqueza, resol-
viéndose al fin a regresar ante su patrón. 

Efectivamente, los cerros de Garin y de la Ternera y to-
do ese territorio adyacente, eran por esos años un gran cam-
po de cateo; ya una espedicion de don José Antonio More-

(1) Dlcese que cuando estuvo al servicio de Marcoleta dió muerte en 
una pelea a un arjentino que habia robado una yegua a su patrón y que este 
lo mandó por tal motivo a la República Ai-jentina, de donde regresó a Chile, 
«ayenel® por el boquete de Paipote. 



DE COPIAPÓ. 
420 

no había descubierto la veta descubridora de Garin Nuevo, 
pero ella no correspondía a las demarcaciones que daba el 
derrotero en cuestión. 

El 31 de agosto de 1848, a las ocho y media de la ma-
ñana se presentaban ante el subdelegado de Tierra Amari-
lla y dos horas despues ante el diputado de minas de Co-
piapó, don Romualdo Pinto, Santos Osandon, don Miguel 
y don Manuel Echiburu, pidiendo una veta de plata que 
habían descubierto como una legua al norte de la de Mor-
eno. 

Pinto en persona habia dado con el farellón de plata y 
había encontrado sobre él unas cáscaras de naranja aun 
frescas: era que un cateador Barrera habia estado allí sen-
tado taloneando los flancos de ese farellón sin conocer la 
riqueza de él. 

Tal filé la famosa Santa Rosa de Garin, cuyo descu-
brimiento hizo brotar a Pinto abundantes lágrimas de 
júbilo. 

Ahora bien, de allí hácia el norte, debia hallarse la otra 
veta de los rodados, que Balta habia encontrado cerca 
de una pampa de arena, y no muy léjos, puesto que él ha-
bia dicho que como a medio día habia pasado por allí 
y al oscurecerse habia llegado al farellón, ya descu-
bierto. 

Aunque esta veta ha quedado bajo el nombre de la Ter-
nera, nuestros cateadores opinan que esta denominación es 
equivocada por cuanto la distancia que separa a la quebra-
da y cerros de la Ternera de la Santa Rosa de Garin es har-
to mayor que para salvarla entre las horas del medio dia y 
las de la entrada de la noche, mucho ménos a pié como ve-
nia el autor del derrotero y siendo asíj creen que la veta 
debe haber sido encontrada en la sierra de Alcota, en algún 
grupo que mira a los cerros de la Ternera; inexactitud o 
equivocación muy tolerable en un individuo que 110 era co-
nocedor de nuestros cerros. 

Algunos datos de coincidencia con este derrotero de la 
Ternera tiene la revelación que en el año 1847 hizo un in-
dio enfermo a su confesor el presbítero don Romualdo Bar-
si, ponderándole tanto la riqueza de la veta que el buen in-
dio, no creyendo que estuviera tan próximo su fin, le propo-
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nia que se haría trasportar en angarillas para indicarle el 
punto donde ella existia, agregándole que él había espen-
dido una buena cantidad de piedras en el Huasco. 

Pero, desgraciadamente él murió al día siguiente, legan-
do a su confesor el derrotero, que es como sigue: 
. <r A una distancia d« cuatro o cinco leguas de Paipote, to-

mando la primera quebrada a la derecha, pasado Puquios, 
buscando siempre la caida de la sierra de Alcota y Cerro 
Grande, está una loma sobre la cual hay un peñasco que 
visto desde cierta distancia parece una ternera blanca echa-
da; mirando hácia el sur y hácia la cordillera, se divisará 
un algarrobo, una llanurita llamada Vega Escondida y 
unas pircas; subiendo un cerrito, se verá un cerro, aplana-
do hasta ser casi horizontal, y desde este punto se buscará 
hácia el naciente una vete ría que corre de sur a norte y de 
una riqueza tal en plata, como nunca se ha encontrado en 
Copiapó. 

«Bajando de estas vetas por el lado norte, está a legua y 
media de distancia un cerro colorado donde hay muchos fi-
lones de cobre nativo; se buscará con cuidado donde salta 
el sol y se hallará una veta de oro macizo, del ancho de una 
mano.» 

Y todavía se hace circular la noticia de otra riqueza de pla-
ta en esa estensa sierra de la Ternera y bajo el nombre de 
derrotero de las Cebollas. 

Llegado el cateador a la puerta de Paipote verá que a 
mano derecha desembocan tres quebradas en un trecho co-
mo de dos leguas, siguiendo valle arriba. Entrando ya 
por la segunda, o ya por la tercera, se llegará a la cima de 
donde se desprenden dichas quebradas, la cual forma una 
meseta (ionole hay aguada y escombros de majada; desde 
este punto se tiene en frente, a ocho o diez cuadras, la sierra 
de la Ternera; allí en la parte mas alta donde se forma un 
plano, en un panizo cenizo, se hallará tapada una mina que 
está en barra de plata. 

Desde esta mina mirando hácia el valle de Paipote sola-
«aént® se alcanza a divisar el paraje denominado Las Ce-
Üellas j de allí que este derrotero ha tomado este nom-
bre. 
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No es nuestro ánimo, pues seria interminable tarea, se-
guir anotando aquí la infinidad de noticias y versiones so-
bre las riquezas que yacen diseminadas y ocultasen las ser-
ranías de nuestro departa mentó. Bastan los ejemplos cita-
dos, referentes a los derroteros mas notables, para manifes-
tar la importancia que esos romances de que se alimenta 
nuestro mundo minero han traido y traen todavía para la 
movilización y el estímulo de la industria. Noticias vagas 
en un principio, las mas de las veces acalladas por la reser-
va y la suspicacia, datos e itinerarios declarados en el tran-
ce de la muerte, riquezas descubiertas, unas por casualidad 
y otras vedadas todavía al rebusque de nuestros cateadores, 
todas esas relaciones con sus correspondientes leyendas 
mas o menos interesantes y amenas, han dado por resulta-
do el estimular la esploracion de nuestro territorio y tener 
siempre pendiente la esperanza de nuestros mineros de 
que'el dia menos pensado traiga la feliz nueva algún infeliz 
peon, algún oscuro leñador o alguno de nuestros insignes 
cateadores. 

Yamos a terminar la tarea del presente capítulo con el 
derrotero que un cateador, Juan Mondaca, dictó en artícu-
lo de muerte a su confesor el presbítero don Domingo 
Carmona. 

Ese documento dice así: 
cSaldras de Punta Negra por la quebrada del Despobla-

do hasta llegar donde desemboca la quebrada de los Pú-
quios y de ahí tornaras la quebrada de Paipote hasta llegar 
al establecimiento de injenio, que habrá como 27 a 28 le-
guas poco mas o menos, y de ahí tomaras una quebradita 
que se dirije al poniente y luego encontraras un cerrito 
redondo, subirás a él y divisaras un cerro negro, siempre al 
poniente, cuyo cerro tiene al pié un arenal; te dirijiras a él 
y encontraras al pie de dicho cerro unas cargas de leña he-
chas tercio; de ahí tomaras para el lado de la cordillera y 
luego encontraras un rancho que está hecho al pié de una 
mata de algarrobo, entraras al rancho y encontraras un ro-
dado envuelto, en un pedazo de jerga, te pararas en la puer-
ta del rancho y divisaras una veta que corre a medía falda 
paraclladp^deda'cordillera; te dirijiras a ella y encontrar»« 
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un picado que está tapado con matas de olivillo, que tiene 
adentro como dos arrobas de metal rico, rumbearas la veta 
para el lado de la cordillera, en distancia como de cuatro 
cuadras encont "liras un v<::. non muy rico y una cruz de le-
ña labrada con el c;>ob.;Ho previene y se pide por favor al 
que encuentre e.íta nqueaa, mande decir unas misas para es-
te descubridor Juan Mondaca, todos los años en el dia de 
San Juan.)? 



APENDICE. 

Cronolojía de autoridades del territorio de Copiapó. 
(1535—1835). 

1535.—Cuando a fines de este año descendía de la cordi-
llera del Cachito y Rio Turbio la espedicion del adelanta-
do don Diego de Almagro, encaminándose a toda prisa a los 
primeros caseríos indíjenas en demanda de abrigo y ausilio 
contra las terribles penalidades que habia sufrido en su lar-
ga travesía, salióle al encuentro un joven indio llamado 
Montriri, que hacia algún tiempo andaba errante por las ser-
ranías y arboledas, escapando de la persecución de un tío 
suyo que bajo protesto de su juventud, le habia arrebatado 
el cacicazgo del valle, en que su padre lo habia dejado ins-
talado. ) 

Almagro no desatendió la súplica del joven proscripto y 
poniendo al servicio de su causa la fuerza de que disponía, 
logró reponerlo en su puesto, obteniendo así tanto de él, co-
mo de los indíjenas tributarios, la atención y las provisiones 
de que la espedicion tenia gran necesidad despues de la pe-
nosa marcha que traia desde la ciudad del Cuzco. 

1541.—Los caciques Gualimia y Galdiquin compartían 
el gobierno del territorio; celosos de la ocupacion del país 
que acababa de hacer el conquistador don Pedro de Valdi-
via, meditaron dar un asalto a la hueste española mediante 
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la alianza con las indiadas del sur, aprovechando la noticia 
que les habia trasmitido el cacique de Atacama de haber si-
do muerto Lapomocho, es decir el conquistador del Ta-
vantinsuyu, don Francisco Pizarro, por manos de un hijo 
de don Diego de Almagro, noticia que inmediatamente en-
viaron al cacique Michimalonco, del valle del Mapocho, 
donde hacia poco que los españoles habian fundado la ciu -
dad de Santiago. 

Queda referido en otra parte cómo los conquistadores 
lograron salir bien de este apurado trance. 

1542. - Ateniéndonos a la versión del cronista Mariño de 
Lovera, aparece al frente del cacicazgo de Copiapó el caci-
que Andequin, que tal vez sea el mismo Galdiquin" antes ci-
tado. De jefe de^ts fuerzas o mandón hacia el capitan Co-
teu, de cuya noble conducta, así como de la prestijiosa in-
dia Lainacaclia, hemos dado suficiente cuenta en el capítu-
lo III, con motivo del cautiverio del capitan Monroi y de 
su compañero Miranda. 

1561.—Cacique, don Francisco G-uanitai, que fué quien 
estimuló a sus tributarios asentados en las tierras que hoy 
son el barrio de la Chimba, a vender parte de ellas a la fa-
milia del conquistador Aguirre por unas cuantas ovejas de 
Castilla; nos asiste la creencia'de que la mujer de este ca-
cique, llamada María Che, era la jenerosa Lainacacha, in-
tercesora de Monroi y de su compañero ante el iracundo 
Andequin. 

Recibía también en igual tiempo los honores de cacique 
un indio industrioso llamado don Francisco Barandola, 
que fué el primero en formar huerta y cultivar parrales a 
ejemplo del solar de Aguirre, contiguo a su terrazgo. 

Ejercían el mando de las fuerzas los caciques subalternos 
Alonso Taquía y otro llamado Martin. 

Posteriormente ya aparece estinguido el gobierno y se-
ñorío indíjenas en el valle con motivo de asentarse el po-
der de los conquistadores; hemos referido en otro lugar co-
mo los indios de Copiapó tocaron en encomienda al. gober-
nador Aguirre y sus herederos y también- como los primer-
os colonos se hicieron adjudicar por grandes lotes las tierras 
del valle, desde el mar hasta la cordillera, no quedando para 
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los naturales sino lo que se ha llamado Pueblo de Indios 
de San Fernando. 

Allí contiimaron estos reconociendo dentro del espacio 
que ocupaban sus chozas, sus sementeras y sus pastales, la 
autoridad del cacicazgo que a contar desde el cacique 
Alonso Taquía, continuó ejerciendo esta familia en línea 
de padres a hijos, hasta muy entrado el presente siglo, 
ocurriendo otro tanto con la familia Normilla, respectQ del 
puesto de mandón. 

No hubo en los primeros años de la colonia autoridad es-
pañola residente en el valle de Gopiapó, a causa de la esca-
sa importancia del territorio, teniendo sus moradores que 
acudir ante el correjidor y justicia mayor de la Serena para 
los asuntos civiles y judiciales y para las jest iones- de adju-
dicación y toma de ppsesion de las primitivas tierras; de 
allí que en 1632, «no habiendo justicia de S. M. en este 
valle» se encargó de ejercerla el capitan don Simón Vicen-
cio Justiniano en nombre del correjidor de la Serena, en 
ci^ya jurisdicción se incluía el territorio de Copiapó. 

Empero, ya por este tiempo se notaba aumento de mor-
adores dedicados a cultivar tierras, a trabajar minas, o 
bien iniciando un pequeño comercio, o industriando en el 
pastaje de muías y en el tráfico de productos del país que 
iban con destino al Potosí. 

Mediante esta circunstancia, tócanos abrir la cronolojía, 
algo interrumpida en su primer período por deficiencia de 
nuestros archivos, de los correjidores y justicias mayor del 
valle de Copiapó. 

1683.—Correjidor y justicia mayor, don Manuel Gonzá-
lez Farias. 

1639.—Don Diego de Godov y Carrillo, que treinta y 
ocho años despues encontramos de sarjento mayor y alcal-
de ordinario del Cabildo de la Serena. 

1643.—El capitan don Alvaro Miguel Vallejo, descen-
diente de don Hernando Vallejo, que vino en la espedí-
cion del conquistador Valdivia. 

1647.— Teniente de correjidor, don Gregorio Cortez de 
Monroi, que en 1681 aparece de correjidor en la Serena. 

1650.—Correjidor, don Tomas de Pe raza. 



4 3 0 HISTORIA? 

1663. —Teniente de correjidor, don Francisco de Carava-
jal, a cuyo apellido iba unido al de Campofrío, derivado del 
conquistador don Alonso Campofrío el fuerte, natural de 
Alcántara; probable es que este don Francisco proceda de 
un capitan de caballería del mismo nombre, que figura en 
1566 en las crónicas de la guerra de Arauco, bajo el mando 
del gobernador don Rodrigo de Quiroga. 

• 1657.—Lugar-teniente de correjidor, d o n j u á n Cisternas 
Carrillo, hijo del capitan don Pedro Cisternas Miranda y 
de doña María de Escobar; este último apellido nos esplica 
porque alguna veces figura en los archivos con el nombre 
de Juan Cisternas Escobar. 

Era su abuelo don Pedro Cisternas, vecino de la Serena,_ 
natural de Valencia, casado con doña Ana de Miranda, y 
a quien encomendó el gobernador Villagran ir con alguna 
tropa al Tucnman, donde un teniente quería desconocer la 
ailtoridad del gobierno de Chile; hace mención el cronista 
Mariño de Lovera de un don Juan Cisternas que, junto con 
otro soldado, fueron los únicos que escaparon de la destruc-
ción de la Serena, cuando el conquistador Valdivia se ha-
llaba en el Perú. 

Nuestro correjidor habia estado ántes avecindado en la 
Serena, siendo allí alcalde ordinario del Cabildo y capitan 
de una compañía de caballería que mantuvo a sus espen-
sas, tocándole una vez salir con ella a sofocar una rpbelion 
de los indios Calchaquíes, en la jurisdicción del Tucuman; 
dueño de la casa y solar de Aguirre en Copiapó, cuya mi-
tad obtuvo en la dote de su esposa doña Agustina de Car-
avajal y Aguirre, comprando la otra parte a su hermano 
político don Juan Roco de Caravajal, quedó establecido en 
Copiapó, ya casado en segundas nupcias con doña María de 
la Fuente Villalobos, constituyendo así el tronco y feudo 
de una de las principales, antiguas y largas familias de 
nuestro valle. 

1662.—Correjidor, el capitan don Agustín Fernández 
de la Zerna, en cuyo tiempo se presentaron los padres 
franciscanos en solicitud de fundar el convento que aun 
existe. 

'1664.—El maestre de campo don Juan de Peraza, her-
mano del funcionario del mismo apellido anteriormente ci-
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tado y que habia sido uno de los principales traficantes con 
tropas de muías al Potosí. 

1672.—El capitan don Fernando de Aguirre y Cortez, 
hijo del maestre de campo del mismo nombre y de doña 
Catalina Cortez, nacido en la Serena en 1636; fué allí alcal-
de ordinario en 1678 y eorrejidor al año siguiente, vinien-
do a morir en octubre de 1706. 

Acompañábalo en sus funciones en Copiapó, el c a p i t a n 
don Felipe Garin de Alcántara, natufal del Tucuman. 

1676 y 1677.—Don Fernando de Aguirre Riveros, naci-
do también en la Serena, hijo de don Fernando de Aguirre 
Matienzo, y avecindado en este valle desde seis años atras; 
su muerte ocurrió en enero de 1679, a la edad lo 56 años. 

1677 y 1678.--Don Francisco Cisternas Villalobos, ser-
énense también, casado con doña María de Fuiea Pastene y 
Aguirre. 

En su período hacia de lugar-teniente de eorrejidor 
un vecino residente en Copiapó desde 1642, desposado 
con doña Francisca Sánchez Morgado, y llamado don Pe-
dro Váras Bernal, nacido en Concepción, siendo sus padres 
don Miguel Váras Bernal y doña María de Segovia; murió 
el 11 de mayo de 1707, de edad de 90 años, ciego, y dejan-
do diez hijos. 

1679. -Don Juan de Cisternas Carrillo, titulado ya jo-
neral por haber desempeñado varias veces el cargo de eor -
rejidor en otros años que han escapado a nuestras anotacio-
nes por motivo de saltos en los archivos. Este gran patriar-
ca del valle de Copiapó vino a morir al peso de cerca ele 
cien años el 27 de noviembre de 1703; sus espléndida» exe-
quias ocasionaron a su familia un gasto de mas ele setecien-
tos pesos, siendo sepultado en la iglesia de San Francisco 
para cuyo convento habia cedido el solar que actualmente 
ocupa en parte. 

1679.—Don Francisco O^trrn;:« Vilialóbo-s 
1681.—En febrero de este año presentó ante el Cabildo 

L 

de la Serena su título de eorrejidor y justicia mayor elei 
partido de Copiapó, el capitan don Francisco de Arrañc» 
Chacón, espedido por el capitan jcneral don Juan Heruí-
quez, con fecha 7 de diciembre del año anterior. 
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Este oficial que había asistido durante diez años a la cara-
paña de Arauco, recibió encargo de enrolar y militarizar 
toda la jen te dea caballo dentro de su jurisdicción para po-
der rechazar cualquiera intentona de desembarco de ios 
co'Vi \ ' ) / r, i t-jf' '.iban el Océano. 

1 Oe» - : t ' o Y a-no el mismo Cabildo, pre-
sentó , , ue tonejidor y justicia mayor el al-
férez dpn ÍN icol as Varas, natural de Copiapó e hijo de don 
Pedro Váras Berna!, de quien ántes hemos dado noticia. 

1883.—Por ei mes d ^ diciembre, el mismo Cabildo tomó 
nota de igual nombramiento espedido a favor del capí tan 
don Gabriel Niño de Zepeda y Aguirre, hijo del alguacil 
mayor de la inquisición en la Serena, don Antonio Niño de 
Zepeda y de doña Josefa Aguirre Hurtado'y Mendoza. 

1686.—En el mes de marzo fué reconocido por el mismo 
Cabildo el capitan don Lorenzo Mondaca y Dias, natural 
de la Serena. 

1687.—Correjidor y justicia mayor, don Francisco Cortez 
Monroi, cuyo hermano don Pedro, marques de Piedra 
Blanca de Guana, ejercía igual cargo en la ciudad de la 
Serena. 

1690.—El maestre de campo Cisternas Villalobos, quien 
cinco años antes aparece de rejidor en el Cabildo déla 
Serena. 

1699.—Correjidor, el mismo; haciendo de lugar-teniente 
don Lázaro.Martínez Flores, administrador que habia sido 
de la hacienda de Bodega y que vino a morir en junio 
de 1715. 

1701.—Otra vez el citado Cisternas Villalobos. 
1702.—Lugar-teniente de correjidor y justicia mayor, 

don Jacinto Grarin de Azpeytia, natural de Santiago de 
Chile, hijo de don José Garin y de doña María Araya; 
murió el 4 de setiembre de 1726, de edad como de cien 
años. 

1703.—Lugar-teniente de correjidor, etc., el teniente 
don Miguel Váras. 

1704-1707.—Por última vez correjidor, el ya nombrado 
Cisternas Villalobos, que vino á morir el 4 de octubre 
«1« 1717. 
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1708.—Teniente de correjidor, don Diego Benjamín Va-
llejo, nacido en Copiapó, hijo de don Alvaro Miguel Va-
ilejo y de doña María Sánchez Morgado; murió en 1724 
dejando nueve hijos. 

1712.—Correjidor, don Fernando de Aguirre Hurtado y 
Mendoza, nacido en la Serena en 1667, hijo del jeneral don 
Fernando de Aguirre y Cortez y de doña Ana Hurtado y 
Mendoza; en 1693 aparece de alférez rea] en el Cabildo de 
su ciudad natal y siete años despues, de correjidor. Habien-
do perdido en 1705 a su esposa doña María Xrarrazábal y 
Andía Bravo de Sarabia, se casó en segundas nupcias en 
Copiapó con una joven hija del ex-correjidor Cisternas Vi-
llalobos, llamada doña María. Su muerte ocurrió en la Sere-
na en 1727. 

1713-1715.—Correjidor. don Domingo de Otteiza, quien 
siendo escribano en Santiago, vino con el fiscal de la Real 
Audiencia don Baltasar José de Lerma y Salamanca en 
oomision para el reconocimiento de las tierras concedidas 
•en el valle de Copiapó. 

Durante su período fué cuando llegó en visita científica el 
injeniero ír-ances don Francisco Amadeo Frézier. 

Otteiza debió dejar el correjimiento a principios de 1716 
para regresar a Santiago, pues consta en archivos 1111 poder 
conferido a su favor para alegar en esa ciudad sobre dere-
chos a unas tierras concedidas por Lerma y Salamanca, 

1716.—Lugar-teniente de correjidor, etc., d o n j u á n San-
tos de Humeres. natural de Oñate, en Vizcaya, hijo de don 
Lázaro de Humeres y de doña María Bazauri. 

1716.—Por el mes de setiembre aparece ejerciendo el 
-cargo de correjidor don Juan Antonio Gómez Granizo, na-
cido en San Carlos de Chillan, siendo sus padres el capitan 
don Pedro Gómez Granizo y doña María Belmar; acompa-
ñado de esta, vino a Copiapó trayendo comercio en los pri-
meros años del siglo. 

1717.—Correjidor, el maestre de campo don Francisco 
José de la Torre, dueño de los diezmos del territorio de 
Copiapó, desde el Carrizal esclusive hasta lindar con el 
Perú, por compra que hizo el 28 de enero de 1713 al arren-
dador de ellos, don Joaquín Diez de Ulzurrun, justicia ma-
yor de la Serena. 

• H. DE C. 28 
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1717.—-Desde el mes de octubre se hizo cargo del CG4 ; 4„-
jimiento don Manuel Diaz Fernández. 

1718.—En junio volvió a La Torre. 
1719.—Por el mes de setiembre aparece de lugar-teniente-

el vizcaíno Humeres. 
1720-1722.—Correjidor, don Alonso de Cisternas y Fui-

ca, nacido en Copiapó en 1690, hijo del recordado Cister-
nas Villalobos. 

1723.—Don Juan Antonio Gómez Granizo; víctima de 
una epidemia que se desarrolló en el valle, murió sin suce-
sión el 5 «« m.'iyo da 1724 dejando a su esposa doña Teresa 
Jo iré y Go'dov, natural de Limarí, dueño de una gran for-
tuna (1). 

1724.'—Sucedióle en el correjimiento el lugar-teniente 
don F.nBcbio Rodríguez Torres. 

1725.—Correjidor, el maestre de campo don Alfonso de 
las Cuevas. 

1727-1732.—Don Felipe de Mercado, de quien hemos 
dado suficiente noticia en otro lugar. 

En agosto de 1731 practicó una visita administrativa en 
el valle del Huasco, habiendo dejado en su lugar a su her-
mano político don Ramón Javier de Cisternas. 

1732.—Lugar-teniente de correjidor, el capitan don Pa-
blo Julio, hijo del teniente don Nicolás Julio y de doña 
Agustina Varas Berna! y nieto del capitan don Pedro Ju -
lio Baptista, colono de oríjen romano que se avecindó en 
Copiapó a mediados del siglo XVII , pagando terrazgo a los 
indios del valle por las tierras que comenzó a cultivar. 

(1) Figuraban entre sus bienes la hacienda de Punta del Cobre, unas 
cuantas cuadras en Punta Negra, varias otras en diversos puntos, la estancia 
d'?l Obispo, al norte de Caldera, un molino de oro, otro de pan, una mesa de 
trucos, Ir. primera do Copiapó, casas de vivienda, solares con alfalfares, par-
rales -y árboles 1'nitales, minas de oro, acopio de minerales, vajilla de plata, 
plata sellada, muebles, un toldo de campaña, ganado vacuno, cabrío y caba-
llar, azogue, fierro, acero, herramientas de minas y hasta paño colorado, en-
cajes v alfileres y fiara remate de esta nomenclatura, dos esclavos, tres libros 
de leyes, unos cuadros de, santos y muchos créditos por liquidar y realizar. 

Dejó ordenado que so cediese para la fundación del convento de la Mer-
ced, cuatro cuadras de tierras con los molinos de oro y de pan, la estancia del 
Obispo, seiscientos veinte y tres pesos en dinero y los dos esclavos. 

Diósele sepultura en la iglesia parroquial, Ínterin se levantaba la iglesia 
de la Merced. 
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Nuestro teniente dé correjidor fué casado con doña 
Agustina Baeza y tuvo once hijos, de los(cuales dos fueron 
padres mercenarios, siendo uno de estos el ilustre provincial 
fray José Julio. 

1736.—Correjidor, don Felipe de Mercado; a mediados 
de año hacia sus veces el lugar-teniente, capitan don José 
de Santander. 

1737.—A contar desde el mes de noviembre, encontra-
mos con el cargo de teniente de correjidor a don Pedro Jo-
sé de Lizardi. 

1738.—Por el mes de abril aparece en el mismo puesto 
don Francisco de Iturrizagasti. 

1738.—Idem,v por unos pocos meses, el capitan don 
Juan de Araníbar, que vino a morir el 26 de diciembre 
de 1744. 

1738.—Igualmente, el maestre de campo don Juan An-
tonio Calleja, cabildante que habia sido en la Serena 
en 1721. 

1738.- - E n el mes de octubre se recibió del coruejimien-
to el capitan don Nicolas Jerónimo de Cisternas y Fuica, 
último de los trece hijos del. maestre de campo don Francis-
co Cisternas Villalobos; padecía de locura y en uno ne los 
accesos de su monomanía, murió en brazos de roane h;nu 
madre el 15 de marzo de 1740. Su viuda doña Ja viera de 
las Cuevas casó poco después con el mariscal don Ignacio 
de la Carrera y Ureta. 

1740.—Lugar-teniente de correjidor, clon Alonso Garin, 
hijo de don Jacinto Garin de Azpeytia. 

1742.—Correjidor, don Pedro de Mandiola, natural de 
Concepción. 

1743.—Teniente de correjidor, don Alonso Cuéllar y 
Salas. 

1743.—Correjidor, el jeneral don Antonio Paez de Sar-
abia. 

Dejó construida una cárcel en una de las esquinas en la 
confluencia de las actuales calles de Talcahuano y Chañar-
cilio. 

1744, noviembre.—-El. maestre de campo clon Francisco 
Cortez Cartabío y Roldan, quien fundó el 8 de diciembre la 
villa de San Francisco de la Selva en conformidad a los de-



cretos de 22 y 29 de agosto espedidos por el capitan jeneral 
don José Manso de Yelasco. 

Cortez Cartabío, como fundador y superintendente de la. 
nueva poblacion, construyó la primera casa en el solar que 
se reservó para sí (actual cuartel del batallón cívico), donde 
se hizo un deber en hospedar a los jesuítas que a la primera 
noticia de la erección de la villa, volaron a este apartado va-
lle para establecer residencia. Aunque parece que tuvo in-
tención de avecindarse aquí, se vio obligado a abandonar 
este partido en junio de 1746 a causa del quebranto que su-
frió su salud, obteniendo- al efecto licencia de retiro del 
Supremo Gobierno. 

Ños ha sido imposible adquirir algunas noticias biográfi-
cas de nuestro fundador, de quien diremos solamente que 
era tuerto y que a fines del siglo figuraba corno propietario-
de las haciendas de Yiña del Mar y de Concón y de grandes 
bodegas en el puerto de Valparaíso. 

1746, abril 2.—Correjidor interino, designado por Coi-tez. 
Cartabío, don Felipe de Mercado, alcalde de primer voto en 
el Cabildo. 

En el mes de setiembre tuvo que pasar a la costa con 
motivo de la llegada de una embargacion y le subrogó eí 
alcalde de la Santa Hermandad, don Juan Bautista Eley-
zalde, natural de San Sebastian. 

No obstante estos interinatos, encontramos figurando' en 
mayo de este año, como lugar-teniente de correjidor, al sar-
jento mayor y procurador jeneral del Cabildo, don Bartolo-
mé González y Navarro. 

1746, diciembre 26.—Recíbese del correjimiento don Ni-
colás Luque Moreno, investido ademas con el carácter de-
fundador segundo y superintendente de la fundación de 
San Francisco de la Selva. Era natural de Santiago de Chile, 
hijo de don Pedro Luque Moreno y doña Margarita Yélez, 
y abogado de las Reales Audiencias de Lima y de Chile. 

A los pocos días se encontraba visitando uno por uno los 
solares y las habitaciones levantadas en la villa, delineando 
el local para iglesia parroquial y activando las construccio-
nes para cabildo y cárcel. Para atender a los gastos de estas 
obras trajo dos mil pesos, que recibió del protector don 
Martin Gregorio de Jáuregui, cuarenta y ocho de los mer-
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eaderes del Hua;sco penados a favor de la nueva fundación, 
a cuyas cantidades se agregó noventa y ocho pesos de im-
posición de diversas multas. 

Así nuestros abuelos de la colonia erijian por encanto 
una poblacion al rededor de una cárcel y a espensas de 
multas, y sin embargo ni la mas leve idea les venia para 
establecer una escuela. 

Tan diiijente fué nuestro segundo fundador que muy en 
breve llegaron los algarrobos labrados de Potrero Grande, 
los maderos de sauce del Huasco y una campanita de Co-
quimbo, que debía servir para el torreon de la cárcel. 

En abril de 1747, habiendo dejado en su lugar al alférez 
real del Cabildo, don Nicolas de Alzagay Zopeña, se cons-
tituyó hasta el mes de agosto en visita en el Huasco, donde 
ordenó que en el término de ocho días se trasladasen a San 
Francisco de la Selva, todos los mercaderes y pulperos 
bajo la multa de un peso mensual a favor ele la fundación 
en caso de desobediencia. 

Agraciado con un lote de tierras, se avecindó en Copia-
pó; casóse con una dama copiapina, doña Manuela Man-
diola, hija del ex-correjidor don Pedro, y murió en 1771, 
dejando varios hijos y muchos libros de leyes y cánones. 

1748, diciembre lo.—Recíbese del correjimiento por 
nombramiento de la capitanía jen eral, don Fernando de 
Aguirre, a quien podemos saludar como fundador tercero 
de la villa de San Francisco de la Selva. 

Nació en Copiapó afines de 1713, siendo sus padres don 
Fernando de Aguirre Hurtado y Mendoza, correjidor en 
1.712, y doña María Cisternas y Fuica, 

Como su antecesor, pasó revista a los adelantos de la po-
blación; en marzo de 1749 visitó el Huasco, habiéndolo 
reemplazado el primer alcalde, don Juan Santos de Hu-
meres, y a su vuelta dedicó su atención a la provision de 
agua para la villa, ordenando la construcción de un puente 
en el rio, su limpia y la distribución ele acequias regadoras 
para los solares. 

En abril do- 1751, revistó nuevamente la poblacion y 
sobre sus adelantos elevó el correspondiente informe al reí 
de España por conducto del capitan jeneral. 

En su tiempo se construyó la iglesia parroquial en la 



H IS'l'OÜ I A 

plaza, trasladada de la plazuela del antiguo pueblo, hoy 
plazuela de Juan Godoy o mas comunmente de Abalos. 

1751, diciembre 16.—Es reconocido como eorrejidor el 
jeneral don Gregorio de Mandiola, nombrado por don Do-
mingo Ortiz de Rozas. 

Tocóle a este eorrejidor publicar dos bandos importantes: 
el del 16 de abril de 1753 en que se insertaba un decreto 
supremo por el cual se ordenaba suspender hasta segunda 
orden el Cabildo de la villa porque lejos de contribuir al 
adelantamiento de la nueva poblacion, solo habia produ-
cido efectos contrarios y discordias anuales; el otro bando, 
de 30 de junio, declaraba el estanco del tabaco. 

Mandiola debió practicar también alguna visita terri-
torial puesto que en 1752 encontramos a don Juan Ruiz 
de Valugera, primer alcalde, y a don José Luis Vallejo, 
segundo, turnándose en el correjimiento interino hasta la 
iiegada del propietario, por el mes de diciembre. 

El mismo bando de la supresión del Cabildo, dio a reco-
nocer a don Pedro Mandiola, como lugar-teniente de corre-
jid.o1' v justicia mayor. 

. ; ; agosto 29.— Don Domingo Ortiz de Rozas nom-
• eorrejidor al maestre de campo don Antonio Martin 
Apaolaza, quien se recibió en setiembre, 
'n 1755 lo reemplazaba interinamente don Juan José 

;; Espinoza. 
,n febrero de 1756, Apeolaza visitaba el Huasco y sin 
a de allí pasó a servir el correjimiento de la Serena en 
mismo año. 

1756.—Correjidor interino, don Manuel de los Heros, 
Maestre de campo del batallón de la villa. 

1756, noviembre 13.—Recíbese del correjimiento don 
Ventura Martin de Mercado, prévio nombramiento del ca-
r/i tan jeneral Amat y Juniet espedido el 4 de agosto. Era 
,... -.ra! de Copiapó e hijo del jeneral don Felipe de Merca-

do y de doña María Josefa Cisternas y Fuica (1). 

(1) No debe confundirse a este eorrejidor con don Buen ai-entura Mar-
Mercado, quien según creemos era tio de aqnel: 

L>on F»lipe de Mercado tuvo cuatro hijos de su primer matrimonio: don 
Vynfcura Martin, don Antonio, don Javier y don Juan: de su segundo, dos 

as: doña Gregoria y doña Felipa; y del tercero no tuvo familia. 
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Habiendo dejado el puesto en octubre de 1758 a fin de 
someterse al juicio de residencia que instruia el juez don 
Bartolomé Cabot y Orell en cumplimiento d-> 1 ' d, 
ese tiempo, se hizo cargo interinamente i i ern j •'<-] 
partido don Felipe de Mercado. 

1759.—Correjidor interino, don Pedro José Matte de 
Luna, hijo de don Pedro de Mendoza Matte de Luna y de 
doña Isabel Cisternas y Fuica. 

1759, junio 21.—-Recíbese del partido don Martin José 
de Ustáriz nombrado en abril 25. 

Residía en Copiapó desde 1740, era natural de Sevilla e 
hijo del capitan jeneral del mismo nombre y de doña Fran-
cisca Oyos. Murió súbitamente el 20 de marzo de 1764, a 
la edad de sesenta y seis años. 

1762.—Correjidor interino, don Francisco Vallejo. 
1762, abril 20.—Se hace cargo del correjimiento don 

José de Quevedo y Oyos, nombrado el 13 de enero por el 
capitan jeneral don Félix de Berroeta. 

Para el 10 de setiembre ordenó una revista de las mili-
cias de su jurisdicción, o por decir conforme a los archivos, 
hizo alarde de tropa. 

El 3 de febrero de 1763 se proclamó por bando la guerra 
de la metrópoli a la Inglaterra, según cédula real de enero 
20 del año anterior, en consecuencia del tratado- de alianza 
ofensiva y defensiva celebrado con la Francia. Ñapóles y 
Turin y conocido con el nombre ele Pacto ile Familia. 

Retirado Quevedo del partido de Copiapó, pasó a desem-
peñar en 1769 el correjimiento ele Chillan, donde se mos-
tró inhumano hasta la muerte con la tribirpehuenche del 
cacique Tarecolipí, que por alejarse del teatro de la guerra, 
habia venido a residir en su jurisdicción. Al menor rumor 
los condenó a morir, reduciendo a la esclavitud a los niños 
y mujeres. 

1766, julio 1.°—El capitan jeneral Guill y Gonzaga nom-
bra correjidor a don Luis Silvestre Sánchez de Dueñas, ca-
pitan de fragata y artillería y ex-correjidor de Qui 11 ota; se 
recibió el 28 de octubre. 

Con motivo de la muerte de la reina madre, doña Isabel 
de Farnesio, acaecida en julio de 1768, publicóse bando en 
mayo 18 de 1767 ordenando la asistencia a sus honras en la 
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iglesia matriz para el 27 de ese mes y recomendando lutos 
moderados por seis meses. 

Durante este correjidor fué cuando tuvo lugar la espul-
sion de los jesuítas, que en esta villa existían en número 
de tres; sus bienes temporales se mandaron pregonar. 

1768, diciembre 13.—La Real Audiencia provee del tí-
tulo de correjidor a don Diego Antonio de la Fontecilla y 
Palacios. 

En abril de 1770 recibió orden suprema para comprar y 
remitir por cuenta del reí tocia la mas fina lana blanca de 
vicuña que se encontrare e igual orden se impartió al te-
niente de San Juan de la Frontera. Con este motivo recor-
rió nuestro correjidor todas las tiendas de la villa y si algo 
pudo remitir, obtúvola talvez de los estancieros de la cor-
dillera. 

Pero no solo este pedido se hizo al partido de Copiapó, 
sino también un continjente parala guerra de Arauco, que 
parecia tomar colosales proporciones. Las- milicias fueron 
puestas en pié de guerra, el vecindario remitió al gobierno 
cuatro cientos setenta y siete pesos para ayuda ele gastos y 
aun se encaminaron unas cuantas muías, que mas tarde se 
mandó elevolver. 

1773.—Correjidor, el jeneral don Juan de Noriega, 
quien hizo alarde de las milicias del territorio el dia 4 de 
marzo; el maestre de campo don José Yallejo hacia de 
teniente-correjidor. 

1773, setiembre 17.—Don Agustín de Jáuregui, captan 
jeneral, nombra correjidor a don Pedro de Fraga. 

1780, agosto 21.—La Real Aueliencia nombra correjidor 
al jeneral don Francisco de los Olivos y Caballero, natural 
del puerto de Santa María, quien se recibió el 7 ele octubre. 

1783, noviembre 13.—El capitan jeneral elon Ambrosio 
de Benavides, nombra a clon Francisco Javier de Ossa y 
Palacios, natural de Santiago de Chile e hijo de don Pedro 
Ossa y de doña Lucía Antonia Palacios, quien se recibió el 
30 de diciembre. En 1779 vino del Perú y se avecindó en 
Copiapó casándose con doña María Ignacia de Mercado. En 
la fecha de su nombramiento para este correjimiento se en-
contraba accidentalmente en Santiago y hacia de interino, 

sarjento mayor don Ramón Rosales. 
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Era el caso que por decreto de julio 21 se Labia manda-
do restablecer el Cabildo, nombrándose en seguida los 
miembros titulares de él, pero Rosales no habia querido 
admitirlos en sus puestos porque faltaban los alcaldes ordi-
narios y el escribano; de aquí nació un altercado tan serio 
que estuvo a punto de motivar la supresión del ayunta-
miento, basta que el 1.° de diciembre ele 1785 el correjidor 
propietario recibió juramento a los capitulares y quedó res-
tablecido el Cabildo. 

A poco andar, el correjidor tuvo su entredicho con el 
Cabildo, y el alcalde Aguirre, con el administrador de ren-
tas reales don Pedro Manrique, 

T fueron de tanta trascendencia dichos disturbios, que 
O.ssa y Palacios, investido por esa fecha con el título ele 
subdelegado, creyó prudente elevar su renuncia, Encon-
trándose el capitan jeneral, don Ambrosio O'Higgins, en 
Coquimbo e impuesto de tales sucesos, se embarcó en el na-
vio Aguila, el 25 ele noviembre de 1788, con rumbo al puer-
to de Caldera a donde llegó el 30 del mismo mes; el 4 de 
diciembre se encontraba en la villa de Copiapó y princi-
piando por arreglar una ruidosa cuestión entre dos esposos, 
pasó a poner en armonía al subdelegado con el Cabildo, in-
tervino en la mejor distribución de las aguas del rio, asunto 
que mantenía disturbios entre el Cabildo y el vecindario, 
hizo arreglar los archivos, dictó algunas órdenes para regla-
mentar la pesca que ejercían los changos, ordenó la creación 
de una escuela y que mensualinente hubiera en la plaza pú-
blica un mercado en que hombres y mujeres de todas clases 
y oficios del pueblo hubieran de. concurrir a esponer y vender 
todo jenero de comestibles y manufacturas delpais. Por fin, 
repartió semilla ele algodon entre los dueños de fundo y en 
la noche del 28 ele diciembre se marchó a Santiago, por tier-
ra, fundando a su paso por el valle de Paitarías, el 5 de enero 
de 1789, la que es hoy ciudad de Y alienar, en recuerdo de 
la alelea de Vallenarey, en Irlanda, ele donde era natural. 

1789, enero 14.—O'Higgins nombra en la Serena, sub-
delegado de intendente y lugar-teniente ele capitan jeneral, 
al capitan don José Joaquín Pinto y Cobos de Guzman, na-
tural de Jerez de la Frontera, quien se recibió ante él Ca-
bildo el 20 de mayo. 
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En el lugar correspondiente hemos dado cuenta de la 
acción administrativa de este subdelegado, hasta rematar 
con el abandono de la empresa de fundar una poblacion 
en el Paposo. 

1794. julio 22.—O'Higgins nombra subdelegado a don 
José Ignacio Balbontin y Brito, quien se recibió ante el Ca-
bildo el 18 de abril del año siguiente. 

Balbontin entró luego en desacuerdo con el Cabildo: 
principió el.choque porque aquel nombró su teniente a u n 
bodegonero Manuel Saavedra. El vecindario principia tam-
bién a levantar quejas contra el subdelegado por su carácter 
autoritario y los reclamos sobre la distribución del agua del 
rio se multiplican. 

Balbontin se hace de rogar para asistir a Cabildo e insis-
te en que los rejidores lo vengan a acompañar desde su ca-
sa y como no se accediese a esta pretensión, los capitulares 
entraron a funcionar presididos por sus alcaldes; se agregó a 
esto que en julio de 1795, ocurrió el malhadado asunto de la 
repartición de pescado en que el alguacil mayor del Cabildo 
fué vejado de palabra y obra por un hermano del subde-
legado. 

En octubre de 1796, se marchó este a^ Santiago, reempla-
zándolo el primer alcalde don Pedro Antonio cleGoyene-
chea, a quien sucedió en enero de 1797 don Manuel Mar-
t 'n<>x de Soria, por razón de haber pasado a él la vara de al-
calde, y como la ausencia de Balbontin se prolongase hasta 
entrado el año 1798, hizo por pocos dias de subdelegado 
interino, don Femando de Aguirre y Quesada, alcalde elec-
to para ese año. 

Balbontin en Santiago, se puso al habla con el capitan 
jeneral don Gabriel de Aviles y descartándose délos cargos 
«ya a se le hacían, advirtió que había gran animosidad contra 
el, encontrando exajeradas e infundadas las quejas y conclu-
yendo ñor informar malamente de la conducta del Ca-
bildo. 1 

Sabedor de esto el ayuntamiento, procedió a levantar, en 
junio de 1797, una sumaria en que se formularon veinte car-
gos contra dicho subdelegado, atestiguados y ratificados por 
treinta, y siete vecinos. 
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Empero, exactamente lo mismo que ha sucedido muchas 
veces des'pues y lo mismo que hoy todavía sucede, ninguna 
impresión hicieron tales dili ¡encías en el ánimo del Supre-
mo Gobierno, volviendo Balbontin a desempeñar su cargo 
por enero de 1798. 

Como era consiguiente el desacuerdo siguió. 
Aun la naturaleza parecía haber estado en contra de Bal-

bontin: el 30 de marzo de 1796 se esperímentó un fuerte 
temblor que destruyó la poblacion y nuevos cargos se sus-
citaron contra él por no haber dictado providencias para 
amparar a los habitantes que por muchos días vivieron en 
las faldas de Chanchoquin; no bien se principiaba a re-
parar los destrozos ocasionados por el temblor, las lluvias 
del mes de junio llenaron de agua la quebrada de Paipote 
y con su descenso pusieron en sérios peligros a la pobla-
ción. 

1800, octubre 28.—El Cabildo, presidido por Balbontin, 
reconoce como subdelegado al comandante del batallón de 
caballería de la villa, don Pedro de Fraga, nombrado por 
el capitan jeneral, don Joaquín del Pino. 

El 9 de noviembre de 1801 ocurrió la asonada por recla-
mos de agua que produjeron los indios de San Fernán'.;o j 
de que nos lnunos ocupado en el capítulo XILí. 

1805, octubre 5. -Recíbese de la subdelegue-ion, don. Ce-
ledonio de Astorga, licenciado de la Real Audiencia y ca-
tedrático de filosofía. 

1808, julio 2.—El Cabildo reconoce como subdelegado 
al teniente graduado de ejército don José Se ve riño deRe-
caváfren, nombrado por el brigadier don Antonio García 
Carrasco en consecuencia de la renuncia opte de tal nom-
bramiento había hecho don Mariano Espinoza. 

El nuevo subdelegado que, sea dicho de paso, era de un 
carácter harto grave, se condujo con mucha estrictez en el 
asunto de la distribución de aguas; poco tiempo hubo de per-
manecer en supuesto pues fué llamado al servicio del ejér-
cito. 

1810, enero 1.°—A perece haciendo de subdelegado in-
terino, el alcalde primero, maestre de campo don Antonio 
de Quesada. 
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Antes había ocupado varios cargos cu el Cabildo; hom-
bre de tino, de intclijencia y laborioso, era una de las per-
sonas espectables do la villa. Cuando por acá llegaban con 
harto atraso y no menos adulteración, las noticias de los 
sucesos de Santiago sobre la independencia del país, Que-
sada se penetró bien de la situación del estado y asumió 
un rol harto importante en la localidad, a pesar del influjo 
y 'predominio del patriota doctor don Gavino de Sierralta. 

Sindicado de realista fué, años después, enviado a des-
tierro a la República Arjentina; regresó de allí en 1819 y 
obtuvo carta de ciudadanía espedida por el director don 
Bernardo O Hial ina . 

1810, enero 8.—Subdelegado, el ayudante mayor de in-
fantería cívica de la Serena., don Juan Bautista Cortez, 
nombrado por Carrasco. 

Durante su período se verificaron las elecciones de di-
putados americanos para la Suprema Junta Representa-
tiva de la Soberana Majestad de España e Indias, en con-
formidad a la real orden de enero 22 de 1809. 

Hecho el escrutinio, resultó electo don Juan Tadeo Re-
yes, pero habiéndose tenido que repetir dichas elecciones, 
por nueva orden real obtuvo mayoría don Manuel Salas. 
Empero todo lo obrado vino a quedar anidado con motivo 
de la llegada del acta de setiembre 18 de 1810, que impri-
mía üna nueva marcha en el pais. 

Prodújose entonces una desarmonía entre el subdelegado, 
el vecindario y el Cabildo; el doctor Sierralta que era el alma 
del partido patriota chocó abiertamente con el subdelegado 
Cortez y sus influjos y sus trabajos por la causa nacional, 
no pasaron desapercibidos para la Junta Gubernativa. 

1813, mayo.—Encontramos figurando al citado don Ga-
vino Vle Sierralta, como subdelegado del partido de Copiapó. 

Era hijo del maestre de campo don Juan Bautista de 
Sierralta y de doña Gregoria de Mercado y Cisternas y edu-
cado en la universidad de Córdoba, • donde se graduó de 
doctor en leyes. Su gobierno fué todo autoridad para reu-
nir y perorar al pueblo, secundando y haciendo cumplir 
las órdenes del nuevo gobierno. 

Pero sus enfermedades le impidieron seguir en el mando, 
obligándolo a hacer renuncia de él a mediados de 
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1814—en que reunido el vecindario nombró con tal mo-
tivo una junta provisoria compuesta del maestre de campo 
don Antonio de Quesada, del doctor presbítero don Anto-
nio de la Sierra y del comandante de armas interino don 
Juan Bautista Cortez. 

Esta junta provisoria fué de corta duración pues con 
motivo del desastre de Rancagua se presentó a principios 
de 1815, el capitan de fieles de Fernando Vil, don Lean-
dro de Castilla (hermano de don Ramón, finado mariscal-
presidente del Perú), con el carácter de comandante político 
y militar comisionado por la superioridad para el arreglo del 
gobierno y demás ocurrencias de este partido. 

Trajo una compañía de. soldados chilotes e impuso al ve-
cindario una contribución de 40,000$, la cual no pndien-
do ser cubierta en dinero, fué - completada con vajilla y 
útiles de plata. 

Despues de haber integrado el Cabildo que se encon-
traba desbaratado con motivo de los sucesos alarmantes 
porque pasaba el pais, se marchó a la Serena el 24 de 
enero del mismo año. 

1815, enero 25.—Sucedióle en el mando don Manuel 
Antonio Cordones, natural de Valdivia, capitan graduado 
de los reales ejércitos y ayudante mayor del batallón de ve-
teranos de dicha ciudad, quien prestó el debido juramento 
ante el Cabildo, por Dios Nuestro Señor y posada la mano 
sobre el pomo de su espada. 

1-817, febrero 12.—Toma de Copiapó por las fuerzas pa-
triotas comandadas por el teniente-coronel den Francisco 
Celada y su segundo don Nicolás Dávila. 

Esta espedieion vino por la cordillera y fué enviada por 
el comandante Cabot, de la división destacada hacia Co-
quimbo del ejército chileno-arjentino organizado en Men-
doza para la restauración de Chile. " , 

Los jefes espedicionarios hicieron citar a los tres dias 
al vecindario por medio del Cabildo, para proceder -a la 
elección de un teniente-gobernador bajo la dependencia 
del gobernador de Coquimbo. Resultó electo don Miguel 
Gallo y el comandante Celada lo hizo reconoceír por balido 
el dia 18. 
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Era el recien elcjidode un carácter tan bondadoso que se 
habia hecho acreedor al aprecio de sus conciudadanos. Como 
patriota pmstó importantes servicios a la causa nacional y 
como le tocara asumir el gobierno del departamento en cir-
cunstancias harto difíciles, se vio obligado con harta con-
trariedad de sus sentimientos a proceder conforme lo exi-
jian las continjencias porque atravesaba el pais. 

Organizó el Cabildo en virtud de instrucciones del su-
premo director O'Higgins; conforme a mandalos superiores 
impuso al vecindario una contribución que ascendió a 
2073 $ para atender a la defensa nacional, figurando los 
primeros en lista, los españoles residentes en el pueblo. 
Fué durante su gobierno que ocurrió la confinación de 
varios vecinos sindicados de realistas, de que hemos dado 
suficiente noticia en el lugar respectivo. 

Se constituyó de orden suprema un tribunal de seguridad 
públiza para vijilar y separar a los enemigos encubiertos de 
la causa y lo formaron don José Antonio Mercado, don 
Bernardiuo Gallo, hermano del teniente-gobernador, y don 
Juan Bautista Cortez y ademas la junta de arbitrios que 
componían el doctor don Gavino de Sierralta, don Judas 
Tadeo Cortez (hermano del subdelegado de 1810) y don 
Ramón de Goyenechpa. 

Nuestro teniente-gobernador se ocupó también de los 
intereses comunales, nombrando jueces pedáneos para los 
distritos del territorio, introduciendo arreglo en las rentas 
municipales, haciendo componerlas acequias regadoras, etc 

Habiendo elevado renuncia de su cargo, el supremo dir-
ector tuvo a bien admitírsela con fecha noviembre 19 de 
1818, espresándole «que no olvidaría sus méritos y sacrifi-
cios poi' la libertad del Estado y el buen desempeño en el 
cargo de su empleo con que los habia aumentado, para 
remunerarlos oportunamente, dándole entre tanto las debi-
das gracias a nombre de la Patria.» 

1819, enero 9.—Recíbese ante el Cabildo su sucesor, 
don José Antonio Mercado, nombrado por el intendente 
de Coquimbo. 

Era alcalde provincial eii el ayuntamiento. Su padre 
llamábase don Ventura Martin de Mercado y Cisternas, 



í ) i i c o p i a p u . 4 4 7 

hijo de aquel eorrejidor don Felipe, de quien nos hemos 
ocupado años atras. 

Durante este teniente-gobernador ocurrieron los gran-
des terremotos de abril 3, 4 y 11 que destruyeron la villa, 
amparándose los habitantes en los cerros. 

1893, enero l.°~-El sarje rito mayor y diputado comisio-
nado en el partido de Copiapó por la Asamblea Provincial 
de Coquimbo, don Juan Agustín Badiola, hace pubiiosr uíi 
bando dando a saber el pronunciamiento cíelas ciudades 
de la Serena y de Concepción contra el poder''directoría! del, 
jeneral O'Higgins y que habiendo caducado el teniente-go-
bernador y el Cabildo, como emanados del gobierno direc-
toría!, reasumía la autoridad civil y militar del territorio 
citando al pueblo y vecindario para el dia siguiente a fin 
de elejir popularmente un nuevo teniente-gobernador y 
Cabildo. 

Resultó electo teniente-gobernador don Ramón de Goye-
nechea, hijo de don Pedro Antonio de Goyenechea, y de 
doña Manuela de la Sierra y Mercado. 

El 24 de marzo de 1824 se leyó y promulgó al pueblo 
la Constitución acordada por el Congreso Constituyente, 
prestándole juramento todos los funcionarios públicos; cotí 
este motivo hubo salvas, repiques de campanas, ilumina-
ciones, fuegos artificíales y sarao. 

Este teniente-gobernador, de carácter un tanto severo 
yrí j idoen el cumplimiento de su deber, dedicó una aten-
ción especial a los intereses locales; así, de acuerdo con el 
Cabildo, adoptó providencias sobre la eterna cuestión de k 
distribución del agua del rio, sobre las cosechas de cerea-
les que con su disminución en esos años amenazaban gran 
escasez y sobre el réjimen administrativo del partido. 

Ausente a fines de 1824, hizo sus veces de alcalde capi-
tular don Judas Tadeo Cortez. 

1826,' setiembre 17.—Don Ramón de Goyenechea depo-
sita el mando interinamente en el alcalde don José Ramón 
de Ossa, nacido en Copiapó el 3 de enero de 1787, hijo 
del entonces subdelegado don Francisco Javier de Ossa y 
Palacios y de doña María Ignacia de Mercado. 

Hacíase esto en obedecimiento a órdenes superiores a fin 
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de proceder a elejir popularmente la autoridad de Copiapó 
que habia sido elevada al rango de gobernador. 

1826, setiembre 24.—La municipalidad nombra la junta 
escrutadora de la elección hecha con tal objeto y resultó 
electo para tal cargo el ex-teniente-gobernador don Ramón 
de Goyenechea, quien continuó en el mando hasta media-
dos de 1829, habiéndolo reemplazado por pocos clias en di-
ferentes veces, los alcaldes don Adrián Mandiola y don Bal-
tasar de Ossa. 

1829, junio 14.—Eííjese gobernador a clon Santiago 
2.° Escuti y Palazuelos, hijo ele aquel español del mismo 
nombre que fué deportado en tiempo del teniente-gober-
nador Gallo y que se habia avecindado en Copiapó a fines 
del siglo pasado. 

Ocuparon sus interinatos don José Cuéüar, don Cayetano 
Quevedo y don Juan Agustín Ei atañes, hijo de don Pedro 
Fontanes Diaz, quien como tuvivs vimos fué también uno 
de los compañeros de destierro del padre del gobernador 
propietario. 

1831, marpo 19.—Don Adrián Mandiola sucede en el go-
bierno del departamento a don Santiago 2.° Escuti. 

En julio se publica un bando solemne por la elección del 
jeneral don Joaquin Prieto para presidente de la Repúbli-
ca, cuyo fausto acontecimiento se celebró con repique de 
campanas, misa de gracias, fuegos artificiales y luminarias 
por tres noches; a los pocos dias se descubre una intento-
na de revolución, resultando comprometidos once indivi-
duos oscuros, entre ellos algunos soldados de la guarni-
ción, que con la correspondiente sumaria fueron enviados 
ante el intendente de Coquimbo. 

El 21 de octubre se hizo la publicación del bando reco-
nociendo ai nuevo presidente de la República. 

El 31 de diciembre saquea a la villa una partida numer-
osa de reos políticos y criminales que se habían escapado 
de las islas de Juan Fernández, a las órdenes de un oficial 
Tenorio; desembarcados en Puerto Viejo se encaminaron a 
la villa habiendo cambiado algunos tiros con una columna 
de tropa a las órdenes de don Juan Agustín Fontanes que 
los esperaba en la Angostura, y pasando desapercibidos por 
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otra'columna acantonada en la Bodega bajo el mando del co-
mandante de armas don Ramón de Goyenechea. Estuvieron 
en la villa no mas de diez horas y como las tropas acudier-
an a atacarlos, huyeron encaminándose a la República Ar-
gentina despues de haber sostenido un lijero tiroteo en Punta 
Negra, habiendo dejado un recuerdo imperecedero de la« 
fechorías que cometieron en su corta permanencia y en su 
fuga. 

El 16 de mayo de 1832 ocurrió el descubrimiento de 
Chañarcillo. 

El dia 3 de agosto de 1833 tuvo lugar la jura solemne 
de la constitución política del Estado acordada el 25 de 
mayo anterior, verificándose el acto en un tabladillo cons-
truido en la plaza, con asistencia del gobernador, Municipa-
lidad, funcionarios públicos, vecindario, tropa veterana y 
miliciana. Hubo misa de gracias, repique de campanas, 
aclamaciones, descargas de fusilería, luminarias por dos 
noches y hasta se llegó a arrojar unas cuantas monedas a 
la muchedumbre. 
• 1834, marzo 6.—Recíbese de la gobernación don Juan 
Melgarejo nombrado con fecha 27 de enero anterior; resi-
día desde poco tiempo en Copiapó dedicado al comercio y 
tenía bajo su mando una compañía de milicias, titulada 
Compañía del Comercio, con el objeto de velar por la segur-
idad de los intereses del gremio. 

Graves desórdenes en Chañarcillo.—Actividad del go-
bernador para atender a muchas mejoras locales.—Aper-
tura y rectificación de calles.—A principios de 1835, el go-
bernador se constituye en visita administrativa del depar-
tamento, dejando eu su lugar a don Juan Agustin Fonta-
nes, nombrado gobernador sustituto por oficio del inten-
dente de Coquimbo de fecha 28 de julio del año anterior.— 
El censo del departamento arroja 11343 habitantes.—Pro-
clama de Malgarejo para solicitar ausilios pecuniarios a fa-
vor de las víctimas del terremoto de 20 de febrero de 1835 
que arruinó los pueblos de las provincias del sur.—El ve-
cindario corresponde con jenerosidad a este l l amamien to -
La corbeta de S. M. B. "Beagle" en el puerto de Copiapó 
en julio de 1835, continuando sus esploraciones en la eos-

H. DE c. 29 
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ta del Pacífico.—En el mes de octubre se retira Melgare-
jo del gobierno del departamento por cuatro meses de li-
cencia.—El 25 de noviembre se da cuenta al gobernador 
sustituto de estarse tramando una conspiración freirista 
encabezada por un oficial de artillería llamado don Pablo 
Pinuel.1—Aprehensión de este y de tres cabecillas mas que 
fueron inmediatamente sometidos a causa y remitidos a 
Valparaíso. —El 8 de febrero de 1836, Mel garejo asumió el 
gobierno del departamento. 
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